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P R E F A C I Ó N . 

-Las proclamaciones y muertes de los 
Reyes, sus guerras y:paces, las conquis-* 
tas y pérdidas de Ciudades y Provincias, 
las virtudes y vicios de los que man­
dan , y las felicidades y pesadumbres 
de los que obedecen , son los objetos 
mas ordinarios en que se emplea la his­
toria , y en los que me he detenido en 
el libro antecedente. Materias , no tan 
ruidosas , pero de igual importancia, y 
mayor ventaja , son las de que debo 
ahora tratar para noticia y enseñanza 
de toda clase de personas : pues á ecle­
siásticos y legos , á seglares y monges, 
á letrados é ignorantes , á nobles y ple­
beyos , á todos ofrezco el retrato de sus 
antecesores , que vivieron en los qua-
tro siglos del mayor abatimiento de 
nuestra nación ; para que cada uno co­
nozca en lo que ellos adelantaron , ó 
perdieron, lo que les deben ahora nues­
tras artes y ciencias, nuestra agricultu­
ra y comercio , nuestra política y mi­
licia , nuestras Iglesias y Monasterios, 
todas nuestras costumbres , ó loables, 

o 



ó viciosas.Élcdte^^eiiuésléa'^ida con 
la de nuestros abuelos , y de lo que 
obramos nosotros con lo que ellos obra­
ron , aprovecha indeciblemente para r@r 
primfe, en 16 que hágateos-* nuestra - so­
berbia > y alentar nuestra poquedad ea 
lo;que no.hacemos*^; \.,h n.hvnhy v ¡tr:s 
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RELIGIÓN, GOBIERNO Y CULTURA (\ 

de la España Árabe. 

L JíL¿a Ciudad -de Toledo , antigua Cor* ciudades en 
te de los. Reyes Godosydexcbde serlo:, quan- que pusieron 
do cayó enpoder délos-Árabes'en uno de ^ Corte los 
los cinco meses últimosi del año de setecieni-f^l?j¿¡£ 
tos y once ¿ después del dia treinta y uno de 
Julio , en que i fue. la .célebre batalla • del Gua-f 
dalete ; ó lo mas tarde en el dia íveirite y SÍÍH 

IdeíMar^o? derseteGiejitdiS; y.docé^jsi tuyo :\. 
fundamento Lucas de .Tuy para poner,la per-: . j¡> - í 
¿ida dé dicha Ciudad en Domingo de Palmas. 
Después de Ja época de tan memorable des-, 
gracia, semudóriearias veces Ja :,Gprte'de .riñese 
tros Reye$rÍ, según;iban adquiriendo nuevas; 
Provincias, y mayor extensión de dominios^: 
Los dos primeros Théudimero y Athanaildo,¡ 
que reynaron quarenta y quatro años cum­
plidos desde el. primer dia de Agosto de se­
tecientos y once , hasta mitad de Setiembre, 
de setecientos: cincuenta y cinco, la tuvieron 
en Murcia , llamada por los Árabes por este 
mismo motivo Ciudad y Provincia de Theudi--
mero, que ellos decían Tadmir. Quando em­
puñó el cetro Don Pelayo , se fixó la Cor­
te en Gangas;y, Villa de Asturias , donde per­
severó veinte y seis años escasos baxó los rey-
nados de Fafila , Alonso , Fruela y Aurelio. 
Silon , Mauregato y Bernaudo , residieron en 
Pravia desde el Junio, de.setecientos ochen- . 

TOM. XIII. A .. ^ ta 



5 RELIGIÓN , GOBIERNO Y CULTURA 
ta y uno , hasta el Setiembre de noventa y 
uno , en que fue (proclamado Alonso Segun­
do. Este 'Rey al año "siguientepor el agra-
syia..que^le^hisierp^^e^de^pnerle^. sef £asp\ 
t Oviedóy y .enVésrá; Ciupad; se' marituV'ó-el 
trono por: unos a l e n t ó y 'Veinte años , baxo 
los reynados de Ramiro , Ordoño y Alonso 
Tercero , que murió en Diciembre d¿ nove-
deotosrj^idie?piWbd5$ üqi demás; ¡Reyes que 
se .siguieren -¿bctnspéEáfldboipbr.-••G&tcfas, :• hijd 
de dkhoüAl5odsí>v ttróieibii! 'residencia en 
León ,. que fues Ciudad- Real por1 ciento se­
tenta y íqu«troiañ©s ¿'-hasta- el-de mil ochen­
ta, :y«-cibco i,lfe*€jue jse-íecóbíó^ la antigua Cor-?, 
tQhú^ 3/o'tedcyJ^ii)» rts» íbisí vi ó ; irA¡:?* 

Dominios de o'M¡ iéEl Ptífad$)^nd^^stu^scfiie¿-«lv^>ri-; 
los mismos, mér; Reyaks-id»¡-ftuiístTos-Sobeftóos despttesí-

que'los echó" dé><)táb^la>y!-y Murciad Con* 
qüistadór';Abd"élrá-hm*n- Safá[£! éh -el año dei 
septenios >'idflciiéñ|»'j y 'CitiCoíjimpero lüegc* 
fuetean- adquiriendo mas ¡ainchoj -dominio -5" arrfr* 
Máwdó'áeíes • 'pofi<tína''j>aíte<l0SfGailegosi'y po£ 
Qtra: los Cántabros Vizcaínos y : Navarros l 
y '• aun algunos' Aragoneses^ 5 :epa ¡cuyas tierras 
no--'- hábiaü peáet-^ad^lós-infieieb -allí <á quá-r 
tío ó' cinco ~áítos¡ cola iás¡ Conqu-istaS( de 1 Alon-^ 
so- PrimfeT©!, ;se ^tendíóítodav-ia^irías5 el-rey-^ 
no christianó , llegando ipor Galicia y Portu­
gal hasta el rio Duero , por León y tierra 
de Campos hasta más abaxo' del Tormes , y 
por Castilla' há-s'ta- las; -fronteras dé-Toledo y ; 
Aragón-;' y asi "permaneció por' un siglo-, uñas' 

(r) Anónimo Albeldcnse Chro- , 487. Véanse en el libro anteíeden-
tihon pag. 4 j i . 452. 45 j . 4 5 j . Se- te los Humeros 18. 42.147^ 6¡. tfj, 
bastían Salmanticense Ckroriicon pag. ' -tfp; y 14?. - - * i : ~ 
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veces ganándosel teirreno , y otras* perdiéndo­
se, según la v-anedaid-de accidentes , que pro­
duce la guerra. - Alonso; ¡-Tercer© •>'•• que'fue cd-* 
roñado: en el mes de" ¡Mayo del: año "dé ocho^ 
cientos1 sesenta; y seis,'adelantó mas que otros,: 

entrándose por el: Rey no de Toledo hasta la 
Sierra de Cuenca , y-por Extremadura y Por­
tugal hasta las^:orillas:-del Tajo s r -y raun en 
algunos lugares ¡hasta1 el Guadiana í1&q¡ suer­
te, que el Réyno' de'nuestros Monáícascom^ 
préhendia encoñcés; la; mayor' parteóle España, 
y se mantuvo de esta suerte por otro siglo, 
y aun mas hasta los tiempos infelices ,de Bef­
a d o ;Segúnd©y r e n : ' c ^ volvió' !á¡ estrechar^ 
se "casi éh ta; mícad^: perdiendo5 • todo> fcn^u© 
comprehendíái 'entré íDuerd y^T^jM E s t u v e 
eá; estas; angustias unos' setenta'¿ños v f desde : ¡ ; 

el de •novecientos ochenta' y ocho ^ en que 
resonaban las; victorias 4el -insigne > 'moro Al«-' ; ; 
mansoc^ hasfaflél ¡de»1 mil .'einc^Ktspy «ochó? v uo-
eii. qae:ast: ̂ escíaréüMcORey íI><sMFernando':TeU 
cobiíó Ib iquenn©^ habíani qaíitado''~¿ ,y allarfó 
el camino á< su grande hijo Don Alonso pa-* 
ra.iiñáyoresf gloriascy triunfos: <( 1}.y<¡l.: 

- I I I . Empezó .á desmembrarsb el Reyria r ) o m ¡ n ; o s ¿ e 

de .nuestros íMpiiaíCas/eii -tiempo; de Moám i o s ° Reyes de 
Tetóecot,í que aunq^éiganó ! pór una» 'paité 1©> Navarra, y su 
mucho ̂  que; qhaitó 'arlos; Mocos :¿ fperdió ; fób e s ­
otra el Reyno de Navarra , cediéndolo eb el' 
año; de ochocientos setenta y tres á Sancho-
Iñigo Aiista i, Conde de Bigórra <, pariente de : 

lar CaisaííRealí-ide' Francia : parqué aunque és- ; 

te no \o, obtiivó sino- 'en título de feudo de-
A i j pen-

(1) Vcanse los números 41 . 4S. tecedeute. 
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pendiente de la Corona de España , su hijo 
Don Garda en ochocientos, ochenta; y cinco 
serleyiintói.cpnífiljtítülo . deiiRey ;y /y .¡con él 
s.eq,ued4roh-: los;suc?c.ésbres> Navarraidesáe .en-:" 
tonces lUnió á sus estados:-la-pequeña parte 
de Aragón , que. era de. Christianos, y obe­
decía á jos: Reyes'de:Asturias; y después los" 
dilatQ/muehp Aj-aá en .tteinpo .deliRey.iD. San-i 
ch.o el; Mayor i. tornalndoí áñlosrLeones.eslos; 
Seño.ríos- dftcVizcaya yi CastillaH/Los primeros-
Reyes de. Navarra , García Primero , Sancho 
Primero y. García Segundo,, tuvieron laCorte 
en. Pamplona..: Sancho Segundo!.,¿-apellidado el 
Mayor-' y i a ip ¿m'. i - N-áxer a< j para.. iv¡e lar/, mas > de 
eerpa .spbf&sjusíjáuieĵ osj ^ontiníos; y allí se '.que* 
dó.baxSlos|r.elynados¡d#sjU hijo.y nieto,¿énquie-

Dóminíosde nes sé. ababola sucesión deiaquellos Reyes-
Castiiu d e I V > ®on'-Sanehprflli-Mayor.i.:anees ¡efe su 
Aragón, y sus ffluerte;,!ífueí!|iexieii-éj[ aftct.jde.- mil treinta y 
Cortes.' eráis*», -fepafEtéDrsiLts iéafad&s {emtíesí. Redaos 

llamadosí idevíMa)tar ra- ̂ iCaMilia $> ?A&gontp E l 
p'rimeror, cuyk :€^ i l^ :C^^^ .^^«ao<j i ; e ra» 
«atpneesilá Ciudad dé Náxera ¿compreberidiá; 
los' dominios i de Navarra;, - Yiz'caya y Rioja.; 

. . . ElrRéyiío 4fti!0^Ute2i'ÍJCuyá)\€^i«éícraiiBür-
.'''>•- ^!rgos¡"»''5v e&tendj&ide llevante ácp0;nien8e^;des-> 

iu •, i,:; 4ú JaSf;^onterasdé;AaT>Ripja!ihasta l̂¿m¡©-.-Geá" 
-i'.) deatrp' del" Rey no de Ldon ,: y d;e norte <ár'me-, 

diodia, desde Ala ya. hasta .el Duero". E l Rey < 
de Aragón no poseía sino.de,Huesca arriba: 
toldo lo.¡mas .montuoso.;y sépEe'ñtr,ÍQnal.,í.desde; 

Navarra : hasta. Cataluña; 5, y tenia; sjuíresideiiK 
cía en;Ja£a -,.i) ej.i.jSan Juan ds la,Peña, y á ve-; 
ees en Sobrarbe (2 ) . 

Ade-
(1) Véanse en el libro antecedente (a Véase en el libre antecedente el 

los números n j . 124. 244. y 257, y n . 144, y enelsig. la l ius t racioní« -
en el libro sjg. la Ilustración 7. 
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' V* Además de los -quatro Señoríos , qué Origen,Cor-

henombrado , de León , Navarra , Cas t i l l a -J^ScU 
yOAragón ., teníamos los Christianos el de Ca- pes de Catalu-
talúña, cuyos Señores se intitulaban'Condes; fia. 
Marqueses,; y tenían la Corte en Barcelona. 
Este Principado t u v o origen francés , como 
el de Navarra , mas no del modo qué c u e n ­
tan los noveleros de Francia, que atribuyen 
su institución , quien al imaginario Príncipe 
de Catalon , llamado Etgero Gotlante , y á sus 
nueve Varones igualmente chiméricos; y quien 
á Cario Magno , y á sus doce Pares , conquis­
tadores ', como pretenden , de "la Cuidad de 
Gerona. Su verdadera-época es el año de ocho­
cientos' y •-uno , en que Ludo vico Pió , Rey 
entonces -dé Aquitania después,; de ítábef- co-^ 
gidb Cóli tráycion al Moro llahtado-Yató\ éorí* 
quista la Ciudad de Barcelona •, y puso' en 
ella por Gobernador á Vera con los títulos 
é:ú"€óhdé-y Marqués i poiíqáe :Gotidés Ha-" 
ataban los- Grandes d e la Comitiva- del Rey,' 
yí'Marqüeses Tos qué teñiárí-á';;s;ú cargo; las-
Marcas 6 fronteras del Rey lio ( i ' ) . ' ; 1 ; 1 I 
i :., VI.' '• • Los derechos', Ó títulos; que tUVÓ Derechos in-
Fráncia-. para las conquistas'1 que hizo én-Gaí-* subsistentes de 
talunaVy-las que pretendía:; hacer aun en otras* f r a n c i a: PARA 

Provincias dé nuestro Reyr.o , fueron .'i61a-; £s¡S 
mente dos , según consta de toda la serie de 
la historia ; las ofertas de algunos Moros re­
beldes j y la ambición de los mismos France­
ses. El primero , que dibéñ haber Convida­
do'á los Reyes de Francia , fué el Moró So-: 

linoan , Gobernador de Barcelona y Geronay 
que rebelándose contra JoSeph Alfareo , Vi-

. . . rey ' 
í i ) Véanse tos, auni. J4- *4. y tracion 12. del siguiente. Sf. ¿el lib. antecedencX:, y la Muí- ' 
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rey del Califa de Damasco , en el año dé se­
tecientos cincuenta y dos , solicitó la protec­
ción de Pipino , llamado el Breve , ofrecién­
dole la Soberanía de las ciudades de surgen 
bienio; aunque nada consiguió s.egun parej­
ee , por la resistencia que le haría el Virey 
Mahometano. Siguióse Ben-Alarabi , Gober­
nador de Zaragoza , que siendo depuesto del 
empleo por su infidelidad al Príncipe;,- atu.-* 
dio á Cario Magno en el año de. setecientos 
setenta y siete, para que lo ayudase en su.re­
belión , prometiéndole , que si volvía á situar­
lo en su gobierno antiguo lo reconocería pou 
Soberano en lugar del de ; Córdoba jj y sste-íüe} 
el título de la ruidosa; expedición ¡de/ Gitl&$¿ 
cuyo suceso y.remate, fijo..lft;lc$eÍJie, jofajíís 
Ronces valles. En seteeientqs ochenta <y cinec* 
otro Moro rebelde , Gobernador de Gerona*, 
llamado Mahomet, ó Mahomad ,., pasó, á Sa-. 
xojnia á. ofrecerse por feudataria) del^mi|m.<& 
Rey d:e Francia '̂» con ;,tal^que 1Q <^fend|ese£ 
eri; su levantamiento ; ; de cuya, oferta se*pri* 
ginó la fábula inventada por los Franceses^ 
que llaman á Cario Magno conquistador de 
Gerona , libertador; de sus; ciudádanps ,y;£mii 
dador de su Catedrial. ^ahalugi, Oficial Mía-»; 

;hometano, i quien había fiado ,ei Rey.He Gm? 
' doba las fronteras de Aragón ;• el Moro Yato>; 
que nombré poco antes, Gobernador de Bar­
celona ; y Abdalla , el que llaman el Valen­
ciano , : pretendiente del trono de Córdoba ,;; 

he aqui otros tres rebeldes , que convidaron,; 
á los Franceses en los años de setecientos no« 
venta y seis , y noventa y siete , abriéndoles 
los Pirineos de Cataluña, y facilitándoles des­
dé entonces la conquista de Vique , Cardona 
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y Casserres, y después de quatró años la de 
Barcelona. Ayan /Gobernador de Huesca , pi1-
dio también ayuda; á los Franceses contra su 
Príncipe y desde el'año de setecientos noven­
ta- y nüéVe ¿ aunque no quisó famas rendir lá 
plaza á Ludovico Pió , por habérsele sujeta­
do como á Protector de su rebelión, mas no 
como á Soberano.En 'suma- las ofertas hechas 
éóiítrá -toda ley y razón per traydores y se--
diciosos , :qúe rio soló ofrecían lo ageno y lo 
qué ñó podían dar , pero lo ofrecían á perso­
nas, que ni entonces teñían derecho, ni an­
tecedentemente lo habían tenido: he aquí to­
da la basa y fundamento dé las razones déla 
Corté de Francia, para la conquista de nues­
tra península. N o pueden alegar los Franceses 
él sagrado motivo de Religión , porque si hu­
biesen procedido con intención tan buena , no 
hubieran aceptado el artículo indecoroso de 
dcxar los gobiernos en manos de los infieles, 
lii (hubieran atropellado á los Christianos , co­
mo lo hicieron desde el principio en Navar­
ra , para poder llevar adelante sus ideas de 
conquista (1). 

VII. La ambición y la codicia son las que 
dieron el impulso á los Reyes Cárolínos, pa- p 

ra aspirar al Señorío de un Reyno, que aun­
que estaba -mucha parte dé él en manos de los 
Árabes , no de estos era propiamente , sino de 
nuestra nación , y de sus Príncipes naciona­
les. Dieron prueba de sus verdaderas preten­
siones en los medios, que tomaron para con­
seguirlo , procurando ganarse no solo la vo-

• lun-

{Ú .Véanse eii t i libro antece- S¡. y 8tf. 
dente los mrm. ; ; . 57. É4. ü j k 
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lun,tad de los Moros , en lo qual hubieran po­
dido engañarnos con el oropel ó pretexto de 
la Religión pero aun la de los nacionales y 
jChr-istiaiios ., usando:dealhagos-y; lisonjas , ya 
que la fuerza no les valía ,¡ para ;que acabasen 
de desprenderse de sus propios Reyes , y se 
sujetasen á los de Francia. Las cartas , que les 
escribían para que se entregasen , prometién­
doles franqueza;y••exención de tributos., y aun. 
el fuero de sus leyes godas , como lo eviden­
cié en el libro antecedente ; son testimonios 
sobrado claros de que no era zelo de Religión, 
sino otro muy diverso el que los movía. Pa? 
recen nacidos de piedad christiana los que lla^ 
man Preceptos de Cario Magno, y ÍUidoyiico} 
Pió y atendiendo á.lqs privilegios.,, que en ellps-
se conceden á los Españoles .fugitivos, que del¡ 
dominio de nuestros Moros se pasaban al de 
Francia : pero se desengañará qualquiera fá­
cilmente , observando , que la misma protec-, 
cion se otorgaba ¿ los judíos , y aun quizar 
mayor y mas cumplida , si eran mas ricos , y 
podían dar mayor provecho á la Corona. Es 
documento , que prueba mucho , el precep-, 
to dado por Ludo vico Pío á petición del Ju­
dio Abrahan, que de Zaragoza , Ciudad de, 
Moros , se pasó á Francia ; pues intima y de- ; 

clara el Rey á todos sus Obispos , Abades, 
Condes , Vicarios y demás justicias , que se­
mejantes, judíos no.solo estaban exéntps de tri­
butos y pechos, como los demás Españoles;: 
sjno que podían vivir con toda satisfacción; 
y seguridad según sus leyes rabinicas , y aun 
valerse de los Christianos para su labranza y 
servicio, y negociar también en compra y ven­
ta de esclavos; y lo que es mas de notar, que 

en 
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en ¿malquiera pleyto ó proceso, el Judio podía 
convencer..al Christiano con solos tres testigos 
de nuestra: Religión ; y el Christiano para con­
vencer al Judio .necesitaba de seis, tres de la 
Verdadera Religión , y tres de la falsa (1).: 

VIII . Pero con todas sus artes y manejos, L o s R e v e s < i e 

muy poco dominio consiguieron en España los Francia jamas 
Franceses, y aun este no les duró/mucho, por tuvierondomi-
mas que pregonen y exageren lo contrario; sus niocn Navar-
Histbriadores con su acostumbrada jactancia, y r a ' m r a S o a ' 
poca sinceridad. No solo .debe despreciarse -la­
que escribieron el Monge de Angulema, y el 
Autor de la vida de San Genulfo,-.que los Es­
tados de Garlo Magno llegaban hasta la Ciudad 
de Córdoba, conociendo aun los ,mas: ciegos, 
que. semejantes, desgarros deshonran sobrada­
mente la Historia : mas ni aún puede, hacerse 
mucho aprecio de lo que dixeron y. dicen otros 
Franceses roas moderados , que se; contentan' 
con extender el dominio de ¡sus. -Reyes . por 
Navarra, A r a g ó n y Cataluña. El asalto dado 
por Garla Magno á. Pamplona , y la entrada 
que hizo en Zaragoza convidado por un Mo­
r o , son los fundamentos, que se alegan para 
intitularle Rey: de Navarra y Aragón : pero la, 
rota, .que.-.Jet dieron, en RóncesvaTles nuestros 
Valientes Montañeses; la obediencia, que le 
negaron desde luego los mismos Moros Zarago­
zanos por haber conocido sus pretensiones de 
dominar;.y la floxedad, en que después pasó 
toda su larga, vida sin: atreverse jamas á"volver» 
á pasar los Pirineos 3 son pruebas, muy;.corivin* 
Centes de que no pudo conseguir lo que in -

TOM. x i i i . B ten. 

ílJ Ludovico Pió Prt'ceptum prt Ctpttuliirii» Ktgum Vranctrum pag» 
JuJ.r-'i '«ii.<ta'-Cot«ccÍ9it. ¿i:-Martin > '.fbo> y sig1.Véase-'en el-Libró aritc* 

. i,uer, toi». 6. p ig . ó¡ 1. Balucio ecdentc el num. 96. 
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tentaba, y que son vanos y aéreos- los títulos, 
con que lo honran las Historias de Francia. 
Ludo vico, Pío estuvo ítambigni gil -Pamplona eri1 

ciiaño íde: ochocientos, y seis-., y{aspiró varias* 
veces' al dominio 'de'Huescaíporila-s:bue-rias!pa-^ 

- labras con que lo había lisonjeado el Gdbér-
• nador Azan : pero su demora en Pamplona no 

fuejsino-un breve hbspedage y solicitado- por^ 
"'éhamigablemente :por:,lá' desconfianza que _te-^ 
'ma.de^suS ! subditos Gascones que se le habían^ 
rebelado^ y; los esfuerzos que hizo'pára fixarr 
algún dominio en Huesca , ya que no habla 
podido en Zaragoza, fueron todos'inútiles y 
sin .efecto] UjenEÓen mismo Rey'Lud'ovico 
C0nqdista;;de Navarra éñ^él .año> de'óchocien-'< 
tosOveínteíyitres, encargando'está? difícil emf 
presa-i los Condes Eblo'y • Ásínarío cón'nit--
merosísimb. exército : pero el suceso fue muy 
lastimoso, para los Franceses , pues nuestros 
NayarcosVpor > confesión de las i mismas:Histo- ¡ 

rías; de: Francia", les diérbh en RoJicesvalles una 
segunda batalla ^ eii 'qué- acabaron! corn todos¡ 
ellos ,-sih; dexar uno solo, qus no quedase ó 
muerto, ó prisionero. ¿Quát es pues el tiempo, 
eri -qnq losrRey.es Carolino¿ nianda'itani eri Ara¿ 
gan.1 óf ¡N avUrra ? -Yj iQtiáti el fcnidamfeñto >. coW-
que.se les atribuye' un.dominio., que"'jamas hanr 

tenido^' ¿ Con':qué confianza podran leerse las 
Historias de Pedro de Marca > Está vanBalucio, 
Gabriel Daniel, y tantos» otrosi Franceses tan 
celebrados'S'"EÍ MongeTde;; Silos ¡,' que-lescribia-' 
por los. años: de mil y' ¡efento^o sé Quejaba ya 
de los Francés es fde su eda d j que prett adía n' con 
vanas razones haber tenido dominio en nues­
tra península. En la aflicción ( dice ^ que, nos 
hanteasipnada:los. Mahomtános,t$M4s-.ms-'ha 

http://losrRey.es
http://que.se
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dado alivio ningún extrangero, ni .aun el'.mis­
mo Rey¡!C4ríosypor:maS: $sté :digan(los.Franca 
s¿s\:C<m notoria falsedad,.y que quándo, pmólos 
Pirineos quitó á los} infieles.:algunas• piudad.es 
Es ..cierto, que por, las' ofertas, del. Moro Ben-
¿ílarabi, y por el deseo "de apoderarse de Ciuda-i 
des de.lEspana,..^;, -¡llegó ̂ Car lo... Magno. Masía 
Zaragoza y pero.Mja'exjí ¡corromper;con oro){ como, 
suelen los Franceses}.y} sefyolvió luego á sutierra, 
sjn tomar •. empego en dej.ender la, Iglesia'de Diost •:• • •• 
ni en perseguir á los enemigos de la Religión. 
Efectivamente no e-r& para nuestras tierras mar' 
cíales, un .Rey.de toga y .de., regalo.*, Que suspira­
ba d?\fMÉMUP:P0XiSu$,!}£&it>¿,y-:-'t&ifj&sS'--^i)<"'•' ;•• 

TRBIPFEF̂ l̂ S'«éjajaíjes EseriípresfFráncesesí, Se examina, 
q«ertan.tsin razpn ¡se,- glorian 'del, [dominio :de; suá' s i tuvieron do-
Reyes en Aragón y Navarra , tienen todavía ¡™FÁ°EN C A T A " 
por mucho mas fírmese indubitableSi sus de­
rechos ;j5obrejCatá& d§ suerte .q,u,e i-ecpiiQ-
ciendo ellos mismosk Jum;&ki$$t p.o?;;¡ varón 
docto y erudito,, se;atrevieron iin^ml¡>4r;g.o á 
culparle; íde ignorancia, porque .afirmó* seguñ 
verdad y conciencia, que Cario Magno y Lu-
dovico. Pió , en fuerza de sus mismos testamen­
tos,, np .tuy}eron..domi"nio en Espafia.JPiiraSdaír 
algún apoyo! á sus ¡vanas pretensiones forman 
un sistema nuevo de Geografía.. Aseguran , que 
la Marca Francesa comprehendia toda la Catalu­
ña; y que Septimania , Góthia, y España, eran 
tres provincias totalmente distintas, extendién­
dose ( dicen ) la .Septimania narbonense. hasta 
lps Pirineos.:, hGothia desdé los,Pirineos hasta 

B 2 • el 
(i) MongeEgoIismenedra/iMag~ bro 2. cap. T. pag. 20?. y sig. 

ni •vita pasr. ¿9. Anónimo Vte.i Véanse las Historias modernas de 
Sancti Genulfi pag. 457. Monge de Francia,':y los Autorts antiguos, ci-
.Silos Chrmicon niim. iS. pag. 2S0. tailos en el Libro antecedente. 
Motel Inv-citigMtones ¡¡iiroricai. Li-r \. ,., . . 

http://piudad.es
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el Ebro, 'y la España desde el Ebro hasta los 
dos mares. Si sé examinan las historias de aque­
lla edad, qualquiera echará de ver , que Pedro 
de Marca , y- Baluci-ó' iíiventá¡Fón - centra toda-
razón semejantes, ridiculeces "geográficas, con 
el solo fin de poder verificar, que los Reyes 
Carolinosy á pesar de su propia confesión de­
que no tenían dominio ^Mi'Esgaña \ lo ••teñían-
siaembargo éu Cataluña, ( i ) •;,^v.v^ 

La Marca ao , X. \ Por- María- Hispánica; ¿h primer lügár¿ 
d ^ e r m r n a d a ' 4

 n o s e entendió (como aseguran con sobrada 
n i t e n i a l i m i - facilidad) ni el Principado dé Cataluña, ni to­
tes lixos. do lo de '• Cataluña y Aragón, >yi Navarra entre-

el Ebro y los Pirineos, ni ó'tra 'Provincia alguna^ 
.. .;; í'\ determinada-,: siñó la raya-¿ ̂ qué'^dividia á los 

•' y : Christianos délos Mófósirqualqüiéra- que fue-' 
se; y asimismo se llamaba Marques qualquiera 
Gobernador ó Capitán, que defendía dicha 
marca-ó raya Contra las avenidas úé lós:ínfieles< 
Léanselos diplomas¡dé los siglos octavo/noñoy 
y décimo-; f- -se verá por ellos , qué la Marca y-
los Marqueses Uñas veces estaban éñ ef RóselíoJij 
otras en Urgel, otras en Vique, otras en Bar­
celona; y otras en Tortosa , según iban-a'delan-

- tando LOS Moros Jo retirándose:,: en las guerras 
que 'téíiian 'Cófilos Christianos. Así'b. mitad dei 
siglo iiónt>:,; quando los ̂ Mahometanos por ufí 
lado, y por otro los partidarios y amigos de 
Bernardo, Conde difunto dé Barcelona, habían 
echado ¿ los Franceses de Cataluña; la Marca 
de Francia estaba en- el Condado de -Rosellón: 
pero afines del mismo sigloquañdo- Guifre-

do 

(i) Gabriel Daniel fflttmre (te 
Frunce to.i!i..-r, paj;. 5 0 ? . 39T. y en 
«¡ruiliigüres. Pedro tic Marca Mar­

ca Hispánica. LiB. 3. cap. 14. pag. 
277. y 27$ .-Ba'uciccPnc/ifw i» Már­
cala HisfM)icam*num. 19. y 5®. 
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do había recobrado su Condado de Barcelona, 
echando de él á los Moros; solo á este pro­
piamente llamaban Marca, y no al de Rose­
llón Jm á'-los d e d i q u e , UrgéJ, ó Cerdáña. ( 1) 
- XI . Mucho mas sé: éngañah' en ladistin-; laGotíides* 
cion qué hacen entré Sepimania y Gothia, tabaenlaNar-
poniendo la primera en la Galia Narbónense, ^Ihúl^úa. 
donde realmente estaba', y la:segunda : Mil Ca-¿e\aseptma-
táluñav'El' argumento de, Pétir-o-dé Ma'réá s&ma. 
fonda en la-;malá'-intéligencia"de,'-iifía''s'oIá -pá-; 
labra del testamento de Cario Magno , ; ,que de-
xó á Ludovico Pío (como se l é e é H ' é l ) enffe 
otras provincias la -de Seftifhania ó "QótMáv 
Pretende el'Autor Francés¿ que* la pártictrla1 

disjuhtiva1 0, debe tomarse por conjiíñcioli ^. 
por Yyi'm o tro : motivo, sin© el de haber sídb' 
este error bástante común en los siglos bárba­
ros ; y consoló achacar á su Rey éste yerro?de 
gramática, tiene la Satisfacción- de. conqu'istaí'. 
del üh golpe todo el Principado-de-Catatuña 
con el Reyno dé>Nav*rjá y>unar parüeídet d é 
Aragón, porque quedando la Gothiayen virtud.^ 
de dicho error., separada de la Septimania pro­
vincia xUtima de Francia, debe colocarse ne­
cesariamente en España ^ntre los Pirineos y et 
Ebro, Es cierto, que varios Escritores ^n- los 
siglos bárbaros cometieron dicho error.y*comd 
también otros muchos : pero no;basta esta-ge-; 
neralidad , ni para' atribuirlo efi particular á 
Cario-Magno, notándose principalmente en los . 
demás escritos suyos, y en su mismo testamen­
to , que sabia distinguir la partícula conjuntiva 
dé la disjuntivayni para comprar' tan' barato 

• los 

• (r) Véanse en Bahicro Ctltetth muelas en la-s pag. 7 8 7 , 8 1 $ . so* . 
•vettttm xuniwmtmm las. Esiritu-; Í.0.4S. u r j . ' •. 
las i¡. 4<s. 115. l o j . ¿55, y 'ottas ' " ' 
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Jos estados de Navarra, Aragón, y Cataluña. 
Lo cierto ejs, que el-nombre sic Gothia en tiem­
po de; \g% G;O<|QS y Árabes, .se usó en ¡tres sen-; 
^idps.idiíyeTSjDS),,pero. í todos,;diferentes del que 
intentó -Pedrorsds Marca» cuyo sistema ,' que 
la coloca fueftaide la Septimania, es una evi­
dente dislocación de provincias, contraria al 
lenguage. de ; todas - las historias y . documentos 

• 4e aqu¡elia edad-En primer .lugar se llamó G'fir. 
thia (,dexa.ndo- aparte la septentrionail} el Rey;* 
naide ¡Godos occidentales, que comprehervt 
dia:,toda.España y parte de Francia,:como se 
ha' visto ren. ia,. Plistoria de > la España Goda. 
Después; del la irrupción de los Ma.hom¿M.nos¿ 
p>?ahacer distinción eiEir&eldominio de estos, y 
el: de ips!Fíeles;¿:se iinroduxo en ¡algunas Cró­
nicas arábigas : y españolas (mas no francesas) 
el dar el nombre de España al Reyno del Mi-
ramamolin y. de-los: Árabes,y ;el,de Gvthia.ú 
Reyno de Jos .Ghristián'ps ¿ poique .era derlos 
béredferos de 1QS¡ .antiguos Godos, rLa raya ¡ de 
división entre.'dichos5dominios de España y 
Gothia unas veces era el Duero, otras el Tajo, 
y.otras el Guadiana (jamas, el l ibro), según se 
extendían ó estrechaban las conquistas de hues­
t e s fReyssny-.eQ.raQpox larguísimo tiempo es­
tuvieron los confines de León cerca déljDuero 
ya de una parte., ya de la otra, y allí tenia el 
exércitó christiano sus campos, sementeras, y 
quartei.es; de:aquí se originó.el denominar eam-
fos de Gothia, ó de los Godos< á lo que llama­
mos tierra de Campos.HA tercer sentido, en 
que se usó la; palabra Gothia, fue aplicándola á 
la Septimania, Provincia Narbonense., que an­
tes se llamó así por los antiguos Septimanos ó 
Colonos de la Legión Séptima, y después ad-

qui-

http://quartei.es
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quirió el -nombre - de G&thia (de donde v ino -el 
á&Landgüthia-, hoy . icnguadoc: ) por.ios'GoK 
dbs-i¡ que/ sé- esi^biecieíbn. .alli'-aátós de flxar} 
la, Coreen-¡España. Sin- k^ácihúsoac .oir©sLdo-). 
cumenCcssy <áinp ios 'publicados por EJ,Hjisma« 
Balucio,.editor y panegirista"' de las Opiniones; 
de Pedro dé Marca, podían'haber conocido es-
tos» dos ;Erance^es^;qu£.isus jahuelQŜ  $-.attitfijpiri 
satloá'ii'eaiíéndierbnvtMos pmJ§Otéi#¿t.i\<) Ofttev 
luna-, sino la. parte de Francia,, que,acabo- dé[ 
insinuar. Así para dar algún exemplo, Carlos el, 
Simple en varios.decretos. \hmz tierras de Qo-
thia las de Rosellon, Confient, y Karhonai y; 
Bernardo,, Conde1, de Bisalú:, «nüípbrandcüefo. 
uno; de. Sus •diplomas el ¡Monasterio; de San Pa- , - ,;'•:"> 
blo de Monisaten, expresa.,,que estaba situado 
en la provincia déGotMa,, Condado de Fenui~ 
llet'.,.diócesi de\NarMna. ( 1 ) \¡ 
. ,XII. Mucho ¡mas, desbarrada ,e.S,1apreterí El nombre 

síóix que,tienen Jos mismos Autores.,- desquitar'Á E HUPANIA 
el nombré d e :EspañÁ á'Cataluña, ,y,á todas- «mprehendia 
1 , . . . —y - ----la Cataluña, 
las demás tierras entre los Pirineos y.el Ebro, Aragón,) Na-
pues solo pudieron proponerla ó-con malicio-, varra. ' 
s.ó desprecio de sli propia ciencia, 6 con entera: 
ignpraneja de las historias de su propia ;!Nacion¿ 
En los famosos preceptos de Cario Magno, Lü-
dovico Pió,, Carlos el Calvo , y .Carlos el Sim­
ple, podían haber observado , que estos Reyes 
llaman -Españoles, y venidos de España, á los 
Aragoneses y Catalanes , que para huir de, Mp-
ros.ISE,pasaban>aiFrancia., p .:sin pasarse implpr 
raibalri:.s-u. protección; y muy en particular dan. 
el mismp nombre de Españoles á los ciudada­

nos 
; (1) Véase la 'Ciliectío vettrum pág. 835.. Escrít.' ¿8 . ' pag . 842, y 

momritñtartim Ae BaljicioEscrit. 57^ Esc'ritV 14;*. i'a'g. j '54. 
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nos de Barcelona , que pusieron sü ciudad baxo 
¡a; protección de dichos Reyes, para que la am­
pararan y defendieran. Sin esto, el Rey JLudovt 
co el Transmarino en uno de sus decretos, ha-¡ 
blando-de los Abades de Roses y. Bañóles, en-.-
trambos de Cataluña, dice, que sus Monasterios, 
estaban en pais de España: A va , Condesa de, 
Barcelona, en una Escritura, en que dispone de; 
unas tierras'que poseía en el valle de Confient,: 
llama lindes de. la parte de España á los de lai 
parte de Cataluña: y Elmerado, Obispo de Elna,; 
en una carta de donación, en que trata de una: 
hacienda suya , dice, que estaba situada dentro 
de España en el Condado de Barcelona, (i) : 

- XIII. < i Pero para qué cansarse en deshacer 
3 razones tan vanas, si las hay convincentes de­

que no solo los Catalanes jamas se sujetaron, 
á dominación ni legislación de. Francia; pero 
ni aun los Narbonenses (como lo atestiguan 
las Crónicas antiguas ) par solo el motivo de 
haber sido subditos de la España Goda? Nos 
quedan memorias de un pleyto, que se trató 
ante el Conde Berengario en el año de ocho­
cientos treinta y dos , sobre los términos del -

Monasterio Aruíense de la diócesi de Elna; y 
de ótroj que se movió en ochocientos quaren-; 
ta y tres entre el Conde de Gerona , y el Obis-' 
po de la misma Iglesia sobre derechos de al­
cabalas. En'entrambas Escrituras se expresa, 
qué se hicieron los procesos , y se dieron la»-
sentencias según las leyes y fórmulas de los Go-
dós¡y lo mismo se advierte én otras muchas,'^ 

- que' 

(tV Véase la Otra intitulada Ca­
pitularla Regum Erancorum, de la 
edicioa íic-Bahicio rom; r. pag. 500. 
5.SO. v sig., tow. V. figl'íí. f ia. 

Collectio veterum mniiumentarUm del 
mismo Baittcio Escrir. j , / . pag. 852. 
Estr i t . « i . pag. 835». Escrit. 8 j , 
pag. 8y8 , Escrit. ¿7-.pag. 87*. 
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que tratan de cosas semejantes. Así un cierto 
Lorenzo , a quien el fisco del Conde de Rose-
llon quería tratar como á esclavo, probó- con\ 
las leyes godas su ingenuidad : un Monasterio, . \ ] 
que habia perdido sin culpa suya las Escrituras; 
y razones de sus haberesy-apelói-á. ios privi-* 
íegios, que concede el Fuero- Juzgo para seme­
jantes casos : los Nobles de la Septimania pi­
dieron y obtuvieron , que fuese procesado el 
Conde Bernardo, porque com-etia iniquidades 
contra las leyes antiguas de la Provincia : y los 
mismos Condes y Condesas de Cataluña en 
sus fundaciones y cartas de donación solían 
intimar las penas , que impone la ley de los 
Godos á los que no cumplen, ó no dexan cum­
plir la voluntad de los fundadores. ( 1 ) 

XIV^ Es cierto, que los Catalanes con el Ni reconoció 
trato que tuvieron con los Reyes de Francia, P̂ 1 "̂5 "̂ 
introduxeron la costumbre de notar en las fe- j - ° a n c ¡ a i ° S 6 

chas los años de su rey nado, pero con la ad­
vertencia constante de no darles jamas el título-
de Reyes ó Príncipes suyos. Exáminense por 
exemplo las Actas, de la consagración de la 
Iglesia.de Urgel del año de 'ochocientos diez y 
nueve; y se yerá , que los Magistrados y Pue­
blos de Urgel, Gerdaña, Berga, Pallars, y Ri-
bagorza, dan á Ludo vico Pió todos tes honores 
que podían darle, de Rey de los Francos, Rey 
de los Longobardos, Augusto, y Emperador de 
Romanos, mas no otro título alguno, que pue­
da indicar soberanía sobre ellos mismos. (2) 

TOM. XIII. C L o s 
(t) Véase laCalUctiivettrum»»- Astrónomo Vitit Ludnviei Pii. pag. 

vumentorum de Balucio Escric. y. 311?. Anónimo Moissiacensc CbroM* 
pag. 769. Escrit. 16. pag. 779. con pag. 14S. Gervasio Tillcberien-
Escrit. 34. pag. 796. Escrit. 30. 40. se Otia fmperiali/z pag. 36?. 
4r . pag. 804. y sig. Escrit. 15S. (i) Véase la citada Colhcfio &c. 
pag. »<¡f. Escrit. 252. •pag- m 8 . ' Escrit. 1. y sig. desde la pag. 761. 
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vincia de Es­
paña. 
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XV. Los mismos Reyes de Francia tuvie-

l o s mismos ron siempre el recato y prudencia de no usur-
ReyesdeFran- par el título , que no tenían , de Reyes ó Rrín-
viMoíTporRe- cWes ^e Cataluña, 6 de otra parte de España,, 
yes ni Señores y esto aun en los mismos Capitulares, en que 
de Cataluña, no se descuidaron de pregonar las' conquistas 
n i d e o t r a P r o - n e c j l a s e n otras ̂ provincias , honrándose con 

los títulos dé Reyes de Saxonia, j Reyes de Ita­
lia y Lombardí'a, y aun notando en las fechas 
losónos de estos nuevos rey nados. Esta dife­
rencia , que nos presentan ellos mismos en sus 
decretos y escrituras públicas, es prueba muy 
evidente de que no tenían en Cataluña, ni en 
otra parte de España el dominio alto y supre­
m o , de que gozaban en las demás tierras de 
conquista. El mismo Eginardo, Secretario de 
Garlo Maguó, que tanto exagera las victorias 
de su Amo, y extiende sus dominios hasta el 
rio Ebro por haber llegado sus exércitos ó bien 
ó mal hasta Zaragoza y Tortosa; quandó nos 
da el catálogo de rodas las Iglesias Metropo­
litanas de los Estados de su Rey , nombra las 
de Italia y Alemania, pero de España ninguna. 
Así también el Anónimo antiguo, escritor de 
la vida del mismo Rey , y otros Autores de 
la misma edad, aunque Franceses, quando ha-; 
blan de su reynado , cuentan los años que! 
reynó en Francia, y los que reynó en Italia,-
y los que reynó en Alemania y en el Impe­
rio; pero de su reynado en España no dicen 
una sola palabra. Considérense aun los testa­
mentos de Cario Magno, y Ludovico Pío, y 
los tratados de repartición de provincias, en 
que se convinieron los hijos y nietos de estos 
Reyes; y aun en ellos se hallará, que disponen 
de Italia, Francia, y Alemania, mas no de 

Pam-
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Pamplona, ni Zaragoza, ni Barcelona, ni de 
otra Ciudad de las nuestras , antes bien las ex­
cluyen expresamente , declarando , que sus ul- . 
timas provincias y que llegaban hasta la raya de 
España, eran la Gascuña , la Provenza, y. la 
Gothia ó Septimania. El Precepto, que se alega 
de Ludovico P ió , y algún otro semejante¿ 
donde llama el Rey parte suya la que ocupa­
ban sus Condes en Cataluña, no basta para 
deshacer las razones insinuadas ; porque de to­
dos los demás documentos se colige, que usa­
ban de semejantes expresiones, no porque tu­
viesen soberanía ó dominio, sino para distin­
guir lo que estaba baxo su sombra de lo que 
no lo estaba : y efectivamente en el mismo 
Precepto, que se cita, Ludovico Pió no habla 
de dominio ni imperio, sino de amparo y pro­
tección. ( 1 ) 

XVI. El Señorio, pues, .que tuvieron los No fueron sí-
Reyes de Francia en Cataluña, no fue de Re- no Señores de 
yes, ni Soberanos, ni Príncipes, ni Dueños, l o s c « t a l . a n ? s 

y . ' . 1 _ . ' _ í ' ' conSenonode 
sino solo de Protectores, y Directores, porque s o j a dirección 
ellos mismos para poderse introducir en Espa- y protección, 
ña , no pretextaron otro motivo sino el de que­
rer proteger á los fieles, y defender la chris-
tiandad ; y Cataluña (como se vé por los 
efectos) solo de este modo los recibió, entre­
gándoles el gobierno y la dirección de la pro­
vincia , mas no el- dominio , é intitulándolos 
no Reyes, ó Príncipes, sino Séniores. Este tí­
tulo , que corresponde al dé Ancianos, según 
el estilo de aquellos tiempos denotaba superio-

C 2 ri­
co 15 n Chesne Hi/firUFraxcirum pag. 34?. 440. w-i. íSf. Eginardo 

Scrifttrfs coct&nei toin. 2. pag.. 8S. Vita Caroli Rep.'. pag. '/9. y toy. 
321. 312. y. es otnis lugacos. Ra- AnónimoCarcli MugniVita. pag. 67. 
lucio Capitularía Regam Francsrum • . 
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ridad en general, ó de honor, ó de mando, 
mas no Soberanía, según se echa de ver por el 
mismo uso que hacían de él comunmente, lia* 
mando así los criados á los amos, las Cíuda-

- des á sus Gobernadores ó Presidentes, las mu* 
geres é hijos, a los maridos y padres , y ge­
neralmente Ntodos á qualquiera Superior, de 
manera que 1 veces para distinguir entre los 

- demás Superiores al mayor y mas alto, le lla­
maban Sénior Mayor 

Tuvieron di- XVII. Pero los Escritores Franceses, co­
cha S e n o n a rao puede verse en las obras de Pedro de Mar­
añas d e s d e c a X Balucio, no contentos con dar á sus Reyes 
798. h a s t a la Soberanía de Cataluña, que jamas han teni-
888. d o , la alargan indeciblemente por el espacio 

de quinientos años desde la mitad del siglo 
octavo hasta la- mitad del trece. La pretensión 
es tan exorbitante y desmedida, que parece in-

". creíble; pues lo cierto es,, que los honores con­
cedidos por Cataluña á. los Reyes de Francia, 
como Protectores y Directores del Principado, 
comenzaron en el año de ochocientos y uno, 
que es el de la toma de Barcelona, ó lo mas 
presto en el de setecientos noventa y ocho, en 
que Ludovico PÍO se apoderó de Vique, y 
puso en Cataluña su primer Conde; y no du­
raron sino a lo mas noventa años hasta cerCa 
del de ochocientos ochenta y ocho, en .que Gui-
fredo Segundo ya había vuelto á conquistar el 
Condado de Barcelona, de que segunda vez se 
habían apoderado los Moros. El motivo, por­
que entonces decayeron los Reyes de Francia 

de 
{r) Véanse en la Collectk vete- - Escrit. » i8 . pag* 500. Escrit. loy. 

rum mmumetitorum de Balucio las pag. 1046. Escric. 258. pag. 1128. 
-Escrit. 33 .y 3Í- P»g- 796. Escrit. Escrit . a /o . pag, 1141. 
37- yag. 203. Escrit. 97, pag. 879. 
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de los honores que Cataluña le> había concedi­
do , fue el no haberla ayudado eivla guerra con­
tra los infieles , como debían hacerlo en calidad 
de Protectores; y por cons>iguíente los Cátala-
ríes y su Conde Guifredo, habiendo recobrado 
por sí mismos y con sus propias fuerzas el Con­
dado de Barcelona volvieron á adquirir -sus 
derechos naturales sin las limitaciones con - que 
ellos mismos voluntariamente se habían atado; 
La misma Corte de Francia, á pesar de su pro­
pia ambición , hubo de convenir entonces en 
que el Condado quedase hereditario para la; fa­
milia del Conquistador;.y, éste'comenzó'des- " -
de luego á tenerse por Príncipe independiente, ' 
intitulándose .Conde por la gracia' de Dios.; como- . 
se ve en sus diplomas, y en los de sus hijos, y . 
sucesores, ( i ) . 

XVIII . Los Reyes de Francia después de Continuaron 
este suceso hicieron todos los esfuerzos posi^ Remendóla 
-blespara conservar Sus antiguos honores, ofre-i J1 "FV*°LE"ÍE„ 

j , 5 . , , A . ' p o r . o t r o s 
ciendo con la mayor generosidad exenciones y ochenta años 
privilegios á qualquiera Ciudad ó Villa de Ca- hastaeldeo68, 
tai-uña,-que quisiese sujetárseles y realmente 
consiguieron vencer con- sus lisonjas los Con'-
ciados de Ampuriás , Urgel, y Gerona ¿ como 
mas vecinos á los Pirineos. A los Cabildos y 
Monasterios de dichos Condados para tenerlos 
contentos y de su partido, concedían liberaría 
sanamente, como que nada les costaba, qual­
quiera gracia que pedían, por exorbitante.qué 
fuese; de suerte, que llegaron no solo á decla­
rarlos exentos de toda jurisdicción de sus legí-

. • . t i -
( i ) Marca y Baliici'o Maru Uts- crit. 5?. pag. S;8. Anónimo de Ri-

pánica, Lib. 4, pag, j ^ r . Balucio poli Gesta Cpmitttm Barcinoneniium 
Collect. veter. mormm,. Escrit. 4,6,. cap. 2. pag. 540. • , } 
pag. 41S. Escrit. 51. pag. 8 2 j . E s -

http://82j.Es-
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timos Príncipes y. Jueces , pero aun á regalarles 
las alcabalas y tributos, que- pagaban antes á 
sus;respectivos Condes, como se vé por los pri­
vilegios otorgados á los-Obispos de Gerona, y 
á los Abades de Roda, Besalú , Guixols, y 
Ripoll. Los Condes de Barcelona sufrían de 
mala gana tan manifiesta usurpación; mas no 
pudiendo resistir ai mayor poder, disimula­
ron por unos ochenta años hasta los tiempos 
del Conde Borrello, que tomó el mando por 
muerte de Seniofredo en novecientos sesenta 
y siete, ( i ) 

La perdieron XIX. Borrello , Príncipe valiente y de Cu­
enteramente JPJ20I1 muy, noble y generoso , comenzó á ex--
baxo el Con- ' . . . , , 
dado de Bor- phcarse con.mas libertad : insinuó en los di-
rello. plomas sus derechos de Soberanía sobre Cata­

luña , y aun sobre el Ducado de la Gothia en 
la Galia Narbonensc: tomó los títulos no so­
lo de Conde , Marqués, Duque y. Príncipe, 
pero aun el de Magestad : quitó á los Obis-
pos;, Cabildos y Abades , los privilegios que 
los Reyes de Francia les habían dado sin au­
toridad , y les concedió los que él quiso : y 
volvió i introducir, nuestra, cuenta nacional de 
la Era, llamada Española v q u e con el trato da 
Franceses se había perdido en Cataluña. Con 
el exemplo del Príncipe , se animaron los de-
mas Condes subalternos á negar toda obedien­
cia á los Reyes, de Francia , como se vé en 
los^diplomas de Oliva Cabrcta .Conde de Bé­
sala y Cerdaña , y del Conde Gaufredo , que 
lo era. de Peralada y Attlpurias ; pues uno y 
otro en las fechas , aunque nombran al Rey 

de 
(i) Véanse en la Collectit vete- 8f. r o í . p . 827. 828. S42. Í43 . 840. 

rum memmcntírwm •'• ¿c Balncio las -8jj¿ Í58. 8<5J. 891; 
Escrit. 53. J4. 6%. 69. 74- 79. 8 j . •'. • 
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de Francia según la costumbre , declaran ex­
presamente que no lo reconocen por Prínci­
pe suyo , explicándose en estos términos for­
males : Se hizo la Escritura reynando "Lotha-
rio , Rey de los Francos , pero sobre''nosotros 
imperando nuestro Señor Jesu-Christo< 'Todos 
los Catalanes aprobaron y recibieron con gus­
to la intrepidez y fortaleza del Conde de Bar­
celona , menos unos pocos'Monasterios, en 
particular los de Roses, Ripoll y San Cucu«> 
fáte , que con mal exempló y por solo, el 
interés de sus grandes privilegios , fueron los 
últimos en desprenderse de los Reyes Caro-
linos. Tan firme estuvo Borrello en mante­
ner su independencia , que por no cederla 
ni aun en. el mayor aprieto , en que lo pu­
sieron, los Moros tomándole -el Condado de 
Barcelona , rehusó los socorros , que él rnisr 
íno había pedido á Francia en novecientos 
ochenta y siete , año último del reynado de 
Ludovico Quinto , y primero del de Hugo 
Capero. Se conserva' de este Rey una carra; 
en que se trasluce claramente la malignidad 
y mala fe de su Secretario de Estado , no 
solo porque se solicita en ella ,. que. el Con* 
de se presente con pocos hombres delante de to­
do el exército francés , pretensión que por sí 
misma engendra sospecha: sino también porque: 
se supone falsamente , que Borrello con sus 
embaxadas habia prometido al Rey muchas ve-
ees sujeción, y obediencia ; lo qual.si fuese 
verdad , no le pediría el Rey , como le pi­
de , la misma promesa , como condición que 
esperaba para salir con el exército en su ayu­
da, (a) Lo cierto es , que como Ludovico 

Quin­
fa) Carta que escribió Hu: o-Ca- Conde de Barcelona , sacaua de las. 

peto , Rey de Francia , á Bórra lo , Obras de Gclberto , llamado des­
pués 
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Quinto ,• y-,Hugo .Capeto , no •quisiesen""dar 
socorro á-los. Catalanes , sino con la condi­
ción expresa de ¡volver á recobrar.sus hono­
res antiguos j¡ el Conde , mas bien que jurar­
les: obediencia y fidelidad , quiso exponerse á 
la guerra sin ellos con solo su poder y el de 
sus fieles vasallos, y dándole Dios prosperi­
dad por sus buenas intenciones , tuvo la suer­
te; de volver á conquistar á;Barcelona con to-r 
do lo. demás que,había,perdido. Esta glorio­
sa victoria acabos de ¡asegurarle la Soberanía 
de Cataluña , pues después de ella ya no que^' 
dó Ciudad ni Villa alguna , que reconociese 
i ..los Reyes de Francia ; por mas que Pedro 
dfi JMarca'í y otro» escritores'¡de; su nación , ó 
con -Bulas y documentos apócrifos ,¡ó con ra­
zones ridiculas.é; insubsistentes ,. se .atrevan k 
pretender lo. contrario ( i ) . 

- Dominios ; XX. Mucho mas cierto y fundado ¿s el 
f e lde Etro"de d°uiinio rde i nuestra nación en,;Francia , que> 
Francia 7 en e'l deí líi. francesa' euuEspaña.;' y:Ino debe moa 
Gascuña, Bi- nosotros sepultar., en el olvido nuestros derer-
gorrayBwne. chos • verdaderos y*legítimos , gloriándose tan* 

to nuestros vecinos no solo de lo poco que 
con verdad pueden dec i rpe ro aun de lo mu-

pues Silvestre Segundttj Papa , es- - ivtoé la promesa de vuestra fidelí-' 
ejritor de aquel mismo tiempo. ! >i,dad , y cnsefiar á mis tropas el 

3 ) Valiéndome del favor de Dios, ' 'ji camino que han de tomar. Si £ 
n que me concede entera tranqui- »i mi queréis obedecer > antes bien 
s, lidad en este Keyno de Francia , » que á los infieles , eiiviadme por 
» he resuelto ayudaros en vuestra n-Pasqua vwestros Enibaxadorcs , 
, 3 inquietud , con el conseío y va- >\<iue en viniendo conla alegre uo-
i: lor de mis fieles vasallos. Si que- n ticia ' de vuestra fidelidad , se; 
sVreis pues mantenerme lafidelidad, ¿.volverán con la-de mi salida pa-
?j que tantas veces habéis ofrecido >i ra ayudaros. >' 
» por embaxada , asi á m í , como ( r ) ' Balucio, Cillecth vciefunt 
j.- á mis antecesores , notificádmelo monument>r»m Escrituras 112. n j . 
" para que no quede-yo hurlado , n j . rii?. 11S. r i r . 122. 123, 124. 
" quando viniere á daros socorro; 130. I j r . 133. r j4 . y T37. , desde 
» en cuya suposición , luego que la pág. Í99. hasta la pa'g. 937. Ger-
>' entre mi excrcito en Aquitania, be r to , Epístola Carta ?r . pag. Sotf» 
»< vendréis á mi presencia con po- y Car ta 112. pag, í i f . 
»> eos de los vuestros para renovar-



ehoqus pretenden ¡contra toda razón' y justicia.' 
L a Gascuña en>:primér ¡lugar-', llamada mas anti­
guamente - ÁqmtafñawovfmpopuJonia', debe'-
su. orig-erí íá .nuestros VascpileS-i que .apoderan-; 
dose.:de ella (comoconfiesan los mismos sa­
bios de Francia )' á fines del siglo sexto , la 
denominaron Vasconia , de donde se ha ori­
ginado el nombré que hoy diatieñe^-Los G a s ­
cones dé sangre > española , se- vieron :prébisá? 
dos después'de- algunos -años ¿<-k~<sujetarse' él 
gobierno francési peroyiviendo sie*mpre des¿" 
contentos de sus Condes- y Gobernadores , por 
ü n , después de dos siglos , en el año de ocho­
cientos di¿z;y nueve.se.accosáaíotí-defüír- '-órfc¡* 
gen 'i y 'por ptbpiat:vI^u&ad%i'ekccíolHiWlsá¿> 
jetaron) al -gobierno: idé^Sancho {Medáfía '-¿'- ca-í 
frailero castellano , cuyos succesores fueron 
sus- dos hijos Aznar y: Sancho'> sti! nieto Gar­
da. Sánchez , :y sti biznieto Aíhaldo- Gar'céS;> 
Dé Bigórra ,-q¡üe; es amo ;de;lo§^nüe-ve ptféQ 
blos,xie.= Gascuña', de donde •tomola¡Provine 
cia (el nombre. Navempopulóáia if salió Sáriii 
cho Iñigo Arista, fundador del Rey no de Na J 

varra , que aunque francés, .como dixe en la 
historia , descendía de sangré espa'&oia y no' sb^ 
lo por el: origen español dentudos los Gaseo-1 

nes , siñoi'tambien'-porque es; muy natural•'; 
que fuese del linage de Sancho Medarra , qué 
solos cincuenta y quatro años antes habia pa­
sado de Castilla á.Gascuña.- O fuese por de­
rechos- originados del parentesco con estafa-
miliá , íó/pon otros motivos que rio sabemos,* 
lo cierto e s , fque el Rey Sancho Primero de* 
Navarra , iiieto de Iñigo Arista , no contentó 
con el Condado, de Bigorra , que había here­
dado ;de su jpadre , y éste del abuelo , inten-
aJJoM. XIII. D tó 
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tó sujetar toda la Gascuña : y si no lo obtu­
vo v que por las historias no .consta j lo con-, 
siguió t sin duda su nieto Don Sancho Segunda; 
el; mayor , desdé :^nyo, tiempo .los Reyésv, de 
Navarra , : y después, de ellos los dé Aragón y 
fueron Señores no'solo deBigorra-, y aun dé 
Bearne y Oleron , como lo he probado en el 
libro antecedente r, sino también de todo lo 
que llamamos Gascuña, Pedro de Marca'q.ui¿» 
^¡era quitamos, estos dominios con; razones de 
ninguna substancia ¿-.y. poco; dignas .de tan in­
signe escritor. Dice qué Gascuña no podía 
estar sujeta á los .Reyes de Navarra ¿porque 
a i jEÍe,mpo. de-Sancho el Mayor tenía! su Con-* 
de,llamado >Sanĉ hó Guillen^ hijo de-;Guiller-
ffio Sánchez Vy< ttivorasimismo otros: Condes 
en dempo de otros Reyes. No s é , como de 
Marca pudo hallar inconveniente en qué una 
Provincia.tu viese Conde y Rey al mismo tiem-
pprati hablando él inferno ade tantos Condados 
suj;et'os!á R§y#sa, y;defendiendo^ con; tanto,ca* 
lor j que los*Catalanes con tpdos sus Condes 
eran subditos del Rey de Francia. Por lo que 
toca al Condado de Bigorra con los adyacen­
tes de ; Oleron y Bearne ¿ confiesa :qtie su do» 
minio pasó por ¡hetencia i^los .Reydsrde'Na-
va.rra,; desde.:,que Iñigo Arista se:fixó en Es^ 
paña; y añade ," que ibs .Reyes' de Aragón , 
á quienes lo cedió Don Sancho el.Mayor , han 
conservado por ~ muy largo. tiempo- d homenage 
de\los Condes-. de: Bigorra, y y.íqué _én el :Ar* 
^hivo de este Condado se conserva <uh diplo* 
m a , que dirigió Don Sancho [Ramírez, Rey 
de Aragón , al Conde Centullo / llamándole 
su hombre ¿que es como decir su 'Vasallo. Hi* 
zp de Maícastoda esta confesión aporque acor* 

,v;v.'. x dan-
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dándose, que Iñigo; Arista era francés, le pa* 
recio gloriosa, para'Francia: pero luego repa­
gando que ¡sus • íiíetóviy succesorés eran Espa-
¿tofcsr* le pareció q«e «ya no era gloría lo con­
fesado; yáfírmóeoH «¿erañí incoherencia,; qué 
el'<Conde-' Centollo &rn vasallo del Rey Don 
Sanichoj Ramírez, n o porque su Condado' de-* 
pendiese de: estd;Príncipe , sino porque ten­
dría alguna hacienda¡ en el vecina.-valle' de 
•Teñaí', ó enirotra tierra de Espaiña;.y qu'elel 
hpráeriageíqíi^trifoucabán los Condes de Bis 
gorra á los Soberanos de Aragón y Navarra , 
no perjudicada ( que es» cosa bien singular) A 
ta Soberanía de los Reyes 'de Francia. Asi es^ 
cr¡be¿ los^ñfféjores historiadores de la ¡Nación 
F#ánC*S*^9>i-' I:-"::JR:K ; :.; A i A A ]AÍK ó • ¡RR^ i- ^ 

t ?X:Xí.". filero cobo;negarán el dominio de En <líRose4 
nuestra nación en la Galia Narbonense ,.sien? llon., Foíx , 
do indubitable que las' Provincias de -Rose, % 

• _., . T 1 1 . . . , . #'--». . rrovenza. 
llóriy F o í x ,y íiangnedotí, antes-de la irrupción 
de los; Árabes estuvieron siemprej sujetas á nuesv 
tros; Reyes» Gddos^' ?i Es cierta , que' despüéá 
óbedeciéroit-; algunas- veces-üa los Mahometá» 
nos-,'- y otras á lo* Franceses^ á--los» ...primeros 
porque las usurparon , y á los segundos por­
qué $É> ofíecíéron{ á. protegerías; pero es no* 
torio >f que n^olvierpn ¡por-fin á-.su&.primeros 
due&osfeifitiéM^oidé'ia'Soberanía de los GOAH 
des db fBaf¿éÍoMa^,'qiie ;comenzó ( comodixe 
arriba ) p'ori;los años de : novecientos sesenta 
y ocho : y aun antes de esta época ¡Narbo-. 
nemes» y Catalánes sé consideraban como ¡da 
r.iyum j,í í : ; ; ¡ ¡ . D 2 ... :¿ ¡iy: ; :j • \R¡I 
í ; ADRIANO VALESIO Ñutiría y 812. VEÁNSE.EN EL LIBRO ANTECE-GMumun PÁG. 430. PEDRO DE MAR- DENTE LOS NUM.ROS 100. TAS. 
CA , Hütoirt ¡e Beitrn , LIB. J. CAP. 300. Y EN EL LIB. SIGUIENTE ÍA ILUS- ' 
14. PAG. 240. LIB.4. CAP. 20. PAG. TRACION Í." 
}*S. > LIB. 9. CAP.'».;Y J. PAG.802. 
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la misma Nación Hispano-gótica , y regúV 
¡ármente eran gobernados por un mismo C o n ­
de. Ramón Berenguer Primero ,v.qu.e:lityfQ;iei 
rraandoí desde, el.año ,de -añil treinta y. chiéofi 
hasta • el de. mil; setenta: y .seis ^ compró.?; 
Francia Ibsí Condados de Races / Cbserans ¿ 
Gominges Garcasona y • Mirepoix con una-part 
te.de los de Narbpna. y . T b l p s a ; y su nieto 
Ramón. Bereriguer Tereeroyr.-pásóí todavía msis 
adelante^, adquiriendo p o r casamiento que-hii 
zO con la Condesa DuldaijjsüS;Estados,de.Pro* 
yenza. Estos dominios de. Príncipes Españo­
les dentro de Francia , son mucho más. cier­
tos sin duda , que los que pretenden haber 
tenido los Franceses en- nú&.sjtra: península;.: (i-). 

El Reyno de X X I I . E l Reyno principal de nuestra, n a E 

leon^melee- j ; • & ¿ e l , d e r l o s -Reyes M& Asturias , 
t i v o , - c o m o l o ' 1 , ' • t-i••" , " ' * 

había sido el succesores de los. antiguos Godos-, se mantu-
delosG-odos. v o electivo, como lo habia sido hasta enton-

ces'yno. decbnóciendo, losViPú&blos fp0r.. Sobera-
n o y sino ql que: nombraban:jó-apr^b^ban 1 lefs 
Obispos yiC^randesídeíJíla-; Coibíe,'; comól can.-, 
diílos de Itís dos Estados ecíesiástioo^y sec?iilar¿ 
Los Electores', respetaban- comúnmente 1.a ,;fa-
milia -del; Rey difunto , .acostpmbrando dar.la 
€orona_,áisu primogéniío ;y!¡en>;-&fet¡ de éste 
al pariente; tmas cerca-iap a p e r ó t e » ^despojarse 
de la: =ati.t©Hdad .qú.e^tehiauí )pa íaLinomb^ar' 4 
otro, quando asi conviniese .para !biencde.li.pue­
blo. Es cierto que desde la edad; de Ramiro 
Primero , que. murió .en el .de ochocientos y 
cincuenta,:serijitródux.o la QQStMmbrje descom­
brar y ungir al Succesór antes de la' muerte 

:\ \ \ : /'.'•'••J :dei 
( i ) Véanse en la Colltctio vete- Véanse en el lib. antecedente los 

rnm raonumentomm de Balucio las números 251. y 301. 
Escrituras de los siglos X i . y XI I . 

http://te.de
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del Rey , ó para evitar los inconvenientes 
que á veces nacían con la variedad de par.--
tidos -en 'tiempo que el Trono estaba vacan­
te 6 bien p ra complacer enesto á los mis» 
mos Príncipqs qué' gustaban de ver asegurada 
la corona sobre las sienes de sus herederos. 
Pero de-aquí no debe colegirse , como lo hi­
cieron Ambrosio . Morales y el' Marqués de 
Mbndejar , que desde entonces comenzó el 
Rcyiio de España: á ser propiamente succesi-
vo , porque es cierto que las Cortes conser­
varon su derecho antiguo de elegir á quien 
querían • y la costumbre de nombrar al hijo 
en vida del padre ni fue, constante , ni nueva, 
porque varias veces se había usado en tieñir 
po- déi los Godos. El ~Mónge de Silos , ha­
blando, déL Ordoño Segundo, que subió al Tro­
no en el mes de Enero del año de novecien­
tos y catorce , cuenta que fue elegido después 
de la.muerte de su antecesor y hermano , en 
la acostumbrada junta general, que tuvieron 
eh'Ia Ciudad de León los Grandes; Obispos* 
Abades , Condes'y otros Señores. Ordoño de-
xó* quatro hijos ; y. sin embargo no le suce­
dió ninguno de estos , sino. Eruela Segundo: 
Fruela: t'arnblen tuvo' succesion ¿ • y con todo 
ip.o&eynó;¡ deis pues !.de 'áKsu heredérp., sino 
Alonso .Quartó , hijo dé:Ordoño,.: Alonso asi­
mismo', aunque tenia hijo ,< no á éste renun­
ció -la corona con acuerdo de los Grandes ,-
sjno: á su hermano Don Ramiro Segundo. Las. 
altercaciones que hubo después ¡de la muerte 
de Ordoño Tercero , en el año de novecien­
tos y 'cincuenta y cinco , queriendo unos por 
Rey al hermano del difunto , y otros al pri­
mo ; y la determinación que tomaron los Con-

/ des 
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des de Galicia, Castilla y León en novecien­
tos ochenta y dos , quitando el cetro á Ra*-
miro Tercero ¿ y 1dándolo;á Bermúd©:Según* 
do ; son pruebas asimismo de ¡que; todavía «i 
Reyno era electivo. Aun Eei-nandosPriinerDi 
que era natural de Navarra!,-y Señor de Cas^ 
tilla ; Estados uno y > otro de succesión y pa­
ra coronar , como deseaba , á todos Sus; hijos, 
necesitó de la junta , y a probación';.de Tos 
Grandes, según estaba dispuesto en las Leyes 
Godas' ( i ) . '••'•>[- • "' -;-3 . •• r 

l o s demís : XXIII. Las Provincias de España > que 
^^dosdeEs t e n u n Rey , ó Principé de succesión, toma-
paña eransuc- r ó n ^ e Francia esta costumbre después^de Ta 
cesiros. mitad del siglo n o n o - a n t e s de cuya,época 

üó- tenemos exempld <ié ningún^ dominio) he* 
*edítario en nuestras historias. EL'Reyrio dá 
Navarra , que siempre pasó de padres.i hijos^ 
comenzó por el Caballero Francés Don Iñi^ 
go Arista / C o n d e de.Bigorrá , en .el año de 
ochocientos:;setenta: y¡ tresjLa' succesión,hsí 
redítariá5 del-Condado de Barcelónk,'institui­
da según el estiló de Francia y con, acuerdo 
de sus Reyes , empezó por los años de ocho* 
cientos ochenta, y ocho en. tiempo de. Gui» 
fredó Segundos; y^ los 3 Rey nos ^ e i . Castilla; y} 
Aragón ¿"fundados por Sancho• pl. Mayor, Rey 
de Navarra, quem'úrió;en el añ©¡de,'mil treiá.-
ta y cinco, recibieron de su fundador el sis* 
tema que habia heredado de los Condes de 
Bigorra. Los demás! Señoríos de. succesión ; 
que algunas historias, nuestras suponen»mas¡ari-, 

• " ' ! - : 7 •'-.;• •/' . - • , 7 " <.:.-•>•: .'? tí-? 
'- Vi Monge de Silos , : C^rentco». él . Aivirtfncias o Id Historia iet 
nuni. 44. pag. 2s>f., y niiracro I O J . Padre Juan de Mariana , Adverten-
pag. 318. Sebastian de Salamanca , cia tir. 61 y 5}. pag. JS. y 37. 
Chron. num. 481. y 487. Marques Véase el lib. antecedente en ioj n. 
<lc Moiulejar y Morales, citado por ' 121, ráz . i¿í 202. y 28J, : ••• • 
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tiguos , como los de Abarzuza , y Sobrarbe, 
son enteramente fabulosos inventados desr 
pues i de; la institución del Rey no de Parn-r 
piona ( 1 ) . , - ; 

XXIV. Electivo fue también el Vireyna- Vireyes Mo­
to- de la España Árabe todo el tiempo. que ros electivos. 
duró , que fue por espacio de quarenta y qua- Reyes de Cór-

• - • ^ j . j doba- succesi-tro anos, nueve meses, y catorce días, des- ^¿g> 

de la época de la batalla.del Guádalete hasta 
la de la caída de Joséf Alfareo. Los tres pri- . 
meros Vireyes, Tareco , Muza,: y Abdelaziz, 
fueron nombrados por el Califa de Damasco, 
como Señor de; las conquistas de España j y 
del mismo recibieron siempre la autoridad tof-
dos los demás , que fueron hasta veinte} me* 
jios e l . j q u a r t O ' , . el quinto y el último , á quie­
nes la dio de su voluntad el Pueblo Maho-
metano de Andalucía. Los Reyes , ó Mira* 
mamolines de Córdoba , que lo fueron de 
toda la .España Árabe ¿; desde: catorce de Ma­
yó de setecientos cincuenta y seis , introdu* 
Xeron el sistema de ¡la Corte de Damasco , 
donde se daba la-Corona, por succesion, aten^-
diendo no solo á los hijos, pero aun á los 
ljefmanos{del Galiía difunto: como á; heredei-
ros mas /antiguos: Mas» como: naciesen de ésta •; ' r ; 

constitución oriéntai muchos pleytos y gúer- í ; 

ras entre tios y sobrinos; los Grandes y Se-
ñores de lá Secta Mahometana, en el año de 
ochocientos veinte y quatro; decretaron por 
ley:v ¡que '"sticcedieseel '• hijo -al padrév mien> 
traslloimibiese, ícon'exclusión de ;tiós y ¡!ier» 
manos, y .de todos los demás parientes. La 
costumbre contraria prevaleció sin embargo 

( í ) Véanse en el libro siguiente las Ilustraciones 7. S. 9. y i » . 
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varias veces por su mayor antigüedad, hasta 
que por fin á principios del: siglo .once.;se 
encendieron; .tales guerras y discordias 'civiles 
por la muchedumbre de pretendientes que 
ya en adelante, en la elección de los Sobera­
nos , no se atendió á otra» ley , sino á la* de 
la violencia y mayor poder ( i ) . 

Córdoba, XXV. La/Corte de. los Mahometanos es-
CapitalyCo^ t u v c ¡ constantemente. en: Córdoba trescientos 
tedelosMaho- , . , ^ j j i - j j » i -
metanos.Sevi treinta;y uníanos,-, desde la entrada de^Mu* 
lia lo fue po- za Albacri que fue en' setecientos y' doce ¿ 
cósanos, hasta el .fin del rey nado de Gehur Abul-

Hacem , en Agostó de mil quarentá y tres ¡ 
pues en todo, este largontiempo;solo los. VÍ-
reyes Abdslaziz y Hayiib , que. no goberna­
ron sino quátro años ^tuvieron su residencia 
en Sevilla. Consiguió esta Ciudad los hono­
res de Corte, en el año de mil quarentá y tres; 
poivliaber colocado, en. ella su Trono Maho-
•mad .Allacamita4 -Principe ;Sevil;knó;, ¡y des* 
de entonces fue- Capital; de la -España Árabe; 
.en lugar de Córdoba > por quarentá y oche* 
anos cumplidos hasta, la exaltación del primer 
Rey de los Almorávides, que comenzó Á rey* 
nar. en Setiembre,de MILINÓV.éntaLy;uno"(AÍ)I 

Estadosy po- ¿,;; XXVI; La extensión-.de . losy I Estados del 
der del Rey .Miramamolin; puede,-¡colegirse d é l o ;qii.e¡ he. di-
de Córdoba. C ^ Q a n t e s ^ a c e r c a d e l 0 s dominios ¡ de los Re* 

yes de León y Navarra]., y dé; los Condes 
de Barcelona ; pues, todp lo que -no poseían 
estos-i Eríncipes: chrlstiainos ,'. estaba en poder 
de los Reyes de Córdoba...Fuera:de--las Pro* 

. . i v : • .. :', •: -Ai v vin-
(i) -Rodrigo-Ximenez *• SttttrU• 71- ' -* 

Arobum cap. 25. pag. 12. cap. i». (2) Vcanse los num.' 17. 11. y 
y 3°. l?ag. a j . Véanse en el libro otros del mismo l ib. antecédeme. 
antecedente, los nuin. 20. ai*. }9, t:. '•>.•.• : k 
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•vi'ncias mas septentrionales llegaron á ser due­
ños de toda España ,. y regularmente domi­
naron desde? el Estrecho de Gibraltar hasta 
Tierra de.Campos, y.desde Tarragona en ei 
Mediterráneo hasta; las bocas de Duero en el-
Océano; de suerte que les obedecían los Rey-
nos de Andalucía , Granada , Murcia , Valen­
cia , Toledo , Extremadura y Algarbes , con la 
mayor parte de Portugal , y no pocas Ciu­
dades y Villas de León, Castilla , Aragón y 
Cataluña. Se les. añadieron a fines del siglo 
octavo , ó principios del nono las Islas Ba­
leares, y en el siglo décimo las Costas Africa­
nas del Estrecho de Gibraltar , sin contar otras 
Conquistas , que hicieron en tierras de Fran­
cia , y en las Playas é Islas de Italia. .El po­
der de los Reyes Cordobeses llegó á ser muy. 
grande , y su riqueza inmensa , como de Prín­
cipes que poseían la mayor y mejor pane de 
España. S.ü Corte era lucidísima , sus Eunucos; 
y criados,.sin . número , y su exército formi-, 
dable , compuesto de guerreros de muchas na­
ciones , pues alistaban baxo sus banderas no 
solo á los de su Secta , pero aun á muchos^' 
Christianos ; algunos de ellos esclavos y for­
zados , como los. tres mil que tenia Al Hakem 
Alradha para guardia de su cuerpo ; y otros 
voluntarios; que por interés ó venganza , ó 
por otros motivos igualmente baxos, tomaban 
las armas en defensa de los infieles £1). 
. XXVII. A la mucha diversidad de tropas Su decaden-
que tenían los Árabes en España, atribuye Abu C1X' J su d'1' 

•r _ T J T> v i s i ó n en mu-

loM. xni. E Ba- c f a o s R e y n o s , 
(i) Abu-Abdalta', Vtstis muputa " nez Hht. Ardura pag:- 25. Alvaro . 

pag. 1 9 7 . Alhoiiiaido Supplemmtum Cordobcs IpistoU Carra 9 . pag. 
pag. 2.0/t- y 2 0 5 . Abu-Bakcro Al- J>r. Véanse en el libro antece-
codeo fejtií ¡erica pag. 32. Xiiue- dente los nuiu. 72. ?¡¿. y otros» 
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Bakero Álcodeo Historiador valenciano del 
siglo trece la ruina del Imperio Cordobés; 
pues cada nación se hizo poderosa en su Presi­
dio, los Egipcios én Béja y Lisboa , los ¿mé­
senos eii Sevilla y Niebla, los Palestinos en 
Medina-Sidonia y Algecira ,|los Persas en Híle­
t e , los Asirios en Granada, los Kinserkas en 
Jaén, los Damascenos en Córdoba, los Escla­
vones en muchas Ciudades, y en otras muchas 
los Berberiscosy convertidos estos Presidios 
en otras tantas facciones, fueron un seminario 
de discordias y guerras civiles, que despeda­
zaron el Imperio. Comenzó á desmembrarse el 
Reyno de Córdoba desde la mitad del siglo 
nueve, en que él famoso christiano renegado, 
que trocó su nombre de .bautismo con el da 
Muza, se levanto con la Soberanía de la ciudad-
de Huesca, y dio los honores de Reyes-á tres 
hijos suyos, á Lupo én Toledo, á Zimael en 
Zaragoza, y á Fortunó én Tudela. A esté des­
membramiento se siguieron otros muchos en, 
los últimos años del mismo siglo, y primeros' 
del décimo; pues Kalebo Ornar Beü-Afsuni,' 

' christiano renegado, se intituló; Rey en Hues­
ear y Süar Alcaisi en las Alpuxarras, Solimán 
Ben Anso en Mérida, Abrahan Ben Alagiugeo 
én Sevilla, y ObaidalláBéíí Omia en Gazloiia.-
íodos estos Reyrios , es'cierto que perecie­
ron baxo, el largo y feliz .íeynado de Ábdel-
rahman Tercero, que duró desde el año de no­
vecientos y doce, hasta el de novecientos se­
senta y uno : pero luego á los principios del 

i, siglo siguiente volvieron á levantar 'Cabeza -jun­
tamente con otros que de nuevo se formaron. 
Los mas célebres fueron los de*Toledo, Bada­
joz, Beja, Sevilla , Al - Salía, Ecija, Málaga, 

Gra-
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Granada , Almería , Lorca , Murcia, Denia, 
"Valencia, Lérida, Zaragoza, y Huesca, de cu­
ya succesion de Reyes he tratado en el libro 
antecedente. ( 1 ) 

XXVIII . La Corte de nuestros'Reyes, ^ » a c i ' ° J » : 
mientras fueron Señores de pequeño dominio, tub^denues-
110 fue tan lucida, como la de los Árabes; pe- tros Reyes y 
ro luego que salió de su estrechez con las con P r í n c i p e s 
quistas del primer Alonso , recobró todo el cristianos, 
esplendor que tenia en tiempo de los Godos. 
El Rey se ungía, y coronaba , como entonces, 
y con la misma solemnidad : usaba corona, y 
manto real, seguirla institución de Leovigildo: 
se le besaba la mano en señal de acatamiento 
y respeto: se le llamaba Rey, ó Príncipe, ó 
Sénior, ó Dueño, ó nuestro Señor, y se le 
anadian los títulos de Serenísimo , ó Glorioso, 
ó Piadoso. Los mismos honores se daban á los 
Reyes de Navarra , y aun á los Condes de Bar­
celona fuera de la corona y título de Rey co­
m o consta por varios diplomas , que se con­
servan en Cataluña. ( 2 ) 
. XXIX. El Príncipe recíen elegido juraba Juramentos 
ante todo el Pueblo la observancia de las leyes, d e fidelidad, 
y la intolerancia de toda Religión fuera de la 
Católica , y luego recibía el juramento de fi­
delidad con que se le rendían las Ciudades y 
Vilks como á su Señor. A todos los subditos 
por razón de este juramento se daba entonces 
el nombre general de Fieles, como ahora se les 
da el*de Vasallos, tomándolo de los Vasos, de 
-• • • E 2 .. . que 

( 1 ) Abu-Bakero citado. Abi-Ab- menee Rerum i» Híspanla gejta-
dalla Alsaletu Plenilunii Splt»dor rum lib. y. cap. 2?. pag. 93. 
Parte Í . pag. 252. Ycan-.c los Vc:mse en Balucio Collecfio vete-
num. 11S. jrjj. [30. 1 3 7 . 140. rum mshumtntmim las Esoitu-
y 14 r. del libro antecedente. ra'. 34. jS. 205. 227. 2.4r. 242.245, 

(¿) Monge As Silos Chromcon 246. 25$, pag. 75*6. y sig, 
aam. 44. pag. 2?$. Rodrigo Xi-
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que hablaré mas -abaxo. Se les llamaba también 
Homines-,6 Hombres del Príncipe; y de aquí 
provino h.- palabra bárbara Hominio., y la Cas­
tellana Homenage; no como piensan algunos-, 
del verbo griego '¿/¿viro, <jue'corresponde á juro, 
y mucho menos de Ornen agion, palabra me­
dio latina , y medio griega , que significaría 
agüero santo. ( 1 ) 

Familia real-. XXX. La familia de nuestros Reyes , lia-. ŝcTdeTosl filada en tiempo de los Godos Curiaren si-
Economos,Ca- glos mas baxos Cohorte, y últimamente Corte, 
imrerosyottos se componia de Caballeros los mas señalados 
empleados. p 0 r a u r oridad y nobleza, teniéndose por mu­

cha honra el entrar en Palacio y servir de cer­
ca á las. personas reales. Según los diferentes 
empleos, en que estaban ocupados, se distin­
guían con diversos nombres apropiados al ofi­
cio de cada uno. El primero y mas alto entre 
todos los de la .familia era el Mayordomo , que 
es como decir el mayor de la casa ; empleo qué 
tuvieron Ñuño Laynez, y un Presbítero lla­
mado Sampiro en tiempo de Alonso Quintos 
Fafila Pérez, baxo el reynado de Bermudo Ten-
cero; Fernando Muñoz en la Corte de Alon­
so Sexto, y Gundebaldo en la. de Berengarío 
Segundo , Conde de Barcelona, aunque con el 
título de Primate de Palacio , que significaba 
lo mismo. Después del Mayordomo tenia el 
primer lugar en la Casa Real el que llamaban 
.Armígero, que en castellano decimos Escude­
ro; de .cuyo empleo se halla memoria en mu­
chos diplomas , que nombran entre otros Ar­
mígeros á Bermudo Ramírez, que lo fue de 

Ra-
( 0 Véanselos diplomas délos eelona, en Yepes , Moret, Balu-

' Reyes di León , de los de Na- c i é , Florez y otres. 
vaiva , y ¿lo los Condes de Bar-
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Ramiro Segundo; á Pe'layo Fernandez, que 
sirvió á,Fernando Primero; y á Pedro Gonza-* 
lez , Gómez. González y; Rodrigo -Ordoñez; 
los tres•dei:;tiempo')ale-;Alonso; Sexto. .Había 
tainbien Ecónomos de la.Casa -Real', que eu'i» 
daban del gobierno domestico ; Capellanes de' 
Palacio,que servian al Príncipe en lo espiri­
tual; Notarios de Corte, que eran. Escribanos, 
y juntamente Secretarios'del.Rey; Cubicularios, .'. 
ó ayudas dé Cámara,"-que lo>asistian en todo lo 
necesario ; Cellarios, ó Reposteros , que tenían 
cuidado de los manjares y licores; Prefectos de 
los Cellarios, que serian los proveedores de la 
mesa, real; y así otros muchos destinados, para 
oti os oficios., de qué no nos queda noticia, in­
di vidual; pues algunos, diplomas,"en que ha­
llo memoria-de otros empleos, como de Con~ 

fe sor del Rey, Monge de Palacio , Mayor de ca­
ballos ó Caballerizo, y Architriclino, ó Presi­
dente de la mesa, son; apócrifos, ó poco se­
guros, ( i ) : ' '! ;.•/ : 
, XXXI. • El título- general que se daba á te- Condes 

dos los iSeñores de Palacio, era el de Comités ó Palacio. 
• Comitores:, ó Condes, que era lo mismo que1 de­
cir Compañeros del Rey ,manteniéndose en 
esto la costu-mbrei.de nuestros: antiguos Godosj 
que'como dixe en ;su lugar y llamaban Conde de 
los Notarios, al Secretario de Estado, Conde del 
establo al Caballerizo Mayor, Conde de los Es± 

patharios^ú Capitán de la guardia real, Conde 
del Erario al Tesorero, Conde de las escancias 

•<.".'•;•'-.• ' ' ' : ' ai 
(i) Yepes., Coránica de U Orden 486. . 488. y 489. Balucio , Coüec-

¿e San Benito tom. 1. Escrit. 10. ' tio veterqm. mirittmentorum Escrit. 
yag. 23. tom. 3. Escrit, 9, pag. ? I o . pag. 1068. Escrit. 245. pag. . 
I S . tom. 4, Escrit. ¡6. pag. 455. n o á . y otras. Flótcz y Sisee., 
tom. j . Escrit. 7. y 9. pag. 433.. España Sagrada t o m . i S . Escrit. 
y 43>. -tom. 6. Escrit, .2. pag. 7. pag. 43?. tom. Instriuiieu-
448. Escrit. 43. 45. y 47. pag. .to 4. 5. y . 10. pag, 7. 9. y a 0 . 

http://costu-mbrei.de
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al que servia la copa al R e y , y así de un modo 
semejante á todos los demás cortesanos, que te^ 
nian oficios nobles y distinguidos..Todos estos. 
Condes lo eran de solo honor, sin tener Con­
dado ni Feudo, como; se ve por inumerábles 
diplomas , donde se firman constantemente 
con el título de Condes sin otro aditamento 
particular. ( 1 ) 

Condes de XXXII . Se llamaban también Condes los 
Gobierno. Gobernadores, no solo los de Ciudades parti­

culares, pero aun los de Provincia, á quienes 
en tiempo de los Godos se daba mas comun­
mente el título de Duques , como lo. tuvieron 
auna los principios de la España Árabe Theur 
dimero en Andalucía y Eafila Padre del Rey Pe-
layo en Galicia, y Pedro, Padre dé Alonso" Pri-
mero -en Cantabria. Las. Provincias de Castilla 
y Galicia fueron las mas famosas por sus Con­
des, de quienes hablaré en las Ilustraciones: 
pera,los, hubo, tamhieiir en otras partes, como 
lo fué en Álava un cierto EyIon en el siglo 
nono, y después de él el insigne! Vela Xime-
n e z , de cuyos hijos hablan mucho nuestras 
historias : en el Bierzo, Gaton, y Pedro Froi-. 
laz, el primero del siglo nono, y el otro del 
onceno : en Asturias Muño Rodríguez; y R o ­
drigo Muñoz;.y en.Garrion Diego Fernandez^ 
y su hijo Gómez Díaz; los quatro del siglo 
once. (2) - , Hu­

ir) Monge de Silos , CbronicoH Chnmicon Alheldcntt. ñimi. 46. y 
iiuni. 33. pag. y en otros 52. pag. 450., y 451. Monge de 
lugares... Sebastian. Saimaticep.se., • Siips *:,£kroKKon num, .31. pag. 
Chranicon numero 13. y 24. pag. ' 288. l'elayo Ovetense , Cbronicon 
4851. Yenes citado tom. 3. Escri- num. 2 . y síg. pag. 482. Sanipi-
tura 9, pag. X9. toin. 4. Escri- ro Chro'nicon nuin. r.' pag. ' 4 7 2 . 
.tura 2 5 . pag. 445 . .toui. s. Es- Yepes citado tom. r. Escrit. 24. 
ctitura 2J. pag. 4 4 ¿ . tom. 6. Es- pag. 34. tom. 6. Escrit. 1 4 . ¡r 
entura 2. pag. 44S. y en otros 49- pag. 4SO. y 490. Florez , 
muchos diplomas. paña Sagrada tom. 16. Escritura. 

(2) Isidoro de Beja , Chronicon . 1 . y 17. pag.. 424. y 458, 
num. 3S. pag. 300. El Autor del 

http://Saimaticep.se
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XXXIII . Hubo otra tercera clase de Con- Condesde 

des , que tenían Señorío; unos absoluto, é in- S e n o n o -
dependiente, como los de.Barcelona después de 
haberse separado de Francia ¡y otros con de­
pendencia del Soberano > como lo eran en-tiem­
po dé Alonso Sexto varios Condes, que se fir-
man en los diplomas Reales con el título de 
dominantes, ó dominatores de Ciudades particu­
lares, conseguidas sin duda á manera de feudo 
por concesión del Soberano. El Conde dé Bar­
celona, Príncipe de toda, te Provincia Bar celo* 
fiesa, qué es la que llamamos ahora Cataluña, 
tenia varios Condes subalternos, que por su 
primera institución lo •fueron de puro gobier­
n o , pero después adquirieron dominio de sus 
respectivos Condados por libre voluntad de 
los Condes de Barcelona, que se los dexaron 
en herencia. Así Guifredo Segundo dio el do­
minio del Condado de Urgel á su hijo Suma­
rió Mirón'ofbrgó el de Gerona á su tercer 
hijo def mlámo nombre, y los de Besalú y Gerv 
daña á su segundo génito Oliva Cábreta ; y 
B'ereng-ario dexó á :su! hijo Guillermo el Seño- , 
río dé Manresa. Los Condados subalternos del 
de Barcelona, sin contar los deRosel lon, Fe-
nóllet;, Conflent, Vallespir, y otros de Fran­
cia, ni el de Ribagorza, que entraba en Ara­
gón, fueron doce.: Ampurias , Peralada , Besa­
lú , Gerona, Vique, Manresa, Berga, Cerdaña, 
Ürgel, Pallars, Valles y Penadés. ( 1 ) 

XXXIV. Los Condes solían intitularse lias-. Vizcondes y 
trísimos en la • Capital de su Gobierno ó Se-¡ otros depen-

' • .. •. .-. ' < \\c\- dientes délos 
• (i) Anónimo (fe Ripoll , Gei- rum mtimmtMovv.m Frcrit. 54. 77. v - o n ü e s -
ta Comittm Barcinot:er<sm-¿i c. a. 7^. >o. 8o, 123. 130. 175. r^o. 
4. y 9> pag. 5<¡<>. y sig. Ycpes , i6d. na..y ou-as desde la pag. 
citado en vanes diplomas del t. 81$. • 
I . 3, 6. Bah;cio , Calldttio vete-
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ñorío tenían Corte semejante á la de los Reyjes, 
ponían' Jueces y Magistrados en' las Ciudades, 
y. Villas subalternas,:.y en üiempio:;:de' guerra 
ibin,-á la frente del exércitohccjmo -Generales, 
,.Los; Gobernadores dependierités del G^nde se 
llamaban Vizcondes, pues no: ;debe hacerse casó 
de uno ú otro diploma poco seguro, donde, 
se les da ej, título de Condes Coadjutor es, 
Condes For amóntanos. Por sü; institución., no fue? 
ron sino simples Gobernadores•, ^dependientes 
del arbitrio de: su Príncipe. 5 perb. -muchos., $ 3 
ellos con el tiempo adquirieron el; privilegio 
de sucesión, y otros aun el dominio feudal,-
como. se J ve i eá los- .vizcijnd-aii^l •'jdsi.Ffanci^ 
que .compró. eL Conde* de Barcelona Don Ra.rr 
mom: ,Berénguer.Pnm.ep:^p.ufesjihuho^•de^acec-
para ello dos contratos" diferentes,, el: unojcotl 
los Vizcondes, y d otro con sus .Príncipes-ó. 
Señores. Como:, el Subalterno del Conde \e,,lla­
maba Vizcmde-^AÚ eh del (Dominos fa/Séñor 
llamaba Vice domino^ 6 VimfflOx, y-á ry^ces tal&í 
bien Vicario, (i):,) •: ¿ - Í : ; . ; ; . . . Í , Í I : . . L h 

- Magnates, X X X V . El cuerpo de ;la nobleza se com-
Vassos, Dó- ponía de Nobles.graduados,, y" Nobles sin gra-, 
™ n o s T E < i u l ' do. Estos segundos se llamaban. simplemente 

Mquites.ó Caballeros • por; i eL'antiqüi.simoprivi­
legio de mantener caballo en la Ciudad , y cé-, 
ñir espada', y llevar las demás armas que Jes 
concedía el Soberano. Entre los Nobles, gra­
duados se llamaban Magnates, ú Optimates > ó 
Proceres, ó Primores los. que ahora.llama;mps 
Grandes : se intitulaban Dóminos los que tenían; 
alguna Dominicatura, ó Señorío j y se daba el 

1 tí-
( i ) l o s Autores de la Historia 2¿j . 264. *¿í' T °C l'* s d e s < l e 1 8 

CompostüUna lib. i . c. 4. f. 10. ¡?ag. 7 * i í 
Balucio citado Escrit. 1 . ifi . 21. > 
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título de Vasos ó Valvasores, principalmente 
en Cataluña, á los que-.-gozaban, del usufrutp 
de alguna Ciudad, ó Villa, ó Territorio, con 
obligación de defender la vida, y ;estados del 
Príncipe,' á quien debían la gracja.-El nombre 
de Vasos> á quiénes en Alemania llamabanBa- ... y , . . r 
rónes, dexando otras etimologías menos vero­
símiles, es natural que venga de la palabra, la-
tina Vas, que quiere decir fianza , porque la da­
ban de la vida de su Señor a costa deKsus. pro­
pias, vidas. De Vasos se originó la palabra caste­
llana Vasallos, y de Barones nos pudo venir 
el de Barones , aunque tampoco es inverosímil 

";}q.ue..nos -venga del latino Vir. .(1) • 
X X X V I . . Los GoberoadQres_,: aunque-ordi- p r e ^ -t 

llanamente, ;como di-xe, se intitulaban Condes, Vílicos, Cas-
teni.an también otros títu jos,-. como : son Jos rellanos, Mar-
de Prepósitos , Villicos, Castellanos.>. Marqueses, queses y Víca-
y Vicarios. El Prepósito mandaba en la Capital r i o s" 
del Rey rio.;, empleo, que tuvieron en la nueva 
Corte-de Toledo. Tello Díaz,, y Gutiérrez, Lai-

-nez ,ba-xo el: rey nado de Alonso: .Sexto. Los 
Villicos, que también algunas veces se llamaron 
Prepósitos, gobernaban como Alcaldes en las 
Villas ó Aldeas , y aun en Ciudades ; los Cas­
tellanos, en los Castillos ó Presidios , y los Mar­
queses en las marcas ó fronteras def Reyno. 

.Los substitutos del Gobernador , que hacían 
sus veces en caso de ausencia ó enfermedad; , 
se llamaban Vicarios', pues el título de Gar-

. dingosque se daba en tiempo de los G o ­
dos á los-|substitatQS .del. Duque, ya no ¡ es­
taba en uso , porqué ya no se intitulaban Du-

TÓM.XIII. F ques, 
( ) Balucio , Collcctio veterum sig. Corisiiltciísc las Obras de Ye-

momimcntórtim.Escrit. T6. S I . 20} . pcs , Florez 5 Risco y otros Co-
251, y otras muchas pag. 779. y lectores -de diplomas. 
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•cjues, como entonces , los' Gobernadores de 
'Provincia , por mas que se halle uno y otro 
título de-Gardingos y Duques eh algunas co­
lecciones de; diplomas ? donde van "mezclados 
los'legítimos con los apócrifos:1 ( i ) 

Ineenuos -'•XXXVII. Lo restante del pueblo se com-
Llbertos.yEs- -ponía dé•• Ingenuos', Libertos y Esclavos , del 
clavos. "modo que dixe en k historia de la España 

Gdda , pues ¡, aunque con mas moderación , 
'perseveró sin embargo la antigua Costumbre 
":dé; la ! ies !cláviaid : , como bárbaro residuo del 
7gÓbierha'roíriarío Ademas ,del motiri gene-
néral , de qué hablan nuestras historias , mo­
vido por los Esclavos y Libertos contra sus 

..;;,.¡-i * duéñosPén1 tiempo det Rey Aurelio nos que-
1 .;: ¡i'/ • dan' otras varias memorias' de Siervos y Sier-

,>.:.. vas ,'que lo eran quien del Rey , quien de la 
• " I g l e s i a 1 , y quien de Señores particulares. El 

dueño les ahorraba ó daba la libertad quan-
do quería , séguri se estiló en los siglos pa­

usados-:-y-'y\ disponía de ellos, eñ-v ' iáa-y muer-
3"te-, 'del' mismo : modo que de' los demás bie­

nes siiyos , como se puede Observar en los 
testamentos de los Condes Seniofredo dé Bar­
celona , y Bernardo de Besalú , y en la do­
nación del Conde Garei-Fernandez al7 Monas-

•'tério'de• Cov'ar^úbias. Térií'aíí loé Señores no 
: solo Esclavos :chrístianós ^ !pefo muchos tam­

bién dé la Secta-de los Árabes', porque co­
mo estos comunmente condenaban á servi­
dumbre á lús Christianos prisioneros de güer-

' 'ra / así nuestros Reyes Genérales" juzgaron 
-; •~:u:.-..^ suo-io-j , Í,I - •,, •[ T E . 

(•) Yepes,Coronicade la Orden I I } . 114. 141. 206. 253. y otras 
¿e San Benito tom. 1. Escrit. 2 ; . muchas desde la pag. 796. Los 
p.ag. 34. tom. <5. Escrit. 43. pag. Autores, de la Historia Compoitel-
4S6. Balucio citado Escrit. 33. lana Vio. ' 1. cap. 3. pag. US. 
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tener derecho para hacer lo mismo con ellos, 
aunque solian tratarlos con humanidad y e l e - ' ,; ; .' 
mencia , y auna veces les daban ia ; libertad, ',.':'" .," 
si se convertían á la i'é , como lo hizo la pia­
dosa muger del Rey Don Sancho el Mayor, 
declarando libres é ingenuos en sü testamen­
to á todos sus Moros y .Moras , que hubie­
sen recibido el bautismo. ( 1 ) - . . - ' i 

: XXXVIII . . El gobierno de la.España Ara-; Gobierno mo-
be fue enteramente monárquico;, asi en la nárquico de la 
Corte Mahometana del Rey de Córdoba, co- España Ara-
mp en las de los Príncipes Christianos de- e ' 
León , Navarra y Cataluña, j.que eran dueños,: 
cada uno en sus, Estados , de disponer y man* 
dar lo que querían , .con tal que no fuese 
contra las leyes. Sus decretos sin embargo > 
{ según la antigua constitución'goda , que se 
mantuvo siempre en su primer vigor ) no te­
nían fuerza de ley ni perpetuidad.,' sino des­
pués de la aprobación y firma.de los Obis­
pos y Grandes del Re y no , que representaban, 
los dos Estados de la Nación, Eclesiástico y 
Secular. Asi Alonso Quinto , y los demás. Re-* 
yes y Príncipes , que hubieron de jinnovar en 
la legislación algunos . artículos, para -acomo­
darse á las circunstancias del tiempo , lo. hi­
cieron en congreso general, de toda la" nación, 
y con acuerdo de las personas de mayor au­
toridad , Eclesiásticas y seglares. {2) 

F Ü . X . Es 
(t) Los Autores de la Historia nito tonu y. ;Escrit. 22. pag. ¡ 444. 

Compestellana lib. r. c. 2. pag. Véase la Historia de la Esparta. 
í>. y 11. Catalani , Collectio Con- } Goda lib. 3; num.,,24; :25. • y 25. 
cilitrtim tom. 4. Concilio Lcgionen- y la de la España A.rabé lib. 1. 
se mb Era 1050. can. 11 , y 22. nuiu. 53. y 72. 
pa?. 3*5. y can, 37. y 38. pag. (2) Catalani , Collectio máxima 
38?. Privilígium Domina -ma^oris Conciliorum tom. 4. Con.ciltjtm Le-
pag. 430, Balucio , Qollectio .vete- gionemt\ su'i Era 1050. ¡pa'?.: 3S6. 
rum monumentorumEscrit. 34, 104. y si»...Véase lo que se dirá, mas 
191. 103. disde la pagina 7P«. .abaxo en -materia de legislación. 
Tepes Coro-nica del Orden de San Be-
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l a s Reynas , XXXIX, Es costumbre muv-digna- de ho- : 

l o s R f^con tatie la que observo constantemente nuestra 
presidfan con Nación en'obsequio de sus Soberanas , ó fue-
elios á las jun- sen Reyíias ó Condesas; pues tenían lugar y 
tas nacionales, asiento-en- todas las juntas nacionales , y aun 

en los sagrados Concilios ; fumaban las gra­
cias y decretos ; juzgaban y sentenciaban en 
los pleytos ; y salian los-edictos y cédulas 

';- "reales no SOÍb en nombré del¿Rey, sino tam­
bién de su Real Esposa como compañera en 
el mando. En el célebre Concilio nacional , 

- que se tuvo por orden de Alonso Quinto en 
la Ciudad de León, con asistencia de los-Obis.: 
p"Os:?y:'Grandes1 dé todo él Réyno ' , presidió 
juntamente con Don Alonso la ; piadosa -Rey-
»a Doña Elvira , hija cíe Menendo González 
Conde ele Galicia. Los Reyes de León , y 
los de Navarra jilos Condes de Castilla y los 
de'Cátai-uña,' 'todos expresan en-s-us diplomas, 
que gobernaban y mandaban juntamente con 
sus mugeres ; yTas teñían 4 su lado en el tro­
no y en el tribunal , en quaíquiera especie 
de causas , ó políticas ó forenses', ó eclesiás­
ticas, .ó-seculares.- Asi el Rey-Don Sancho el 
Mayor ;en' el; diploma , en -que restablece la-
SElao episcopal; 'dé'- PamploW y • dice -haber da-' 
do> el. decreto con acuerdo y consentiüiiento dé 
su. Real Es fosa el insigne Rey Don Fernan­
do Primero , para sentenciar en un pleyío 

' del Obispo de León contra el Abad de San 
\Pelayp••'., examinó las razones y procesos én 
.compañía de su. Real Consorte Doña Sancha: 
Ramón Berenguer Primero /Conde de Barce­
lona , habiendo de juzgar en una causa de 

„ Cabildo de dicha Ciudad , dio el decreto ( c o -
.''mo. dice, é l mismo) juntamente .can su• mug.er 

.Adal-

file:///Pelayp


DE LA ESPAÑA ARABE. 45 
Adalmode : y en un pleyto que tuvieron en 
Gataluña los Abades de Roda y Bañóles-, acer­
ca de haciendas y patronatos , dieron la sen­
tencia en favor de Roda el Conde Hugo Se­
gundo i de Ampurias , y su muger Doña 
Sancha. (1) 

XL. N o solo gobernaban las Reynas y L a s Reyaas 
Condesas en compañía de sus maridos , sino y . C o n t ^ s a s t e -

, r , V> ' • • • j 1 man la .Regen--
que por muerte del Principe , siendo el suc- c¡a por la me--
cesor de-menor edad , soüañ quedarse con lañor edad del 
Regencia de los Estados. - En los principios Soberano.. 
del Reynado de Don Ramiro Tercero , que 
subió- al trono de cinco años , tuvo las ríen-, 
'das del gobierno su tia Doña Elvira , aun con 
estar consagrada á Dios , y vivir encerrada: 

en Monasterio : Ermesenda , viuda de Don 
Raymundo , Conde de Barcelona , gobernó 
por su hijo Berengario Segundo , con el tí­
tulo de tútora del n i ñ o ; y Vehsquita Cons­
tancia , viuda de Ermengaudo Segundo , se in­
tituló Condesa de Urgel , y mandó como úni­
ca Señora , mientras duró la menor edad de 
su hijo. En Cataluña principalmente se hacia 
tal aprecio de las Condesas viudas , que los 
hijos .muchas veces por disposición testará en 
taria de. sus padres , no tomaban ni aun e£ 
título de Condes , mientras vivía la madre i 
y el hijo , cuya madre habia tenido gobierno,1 

tomaba por apellido el nombre de la madre,1 

mas bien que el del padre , como se vé- en 
algunos-diplomas de la Colección de Balucio, 

- ' " • -doñy 
<& tom. jtf. Instrumentos 22. 23 , 
24. pag. 4 Í . 48. 49. Catalán! en» 
eTtom. 4. Conciltum Lesiónense: pa­
gina 3S6. y tencilium Pampiloneiir 

(r): Tepes citado tom. 1. Escri­
tura 3r. pag. 38. y en otros mu­
chos lugares. Balucio , CMictia ve-
terum monv.mentornm' Escrit. 24r. 
242. .>55. y 310. pag. 1103. 1104. 
1123. i i jri . Kisco , España Sagrar 
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donde Ermengaudo Tercero, Conde de Ur­
ge! , se" apellida hijo de Constancia , Ramón 
Berenguer Primero, de.Barcelona, hijo de San-, 
cha ,'y Raymundo de Cerdañahijo -.de Guis-
la , sin nombrarse el padre de ninguno de 
ellos. (1) 

l o s Empera- XLI. Contra la Monarquía de España , y 
dores de Ale Soberanía de nuestros Reyes en los siglos de 
mama jamís j a E s p a n a Árabe, varios Escritores extran-, 
íran tenido de- ' •*• / • ^ • j r 1 • » • » 
récho sóbrela geros, o. poco i n s t a d o s , o inal, intenciona-
Monarquía de "dos , alegan temerariamente , quien las preten-
España. siones de los Papas , y quien las de los Em­

peradores. Acerca de estos segundos, citan un 
Concilio de Florencia del año de" mil cincuen-j 
ta y cinco, donde el Emperador Enrique, que 
unos llaman Segundo, y otros Tercero, pre-> 
sentó querella ( según dicen ) por medio de 
sus Embaxadores, contra Don Fernando , Rey 
de León y Castilla , porque no quería dar ho* 
menage al Emperador de Alemaniaj cuyos de­
rechos y razones aprobó no solamente todo 
el Concilio , pero aun el Papa Víctor Segun-
go , despachando un Breve á nuestro Rey con 
orden de que se allanase desde -luego á obe­
decer al Imperio , baxo pena de excomunión 
y entredicho. Este cuento , aunque tan bien 
recibido por nuestros historiadores mas clá­
sicos ^ no tiene ningún fundamento, ni la me­
nor sombra de verdad; é igualmente fabulo­
so es todo lo que añaden en defensa de la So­
beranía de España ; pues ni en. Leqñse tu vie­
ron Cortes para tratar del asunto , ni salió el 

va­
lí) Balucio , CnlUcth vtterum ra ajf. -pag. 1125. Escric. 2 j7 . 

raemimentoíum Escrir. iSr. pagina 258. 259. pag. 1125. y siguien. 
1013. Escrit. ipr. pag. 1027. Es- te. Véase el lib. 1. de la Esj>tña 
critura 220. pag. i o í # . Escritu- ^r<í t uiim. 192. 
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valiente Cid con exército á retar al Papa y. al 
Emperador , ni se tuvo Congreso en Tojosa 
•para examinar la causa , ni se dio'la-famosa 
sentencia , que dicen , en favor de la indepen.r 
dencia de España. Nuestros Reyes no deben 
su Soberanía á Congresos ó Concilios , ni á 
gracia de Papas ó Emperadores : la deben en r 

-teramente á su nación y á su propio brazo 
desde la época en que los Godos acabaron de 
echar de nuestra Península 4 los Emperado­
res de Roma. ( 1 ) ' 

XL1I. Los derechos que alega la curia ro- Tampoco lo 
mana sobre los dominios de España, no tienen lian tenido los 
mas fundamento, ni mejor aspecto, que los del Papas. 
Emperador de Alemania, de que acabo de lia- „ f r ! t e n s i o n c s 

» 1 T i t • • • 1" • fabulosas d e 
blar. El primer documento, que se cita, es una j u a n y m . ó 
carta de un Papa Juan al Rey Don Alonso IX.. 
Tercero, en la qual el Pontífice, levantando la 
Iglesia de Oviedo al grado de Metropolitana, 
habla de sí mismo, como si fuera Príncipe^ ó 
Gobernador.dé España antes que Don Alonso, 
ó á lo menos juntamente con él. (a) Es cierto, 
que las palabras pueden interpretarse de gobier­
no espiritual : pero-de qualquiera m o d o , la 

¿carta del Pontífice,,aunqu.e.haya_merecido lugar 
• en todas:nuestras historias; y en. las Coteccio-
•nes de r Concilios:y Decretales ,-. debe tenerse 
-por .'apócrifa^ - -.y '.-por obra compuesta •>. como 
otras muchas, después.del siglo once, que es 
la época de las novedades y corrupciones intro-

;ducidas por los Franceses en España.. Antes de 
¿' -i : , ..: i-.;-., e>-

(Jj Mariana., Histeria general de (a\' lis-palabras del Paparon 
España lib. o¿ cap-, y. pag. 4 r r . estas: Cui ( Ito.'.no ) vos pratsr me 
y sis» Saavedr*. Faxardo • Corona Dominus Rectores, constituid. Tva-
Cotica pare. 2. tit. Xf. Femando- "duccion literal: De cao Rejno , 
el M ¡¡no pag. 114. x i j . Garibay « ímwt ti* mi,, ha dado Dios él ?o-
teui. 2. lib. 11. y ' o t r o s ' m u c h o s . t i e r n o ' d ' V o s . :' 
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este tiempo ningún Escritor ha hablado de se­
mejante carta, pues Sampiro, Obispo de Astor-
ga , historiador de los últimos años del siglo 
diez , que es él Autor mas antiguo que se cita, 
es cierto, que no la conoció, ni la publicó en 
su Crónica, no hallándose sino en copias mo­
dernas é interpoladas, mas no en las génuinas y 
mas anticuas, como la que vio y copio el Mon-
ge de Silos. El inventor ó interpolador, que la 
engirió en la Crónica de Sampiro, la puso con 
fechas tan erradas y desatinadas., que debiera 
bastar este solo motivo para sospechar de su 
legitimidad. Dice, que la carta referida, junta­
mente con otra del mismo Papa, en que da li­
cencia al nuestro Rey , para que 'mande consa­
grar la Iglesia de Santiago, y celebrar un Con­
cilio en Oviedo, llegó á España en el mes de 
Julio del año de ochocientos setenta y uno; y 
que en conseqüencia de los dos Breves Ponti-< 

oficios se consagró la Iglesia de Santiago en lu­
nes, dia siete 'de Mayo del año de ochocientos 
-noventay nueve, y pasados once meses después 
de la consagración, se celebró por autoridad 

••del Papa Juan él Concilio de Oviedo en el 
' dia catorce de Junio..-de novecientos y siete. Las 
incoherencias de estas fechas son tan palpables, 
que los mismos Autores modernos que adop­
tan por verdadera la relación, no saben, si da-
be n entenderla de Juan Octavo, como le pa­
reció á Mariana, ó de Juan N o n o , como lo 
juzgó Forreras, porque los dos Juanes fueran 
Papas en tiempo de Alonso Tercero, y las 
cuentas tan erradas van para el u n o , como 
para el otro, pues la primera fecha del año de 
ochocientos setenta y uno es anterior á la exalta­
ción de Juan Octavo, que subió á la Silla de 
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San Pedro en: ochocientos setenta y dos; y la se­
gunda fecha de novecientos y siete[ es posterior á 
la muerte de Juan Nono , que falleció en nove-
tientos. Pero como de los anocronismos é inve­
rosimilitudes de toda la relación apócrifa atri­
buida á Sampiro , he de hablar de propósito en 
las Ilustraciones; basta observar por ahora, que 
las.cartas Pontificias, de que se trata, son se-
•guramente de in véncionfrancesa, según va mez­
clada la relación con necias prerogativas de 
Cario Magno, como si por su consejo se hu­
biera celebrado el Concilio de Oviedo, y por 
Sus imperiales órdenes se hubieran hecho los • 
•decretos que en él se hicieron. ( 1 ) 
J-'-XLIIL' Pero la época mas famosa de las Pretensiones 
•pretensiones de Roma sobre España fue el año insubsistentes 
de mil setenta y tres, en que acabó el Pontifi- ^ e G i e 5 O M 

-cado-de Alexandro Segundo, y comenzó el.de 
-Gregorio Séptimo. Se levantó una. voz jamas 
oída hasta entonces, que los dominios de nues­
tros Reyes habían sido antiguamente del Pon­
tífice Romano : y desde luego un buen Caba­
llero Flamenco llamado Ebulo, Conde de R ó -
bey ó Rouci, cuya hermana Doña Felicia esta­
ba casada con Don Sancho Rey de Aragón; ó 
porque creyese ser así verdad, ó para con­
vertir en propia ganancia la locura agena, se 
ofreció á' la conquista de España en nombre 
de San Pedro, con tal que el Papa se la cedie­

ron, xrzz. G se 
(1) Sampiro , Chrnúctn num. 6. rale i' Etpagne tom. i . part. /¡..••í 

y sig. hasta el num. 14. desde la los años 898. 899. y 90». p. 66*. 
pag. 454. Monge de Silos , Chreni- y sig. Aguirre y Catalani i Coliecti» 
con mim. c. 1. pag. 20*. Rodrigo máxima Concitiorum tom, 4. JoannU 
Ximenez , Rerum in Híspanla gesta- Papa VIII. EpisteU , it Oncilium 
rum lib. 4. c. 16. 17. 18. pajina Ovetense pag. 355. y sig. Otros mu-
79. y Se. Mariana > Historia general chos Escritores. Véanse en el libre 
4e España lib. 7. cap. r8 . pagma tig. las Ilustraciones, 

. 3t»> 3S°> Ferreras , Hiitoire ¡¡ene-
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se en feudo. Gregorio Séptimo, dando oídos 
fácilmente á la voz popular tan lisonjera para 
Roma , aceptó el partido que le ofrecía el Con­
de , y dirigió una carta corno de convite á 
todos los Príncipes Ghristianos, que quisiesen 
ayudarle para tan noble empresa, poniéndoles 
desde ia primera linea esta memorable exprer 
s.ion : Creo, que no ignoráis, que la Silla de San 
-Pedro desde tiempos antiguos es la dueña pro­
pietaria de los Reynos de España. Si dixo algu­
na verdad el Anónimo Floriacense, quando 
•tratando de estos mismos tiempos refirió, que 
muchos Príncipes de Francia entraron con exér­
cito en España, y con la dirección y guia del 
Rey Don Sancho de Aragón, echaron de una 
Ciudad á los Moros, saquearon sus contornos, 
y sin hacer otra cosa se volvieron con muy 
rico botin; podrá juzgarse , que esta fue la rui­
dosa expedición protegida por Gregorio Sépti­
mo , y que en ella tuyo parte el Rey de Ara<-
.gon,como cuñado del Conde Ebulo de Rou-
ci, Autor principal de la famosa guerra contra 
nuestra Nación. Lo cierto es , que las vanas 
pretensiones del Pontífice Romano;, los locos 
•des¡gniosL del Conde conquistador, y los :es> 
.fuerzos .ridículos de los guerreros Franceses, 
-todo paró en humo desde sus principios con 
: desdoro y sonrojo de los pretendientes. La re­
lación (dice Grabiel Daniel, con ser Historia­
dor de Francia) de'lo que hicieron, los Franceses 
y el Conde Ebulo en la expedición contra España, 
no ha llegado á nuestra noticia; pero según pa­
rece , tuvo tan desgraciado fin, como otras, que 
se habían hecho antes, ( i ) Los 

• (0 Agnirre y Catálani citados 
tom. 4. Efistol* S. Gregorit Pap* 

Vil. Carta I . p a g . 43S. Anónimo 
Floriacense, Historia Frauden Vrag-

&>cí>~ 
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XLTV. Los Escritores de Teología suelen El cVminie 

apoyar las pretensiones de Roma con una fal- í ? ^ j o i a l del 
sa opinión, que.se ha introducido en las escue- R qLsaee r . c s 
las, acercadel dominio temporal de. los Papas, t s (pi»icn de 
quien dice directo, y quien indirecto en los es* or igenfrancés, 
tados y bienes de todos los Príncipes. Esta dor 
niinacion Pontificia tan desmedida, y tan con­
traria al espíritu del Evangelio, ni, es objeto 
propio de mi historia, ni merece impugnación 
en nuestros días, siendo ya muy pocos sus de­
fensores entre la gente sabia y erudita : pero 
sinembargo puedo descubrir históricamente en 
este lugar, sin apartarme de mi asunto , el ver­
dadero principio, no muy conocido de una 
opinión- tan general en las escuelas. Los Ma-
•yordoxnosfí de la; Casa Real de Francia en el si> 
glo siete de la Iglesia , aprovechándose de la 
debilidad de sus Reyes", se levantaron con el 
mando enteramente , de suerte , que tenian al 
Soberano con el solo nombre, y apariencia de 
R e y , sin dexarle mandar sino lo- que querían, 
ó lo que ellos arbitrariamente en su real nom­
bre mandaban. Habiendo ya adquirido tanto 
poder no solo para sí , sino también para sus 
hijos y nietos, á quienes pasaba el empleo c o ­
mo por herencia, aspiraron á los honores y tí­
tulos reales, que era l o único que les faltaba 
para acabar de despojará sus Soberanos. Ten­
tarían naturalmente todos Jos medios de pro;-
mesas y lisonjas para conseguir de la nación 
Francesa lo que pretendían : pero como nada 
les aprovechase, se echaron al sagrado de la 
Religión, que es el Instrumento, desque mtt-

• '• G 2 . chas 
'ptentum pág. **. Gabríel.Dáhiel, «ra , Ferreras 7 l«¡s demás historia-
fiistrire ¿' Frunce tom. a. tit. Feli- dores nuestros. Sarcnio, Pagi y 
fe [. al año 1075. ^ag, jSS. María- «tros. 
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chas veces se han valido los impíos para sus 
torcidos intentos. Engrandecieron la autoridad 
del Papa, representándolo, aunque ellos no lo 
creyesen, como Rey de todos los Reynos, y 
Señor de todos los Señores; y .viendo ya reci­
bida esta opinión por el pueblo de Francia, 
que era entonces el mas inculto é ignorante de 
todo occidente, lograron que el Papa Zacarías^ 
revistiéndose del poder que ellos le daban , 
mandase en nombre de San Pedro á todos los 
Franceses en eí año da setecientos cincuenta y 
dos, que negasen la obediencia á su legítimo 
Rey Childerico , y coronasen en su lugar el 
Mayordomo, que era entonces Pipino el Bre­
v e , hijo de Carlos Martel, y Padre de Cario 
Magno. Los nuevos Reyes Carolinos , que de­
bían todo su ser y fortuna al nuevo sistema de 
la Soberanía general de los Pontífices Roma­
n o s , lo fomentaron y protegieron, según les 
convenia para su propia conservación; y mu­
cho mas realce le dieron , quando logró Cario 
-Magno por el mismo medio, que la Corte de 
Roma lo eligiese, por abogado de; San Pedro 
contra los Reyes Longobardos; le hiciese do­
nación generosísima de los estados que tenia 
en Italia el Rey Desiderio;le regalase el anti­
guo Imperio Romano con el título de Augus­
t o ; y le diese autoridad amplísima para, apode?» 
rarse sin culpa ni pecado (como lo dice, el Mon> 
ge de Angoleme) del Ducado de los Bojarios¿ á 
cuyo Duque mandó al mismo tiempo el Papá 
Adriano, baxo pena de excomunión,.que de­
jase de-hacer.guerra, al Rey Cirios , y lo re­
conociese por Soberano. En suma, el interés 
de los Mayordomos Carolinos es el verdadero 
origen y principio, y la Francia la verdadera 

cu-
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cuna de .la opinión tan común y aplaudida 
acerca del dominio temporal de los Papas en 
los Reynos ágenos. Los Sabios de Roma , en 
cuya: Ciudad, escribo , no podrán ofenderse de 
jiña verdad tan patente , Viendo sentado en la 
Silla de San Pedro un Pontífice el mas desape­
gado de la tierra, y el mas unido con Dios j 
un Sumo Sacerdote, que desprecia todos los 
derechos humanos para conservar los divinos; 
WX>. Vicaria Santísimo; de Jesu-Christo, que re­
prueba con las. obras delante de todo ,el mun­
do l o m i s m o que yo con las palabras. ( 1 ) 

. X L V . E l sistema de la donación Pontificia, Los France-
riacido en Francia, y adoptado en Italia desde s e s introduxe-
la mitad del siglo octavo, echó muy hondas ¡Sn ¡» c°?£ 
raíces en éstas dos naciones, á cuyos;intereses. ] u ña en el si-
con venia, de suerte que llegó á tenerse, por un. g loX , y en lo 
artículo, sino de f é , á lo menos de piedad, en restante de Es-
el quai,si alguno ponía duda, llevaba la tacha S 

de temerario y escandaloso, y á veces aun he-
régé. La nación Española se mantuvo limpia 
y exént-a asi de este error; como de otros mu­
chos, hasta que, los Franceses con. su trato do­
mestico llegaron á trastornarla y corromperla. 
No. hablara yo tan libremente, si la .ingenuidad 
tan necesaria en la Historia no me obligase á; 

descubriri, mis nacionales nQ:Solp^las';verdades 
que. todos saben, pero, aum las que :otros Escri­
tores mehps;ingenuos / p o r m o t i y o ó pretextos 
que no debo inquirir,; les han ocultado en sus 
historias,. Lo cierto.es, que Cataluña., como la 
primera que .tuvo trato con Francia"por. sus. 

: - \ . r.j~'.:'.. ;..•;.;.(;:.'[ Corí-
_(!)• Ejjiíúi-d'o , Viia Caroli' Mag-. '''Vita v'h-'**.- V >*. Anónimo , Ca-

*'.'S9t-.9*> P i . Aho.niuio FuUttnW, roLt Megni Regís Francoeum Vita p. 
tÁnnales Franccium pag. 34. El 51, , ?. 57. y 5? G-jrvasio Tislebe-
WoHgc EgoLuoy;»» > Caroli. Magni lisiase Oria imperialiapag. ¡t6, 

1 
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Condes Franceses, fue también la primera, que 
recibió el sistema galicano, según se echa de 
ver claramente no solo por otros muchos in* 
dicios, que se descubrirán mas abaxo en los 
artículos de jurisdicción eclesiástica ¡y, monacal; 
sino también por el mismo-proceder de¡ loa 
Príncipes Catalanes desde el siglo décimo. Oli­
va Cabreta , que fue Conde de Besalú y Cer-
dáña desde el año de novecientos; veinte y 
nueve hasta el-noventa, dexó 4; sus; hi josy/he-
rederos baxo la protección y. defensa deí Sari 
Pedro -Apóstol;, y de los^ Pontífices .Romanos; 
Su primogénito Bernardo, que tuvo el.Conda­
do de Besalú hasta el año de mil y veinte, fue 
4 Roma con su hijo Guillermo,, y i echándose 41 
los pies1 de Benedicto Octavorenovó las ofer-t 
tas de su Padre ; aunque el hijo después las 
despreció, .sin querer; reconocer la Soberanía de 
Roma, como .se colige de una carta muy atre-1 

vida de los Monges de Roses, que se quejaron\ 
al mismo Benedicta, porque.dicho Conde Gui­
llermo (4 quien• ellos', tratan temerariamente no 
solo de impío- y escandaloso , pero aun de loco ) 
no se queria sujetará los ordenes y excomu­
niones de Roma en asunto de bienes tempora­
les , y le .suplican , que como - Papa -y como 
Ptítici-pe1 Q dicen ellGsc) de. todo- el Orb^y lo apre­
mie con nuevas censuras^eclesiásticas. Beren-
garió el Conde intruso de Barcelona, imitando 
en los años de mil ochenta y nueve y noven­
ta , el antiguo exempl.o de los Mayordomos de 
Francia, intenta quitar los estados de, Cataluña 
al legítimo Príncipe Don Ramón Berenguer 
Tercero., entregándolos con instrumento- for­
mal al Papa Urbano Segundo, que, como Fran­
cés , estaba persuadido mas que ningún otro ¿ 
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déi sil dominio, universal, según el mismo lo 
manifiesta en sus Bulas, en que exime de toda 
•autoridady jurisdicción real á varias Iglesias y 
Monasterios, amenazando 1 los Reyes, que en 
caso de desobediencia los privará de su digni­
dad y poder. En Aragón y Castilla entró mas 
tarde el sistema galicano, porque tardaron mas 
'dienos reynos en estrechar amistad con los 
Franceses. La época de su introducción es la 
tiél matrimonio de Don Sancho Rey de Ara -̂
gori-,••.con Doña Felicia hermana del Conde de 
iRouci cerca de los años de mil y setenta ; y los 
Casamientos de Don Alonso Sexto Rey de León 
•y'Castilla', con dos SeñorasErancesas, Doña Inés 
dé Aquitaáiá, y Doña Constancia de-Borgoña, 
el primero celebrado en el año de mil sesenta 
y nueve > y ú segundo, en el de mil y ochenta. 
Con estás tres Señoras ( á quienes habia prece­
dido; Doña; Almode <de Limosin,;casada con 
Rátóori iBerenguer"- Primero; de" Barcelona á 
principios' del año"de [mil 'cincuentay quatroj 
entraron en España •innumerables Franceses, 
Jque -se apoderaron de ! los Gobiernos, Obispa­
dos , y 'Monasterios, y con la autoridad y ma< 
líejO'ique;;ténian ,; intróduxéron en nuestra pe­
nínsula con capa de piedad y religión ( como 
se irá viendo en sus respectivos lugares ) todas 
sus costumbres y errores. Por lo que toca al 
asunto, de que aquí se trata , el primero que 
-reconoció fuera de Cataluña el dominio uni­
versal del Papa, fue el Rey Don Sancho de 
Aragón, cuya sujeción á Roma se tuvo en 
•Italia en aquellos tiempos infelices por un triun­
fo de la Religión Christiana, 7 por una ver­
dadera conversión del Rey d la fe católica, co­
mo si hasta entonces hubiera .sido impío .y he-

re-
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rege. Es un hecho, que pasma,.y aun escanda­
liza; pero no puede dudarse de é l , si es legí­
tima (como parece) la carta.de Alexandro Se­
gundo , que se lee' en la Colección dé nuestros 
Concilios con fecha del mes de Octubre del 
año de mil setenta y uno. Nuestro amado hijd 
el Rey Don Sancho> (dice el Papa) cediendo á 
los impulsos de la gracia, y al fuego, del amor 
divina, se ha convertido, 'á la fé verdadera, y-per* 

fecta con toda la gloria dé su nobleza,y con tó. 
do lo que de él dependía, entregándose y sujetán­
dose á la dignidad apostólica, y restituyendo 4 
Ja Iglesia Romana todos los Monasterios de su 
•Reí no, que aunque de mucho tiempo enagenados-, 
pertenecen por derecho propio d; la Sarita Sede, 
El homenage y tributo, que se ofreció a pagar 
.cada año el Rey Don Sancho, como vasallo 
de Roma, á los PapasAkxándro.,/Segundo ,[y 
^Gregorio Séptimo;; duró ]o qué.podial dürár 
íuna:cesion'itan::inps,tra:,.y contraria á loscdereí: 
chos de sus herederos ; :pues estos (corrió js.e ye> 
,rá en la Historia de la España Restauradora) sia 
ser impíos ni hereges, no tardaron mucho, en 
negar al Pápalo que no le debían, ( i ) v '. ¿oh 

Regalías de.. ; X L V I . Antes de estas novedades introdu? 
nuestros R e - ^ j ^ g e n Esbaña por los Franceses, se mantur 
ves en lo ecl«-' • • ' ' 1 i • • - t j 
síástico. vieron siempre, como sagradas, las regalías; an­

tiguas de nuestros Príncipes Godos, que desde 
¡que se hicieron católicos (según he. probado 
en su lugar) tuvieron verdadera jurisdicción 

. . . • aun 
(t) BalucioCollietio veterum »tf Instrumaitum Comitit Birtngarii pág. 

tmmentorum Escrit. I7<S. 177. '78. » t j . Los Autores de la Hist. Cemr 
pjg. roo;. 1007. rooo..Escrit. 194. fasttl. Vía.- r. c. pag. 2 1 . Aguirre 
pag. 1034. Escrit. 314. 31>. pag. y Catalani Colltctio máxima Concilit. 
M ? S . r.zoo. Escrit. 31/..pag. 1103. t u t u tojii. 4.. tpúti iAltxmia. í # » 
Escrit. 310. 321. pag. rz07. l a o j . cunii.y. 437. véase en el lib. 1. 4e 
Flocez JStpañÁ"Sagr'ain tomo z¡. la Ei{ai» jitf&i ci nuáu ¡ a i . 
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aiín en' lo eclesiástico, parte por el título de 
Protectores de la Iglesia, de que debieran glo­
riarse todos los Príncipes Christianos; parte 
por los derechos propios de la Soberanía, á que 
deben estar sujetas las personas sagradas, como 
todos los demás, subditos; y parte también por 
la conexión y buena armonía, que necesaria­
mente debe haber entre los dos estados, ecle­
siástico y secular, para la quietud y felicidad 
de los pueblos. ( 1 ) 

XLVII . El primer derecho de nuestros I. Regalía. 
Reyes y Condes, como Protectores de la Igle- V e I a r sóbrela 
sia , era el velar sobre la religión y .costumbres f̂ j™""* d e 

de los Fieles, y decretar todo lo que fuese con- ¿s k ^ l e / e s 
veniente para la común edificación y observan- eclesiásticas, 
cia de las leyes eclesiásticas; por cuyo motivo 
irn Concilio Diocesano de Barcelona del año 
de mil y catorce , dio á su Conde Raymundo 
hifo de Borrello. el glorioso título de Atalaya, 
de los Obispados de Cataluña; y el mismo Con­
de en las firmas 4e dicho Concilio se intituló, 
Inspector de las Diócesis de sus Estados. El ri­
gor , con que se observaban las Leyes Godas, , 
que intiman penas temporales á los hereges , á 
los blasfemos, á ios impíos , y á todos los de-
mas enemigos de la verdadera Religión : las 
leyes que mandó publicar Alonso Quinto en 
las Cortes de León del año de mil y doce 
en materias no solo políticas, pero aun ecle­
siásticas •: las deposiciones de Obispos malos, ó 
inútiles , hechas directamente con autoridad 
real, como las de Sisnando Menendez , Pelayo 
Rodríguez, y Diego Pelaiz, Obispos los tres 
de Santiago, echados de sus Sillas en diversos 

TOM. XTIz. H tiem-
fr) V.eaase en el lib, j , de la España Gt¿a los itma. p. y siguientes, 
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tiempos, el primero por el Rey Don Sancho, 
el otro por Bermudo Segundo, y el ultimo por 
Alonso Sexto ; estas y otras muchas pruebas, 
que pueden sacarse de nuestras historias, justi­
fican el derecho de nuestros Reyes de velar 
sobre el buen gobierno de la Iglesia ( i ) 

Regalía II. XLVIII . La segunda regalía de nuestros 
Convocación, príncipes en lo eclesiástico, es la de convocar, 
.presidencia y 1 - CL I /~> - i -
confirmación presenciar, y confirmar los Concilios, no como 
ete Concilios. Jueces ni definidores en materias de Religión, 

porque este juicio es propio y característico de 
la potestad espiritual, sino como Protectores 
de la Iglesia, y Jueces supremos de coacción. 
Es ceguedad y pertinacia vergonzosa la de mu­
chos Escritores, así Españoles, como Extran-
geros, que, ora niegan el exercicio de esta re­
galía contra la evidencia de infinitos hechos 
históricos , ora la atribuyen á la ignorancia 
de los siglos, y ora la reprueban como mal­
vada y sacrilega , sin reparar en el grave mal 
que cometen ; pues es impiedad verdadera y 
muy escandalosa la de infamar la santidad y 
doctrina ., no solo de nuestra Iglesia españo­
la, y de todos los venerables Obispos, que por 
tantos siglos hemos tenido ; pero _aun la de to­
da la Iglesia católica , que no ha reprobado 
jamás nuestra antigua disciplina , y respeta to­
davía con la mayor veneración nuestros sagra­
dos Concilios, como los mejores y mas puros 
de toda la Christiandad. La Historia de la Es­
paña Árabe , por ser mas escasa de documen­
tos eclesiásticos , no me presenta tantas prue­
bas , como las que alegué del tiempo de los. 

G o -
(i) Baluco , Collectio veterum 

mtummentmum Escrrr. 171. p. 9S"S. 
Aguirre y Catalani, tom. 4. Cmd-

littm Itgionense pag. 38Í. Los Auto­
res de la Historia Compostellana lib. 
1. cap. í . pag. 13. 14. y 16. 
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Godos ; pero las hay bastantes sin embargo, 
para- que se vea , que nuestros Príncipes no 
renunciaron jamás á sus derechos antiguos. Las 
Actas del Concilio nacion.il de León , del año 
de mil y veinte comienzan asi : En presen­
cia del Rey Don Alonso Quinto y de su Real 
Esposa Doña Elvira , nos hemos juntado en 
esta Iglesia Catedral de León todos los Obis­
pos , Abades y Grandes del Rey no de España, 
y por orden del mismo Rey hemos hecho los si­
guientes decretos , que se observarán inaltera­
blemente en los tiempos venideros. El título , y 
prefación del Concilio Coyacense del año de 
mil y cincuenta , es como se sigue : Decretos 
del Rey Don Femando , y de la Reyna Do­
ña Sancha , y de todos los Obispos y Grandes 
del Reyno: En nombre del Padre, del Hijo y 
del Espíritu Santo , Nos el Rey Fernando , y 
la Reyna Sancha, con el fin de restaurar nues­
tra christiandad •, hacemos Concilio en Coyan-
za, Villa de la Diócesi de Oviedo , con los Obis- -
pos, Abades y Grandes de todo nuestro Rejno. 
En el Concilio de Santiago del año de mil cin­
cuenta y seis en lugar del Rey Don Fernan­
do , qjje estaba ausente , ocupó la primera 
silla , y firmó en primer lugar, antes de los 
Obispos el Conde Fultflrno.. En Jaca de Ara­
gón , en el año de mil sesenta y tres se tuvo 
Concilio provincial de nueve Obispos , con­
vocado , presenciado y confirmado por el Rey 
D o n Ramiro, cuyo decreto de publicación 
es del tenor siguiente : Nos el Rey Don Ra­
miro , y mi hijo Don Sancho , .... para refor­
mar el estado de la Iglesia .... hemos man­
dado juntar en la Ciudad de Jaca un Sínodo 
de nueve Obispos , en el qual con asistencia y 

H 2 acuer-
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acuerdo de todos los Primados y Grandes de 
nuestro Keyno , y con el parecer y juicio de di­
chos Obispos , hemos restablecido y confirmado 
las instituciones de muchos Sagrados Cánones. 
En-suma en toáoslos Concilios, que se tu­
vieron en los Estados de nuestros Reyes Ca­
tólicos , asi de León y Castilla , como de Na­
varra y Aragón , se vé continuada la antigua 
costumbre de que el Rey los convocase s asis­
tiese á ellos como Presidente , y los confirma­
se con su Real Decreto como Soberano y Pro­
tector de la Iglesia, y lo mismo observaron en 
Cataluña no solo los Condes- de Barcelona y 

pero aun los demás subalternos, ( i ) . 
Regalía III. XLIX. Con igual constancia se mantuvo 

toXobl ' a i " e t t tiempo de la España Árabe la antigua dis-
y°ereccionPde ciplina goda , que daba poder absoluto á núes-
Obispados, tros Reyes para nombrar los Obispos, y eri­

gir ó mudar las sillas, episcopales,. y los lími­
tes de los Obispados , según les pareciese con­
veniente. La Historia Compostelana , obra de 
-los principios del siglo- doce , refiere ,. que el 
Rey Don Alonso Segundo transfirió del Pa­
drón 4 Santiago la Sede Compostelana ; y que 
D o n Sancho el PrimeFo de: este nombre , qui­
tó el Obispado 4 Sisnandó , y lo dio 4 San 
Rúdesindo ; y asi otros Reyes en aquella mis­
ma Iglesia pusieron y dispusieron varios Pre­
lados. Sin esto el Rey Don Alonso Primero, 
y después de él otros Príncipes., señalaron Pas­
tores para muchas Sillas vacantes, que habían 
estado en poder de los Mahometanos:. Alon-

. so 
(i) Águirré y Catalani , Coltec- J.9í. Concitium Coyacetue pag. 404. 

tío máxima'Conciliarum fíispunia t. Concilium Jaécense pag. 421, y 413. 
4.» Concilium Lesiónense pag. 586". Florcz, España Sagrada tom. 1,6. 
Concilium Pampilonense pag. 3<)r. y Escrit. 7. pag. 438. tom.aS.,Apen-
3Sí. Concilium CtmpttttUamm pag. diz 4 . pag.. 248. ' •• », 
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so Tercero , dio k Sede de Orense á Sebas­
tian , Obispo fugitivo de la Celtiberia , echa­
do por los Moros : Sancho Segundó desmem­
bró de la Diócesi de Lugo algunas Iglesias , y 
formó dos Obispados del que antes era uno 
solo : Alonso Sexto , y sus Reales hermanas 
trasladaron á Burgos la antigua Sede episco­
pal de Oca : el mismo Príncipe depuso en de­
ferentes tiempos a Diego de Santiago , á Pe-
,dro de Braga ., y á otro Pedro de Astorga, y 
entregó sus Iglesias & Otros Pastores : y asi 
otros muchos Reyes dispusieron de Obispos 
y Obispados ora de su propia autoridad , y 
•ora convocando a los Prelados y Grandes de 
la Nación ó Provincia, como lo hizo Ordo-
ño Segundo en Galicia para fixar los térmi­
nos de la Diócesi de Dumio , en el año de 
novecientos veinte y uno ; y Alonso Sexto 
en "Toledo , después de haberla conquistado; 
para dar aquella nueva Iglesia á Don Bernar­
do. En Cataluña el nombramiento de los Obis­
pos no dependía del solo Príncipe , sino de 
la junta del Clero y de los Fieles , como s-e 
acostumbró mas antiguamente en toda Espa­
ña , antes que el Pueblo cediese á sus Sobe­
ranos el derecho , que habia tenido desde el 
tiempo de los Apóstoles. Puede ser , que es­
ta costumbre se introduxese en tiempo délos 
Condes dependientes de Francia ; porque n a 
habia entonces un Príncipe absoluto , que' líe-

.vasé :1a voz de t,odo el Pueblo , y pudiese 
obrar como Soberano. Por las actas, que nos 
quedan, de la elección de Borrello , Obispo 
de Vique , hecha en el año de mil y trece, sa­
bemos las ceremonias y formalidades, con que 
se elegían los. Obispos en Cataluña. Se junta­

ba 
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ba todo el Pueblo en la Catedral sin impedir 
el paso á persona alguna : se daba lugar dis­
tinguido al Conde y á la Condesa , como á 
Soberanos , y en ausencia de ellos al Gober­
nador de la Ciudad ; las personas mas distin­
guidas del uno y otro clero eclesiástico y se­
cular nombraban ai Obispo , y solicitaban la 

, - -aprobación del Príncipe : el Conde, y un Pre­
lado ( q u e sería el mas respetable de los pre­
sentes ) se levantaban luego de sus asientos , 
tomaban en medio al electo , y lo llevaban á 
la Cátedra episcopal; se seguía inmediatameiv 
te la consagración con las solemnidades acos-

- lumbradas , y por fin el canto alegre de to­
do él Cabildo , que daba gracias 4 Dios por 
la elección del nuevo Pastor. La costumbre 
de que él Papa nombre los Obispos , ó aprue­
be el nombramiento después de .hecho en Es­
paña , no se conoció en nuestra Nación has-

• ta después de-introducidas las novedades fran­
cesas , de que hablé poco antes, ( r ) . 

Regal ía iV. L . ' Acerca del derecho de juzgar y senten-
Tribunaisu- c i a r e n los pleytos j - causas eclesiásticas, que 

r í n r f ™ r a n « és otr^ regalía antiquísima de nuestros Prín-
cion en causas . i . jzn-.j ; ' i t t - r> 

eclesiásticas, -.cipes, hable'de proposito en la España Go­
da, impugnando á Cayetano Cenni, y otros 
Extrangcros que se atreven á censurar esta 
práctica de nuestra Iglesia , porque en otras 
no estaba en uso , como si hubiera en la chris-
tiandad otras Iglesias mas puras y santas que 
la nuestra. En tiempo de la España Árabe se 

• ob-
(i) Los Autores He la Historia íif, Ápendiz. 7, y 8. p. 45*. y 4,5*.. 

" Compostellana lib. 1. c. 2. pag. 8, Balucio, Coll. vet. moñúm. Escritu-
13. y 16. Florez citado tom. 16. ra r 7 T . pag. í>o;. ícpes , la Coro-

'trat. 5 í . c. 6. pag. 18,4. y s/g, tom. nica de la Orden de S. Benito tona. S. 
t 7 . Eséi-jt.. ,1. y,2.: pag'. 244>,.,y 1.47,. ' Escrit. 42'. Eag n 485' ¡- . - \ , : 
tom, iS\ Escrit. 9. pag. 320, tom. 



DE LA ESTAÑA ÁRABE. 63 
observó constantemente la misma costumbre 
hasta la época deplorable del siglo once , en 
que los Franceses ( como se verá en los li­
bros siguientes ) alteraron y pervirtieron toda 
nuestra disciplina eclesiástica , la mas puja y 
antigua de iodo el mundo christiano. El Au­
tor de la Historia Compostelana , que alegué 
poco antes, trae varios exempjos de Obispos 
citados y juzgados por el Soberano ; y aun-, 
que el caso, que cuenta de Ataúlfo, echado 
á los toros _por sentencia de Bermudo Segun­
do , y de la familia de sus calumniadores con-, 
denada, con autoridad real, al servicio perpe­
tuo de la Iglesia , tiene sin duda mucha par­
te de fábula : prueba sin embargo , que erí 
los tiempos, en que se intentó la relación , es­
taban sujetos los Obispos y sus Iglesias al tri­
bunal del Rey. Del tiempo de Don Fernan­
do Primero , nos quedan memorias de dos 
pleytos , que prueban la misma práctica ; el 
uno entre Ciprian , Obispo de León , y Fríte­
la , Abad de San Pe.layó , acerca de una ha­
cienda ; y el otro entre Flagino Ectaz , y la 
Catedral de Astorga , sobre varios bienes de 
esta Iglesia. Los primeros pleyteantes. fueron 
entrambos á la Corte , y. habiendo expuesto 
sus razones en el Real Consejo , el Rey , que 
presidía á la junta en compañía de su rauger 
Doña Sancha , dio sentencia en favor del Obis­
po , y nombró Jueces Vicarios , que Señala­
sen los términos de la,hacienda, y mandasen 
amojonarlos. La segunda causa fue también al 
Rey , por instancia del Obispo de Astorga ; 
en cuyo favor Don Fernando dio la senten­
cia, Tnandando, que se restituyesen á la Ca­
tedral todos los bienes , de que el padre de 
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Flagino se habiá apoderado en tiempo de Alon­
so Quinto. En Cataluña se practicó lo mis,-
mo , asi en los años'en que reconoció la pro­
tección de' Francia, como quando estuvo su­
jeta á sus propios Condes. Pertenecen á la pri-
mera época los recursos hechos por el- Obis­
po de Barcelona, á Carlos el Calvo , en ocho­
cientos setenta y quatro , no solo en la causa 
mixta de los Godos seglares, llamados Madascio 
y Ricosindo , que gozaban de algunos bienes 
dé dicha Iglesia por Cédula Real ganada sub­
repticiamente , sino también en las causas en­
teramente eclesiásticas de dos Párrocos ó Cu­
ras , el uno de la misma Barcelona, llamado 
Tirso, natural de Córdoba , y el otro de la 
Villa dé Tarrasa, protegido por un hombre 
poderoso llamado Bayon, los quales no que­
rían reconocer en lo espiritual á su legítimo 
Obispo. Carlos el Calvo remitió las causas al 
Conde , como á Vicario suyo , y mandó que 
en casos semejantes , atendiendo á la distan­
cia • de la Corte , se dirigiesen los recursos al 
Gobernador de la Provincia. De la segunda 
época nos queda entre otras memorias la de 
un pleyto , que hubo en Cerdaña entre el 
Obispo Oliva , y . el Abad de San- Miguel , 
en el año 'de mil y ciento , por haber dis­
puesto el primero de algunas Iglesias del Mo­
nasterio , en favor de Süniario , hijo de Ar-
nal. La causa se trató en el tribunal del Con­
de Guillermo Jordán ,-cuyos subditos eran, 
los pleyteantes ,-y el Conde dio la sentencia 
en favor del Monasterio. El tribunal del Rey 
se consideraba entonces como el Supremo de 
toda la Nación , al qual acudían á veces los 
Eclesiásticos en primera instancia, y otras ve­

ces 
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ees en última después* de haber, observado el 
orden regular, que prescribía por primer juez 
al Obispo ordinario, por segundo al Metro­
politano ,. por tercero al Concilio i, y por quar-
to y último al Rey. ( i ) 1 i 

LI., :La regla de nuestros Tribunales en los d e ^ S £ s

a c ^ " 
«marro siglos de la España Árabe , fue el Có- Árabe l a P de ! 
digo antiguo de los Visigodos , intitulado El código "Visi-
libro, del juez ',• y vulgarmente Fuero-Juzgo , godo, 
el mismo que habia servido de norma en los 
siglos antecedentes.. Acerca de sus ventajas en 
antigüedad y perfección sobre' todos los Có­
digos de los demás pueblos de Europa , he 
tratado de propósito y difusamente en la His­
toria de la. España Goda : pero ahora sin em­
bargo debo . darle todavía mayor realce con 
una reflexión mas propia de éste*lugar , y de 
los tiempos de que aquí se trata. La cumbre 
de la fortuna , á que subió Cario Magno por 
la hipocresía* , y supersticiosa política de los 
Mayordomos de Francia , y por el mucho -fa<-
v.orque le-dieron los Pontífices Romanos, aña­
dió "tan grande explendor en los últimos años 
del,siglo octavo á las Leyes francesas , llama­
das Capitulares ; que casi todos los pueblos 
de, Europa las recibieron para gobernarse por 
ellas,; y aun la misma Roma , olvidándose 
de haber dado ley'al mundo en'otros tiem­
pos , pidió, por boca del Pontífice Juan I X 
al Emperador Lamberto , que diese á los Ca­
pitulares mayor autoridad con autentica y nue-

To*[. xiii. I va 
( i ) Vcasc 'ta1 ÉspaniGada lib. J. Instruin, 14. pag. 49. Balucio Cdpi-

«um. T I , y UaiBipdJU¡Arate lib. 1. •- tulariaRigum Pranceruns t . -2 . Capt-
num. a i j . Los Autores de la Hist. tulaCarelitalvich. 4 Í . cap. 1. 2. y 3 . 
Ctmpoit. lib. 1. c. i . pag. p. y sig. pag. 234. y sig. Collectto veterummi-
Ftorez y Kisco , España Sagrad* numentenun Escrit, 325. pag. I21S, 
toiu. 16. Escrit. 18. pag. 462. c. } í . 
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va confirmación. Nuestra Nación , sin embar­
go , no quiso ni pudo recibirlos , por tener 
en su propio seno un cuerpo de Leyes tan 
.perfecto y bien, ordenado , que hubiera sido 
locura la mayor del mundo el posponerlo; á 
un Código tan defectuoso y sin orden , como 
lo es el de las; Leyes capitulares ; de suerte 
que. ni los Catalanes las aceptaron ( como di-
xe antes ) aun con ser, protegidos de Francia, 
y lo que es mas , ni aun los mismos France­
ses de la Galla- Narbonense. Es cierto , que 
algunos, movidos de espíritu de partido , pro­
curaron desacreditar nuestra legislación y en­
salzar la francesa , como lo hizo Siseboldo , 
Arzobispo ,de Narbona , en el Concilio de 
Troyes , cuyo Presidente el Papa Juan Octavo 
( si su Decretal es legítima ) dice , que se ha­
llaron en nuestro Código dos defectos , el no 
haber ley penal contra los, sacrilegios , y el 
mandar á los Jueces , que no oigan otras cau­
sas , sino las expresadas en él , con lo qual. 
(añade ) en las. provincias de-.Francia y Espa­
ña , se sufocan 'los derechos de la. Santa Igle* 
sia ; y manda por consiguiente , que sé aña-̂  
da á nuestro Código ó la ley de Justiniano , 
que multa al sacrilego en cinco libras de oro, 
ó mas ;bieh la francesa como mas blanda, que 
Je impone la pena de solas treinta libras de 
plata. La pequenez de los cargos , aunque tan 
exagerados con la sufocación délos derechos de 
la Santa Iglesia:, es una gloriosa apología del 
Fuero Juzgo ; y mucho mas lo .es la paten­
te falsedad de lo que se le imputa ; pues nues­
tro Código' , ademas de remitirse á los Cá­
nones y Concilios , tiene expresamente mu­
chas Leyes contra los sacrilegios , donde tra-

http://Gobies.no
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ta de hurtos, asilo, Iglesia y otras cosas se­
mejantes ; y lo que prohibe no es el oir cau­
sas no expresadas:en él , sino el tratarlas y juz­
garlas por legislación extrangera, que es cosa 
muy diferente, y muy conforme á razón y jus­
ticia. Pero de qualquier m o d o ; lo cierto es, 
que aun después del Concilio de Troyes, y de 
la carta de Juan Octavo, Españoles y Narbo-
nenses prosiguieron en gobernarse por el cuer­
po de leyes -Visigodas, sin ni aun añadirle la 
penal insinuada en dicha carta contra los sacri­
legios; como consta por todas las copias ma­
nuscritas de nuestra antigua legislación. N o sé 
de donde sacó el Padre Mariana, que Bermudo 
Segundo aumentó el cuerpo de nuestras leyes 
con los Cánones de los Pontífices Romanos, man­
dando , que tuviesen vigor y fuerza en los juicios 
y pleytos seglares, que fue (dice) una ordenación 
santísima, pues él Monge de Silos, de quien 
hubieron de tomar la noticia Rodrigo X'iraenez 
y los demás Historiadores, nó dice otra cosa, si­
no que confirmó las leyes de Wamba, que es decir, 
las Godas ,y mandó que se observasen los Cáno­
nes , entendiendo sin duda los de nuestra Iglesia. 
Era tal-la afición de todos los Españoles á sus 
propias leyes Visigodas, que aun los que se su­
jetaron por fuerza al dominio de los Mahometa­
nos, quisieron siempre mantenerlas, como cons­
ta por las capitulaciones con que se rindieron, y 
por la forma judiciaria que observaban los mis­
mos Árabes en las causas de los Christianos. ( 1 ) 

I 2 En 
(r) Lindemluogio Vtelegomena ¡n s í ? . Monge «le Silos Chrm. n. 68. p. 

Gódicem legam antiquarum tit. Joannis 308.-Rodrigo Xiüicner, Rer. in Hisp. 
VÍII. Decretum sin numeración de p. gest. 1. > c. T3. p. 87. Mariana, tíist. 
BaliicioC«p<r«¿. Reg. Franc-1. I.en la ¡en. de España t. i . l . 8. c. 9. p- 3S0. 
Prefación sin numeración de p. Ger- Véase la £¡pañaGoda 1.3. H.42. hasta 
Tatie rislelieriensc Orí* Imferalta ¡. 4S. y UEsfañaiárabtl.i. n. 18.y j s . 
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leyes muñí- XII.. ,En el siglo. onceno comenzaron. :va> 

opales de Es- ¿:, l s Provincias- de :. España á formar leyes Mu* 
pana, anterio- ' . » , . . / n • • i ' ~ i / 

res á k s de <Bi.ejpgleSi,¡Ojrjio5eiacia-le.s-,,no:para anular o.pro-
©tras naciones. 

hibir -nuestro, Código;-..Visigodo^ como dicen 
muchos Escrito.i3es*;¡iaU)n dejos nuestros-,/con 
poca advertenciasino; Lpara1 proporcionarlo',.y 
aplicarlo á-las novedades, que con el tiempo y 
diversidad >dé>/Señor e.sose, .'ha.bi.aa ida Untsr<oduí 
ciendó. insensiblemente y así .en, ílqs>:tribuna'les; 
como fuera¡de; ellos^Conío.\;l,6s :Es:pañólss tn-f 
vieron código nacional antes de todos los ;de* 
mas Pueblos de Europa, según; queda eyiden*> 
ciado, en Ja historia denla! España .Goda;,, así 
también fueron.los.- primeros,: que...haciéndose 
cargo de la .alteración ,de líos siglos,, y mudan­
za de lascosfümb'rés.-j-aconiodaron Úa antigua 
legislación 4 la novedad de los tiempos. Los. 
Italianos, aun..siguiendo,la historia de Tirabos-
chi tan llena déí pompa ;y;vaiaidad,¡ no .pueden 
disputónos; este gloria^pués :hasta eL siglo Ido¡4 
ce peneque :saabrieronülas: escuelas; de Bolonia; 
no- solo n o se aplicaron jamas .al estudio de las 
leyes", pero ni tuvieron siquiera un. solo)ju-l 
Tiseonsulto: -y que haya ¡in-erecido lugar ¡en la His* 
tor:ia:;de:¡lafiLitératurai<I5.¿ce ^alerirüio ¡Fdrstera 
en;su Historia/del <L)precho.)-e!vü ,¿qud lá pr.o^ 
fesiom de., ¡la Jej estuvo i ¡sepultada] eé\ Italia\ unos: 
cinco siglos hasta el añode.mit'ciento ;'-.cincuenta,-

- en que por gracia de Dios, la sacó de las tinieblas. 
(•éii\Boloma.yGuarnerio, Escritor.: Alemán,.;Los. 
Eranc.eseiuiombran por. primer i Autor! de legis­
lación práctica y municipal, á Pedro de Fon-
taines , Escritor del siglo, trece,; y los Ingleses 
á Glanviile, que á fines del siglo doce publicó 
sií tratado De las leyes y. costumbres de Ingla-
térra;; .'uno, y otro muy posteriores á nuestras 

le-

http://'ha.bi.aa
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leyes de Castilla,-León, Cataluña, y Aragón, 
formadas todas mas de cien años antes. Hasta 
la época de la Cruzada (dice Robertson) no,se 
Uabia formado ninguna colección de costumbres 
é usos y ni- se habia introducido legislaciam. fixa 
¿estable en ningún país de Europa. Glanvilkj 
Presidente de Justicia en Inglaterra, fue 'Autor 
del primer experimento en esta materia,. El: in-r 
$ig.ne historiador Escoces se,.dexó arrastrar-del 
amor<nacional,' que- es -la polilla y mengua dé 
la mayor parte dedás.historias. ( 1 ) 
'.''Lili.: Castilla; juzgo, haber sido la prime Fuero deC 
rá Provincia, que tuvo leyes provinciales, no * ^ 1 ¡ ° 
porque yo i apruebe lo que cuentan sin runda- ¿0 Behetría, 
mentó ¡las historias'modernas acerca de,los Jue-
cesnNbñb ! Rasura i y" Lain:Calvó.,:instituidos 
(d icen) luego después de la muerte de. Ordo-
ño Segundo, que falleció á principios de Enero 
del año de novecientos veinte y quatro ; sino 
porqué asi se colige del Capítulo trece del Gon-
eilio de Cqyanza, que hoy llaman .Valencia de 
D o n Juan •, donde, supone él Rey Don Fernan­
d o Primero , que el Conde Don Sancho, hijo 
de'. Garci-Fernandez, habia dado. á los Caste­
llanos Una legislación particular!, diversa, de. la 
que-tenían los Leoneses, dadales por. Alonso 
Quinto; pues dice, que él gobernará', y será 
obedecido en Castilla según la práctica del 
Conde Don Sancho; y en León., Asturias/y 
Galicia según la de~Don Alonso. La época del 
Fuero de Castilla, según los indicios, quepbd-r-
den !sacarse de la historia, hubo de s ser el ú l t Í 4 

. - í r ¡ . . A . . . . . . •.::•.••••' ,mo -
f l ) : . Forstero , De Historia Juris •]>. 172. t . 7 . I . .4. c. 7. n. 16. - i i . .p . 

civilis CH el t. 1. de la Colección de *>r. y 93. Robertioii , Introduzione 
Zíleti 1. 3. fol . 54. col . 1. Tirabos- alia Storia del Regno dell' Imperar 
chi , Storia. della Literatura italiana tor Carla ^¡ti?ito t. 2. -Nota pa-
t. 6. 1, 3..c;. n. i,.v .sig.. desde la, gjisa a p o . 
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mo año del siglo diez , ó primero del once, 
porque á fines de Octubre de novecientos no­
venta y nueve , subió al Trono Don Alonso 
Quinto, de cuya menor edad se valió el Conde 
para negar la obediencia á la Corte de León, y 
separarse de ella; y si en algún tiempo dio le ? 
yes á los Castellanos, como se supone, hubo 
de hacerlo sin duda desde los principios. de su 
independencia para manifestarles su soberanía* 
lisonjearlos con la novedad, y tenerlos mas 
apartados del antiguó dominio. Algunas Ciu­
dades, es natural que no quisiesen reconocer 
al nuevo Príncipe, y de aquí se originaria la 
costumbre ó privilegios de varios, pueblos de 
Castilla, que se sujetaban libremente á quien 
mas les agradaba ; y quando no les placía mas¿ 
lo dexaban, y tomaban á otro, teniendo por 
máxima única y general la de obedecer á quien 
mejor los trataba; sin otra diferencia, sino que 
unos Pueblos se sujetaban siempre á Señores de 
familias determinadas, y otros lo tomaban se­
guir la frase de Castilla de mar d mar, que es 
decir, de qualquiera parte de España. Este de­
recho ó privilegio se llamó Behetría, nombre 
que pudo formarse ó de la antigua palabra Be­
nefactoría, usada en algunos diplomas , y en el 
Fuero de León; ó de la dicción bascongada 
Bere tiria , que dicen significa Ciudad de sí 
misma , ó independiente. La idea que nos que­
da de semejante especie de gobierno , es la 
del desconcierto y desorden ; y quizá por es­
to la gritería ó confusión de voces se llama 
en castellano behetría , y la mezcla ó enredo 
he tria , y el enredar y desenredar enhetrar y 
desenhetrar., ( i ) La 

(r) Aguirre y Caíalani, CMiet'tt ¿«nenie c. 9. f. 38 / . Cenclliunt Ce-
tftxim* Cenáliirn» c. 4, Cenefíit le* f « t f w c, i¡, js, 40*, Yease la ¿v-
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L I V . La época del Fuero de León es el Fuero de Leon 

dia primero de Agosto del año de mil y vein- ^emd y vein­
te , en que el Rey Don Alonso Quinto y su 
muger Doña Elvira , con acuerdo de todos 
IQS Obispos, Abades y Grandes del Reyno 
( que acudieron á las Cortes Como Caudillos 
de los tres estados dé la nación, eclesiástico, 
monástico y secular ) intimaron y publicaron 
un Código nuevo de quarenta y siete leyes „ 
«las' siete primeras pertenecientes al régimen d<¡ 
la Iglesia, y todas las demás al gobierno po­
lítico y temporal, E l R e y Don Fernando, yer­
no de Alonso Quinto , añadió algunas leyes á 
dicho Código , después del Junio del año de 
mil treinta y siete'; y Don Alonso Sexto en 
mil noventá'y uno, á petición del Clero y pue­
blo de Leon , lo aumentó con algunas otras , 
que debian servir de regla en los tribunales 
para los pleytos entre Christianos y Judíos. £ i ) 

LV» • Mucho después del Fuero de Leon Fuero de Ca­
se'formó el de Cataluña , Conocido con él t a l u n a <*e 

nombre de Usages. Su principal Autor fué s e s e n t a J ' o c h o -
el insigne Conde de Barcelona Don Ramón 
Berenguer Primero , apellidado el Viejo , que 
mandó recoger los usos mas autorizados de 
su Corte, y dedos tribunales del Principado; 

?' formando con ellos un Código provincial, 
o publicó en su palacio en el año de mil 

sesenta y ocho con acuerdo de su muger , y 
de los Vizcondes y Grandes de Cataluña , que 
asistieron á la junta. Baronio con los demás 
Historiadores eclesiásticos , y Mariana con los 
o-: de 

pan* Árabe 1, i . n'.'.íitf; 259. 24». y 7. pag. 485'. *9t. Rodrigo Xime-
1, 3. Ilustración 3. , .-'] • ' v¡sz,.Rcrum ta fJispani* gestamfa 

(I) Aguirre y Catalani citados L- y. c. 19. p. 90.1. 6. c. 9. p. s í . 
t. 4. Concilium ¿egionense y. 386. y Bisco , España S<ierada t. 35, Ins-
sig. Pela)o Ovetense , Chrin. a . 5. truniento t, g, 411. y sig. 
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de nuestra nación suelen pintar este congre­
so como un Concilio de Obispos-, y atribu­
yen la nueva legislación catalana al Cardenal 
Hugo Cándido , Nuncio -Pontificio , que -di­
cen haber asistido como Presidente..Puede seir 
que el Cardenal asistiese, como lo dice el Anó­
nimo de Ripoll : pero asistiría por sola cu­
riosidad ó cortesía en calidad de extrahgero, 
ó convidado ; pues la junta fue meramente 
«civil , su objeto enteramente político ,-. sus 
individuos todos seglares sin un solp Obispo; 
y el lugar , en que se tuyo > no fue la Cate­
dral, como se usaba en los Concilios , >siho 
el Palacio del Conde, ( i ) 

Fueros de L V I . Del Fuero de Aragón , que dicen 
Aragón y Na- S £ r e j m j s m o de Navarra , nada se sabe con 
T a r r a d e m i l s c - _ . . . ' . . . 

tentayseis. certeza, por falta de documentos antiguos, y 
por- la diversidad é incertidumbre , con que 
hablan los modernos. Nuestros historiadores 
suelen señalar por época , ó el año de seter 

; cientos y diez y seis , en que varios caballe­
ros Aragoneses y Navarros, juntándose ( di­
cen ) en las vecindades de la Ermita de San 
Juan de Atares , fundaron el nuevo Reynó 
de Sobrarbe ; ó el de ochocientos cincuenta^ 
©¡cincuenta y cinco , en que pretenden se res­
tableció el mismo Rey no con nuevas leyes 'in­
tituladas Fuero de Sobrarbe , cuyo principal 
objeto fue el de moderar la potestad real, con 
la institución del Justicia de uíragon , que 
era como el Tribuno de la plebe entre los Ro­
manos., ,Uno y otro sistema es fabuloso , c o -

' mo 
(t) Anónimo de Ripoll. ¿ Gesta, 4 1 ; ; Balucio; Mire* hispanice líber 

Comitum Barcinonenjium c. to . pag. quartus al año lOtíS. p, 456. Maria-
J 4 j . Earonio, Cossarcio, Aguirre y na, Historia general de España X&i&i 
Cacalani , Collectio máxima Concilio- I , 1, s , c. $ . p . 4 ! ; , 
ram t. ¿.ConciÜHm tidrcmaneiHe ¡>¿&, ~. 
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m o se verá en las Ilustraciones ; y mucho mas 
lo es lo que añaden algunos Escritores , que 
los Aragoneses en dicha ocasión consultaron 
al Papa San León Quarto , y que por su con­
sejo entresacaron de las leyes de los Lom­
bardos y Franceses , las que juzgaron mas con­
venientes para su designio; pues ni hay A u ­
tor de aquellos tiempos , que refiera tal cosaj 
ni existía ya; por aquellos años el Reyno de 
los Longobardos , destruido en el de setecien­
tos setenta y quatro ; ni tiene semejanza al­
guna el Fuero de Justicia de Aragón, con el 
de los Capitulares de Francia. El Padre Mo­
r a , con ser tan grande promotor de las anti­
güedades de Navarra , conoció la insubsjsten-
cia de todo lo que acabo de referir ,, y dio 
por autor del Código Aragonés á Don San­
cho Ramírez , señalando "por ¿poca el Pon­
tificado de Gregorio Séptimo , que estuvo 
en la Silla de San Pedro desde el año de 
mil setenta y tres hasta el de ochenta y cin­
co. Convienen otros muchos Escritores mo­
dernos en atribuir dichas leyes á Don Sancho 
Ramírez ; pero unos con Francisco Diago , las : 

suponen anteriores á las Barcelonesas , y otros 
con Mariana posteriores , sin determinar el 
tiempo , en que se publicaron. En es|a incer-
tidumbre me parece , que la época mas v e ­
rosímil es el año de mil setenta y seis , en 
que el Rey Don Sancho de Aragón acrecen­
tó su Reyno, con los estados de Navarra ; pues 
esta nueva adquisición, hecha por convenios 
y capitulaciones ., era bastante motivo para fi-
xar un nuevo sistema de Legislación, ( t ) 

TOM. XIII. K Otro 
(T) Véanse en la España Jíraíe vestigacimcs históricas 1. u c. I I . 

1. } . las llust. 8. y Motvt, ¿jí- p. 405. y sig. Mariana citado lib. Si 
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Fuero de Sa- LVII . Otro Fuero municipal formó Don 

ochenta 1 6 c b 1 A 1 Q n s o Sexto > e n ^ dia veinte y cinco de 
co . 1 ¿ n 2 ^

 C m " Noviembre- delv aña de -mil lodienta-- y cinco, 
para la Villa - y Monasterio1 de San-'Benito dé 
Sahagun , á petición del Abad y sus Mdnges , 
á quienes el mismo Rey habia concedido va­
rios privilegios. Son en todo veinte y ocho 
leyes , dirigidas al buen gobierno de ,1a VilJa, 
al'régimen de sus tribunales , y; á la sujeción/ 
y 'quietud de sus vecinos, ( i ) .•->;;;;<.•••.i ; ! 

Después de • LVIII . El-Padre Mariana, y otros muchos• 
los Fueros mu- Escritores nuestros, á quienes siguió sin nin-
tínSsuW- § u n examen Don Gerardo Ernesto de Franke-
gor el código naü y afirman^ que los -Autoíes. de- nuestros -
Visigodo. Fueros, rnimíi'cirialéíj''•píindpalm'etíí:elos^de:l'iSa-,; 

talan y' Aragonés ¿-abolieron ó. VédaTÓ'n'-eri!súi;; 

estados el insigne Código Visigodo-: y-aún los 
qué quisieron autorizar los usages de Cataluña 
con un falso Concilio como dixe antes; si-
giíierori la-preocupación :cbmüíi intitulándolo' 
Cáncilio: de-Bar cútnO,^ -én que enteramente "sé' 
abrogaron las- Leyes Godas , de que-'bWíaW usado-' 
hasta entonces los Catalanes. Corista evidente­
mente por las relaciones de los historiadores, y 
mucho mas por los diplomas que nos. quedan • 
de los últimos años del siglo once , ; que e l 1 

Código ^psigodo; aun después dé la-iñsútúciorf; 

de las leyes municipales ó - provinciales, se' 
. mantuvo en toda -España en su antiguo vigor, 

y-qué así lo encendieron--y quisieron los mis­
mos Autores de dichos Fueros , cómo l o : ex­
presa - Rodrigo Ximenez 'hablando1 -de" Alonso 
Quinto', 'que compuso él de L'eóriy de Fer-

:;: n a n . 
c. I , p; ; í o . 1. 9. c. 7. p. 4 t8 . gina 109. ~ " ' 
Diago. y Frankcnau . Sacra Temidts ( 1 ) Tepes la Coránica cíe la Orden 
HH¡>{V>!*¡ <"i4Jif.3icjJ9ii.ji. S l.-pa-v de S. ¡^flit<¡tíx6.Ésg.^^.p, aii. 

http://i4Jif.3icjJ9ii.ji
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nando Primero que lo confirmó. Por lo que-
toca á los Catalanes, de quienes*.principalmen­
te serafirma que vedaron el Fuero-Juzgo; son;' 
patentes las Escriturasque .convencen lo con­
trario. Un diploma de Ermengaudo Quarto de 
Urgel, que lleva la fecha del año de.mil no­
venta y uno , cita la ley primera del libro 
quinto del Código Visigodo : por los procesos 
de un pleyto, que hubo en el mismo año enn 
tre el Abad de Roda, y el de.Bañoles; consta,: 
que se juzgó la causa según la autoridad de la 
ley goda, y segiln los usages del país : el antiguo 
relator de:Otro pleyto que tuvo el Obispo de 
Elna en, el año;de mil. y ciento contra el Con-, 
de de.Rosellón, atestigua, que el Juez Ramón 
de. Guillen, que. IQ. era por:el Conde de. Barr 
celona, sentenció según la ley goda. Nuestros 
historiadores , que afirman tan fácilmente lo 
contrario, tienen..-alguna: disculpa, porque los 
Autores ,¡jqué/hablaron de la ; nueva liturgia, 
introducida .en España, como, SEI.y.eráen.su.lu-
gar.á fines del siglo once, dieron impropiamen­
te el nombre de ley goda al oficio mozárabe, y 
el de ley romana al de Roma, ( 4 ) 

• L1X. El Juicio de. las causas, así civiles Jueces O R U -
como criminales., dependía propiamente de los narios yjueces 
Condes ó Vizcondes de gobierno, que unas- á r b l U o s " 
veces las examinaban y juzgaban por sí mis­
mos; otras dexaban el cuidado á los que por 
su oficio de. juzgar se intitulaban Jueces, y por 
su doctrina forense Doctores de la ley; y otras 

.. ••-. -:• -.' • : K 2 •'• ve -

(i)'* Mariana',' Hhtorh.general de 1. ;. é. 19. p. 90. l.'k. c. 9. p:9fc 
EspañA en Los lugares citados. Fran- y 100. Balucio , Collectie veterunt 
kenau'citado: Aguí rre y Catalán i , monurnentorum. Escrit. 309. y 310; 
Coltectio máximaConcllioium toin- 4. p. H 9 0 . y 1101. Escrit. 326. pag. 
Concllium.. Baránonentc p.. 4*5» Xi- 1-19. 
nienez Rsrwm in Híspanla gestarum 
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veces los llamaban como por Consejeros, y 
seguian el dictamen de ellos para la sentencia. 
Los mas estimados entre los Jueces •, eran los 
que tenían siv tribunal en la misma Corte del 
Príncipe, intitulados por este motivo Jueces dé 
Palacio, como lo fueron en la Corte de Bar­
celona Ponció Márquez , apellidado el bue-~ 
n o , por los años de mil y treinta, y~Guiller-
mo Bórrelío, que asistió con este'título' á la 
famosa Junta del año de mil sesenta y ocho, 
en que se publicaron los Usages de Cataluña. 
A los Jueces de Palacio se seguian por" honor 
los de las Ciudades particulares , y á éstos Ios-
de las Villas y Aldeas, pues en todas partes los 
habia, y -aunque dependientes del- Gobernador 
de la Provincia, obraban con autoridad Real,jr 
eran nombrados y puestos por el mismo Rey. 
Se daba el empleo de Juez , 110 solo á Segla­
res , pero aun á Eclesiásticos , con tal que 
fuesen doctos 'en la; ley; y' en Cataluña prin­
cipalmente era uso muy común, según consta 
p«or varios documentos de • los siglos diez -p 
once, en que nos quedan los nombres de va­
rios Jueces Presbíteros, como Ervigio Marco 
que lo fue en Ja Corte de Oliva Cabrera, y 
de su hijo Bernardo, Cóndes_>de Besalú; Salo-* 

' moa / que tuvo el mismb empleo en k dé 
Guifrédo; Conde de Cerdaña , y otros- dos: lla­
mados Vifredo y Vivas , que lo tuvieron, se­
gún parece, en la Ciudad y Diócesi de Vique. 
Ademas denlos Jueces ordinarios habia otros' 
que se llamaban ¿arbitros.a. quienes iban los 
pleytos ó de los desvalidos, para.que los am­
parasen, ó d é l o s Soberanos y Príncipes para 
traerlos á composición amigable. Los Jueces 
arbitros de los desvalidos, como son las viu­

das , 
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das, huérfanos y pobres, fueron siempre los 
Obispos según la antigua costumbre de nues­
tra Nación; y los de los Príncipes y- Soberanos 
los que ellos mismos se elegían de común acuer­
do. La Historia de Cataluña nos presenta al­
gunas memorias en este género, que merecen 
refirirse, para que pueda formarse idea del pro­
ceder de aquellos tiempos, muy llano y senci­
l l o , pero igualmente conforme á la equidad y 
razón. Hugo Conde de Ampurias, y Guila-
berto Conde de Rosellon, en atención á que 
los derechos y estados del uno se mezclaban 
Con los del otro, se convinieron por escritu­
ra autentica en tener.un tribunal común, don­
de ninguno de ellos pudiese; juzgar sin avisar 
al otro, y acudiendo los dos, se dividiese en 
partes iguales el producto que resultare de las 
multas, y penas pecunarias, y demás derechos 
forenses : y como de aquí podía nacer con 
el tiempo alguna diferencia ó qüestion ca­
pitularon entrambos con juramento en el día 
veinte y nueve de Mayo del año de mil ochen­
ta y cinco , que habiendo entre ellos discor­
dia , los dos darian prendas , y juntándose en 
el collado de . Espils con numero igual de 
hombres buenos de una. parte y otra , estarían 
a l o que ellos juzgasen ; con la obligación ex­
presa , que qualquiera de los dos Condes, 
cuyos subditos por respeto ó por.otro m o ­
tivo no quisiesen decir su parecer, se daría 
por perdido , y la parte que se opusiese á la 
sentencia de dichos Jueces arbitros , perdería 
la prenda que habia dado. Por igual motivo 
de derechos comunes , se originó un pleyto 
en el año de mil quarenta y skte , entre Ray-
mundo, Conde de Cerdaña, y Bernardo, Viz„ 

con-
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conde de Tolosa. Sin guerra ninguna , y con 
la mayor armonía y brevedad se terminó la 
causa por medio de diez .y ocho Jueces ar­
bitros , catorce Caballeros, dos Jurisconsultos 
seglares , un Legista eclesiástico y un Padre 
Abad ; pues habiendo estos oido las dos par­
tes , y sentenciado contra Tolosa , allí mis-, 
mo el Vizconde hizo la cesión auténtica de* 
la porción dé Cerdaña * de que se disputaba. 
Mas ruidoso fue el pleyto del Conde Hugo 
de Ampurias, contra la Condesa Ermesende 
de Barcelona , tutora de su hijo Berengarió 
Segundo , por una hacienda llamada Ullastret, 
á la qual los dos alegaban derecho ; Ja Con­
desa, por haberla comprado su marido difun-? 
to , y poseído pacíficamente por largos años; 
aun después de la menor edad del vendedor; 
y el Conde por estar dentro de su Condado 
de Ampurias , y haberla vendido antes de 
los catorce años de edad. Quería el Conde, 
que se decidiese eL pleyto por desarlo según, 
la costumbre bárbara de los Franceses; y co­
mo la Condesa rehusase la propuesta por no 
ser. conforme! á las Leyes del Código*Visigo-
do ; se tuvo con: esta sola negativa por ven­
cedor, y se entró desde luego en la hacien­
da sin mas autoridad ni sentencia. La Con­
desa de Barcelona en virtud de las Leyes de> 
la nación , en el mes de Agosto del año de 
mil diez y nueve , lo citó al tribunal de tres 
Jueces arbitros, que fueron Guillermo de Ge­
rona , Guifredo de Vique y Bonfilio de Bar­
celona , haciéndole saber , que estos juzgarían 
la causa en Gerona en presencia de Amato, 
Vizconde de dicha Ciudad , Bernardo , Con­
de de Besalú, Oliva, Obispo de Vique, y otros 

mu-
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muchos nobles así eclesiásticos, como segla­
res. N o pudo negarse el Conde de Ampurias 
á tan legítima demanda , y en consecuencia 
dio sus poderes á Berengario:, hijo de Elde-
maro de Finestres , para que se presentase por 
él al tribunal , y defendiese su causa. Oídas 
las razones de una parte y otra , sentenciaron 
los Jueces que la hacienda tocaba á la Condesa 
de Barcelona, porque el Conde , aun quan-
do hubiese tenido razón } según quatro leyes 
diversas que se citan del Código Visigodo, ha­
bía perdido todos sus derechos con solo en­
trarse- en la hacienda por su autoridad y alve-
drio ,- antes de la sentencia, de los Jueces. N o 
contentándose con esto lospartidarios del Con­
de , y pretendiendo que la Corte de Barcelo­
na probase legítimamente la continuada pose­
sión de la hacienda; se les concedió lo que pe­
dían con tal que diesen prenda ó fianza, para 
que los Jueces estuviesen seguros,-de que sin. 
nueva oposición se tendría el Conde de Am­
purias á la segunda sentencia. Salió por fiador 
el Conde Bernardo de Besaba , y los Jueces 
nombraron por testigos de lo que se solicitaba 
á, ocho Caballeros de los que estaban presen­
tes. Habiendo estos jurado en la Catedral de 
Gerona sobre el Altar de San Juan Apóstol, 
que el Conde difunto , de Barcelona , habia 
siempre poseído Ja hacienda de Ullastret , y 
tenido en ella juez y sayón , y cobrado de ella 
los acostumbrados, censos y tributos, se reno-.; 
vó. Luego la sentencia en.favor .'de lá-Condesai 
viuda , en.el dia veinte y seis del mismo, mes) 
y año arriba dicho , sin haber mas qüestiones 
sobre el asunto. ( 1 ) 

Qtian-
(r) Aguirre y Catalani citados pag. 3SÍ. Balucio citado Escrituras 

tom, 4. Concilium legionsnit cap. 18. 116. 134. 139. 14S. 181. 197. 198. 
a o r . 
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Jueces exe- j_,x. Quando después de sentenciada una 

tores^'M» P 'I c a u s a podia haber diferencias en la execucion, 
nos y 'Á lgua l el' tribunal nombraba otros Jueces intitulados 
ciles. Vicarios, para que fuesen al lugar, en \ que de- • 

bia executarse la sentencia , y cortasen todas las 
contiendas y qüestiones que hubiese. Así el 
Rey Don Fernando en el año de mil cincuen­
ta y d o s , después de haber dado su juicio en 
favor del Obispo de Leon acerca de una ha­
cienda, que le disputaba el Abad de San Pe-
layo, nombró Vicarios , para que fixasen'los 
términos de dicha hacienda según el dictamen 
de los prácticos ó inteligentes, que llamaban-
entonces Sapitores, de.donde nos pudo v e ­
nir e l nombre de Ensayadores p que solemos 
aplicar á los que examinan ó quilatan los me­
tales. Los executores ordinarios de todas las 
sentencias criminales, y de lá prisión y guarda 
de los reos, eran los Sayones, que.ahora deci­
mos Alguaciles, cuyo Xefe ó Alguacil mayor, 
se llamaba entonces Sayón Mayor, ó May orino, 
de donde se originó el nombre de Merino , -y 
no del griego Meros, ni del latino Merus, como 
dicen muchos. El Mayorino era persona muy 
noble y distinguida, tenia asiento en el tribunal, 
obraba como Juez en las execuciones, firma­
ba las sentencias y decretos reales, y su firma 
en Cataluña era preferida á la dé los Jueces 
ordinarios, y en Leon y Castilla aun á veces £ 
la de los Condes. Habia Mayorinos de Provin­
cia , como'lo fue en Galicia Arias Diaz baxo el 
rey nado dé Alonso Sexto; y Mayorinos de 
Corte 6 de Palacio, como Vida Diaz en la 

~ ' . Cor-
aeT. 104. 108. 232.2*4. 2*9. 9 9 7 . 
itsAe la pagina 923. hasta la pagi­
na íi/í, Florez , Esposa sagrad* 

tom. 18. Escrit. iS. pag. 340. Vea»» 
se Yepes y les demás Colectores de 
diplomas. 
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Corte de Fernando Primero, y , otrOicllamadd» 
Estevari¡;en la deBernardo Gonde.de. Besalú¡> 
Lbi. Sayonesrrerkn muchos.y pites\(losohahtaiti/álr 
sroio^eniiodaáQas.abiaakiadeS capíraifeSíjiy'.siibaíw-
ternas*, ;sínoictambieir en.áas.; Vilfes %jt>Iaidsasc,ri 
como, consta por varios diplomas de ios- sin: 
glos,: diez y once. Tenían así los Jueces, como 
los Merinos y .Alguaciles:,;su. merindad ó..juris--[ 
dicción ¡ «deDermiñadav, que. llanlaban; entonces? 
Mandamiento ;. fuer a ¡de, cu y os; términos si algu ^ 
no de eilbs^obraba; lo hacia- inválidamente , y 
ademas de las penas impuestas por la ley , había 
de recompensar todos-los daños que resultaban. 
Para qué1 los Sayones no se¡ descuidasen en él y.i 
cumplimiento de;su oficio ¿principalménte^ea» 
las prisiones de los reos, dispuso el Fúero.'de 
Leon , que si no prendían al reo, aunque fuer 
se homicida , dentro de los: nueve días prime­
ros después de cometido el delito , perdiesen 
todf> el provecho,.qué según; leyies,tocaba, ( i ) 
- LXI. . Aunque todos, hombres • y ¡mugerés,» Abogados, 
podían defender sus causas por sí mismos , va-
rios , sin embargo , se valían de Causídicos , * r 1 0 6 ' 
que entonces se llamaban Actores ó Procura* 
dores , como en tiempo de: la España Goda:\ 
y á veces también Mandatarios.. Eli nombre 
de Bastonarió > que según los Interpretes de 
voces bárbaras , correspondía al de Lictor ó 
Alguacil , juzgo que en España se aplicaba ai 
Procurador; según puede colegirse de la ley de 
-. TOM.JJCIXI..•: %¿buin:,\*.% ;. .-.! ó Alón* 

( l ) Anónimo Historia Omptitil" « c. 7 . p. 405 ,:Baliicio^;tí/í. vite-
Ipiurlib. 1. c. 3 . p. IS. Yepes, Ce- rum monumentorúm Esc. 1 4 3 . pag. 
roñica del Orden de San Benito t. y. P 4 8 . Esc. 1 5 1 . p. $>jsi. Esc. r8i. p. 
Escrit. 2 5 . , p . - 4 4 a . . tom. 6¡ Escrit. LOI-3.'Florez JRisco España Sagrar 
1 4 . pag. 4sí>. Escrit. 5 3 . pag . -4P4 . da tom..t«s. Esc. 16. pag .45a . tora. 
Aguirre y Catalani citados tom. 4 . _ j«, Instrumentos 2 4 . y 2 7 . p. 4 ? . 
Concilium lesiónense Cañones 5 . i«¿ y ; J J , , . . 
1 7 . 2 4 . ) » . 3 S 7 , y sig. Conc. Cvjittm- n ... - ;',.>.' 
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Alonso!Seseo ,-en qu«nséV' má^av^-udlo&fu-? 
dios- que tuvieren' algún pléytb ¡se; valgan: de. 
fia?táríaric££¡y£SQ^ JwU 
c-ib^:comoi-podían haCerlo'-losi.Ghristianos.{jLa. 
mismas ley ¿áí'vk encender:pqüe)¡loseCausídicos" 
en el tribunal: tenían lugar mas a l t o ó mas 
baxo según. ;su nobkza »xaracter , Q calidad , 
pues, .se ¿previene, ¡ que- pleyteandp : «¡n Chris-
tíano con i urir Judio;/ y queriéndoj áitramboS' 
vafóse? de.rBasconarios.'}ilosesc'oja3iide;,;calidad. 
igual, para que no haya diferencia en ios pues­
tos, ( l ) • : • 'i; '• • \ •:• : 

Escríbanos ó • LXII . :El/^empleo de Escribano Nota-
Notarios.' iioa¿ sobré cuya palabra -descansa lai fe¡ públK 

cas,í;$er,fiaba: 4--pei|sonÍ3íde experimentada bon*> 
dádoyjshonradezi y. ¿comunmente áí Eclesiásticos^ 
y aún á - veces : á Monges después, de ordena-.. 
dos Sacerdotes. El'Diácono Fruela , y los Pres­
bíteros X;as£0ha.y .A&nar.,'Appidio , Fulgencio,;. 

; Giiixl«dndeey'(otflWíá& -fojefr oa / e» León!y Gas» 
. • ? : : r r ' ; • . tilla; y !en(Gataluéai exercieron :la; Notar(álos 

; Saeerck)Ce&-i'Oriob^Gomac¡>2Ervi'gio^.B'cmome¿ 
SunüillOj Yitál i Seniofredo y Leopardo, y 
los Monges Egica , Adroario , Leustardo y 
Bernardo;; fP<ará autentizar, dos ¿Decretos y Pri-, 
vilhgios Reales--tenia feCorte! susNotariosode; 
Palacio, coitrd l o fueron Fulgencio-,-en'Ja Cor­
te de, Fruela Segundo , otro llamado Fruela, 
en la de Ordoño Tercero , Exímeno en la de 
Ramiro.de Aragón, y Djego Gelmirez , en 
ladel.Conde Don Raimundo ¿ yerno de. Alba-
SO SeXtO. (2) ; . r . -: i-r- -

, , : t > , ? : " : ' : . \ . . : \ En 
(1) Véase ia España Ceda 1; 3'. - (1) Yepes citado t. 1. Esc. "10. 

átim; 54. Balucio citado, Escritura y 11. p: 23 . y 24. t. 3. Esc. 8. pagi 
**. y 17, p. 779. y-780. Esc, 2Ó<s. 18. tbm. 4. Esc. 10. pag. 435. Ba-
p. 1048. Risco , España Sagrada t. lucio, CM. vet. monument. Esc. 80. 
$$. Instrumento 1. g. 411. 412. í -4í ! i 'oj . 104. jije. í j ? . -14*.-"i+r-

14*. 



:.ILXIII,. 5E11 las,'.citaciones^ delaCíonesoss Citaciones 

' ¡de i£>rEíípa§a cGj©ck^¡^taL0v^ mW<Ú%doii<§uw Pamculateí. 
ktidíloEMfeí* dejqLe6n&i2.!qíisí aiJss«»qdíf&te£€> 
^ar.s;en'ar»!«aitó3 íC¡cíat^abiV}'U;d«Jjo¿fotíexígte:4ii4 
«Sutó ̂ ¿vaNeisfl ;4xtsapííiciai¡-, •^nanéí^sli 
«IJ a^reedQl-.quSsletJ&owaf g r ^ d a isin.dteh& 
•^válífe<pfeteiojw^etfwgup ^rQ;jt|u¿Q Poiqué 
J«;^tónÍ6ftóCodas .íBoiají) é^lflfeaqpajsa agitaf 
-y ;jtipY^ri^l'áytd; áoquajqwíér^ .npQfjrjnpkteny/ 
•díátiñgHÍdüif^üc, fiH»«í4itajia lmux:propÍQj?ría> 
ejpepy' .SfifiohY,:€O; habieadb, ¡pj^spna álgun.3 
que gsta^ieseoeixeota; :de la (>ob>er Yancja 4© 1& 
i C e y e & r Á ^ c Q ^ -.ata©; jdfc I sajlb ̂ > ifcnatrp ̂ mcpsafeütái catorib^nal 

4del, jGoñded§e»p- efe de j iB/esfllúip.akgatdQj su& 
•derechos, coatm^ei^(fnls;iiíi9r.>.dp9niéeu'.sjobr^ dos 
•Iglesias, Bailtoquiaies" r, EstgAJí^ ,i}ii}o. >A^lúfi-
mq> tn¡pjorAQte aáqs dsj.íj»ül "wsiiífe .y-y&tgks, ¡,9 
welotóoy efe»» Cité saLlGoadeji Ottifredaide 
5<£8BáaS«f4sp^a:a.bq€¡B ágvf eMl^yiesejüTin.a tee^en^-
-da .que; habkvsid©<;de SUÍJpadre 8!.yo¿fep§í<-
-gáüdoyrObispo<de:JFJnaoqiJiítól ,yoCki?f0rmtr­
ivio; pleytoii. &u .PjíaeipeiiG^ilábeíS^íCqnd^dé 
sSitmpa¡rí«SígRi Ro*ll^V^oí^&li¿fi8ttiaiOíiKi* 
Jaldv^lEa 4e¿-9CesrJfetjas., [ E a t d & i ^ i w ^ T & S ^ a f t l 
jGQnde:j3)eagQ&al,4u5'ií>yá'"'CPíií $febil%iad ¿ácĵ fi 
• adversaíjo' irse lateo «argóídelais Leyeis. !©od§st, 
sy preceptos;de los.»8*|gradoSf-:jCé8«!«ies;• y,sin 
fisperaDoel. j.uleio-d^Jfirütiy'Q dfe-&$.ítte$.Jil«Ms 
Séjiioftedo^Gijilkrmoiíy Se&d$red^vqMS ésto-
-bafiOaüí $e^d®sjjotttaaiajeHte{«tíiiíif)ef ^ferino), 
|f;> 4e*rfasJ;,Quriales<'#Iséntáadóí! c&níra^sf ínís-
-'."ao^'íoq íi'jííii:) o ' iwar iu OÍ.>.-;X ^ Jd.rí u4PJHt> 

t- i-» 
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... rao en favor de la Catedral de Gerona. El 
• Segundo pleytip iue*:muy reñido ^pér 'o como 
í sttt ¡probase'con £vMeñcia y q u e efr-Góhdé de 

<3e^ááñ*fpósete' láíhadeiidáu póí dónáéloii-qué 
le jhabfíhechó-de-ella el padre del pretendieíi-
te:; Salomón ^ .los demás' Jueces' y- Señores 
declararon que la posesión era justa , ' y no 
feábia!ra?zbiT? ssgüii'ley -, pafa ;que>íel-jpósideñ-
te-: sedesprendiese de ella. ?E1 Conde ¡derAtu-
pufíás'-,"cóntsrac qüiéftrse¡mavióiel tercer píey-
Húiküvo sentencia contraria , dadale por Ra­
món de Guillen / juez de lar Provincia', á quien 
él i mismo sé sujetó ;i pero cómo después ale-
feaíé'1 nu d Vás->tózói1tes1 ;i se- hizouá, i cónéposicioá 
^igábfel^nite&táiS'-pdiPte*^ &e^e$d%-$l^o&&fe 
á'su"id•• vsesaricijla $ñi]d> dé>q«esse; disputaba^ 
y pagándole éste por "sus pretensiones setecien­
tos sueldos de plata , que son mil y quarenV 
¡ta -escudos. Pero' la causa que sirve:-mas, que 
¡otras¿y píárá>fóíroaí^idea udel móde como',se 
-jüzpbá.íí"ís7egúñY'ííís':,l}eye,s :Gpdas-*faunf:contra 
-las personas más litas y poderosas , es la de 
•Gundémá:po{, ?Ofeisporde''"Geronay, contra Ada-
lárico , Conde de la misma; Ciudad, -Tomaron 
Ssietit©:mu th '•M&foyfiMvooi'-d«>Anxparias', rqüe 
Wdgeirvéñnetí tribunal..«sti^eróJeo^ eliÓbisv 
ipo'i Uiég&útk- s^ñ©res('Feuddtacf¿síGu!a&ami*-
J o y Carpion'', Leuchiriac© y AssemMido y He­
rnán; ;' y después" de ellos; diezr:Jue<be> com e$ 
R e f i n o , Mamado Forte;lA'nsulfo,! Procurador 
•óet OMspoiJ1, ciitó a 'S3van>:yü&cKttr-¡£áb*ini& 
íCóndéá, pldíéíMóle^U-e'^estit^ressaá M(C&té-
-eral ióse'tíereíhebídtífdehesasíiyií^abatob de 
<qúe habia gozado en otro tiempo por conce­
s i ó n de Ludovico Pió ., en los Condados de 
Téraládi y Ampurias. Diciendo. S^Var^ que, na-
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da sabia de tales "derechos; mandaron los Se­
ñores y Jueces al Procurador Ansulfo, que los 
probase con escrituras^ ó testigos. Ansulfo pre* 
sentó el decreto de 'Ludovico- Pió , y citó por 
testigos 41 varios hombres honrados y ricos > 
los quales examinados allí mismo , depusieron 
que la Catedral de Gerona en años de que 
ellos «e acqrdsbart > habia cobrado la ; tercera 
parte de los derechos de dehesas y- alcabalas. 
Luego los Señores'y Jueces pregunllaroíi á Sil-
van , si tenia razón que producir contra la ver? 
dad del decreto y y bondad de los testigos; 
<y oyendo que no, tenia que oponer .declara­
ron , que el Conde allí presente debia Ceder 
ideédeidiñego aL Obispo los derechos quería 
•tocaban/Efectivamente Sil van, Procurador, del, 
Conde:, hizo la cesión que se le pedia , con 
escritura auténtica , y la entregó á la parte 
contraria. La sentencia se dio y executó en 
^Ampüriasv:eírí el"' año^dedóchocientfos' rquarem-
ta'y tres¡' ( 1 ) ' ••• ' ; n o l i ; ;

 ; - i ! r*v>- <--n 

L X I V , Por la causa de que acabo de ha- B r e v e d a d d e 

blar, y otras; muchas semejantes , cuyas me- ( ¿ U d T s e n t e a -

morias han llegado hasta nuestros dias, se vé, e j a s < 

que i&- lb^arjdeíl6s-?^aició$'--'ejra'.-la. misma que 
-ía '̂de los ¡siglos cpasados ; mucho mas breve 
¿que la que¡usainos ahora, • menos ¡dispendiosa y x 
menos expuesta.á. violencias y sinrazones. Rér 
galos, empeños ^recomendaciones, y todo lo 
.demás, que puede' corromper los Jueces ,; ó 
•torcéri.ei;juicio , estaba prohibido', por el Fu»-
üoHjuzgól( comp. dixe -en li. historia de'la Es> 
«pañaiífToda ) c p h tan;grande severidadi, que si 
:' '' ' . '.'i:: . '. - l , . ' . ' ' .el -

(1) AguirríyCatalán! ' Ctll. Can- Esc. T Í . 1 7 . pag. 7 7 9 . 7 S 0 . Escrit. 
tilhrum t, 4 . Cune. 1'git»'- Can. J O . 1 J 5 1 . pag. Í 5 9 . Esc. 2 0 1 , p. I U 4 2 . 

¥p'ag,3Ji.S.-B4«áo;,.C«//. vep.momflf. .Esú.jaí, . p. l - j io , . 
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eir'Rey tomaba- empeño, en alguna .éau.saíí,>bajj-
taba este ¡ AQ)&. motivo;¿¿ jp;ára< ;que:¡ejl[ juezh, eíi 
<iasp tde.coM@$C„eiiii(deiijpia ánCiirrie§j5)'jeo\¡g^a;y^ 
f^ajpenas [,cyjsu :)Sént.e;ne.ib fftesfi.nute» E lcGon-
cUloiú& Santiago,.idel;. ¡añorjdeañil; -jciac,uenta y 
seisvj-ivpjyip, 4-ieneatgar 4 oloM • ¡Magistrados; Ik 
ínismá.puiieíza yídesjnteirés¡ mandando qüe : ani­
ses:.; de? lalsentencia no; jec;bies£ny[p,qga m reg¿». 
'Jbii^uno'4 y dei iodo,- toj.que^lesc4ie«eiT;des.!» 
pues; de ¡ella, no¡ tomasen(sino;tlo^qUíé dj&pol-
•nen ól permiten., las L e y e s , restituyendo lpide-
rnasr La ley de lá prescripción-, q u e áehmaifr-
t u v o jen. su 'vigor-antiguo , coctAíbatíLinfiíiitos. 
- p l e y í o s i a s i civiles(fumo^érirnluiaííesijj puesioa 
fiersonaániformada-rdebheelid ,hy «no. impedida 
Ipór. prisión. oí ds&tiércío »i ;ú'.:Qtrd! jfoaimoclvgí? 
.timo ,' bastaban; cincuenta , .ó solos treinta años 
d e silencio , según los dif^r;entes.'objetOiS:, pa> 
ira q u e , fuesen desechadas;-todas sus pxetensior 
4iE£ien]jqualqiüiemitribunabiI)oJs5 pieytos squ;e¡ i e 
movieron en el Rose l lon por losf'afjosrdesoeho-
tídhíbscsétenta'.^) quatro;,,oy¡ setenta y* seis % el 
u n o contra pn^obr^Libertó, ! .*quien el-Conde 
queda pblígar á; la e^elavitúd, y él o t rócontra 
im^M©¡nástefio./pori.»haoipndlS'.que;¡poseía v se 
xsoácluy eroii) cfc»j mi .momento ¡eoíriísolo' elbtesr 
timoriio -deíhouaforfls. honrados', que abonaron 
•al Monasterio< itreintr años tde. .continuada cpbstt» 
s i o n , y á la familia del LibértOiCincuenta años 
<de libertad. So lo las Iglesias , por gracia , q u e 
•confirmó; P o n Fernando.. Primero .en ,eli C o n -
•ciíio d e Valencia! d é ¡á.smiiias.-}fdel) año;de;,mil 
ly xamepénta: f tenían n el i • privilegio áeo que r no 
-valiese contra ellas la ley de la prescripción, ( i ) 

. • = r -NO 
- .-fí) .Balucio citado Esc. 34. -y? y. tádos t. 4; CéitcUtUm CmtpssfrelUmm 
J. 796. 79%. AjMirtíy'Caítalanici- •'«v,ÍV->.->ir<.'V«»<A '̂'C<)tA««̂ 'l. 
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' L X V . >No se admitieron jamás otras pruebas Pruebas 

en los. tribunales y sino las prevenidas .por e l c i a I e s : 

17 '• t • • • « » i • . . •' ; M , turas, test 
Fueroijnzgov, escriturastestigosy ¡juramento i ̂  j u r amei 
firera del laterturaque seiusaba tambiírí algunas 
veqes';, opero ;cori rlai moderación y limitado-
nes,que dixe en el libro tercero de la Espa* 
ña Goda. La prueba de los testimonios ser­
via propiamente parai confirmar la de las es­
crituras , ó- bien tpaíra suplir; la falta de estas j 
quañdo fio las< hábia(jr.v.: la del juramento de 
las partes era el último recurso de los jueces, 
en caso que faltasen escrituras y testigos. Dori 
Alonso Quinto en las Cortes de León , .del 
año de .mi l y veinte , renovó esta ley en faU 
vbríde los r bienes,^eclesiásticos , mandando ¡ 
que en;falta de testamento ó.escrirura de do* 
nación no se pida á la Iglesia otra prueba ¡ 
sino el testimonio de sus mismos Prelados ó 
Presidentes ; y de esta ordenación s<e valió 
Don Fernando Primero; en el año de mil cin­
cuenta :y Ocho:, para dar sentencia ( c o m o dixe 
en Otro lugar ) contra Flagino Ectaz , que se 
habia apoderado de algunas haciendas de. la 
Catedral .de Astorga , con la seguridad de qué 
la Iglesia ha tenia documentos contra él , por 
haberlos .quemado maliciosamente su padre. 
Antes de estos tiempos se observaba ya lo 
mismo en virtud de las Leyes godas, como 
consta por la sentencia que dieron los Jueces 
del Rosellon , en el año de ochocientos seten* 
taLy hueve j en favor de un Monasterio , que 
con las inundaciones del.rio Ter habia per­
dido los papeles de su archivo ; y por un 
pleyto ruidoso, que sé movió en el año de 

no* 
j . pag. .Véase 1¿ Hist. del*' Étptñií Géd* 1. 3. íin»í. ¡f.' 

http://de.mil
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novecientos noventa y> tres , en el Condado 
de .Vallespir entre el Abad del Monasterio; 
Arulense^ 'y los; ".vecinos de- la» Villas de Ta-Í 
pias. y Fur.cnes , por una <hacienda; llamada' 
Tordarias , en que se habían internado,, i m p i t r 
nemente dichos vecinos con la confianza, de 
que el Monasterio no tenia documentos para 
probar sus derechos. La Condesa Ermengar-
de , deseosa de hacer justicia ¿llamó al tribu* 
na l á su hijo Berengario y ¡Obispo de Elna 
á su nuera la Condesa Toda: , al Mayorino 
Salomón , á los Jueces Guillermo y Soniófre-
d o , y á todos los Señores principales de aque­
lla Provincia , Con el fin de poder oir el dic-
tamen'de todos en una causa , que lé parecía 
muy dificultosa : pero los Jueces allanaron lue­
go la dificultad , manifestando á la Condesa 
las Leyes visigodas , que previenen , que en 
semejantes; casos se acuda á la prueba del ju-. 
ramento. Efectivamente las Villas arriba di­
chas , citadas á jurar en la Iglesia, de San Mar­
tin , que era de la misma hacienda de Tor­
darias , nombraron por sus Procuradores á tres 
Prohombres de conocida bondad Sigofredo , 
Estevan y Aitemiro , los quales , después de 
haber dado su juramento público en el Altar 
mayor, sobre las reliquias de los Santos Már­
tires Abdon y Señen , salieron de la Iglesia , 
y seguidos de todo el pueblo ( como entonces 
se acostumbraba ) señalaron con sus huellas y 
pasos los términos antiguos de 4a hacienda del 
Monasterio. El mismo sistema se observó en 
Barcelona , en el año de mil diez y seis para 
aplicar una hacienda al Monasterio de. San Fe-
liú de Gúixóls j que había perdido su» pape­
les con las invasiones de los Moros j y lo mis­

m o 
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¡mo "se practicó en ptras' muchas cansas en to­
das las provincias de España, El juramento so-
lia darse en ;la Iglesia. 'poniendo;; las- manos 
sobre eí Altar/ ó sóbrelos Evangelios , ó re­
liquias de Santos ,, y por-esto en la misma 
Iglesia se levantaba muchas veces eh tribunal 
no solo; para causas eclesiásticas , pero aun 
para civiles, y. criminales, Tanto para jurar , 
como para atestiguar, se admitían las hembras 
quando era necesario, y aun á veces sin nece­
sidad alguna, para dar mayor fuerza á la es­
critura con mayor número de testigos. Asi en 
una carta de donación: , hecha por el Abad 
del Monasterio de SQbrador,í.:©ñ el año de sete­
cientos ochenta' y dos , firman por testigos 
quatro Presbíteros yíy;quatro Demias ó Mon­
jas; y en otra que hizo Fernán González, Con­
de de Castilla , en novecientos diez y nueve, 
en favor del Monasterio, de Silos., firman igual­
mente . hombres: y mugeres.-Acerca del núme? 
ro , edad y calidad, de los testigos , no. hubo 
mas novedad en tiempo de la;España Arabe^ 
sino la que introduxo Don Alonso Sexto ei| 
el Fuero de Sahagun , mandando que contra 
el homicida pueda valer el tesíÍmpnio : de un 
solo Clérigo , á quien el herido-hubiese deS? 
pubierto ^íites de, morir el nombre del agre­
sor. ( O - ' . : : > : '-• / <.: 
. L X V I . Acerca de Iasbárbaras pruebas Indicia­
rías ,. llamadas indignamente Juicios de Dios, ya 
dixe en la historia de la España Goda, ,que aun» 
y.,TOM.- XIII. ::>' M. ; . qUP 

r ('} Afüinc y Cairaláaf CttttttU •'' «¿, :'Éif£¡USagrada tí i'S.!&e. tlir 
máxima CtncUiorum t . A. Ctncilium f. 452. Balucio-, Cali. vet. msnum. 
lesiónense c. a. pag. 3S.7. c. 19. p. Etc. 41. 143. 173. 191. i<5 0. zóg. 
i}ÜS..Yepes, Ceroxica ¿s l¿ Orden'dt 310. p.S¡ó¡ v sig. Vcasc ía'"ííúí¿-

Benito tom. 4. Esc. 3*. y 40. p. m de U Espaia Sed* lib. j . n. é«. 
y¡l. türi . ' f. B í c . j í í ; v.ijír.-fel*-' 1 •«'*•• ' " ! ; ' 
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que tan comunes y bien recibidas én todo el 
resto dé'EurOpa, lo fueron poquísimo en Es* 
paña y no- permitiendo el Euéro-Juzgo-ningún 
Otro- experimentó j-Sin© el del ¿ágüa hervida * 
qué llamaban Pfrtiz Gdfdaria vy-sólamenté: pa­
ra causas-agraves , que debían llegar á lo me­
nos á la "estimación dfc seiscientos ^sfcudóS. Eií 
tiempo idé-Ila España AíUÍ>é>s'e- ús;ó;álgünas'-Vér 
cés la- misma prueba según- consta por las 
LéyéVdélFuer© de León , y-'por una memo­
ria dé los* tiempos, dé Don Bermudó Segun­
do v -que reynó en lós ; últimos años del siglo 
diez.- Disputándose entonces en Galicia sobre 
él-:"-dominio- antiguo' dé''• a g u a o s -bienes v q u e ' 
lío ¡sé- sabia) Gón'i'iSeTtezá^,í-;st(ha'bi'ah sido dé íá 
Catedral- de'íLñgo'Ó rd|ér{MónáStérÍO'#e'Sobra­
do •/ déspüésv'dél 'careó -de'' muchos testigos , 
que hubo de «una p-arte y Otra , quisieron los 
dos partidos <Jüé sé- avérigurase la verdad con 
e'l • ̂ MpeíimiHtb'J'-de' •íá}~féña cíildariáj enc"argáíí¿ 
dolo' la;"Catéd£al?:al ¿Aibaó. Alonso .,'•; y el --Mó* 
iMsCérÍo[

; & ^^P^^t^' l l ; i tóaof;I¿©^éí í te '&i-
lánríío- <$Li te" «fegu ndÓ -aceptó -el • nómbramien-
to3í<"én presencia 'delrC)bi^Q'-de<Síikiá^o-y dé 
Wd&xlufWbl&y pusb^éF b f e l ó l d é s t a ^ J p © ' * 

diéfe véteési'Jsleílti'das'í dñ M'eátdéra dlí'-água «Mr* 
•vti^id©^> s%mf&&¿8 áw®i^Tftámwpteát4¡ 
para que se conociese que habia llegado' lias-

j 'tá'-'*í;'fon"db!"-f<'íé,ihí§<y-<áésptfes'-'''fó -̂ elbrSzo, 
yvaségur-ai?-!^ atadura -corí^í^sélltet>'dél'Gbis-¡ 

fttjr tres dias : aífquarto dia parfeclÓ- otra vez 
$n Juicio4elan^Je.todo, 4s.pueblo , y hacién­
dose desatar • el brazo por tV mismo Obispo^ 
lo mostró sano y limpio sin la menor senil 
de quemadura-. Ef Eüerp;. de León del a ñ q d é 
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mil y veinte , en. dos diferentes Leyes., habló 
del experimento, caldario•, permitiéndolo á las 
personas calumniadas ó dej hamicidió * ó de 
hurto , ó de otro delito.semejante : pero co­
m o esta permisión' declinase luego en abuso 
por malignidad y codicia de los Alguaciles, 
que quando'no pódian averiguar el autor de 
alguna muerte, obligaban las Villas enteras á 
la prueba del agua caliente, .y si aun .asi no 
se descubría el reo , multaban á;todos los ve­
cinos como cómplices del delito ^ mandó el 
Rey Don Alonso Sexto en el año de mil se­
tenta y dos j que solo en la Catedral de la 
Corte ( que era entonces Leon) se pudiese ha-, 
cer el experimento caldario , y que en uin--
gun caso pagasen multa ni pena ios que no 
fuesen convencidos dé verdadero reato, fr) 

L X V i l . En Francia , de donde nos vino Pruebas del 
la pena caldaria en tiempo del Rey Egica , 4-desafio y del 
fines del"siglo s é p t i m o e r a n muy c o m u n e s , a s u a w" 
otras mutíhas pruebas igualmente b4rbaras, en 
particular las del desafio , del hierro hecho 
ascua , del pan y queso , y aun la del agua 
fría , aunque esta es de invención italiana , y 
propia de Eugenio Segundo , que murió en 
el año dé ochocientos veinte y siete. En los 
Capitulares cárolínos pueden verse los formu­
larios de dichos experimentos , y las extrañas 
oraciones , qué se hacían 4 Dios , para que el 
reo , por exemplo , si verdaderamente lo era, 
se hundiese en el agua fria , y como Faraón na 
pudo atravesar el mar R o x o , asi el pan y- que-

M 2 so 
( 1 ) Aguírre y Catalani citados copi Compostcllaui p. J T J . y sig. t. 

t . 4 . Cono, lepan, c. ¡9- y 4<>. pag. * 3<s. Instrumento 27. p. 55. Vcascl* 
3 S 8 . 3S9. Florcz y Uiscra España España Ge¿* l. 3 . »iuu. «r. 
Sajtrai* t. 13». Juiuiutu Peni Ufes- ' 



o* RELIGIÓN i^OBiÉRNo.^ CULTURA 
so no pasase"por'sü garganta. De todas estas 
extravagancias ninguna pasó á España , hasta 
después del*--rrwl-y girando; :yá; las; habían1 usa­
do por centenares;' dVaños¡ los demás pueblos^ 
de Europa r: pues• lo':qüe>dice<.el'- Astrónomo; 
en la vida 'Eudóvíco Pió , qué el Condef 
de Bera, de Barcelona, en el año deochocien-' 
t o s y veinte-, : se sujetóM la 'prueba del comba--
t&'pár^sir^G&do^ es equivocación- ¡manifiesta + 
y contrariaba ¡1© qué élumismo ¡afirma'mas ába--: 

xo j hablando^ dfe'Bérfkrdoij succesor de Bera,-; 
que escogió-^ dice:)-la1 misma prueba ségun el 
uso y práctica' de los Franceses: Efectivamen-' 
te el .Fueroijrizgovcomo puede ver qualquie-' 
ra;-*por "sí-mismo, nb¡ .admitió:, jamás semejan­
te .costumbre .jry^es'fnotorio , que la Conde-: 
sa Ermesende de 'Barcelona , en el año de mili 
diez y nueve , rehusó el desafio , a que la pro­
vocaba el Conde de Ampurias , por no ser re-

:'e-ibidoreñJa' ley.goda* La; primera memoria de-
prueba: de desafio -.énlás' historias de. nuestra 
Nación ('fuera dé:;la Nóvela de1 Don 'Ramiro^ 
hijo de Don Sancho el Mayor , que quiso ha- : 

cer campo 1, según 'cuentan-,, poría honestidad^ 
de sd. -léadrastr^Joésrilaj'ley quarentá uJeL Fue^ 
r o d é Alonso Quinto í deíiañbde-milhy c¡rein-> 
t e l e n q u e se dice / que los vecinos dé; Iieon' 
aun.después de convencidos de/íhúrto^ tráy-
c ion , ú homicidio, podrán defender su ino­
cencia con juramento , y con pleyto de armas. 
Después de esta época se hallan;varios exem-
plosí de .desafio ,pero, ¿todos -posteriores á'losf 
casamientos de nuestros Reyes y Condes con 
las Señoras Francesas , que. he nombrado en 
otro lugar. En el tratado de alianza , hecho en­
tre los Condes de Barcelona y Urge l , en el 

año 
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año de mil sesenta y quatro , diez años des-
pues^del matrimonio de Don Ramón Beren-
guer Primero , con Doña Adalmode, hija del 
Conde de Limosin , se previene , que nacien­
do entre ellos alguna qüestion ó pleyto , po­
drá, decidirse la causa por medio de juramen--
tos , ó de desafio ; y en caso que se tome 
este segundo expediente., combatirán soldados 
de á caballo naturales de los dos Condados , 
baxo.la dirección y juicio de quatro hombres 
buenos,,.dos de cada Condado. Seis años des­
pués , en un contrato hecho por el Conde de 
Barcelona , con él Vizconde de Carcasona y 
Coserahs , se convinieron las partes que si 
por alguna contienda de daños hechos ó re­
cibidos se hubiese de hacer campó , saldrían 
á pelear con escudo y bastón dos Caballeros 
uno por parte , nombrados y aprobados por 
quatro hombres buenos , dos de cada .partido; 
y- el Príncipe , cuyo Caballero perdiese , paga­
ría áL contrario no solo el duplo de lo que se 
faábia disputado, pero aun los gastos de la ba­
talla !.,.';y eL premio prometido por el vence­
dor á su Caballero. Don Alonso Sexto en el , 
año de mil setenta y siete , ocho años des­
pués, de su casamiento con la francesa Doña 
Inés x mandó hacer el desafio. ( de que habla­
ré en lugar mas propio ) para introducir en 
Leon y Castilla el Oficio Romano en lugar 
del gótico ; y en las Leyes que dio á la Vi-* 
lia, de Sahagun ocho años mas tarde, en el dé 
mil ochenta y cinco , dispuso , que el que fue­
re acusado de homicidio y quisiese defender­
se , jure no haberlo hecho , y salga después á 
tornear con el acusador > y perdiendo la ba­
talla, pague doscientos escudos por el homi-

ci-
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- .íidkT, otros ciento y veinte por él campo , 

y todos los gastos del torneo.- Fuera de la prue­
ba del desafio , no creo que se recibiese en 
España ninguna otra , sino" la del agua fria en 
un Concilio de Vique , del año de mil cien­
to treinta y n u e v e , donde se mandó , que se 
sujetasen á dicha pena los que habiéndose ha­
llado ' presentes á algún delito , atribuyesen á 
Otro la culpa. Pocos años después se tuvo otro 
Concilio enTulujas, pueblo del Rosellon , en ? 

" cuyo Canon nono se hace mención del mis-' 
mo experimento. ( i ) • . , 

Pena de muer- L X V í l l . Las penas, usadas en los tribu-
re , decalva- n a i e s e n i o s s i g [ o s d e q U e a q U ( s e t r a t a , fue-
e.on , mufla- ^ h s m ¡ s m a s d e q u £ h a b l é e n U historia de* 
cion, ceguera __ ,_ « , . j • i-» • i • • ' » # • ~ 
y azotes. la España Croda , Muerte , Decalvacion , Mu-> 

tilacion , Privación de ojos , Azotes , Infamia,. 
Esclavitud, Destierro , Deposición de empleo,» 
Reclusión, Confiscación y Multa. De las cin*. 
co penas primeras , que son las mas fuertes y 
dolorosas , se halla memoria en la vida de Ra­
miro Primero , en el Concilio de León , d á 
mil y veinte., en el de Valencia de Don.Juan/ 
én la historia de los hechos dé Ramón Beren-
guer Primero , y de Rogerio , Vizconde de 
Carcasona , y en otros muchos documentos 
de aquellos tiempos , de donde sé" colige cla-*-
ramente , que se Usaron del mismo m o d o , y 
por los mismos delitos que, en Ips siglos an­

te^ 
(i) Astrónomo , Vita Ludovici p. re í . y sig. Aguirre y Catalani, 

P» f. 301.30$. ELAutor de los Cali, ¡nax, Concilior. t. 4. Cnu:Sfg. 
nales Sertiniam?. 177. Balucio, Ca~ Can. 40. pag. 38?. Cene. Tulugicnsa 
pitxlaria Regum Brancorum tit. For- Can. 9. p.—428. Yepes . La Corenie*. 
muía veteres exorcismorUm col. 640. de San Benito t. 6. Esc. 4?. p. 4»*.'-
y sig. Collect.vet. moiúlm. Esc. : 8 i . Rodrigo Ximenez , Rerutnin Hisp*. 
pag. ; 013, Esc. 2 j? . p. r r 2 j . Esc. rita gestaría» 1. 5. cap. 26. pag. 94. 
269. P- 1139. Esc. 278. pag. n s 7 . Véase la Eipaia ¡Aribe lib. 1. M U H I , 

Mabillon , Vetera Anal ceta titulo raí, 
¡titus pmbatiinit per aq_n*m frigidam 
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tecedentes.. Por lo que toca á los azotes. en 
particular , el Fuero de Leon añadió algunas 
Leyes nuevas , -á*lás comunes y antiguas del 
Código Visigodo. Mandó que se azotasen las 
Panaderas , como ladronas públicas, sino da­
ban al pan todo el peso que debían ; y que á 
los-Alguaciles , en''caso que executen alguna 
justicia en dia y lugar de mercado, ,ó tomeii 
para sí fuera de la Ciudad qualesquiera espe­
cie dé comestibles-, de los queván*á la pla­
za de Leon , se les haga ir en camisa por to- • 
das las calles tirándolos de una soga , y se les 
den por fin cien azotes en la plaza mayor, (1) 

LXIX. Pero la pena mas común era la Confiscación 
•pecuniaria en favor , ó del'Fisco , ó de los y.P«N A S P e c u -
Jucces y Alguaciles , ó de la parte agraviada, n u n s í ' 
según la variedad de delitos. Se habla de es­
ta pena en muchos diplomas; como en uno 
de Alonso Quinto ( si. es legítimo ) , en que 
cL R e y dispone de algunas, haciendas , que le 
•cedió Formarigo Sendinez por composición de 
•delitos , de que .era reo : en otro de la Con­
desa Doña Sancha de Castilla , muger de Don 
Fernando , que"después -fue Rey , donde se 
¿rata-de un homicidio cometido por Sisnañ-
Ido en tierras de la Condesa, á quien Rade^ 
miro , hermano del agresor , hubo de dar una 
viña por no tener otra cosa con que satisfa­
cer : y otro por fin del Conde de Barcelo­
na , Ramón Berenguer Primero , á quien Mi­
rón , hijo de Geliberto,, caballero muy prin­
cipal , en pena de algunos agravios que le 

ha-
(1) Anónima ,.Ckrn'un Alten, se c. i » , p . 40«. Balucio , CtUecti» 

fíense TÍ. st, \\. 4S3 . - Agüii-i-e y. Ca- veteruto mtnumenterumEse, Ha: f. 
talan: citados t . 4 . Cene, legi/in.Can. i i j i . 
"j'4. 4 y . ' 4 7 . ! p . - 3 S 5 . CtUcíliáCejíten- . ' " 
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había hecho, le entregó un Feudo que tenia 
en la falda de Monjuic. Los Fueros de Leon, 
y de Sahagun , obras de los dos Reyes Alon­
sos Quinto y Sexto, imponen muchas penas 
pecuniarias según el estilo del Código Visigo­
do. Don Alonso Quinto ordena, que quien 
matare, ó solo injuriare al Alguacil de l .Rey, 
pague mil escudos : quien quebrare el sello 
real , doscientos , y si lo hiciere con daño de 
tercero ;* se sujete como ladrón á todas las pe­
nas pecuniarias del Fuero-Juzgo : el Algua­
cil , que entrare en merindad ó jurisdicción 
agena , se haga cargo de todos los daños y 
multas 't como sino fuera ministro de Justi­
cia : quien prendare á otro sin las citaciones 
y prevenciones, que dispone la ley , le en­
tregue el duplo de la prenda : quien atesti­
guare ó jurare en falso , pague al Fisco cien­
to y veinte escudos , satisfaga con dinero á 
la parte ofendida, se le eche la casa por tietr 
ra hasta los cimientos , y no se admita en ade­
lante su testimonio , cómo de hombre infa­
me y sacrilego : quien cometiere homicidio, 
lo componga con dinero según la ley goda , 
y si no lo tiene , le tomarán los Alguaciles la 
mitad de los muebles , dexando la otra.mitad 
con la casa y hacienda para su muger é hijos, 
puesto que sean inocentes : quien falsificare 
los pesos ó medidas de pan, carne, vino, acey-
te , ú otra cosa de comer , ó beber-, pague 
diez escudos al Alguacil mayor: quien roba­
re balanzas ó maquilas de las que se tenian en 
el mercado por cuenta de Rey ó de la Ciu­
dad , pagará el duplo de lo que cuestan : quien 
hiriere á otro , le dará la satisfacción pecunia­
ria que mandan las Leyes Godas : quien detu-

http://Gobiir.no
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viere al labrador ó pescador, que Vá á la Ciu­
dad á vender~¿ y le tomare algo ', pague diez 
escudos al Magistrado : quien perturbare con 
armas el mercado público , ó apremiare-en.él 
á su deudor , aun teniendo razón , satisfará el 
agravio con lo que:, le corresponda al ofendi­
do , y con ciento, y veinte escudos mas en 
favor del Alguacil mayor. El Fuero de Saha-
gun añade , que quien entrare con violencia 
en casa agena, debe resarcir.los daños.á quien, 
los recibió , y pagar,al Señor de la Villa seis­
cientos escudos: quien diere acogida á un re­
belde, pagará á dicho Señor ciento y veinte 
escudos : quien tuviere en su casa pesos ó me­
didas falsas , pagará diez,: quien, cortare leña 
en árbol ageno,otros diez ; y lo mismo quien 
no pagare al Alguacil lo que de justicia se le 
debe : quien cometiere homicidio , dará dos­
cientos escudos , cuya tercera :parte será para 
el Rey : y si el homicidio fuese alevoso,.mil 
escudos: quien en juicio con -falsedad hiciere 
daño, á otro , le dará satisfacción á medida 
del daño , y 'el Señor de la Villa'le confis­
cará los bienes : quien hiriere á otro con el 
puño , además de la pena legal , pagará al mis­
mo Señor • diez; escudos ; y-;si la herida fue 
en la cabeza , treinta siiuno;echare á otro 
por tierra , dará asimismo diez,;escudos^ y,si 
dos echan á uno , hasta ciento ¡y veinte; y 
lo mismo pagará quien cortare miembro ó sa­
care ojo., ó arrancare diente^ ¡ ( 1 ) : i 

TOM.XIII. ;:i>; j N :\:¡ ¡ ..¡Xp's 

( 1 ) Risco,España Sagrada tont. Candi, t. 4. Conciliumiegimcnse p. 
j<5. Instrumento.ir., y i S . p . a^:jr' 0X-.y^\%' Tepet;C¡»f»»jei» de. U,Or-
39. Balucio ,:Call,vet. menum.BÍ- den ¡le San Benitó't. 5." Esc. 45. p. 
tritura-251. y 29.7. p , n t S . 117Í. -^íí l En Lis Leyes penales , que líe 
Aguirre,, y Catalani j Cell. m»x. citado aquí, y en otros lugares itt 

. . . . . . ré-
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c ? n t r a Í < ) S ' ' LZZXl Los • medios>, que -.se. usaban para 

pren asylian- a f i a n z a r ] o s .contratos-, eran losi.comünes y 
ordinarios : ó : prenda ¿ ó: fianza , ó testigos", ó 
escrit u ra. • Acerca • de las fianzasy. prendas :, de *¡ 
xando lo>que dicení de:; ellas, i los dos Fueros 
arriba insinuados de Sahagun;y:Le©n. ,es me* 
morable en las historias de Cataluña un.tras­
lado hecho en Barcelona, en el dia ¡once dé 
Octubre del año de> mil iveinteíy.trés ^ entre 
Jos Condes B&reñgario :y Éímesendie, hijory 
madre. Los dos juraron el uno al otro fideli­
dad y amistad-., y entrambos • ofrecieron en 
prenda algunas Villas, y lugares de su .domi­
nio i , con la obligación expresa , que quien 
faltare á su "palabra hubiese, de enderezar él 
tuerto , en el espacio.de qnarenta:dias; después 
dé reconvenido , y> si ind. lo hiciere .en dicho 
término , perdiese sus prendas , y quedasen 
las del otro enteramente libres y desobliga­
das, ( i ) -

Escrituras y i;\ LXXI. Las ¡formalidades de las escrituras 
¿ u

e

s

s

f o r m a l l d a * ¿ran tres , fé" de Notario ,. fé de, testigos y for* 
e s > miliario: de imprecaciones.. El Notario exten­

día la escritura , y la firmaba en último lu­
gar , de un modo semejante al que se usa en 

• nuestros- dias y ¡aunque.con; vmenosícifras y;y 
ínlé-no'S 'palabías'íocibsas/Los-.testigos. escribían 
"todos'Sü nombré^ / cada" ¡uno de puño pro-
pió , y l ó armaban con la señal de la cruz, 
Como sé vé- én~irtumerables ̂ escrituras , sin que 
pruebe l o CQtitrâ rio ni la .falta de- cruz, que 
5se -nota en algunas^- porque los .quer-dessaron 
.•! y,-v..,':jf'..,".\V:>.-'i ,-.¡ .'¡i.- .-'.( . K - . I ; v'•••••.-.?•".-••• ..c-j. . . : .'.de 
* ĵ ediieictó, los sueldos i dos escudos siete Váyocos cada'uno; : : 1 

«iada uno .como's i fiicran sueldos '(i) Balueíó citado Ese. 196. f¡ 
. í c oro : pero podrá ser , "jue algu- 1 0 3 7 . Aguirre y Catalani'citados 
ñas Leyes hablen de sueldos de pía- t. 4 . Cene, legión. Can. 4 0 . p. 3 8 9 . 
ta , o.ue no valían sino seis julios y Yepes citado t. 6, Esc. 4 ; . p. 4 8 * . 

http://espacio.de
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de ponerla , no .fiíecpri-.l'ps .̂'fe.sjtjgos, sino los 
copistas ¡;; ni Jos. .nombres .arábigos. de algunas 
firmas .^r.pproue ;$e,h$fti Í!^on£rf§jj-djíb M-P/ÜPS 
bau£¡zftdps,.;.í;^ ¡.pof-estp-í ppne^;;á;i.vec!eisj.dQS¿ 

nombres;, el de su familia ^^.el.de^bgutisr. 
1110 , y otras."yece,s añaden e^caracter ,que;te--
man de Sacerdotes.j; Nov;hallp!.,quev.recibiese; 
nuestra naeipi^.-la, cj3Stüflab|:«f3d^Jps;,:Fjjanc${j 
ses, que ¡por -Jpr sobrado fpiad^a^mwcjqejlarj 
marse,-sacrilega , de .firmar algunpjs.tfratadps.cpn; 
la preciosa sangre de Jesu -Christo, echada en 
el¡ tintero]•; .pe.ro sí conservaron el uso antir 
qujsirjiq, .^i-gene:fal)^©-Ja,c^.rAa^aij'.las e^crjtu* 
ras/cpij ím^ree^cicft05S>j fpmp| sonJasxmese?; 
leen , po^-jsgen)plq^gn,te-l$>FÍ y-jleĵ ©! dado. por; 
Don Sancho; Ramírez,,-Rev; de Aragón y "Na-? 
varra ,;en el año de, mil jpchenta y siete al 
¡Monasterio de Frache * rdpn^e-Gjjnfir^na el .Rey 
su .gracipsgK. d ip t ema-qp^ r^ %íguiernj;esg:pajaá 
bi¡a:S|, Quient se- opu,sierq>jí^est^^^4flihr0MQJís> 
jungue sea RL^rincip-es&JLey ¿]hijot mip]rpierj% 
da la luz de] los ojos^,. $e JQ rfuprft. fqdo ifljueft • 

"po de,mal incurable ¡» '¿sea,.#parfado de Jesu-;. 
Chjfsfp^ 4f,'Ja. 'Cofigf^gaj/fpMad^YLOSJ^ifJ^sr, ¡ftugk 
deti?Aueffapos sys MPsa^¿fí^4,^MU^RI.KIÍLI 
tener,,.d¡egf%nd¿pcia3H(ytp hallar^persona^ que¡ 
compadezca-de elios::\ hiera-fe de: muerte la espa.--
da, de la ¡excomunión:; -¡arroje le] Dios ajas lia* 
mas j eternas, en, compañía, de Judas y Satanási, 
y.m.ientrasítfi'oa en¿ este} mundo y:y fio:tse< arrifa 
pient0 ¡dfijlfitj ó&orw íingau enojada contra ¡sí d\ 
la, madrt <.de Diosiíón/jodos los-: Sanfaf d¡el Cíen­
lo. ( O ' 

N 2 ^ Los 
. ( I ) BALUCIO, ííarct Bispumcx U- vet.. mcnum. E S C . Í 4 Í . 24*. 247. 

bir-quartut AI AÑO S 4 4 . Y» 5 5 . 5 . Culi- ¿ 0 0 . y ,OT.TAS DESDÉ LA P Á G . . I I O « . 1 

http://algunpjs.tfratadps.cpn
http://pe.ro
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Testamen- LXXII. Los testamentos se hadan corí las 

herencias^3 ^ i s n * a s formalidadesqüe : í se asaban en laS' 
demás escrituras i añadiéndose solamente la de 
liómbrar Albaóéás ó] Executores testamentarios, 
qué llamaban entonces Persóndrios ó Vicarios, 
y en Cataluña Limosneros , Provisores , Ó Ma-
ñumissqfes; y aun á veces Tutores ó Abogados, 
porque- ló eran'del difu-ñtó' ,-• representaban su 
persona :, haciafn'^s veces :, proveían por é l 
á' todo lo necesario' > :J: éxecutában con ma­
ño libré las mandas y limosnas , que él las 
había encargado antes de morir. Acerca de la 
herencia ¡:asi- :;|Sát"er-Há'-v-cé^d'-mátéjriár/ se o'b«.• 

permitir otra cosa "á padres y madres, sino que 
puedan •disponer :dé lina quinta parte de los 
bíéhésc'para «sus propias5 almas, ú Otras dona­
ciones'1,- ó ma'&daVy'y Reparar otra' tercera par-'5 

té r , qué-llamaban mUiórácion' > para mejorar 
"con ella al hijo , -qué más querían •'-, ó mayor 
ó menor , ó mediano;* E n Cataluña , después, 
de k muerte "deí padre ¿solía quedar usufruc­
tuaria: la' madre-1,'según rconsta- jpoí el testa»» 
mentó d& GüUlérmM, ©onde,-dé 'Bés-alú''; -y^ 
otros muchos qiie i-ó'décla¥an- expresamente. 
En caso de qüestiOn por disposiciones ó man­
das confidenciales 'f 1 contrarias á las testamen­
tarías- estás 'segundas por: Séj- auténticas' eran-, 
preferidas 5 eómó-sucédió eií Barcelona ehelí 
añb' dé i a l l ^ fréiiita; «íi üii pley-to qué hu ­

bo 

Tepes, Cómica de la Orden ie Sarf lg. Ése. 4,7 g, p. 43:. y 434. t . 
JBenitoz. j . Esc. 2&' p . - j í . tóhi . 'ai ¿í. Apcndi'Z 3. p. 24S; t.'34- I n ?". 
Esc, it;í.p', 4V4. Esc' f*.-|*ág. 4V7.- truniento- IP . - 'p . 4 * J . - t . i - j ' « ¡ - l B S * ) 

A'oTez y Risco, España Sagrada t. truniento 3. p, 4. 
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bó entre Mirón y Beliarde, hijo y madre. C o ­
mo el hijo presentase el testamento del padre, 
que lo-dexaba mejorado ,-y la madre no ale­
gase contra él sino disposiciones secretas y 
•verbales j el juez de Palacio , que era enton­
ces Policio el bueno", hijo de Marco , senten­
ció en favor de Mirón, ( i ) 
• LXXHI. Todos ios testamentos-, dlpló- ; L ^ S u a I a , • 

mas y demás1 escrituras , •y{ aun las lápidas y !

e n E s p a ñ a 
monedas del tiempo de la-España'Árabe es- 'mejor que en 
tan en lengua latina la única-, en que se es- Italia y Fran-
cribia entonces en todos los dominios dé núes- c i a" 
tros Príncipes Christianos' ; : pues' de escritos 
bascongadós de aquella edad- no nos queda 
memoria ,. y ; los Arábigos son dé Córdoba , ' 
Sevilla , Granada , ú otras Ciudades sujetas al' 
dominio mahometano. Nuestra nación > que 
conservó la lengua latina en tiempo de los 
Godos, mejor que ningún otro pueblo de Eu­
ropa , tuvo la misma gloria en los siglos de : 

que aquí se trata ; pues en tiempo de Cario 
Magno no solo los '•• Franceses , pero aun los 
Italianos , nacidos en la patria de la latinidad, 
para • volver é aprender su tengtía necesitaron -
de maestros deEspañay cómolo fueron Gláü-' 
dio , y- Theodulfo , de quienes trataré mas 
ábaxó. Oígase la confesión del celebre Escri­
tor italiano Carlos Denina , de que tanto se 
escandalizó el Señor-Abate Tiraboschi> como, 
hombre poco versado en las Historias de Eü- • 
ropa. cÉn tiempo de [Cario Magno ( dice Dé-: 
nina jjifeí preciso , -que- del'Septentrión f de los 
úlfinmgconjines de Occidente , viniesen maestros' 

a 
( 0 Balucio > Collectio &c. Es- y otras desde la pag. 838. Risco , 

critnra ¿4. '58. . s>:í>.',io-4. iíz.- España Sagrad*,r. JÉ. Instrumente 
JS3. 184. 185. iStf. 2.04. Úl* $.11.. 2£. pag. .jt . , . ., 



102 RELIGIÓN , GOBIERNO Y CULTURA 
á Italia para enseñarnos , no digo todo lo de­
más , pero aun la misma lengua latina. :{\) • 

Primeracau- LXXIV. Es ¡cierto que e,o, España 'aun-, 
sa de ! a

d

c o ^ quemas de espacio , se corrompió, también. 
Lat inead?La ' a Jatinídacl , Contribuyendo á ello tres causas: 
irrupción de la irrupción de los Árabes , la ignorancia del 
los Árabes, vulgo, y la entrada de los Franceses enCa-

' • taluña.: El trato y comunicación de los Mo­
ros en primer lugar , introduxo. desde el.siglo: 
octavo en nuestra nación infinitas voces ará­
bigas , á que se dio después terminación la-, 
tina , y últimamente castellana. Andalucía 170 
nos viene de. los 'Vándalos sino del arábigo^ 
Handalusia , que significa Región occidental ¿ 
lo mismo que la voz Jlesperia usada ;de¡ los 
Griegos y Latinos. Zamora no se llamó asi, 
aunque lo diga Rodrigo Ximenez , por una 
vaca de pelag'e morado , á quien un cortesa-, 
no de Alonso Tercero ,, para, ;que. no ofen-) 
diese al Rey, , acarició diciendo .ga.; Mora 
sino de las piedras turquesas , que se llaman-
Xamoras en arábigo. Valladolid ,. es natural 
que se origine, ( como dice el Señor Cusid ) 
4e,SaM4-KaJMi,q¡u «s «s-. decir Ciudad de Valid, 
nombre, de, varijos,'Califas/', que .fueron Reyes' 
de.£spaña,j:y ,no, 4$¡VaMe-de-plit0v,_mdQ Valle-
de-lid, ó de. pleyto.: Escurial nos vino de la 
voz Escuria, que es lo mismo que lugar de 
peñascos ; mas; bien que de los Esculos , ó En­
cinas ¿, aunque: asi lo hay a, ¡juzga do el doctísi­
mo :Pad.re Sarmiento , cuyas, etimologías .lati­
nas de Aranjuez , Balsain , y otros n^gbres : 

semejantes, no me parecen veros imi l j l por 
ser 

( r ) TitaboscM,.• Shiia della Li-. t. pag. 4. y y. Véase I» España Gt-
teratura italiana c. 6. 1. , j . :c . 1 . n,- dal..¡. 11. iSÍ . 
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ser palabras nacidas despnes.de la decadencia, 
ó corrupción de la latinidad. Por este mismo 
motivo , aunque defienda Tollio con otros 
muchos ,'que los Árabes de España pudieron 
formar del latino Vadus , la palabra Guad, ó 
Guada , de que tanto usaron para significar 
Agua , ó Rio; y aunque tengamos en Espa­
ña tantos exemplos de la letra V convertida 
en GU , como en Villelmo, y Vi/redo , que dér 
cimos Guillermo y Guifredo ¡$ sin embargó 
juzgo , que ios. nombres de riosy lugares, que 
empiezan por Guada , como'Guadalquivir , 
Guadalete , Guadiana , Guadalabiar 5 Guadal-
laxara-, Guadaxoz , Guadalme'dina.,Guadar­
rama Guaducenas y otros semejantes , deben 
tenerse todos por Arábigos , porque no se for­
maron en tiempos de Romanos y ni en Navar­
ra , Asturias , Galicia ó León , que eran esta­
dos de Christianos, donde se hablaba latín , 
sino en tiempo de los. Moros , en dominios 
mahometanos , y en lugares de lenguage mo­
riscos En:.-esta-misma "lengua-, la voz Medina 
significa Ciudad., y por esto decimos Medina-
Ce l i , Medina-Sidonia .,, • Medina-del-Campo , 
como si dixeramos Ciudad del Campo , Ciu­
dad de Sidón ,¡ Ciudad de Celim. Asimismo 
de 1 Ben'-, que - quiere decir Hijo , se origina­
ron .principalmente en Valencia , los' nom* 
bres de muchas Villas :y Lugares > que empie­
zan por Ben , ó Beni, en memoria de la per­
sona ¡,- cuyos hijos son sus vecinos , ó cuyo 
%ijo fue el fundador ó Señor de cada uno de 
dichos pueblos. Pero sin, los, nombres moris­
cos de otras muchas Ciudades y Villas, có­
mo Algarbe , Gibraltar , Badajoz , Alcántara 
y tantos otros ¡ tenemos infinitos de otras mil 

http://despnes.de
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cosas particulares , de cuya etimología' arábi­
ga no se puede dudar. Azófar, Alheñar , Al' 
gebra , Alambique , Alboge , Alboroque AU 
bornia , Alcázar ¡.Alcayde•, Alguacil, Arra­
bal, Almoxarife , Arracife , Barrio , Bodas , 

<Daifa , Zahor , Zahori ¡Zaquizamí, Zarra-
• catin y otras tantas voces , de que pudiera 

formarse un Diccionario , nacieron entre los 
Árabes , y de ellos pasaron á nuestra lengua. 
El' Señor Don Miguel Casiri , Literato muy 
benemérito de nuestra nación ,- publicó en su 
Biblioteca un Catálogo de plantas, sacado de 
las obras de Abu Zacarías , donde se vé la 
etimología arábiga de muchos nombres Cas-f 
itellanos de árboles , frutos y flores, como son 
Algarrobo, Arrayan 3 Bellota ; Azufeifa , ó 
Azufaifa , Alfocigo , Jazmín , Albaritoque^ 
-Zanahoria, Alhelí, Azucena , Almoradux , 
Albahaca, ó Alfábega, Almez, Llantén, Zu­
maque ; y asi otros muchos, que pudieran aña­
dirse, ( i ) , • .r 

Seguíida^cau-> LXXV. Los Españoles , que estaban en 
sa'Laignoran- Ciudades de Moros . se fueron acosturnbran-
ciadel pueblo. , -* ., , . . 

d o , como es natural, a la lengua árabe , que 
era la dominante , de suerte que á mitad del siglo nono / "cómo atestigua Alvaro Cor- . 
dobés: hablando de su patria , de cada..mil 
Christianos apenas habia uno qué supiese; es­
cribir una carta en latín. De aquí se originó, 
que habiendo de escribir ó hablar con algu­
no en esta lengua , cometían ordinariamente 

- ! ; •;•.;•'•.,<; ... •: >\ • . i- -40S 

( i ) Kodngo Xiñiénez Serum ih . . lio , l £nn¿tdt¡inis hi jjusbni''Báf'- • 
Híspanla ¿éstamm> 1. 4. c. 16. p. 79. ..galensis 'Opera p. 144. Aguirre ;y Car 
Casiri, Biblioteca Arábico-Hispana talani, Collectio Conciliemm tom. 4 . 
t. r. p. 248. 28r". 327. 328. 32?. Concilium legimiense desde la pagina 
33_o. 333. 370. Sarmiento , De no- 38-7. Véanse los. Colector es di di» 
ahu Etcuriat év.'¿, 61, y sig. Ül- " plomas. , ''"' 
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dos errores , el de trocar el significado de 
los vocablos", y el de quitarles la declinación,": 
que son. los mismos, defectos, en qué habiárt 
incurrido Franceses é. Italianos aun desde el 
tiempo de los. Godos y Longobardos, por 
ser estos errores los mas naturales en quien ha^ 
liando dificultad en el latin procura facilitar­
lo. . De los significados trocados pueden servir 
de exemplo las palabras Júnior y Hostis, que 
significan Joven' y Enemigo. Como para qualr 
quiera suerte de trabajo de mejor gana sole­
mos tomar .gente joven por ser mas fuerte y 
robusta , comenzaron i llamar Júniores, aun­
que fuesen .-.viejos., á todos los que trabaja­
ban por otros ó en, casa ,' ó en oficinas , ó en 
la labranza; y siguiendo, la misma costumbre 
y razón aun ahora en castellano los llama­
mos Mozos. Asi también porque los Hostes 
ó enemigos forman exército , y quando son 
vencidos , dan rehenes , empezaron á dar á 
todo exército .el nombre de Hoste -, que aho* 
xa decimos. Hueste , y á los Rehenes el dé 
• Hostáticos; y por el mismo principio juzgo, 
que. llamaron en Francia. Hostaknses á los Ca­
talanes y Aragoneses , que se: pasáronla vivir 
baxo la protección de Cario Magno, porque 
siendo libres y privilegiados en todo lo de-
mas , tenían obligación de ir á la Hoste, sien*-
pre que habia guerra. Por lo que toca á las 
declinaciones , que es lo que hace mas difícil 
,1a lengua latina , para quien está acostumbran­
do á otras lenguas en que no las hay ; nues­
tros Españoles, que con el uso del árabe se 
habían olvidado del latin , adoptaron la cos^ 
tumbre , que ya lo habia sido de varios Gor 
dos , de. hacer .indeclinables las palabras.. latú-
V.-TQM. XIII. O, ' ñas, 
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ñas , tomando de ellas un caso solo ; ordina­
riamente el ablativo, como en Poeta ,Retho-
rico , Clero , Duro , Blando , Breve , Largo j . 
otras veces el nominativo , como en Sal, Cla­
mor Animal, Atroxy Sénior , que ahora de-,, 
cimos Atroz y Señor; y en el número plural 
Casi siempre el acusativo , como en Postas , 
Rethoricos , Cleros , Duros., Blandos , Breves , 
Largos, Sales, Clamares , Animales /Atroces, 
Señores: Pero como de este modo el.sentido 
muchas veces quedase obscuro ; para distin­
guir los casos tomaron algunas partículas déla 
misma lengua latina; el De, por exeniplo, pa­
ra denotar genitivo , cómo lo usamos aun aho­
ra en castellano ;-el Ad , que ahora decimos 
A , para el dativo y acusativo; y el De ó Per, 
qué hemos trocado en Por , para el ablativo. 
Asi también por nombre relativo en todos los 
casos y números , tomaron el Que de los La­
tinos , del' modo que entonces lo escribían sin 
diftongo ; y para artículos de todos los nom­
bres el Ule, Illa , IIlos.é Illas , que después 
hemos abreviado , diciendo El, Las , Los y 
Las. Elipando , Obispo de Toledo , con ser 
hombre' docto , y bien hablado y sin embar­
go en una carta , que escribió á fines del si­
glo octavo j á Feliz,.Obispo de; Urgel , usó 
de semejantes corrupciones:, porque se le ha­
brían hecho familiares en su misma Ciudad 
de Toledo , que estaba sujeta á - los .Árabes , 
y no pondría mucho cuidado en el lenguage, 
escribiendo con confianza á un .amigo suyo. 
Obsérvese su modo de hablar : Domino Feli-
te ( en lugar del vocativo Domine Félix ) ¿cíen­
te vos reddo ( por scientem ó scientés ) quia ves-
tro scrifto accepi ( e n lugar del acusativo ves* 

..--.y.:- trum 
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trum scriptum ) : direxi vobis scriptum parvum 
de fratre Militan? ( p o r el genitivo Fratris 
Militanis ) : • eg.Q vero direxi epstolam: tuam ad ; 
Córdoba ( por d'ecir ad Cordubam. P e este mal 
modo de hablar sé han originado nuestras len­
guas vulgares., Catalana , Portuguesa y Caste­

llana , de las quales trataré mas de propósito 
en la Historia de fa España Restauradora , en 
cuyo tiempo acabaron de formarse. ( 1 ) 

LXXVI. Pero la corrupción de la lengua TERCERA CAA-
Jatina , se mantuvo en solas las Ciudades y sa-. La ENTRADA 
-Villas sujetas á los Árabes, sin .conocerse en f e ^n CAULA-
las de dominio christiano , hasta la entrada ña, 
del gobierno .francés en Cataluña y Navarra. 
Veo. que ¡disputan; coix .mucho calor Italianos, 
Eranceses oy Españoles , sobre la primacía de 
sus lenguas vulgares, teniendo cada uno por 
mucha gloria el poder dar á la suya mayor 
antigüedad .que; a las de los; otros. Yo juzgó, 
que "en-.lk- fojnñaciba^.^disha^^llagüas dsbea.",' , 
distinguirse tdosijépjoeas i la ídei s u . n a c i m i e n t o j :. 
en • las, bocas del v;u%ó ¿ que empezó A intror -•- - - - > • • 
ducirlas por ignorancia , y por sola corrup­
ción de otro lenguage bueno y formado : y 
la de su perfección en las bocas y plumas de 
los Sabios , que comenzaron á usarla. con al­
gún ; género de reglas y buen orden;.: Esta se­
gunda época , de que hablaré en los libros 
siguientes , es gloriosa y digna de contiendas 
y qüestiones : pero acerca de la primera, me 
parece que" los Españoles quedaremos mucho 
mas honrados, cediendo la primacía de cor-

O 2 rup-
<r) Alvaro' Cordobés , Indícalas sig. Spagni , Dt, sigm's idearum par-

Cuminesus , y„Áldrete del Oiigcn de te 2. proposición jo . art. 2 . ntiai. 
la lengua CaitelUnil. 1. C 2 2 . pag. 4 8 0 . y sig. pag. 2 0 5 . Se hallan pa-
33. Elipando , Epístola ad Felicent labras con significados trocados en 
en las obras de Alcalá» col. ppy. ¡y muelles Chronicones y diplsmas. 
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rupcion é. ignorancia á quien gustare de ella, 
y confesando ingenuamente , que de fuera nos 
íta venido el contagio. Lo cierto: es , que los 
-Franceses ( püe&de los Italianos no hablo j 
porque'no-'tuvieron comunicación con noso­
tros en. tiempo de la España Árabe ) tenían 
ya eii el siglo nono , y probablemente aun* 
mucho-antesV un lenguage- vulgar corrompí-!-
dísimo , qué-ellos Itewxzmw-I&mapio -y - de "Cix* 
yáSgérigbnza 'francesa nos queda un documen­
to del añd dé ochocientos quarentá y dos 
consérvadonoS por Nithardo , historiador no­
bilísimo de aquellos i mismos días. En él se 
déseübrén'Clara'méntó los principios íeos y;"obs­
curos dé la•• lengua-queodespués -cultivaron 
Con? muého primor 'y gracia-los. Poetas Cata­
lanes: y Pro vénzales, ( i ) 

Pnncípíosde -¡. LXXVII. Los documentos, dé corrupción 
k^ienguaCata- ¿e. lenguage , que nos-quedan de nuestras Ciu-
guesa'y Caste- dadés* y"-^illks^ süjeíasbáfidbminio; christianoj 
llana desde el <no'-émpiezaní hasta i el siglo. xlie¿, y la mayor 
siglo diez. páHfci de xllos^sofl; del onceno: porque aun* 

- r ; i. r . ' . ; . : " •. :::\;Í . ; ,. ; :. • ' que 

' .(i). Nithar.do , Historial. 3 . al, clitsne tomo 2. ,col. 3 8 2 . 
aXtá SÍifiU'éáHaf CoJectíoriQfe EMI-' R > I Si' ' ! ' . 0 - > ' ; . ' { Í ; j. 
j l f a n á n c P de'•cón'Máerácioíi•' Síidifeeioií:1 literal; cps&Ua&í- ..cW-Ia. 
,. .dado->g.ór'Ludpjí¡jc9; jSpgundo, ,•! MIENTA „c,o.Ioc>icipn. latina «¡el ..ori-

. 'VCa'rJos él Calvo'sú hermanó. "', GIIÍÁL.- v ' " ' " ' " 
¿.'"•'Jiíi I •!"•>.•> ü ^ • . • \ ••• ..i 

Pro Don auutr, et pro chris- Por del Señor amor, y por el chrís-
tian'poblb', hí nostro'¿oiiiun-sal*' íiano pueblo V y nuestra - común sa-
*ament , <l'ist: di en avánt , in . . lud de, este ; dia c n adelante , en 
quant'Deus savir *t p (ótii me " quahto Dios sabefc y poder ' me. 
íliriaHísiísalsiarái!eóícestnieóm - .diere asil. salvaré; yo á- este mi 
tfradra Karjo in adiuda e,t.in. ca'd- germano* Carlos en. ayuda y en cada 
li'unir cosa-', si* cinir •ihóin¿ peí únii; cosa -í asi como! T íioaíbre ,por 

t jdreit son fradra salvar dist in derecho á su hermano salvar debe en 
o quid il .iuii altre, si .faret J lo'qué el enemigo á otro se hiciere j ' 
et ab Ludkcr inil pTaid niimqua y de Lóthario (a) ninguna querella jamás 
prindrái , qui me'on yol cist tomaré, que por mi voluntad á este • 
siéon frade Karlein dañino-sit. mi hermano Carlos de daño sea. 

(*) Lotliarió'era' hérniaue y éiiemigo délos dos. 
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que el gobierno y trato de Franceses comen­
zó en Cífaluna en el año de ochocientos y 
uno, y en Navarra en el de ochocientos se­
tenta y tres; nuestra nación sin embargo , co­
mo mas arraigada en el buen latin , lo fue 
corrompiendo con masv lentitud , y con alte­
raciones menos violentas y notables , princi­
palmente en los Reynos de Asturias , León 
y-Galicia , donde no entraron los corrupto­
res de Francia hasta los tiempos de Alonso 
Sexto. En nuestros diplomas de los siglos dé­
cimo y onceno , hallo las siguientes palabras 
y expresiones , en que se descubren los pri­
meros rastros de nuestras lenguas vulgares Ca­
talana , Portuguesa y Castellana: Cavallarios, 
Cavalcadas , Ingeniatores , Parias , Cast ellos, 
Fortedas , Rocas , Puyos , Hermos , Burgos, 
Mercatos , Fevos , Plácitos , Leudas , Censos ; 
Mesnada , Betage , Pedage , Fira , Raffega , 
•jdlberge , Batalia , Fogaza , Croada , Plata , 
Copa , Manso ,Ost ático , Vivolario , Retabulox.. 
Fruntales , Tapetes , ¿Llmuzallas ', Plumazos , 
Petr ellas, Labratores , Ledos , Fazalelias, Fe-
icos de palea , Solares populatos et per popula­
re : Voló r ancor are et guerreiare : De propter 
remedium de animas de nostros par entes : Cas-
tellum dictum Guarda-si-venen : Faciant sa­
ber per tota térra : Ego tenri et attenré d te, 
et no f en joras faré : Si tu men convenrds 
per nom de sacrament , ego f p dresare : De 
ésta hora in antea -non te deceperé de tua vi­
ta ,. nec de tua membra : No lo Jolré ne 7 de-
¿ebr'é , ne eomihonit no men vedaré : Adjutor 
tibi ero super illa , que in antea averds et 
acaptards : Dabo tertia parte de opera , et 
de loger ,.et de guarda: Faciam ad bene et hq-

no-
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nore de Seniora : Los metré in fotestate de G'ui-
llelmo i Ipso avere , que exierit Me, ijpsos censos: 
•No Ii nieta encambre , né li jasa damnum: Si 
ad Rengardis venia en talent, que se siegues: 
Cedo omnes voces et detráticos. Estos y otros 
idiotismos semejantes , parte nos vinieron de 
Francia, donde ya mucho antes eran conoci­
dos, y parte con el mal exemplo y continuo 
trato de extrangeros, se fueron formando en 
nuestra nación, ( i ) 

Caracteres g5- LXXVIII . La letra que se usó en Espa-
tlo°de3íaEsba ' e n * o s t ^ 1 1 1 ? 0 5 de que aquí se trata, fue 
IaArab«.Spa * a misma de que habían usado los Godos en 

los siglos antecedentes , hasta que comenzó 
nuestra nación á despojarse de sus venerables 
antigüedades , para seguir las modas de >Fran­
cia , como se verá en la historia de la Espa­
ña Restauradora. Solo se introduxo la nove­
dad del alfabeto arábigo en las Ciudades su­
jetas al dominio mahometano , donde no so­
lo los Moros , pero aun los Christianos- mas 
cultos escribían muchas veces en la letra y len-r 
gua de sus Señores. El dialecto en que habla­
ban nuestros Moros , era el Choraisita , que es 
el mismo del Alcorán ; y la letra en que e s ­
cribían , esa la Cúfica , inventada por Mora-r 
mero , hijo de Marrar. Ponían mucho-cuidar 
do en formar buena-letra , aun los Señores 
mas distinguidos , entre quienes se señaló por 
su hermoso carácter Mahomad AbuAbdalla, 
que subió al trono de Córdoba , en el ano 
ochocientos cincuenta y dos. Abq Ali Maho-

* ""' mad, 
' ( r ) Balueio , Collcctio vetertim* desde la pag. 1 0 3 7 . Yepes , L,a Ce-

mtmumtnttirum Esc, 220. 214. mítica &c, z. 5. Esc. 2 J . pag. 4 4 4 . 
i z s . 245. 2 4 5 . 2 4 7 . 2 j ? , 258. 2 ¡ p . Fluicz y Risco, España SagraUa t . 
xso. z6x. 2S5. 2 7 1 . 2 7 ^ . 2 7 8 . ÍÍÍ. 1 8 . Esc. 1 7 . pag. 3 5 5 . t. )6. las-

tSS. ijij. 2j)s>. j » 4 . j o í . j t l . |IJ. OCUUIÍHTO 7. PAG. 1 1 . \ 
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mad , apellidado Ben Mocla , dio nueva for­
ma á la ortografía en el año de novecientos 
veinte y ocho ; y acabó de perfeccionarla en 
el de mil y diez Ábulhassen Ali Ben Bava , 
á quien apellidaron los Árabes por este mo­
tivo el hermoso Escritor. Dice Don Miguel 
Casiri , que en los siglos décimo y onceno 
subió la lengua de los Árabes á tan grande 
perfección , que no tenían ya que invidiar ni 
á Latinos ni á Griegos, asi por la hermosu­
ra de sus caracteres , como por la propiedad 
y elegancia de sus expresiones, y aun mucho 
mas por la copia y riqueza de palabras , que 
no tiene igual en ninguna otra lengua , pues 
nombran ¿i/ojo, por exemplo, en cincuenta mo­
dos diversos , la miel en ochenta , la culebra 
en doscientos , el Leon en quinientos , y la 
estaña en mas de mil maneras diferentes, ( i ) 

LXXIX. De los números. Indianos ó Ara- Notas nume-
bigos trataré en los libros siguientes , porque ricas. Modos 
en todos-los quatro siglos de la España Ara- d5 c o n t a r l o s 

b e , como he probado en- otro lugar , jamás a n o s ' 
se introduxo su uso en nuestra nación ; y aun 
los mismos Moros , en lugar de sus cifras in­
dianas , hacían uso-muy freqüente de sus pro­
pias letras , aventajándose en esto á los Grie­
gos y demás Orientales por ser mas copioso 
su alfabeto. Los años se contaron según el es­
tilo antiguo por la Era llamada Española , de 
cuyo uso hasta el siglo doce , tenemos inu-
-merables pruebas eif diplomas y escrituras de 
Galicia , Asturias-, Leon , Castilla , Vizcaya, 
Navarra , Aragón y Cataluña , que eran las 

Pro-
(') Lucas de Tur , Chronicon Moteen ^Arábico-hispana t. I. p. 46. 

Mandil. 4, .pag, tea. Abu Abdalla, y 1 6. t. i . •Dhsertatit.il ¡Arabnn* 
Yestis acu picta p. ip¡>. Casiri Bi- eri¿i»e p. 25. y 26. * 

http://�Dhsertatit.il
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Provincias sujetas á Príncipes Christianos. Aun 
los Árabes , con tener su propia cuenta lla­
mada Egira , de que trataré en las Ilustra­
ciones ; sin embargo en sus escritos contaron 
varias veces los años por nuestra Era , qué 
ellos llzmzhzxLSaphare.nse, o Al-Safari j pues 
con este no more £ según lo evidencia Casiri 
con la correspondencia de las fechas ) enten­
dieron siempre los Moros nuestra Era hispa-
nica , y no la christiana , ni ( como sospechó 
Nicolás Antonio ) la de los Coptos , ó Már­
tires. La práctica de contar por la Era chris­
tiana , no se introduxo propiamente hasta los 
tiempos de la España Restauradora ; porque 
aunque la usaron á veces, antes de este tienir 
po , algunos particulares , como Alonso -Ser 
gundo, á principios del siglo nono , Ramiro, 
Rey de Aragón , en mil sesenta y dos ,*si su 
diploma es genuino , y varios Señores de Ca­
taluña en los siglos diez y once, y una ú otra 
vez aun en el nueve ; no por esto dexó ninr 
guna de nuestras . Provincias la cuenta . de la 
Era española, antes bien algunos délos que 
he dicho, nombrando los años de la Encar-
Jia.cion, notaron al mismo tiempo los de nues­
tra Era. ( i ) -

Decadencia LXXX. Con la entrada de los Árabes en 
de agricultura España , y con" sus continuas guerras ora con-
ciplosde^aEs- t r a Christianos , y ora entre sí mismos , es 
paña Árabe, inexplicable , quan grave, herida recibieron 

todas las artes .y ciencias" de nuestra nación , 
y muy en particular la agricultura , parte 

por 
(i) Casir», Bil/lioteca ^Arábico- Si! , 'Ye pes, La Coránica de la Orde» 

hispana t . I . Códice 86y. pag. 295. de San Benito t . 3. Esc. J . foi. 12. 
29S. Balucio 5 Coll. vet. monument. Véase la España Goda 1, 1, Preía» 
Esc. yo. 7S. 82. 84. 124. 193. 224. cioa nuai. j . 6. 7, y S. 
248. 325. ¡zí. 527. desde la pag. 
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por la costumbre que tenían aquellos guerre­
ros , de entrarse con freqüelites cavalgadas por 
tierras agenas:, con el solo fin. de cortar ¿ que-;. 
rhar: y talar : i . sin dexar árboles , ni inieses ¿; 
ni viñas ; y parte pqr el terror con que los, 
Christianos, desamparaban sus propias casas y 
haciendas , para salvar sus vidas , y las de 
sus hijos , eri la aspereza y soledad de los 
montes. Efecto necesario de tan continuas guer-

"ras y transmigraciones-había de ser la Cares­
tía , que se padeció muchas veces en tiempo 
de las mayores hostilidades, y sobre todo en 
el año de setecientos y cincuenta , en que la 
hambre de toda España fue tan horrible y 
universal, que nuestros historiadores, juzgan­
do , que humanamente no podian quedar t o ­
das las campiñas tan despojadas y deshechas 
como quedaron , lo atribuyeron á visible cas-; 
tigo de Dios , y hechura de sus Santos An­
geles. En otras ocasiones hubo años muy ma­
los , ora por falta de- agua , y ora por plaga 
de langostas , ó gorgojo , ú otros insectos , 
como sucedió en particular en el año de ocho­
cientos setenta y tres: pero jamás fue tan gran-», 
de la calamidad de ios pueblos , como en k>s: 

primeros años, después.de la irrupción de los: 
Moros ,.por conseqüencia inevitable de las lar-, 
gas guerras., y continuada falta, de labranza. . (1) . 

LXXXI. Sosegados algún tanto los ánimos 
dé la nación con las victorias de Alonso Pri­
mero y mucho mas con las del Segundo; 
solvieron los labradoresca cultivar las tierras, 
olas que ellos mismos habían perdido, y los 

TOM. XIII. P e n e -
fc),;Isidoro de Beia , Chrtn. n. 

57. p. *»$>. y..joo. .y. n. 76. p. 321. 
Anónimo , 'Annalfs Bertiriiám pa*. 

Rodrigo Ximencz, ffisr. Arte-
bum c. xy. p. itf. Otros muchos. 
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enemigos talado , ó las que habían desampa­
rado los Christianos fugitivos en; el furor de 
la primera persecución. Las que por este mo­
tivo habían quedado yermas, sin • cultura: ni 
dueño , se consideraban como del público:, 
disponiendo de ellas el Príncipe , en favor + 6 
de quien habia hecho algún beneficio: 4 la pa­
tria , ó' bien del primero , que las desmonta­
ba y labraba , por ser éste mismo trabajo un 
servicio público digno de recompensa. Asi el 
insigne Conde de Barcelona, Guifredo Segun­
do , quarido echó de su Condado á los Mo­
ros en el año de ochocientos ochenta y ocho;-
inandó que las tierras , que hubiesen quedado-
sin dueño , fuesen del primero que • se las ga*: 
nase con el sudor de su labranza y lo mis-, 
ráo habían dispuesto los Reyes de Francia , 
en el tiempo en que fueron protectores de Ca­
taluña. Este derecho de ocupación, que llama-¡ 
bañ entonces prisión ó aprision , se alegaba én 
los tribunales por muy legítimo; como lo hi­
zo ( para dar aquí algún exemplo ) un cabalan' 
llamado León , en el año de ochocientos y cin­
cuenta contra Gundemaro , Obispo de Gero-> 
na. Los,Vizcondes: y Jueces; qué examinaron' 
lá causa ¿ dieron sentencia contra León ; por­
que hallaron: ¡ser falso V que su: padre ,, como. 
él decia , hubiese desmontado las tierras »: de; 

. ; que sé disputaba, ( i ) " : ^ 
Ptrfarcipes LXXXII. Pero lo que principalmente'Vol¿< 

Christianos y vio á dar á la agricultura; el antiguo vigor •>>íxxsi 
„ rJ„„ ef'^" e l a la protección de los Príncipes: asi Christianos/ 

como Árabes , en sus respectivos Reynos y 
Provincias. Es cierto , que entre los Sobera-

' nos 
(i) Balucio , Cotí. &e. Ele. 7. 3J. 41. I l j . l i j . p . 771. y sig.. 
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CE LA ESPAÑA ÁRABE. 115 
nos de Córdoba hubo un Alhakemo , el Se­
gundo de este nombre que por lo mucho 

-que aborrecía el. víiTjO-j pensó en desarraigar 
todas las vides-y majuelos; :, pero, otros mu­
chos Reyes., y aun este mismo> es iriegable, 
que protegieron en todo lo demás la agricul­
tura y bellas artes. Los deliciosos jardines, que 
plantó en su Corte. Abdejrahman Primero : el 
provecho que, sacaban' del Gualdaquivir Sevi­
llanos y Cordobeses , sirviéndose de él para 
regar y moler en infinitas partes : la prodigio­
sa amenidad y fertilidad de la huerta de Gra» 
nada , que tenía ciento y treinta molinos de 
agua , y mas de trescientas casas de recreo : 
los excelentes libros de agricultura , que com­
pusieron nuestros Árabes , entre quienes me­
rece el título de Príncipe de la ciencia rus­
tica , el célebre Sevillano, Abu Zacaría Ben-
Aluám, que acomodó al clima de España ( co­
mo, dice Don Miguel Casiri ) todo lo bueno, 
que han escrito Caldeos , Griegos Latinos", 
Africanos y Españoles : son pruebas convinr 
centés de la afición que cobraron los Moros á 
la agricultura , después de haberse establecido 
en España. No pusieron en esto menos cui­
dado nuestros Príncipes Christianos ; antes 
bien algunos para dar exemplo , y enoblecer 
la vida rustica , tenían su ganado propio , y 

• sus tierras de labor , y grangeabán en ellas, 
como se sabe "lo hicieron Don'Sancho el Ma­
yor , Rey de Navarra , y D. Bermudo Segun­
do , Rey de León ; y otros se ocuparon glo­

riosamente en dar leyes particulares para la fe­
licidad y quietud de los labradores , como lo 
cxecutó Don Alonso Quinto en el Fuero de 
León, el Sexto del mismo nombre, en el Fue-
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ro de Sahagun > y anií Don Fernando Primero, 
en el Concilio de Valencia de Don Juan, (i;) 

eosecliasy¡ L XXXIII. Con la - protección de los-Re-
demís produc-ygs •y;':)ofro's ¡ Señores i poderosos i '-se ferino-
tíerraS ¿& i a-bíéció la agifekura j y los >terrenosc de nues-

- tra• Península?, Con su-acostumbrada gratitud^, 
recompensaron el trabajo de los labradores. 

= El Geógrafo lNubiénse ;v que viajó por Espa­
ña & principios del! siglo doce ,-encarece 'ffit|-

*ehó las cosechas' de trigo de los contornos db 
•Lisboa y lis- nueces de Sierra nevada ,rla ispa¡-
dera de las montañas de Baza , y la maravi­
llosa fertilidad de los Reynos de Granada y 
Jaén. El vino- abundaba en muchas vPcovirji-
•eias , y. se estimaba/por su vigor y fragran­
cia 1; • y• aunque generalmente los Españoles lo 
bebían poco , sin embargo , Oliva , Obispo 
de Vique , en una carta que escribió erí el año 
de mil veinte y tres , al Rey Don Sancho el 
.Mayor; se le queja de que la embriaguez en 
«Navarra se había' hecho^ ¡sobrado: común."-El 
pan ordinariamente- se hacia de trigo;,',atíiiq-ue 
varios de nuestros Moros , quando el año era 
malo > lo solían hacer de Zumaque. No sé 
que extraña cosecha sería la que el Astróno­
m o ¡de Ludovico Pío-,.,: y. el Autor -de lo» 'An¿ 
"MlesvBertimands:.dicen haber caído' del Cie­
lo en Gascuña, en el año;de:ochocientos venir­
te y ocho , pues no expresan otra cosa ,;sin© -

V , ; • q»e 
fl) 'Ábu Ábialla Beñ Alcnatlbij- ' t ono 4. Conc. légiop. Ckh.ff'. y si¡r\ 

fleriilkníií'ipUndor 'tiáitk. 'of.' p.- í y o í O pí 3S7.i&ii .Cpn¿*'Soy.(cenJe c. 1 0 . 
Alhomaido,..Supptementum p... *.o», p,'¿oí.. Tepes Connjcq de.la Orden 
Áhóiiiriio -Nubicnse', Geigráfia CHr ' 'dé. San Benito c. ». És¿. 4';; p. 4SS.' 
Jna 4.; Parce 1. p. if>. t66: Casiri, ; Motil ,] Anales Ael Reyf¡o de'Hii 
Biblioteca Arábico-hispana tomo 1. . varf.1 lib. 1». c. 4. p, 6.06. Risco 
Étefacion p, 13. Rodrigo Ximenez, España Sagrada t. 36. Instriuacntó 
Hist.'¿Ai-abura,c, i2 . p. 1 íf- Aguir- 4. pag. 6\ 
te y Catalan'i , Cotí. íiiax. Concil. • - , • ... . . . . . . . ¿ t ' .- • i 



que los I granos eran algo redondos!¿y mas pe-i 
-queños que ios del-trigo. Las tierras de Aji-
dalucia yUGranada.grarrimuy fecundas,, no so­
lo de.:mdaíespeí3ierd^ 
-peroj.auEí;de, seda ¿finísijíia; de MIGRAÑA-j'eon.qj.iie 
;teñían las i sedas y hacían escarlatas,5,-y de.ea-
•;ñas, dulces ,; de ¡ que sacaban gra.n cantidad de 
azúcar según .el método, explicado por A bu. 
iZálária Í5ahia,>cén s4u o^raKde/iAgrácuhura; Es-
;te,mismo. Autor: nombra,otras muchas produc-
.ciones. derla; tierra,,;que ..en»España- eran mas 
comunes 7 y ¡ sabrosas , .quev en otros Reynos. 
.De nuestras lanas y caballos se hacia el ma­
yor aprecio., como en tiempo de. los, Godos 
•y Romanosi; pues ¡corista^, ; ;que.los/Reyes de-» 
África ?y Persia enviason á«Cftilp, Magno , pil­
tre otros regalos .'.exquisitos, una porción de 
•lana de nuestras ovejas , . y algunos caballos 
¡y- mulos dé España; yuna-iescrltura-del; año 
de.mil;:treinta,y.;,elos;refiere^,-que,el Conde 
Riñólo di©; al r Rey Don. Bermudo -Tércerp<í 
.pn- caballo apreciado] en qua-trocientplsí escu-r 
dos , que rpor-Raquello;?;, tiempos, era ¡precio 
muy alto > y prueba lo 'que se. estimaban los 
caballos.. La pesca de mar, rios y l agunas la 
cera y;mieljr;la;pez, ^ 
objetos; semejantes ;¿ se,"hallan nombrados ¡en 
mochos.-1 documentos de .la España-Árabe ¿ 
principalmente en diplomas de Cataluña. 
n - ; . : \ - . : \ ; [ : •- - r : •: ;:. •. • Tam-

(ri) "Ancfiíiirió'Njibiensé,Geogro-•'• 'ta~Lu¿ovKÍ Til ál año* tii,-^fí^oil\-
fia .Clima!4.••¿Partjfji. p. '¡r¿*.-,y 16¡). ( ,,E1 Autqt desleí ^Alíñales Bertiviantt, 
Oliva , Epístola ad Sincíiñ? íie'sem "fagT ití. alongé'"cíe San Gaíi'o1 J)e 
fnüá'k'jas. de Ja Éípá'ña^ Sagrada tigf.)tts<'G4K4ÍM¿gi>i l.;*, e.'SJs!X'l/¿. 
|ag.,z.?í.. Abu Zapiip'a,..Y.ahia.^.'.pí.^. p. Yepff, jL<i Coronica dela Or-
¿gríciiltüra en'la B'lilíotícd áe Ca'sirr j dtn' ¿¿ ií¿» Benito-¿'i Esc, i ; pag.? 
t.f/. desde la .pag. 3 2 8 . :basia 3 3 7 . . , Balwci.o , Goll,.yef* monumint* 
Abu Abdalía , Plenilunii splendor . Ése.'i". 90.'91.'109, 1 ii.'iíi'. pag..' 
Paite J . ídg .-24 'V. AstvctBÓmo'j T»^. ! 7 6 4 . 8 É . 8 ¿ . Í 7 o . . í y 2 , ; S g 6 ! . y. I i i o . : ' 
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Metales y mi--. LXXXIV. También nos quedan memo-
nerales. f i a s de nuestros ricos: metales' y minerales. Se 

sabe entre otras .cosas-, qué- la Villa :de.:'.¿$¡-
imada-, •>éa '"Perttagafc?.'t&Wid'e'-:lfcs.;lAíabds es­
te/nombré . que ÍIGITÍFICÁ: Vesóro , -porusus* mi­
nas d e o í d preciosísimo1 i y que la'i plata de 
-España, en el SIGLO nono , proseguía en ser 
estimada en Italia , corno en tiempo de la 
Répvibliba- Rprnakaí-Él Ai-abé*.qué escr%to 
-la libraría'del E.éynó!(£IÉ ©ranada , 'atestigüe 
<que los Moros--beíneficiaban las; minas de oro, 
plata, hierro , plomo , marquesita y zafir ; y 
•podia haber añadido la del esmeril de Lares, 
cerca de Alcocer 'dé Extremadura , y otras 
i&uohas dé 'toda;;cspécié:-de-métales >¿pu3S ej 
«tódito NiítiírUlista' Don Guillermo Bowlés'i, 
DKTÍNGÜIE.idóírpbE í£-diversidad dé cavas¡y so¡-
cavones i cjtiaíés son las minas abiertas por 
los* R-ornánbs, y tjüalés por los Moros 5 ha 
descubierto , /'qué las de estos son 'numera­
bles y hallátidoSe ihfinltás éín mocháis partes \ 
p&ro> sobria- ióáé:é& el Réyrio de Jaén - cerca 
de'-'Linares , dc*nde-! dicie qüé^ en un* trecho 
dé poco mas de una legua habrá UNOS cinco 
mil pozbfe > abiertos en una linea recta , y en 
formal 'quadríidá1 ,fcdmb acostumbraban los Ara^ 
b^s/v-'^F^Atírlrio^dé'lbs Roínáños :-, ; qué' los 
hacían redondos- y mayores'.1: La -celebré;mina 
de Almadén , cuyo azogue y cinabrio es él 
ntás antiguo del mundo , y se estimaba en 
Roma (como dixe en su lugar ) aun mas que 
él oró r parece que no mereció, de nuestros 
Árabes-, el cuidado que* pusieron en otras , 
porque estarían en la preocupación, de que el 
mercurio es veneno. En Cataluña se hizo siem­
pre mucho caudal de la montaña de Cardo* 

na , 
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na , por su bellísima Sal , la mejor, de ' todi 
Europa ;;de suerte que el Conde de-Cerda-; 
ña y; en ,el ;añO'de müqyvntiyerita:f por sola lá> 
quacta parre -de su; producto<, ;;con,losdlbno* 
res de Señorío feudal , cedió al Obispo de Ür-
gel el dominio de dos Villas , y le dio en 
dinero mil onzas de oro. (r) . 
' LXXXV. .. .Los propi etarias.Cedían, á veces1 leyes y eos-

sus tierras á los labradores, para que lasí.cultiva-;*u m b r e s d e l a" 
seny y.llos: diesen amiadmente-Ta; mitad deLprp-* r a n z a " 
ducto , ó la tercera parte, según se convenianr 
pero como dicha cesión era .perpetua , y no , 
como ahora se : acostumbra ;,¡..por un núiheroj' 
determinado!de» años ; ei labrador se.cohside.*J 
raba, comodueñobde su. porción ; , 'y ;eá"5ur 
muerte la pasaba á los herederos j y solo la. 
perdía , quando no quería .vivir en la hacien­
da , porque el habitar en ella., y estar allí co^: 
rao ;de guardia. • i '.•«ra:í¿réqufeita;,awcesario¡ ?i idei 
suerte '.'.qneí si. uno!se- casaba • con -.ama-.. Jabía-fo 
dora de rotra hacienda;., ;po¡dia¡reteiM&.icó'mói 
porción de su muger ,. con tal que se esta­
bleciese en ella; pero sino lo hacia , era pre-f 
ciso. renunciarla.; Si. las. tierras eran feudales: ,1 
por "Cada; suela ' ó ; sotan , ó¡ pedazo de ,.tierral 
coa: casa+el labrador, iégünias Ley es.de, Alóji- v ; , ; ; f 
sp Sexto , debia pagar anualmente al Prínci- • • ; 
pe ó Señor u n sueldo, que si era de oro, cor-» 
responde á dos escudos ; y dividiéndose la 
hacienda ;pqr su muerte entre los hijos;, cada 

sí-virr; r.; Cj;í¡, ¿ ' ^ .. ¡ V .; hi-

t i ) n ú b l e n s e citado pa£, i y í . mi spletiior Parte r. p. 14S. Balu-
Anastasio. Bibliotecario , De vitis ció , Coli. -vet. monum. Esc. 1. pag. 
Jtomanorum Pentificam tit. Grtgp- 76j.' Esc. 30S. p. - I i í í . BOwles J«-
rws IV. num. 46a. pag. 33S. titulo troiucchn¿U Historia iiatHrttl. pag¿ 
Lee IV. num. 498. y S47. p. 3S?, 6. ¡¡. 4IS. y 42». 
3*9. y 19i. Ab« AbdalU , íltnilw . 
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aijoideBiadar.su sueldo. Quien tenia casa; pro-: 
piá:-e i i / so laD;agen© jiiabia derxdar .cada.anoi.at 
dueño del suelor diez/panesi de t u g ó ; , rnediol 
Gangilón : d e ; v i n o , í y L Ú n buen lomillo ; ó bien-
dos veces al año; le habia de ceder: pbrun dia: 
entero sus caballos1 ó jumentos . para que los; 
cargase , ó se sirviese ,de ellos de qualquiera> 

•«*? v w r . . i otxo.:inbdov>P;pdia!íel;lab!Fador.|yendér. su vcasa 
",,J;'-' ̂ ^-/aJrr-iáueño.'del.'^Dlaír^y«enderlfe.iCoé iellareltra-í 

'''''"'"'^bajo-fde'su^-bEazóst.para, iel;cultivó;de la; rier* 
ra; .en cuyo caso el comprador habia de> lia-•• 
mar quatro apreciadores, dos Christianos , y. 
dos. Judíos ; pagarles, élnpremioi ^ quei llama-:» h&ailmoehe-.«;< v6i úlkoYúijy»^ ctón-yibnMienítoá.» 
precios j/seguníilo'.qneüellok determinaban) Les? 
mbxónesvque dividiari uria:hacienda de otra,;, 
n o podían moverse s i n -autoridad: públicaba-f 
xo graves penaSy¡ porque por,ellós se goberna- > 
habí niucbas'-veces;dos tr ibunalespara cortará 

\:¿iferfeücksuy;pteyt44s¿!BoB;!lejr; de; Don^Fernan*3. 
do< ¡PrimerosV .mieritras derraba: el pleyto-sobre > 
alguna tierra de labor , rcogia los frutos quien. 
la.cultivó; pero si:despues tenia sentencia :coriri 
traria y; habia 'de entregar ial .'dueñó^'no' sado:lá> 
tierra., perorábanlos frutos . recogidos. ?(x) i c q 

Tierras y me- 'üJ^SSM^J.A.cxds^kfí4f y quelek vdeeÍDps>:> 
didas. dazo de ¡tierra ;¿ísegun era--mayor: ó , menoría 

daban los labradores varios • nombres propios; r 

muy semejantes á l o s que.ahora se usan en al-: 
günás .Provincias.. Lai BuKiliata^ que i;Coxjies.-.í 
ponde á Yugada , era la tierra que se puede 

.- • , : < • . , : : , • ',: ., y. s ,-.. . , , : W 

.(.t):. ,Agui.i-i;e .y Catalán! CMcctío 4 0 & Xtpcs', £ » Coronkade la Or;~ 
TnaximaCoHcilisrum r. 4. Concilium '• denme San Benito c. ( 5 . Esc. 4 5 . p. 
legitmense. Cm. 9- f ,sig> pag.. 3*7.. > 4 ! Í S . Balucio ,.£«/í.ttet. monantent.• 
4&f. Conttlium Cójateme c. joi pág.. Esc,. p. 7íí>; ,y ?.n.%í°?< íugai-es. , 
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t arar en un dia con una Par illa ó yunta de bue­

yes ; y la Modiata , que ahora diriamos al-
rmúdada^r; iaíqusrllevsaí ti6i.almhdy de^sembra-í 
• dura. La mitad-de : ~te Modiata v Sé^láWiíba'' 
- Medieta ? ó" SémodiatW ~?. la< quartáPARAL Ojiar~ 
ta ó QuarUrata , y la sexta Sexteratá. Toda 

•hacienda; en -general sé-llamaba Alode á Alait~ 
.•de., y iea-rCátáltífií-'&'Maso--¿>áfi* donde 
-les ha iquedadó'<á;"'Catalir^S'^Valé*itíiaíaós"'él 
"nombrede Mas con éP<sigríificadó dé'cksad e 
xampo. ¡Si la- hacienda era censual, ó pagaba 
censo, se decia tetra dé fevo-, y si no la pa­
gaba yterra de ftunco1 i- ;y Ib mismo creo que 
^entendían' entonces eh Cataluña 'por tír-rá cum 
.afán , y térra s'íhe-'afdM La palabra' É> éxito 
tenia dos' significados-:; tinas ;veces;s'e tomaba 
por el zaguán y corral , y todo lo demás que 
se comprehende en el recinto de uria'casa j y 
otras veces-por una medida de tierra , que 
solía''ser :de seis codos'y un terció y ó nüe-
rve pies y medio.' La rnédidá ordinaria del tri­
go ;, y demás granos y l e g u m b r e s y aun' del 
vino , y otros licores , era el antiguo Modio, 
que los Árabes pronunciaban Mudio ó Mud, 
y añadiéndole -el-1 artículo .decían Al múd, 
como decimos ahora"? Él Modk 'tenia die-z -y 
seis Sext arios , é l Séxtario dos Erm:ñas-; y la 
Emina quatro Quartds. Los líquidos se me­
dian á veces por Quinales , pues según se co- i 
lige de una escritura de las recogidas por Ba-
lucio , treinta-y siete qüiñáíes y médid-fbrma- . 
ban una Tonna de vino. En Cataluña median f 
también el trigo 'pox;.Px.afidosJy\^f''ú'^'iáolpqr 
Migerias , qué serian medidas francesas. Los 
viages se median por Estaciones ó Jornadas , 
de uiias veinte y, cinco rnillas cada una y y 

ToM.'xiii. • Q • ; • -• • '• el 
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el camino de quatro jornadas , ó cien millas, 
se llamaba- Curso.• (-i^ f ..... ,'•./..'... .í ( ; •• 

Medidas y. / : L XXXVII. ; : ; Ele?" las ¡medidas" particulares 
pesos de los, ^es t ros AílbéS;^ nos: dexó noticia Abüi-

o r o s ' taher Ben-Algiaboí^scritor Sevillano del si­
glo doce , en su obra de Geometría , exami­
nada por Don Miguel Cásiri. Seis granos de 
trigos, puestos-.¡dé' barrigauno; al lado del otro» 

- formaban i la ' medida ¡ de lo •qué; llamaban Dé-
do?, lps quatco;;dedQSí largos dé'la. mano;, «1 
índice j el medio y el 'anular y. el meñique , 
hacían un Puño j cinco puños un Brazo ; un 
brazo , con un puño mas, un Codo » y quaren­
ta codos lina Mwer.a}4;, Con;la cuerda í ¡median 
las. tierras;, como! lps Godos qon la-fP,erticat 

y. llamaban Parasanga la. medida de tres mi­
llas , y Barida la de dos ó tres Parasangas. 
El peso mas pequeño que; conocían , era e l 
Grano : dos granos formaban un;Sethugio:. dos 

..sethugios un •Kevjic.iodosrkeracios-un IXane-

. co :;' seis danecos un adarme : un adarme :y tres 
séptimos un Sido : quatro siclos y medio una 
Statera\ una statera y un tercio la Onza : do­
ce onzas la Libra.: dos libras la Mina : una 

,'xnina !cpn griete,octavos :el; Cailegiáto ; y tres 
-.eailegiatps el .Gomar ¡fi¡ Mame. El.Señor Ere* 
j e t - compuso una Disertación sobre las m e -
.didas de los Atabes , q u e puede verse en el 
tomo vigésimo quarto de la Academia Pari­
siense de Inscripciones y Bellas Letras. ( 2 } 

Monedas; de- . LX¡XXVIII.,.-La. nipneda de los Mahome-
] a España Ara- ; ; - , ; ¡ ?¡-'.: .< - •. - ta-
be. f j ) Bal.iic.io ¡citado Esc, ».. i * . , xse. 117. a i? . &c. Véanse tos Co-

3 » . $9.-ya; S4. 93V10J. 104. 1 1 * . lectores de nuestros diplomas. 
144.'' 149. l$t\¡-tS9. :»<a.- 1 0 1 . •-(») Abukaher Ben Algiab , Ana-
214'. * 4 Z . z7sv iS¡?. 185.304. 31X. leerá Geométrica p:ig. ?«». Casiri , 
desdeña pag..'?6<i-.ihasta la pagina. 1 BiUiotita Arai'u»-.H¡¡pan4 tom. a. 
| ,>9j . Yepfís j.C?r«»Jca dt, \S»n ,£e-.„ eii Jas .notas at; Plfsií»nii,Splendi)t 
nitt tom.4yésc.'T3i' ;t'agí Aho-'-•> dq'AbftAbdájla pág. »4>i 
jpjiimo Nubiense , Gto¿raJ!a p. 1 5 4 . ; > . r / 
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taños, en tiempo de Afahorna y de sus 'pri­
meros -succesores , fue la griega ó persiana, 
hasta el año de seiscientos noventa y cinco, 
en que él Califa Abdelmalec ,; habiéndose disH' 
gustado con el Emperador de Orienté , p ro- 1 

hibió en sus Estados la moneda griega ,' y corí : 

la dirección de un Judio llamado Somior em­
pezó á acuñarla; con su nombré en la Ciudad' 
de Vaseto. Con esta moneda 'Asiática entraron 
los Moros en España •, y con ella se rnaritu-í' 
"vieron por mas de un siglo hasta los tiem­
pos del quartó Rey de Córdoba Abdelrahman 
Segundo , que subió al trono en el dia vein­
te y dos de Mayo del año de ochocientos 
veinte y dos > y fué el primero qué acuñó mo­
neda arábiga en Andalucía. Nuestros Mirama-
molines, ademas de su propio nombre., po­
nían en las monedas por señal de veneración 
el de su Profeta Mahoma con el renombre de 
Enviado de Dios, y luego anadian alguna sen- 1 

téncia del Alcorán i cómo -la cjüé se lee ¿ por 
exemplo , en una de Josef, hijo de Tasphin , 
Rey Primero de los Almorávides : No hay 
sino un Dios : Quien siguiere otra ley fuera de 
la Mahometana , no puede agradar á Dios-, 
y perecerá en la otra vida. Las Cortes de los 
Christianos todas acuñaban moneda , no solo 
las de León , y Navarra , pero aun la de Bar­
celona , y otras todavia inferiores , como las 
de Gerona , Vi qué y Besalú. Estaban en uso, 
como en tiempo délos Godos,.lps DinarAos 
de cobre , -y las Libras., Onzas y Sueldos- , asi 
en plata , como en oro , y á veces en plata 
dorada , según -consta por un recibe^ de Gui­
llermo Prímelo , Cóiide de Cérdaña, á quien 
el Monasterio de San Martin de Canigon pres-

Q,2 tÓ 
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tó en dinero', para el plazo de un año -veinte 
bras de plata,furísima muy bien dorada. Eli 
valor de dichas .monedas , . en cotejo ;de ilasi 
que;yl|©.y sejusah. eniRorríai. era él''siguiente,: ; 

El Dinario-:valia poco maŝ  dé 'un bayóeó y; 
medio : el Sueldo dz oro dos escudos.; y él 
de plata seis - julios ,. y siete bayocos; Ja Onza l 
de oro doce escudos > y la de plata un éscu-
4o,, un .JL.ljí;>;:"y'un 'bayoeo , con dos.•tercios* 
de otro-: Laii&^r 4-.de oró ciento .quarentá y; 
quatro escudos ; y la de plata trece escudos,-
y quatro julios. En Cataluña habia otro suel­
do; pequeño ,/que será él que llamaban Mal-', 
gurenst, y. valia djéíz y .seis ¡Miliarios ,.:6 veiu-: 
te ; ,y : quat$o .bayocos- ;frSégun¡ puede: Colegirse 
de dos diplomas "/de Barcelona ¿¡en que; se r e ­
duce cada onza de oro á cincuenta sueldos ca­
talanes (a). Estas son las monedas que perte­
necen propiamente á la España Árabe j pues; 
todas 'Ms.-;dem4sfi.que':se)\!nQinbraíiv.,','ó son de.. 
diplomas1 apóc^fas,;,, ó, pueden * reducirse á los ¡ 

( • •-. --, tiem-

Reducción.fe la moneda de la España Á r a b e á la Roin4na.de.. 

hoy'tliaV . •''... ' .'" '" - - < • • •' 

f . , -Mjme¿n[ ¿i €obrt. .• 
'íqI, ti,:> cVi''••'•••> '••'•-<- ••'.'"'..¿- s . a : ' E s c . i •'••.jüt.'i'.'iBiy. c_ 

DiftáVñ» . ,;¿-.¿y-ur ,:.:Voco riías.íl*'.- ¿ . . . . t> •—;——.•» i = s ' - i 

• " ' '; ' . - • _ a 

Sncrdo Catalán de -Din arios t í . . . . * J ~ 4. 

SnEldó de Díñanos 4^ . ' V . " . ' . . '. • ..' • • 6 —=" " 

Onii'-de-Snerifo I*'- VlKnírros 'ítfí \ V.' . J V i ' ! = = i f
 !-¿=¿-¿';i»J' 

Liétó-^t éh«ts V¿ f ¿ óíSwíd-os^io-'. , •. *3 H== 4 .' 

*V* ! ' ' . " *' '¡MÍBHUM 'íe Orí. '' '' ' ' 

Sueldo; de .Di.nsrios. 1 2 4 . . . . . . . . . . jJt = = = ° \ — o-

Onza de 'SUeldos, ' ¿ . ' ^ . ' " . . , . . V " . •„ . . \ . ' . , f r ' = i = i o = = = p.'• 

i t ó - d c ¡On&fikV;••̂  Suidos ¿i'; 'í- .-V:í- . '••^«•.aEjái- ' -t f - ' í iá» '» . -» 
¡ i ; - r. / 
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tiempos -'<k-.h:EspaáaiiUs];ai^al]ora/por^i)6-fla« 
liarse noticia de ellas ,hasta¡ después de la mi­
tad del?sigloionceno).;iÚBiiiInstíütr{entó-de-Alón- *r 

so -Quinto:-, enüfavpr. >é&latCatedí.ai>ÜeriLítoíi> 
en qué se nombran Jfakmmi-'áe '-oro'; un -diplo-; 
iha de Alonso Sexto , en que dice ,: que su; 
padre Don Fernando dexó á los Mohges- de> 
Gluni, una pensión anua de cien áureos de me-'-
tal; y una carta de donación de Don Garcia= 
Sánchez.; de Navarra , que dice haber dadoal^ 
Monasterio de San Juan de la; Peña quinien-^ 
tos sidos de platal estastres escri inuraá¡, se echa 
de ver por varios indicios , que han sido for-' 
jadas modernamente, En otras», que no Son: 
apócrifas .,. se nombran Manemos , y Moraba-: 
tinos entrambos de oro : pero de los prime-' 
ros no hallo memoria hasta el año de mil c i n ­
cuenta y seis en. un diploma del Conde de 
Barcelona , Don, Ramón Berénguer Primero ; 
y de los segundos Jiasta^el de mili ochenta y" 
s.iete, enuná-Escrituraide Don - Sancho ¿Ra-'/;' 
mirez./ Rey" de Aragón y Navarra ; 'pues lo 
que dice Rodrigo Ximenez, que el caudal des­
tinado por el Rey Hescham < á fines del siglo 
optavo , para ¿concluir? la. mezquita de Córdo­
ba ., subia á •quaxenta'^v,'cflxco!.^lkwii.'|no^ai)ati-.; 
nps, ño prueba que; entonces' los:'hubiese ^si­
no que los habia en tiempo;del s escritor ,lqué:, 
pudo reducir:> como suele hacerse > la jraone-
da antigua, á la de sus dias. ( i ) :•.'-' .'-•• - ; •[ 

..;^i¡.;s.';'J o:>';^.aíi."'í .'.^o V; /.:.:.'•' Las 
})) •h&ertj-Mmeum, Cufenm K. ..; • J l 7 f %W?;JM<?f*í&. Tíü?f>V 

a.-pa». tí."y'i$."ÉalMctQ5 CoÜectit La Cetonia,i íe.la Qri.en.itSan Beni- -
veter.um , moriúM&ñmm'JBscxiziiía. ÍVti tóiu'/.i.tE'si. if.\>Agl tos». |J.\> 
1S. 43. 48. 62. 67.71. 72. 77. 78.: Esc. ;S. pag. 32. tom. 4', Esc. 3 . 
102.104. I J 2 . 113, 183. T99. 212. y 34- l'ag. 438. y 45*. rom,.*. £ s -
ai.8. 235. 145. 24a. 2<SI. 2¿tf. 270. ciicura 44. pag. 487. Moret, Invet-
»7í . »7tf. 277. 282» 2Í3'. 285. asá. t^athmti l i b . »'» cep. 3. pag. 
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luxo en ves- , LXXXIX. Las grandes cantidades de oro 

tídos, axilares y plata, que se empleaba én tiempo de la Es-
v ni Li fio l e s * * • ' • >- i > 
Abundancio paña Árabe:* parte en acunar moneda , parte 
de seda. en donaciones y .mandas ><y parte en axtiares-

y manufacturas preciosas1, no solo en los si­
glos diez y once , pero aun en el nono , y 
fines del octavo, son prueba evidente de que, 
á pesar de la ¿bárbara irrupción: y continua 
guerra de los Árabes:» quedó en nuestra Pe- , 
«ínsula¡infinita riqueza, y tardó muy poco el 
luxo en recobrar'su vigor y brillantez. Los 
vestidos de los Señores no eran de lino y 
lana solamente,, pero también de seda , y de 
pieles de mucho valor:, con bordados, tren-.; 
zas y borlas de; plata y. oro. Los, hombres lléf; 
vaban faxas con hebillas de oro, capas con cor­
chetes del mismo, metal , espadas con puño 
de oro , y vayna de lo mismo : montaban á 
caballo con espuelas de. plata , y eran muchas 
veces del mismo metal les- estribos y frenos, 
y- aún las sillas. Las Señoras se cubrían y ador­
naban con velos delicadísimos , tafetanes de 
seda,, pieles de marta y armiño , anillos de 
diamantes y rubíes, collares y manillas de.mu­
cho valor, y cintas bordadas /alfileres , agujas, 
pr.é:siuas-¡, vgaríchueios :y otras cosas semejantes, 
de plata; y círot ¡ En ias» casas tenían;colchones^ 
almohadas y,, coxines de plumas; cortinas , cu­
biertas., alfombras y tapetes de seda ; azafates, 
jarros, candeleras¿copas y iotras Vasijas de pla­
ta , y aun k veces de oro. Francisco Cáscales, 
y otros ̂ historiadores nuestros;, prebenden que 
en tiempo de los Árabes no hubo seda en Es-

pa-
7 302. "Risco, España Sagrad* tnin. pag. 18. Vcase la España Goda Hi­
ja. Instrumento ;; pag.'i. Rodrigo ». cap. 5. «uní. I . 2. j . 4. 
Ximentz , HUtnia ^A'almm cao. is>. 
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paña, y que mucho después ríos vino de Si­
cilia , adonde- la llevaron deGrécia á 1 mitad 
del siglo once. Pero lo cierto 'és , que los Es­
pañoles la usaron aun en tiempo de" los Gor­
dos: , como dixe en su lugar j y por lo que 
toca á los siglos de que aquí se trata-, noípue-
de dudarse de su uso coman y freqüentísimo. 

• El Geógrafo -Nubiénse,' qne viajó ¡por rEspa­
ña á; principios; del siglo doce , asegura, qqe 
en solo el Rey no de Jaén habia mas de seis­
cientas Villas y Aldeas , que comerciaban en 
seda. El Monge dé Silos , que es de la mis­
ma edad , y aun algo mas santiguo, hablad© 
las cortinas de seda ; con que adornó el Rey 
Don Fernando la Iglesia de. Saii Isidronde 
León. Sin esto , hay varias escrituras de los 
siglos once y diez , y aun del nono, que nom­
bran cortinas , tapetes , mantos y otros vestí- ¡ 
dos de seda. De coches- no hallo memoria en 
tiempo de la España Árabe ; antes bien; pa­
rece, que por costumbre muy £ecibida,<lós Ca­
balleros andaban á caballo , y las mugeres no­
bles en millos , por ser mas quietos, y tener 

-el paso mas sosegado; ( r ) , ••'<..-•',;•-..••'•. 
X C . ; Son pruebas.;también dé' ía¡riqueza y- LITOTES DE 

Juxó de la nación ¿las preciosidades que con- P ^ y ° r o Ri* 
"sagraban los Fieles ral culto de Dios , y ser- síaXmz^m'E-
vicio del Templo. Muchos autores encarecen h'ca DE OVÍE-
las que dio Don Alonso Segundo arlas, tres d°* 

(l>- Yepes citado:'i tom. 4. E S C Í V : . T o s i 'Cbrtuiem: HUÍ» . 'T<j? ip . t fJ 3X'S. 
74. y 35. pag. 4.38. y 45a. tom. 5.' Anónimo Núblense . (ft*¿r*fi( 
Esc. ja. pag. 444. tom. 6. Esc' ¿ai- 'nía -4. Parte r.. jtxig. i y i . R¡*i!r'igx» 
pag. 454. Balucfo citado.» Esc. 26. ,Xiuiene£.s .ReTu.m.r».Hisparmi- oesta-
104. l í a . 1X3- t a i . \s5- de-de la ' tutu Xib. 6. cap. 13. pag. mo. C s -
pag. 78Í.'Juasta ía pag. 1174. Kis- cales:, JÜscursas. ttiiterittt* üiscúrsá 
co , EspañaSagrada,xom., 36.; ̂ s ? , í<¡, pag. 164 . , , , . . ; . , . . 
UWmerito 7.'pag. ií;"'Moiigc y e ^ V ' - • J ' ' ' • ' - ' - •••• 
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. jglesiasnque fundó, en Oviedo ; pero sobré to-
fcdá nal abaá> lamentó deioróhde: laíde San; Sal-
•¿•yador '¿>jfU£:íMaroaji;»comúfuifc^ 
*¿\á>, .-porque- dicen;,. que estando,el Rey pen-
-sativ© por nq saber á quien encargar su ble-
• chura, ,se. le presentaron dos Angeles en for-
,,ma:,dei artífices s'xtrangeros , y en el tiempo 
-etm ;que, píí'R,éy g0mia;>;,;séc:la' :dexaroJQ:r;hecÍa 
-y. desaparecieron ; relación., .qué aunque muy 
«Cíeible ^atendiendo alí poder- de 'Dios y a l a 
^piedad ¡del Reyj, no tiene sin embargo muy 
-firmes apoyos; porqué- el primer autor que 
.'jhabló,del milagro¿,íífue;,él Mon-ge,de Silos-, 
• fqúé ;escribió.\imasrde<dos .sjgloS;]y medio deí-
-spues del hecho* ¿y la inscripción que imanó!» 
«grabar Don Alonso en la misma, cruz , don­
de n o debía callarse un caso tan prodigioso, 
na lo -dice , ni lo insinúa. 'Lo cierto e s , que 

jel ¡ Soberano con una dádivatan rica dio tes­
timonió muy glorioso de su generosidad y 
-religión , y ,mp.vió con su exemplo la de otros 
muchos Príncipes succesores suyos. Efectiva­
mente Alonso; Tercero mandó labrar otras 
dos cruces de oro para las Iglesias de Santia.-
g o , y San Salvador de Oviedo , entrambas 

'-• d e mucho preció,; en particular la segunda , 
que está cubierta de pedrería., y tiene vara y 
quarta de alto ,-y mas de tres quartas de an­
cho. Regaló, el mismo Rey muchas, alhajas de 
plata á Ja Iglesia de Orense , y dos arcas del 
mismo metal llenas de reliquias , la primera 
i la Catedral de Astorga y la. segunda , que 
tiene éri largo vara y media , y otra así en 
ancho , "como en a l t o , á la Cámara santa d e 
Oviedo. Ordoño Segundo presentó á San Pe­
dro de Montes, entre otras piezas d e Yálqr, 
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una arca de plata dorada con muchas piedras 
preciosas ; y á San Julián de Samos de pura 
plata tres coronas,, dos cálices , dos patenas, 
una cruz y un gran candelabro. Fruela Segun­
do , succesor de Ordoño , mandó hacer para 
la Iglesia de San Salvador de Oviedo una ar­
ca de reliquias , toda de tablas de ágata con 
muchas joyas.asentadas sobre engastes de oro. 
La Iglesia de San Isidro de León debe á la 
piedad de Don Fernando Primero , de su mu-
ger Doña Sancha ,, y de su hija Doña Urra­
ca muchas alhajas preciosas , en particular una 
arca de marfil guarnecida de oro , en que se 
pusieron las reliquias del Mártyr San Vicen­
te .,• aunque estaba destinada para las de San 
Juan Bautista ,. y San Pelayo. A la Catedral 
de la misma Ciudad regaló su Obispo Don 
Fruela varias piezas de oro purísimo , entre 
otras un sobre cáliz , y dos cintos ó faxas con 
relfeves y borlas mas preciosas que el oro, La 
Iglesia, de Sarita Matía de Náxera recibió de 
los Reyes Don García, y Don Sancho , que 
reynaron antes de la mitad del siglo once, 
una cruz de PÍO sembrada de.,piedras , que 
tiene en alto casi una vara , y dos frontales 
riquísimos ; el uno de planchas y relieves de 
oro , guarnecido con veinte y tres esmaltes, 
veinte'y quatro granos de aljófar , y catorce 
piedras preciosas ; y el otro también de oro, 
adornado de piedras de igual, valor , y de va­
rias figuras de relieve. Pero seria nunca aca­
bar , si hubiese de referir todos los tesoros , 
que dexaron á las Iglesias en tiempo de la Es­
paña Árabe, los Reyes, los Condes , los Obis­
pos y otros muchos devotos. Basta decir que 
el Concilio de. Santiago de mil cincuenta y 

TOM. XII 1. R seis, 
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seis, mandó que los cálices., patenas,- cruces 
y copones fuesen siempre de plata 3 que es 
prueba que-abundaba mucho 5: y iuera-de-es-f 
to sabemos, que -la plata1 y oro se empleaban 
muy comunmente en las Iglesias , no solo en 
Jo que sirve mas de cerca' para «1 Sacrificio 
de la Misa ,pe íúáur i ' en eándeierps, lámpa­
ras, arcas-, relicarios^'incensarios, gradas, fron­
tales , retablos /• peanas ^tabernácuiosiy cimbo­
rios. Aún eriRó'iná ,-seguri: constaipór las vi­
das de los Pontífices , escritas por Anastasio 
Bibliotecario ( y lo -mismo seria en otras ciu­
dades de-Europa) ténian 'las-Iglesias muchas 
alhajas de "hiies'tfaaplata, 'que llamaban eñ¥on> 
ees Spáriisrá-lz'id&-¡suerte'., -que aunóla tíará 
del Papa , que se denominaba antes Epano-
deísta ,. voz griega que 'significa cerrada por 
arriba , com enzó -á llamarse - Cor rompidamen­
te Spanócfísta''/¡-potqiie fse 4iía€ia:'dé-0ro'y¿ipfo¿' 
ta-4e'España; ( 1 ) . • " " . " " , _ ? , - . . T I íú".o<l 7 ?.-Ml-.rx 

Artes meca- >XCÍ. No soló éíl 1&¿K& ÑE TYÚTEÚZYPÉ-

^ ' C M A R U I A C T 0 S
 r o t 3 m D f e n ;en-;'todás la5:':demas IIKE&Y. -mana-

R A S . M A N U
 3 C U facturas , .asi de-necesidad, -como de luxo, es­

taba >níje^a'inaMoí^ :n^^4eíái$ta^ qüe-JOTRAS; 
<-.l;~r¡--.-d rob \r «. ¿ u v suu URO OJÍC m,$¡mh. 
:-l ñ:y-rúlui '[ ?.v,£híiúq oh ouu te ; üOtaímrpa 
• (1)' ¡Món^e1 d¿3íles CFUISVTÓFC-V FICATÓLATÍ'v̂ffiS//Á;FEV*,*̂ÍT¿»«-

jne-ro. 2^. .¡¡ag. .28A. :y,'2.¡SJ,'y rtMiap- i;M¡>rufifr lo^^.,Qwiliifm^(imp,ost.el-
xo '102. 'pag.-3*8." Rodrigó Xinie- /¿á«»t cá'f. 3V rtag. 39>;''^I'orcz y 
« Í Z citado,-, Hb¿4.'.ictfp...í. H?gf'.7.J. !:>K^coj »¿£¡>£4£s 1&Pff'"lg.', líjJS.'W« 
lib. 6. Gap. rj . pag. roo. ¡Anasra-^ , A^'enttjz 3. pag..382'-; .tom.17. ¡Ése. 
'sío vBik-ibcicario'i-Z)» -cirií í-7f¿?»¿-'1'ii.^pagJ^245J totii. <i$j3S$Stüitii}. 
Vortim RontjficHm i\ui> :̂ ^^...-^¿i". rJj>ag.:í4¡(í. topa. 3 í^. Jjis^ipiientp:.7. 
4S8. ' 5 JVÍ' 5'íiy.1571. pag. |»V. ."y „* 'p'ag. 'f i . 'Fc'rWn frériir de Gi&tttan, 
,sig.'.híCpi ':;l.a &&fct^tñi&t5Í&&wfJ¿K&ilQfttttf*'i$>'. 'Ví?i-
Albeldcnse ,-• ChrenUonr niim., 5'-'. p . ; . 6. pag. 3.-Otros muchos Escritores 
4'5j: Yefes ,•Ci¡ri»ii¿k~de'• San'Benii¿'• -niodernós. V-ease la'Coi'eccim di-LÍ-
tobi.'i; Esc.1 14.̂ p,a%. ,11.'som.- $. pidas díl tiempo de Jos Godos y'jfc*-
Esc. 10. pag. 20."tóm.i.4. Esc. 1 3 . ' . Bes'CAP.' ti arrie. a;."Inscrip'.'»: AR-
}>ág..438..Esc. 3?-.'pág. 4r5...'Bá.lii.-;;;:t!c|lIO-i8.,,l3i¡s'cnp. i r / 2 . yr 7„ ,AJ>tj-
.cio''; Collectjo,ytte\Hrn ramiimento-, culo 30. Inscrip. i . art.̂  39; Inserí j« 
r»iw Esc.-'íátf.iy '2i».- ;pag. 9-V'i- VE :'6'.!í7v'£ art. '4iJXmiwif'.'4tJ i'.-; LI/TFJ. y en otros lugares. Agjiírre -, - - ( - . ¡ T 
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aun según las relaciones de los mismos Ex-
trangeros. Se hacia toda especie de labores eií 
madera / n o sólo con- sierra y cepillo , y otros 
instrumentos anas- comunes, pero aun con tor­
no y escoplo. •:S'e> fundían los metales , y se 
labraban de todas las maneras, reduciéndolos, 
á láminas y á" hilos grabando en ellos quaí-
quiera figura , ó de buril , ó de relieve. En 
tiempo de San Eulogio, que fue martirizado 
en el año de ochocientos cincuenta y nueve, 
eran* comunes en España las'cámpanas peque­
ñas y grandes -, y se tenían colgadas , como 
ahora, en lo mas alto de las torres para con­
vocar á los Fieles. Del mismo: tiempo son las 
arcaduces • de -pl'om'0/ que 'mandó ; hacer Abdei-L 
íahmíaiir Segundo '/'piara encañar ef agua de ios-
montes y• lie varia'¿'[Córdoba. Los vasos1 ;y; 
redomas de vidrio eran tan vulgares, que se 
usaban en las pobres mesas de los Monaste­
rios. Nuestros'texidós de lana , lino , algodón 
y sédát'^-erán -muy estimados en toda Euro­
pa y'combí se'iecha 'de ver por los muchos 
velóse'y -telas , que - iban de España á Romi-
cit él siglo nono , y por el paño que envió 
á regalar el Rey Mahomad Ábu Abdalla, en 
el año dé ochocientos; Sesenta y cinco, á ;Carv 
los'él Gilvo Rey dé; Francia, En la manufac-
tuÉá'de^laS'piél^j^ád^lantarón^ mucho los Es-¿ 
páñolSs cotí el trató5 de los'Árabes ¡, porque 
después de' haberlas curtido- -y ¿ adobado - •/ la» 
teñian primorosamente de colores muy vivos, 
dexandpks. tan bruñidas corno si estuviesen 
barnizadas. Debió también' España, á los mis-? 
mos. Árabes los ingenios;, ó molinos 'de azú­
car , que se hicieron comunes desde enton-

R a ees 
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ees en Andalucía , y en los demás dominios 
de los Mahometanos, ( i ) 

Papel en Es- XCII. Pero una de las cosas mas útiles , 
pana , antes e i n t r 0 duxeran los. Moros en nuestra, Pe T 

que en el resto , c , . ,' ' , 
deEuropa. nmsula , fue el uso del papel ; porque antes 

los Españoles escribían únicamente, en per-: 
gimino , que siendo materia sobrado costosa, 
dio motivo 4 que se perdiesen muchas obras, 
asi porquerías copias, eran i nias raras , como 
por la costumbre que introduxo la avaricia ó 
la necesidad , • de. raer ó raspar.Ios-pergaminos 
escritos para volver á. escribir en ellos. Acer­
ca•!de la invención y principio del papel, han 
tratado de propósito; Meerman , Lóngolío , 
Maffei y otros.; muchos; ;;. pero comunmente 
con poco acierto y quien, ppr falta de noticias 
extrangeras. / y quien .por. sobradó deseo wde 
honrar su propia nación. Debe tenerse por 
mas cierto lo que dicen las historias arábigas, 
como de autores mas informados que noso­
tros , y de cuyas manos .nos ha venido una 
invención tan provechosa.,Se inventó pues el 
papel en la China ; de ájlí- pasó 4 la Persiá-Y 
y de la Persia á los Árabe?-por la comuni­
cación y vecindad de dominios/; de]suerte ;que ; 

en el año treinta de. Ja: Ef,ira;>^ahQ^et?naíj; 
' seiscientos.. fcineueji&aí :y:í unp /déi lay fEncftrn^TÍ 

cion , era ya conocido eh^SamarCa-nda! d,e>Pe?.rt 
sia , y en la Egira ochenta y ocho,} año de 
setecientos y siete., se. había ^ya introducido 
,;>•''; iv •• .. .-• ••>•>'• , :A; • >• ' ,-• • ' en 
V: I '-••'f .! , .vU ! O íT íOá ¿Kf/.i : i U':íí ¡''i J r . . , V \> 

( i ) Sa-n ¡Eulsgio. , MtmoriaU.. , Pontifícum, pag. 359. }7p. 38P. Ben.. 
tahcíorum'1 l'hj. 7.'.. pagí; i £ i Líiérii- <AÍitíar 's>tbr<¡iioE>pa:%a%¡ i.iofJt 'Baf-: 

apqlogcticus'.SS, Martirum pag. 8 2 . j r . ;l,ucio.citado , ¡Esc, atí. .pag. 7S.S. y 
Monge'" de Silos', ChrhñiiSH numero en otras parces. Bowles ,Jntr'¿d\ícJ-
104.. pag. 32Í»J Anónimo , AnnaUs. cion á la Historia Natural pag. 1.24., 
Bcrtiniani pag. 223. Anastasio Bi- Gasiri , B'bliotem ^Arábico-Hispana 
bliotécario , De vitis Rtmanorum -• tom. 2. pag. 9, 
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en Meca de Arabia. Entraron los Árabes en 
España en setecientos y once con la noticia 
del papel ; y aunque no se sabe quando co* 
menzaron á fabricarlo y hacer uso -de é l , 
es indubitable. , que lo usaron antes de t o ­
dos» los demás pueblos de Europa ; pues se­
gún atestigua Don Miguel Casiri, en la Real 
Biblioteca del Escurial hay Escrituras en pa­
pel, de los siglos once y doce., comenzando 
désda¿.el año de mil y nueve , ó mil y diez, 
en que se contaban quatrocientos de la Egiv 
ra> ¡mahometana. En la China eí papel ¡se ha­
cia de seda , en Arabia de algodón , y en 
España se comenzó á fabricar de lino. Ló mas 
tarde que puede fixarse el principio de núes-, 
tro papel de, lino , es en el siglo onceno ; asi-
porque de los principios del doce nos que-, 
dan memorias escritas: en dicho papel ; -co­
mo también porque el Geógrafo Nubiense , 
que estuvo en España por los.mismos tiem- . 
pos ,¡ alaba el Papyro de Xativa ó San/ Felir 
pe:,, como i^//»¿f»9:.é:f«¿0^«r^/^<.rry(^ciec-.< 
tó; quebpor dicho iPá^ro :no pudo eritender:. 
el.'-.del Egipto, ni otra especie d e papel sino* 
el de lino , siendo.los texidos y labores de 
esta materia , los que han merecido á Xati­
va tan grande y tan constante'fama desde 
tiempos, anEiquísim'ós.i.Noces"' eseusabl|e la ter-: 
quedad ó ignorancia del < Señor Abate > T4ra^ 
boschi , que aun eíi su tomo de correccio-. 
úes vuelve á dar por cierto lo que díxo en 
la historia literaria , que el papel de lino se 
inventó en Italia „ ,d mitad del siglo catorce 
(que es decir trescientos años después de ha­
berse usado éri España y,, y que su inventor 
fue un cierto Pació de Fabiano. Don Andrés 

Spag-
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Spagniy natural ;de Florencia.; que .ha: publí-* 
cádo últimamente en Roma una obra muyi 
erudita, descubre c o n la mayor modestia lá» 
equivocación! de Tiraboschi 9Íii echársela:! eim 
cara pírefírieaidauhistDtikarnente ^queícpórríes» 
t4moni¡o;del.ícélebife JbrisabixsultOíBaitoii4 que) 
vivíaI-M mitad'•' del k'gloi hdtoreíl, se.ipuso fea; 
Italia; en dicho; t iempo tía primerai íabrieálTdéí 
papelvde l ino , , : en .una: Yúilaudel.los ¡Estado^ 
pontificios i llamada; :Fabri¿mo p doraSe ¿todavía* 
prps3gab.j(l)?;í:: r ; . i jp CÍLÓLIUCO s? sup 

Comercio. -sXCklIqvElcorrierdo j qúfe suele.-seguir;lor 
pasos derlas arfcésyporqtoei'.su:objetó mas; co-> 
mun son las mánufaCtóráipdebiajhallarsé p o í 
consiguiente en ¡ mejor estado en -nuestra ¡natíoa 
qae ¿eirtlasidefitó de EueQpayrqüe: éstíaban: env; 
tonces mas atrasadas enicóiía especie^de cultu*; 
raxYa dixe:deY)lk.sedatí telas-y-y- pañosyque sa ¿ 

lian de Iniíéstros Reynós para los de Italia y 
.Franciay donde sé texia :y labraba mucho me­
nos.,! y¡ coró menor pérfeccipnV: pero' nuestro 
comerdo(n0 íeTa-«o lode \génerós \& 
no itambieixxie -f xtrangero^', que : Venían.; de, Afri-* 
ca'ty; A-sia-y cómo consta en particular del I n ­
cienso que desde Españaí l levaban,los. Merca­
deres: á ¡Francia: en el ¡siglo: onceno. ¿Son señales 
y?iprúebaSicdeiloímucha> que se ategodaba} el 
interesí qiife;íSQfsacsba)idel.ditnérb prestado ¡jilas 
leyes!,' quedp^blicarBnliíuestrosuPríñoipés.ipaira1 

aumentar: la ptebdaciom y, y ¡facilitar :el reomercio;' 
el libro"íde. negociación'} que compuso: á mitad 
u¿ o ¡vil s:> l'j í<up , •ÍM.'i'j'.a í.ho: irdet 

'(/)' Gépgraro' Núblense"', tS'(fgra~'L> dtcaflo Quinüx. "ríoVa' roí paĝ " 
fxCrími i* Ptate'f5í¡}. í ft>í¡ Ca8;) J « » j TiVabdscKi 3 '¿Aggiúhte * \é¿r>e-¡ 
slri.j.x.^sc^i.toresílrabes por.él ci- r. .zifíji.alla; S(grj¡¡$ della Lftt_er.afura\-
tatftfs",' •'Btbmteca \Arabióef'Hhfana\ ••ítaitíivat'ag.- 57. y jff. Spagni" ¿ijf 
tom. 1. Dé Charral ántiquitate p. >. ¿ignit, ¡dearitm Parte 1. sección J. 
RÓbcrtsoR,Intreduzhne alia S'tiria Vtt. «'te'.' lif. Í*SfT»> 

http://Gobieb.no


•' ":' DE LA ESPAÑA AROS.r*• • ; l' 13$ 
del siglo diez- Moslema; Abulcassern Mahome-
tailo Madrileño, ¡2I primero, tal}.vbzV que'haya 
escrito en Europa en siglos -basós dé' semejan­
te' materia ; los--mercados que se hacían *cada 
semana, como en León todos los-Miércoles; y 
las Ferias, que se celebraban cada año con mu­
cho; concurso - donde por ocho ó nueve días, 
cómo en[ Barcelona' porla-fiesta aniversaria de 
la consagración 'de -la--•Catedral;! donde "por 
quince ¿-como e n Jaca por la Saiita'Cruz de 
Mayo; y donde por mas dé un mes, como en 
"la- Gitídad-de5 Urgel por las/féstividades-^de la 7 ' 
Virgen de - Agosto San -Miguel d e Séptletfi-'' ' ' ' >lY;¿ _~* 
b-íéV ( í ) ; ; - >. - • .v-i': ^ : - Y : , ^ . ' Q '' ' 

.0. XGIV. ' Para 'facilitar el 'comercio ,-y-el cbñ- * Layes de co> 
curso-dé'los-Mercaderes-en'las ferias,'manda* m e r c i o -
¡ron el - Rey' - Don Alonso- Quinto, y -el Conde 
9Éé Barcelona Don'Rattfóif BérenguérísPrimero, 
^ l í é^oáééS^o y i lúf r ^íf i f i2íciádd^' |éfep5Éí- ' 
4ie«i§lí>émbá%ari< ks'Cm'eí-fcaduFÍásyá Jo^d'eudo-
Tés1 ^(ni'darlísxnfcgún otro estorboniímolestiá, 
?eé TRIÓ- M"- a'eost ü habrá :au n ahora '•< éri' *U&M ejotes 
rfelia'4 de -É IITQ'FA43YÍI por «é*- •mfemo' MOÚSV& i EI-
'¿ÉÁí\ |*éWiíÍdórié|¥LWn!,'q;ué-,:4»fe,s QTI&FÜEUTI 
$f#a¿éM%$ j5ar& :v^nd^r'"pp^r-Mtó|übomotivo • 
-se'ies i;m'pídié§e lá élitradaT!iíi-'la'irlorada'en ella. 
'-L;Os' géneros dé vestido y d e - luxo-'se- vendían 
y ;cbm-práb'aH; al precio * que cada uno qüeriaj 

~PPF<Y lés :de ¿rriayor ̂ ié'eesidadsolian estar !tasaf-
•do's aparque rio pudieridbse vivir siíi eliosy él 
ofendedor' altera Ibs^precibs mas" fácilmentevy 

' ' ' ' • - . - ; ; - : ; . ; - el 
i' '• . 1 '* : ; J V ' . ; 

1174. Cas ir i / Biblioteca Arábico-
Hispana tom. r. Qod. e$z. p, 37S. 
Aguirre. y.Catalaní , Cslleefio m$xi+ 
ina Co?{ctUorum.tom'. 4.. CentiLiwn le-
giohejite ,can? 4¿, :pag.. ' 

(1) AbuAbdalla9P/-?tti7»»i7j/>/r0-
¿or Parte r. pag. 2 4 S . Marca , H\s-
roire de .Bearn lib. .y. cap. ,10. pag. 
377-:~B*al'i.¿io\, ColltctU veterum mo-
xumentorum' Esc. 2 3 3 . pag. ' 1 0 9 3 . 
£sc. 2 4 8 . pag. Í I 1 3 . Esc. zp? pag. 
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el comprador se ve precisado contra sil pro­
pia voluntad á. tomarlos á qualquiera precio. 
En la Corte de León,'por.-ley de :Alonso Quin­
to , cada año en el dia primero de Quaresma 
se hacia un congreso general, en que se exa­
minaba el estado actual de abundancia ó de 
carestía en todo genero de víveres, y á propor­
ción de leí que resultaba, se fixaban para todo 
•el año, baxo graves penas, los pesos , medidas, 
y precios de pan, vino , carnes, y demás vi­
tuallas. (,1) 

y., XCV. Era también en aquéllos,tiempos ley 
! a «comerciabila de eximir; de varias cargas i los 
•y Mercaderes que iban á ías ferias j para cuya 

inteligencia es. menester distinguir ra variedad 
de imposiciones ó pechos, que se usaban en­
tonces. Dexando las que llamaban composiciones., 

tó¡enmiendas'•*<que CQmprehendiatti$olp-4í lp.8 
•reos por delitos cometidos; las había, sobre •bie­
nes jraíces;, sobre ventas y compras>, sobte al­
bergues y tiendas, sobre cargas y. pasos-, y so­
bre mercadurías; pues de tributo personal 110 
-hallo memoria.ninguna en. tiempo de la Espa-
;ñá Árabe, pudiendo. tener; muy diversos fines 
•; el censo 6 íi-umeracion. de villas, y lugares, ; que 
aveces se hacia; comoel; que hj;zo;Aria;S Obis­
po de Astorga en toda su Diócesi por orden de 
Alonso Quinto en el año de mil veinte y.sie­
te. Las imposiciones;sobre bienes raíces, ade­
mas del nombré general de censos, tenia diver­
sos nombres particulares según la diversidad de 
lugares, que las pagaban, llamándose por exem-
plo Silváticos ó Silvitáticos los derechos, que 

se* 
, (1) Balucio citado, Ése. 24?. j>. 
¿ T T aVÁgiiírre y. Catalán i citados, 
tom. 4. CaueiliUm légionsnte can. i<i. 

14. 2*. 31. 31 . 3J. 34. 3 j . fj."4< 
y,4f- pag-i**' * 3g*' , 
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se sacaban del bosque; Montaticos los del mon­
te ; Pascuarios los de las dehesas ; ¿Innona-
rios los de la tierra de pan llevar ; Molendi-
narioslos del molino ; y de un modo seme­
jante los demás. Dice Abu Abdalla Alsalem, 
que de la huerta de Granada se sacaban cada 
año en semejantes imposiciones treinta libras 
de oro , que son quatro mil trescientos y vein­
te escudos romanos. De imposiciones por con­
tratos de compra ó venta , nos queda memo­
ria en el Fuero de Sahagun', donde se man­
da, que pasando una casa de un dueño á otro, 
el que la vende pague al Señor del lugar un 
sueldo; que valia ( si era de oro ) dos escu­
dos romanos : y el que la compra , dos di" 
narios ó tres bayocos. Los derechos que pa­
gaban al Príncipe los Mesoneros , se llamaban 
Hospit áticos 6 Mansionaticos , y también Fre-
das, ó Paratas , o Albergas; y los que pa­
gaban los Tenderos Estáticos ó Estaciones ; 
aunque á veces daban el nombre de Estación, 
y también el de Parata , al derecho que te­
nia el Príncipe , quando viajaba , de tomar 
posada sin gasto en qüalquiera parte. El Fue­
ro de León , compuesto por Alonso Quinto, 
habla de algunos derechos de tiendas. Man­
da que quien venda vino en plaza , ú otro 
lugar público, pague una vez al año.al Al­
guacil mayor seis denarios , que soii nueve ba­
yocos ; y dos veces al año le ceda por un 
día sus acémilas ó jumentos : el carnicero le 
dé cada año un cuero para un odre , y üiia; 

arrela de carne , que entiendo ser un arrel-
de , ó peso de quatro libras : y la panadera 
le dé cada semana un argento ó arcento, que 
sería una arquilla ó cuevano de pan. Los^de-

TOM. xiii. S re-
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rechos; de pasage se llamaban en general pa¿~ 
sáticos , y los de carga ]?ortáticos , carriga-
mentos ó traginas \ y en particular se-decían 
gedages los que pagaba el peón , rot ancos los 
del carretero , y tascas los del arriero. Las 
imposiciones sobre mercadurías, se solían pa­
gar en las fronteras del Reyno , en los puer­
tos de mar , y en las puertas de las Ciuda­
des , donde habia sus Telonios ó Aduanas, cu­
yos ministros se llamaban Exactores, y á ve­
ces con voz arábiga ¿dlmoxarifes. De esta úl­
tima carga , llamada propiamente ¿alcabala, 
solían estar libres los Mercaderes , quando iban 
ó venían de alguna feria ó mercado, y á ve-, 
ees se les eximia también de los derechos de 
tienda, y de los de pasage y carga. La exén-; 
C.ion de alcabalas , c o m o también la de qual--
quiera otra imposición ó tributo , se llama­
ba Franquidad, y los hombres ó bienes exen­
tos se denominaban Francos , nombre muy: 
general en otro sentido pues algunos Auto­
res lo han aplicado, á. tojios los occidentales, 
©tros á los Franconios y Franceses, y Otros 
aun á los Españoles en particular, Como se: 
vé en las obras de Abulfaragio .escritor ; de l 
siglo trece, que dio el título de Rey,¡de'los! 

Francos á nuestro Príncipe .-'Don ¡Alonso; Oc-;> 
t a v o , y Hamo Francos asimismo álos Espa­
ñoles que tomaron á Toledo; lo qual es ne-1 

cesario tener presente para no atribuir esta-
conquista i los Franceses , c o m o lo han he­
cho algunos Escritores; modernos con daño 
de la verdad , y perversión de la historia. ( 1 ) 

Nues-
(1 ) Rodrigo Ximenez , Rerum ia _ pag. 1 0 j . Aba Bakero , Vestís Sérica 

Hispani*¿estañan lib, 6. cap. 2 4 . pag. 3 ? . Abu Abdalla, Plenil»nii 
Splcn- ' 
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XCVT. Nuestros Árabes hacían mucha par- N a i t i c a de 

te de su comercio .por mar, animándolos á la I o s A r a b e s -
navegación así el exemplo de los Andaluces, á 
quienes por el exercicio. y antigüedad de su 
náutica, se debe la preeminencia entre todos 
los Europeos; como también la experiencia, 
que tenían ellos mismos por lo mucho que 
habían--navegado sus Padres y Abuelos en las 
aguas de África y Asia., por cuyos viages ma- > 
rítimos los ha cotejado con razón Don Mi­
guel Casiri con los antiguos Fenices y Cartagi­
neses. ¥ 0 no-creo que tuviesen en los tiempos 
de que aquí se trata, ni astrolabio, ni aguja de 
marear; antes bien sus navegaciones, principal­
mente: las del océano -, fueron siempre costa á 
costa, ó sin mucho apartarse de tierra, del mis­
mo modo que las de los Españoles. Es indicio 
de esto una relación oída en España por él 
Geógrafo Nubiense á principios dei-siglo doCe, 
que*unque en todo no parece verdadera , 
prueba sin embargo ¿ quan poca noticia tenían 
del mar grande, y que no se engolfaban mu­
cho, ni llegaban comunmente á las Canarias, 
ni á las Islas de la Madera. OCHÓ hombres ( ser 
gun cuéhtán) por deseó de descubrir-nuevas 
tierras salieron ¡ del puerto dé Lisboa con uña 
navecilla cargada dé provisiones para muchos 
meses. Se dexaron llevar viento en popa hacia 
poniente por casi once días seguidos ¿ hasta que 

- • ' •-• S 2 • ••-< lie-

¿picador Tarxe i . prg. .aja. Agnlr- - Si . io» . i r * , i «* . *i6i aíj- , . 
're y Cátala ni jíoí/ecfís máxima Con- ' - i } j ; 1 4 1 ; iXr. 2 * 4 . '170 ' ; V * ' * t < f « 
piliorum tom. 4. Concilium legionense too. Z91. 2 9 8 . 2 9 9 . 3 1 1 . 3 1 3 . 
can. 3 0 . 3 ? . 4 3 . .44. pag. 3 ^ 9 ^ 5fc- desde la pag. 796. Tlorez , Españ* 
pes , Coránica de San Benito rom.: i¿ Sagrada tom, 1 6 . Esc: 13. p. aso. 
Esc. 2 5 . pag. 3 4 . tom. 6. Esc. 4 3 . Esc. a i . pag. 4 7 1 . Abulpharagio , 
4 5 . 4 7 . pag. 4 8 6 . 4 8 8 . 4 S 9 . Balucioj Historia Dynastiearum Dinastía 
Collectio veterum mommentorum Es- fag. » 4 a . . 
entura 3 3 . 4»'.' f j , 54. di'. 69. 7U 
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llegando á un trecho de mar, en que por el 
mucholiedor y obscuridad, y espesura de ban­
cos y escollos-no se podia pasar adelante sin 
peligro de naufragio, mudaron rumbo. Nave­
gando por otros doce dias hacia medio día, 
se hallaron en una isla desconocida, en que 
vieron muchas ovejas mas grandes de lo re­
gular sin dueño ni pastor, y arrimándose 4 una 
fuente baxo la sombra de una higuera silves-, 
tre para comer una de aquellas reses, hallaron 
su carne sobrado amarga, de suerte y que ma­
tando consecutivamente algunas otras, no pu­
dieron aprovecharse sino de sus pieles. Prosi­
guieron después el viage con la misma derrota 
por otros doce dias, y descubriendo otra isla 
muy amena y bien cultivada , se acercaron 4 
ella; pero luego se vieron rodeados de muchos 
bateles, y llevados cautivos 4 la Capital, donde 
¿os hombres son muy altos, y de cabello rubio 
ty muy largo, y las mugeres hermosísimas, Al 
•quartodia de su arribo y prisión; «no de aque­
lla Ciudad, que sabia la lengua árabe, y era 
Interprete del Rey, les pidió cuenta de su via-
-ge y designios, y al dia siguiente los presentó 
.al Soberano , qüe.se rió mucho del deseo que 
habían tenido de descubrir nuevas tierras, 
porque algunos de sus subditos, en tiempo y 
por orden de su padre , habían intentado lo 
mismo , y después de un mes de navegación 

.se hallaron en tales espesuras y tinieblas , que 
por falta de luz les fue preciso volver atrás. 

'Saliendo de la presencia del Príncipe los ocho 
navegantes , sus Reales Ministros les venda­
ron los ojos, los pusieron en un batel, y es-

. p eran do qué .soplase poniente , los llevaron 
en tres dias y tres noches al continente de 

Afri-
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África , en cuya playa los dexaron maniata­
dos , para que no pudiesen quitarse la venda. 
Dieron gritos los infelices , hasta que acudió 
gente que los desató , y les hizo saber, que 
para, volver á Lisboa necesitaban de dos me­
ses, de navegación. Esta historia ó novela 
prueba sin duda , que nuestros Árabes no 
solían apartarse mucho de las costas , ni em­
prender navegaciones muy largas : pero sin 
embargo es preciso confesar , que eran los me­
jores marineros que había en Europa en aque* 
líos tiempos. Se equivocan los Escritores de 
la Historia de la Marina , que ponen el prin-
cipio de la Náutica de los Mahometanos Es­
pañoles , en el año de setecientos ochenta y 
.nueve , ó mas tarde, pues quando el Virey 
Josef Alfareo desembarcó en Andalucía , en 
el de setecientos quarenta y siete , encontró 
allí armada naval , cuyo Almirante era Amer-
Alcoraiehita , el mismo que se rebeló á su 
Soberano , porque le quitaron el almirantaz­
go : y aunque es verdad que entonces", por 
consejo del mismo Josef, se deshizo LA. AN 
mada , volvieron sin embargo á construirla 
nuestros Árabes baxo el reynado de Abdel-
rahman Segundo , que; subió al trono de Cór­
doba en --el JMO .de ochocientos veinte y dos; 
Las excursiones militares , que hicieron por 
el mediterráneo , ora contra las Islas Baleares, 
prá'contra las de Córcega y Cerdaña , y ora 
contra las costas Francesas é Italianas, comen­
zaron desde el año de setecientos noventa y 
ochó , y continuaron , aunque con varias in­
terrupciones , por los siglos nueve , diez y on­
ce ; y al mismo tiempo las fueron también 
haciendo por el mar océano , costeando va-
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xias veces;:nuestra Península desde el Estre-
pho: hasta el Ferrol, ( i ) 

XCV1I. El Señor de Bóismeslé, que dexó-
feserita á los Franceses ,lá historia general de 
la Mar»a ..asegura, con-: sobrada facilidad, que 
entre todos los Soberanos que se repartieron la 
España , después de-la caída del Imperio Gó­
tico , solos los Moros tenían naves en la mar. 
Es mucha ignorancia., y muy culpable eh quien 
acribe semejante • historia , el no atener nim 
goma noticia de nuestras armadas , que aun­
que de naves pequeñas y de poco borde , eran 
las mas respetables de Europa en aquellos tiemr 
pos , nada inferiores á las de los Árabes , y 
4 veces aun superiores. A mitad del siglo no­
no , baxo el ,reynadq de.Ordoño Primero, 
quandó llegaron ios'.-Moros.por mar hasta Ga­
licia , nuestra ¿rmada -aiaval los persiguió por 
«1 océano , hasta que llegó á derrotarlos en 
«1 Estrecho- de Gibraltar: y antes aun de es­
ta época , eh el año de ochocientos y trece 
fue la célebre; Tota y de que hablan muchas his­
torias antiguas , dada á ios Moros en él mar 
de Mallorca por Ermengaúdo , Conde de A m -
purias. Es cierto que son escasas las noticias, 
que tenemos, de nuestra marina , por lo que 
toca á loa siglos.de la España Árabe : pero 
', , •• . ••• ' ; es 

JU Clima 4 . Parte Y. pag. 147. 157, Bóismeslé , Hútaire de la Marine t. 
JS*. Bí aa-tignp Ajiitor. dé la Vita a. XU>. ar. pag. 3. 4. j . Bettiaelli , 
Carali Magni pag. i<>. 6z. 63. 05. y J>el Risargisienta d' Ttaliacáp. »'. p. 
*7* St.4e Jos Jlnnales ¡Retam Fran^ S i . Collina Cojisider.axiane. histort-
ticar-Mm jag . 45. 4.^ 47, 48. 4? . Parte z. cap. 3. pag. 71 . y l ' ar -
t o s Autores áe los¿innkies fuíien- te 3. cap. ; . pag. 114.- RS '£"'ente. 

3¿. Rodrigo Ximenéz1 , Hittaria ¿íprobacitn de Dan Mi¿»el£atii¡ fia 
Arabum, cap. ¿2. -pag.. 24. Aapni- numeración paginas, 
íno , Hittotre gerieraie áei itoyage) en -

la Prefación pag. 3 3 . 2 4 . 2 ? . 1 7 . 

V* fj>S.-- í f í . Sen Alabar ehramlagiá 
l'ag., 109. At>« Bakero citado > .pag. 

Campomanes , ¡¿Mtgvedod-mar ¡tima 
de la República de Carthaga titulo 

http://siglos.de


eS igualmente-indubitable qW 1 los Españoles, 
y en partrc&tar los Catalánes, eran los me/o^ 
íes Marineros de toda-^Europa,: pues- el Có--
digo 'náutico de^ estOs-Ólflmos ( c o m o sé -Ve-* 
TÍ en la Historia: de la- España Restauradora )• 
es el que adoptaron en los siglos doce y t re­
ce los Písanos, Romanos, Venecianos y Gtt~ 
noveseS- y consecutivamente todos los dé-f 
mas pueblos: que se'aplicaron' desde- éxiton-* 
ees á la navegación. ( 0 ; ' . :: - : 

- XCVIII . - La guerra y arfe ^ í í t a f * • paía- MILICIA,GUER-
cuyo exereicio marítimo tenían Christianos: y : reros, Armas 
Moros sus armadas: nabales >; se-'mantavó- con; 7 FORTÍFICACIO-
poca. diferencia en él mismo' pié, en qüe-l'á-n e s* 
dexarpn los: Godósi Seg_ün:'pnéde colégirséJ de' 
las- historias y diplomas, donde sé-hallan á: Veces1 

los nombres de Duques, Centenarios •, Dexa-
nos, Pedites i-Gaballarios-ó-'Éqhités, .J^nderás^ 
espadas,: lanzas, ÑE^^T¡ HONDAS ̂  ATIBES¿'e@i; 
r aza sye lmos , escudos j> Y¡ -oraos' s e H f e j a n r é ' s ^ ^ 
parece que en la oficialidad se-^oíisé£Varón los1 

mismos grados y honores , y en toda la tropa : 

las mismas armas ofensivas:y defensivas; piiés; 
de;.cañones, arcabuces* morteros-,:bombasybá* 
lasiiy .pofeáravao-'se';. Baila:¡fodávía^ñcí¿iciá 'en1-
lóscsigÍQSíde - que; a'qui4e ^trata. Algunas nove* 
dades, que sev introdujeron en la milicia, sé ori­
ginaron de la idea común, en que estaban nues­
tros guerreros , de que sus- expediciones- contra; 
los Moros y demás Infieles eran guerras de Re­
ligión, s Prhiíera novedad- fue-' la d é : convertir 
las Iglesias en-fortalezas: ó ; Ciudádelas, poniéii- ; 

r do* 
(1 ) Anónimo ;^lbeldeiise' Crtni- \Annalet Bertimani pag¡ 1 7 2 . EL de: 

con num. 6 0 . pag., 4 J 4 . "Él Autor los ^piñales Remm Fratic'uarum pag. 
antiguo.de la,V¡ta£*r<¡li Magni pag. - 4 ? . Boismcsié citado tomi 2. lib. « i . . . 
6?_. Egi.nardo Afnulit. Regttm frun-, pag. s. véase la' ¡¡sJ><viA,/írabe ü¡>.¡ 
ttmm fagy i j s ; ;É1 -Autor dé los 1 . ñum. i t p , ' • • . • -

file:///Annalet
http://antiguo.de
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do en ellas la mayor fuerza y defensa para te­
nerlas mas seguras de las irrupciones de los 
enemigos, como se acostumbró en Galicia, 
Cataluña, y otras provincias de Christianos.; 
La segunda novedad fue la de ir á la guerra los 
Eclesiásticos, y aun los mismos Prelados; co­
mo lo hicieron , por exemplo, Sisnando Obis-. 
po de Santiago, que salió á campaña en cali­
dad de General contra los .Normandos, y mu? 
rió en la batalla; GrescOnio de la misma Igle­
sia j que siguiendo los pasos del antecesor, 

••, edificó fortalezas , levantó exércitos y echó de 
Galicia á los enemigos; Ermogio T u y , que. 
juntamente con otros Obispos salió á campa­
ña contra Moros, y quedó prisionero ; y los> 
tres Obispos Ethió de Barcelona , Othon de' 
Gerona, y Arnulfo de Vique, que perecieron 
en la desgraciada batalla de Córdoba del año 
de mil y uno. Era tan común .el armarse los 
Prelados , y marchar á la guerra , que el Pres-: 
bítero Ragüel, Escritor de lbs principios del 
siglo diez, hablando de una expedición , que 
hicieron en su tiempo los Gallegos contra los 
Mahometanos, dice, qae según costumbre fue­
ron 4 ella los Obispos. Se acostumbraron tan­
to los Eclesiásticos á llevar las armas, que k 
veces se mezclaban también en guerras con--
tra Christianos, como lo hizo Guillermo Obis­
po de Urgel, que á mitad del siglo once tomó 
partido con escritura formal en la guerra de 
los Condes de Barcelona y Urgel contra el de 
Cerdaña- Se introduxeron también otras dos 
costumbres, de que hablaré, como en lugar 
mas propio en la historia de la España Res­
tauradora : la primera la de los Ordenes de 
Religiosos militares, como son los de Santiago, 
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Calatrava, y Alcántara : y la segunda la de les 
Ricos Homes de pendón y caldera, llamados 
así, porque levantaban pendón para recoger 
soldados, y les daban de comer á propias ex­
pensas. Los Mahometanos tenían también por 
guerra de Religión la que ellos hacían contra 
los Fieles de Jesu-Christoj y por esto se en­
comendaban con muchas oraciones á su falso 
Profeta, lo invocaban en las batallas, y graba­
ban su nombre y sus elogios en las banderas, 
como se echa,de ver por el letrero militar, 
qué referí en la segunda Colección de lápi­
das y medallas. 0 Mahoma (d ice) en nom­
bre de Dios, que es tan misericordioso, no te 
pedimos otra cosa sino que tú lo seas para con 
el mundo. A tí lo suplicamos que tienes los ca­
bellos blancos, el rostro vivaz y de color de leche, 
el pecho alto, las cejas largas y abiertas, ancha 
la frente , pequeñas las orejas, nariz aguileña, 
cara y barba redonda, las manos largas, los 
dedos blandos , la estatura mediana, nada pelo- \ 
so en las manos, pero sí desde el pecho al om­
bligo. A tí nos encomendamos, que tienes graba­
do en las espaldas el sello de la profecía con es­
tas palabras : Vete á donde quieras, que siem­
pre vencerás.'De varios guerreros insignes, así 
Árabes, como Christianos, nos quedan memo­
rias particulares. Se distinguieron entre los pri-
meros el General Valid-Ben Abdelrahraan del 
siglo nono, cuyas hazañas militares, celeradí­
simas en la historia, han servido de regla y 
dirección para otros muchos guerreros: el in­
signe Almansor, que en el siglo décimo, an­
tes y después de haberse apoderado del Tro­
no de Córdoba, peleó inumerables veces con 
mucha gloria : Mahomad Alhamdani del mis-

TOM. XIII. T mo 
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mo siglo, tenido entre los Árabes por uno de 
los oficiales mas doctos en la ciencia de la guer­
ra : y Harizo-Een-Hakem, cuyo valor y prác­
tica militar resonó con singular aplauso en el 
siglo onceno. Por lo qué toca á los guerreros 

. Christianos del tiempo de la España Árabe, 
son famosos los nombres de los Reyes Alon­
sos de León, Sancho el Mayor.de Navarra, 
Fernando Primero de Castilla, los Guifredqs 

. y Borrellos de Barcelona, los Ermengaudos de 
«Urgel, Fernán González, Gonzalo Salvadorez, 

Ñuño Alvarez, Suero de Oca, Diego Xime­
nez , Rodrigo Diaz el Cid, y tantos otros sol­
dados esclarecidos, á quienes puede añadirse 
por sus muchos años de milicia el Navarro lla­
mado Fortuno, que v iv ió , según dice Ro­
drigo Ximenez , ciento veinte y seis años. ( 1 ) 

^ P m t a a y E s - XCIX. De las que llaman Bellas Artes , 
cu tura. principalmente Pintura y Escultura, nos que­

dan pocas noticias, porque han perecido las 
mas de las estatuas y relieves de aquellos tiem­
p o s , ) ' mucho mas las telas y tablas pintadas, 
como de materia mas sujeta á corrupción y 
desgracias.. Sin embargo se conservan todavía 
varias pinturas de aquella edad , principalmen­
te en los libros y pergaminos , cómo se ve por 
exemplo en el Gódigo de los Concilios llama­
do Emilianense, obra del año de novecientos 
noventa y quatro., que se guarda en la Real 

Bi-
(i) Anónimo ¿iddiri» ai Joan- in Hispaniagcstarum lib. £. cap. l o . 

•nem Biclarensem num. s r. pag. 440. pag. j>8. Histeria ^Arabnm cap. 27. 
Los Autores de la Historia Conipes- pag. 14. Adler Museum Cuficum pag. 

.. tellana lib. 1. cap. 2. pag. 13. ^14. 99- Balucio Collectio •veterum moaa-
J 5 . Ragucl Vita, Sancti Pelagii Mar- meittorum Escritura 33. 112 .113. 
tj'ii pag. itz. Anónimo Gesta Co- 128. 120. 142. 1Í2 . 2 j , . 247. 257. 
mitum Bvcinonensium cap. 8 . pag. 2 Í0 . 169. 278. 2I8. 32J. desde la 
542. Abu Balcero Vestís Sérica pag. pag. 796. 
35. y 45. Rodrigo Ximenez Retum 
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Biblioteca del Escurial, al fin de cuyo Código 
hay nueve Imágenes en dibuxo, qué repre­
sentan á seis Personas Reales, un Obispo, y 
dos Escribanos, El Autor de la Crónica Albei-
dense, que escribió en el siglo nono, hablando 
de los Templos que levantó en Oviedo el Rey 
Don Alonso Segundo, refiere, que los ador­
nó con arcos y columnas, y con varias pintu­
ras de su Palacio. En otras varias obras y diplo­
mas se habla de relieves, estatuas, y pinturas, 
Como de labores, que entonces se apreciaban 
mucho ; de lo qual puede servir de exemplo 
la carta , que escribió un Monge de Cauigó 
en Vallespir, que eraProvincia; entonces de Ca­
taluña , al Obispo de Vique dándole cuenta 
del Tabernáculo ó Cimborio , que habia fa­
bricado en el Altar Mayor de su Monasterio el. 
Abad Oliva en el año de mil y quareuta. "Ha 
,¿ puesto ( d i c e ) en los ángulos quatro basas 
,, de la medida de un paso , y sobre ellas otras 
„ tantas columnas de siete pies en largo , todas 
„ de mármol roxo , y de una sola pieza , con 
,, sus capiteles de mármol blanco , adornados 
,, de frutages y follages del mismo mármol. 
„ De columna á columna hay un arco , en que -
,> están entalladas sobré madera, las glorias de 
„ los Santos Mártyfes , y en los quatro án-
„ gulos están grabados los quatro Evangelis-
„ tas. Todo el Tabernáculo por dentro y fue-
„ ra está cubierto de relieves y hermosas pin-
„.turas , que representan la de medio el-Cor-.-
„ dero Divino , y las del rededor los doce 
,i Apóstoles. ( 1 ) 

T 2 En 
ti) Auónim» Albeldensc Croni­

cón pag. 4 5 3 . ¡¡alucie citado Escrit. 
Z 2 2 . pag. 1072. Escrit. 272. pag. 
II+S. Otros Colectores de diplomas. 
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Arquitectura , QM £ n ] a Arquitectura es menester distiñ-

L FAraSs. d e g u i r e n t r e . l a d e l o s Españoles , y .la. de los 
Árabes. Dice Don Guillermo Bowles , que .es­
tos aborrecían la figura redonda , en : que. hi­
cieron obras tan prodigiosas los antiguos Ro« 
manos , y lo atribuye 4 la falta de los arie­
tes , 4 que resiste la fábrica circular , mas que 
ninguna- otra. No creo que tenga mucha fuer* 
za esta reflexión , porque silos Árabes entra­
ron en España sin arietes ¿aprendieron luego 
su uso, viéndolos en los exércitos de los Es­
pañoles : y atendiendo con el trato y expe­
riencia , donde hacían mas ó menos fuerza 
las máquinas militares , hubieran dado aque­
lla forma ó figura , yá que no á todos los 
edificios , á lo menos á las torres y fortale­
zas ; y los Romanos al contrario la hubieran 
dado á solas estas, y no á tantas otras cosas, 
que no están sujetas al golpe del ariete , co­
rno son principalmente los socavones de las 
minas. Otros Escritores hay que apocan en 
general á los Árabes , por lo que toca 4 gus­
to de Arquitectura : dicen , que eran mezqui­
nos , y de corazón encogido , amantes de es-

• trechuras, y de calles angostas y torcidas.; ene­
migos y destruidores de las magnificencias Ro­
manas. Es cierto que .no eran excelentes ar­
quitectos , porque entonces no lo era ningu­
no : pero creo sin embargo , que se les culpa 
mas;de lo justo , porque calles angostas y tor-. 
cidas sé hacen y se han hecho en todos tiem-, 
pos , y solo prueban mezquindad y mal gus­
to en las Ciudades plantadas de nuevo y de 
proposito, mas no en las fabricadas 4 peda­
zos , y en diferentes tiempos. El derribar los 
edificios, ó buenos ó malos , sin respetar her-

mo-
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inosura ni magnificencia , ha sido siempre mal 
talante de todos los conquistadores y guerre­
ros antiguos y modernos , sin ser en esto los 
Árabes mas culpables que los demás , pues 
obraron', como obran todos, destruyendo en 
terreno ageno , y fabricando en el suyo. Nos 
quedan memorias, y aun residuos de muchas 
fábricas de nuestros Moros, que en lugar de 
poquedad y miseria dan. testimonio de sun­
tuosidad y magnificencia. Abdelrahman Pri­
mero, y su hijo y succesor Hescham , man­
daron hacer en el siglo octavo la célebre Mez­
quita de Córdoba , obra tan grandiosa y so­
berbia , que la Catedral actual, con ser tan 
suntuosa como saben todos, dicen que no es 
sino la mitad de lo que era entonces. El Rey 
Abdelrahman Segundo en el siglo nono , em­
pedró noblemente las calles de la Ciudad,' 
añadió nuevos Palacios , á los que ya habían 
levantado los Moros desde el siglo anteceden­
te ; hizo hacer los arcaduces de plomo , de' 
que he hablado en otro lugar ; y levantó por 
todo él Reyno muchas fortalezas y torres , 
de que todavía quedan algunas. Abdelrahman 
el Tercero , que- subió al trono á los doce 
años del siglo diez, fundó á cinco millas de 
la Corte una ciudldita , que llamaron por su 
hermosura la Ciudad de la Flor ; y dio -ma­
yor anchura á la puente de Córdoba., que 
habian fabricado los Moros en tiempo de los 
Vireyes , y vuelto á edificar mas grandio­
samente baxo el rey nado de Hescham el Jus- -
to afines del siglo octavo. Córdoba , Grana­
da , Toledo , Valenci* , Ubeda, Coimbra, y 
otras muchas Ciudades de España , aunque 
fundadas mas antiguamente , sin embargo pue­

den 
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den. llamarse arábigas por lo mucho que de­
ben á los Moros. El erudito Padre Risco r 

tratando de la-Ciudad de: Zaragoza, dice:, que. 
IJQSJ Árabes :lao hermosearon,;c©4¡ ¡elegantes, ©di-, 
ficÍQS, según puede juzgarse aun por lo, poco 
que:.nos queda de.ellos; pues, se: ven toda­
vía los vestigios de un muy costoso camino 
spiterranéo;, poc d&ade iban los; /Relies? desde 
sur.PalaciOíá la Mezquita;; yi dtíran todavía dos 
casis de aquel, tiempo .,• nobles y grandiosas, 
la una llamada Alfaxeria, que era el Palacio 
Real, y la otra, que llamaban Azuda, por­
que: estaba sobre; el Ebro, y hoy tiene el nom­
bre: de San Juan de. los; pañetes. Hqs quedan 
rastros de ; la Arquitectura Arábiga en la puente 
de Toledo, sobre el Tajo; en lo. que. llaman 
Palacios de Galiana; en las ruinas de una anti­
gua Villa cerca: de. Yepes, cuyas casas estaban 
todas labradas con. increíble trabajo en la pie-
dea viva, y así en. otras, ¡muchas fabricas que-
no son. tan! despreciables como algunos pien­
san. (1). 

Arquitectos C I . L,a Arquitectura- de los Españoles era 
Españoles, y todavía la Romana antigua».en el mismo, esta-? 
su rqmtectu- { J Q ^ q corrupción ó depravación en que la énk-

oontrarón yvconservaronrlps Godos; pues la 
que vulgarmente se llama: Gótica, no es de' 
ellos:, ni pertenece, ár su tiempo, ni al de los 
Árabes, sino al de la España Restauradora, se­

gún 
pag, ir3..Rodrigo Ximenez Historia 
¿Arahum cap. 11. pag.. 10. cap. it. 
y 19. pag . iS . cap; tí. pag. 23. El 
Autor del Cbronlcon Lusitanut» pag. = 

417. Abu Balcero Alcodco Veitis Se­
rie» pag. 31. 34. 36. Ben Alabar 
Cronología pag. 199. Abu Abdalla 
Vestís acu pieta pag. 101. Ano'nim» • 
Nubiense Geografhi* Clima 4. Parte 
1. pag. 166. 

/ I» • Hojtyltslutreiuceion Álí.his-
totianatural pag. 3, 9 1 . 92. y 43S. 
Poní Kiagi.de España .de. la 'Edic,.-2. 
tom. r. carta I . num. 23. pag. if, 
carca 3. num. 39. ¡r 4*. pag. 150. 
!><:. carta 5. num. 6t. pag. 200. y 
en otros lugares. Sempere Hist. del 
luxo tom. í. Parte 1. cap. 6. pag.' 
Si. Risco España Sagrada tom. 3 r, 
tratado 6y. tit; Memorias nuai. 10. 
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gun consta por las reflexiones de muchos SA­
bios, y por los mismos, edificios góticos, que 
son todos posteriores al siglo onceno. De los 
Arquitectos de aquella edad nó tenemos mas 
noticias, sinq las pocas que se sacan de algu­
nas lápidas , pues nuestros historiadores no cui­
daron de nombrarlos , y si de alguno dixerón 
el nombre, fue inventado por ellos mismos 
para afianzar alguna fábula; cómo sucede., por 
exempüo , en la fundación de Calátayüd, atri­
buida desde los tiempos de Rodrigo Ximenez 
por la semejanza de los nombres al Moro Ayud, 
•6 Haiub, que fue Virey en Andalucía en el 
año de setecientos diez y siete. En San Pedro 
de Montes en el Bierzo, hay un.epitafio de 
un Arquitecto llamado Biviano; En, .la Villa 
de Lara hay memoria de Gundisalvo y, Fe­
derico, que volviendo á edificar dicha Villa 
en el año de setecientos sesenta Y dos, aun­
que no consta, si con sndirección y manos, ó 
bien con su dinero. En San Adrián , lugar de 
das montañas de León , se fundó eri el año de 
novecientos y ochenta una Iglesia dedicada al 
Salvador y á Santa Maria, en cuya memoria la­
pidaria se lee en latin Gino la hizo. En la Igle­
sia de San Isidro de León se conserva el epir-
tafio del Santo Arquitecto llamado Pedro de 
Dios, que baxo el reynado de Don Fernando 
Primero fabricó dicha Iglesia, y una Puente, 
que llamaron también de Dios por el renóñ> 
b reó apellido de su Autor. ( 1 ) 

•- : Las 
- (1) Maffei , Vetena illustráta t. edición r. tom. r. Carta 2. pag. %6. 
2. lib. i r . col. 307. 308. Murarori, Tlorez España Sagrada tom. re". 
\A.fttiqu.itates itálica mtdii c£vi t. tratado 56. cap. 4. pag. 61. Risco, 
2. Ve artibus Italicorum pag. 354. Iglesia de León titulo Iglesia de San 
-3S5. I'onz ¡ Viage de España de la Isidro pag. 144. Rodrigo Xjmencz , 

Mis-
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Fábricas de. :„;CIX.,. Las guerras de los Moros dieron oca-

C m d a d e s y . s i o n a nuestros Reyes para levantar muchas fo'r-
rortalezas. "i - i c - •• 

talezas en-propia derensa, y restaurar vanas Ciu­
dades de las destruidas ó maltratadas por los 

• enemigos. Don Alonso Segundo, apellidado el 
Casto, ha merecido en la Crónica Albeldense 
el título de fundador, de Oviedo por lo mu­
cho que la aumentó y ennobleció desde los 

•últimos años del siglo- octavo. En el siguiea-
-te;, el Rey D o n Ordoño,Primero hizo lo mis-
:mo con' otras varias Ciudades,' en particular 
con las de Tuy , Astorga, León, y Amaya, 
cercándolas con buenos muros y fortificacio-

.nes ; y Don Alonso Tercero, ademas de la fun­
dación de Burgos , de que se encargó el Conde 
Diego Rodríguez (él mismo 4 quien Rodrigo 
Ximenez dio el apellido de Porcellos ) levan­
tó en todo el reyno muchos castillos y for­
talezas , en particular la de su Corte de Ovie-., 
do , otra que se: llamaba Tutela en Asturias , y 
las de -Alba, Lima, Gordon, y Gauzon. A fi­
nes del síglo diez el Conde Raymundo hijo de 
Borrello, restauró la ciudad de Barcelona, que 
su Padre habia recobrado de Moros; y dio 
pruebas asimismo de su generosidad y mag­
nificencia 4 las de Gerona, Vique, y Urgel. 
Del siglo once, como menos distante, nos quer 
dan todavía mas memorias. Pertenecen 4 esta 
época los muros de la ciudad de Santiago, y 
del castillo, que llamaban Honesto , levanta­
dos por su Obispo. Gresconio :. la restaura­
ción d.e la Ciudad de León , por beneficio de 
Alonso Quinto , después de Jbaberla destrui­

do 
Histeria ¿Iraíum cap. a. pag. 9. tiempo de los Goda cap. i . art, JI« 
Yensc la c/leccien de Laidas del num. 1 , atti >í. muí), 



do el formidable ¡Almansor tr'lai/uhdadoa.de-
Villafraiica. de CohfleátK,R que-se debe¡ á la , 
generosidad d e ;G«ülerorno>[Pr¿mer.Q ,y Conden 
des ¡£efdafkitóla i -reqovdoion de í Paleíi£ia> fc aftri-i I 
bMdia'p©r^«d/igoíXim©néz aí¡Rey^r>pn:SAIIRF; 
c h o el{Mayor;:plát¡desZamorai•;, cuyaigloria;» 
debe *darse I Í H)ON Fernando , Primero : y la. 
d e "Parragonav hecha; por disposición; del: Con-¡ 
DÉ> ©oa'íRamcaiziBterengaer ;Teqceíroo,J aunqueh 
después de'éntradd^lí-sigloícáobeL' (ífc).;¡![ Lnp 

: ^s i^ l^ ic»- ry r^m^di f icÍp"S ; gían?:'^»1'^0 8» 
des ; se hacían deísíiíerjfa , 6 mampostería , c P f l ¡e°Sy otras 
bóvedas parcos;y ¡eolumñas j yivarias; Veces bricas. 
EÉW&IKFMOÍÉÍ mnysfiíío&v.Qra ¡traídos; de fuer: 
r*í£yjbra^iionTaSdospídeGhusscrais-mismas, cante-? 
ráso-Dorfo Jdodsa 'Segundo yáDonfRamjrQ Püi-r 
jjier^iihicidrontt'CGnstEU'irrt'eií Ja Ciudad d e ! 
Oviedo palacios JÍhaños , ;fuentes^, -tribuna)es, 
hospitalesi y fotras-muchas fábricas publicas 
coiij 4a I tía agHífiqeacáttí Cerne; coh venia ,¡ á hl a¡ Cor- > 
T¿> de^u^stros» Soberanos.ujl^nyilloñs0:.;Te*íí 
cero levantó muchof eétfiotós^pGm todo el R«.y.T 
no-", ^erpíse;.' esmeró iptíkeipalmenté eñ. hon- ' 
rar3a Ciudad de Santiago.adonde ¡por su o r ­
den, el Obispo Sisnando; mandó hacer entre, 
otras fábricas la de; un'' hospital ¡, .que llama-< 
feaií llovió déstihadócp^araitodos ios viejos/ 
y r ünfermos : de la familia-de-ia'Igtósiac En Bar-i 
celona el Conde Ramón Berenguer , el Pri­
mero d e esté- nombre , reedificó con nueva 
^TOM. XIII. V gran-
' ( ; ) Anónimo Albcldensc , Chre- y 13. pag. 97. y i o o . Balucio, Coll. 

ñfcoii pag. 4i^o.J453¿ Moii|í dé' ve'tér. tkomúnent. "Escrít. tg'a^j ji>. 
Silos,, "Cprimcori ¿ag.'jp'ó.'Ló? Áu-" pag.'; i'Vé 3 . '1247. Anónimo, Carmi-' 
tóres de la Hiitl'Composttl. lib. 'r. « t éto Ballteio ¿ Ha/e» Híspanla fi»> 
cap. '2. pag^ Í5. .'SaiiVpiro , Chroni- be'r qu.-írtus pag: Jt27.428. Véase la> 
cí?n ' pag. -45 3. .Rodrigo Xim'cne'z' Colección de Lápidas del tiempo> de Ut 
X'eittmin Hisp. ¡est.Vth. 5. cap. 19. Godos cap. 1. art. »í. nuui. 4. art. 
y*i'j. pág. 90.. y 95. üb. 6. cap. S. | ¡7. nwn. í. J 
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grandiosidad el hospital general de pobres <y-. 
peregrinos, que habia fundado mas antigua­
mente $ según su iposibil idadun Ciudadano;; 
llamado GímtardolOtrá. hospital iáemsjahíe Jimfe 
dó' en• AícpíOán sbrGoñda^DoníGiQnieizI)ideí 
Cari-ion', -en el año cíe mil (quaremli y-sietea 
otro'en CarriÓfr, k 'Condesa: viuda Doña Te^ 
resa , en mil .noventa• y tresv:. otjo.en.la Giur) 
dad^d-é' Leon-paca iperegririQs, yjíen&roaosí dé) 

. qual quiera dolencia i¿! aeli Obbpor:Doh ?Eelay.ó> 
en el año de mil ¡ocheníaLy!¡qluatré : .ylloíro 
en la misma Ciudad^, el .Obispo Don'Pedro 
en mil noventa y seis , Con la invocacion.de 
San Marcelo. El Padre ..Maestro: Risco, v escri-, 
tor- benemérito *¡te todas blasnliglesias;-,de/- Esr; 
paña , p8tQ-knwfJ£u <paraicuferd^'IU. der)Lfeon,!. 
tratando dé los Monasterios' de-está: Ciudadíi 
habla de unos palacios< magníficos, que desf-' 
pues se convinieron én. Casa : de-Religión , ; 

construidos<por ¡Assur¡.pifl©¥-PHdre.del;,icélers, 
bfe CóiídeiPerfftízulrjsj^í ba±ó ei.reynado. de; 
Dori>; F-ernando^Priójéné.^ - , < M : \ rjvr/Y :-

Fábricas de CÍVv Pero los edifieiete, en que. mas resr 
[esias. plandéció la piadosa generosidad de. los Es­

pañoles,, son iJósida losifTemplos ^yí-MfcnasteS 
riosj de íque .ptdripecfi&rmarsfe. uha.:bbtÍQrÍ3:::ser> 
parada" «oh -3ftmhaAQlpvtá,;.dkúij î í?4ÍQnJ; h t ó 

pfiiícifoles i -igiásiaís: del' siglo octávo-i-rdé; ¿que-
nós -queda memoria ; son la de SantaCruZ'jun­
to á la Villa de Cangas, obra del Rey Eafila, 

' ; . . . v 

(r> ; Albtlriem.e. citado p[a¿iqa.7 J S . pa». r/S. Yepes ^Ce^oníca de\s\n 
4*A> 41 í.- üwauian d= Salamanca.,. Beque ,tomó 6. Ei-ri.cuYu 'i'j. jjajj* 
ChroMCBH-va%. ¿«If. y 400'j. Monge; 4^,9. . j*i<CQ ? .Es\fa7?Q ¿ :¿ntdtf t«mó 
de Silos, cnado pajr. 2Ü6 y 2.00. 36. Jñsrnimcnto ?il '60'. Igle-
L-«»s Aurt»Vt.s de la Historia Campos- si a de, León titulo Monasterios pag.' 
telUna i . b . ; r. r-p. 2. pag. 15. Ro- l- f. y Vea Se la Colección de 
drigo Xinienez ctado , lib. 4. cap. Lapidas del tiempo délos Godos cap. 
S. pag. 7 j . cap. 1 3 . pag. 76. cap. 2. art. 1. §. tf. num. p. 
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hijo de Don Pelayo : k de San Salvador de 
Oviedo, levantada.por Fruela Primero, y re­
novada por Alonso .Segundo : la de San Juan 
Evangelista dp Pravk , en que se enterró su 
piadoso' fundador el Rey Silon : y la Catedral 
de Urgel, restaurada y. consagrada en el año 
de ochocientos diez y nueve. Don Alonso Se­
gundea principios deLsiglo nono, ademas de 
la Iglesia que he dicho del Salvador,-mandó 
hacer otras tres en la misma Ciudad de Ovie • 
d o , la- una dedicada á Nuestra Señora, la otra 
á San Tirso, y la tercera á San Julián, todas 
de cal y canto y buena construcción con ar­
cos y columnas de marmol. A estas añadió 
Don Ramiro.'Primeiro la de Santa Maria á dos 
millas de la Ciudad, edificio ( dice Sebastian 
de Salamanca) de tanta perfección y hermo­
sura, que no habia otro en toda España que 
se le pudiese eotejar ¡: y el mismo Rey fue 
el Autor de la primera Iglesia dedicada á 
San Marcelo en los arrabales de Eeon. Alon­
so Tercero merece nuestra memoria y agra­
decimiento por varios templos que dedicó á 
Dios; pero sobre todo por el de Santiago de 
Compostéla , que mandó levantar con. real 
magnificencia sobre las rumas de otro mas pe­
queño, que habia antes. Recogió de varias 
partes de España marmoles , columnas, pe > 
destales , relieves, y todos los mejores peda­
zos, que pudo hallar, de las antiguas fábricas 
destrozadas por los Moros ,• y con ellos adornó 
el edificio, construido de piedras quadradas 
con la mayor consistencia y suntuosidad, en 
cuya fábrica se emplearon , aunque con mu­
chas y largas interrupciones, treinta y tres años, 
desde el de;ochocientos sesenta y seis, en que 

V a Don 
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Don Alonso subió al Trono, hasta ochocien­
tos nov-enta; y- nueve.. Al ¡ mismo siglo, nono, 
en que sé edificóoéL-TemplBide: Santiago,.per* 
tenecen ;otraS' varias Iglesias, aunque no tanme:? 
inórables ¡como la que fundó ? juntó' á Saáiti-
vañezdel Reyno de .León el. joven, Grimoal-
do francés, hijo-del Conde Teobaldo:, fugitivo 
de su -Pabla : l a d e Santa -Cruz del-Bierzo.,-. que 
ahora'ves rErmitacerca .del Monasterio;dbjSARI 
Pedro -de Montes ; y la¡ de; San¡ Salvador. en 
Val de-Dios de AsturiasAindiada por el mis­
mo Don •• Alonso en - ochocientos noventa y 
tres. La mas .célebre-fundación del siglo: .deci* 
mo fue la Catedral- de¡.Leon, que- mandó.tras-^ 
ladar el Rey-Dcrn Ordoñoi Segundo ¡ácsü Real 
Pal aciodesainando ..para, su. .cohst núceipn ¡tres 
grandes estancias de'ibóveda.,\qUe. hablan ser% 
vido antiguamente (como dice;Sampiro).para 
thermás ó abanos En la :e&tancia> dnavejjlejme-
dío se colocó -ellAltar Mayor dedicado, áriues-
tra Señora y á todos las Saritas Vírgenes; - en 
una de las laterales: el del Santo. Salvador con 
todos sus* Apostóles' y.Discípulos, y en la otra 
el de San Juan Bautista;con..todos;los; Santos 
Martyres f .©onfesorés"; :ny acabada 'LAR-fabrica, 
el Rey lu dotó- con muchas haciendas,,: y ,CUH 
brió 'Sus 1 altares - con .-preciosas .alhajas de toro 
y plata. En él mismo siglo:Gennadio, Obispo 
de Astorga , renovó desde los cimientos la IglefV 
sia a nt ¡guarde San.Pedroxié-Morites¡: -si.Abad 
Franquila-¡edificó la, de; íSahrJüangde.'Gachón,-
qü s* pí es en t é va b ofe? e&'JEr rh ha i< y odas*, a u n q u a i 
to de legualde:Santist.e.van de Riba de Sil:; otro 
Abadj llamado Juan, sobre las ruinas:de,una 
Iglesia mas pequeña levantó,otra mayor y mas 
hermosa -en el.Monasterio..de;;San;Marthx,de 

'.. Cas-
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Castañeda junto ala Villa de Sanabria :-Rami­
ro^ Segundo reedificó magestuctfámentb la délos 
.Mongés'deSan Claudio de León : en tiempo 
dé Ramiro-Tercero se ¡fwndó; i eii- San 'Adria» 
ia-de San Salvador y Santa Miiría^yiállí'mis­
mo-se habia. fundado antes la : de ; lós^Santos 
Adriano y Natalia á expensas de Gisuádo y 
3Leuvin;a- marido' - y i.muge r•-: Bermudé¿ Segundo 
mafedó-Construir-.éja-' él Bierzo los Templos d e 
Saní4 .María' de.)V-alverde ,- y Sarita -María- dé 
Carracedó , y restauró el de Santiago, que ha­
bía.padecido : graves daños con la guerra de 
Almansor : y un Siervo de Dios -llamado Erué-
lá ¿quéi dicen éfa ;hermanó !d¿- San'Rosendo, ; 

dbdibó-UNA • Iglesia á'San" Miguel* junto ?á Cé-
lanova*. En el siglo once sé edificaron templos 
muy suntuosos así ;por "lo material dé &us fái 
bricas, TCOMO por las muchas rentáis y preció-
sidadesy ctín ^Ué4ós Príncipes:y>'dém'áís'fieles 
1©%: énriqueciéíbmsLáC Catedral del Bkc^ióna1, 
destruida dos veces por ló_s Mórds / fué-'CORISA-
gradá á Dios baxo los títulos de : la. Santa Cruz 
y Santá^Eulália ¥ EN él- día diez1 y ocho• de 
Noviembreljdel año dé mil cincuenta y ocho¿ 
e&k asistencia: dé* sus generosos -Fundadores^ 
el ; Conde ÍRamon Bereiigüér Primero y la Con­
desa Adalmode. El piadosísimo Rey Don Fer­
nando r Primero.; mandó derribar en León la 
Iglesia de San Juan Bautista, obra de Alon­
so Q u i n t ó p o r q u e ¡siendo! hecha .de íapia's ¿ 
no le pareció digna de recibir el cuerpo' de 
San Isidro y doctor insigne de nuestra nación, 
y habiéndola edificado de cal y canto en la 
forma eil^que todavía persevera, la dedicó al 
Santo Doctor en el dia veinte y uno de Di­
ciembre del año de mil sesenta y tres , habien-



1,58 RELIGIÓN , GOBIERNO y CULTURA 
do contribuido mucho su. Real hija Doña 
.LJrraca al ejigr^adeeimifinto de tan noble; edir 
iicio,. La Iglesia de. Santa Mearía de > Orense, V 
qqe ^servia antiguamente de Catedral , se fa> 
bricó; en el año de mil ochenta y. quáítro ; y 
la de; Santa María de ,Nax.era en vida ..de; su 
fundador el Rey Don Gareja -de 'Navarra, 
hijo d.e Don Sancho el. Mayor, • Pertenecen; áí 
mismo siglo onceno las Iglesias; de San. Sali­
vador de Qáa :, Santiago de Qjbea ,^á. Astu4 
rias , San Zoilo de Carriou , San Frutos de 
Sepulveda y otras muchas de que no tengo 
noticia tan uidividyal. ( 1 ) {.:: r : \ A 

Fábricas de GV. La Historia de .ljás Monasterios.de la" 
.onastenos. España Árabe-, comienza propuimeniei desde 

el: siglo, nono ,r porque aunque es cierto que 
se erigieron algunos aun en el siglo antece­
dente , fueron de , poca; consideración, y du­
raron muyfpe)cos.-|ñi0s pormotivo ;de las.irrnp. 
cipn¡es;dff lcfs Árabes j> y los ; documentos que) 
nos quedan da sus principios no merecen mu­
cha fé , por ser algunos muy dudosos é in­
ciertos, y otros enteramente apócrifos , como 
los que tratan,,de ¡la fundación de San Juan 
d;e,la P.eña: ;,[en :Arftgon.:í :<ie la; de,Nuestra cSes 
ñora de Obona-j, -¡en- Asturias .,• y de las-, que 

:•>.'..•'• • . .!• • " ^ ; : :S6 

*',',) ; Anónimo dé Albelda , Cbre- ña pag. 372, Flores , España S** 
«oV»»,nuni. 5*.- ¡3- El autor - grada um\. ip. Scriptur*. inédita 
déla Histor. Compostcll. lib.^i. cap. , -40. y 344. Risco. Igleita de .Leon, 

. 1. pag;.*'. " l o . ' J I . y 15. ;SainpU'o.},'. :¡ '. titulo , M¿h'áirerioL\iag.ll*:..y 126. 
Cbronkon ,n,um.. . 2 . pag. ..4Í3« num. , Tepes , \Coronica de San Setiito ,et» 
17. psrg. 140*1." Sebastian de' -Sala- • 'varios "'diplomas de los Apéndices, 
nunca Chrtaicmr num. zt. pa¿.. 44f?. 1 • Ealucio, ¿"»#.r ve{«r. «JÍÍWJSÍHÍ. E S -
4Í8 . nú ni. 74. pag. 400. Anónimo, - critura J, z. y 248. pag. 7<!r. 7S6". 
^innales Compostellani, vulgo Tumbo y 1113. Véase la España Árabe lib. 
negro pag. 319.. Monge. .de Si los , , . . 1. num. 102. Véanse en la Colección 
Chronicon num. 41. pag. £93. 11 uní. Lapidas del tiempo de los Godos 
4í,-,Eag.. *96. num. 6.8. pag. 309. . los capítulos I. y i . en los siglos 8, 
nuiu. 94.. pag. 323. num. 1,13. pag. 9. 10. y 11, 
3'i'ü. Aiti¿iúúiou Ckroñicon de Cerda- > ' • - ' • '• • 

http://Monasterios.de
file:///Coronica
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se atribuyen en Cataluña al Emperador Car­
io Magno. Los Monasterios mas insignes del 
siglo nono;, son/ los .de, San-Zacaríasen los 
Pirineos-Üe, Navarra ; San1 Pelay© .deí-Anteiil-
t-aíés , eni!Santiago;>dfc Galicia ^San .Martin'.-(fe 
Pina rio , e n ' I a misma Ciudad , San Julián dé 
Samos , :en la Diócesi de. Lugo ; San Pedro de 
Ripoll, en el Condado de Vique; San Gul-
gat ó Cucufate, en el Valles; y Nuestra Se­
ñora dé Monserr 'a teen la célebre Montaña-
de este hombre. RamiroRSegundó en. el siglo 
siguiente , fundó los Monasterios de San An­
drés y San Ghristoval sobre el rio Cea , el 
de San ..-Julián cerca de Leon, el. de San Mi­
guel .ée-mútcisnai y él (dei.Sántá María hsobr-a 
eh. 1 Dü e ro ¡, <yi > pü c fin el de Sa n. ¡Saliva*] @¿: de 
Leéniipqae-excedía;'á1 todos los. dean.iá por 1» 
amplitud de m fábrica. Sancho Primero fnan-
dó levantar en la misma Ciudad el insigne 
Monasterio -de San ps-layo ,..que fue de»pttes 
maltratado por Aiminsor y y. r e s t ando por 
Alonso Quinto. < En el misino- siglo- décimo 
se fundaron ó" restauraron, otros muchos Mo-
nast rios muy fuñó-os como el de. Sin Pe­
dro de Afianza ;, obra dd esclarecido Conde 
Fernán González > los de" Saií Pedio de dow-
s,es ," Sm "Pedro ,cte.--Gampfedonj, ¡-San-E^téva-at 
DÉRJB-jñoltfvfry S J W Benito de íBagés-y drtíy cé* 
lebre r-ENC-it^luña ; los de Peñalba., Forcellas 
é Troche , el primero hecho d; nu;vo , y Jos 
otro.s do< .re nov-ados en-tiempo de¡ Ramiro Se­
gundó; él'dé St-ntiago de Leon , fundado por; 
su. primer Abad Egilan ; el. de ;San 'Pedro de 
Castañeda •, <'rest.;rir¿¡do.por; Odoatio , Obispo 
de Astorga ; el d? S.m Sdvador de Lorenza -
na, que reconoce por su padre al Conde Oso-
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rio Gutiérrez ; el de San Martin de Albelda5 

Consagrado á:: Dios por Don Sancho Prime ró 
del Navará ;^el\de..8an.:Esíév:an' deoRivas? d:e 
Siliífrodeádovdévmuclüs; ErmitaS ^de^uei td í 
davia: quedan resida¡ÍQSr]« elhde^lós ; Santos, Mar* 
{yres.;iAdrian?y, Natalia.*, cuyos Monges «él tras'4. 
ladaróní¿después alíele- San .Salvador.encías! 
montañas de Boñal 5 los de Nuestra .Señora 
de;-Sobrada ,v San? i And res ide ,GiíiieíkQ Santa! 
Marjíaoée Garracedó y;S4ii-GQsrne.]yi Damiaiá. 
de-v GóyaKaibias /;S¿nc:Juan >Bjutfetaode:L;eoH9 
llamado después San Isidro , y otro? muchos-
que dexo < por brevedad., - fin el.siglo'.oncena 
creció rjodivia ¿ñas; el nóiticco :deMonasterios^ 
«ndtodas-iáááGindadeáj, MiUa&nyiAld'eiasyíieIdos 
Iriini0>!christíanor', fÍÉtrce sobrectodp errla Cork 
te de Eeoníj por el grande. iíxplendotyque: dfa¿ 
adquiriendo en los felices • rey nados »de Alon­
so Quinto jiBermudo Tercero , Fernando Pri^ 
mero y Alonso;Sexto, qúastró Protectores in­
signes »dei la vida; monástica; Et'Conde.'Ñuño: 
Femiandezi j . 'laopiadosaí. muger Salomona y. la-
nobllísima Dama de¡ Corte,'Doña María Ve-
lazquez , el 'Obispo Don Ñuño , el devoto 
Caballero AssurjDiaz", y el Infante Don Or-

— dono, hijo: de Bsrmudo ¡Segundo .fundaron! 
los 'Monasterios dé^San: Jüari;, .San^Váceote;,-: 
San Pedro ^Sáh Fclix:, San Román ¡y:Santa' 
María : y.aun á estos pueden añadirse otros' 
dos ,,que -fueron reedificados en la misma épo-. 
ca.; el de San Miguel por el Presbítero Félix, 
y su hermano Viarigo j y el dé San; Pedro, de 
ltís huertos por Cliris.toval y G und rodé, des-1 

cendientes de'.áus primeros fundadores.' Euer 
ra de;estos Monasterios , debemos.al Conde* 
Don Sancho i de Castilla el de San Salvador, 

' . . - . i ' ' ' de 
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de Oña; al Rey Don Gafcia Tercero de Na­
varra el de Santa María de Náxera; al Con­
de Don Gómez Díaz el de San Zoilo de Car-
non ; al. Conde Piñolo Ximenez el de San 
Juan'de Corlas ; á la Condesa Doña Teresa 
Muñoz el de San Pedro de Cvria ; á los Mon-
ges de Sahagun el de San Pedro de las Due­
ñas ; á otros muchos por fin los de San Juan, 
de Burgos, San Seba:tianfde Guipúzcoa, San 
Salvador de Chantada, San Salvador de Cor-
nslíaná,San Andrés de Espinareda, y.otros 
¡numerables, (i) 

CVÍ. Pero si la nación Española es aeree- Ignoranclade 
dora de mucho elosio , por haber sabido con- t°<kEuropa en 

, • ° . p , F , , los siglos déla servaren los siglos infelices de su mayordes- EspáñaArabs. 
caecimiento, las artes mas necesarias , y aun 
las ds,luxo , en e ,̂tado á lo menos de sufi­
ciente medianía ; mucho mas lo merece por 
su gloria literaria, en tiempo que las ciencias 
desconocidas y olvidadas , no hallaban aco­
gida en ninguna otra provincia de toda Eu­
ropa , sino es: en Inglaterra y España. Los 
•Franceses y Alemanes en el siglo octavo , no 
•solo ignoraban la Física, Matemática y Me­
dicina , pero ni aun la Aritmética conocían, 
ni la .Gramática , ni Arte alguna liberal:, co- • 
mo lo confiesa expresamente el Monge de An-

TOM. XIII. . X . ;gU.-
(i) San Eulogio , Epístola ai Espai» Sagrad* tomo 1 4 . Apéndice 

Qmlesindum pag. sitf.Sainpiro, Chre- 3-pag. 379. y sig. tomo 16. Escri-
mcon num. 24. pag. 4«S. Los Auto- tura <s. 7. 9. 17. desde la pagina 
res déla Histeria CompostelUna lib. 453. tomp 18. Escrit. I7.pag. 3 3 2 -
i . cap. 2. pag. 10. YepéS , Coronica yisig. tomó 3 3 . Apéndice 11. pag. 
de San Benito 'tomos 3. 4. s. y.S. ,4.6í. Risco , Iglesia ie £*•». titnl» 
Balucio , Cellectio veterum mona- Monasterios desde la pag. *<• Véanse 
mentoram Escrituras :4y. 46. . 50, las Obras del Monge de'Silos , Ko-

. p j . 100. 104. 108. n i . pag. 817. drigo Ximenez , Lucas de Tuj.jr 
y sig. Mitren Hispánica Liler guxr- otíroíj Véase la Colección de Lápidji 

.tus pag. 307. Dissenario de cultu B. del tiempo de los Godos cap. 2. art. 
MaríaVirginis in monte Serrato num. 1 . s. 6, num. 6. 
3 . y sig. desde la pag. 3 3 ; . Florea, 
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gulema. Aun en la Música y canto estaban 
tan atrasados , que se pasmó de tanta igno­
rancia la Ciudad de Roma , aun quando los 
Italianos no cantaban mucho mejor que los 
Franceses , ni sabían otro tono sino el que 
llamamos Gregoriano. En el año de setecien­
tos ochenta y siete , estando Cario Magno en 
Roma , se encendió un pleyto muy ridículo 
entre los Cantoresgde Francia y los de Italia 
acerca de la preminencia en la doctrina mu­
sical , insultando aquellos á estos por la con­
fianza que tenían en la protección de su Rey» 
y maltratando los segundos á los primeros co­
mo ignorantes y bárbaros , por el valor que 
les daba su propia satisfacción. El Rey por 
fin sosegó á los suyos con una razón con­
vincentísima para tales hombres , porque los 
Romanos ( les dixo ) son la fuente del canto 
eclesiástico , y los Franceses son un arroyo 
•que salió de ella , y claro está , que se pue­
de enturbiar el arroyo , mas no su fuente. Con 

¡el apoyo de tan poderoso argumento se lle­
v ó Carlos á Francia dos Italianos , que sa­
bían entonar los Salmos y Antífonas, y los co­
locó al uno en Metz , y al otro en Soissons* 
dando orden al mismo tiempo , que todos los 
Maestros de escuela de sus dominios , fuesen 
á aprender la Música en una de dichas Ciu­
dades : pero ni aun asi se logró el intento 
porque los Franceses ( según refieren sus mis­
mos historiadores ) por su pronunciación natu-
raímente áspera , jamas alcanzaron el gorgeo. 
Los Italianos entretanto , mientras honraban 
á los Franceses y Alemanes con el título de 
ignorantes y rudos, y aun con el de bestias, 
como lo atestigua el Monge de Angulema, y 

les 
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les daban maestros de canto y aun de carti­
lla y gramática ; no solo no. sabían ninguna 
ciencia , pero: ni su propia lengua latina , co-." 
mo lo he probado poco antes, con la confe­
sión expresa del Señor Denina. En los siglos 
nono y décimo fue creciendo todavía mas la 
ignorancia de toda Europa ,. de manera que 
no habia casi persona culta , fuera de los Mon­
ges , que generalmente sabían copiar los libros 
viejos , y algunos pocos escribir aun sin pau­
ta , y de propia composición. Un relox de 
agua , una cornamusa , qualquiera otra cosa 
semejante , que llegase á Francia por casuali­
dad , pasmaba á los Franceses ,' y se notaba 
como cosa rara en los malos Chronicones de 
aquellos tiempos. El Papa Silvestre Segundo, 
llamado antes Gerberto , Varón de grandes 
prendas y de mucha doctrina , fue tenido ge­
neralmente por hechicero , y por hombre de 
mala vida , porque sabia las Mathemáticas ; 
y ésta necia opinión , que se formó de. él en 
el siglo décimo , se arraigó tan jprofundamen^ 
te en los ánimos , que el historiador Sigeber-
to , Monge de Gemblurs en el Brabante, no 
se atrevió á combatirla ni aun á los princi­
pios del siglo doce. Gerberto ( dice el Histó­
rico ) , que subió á la Silla de San Pedro , 
resplandeció con mucha claridad entre los Va­
rones mas sabios de su siglo. Algunos sin em­
bargo , lo excluyen del Catálogo de los Papas, 
porque dicen que sabia, la magia negra 5 y co­
mo bruxo hizo mala muerte y > se lo llevaron 
los demonios: la quál cosa yo dexo al juicio de 
los Lectores. Sigonio , Musancio , Muratóri , 
Faure, Tiraboschi, todos Italianos, hablan de 
Europa y en particular de su Italia , en tér-

X 2 mi-
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minos que hacen compasión; y extrañan, que 
fuesen tan bárbaros sus Italianos en tiempo 
de paz y tranquilidad, y con la mejor pro­
porción para entregarse; á los estudios , des­
pués de haber tenido por Príncipes á Cario 
Magno y á Lothario , de los quales el pri­
mero procuró ( como ellos confiesan ) desper­
tarlos del letargo en que vivían, y el segun­
do les abrió escuelas de Gramática con maes­
tros extrangeros, en nueve diferentes Ciuda­
des , Turin, Ivrea , Florencia , Fermo , Pa­
vía , Cremona , Verona , Vincencia y Friuli, 
para que aprendiesen á lo menos las primeras 
letras, y entendiesen el latín de la Misa. Oíga­
se como habla Tiraboschi , el Panegirista de 
su nación , en la historia literaria de los siglos 
nono y décimo. ,, En estudios sagrados ( di-
->, ce) florecieron en Italia en el siglo nono San 
,, Paulino, Patriarca de Aquileya, aunque los 
„ historiadores de la Literatura Francesa di-
,, cen , que nació en Austrasia , provincia su-
„ jeta á los Reyes de Francia . . . . ; Teodul-
,, fo , Obispo de Orleans., aunque el Padre 
„ Mabillon sospecha que fue Español. . . ;,el 
„ célebre Claudio , Obispo de Turin , que sin 
-,, duda nació en España . . . . ; y algunos otros 
.,, menos célebres . . . . Esté fue el estado dé 
„ la Literatura Sagrada: en el siglo nono. El 
„ décimo fue todavía mucho mas infeliz, pues 
..ii no encuentro sitió:dos -solos Obispos , á 
„ quienes pueda.darse el nombre de Doctosj 
„ y aun debo confesar, que.el uno no se sa-
„ be si era Italiano , y el otro es cierto que 
„ no lo era.. "Según esta relación toda la cien­
cia «sagrada de Italia estuvo en cinco sugetos, 
un Francés , dos Españoles, y otros dos que 

no 
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no eran Italianos. „ Las bellas letras ( prosi-
,, gue ) no me dan materia de gusto , ni me 
„ presentan otra cosa, sino aspereza y barba-
„ rie. El terreno es tan inculto , que con mu-
„ cho trabajo apenas descubriré una sola es-
3 } piga , que me dé á lo menos esperanza dp 
f ) mejor cosecha en otro tiempo. Nuestros me-i 
„ jores Poetas fueron Theodulíb , Obispo de 
„ Orleans , y Paulino , Patriarca de Aquile-

ya ( vuelve con dos Extrangeros de los de¡ 
arriba , un Español y un Francés ) ; pues 

>, algunos otros que hubo , fueron todos ma­
l l o s . . . . El único- que merece el nombré 

de historiador , fue Luitprando , Diácono 
de Pavía , aunque acerca de su patria se 
disputa . . . . El nombre de Filósofo en su 

„ verdadero sentido, no hallo persona á quien 
poderlo dar; y lo mismo digo de las-Matemá-

f, ticas , cuyo nombre en Italia era enteramen-
te desconocido. No encuentro en los si-

„ glos nono y décimo un solo autor Italia-
,, no , que pueda llamarse- instruido en los 
i, estudios filosóficos ó matemáticos ; antes 
j , bien se miraban con tal horror, que el Frsn-

cés Gerberto , que tuvo aliento para cul-~ 
„ tivarlos, se mereció el renombre de hechi-' 
„ cero . . . . Por lo que toca á medicina y ju« 
„ risprudencia , no tengo la menor noticia.ni, 

de Médico digno de nombrarse , . .-. ni de 
„ Jurisconsulto de alguna fama. " Duró esta 
ignorancia'de los Europeos, hasta- muy ade­
lantado él siglo onceno , en cuyo tiempo, de­
sengañados de que el mundo no se acababa 
con el siglo décimo , como se lo habian per­
suadido -en Italia y Francia , volvieron á co­
nocer. , que. podía aprovecharles. la aplica-? 

' • - - ciou, 
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cion , mientras viviesen en este mundo, ( i ) 

Ingjatem y CVII. Los pocos hombres instruidos, que 
dos ¿nicas n ' 3 S tuvo Europa en m e d i ó de tanta barbarie, ó 
cíones"cultas" fueron Españoles o Ingleses, ó bien se forma-
y maestras de ron con el magisterio de Inglaterra ó España, 
las demás. Dexando á los habitadores de la Gran Bre­

taña el cuidado de sus propias glorias, debo 
aquí nombrar á dos ilustres Españoles Teo-
d ü l f o , y Claudio, llamados de propósito por 
Cario Magno para desbastar las dos naciones, 
italiana, y francesa; y asimismo á dos extran-
geros Gualtero , y G e r b e r t o e l primero de 
Italia , y el otro de Francia , que para salir de 
Ta barbarie, en que los habia criado su patria, 
pasaron á estudiar á nuestra Península ; sin con-
tar á otros muchos, que hicieron el mismo 
viage para su mayor instrucción, entre quie­
nes" es celebre Usuardo, Escritor muy conoci­
do del siglo nono. A Theodulfo, que estaba 
casualmente en Italia, lo llamó Cario Magno 
á su Corte, no por otro motivo , sino por­
gue era hombre docto, y de quien podia apro­
vecharse para instrucción de sí mismo, y de 
sij' Nación. Efectivamente, aunque le d i o la 
Abadía de Fleuri, y el Obispado de Orleans, 
sinembargo lo tuvo casi siempre á su¡ lado, lo 
consultaba en los negocios mas graves, y se 
valió de su doctrina y pluma etilos asuntos de 

, • " " . n i a * 

. ( i ) : Sigaberto <5e inb l a c ense , ,%e-,. l i to , líusancto jr Faure > TatuU 
fum tote orbe gcstorum Oironica al ¿hronologha tabla 27. siglo ió. pag. 
ano 9 9 5 . -pag. 1 4 1 . Monge-Egolis- .178. tabla 30.' siglo 10. pag; 190. 
iliense, Carili Ma^nivifa pag.- y%. tabla 32. siglo 9 . pág. 198. tabla 
Anónimo , ^inndes Remm Franci- 33. siglo 8. y. 10. pag. 202. taWa 
carum,latinitate donan a Reginotie 3 5 . siglo 10. pag. 210, tabla 3S. 
al año 807. pag. . 4 4 . Anónimo, siglo I I . pag. 215. tabla 37. siglo 
ginnales Francorum auctiores pagina 11 . pag. 218. Tiraboschi, Store* 
l i . Mm-atori , Reritm Italicanm della Letteraiura Italiana tomo í . 
Áirípttm toma- t. tó-Í'ai'^re&cion!']Sib..'-'j,'todod«sdeUifa8ina''-Xi'' 
sia numeración de paginas. Sigo-
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mayor importancia. El otro Español llamado 
Claudio, fue sueeesor del célebre Alcuino en 
las escuelas del Real Palacio de Cario Magno, 
y de allí pasó por orden de Ludo vico Pió al 
Obispado de Turin para que comunicase á 
los Italianos alguna parte de su mucha doc­
trina. Es ingenioso el ardid, con que procura 
el Señor Abate Tiraboschi disminuir esta, glo­
ria á la Nación Española con el contrapeso de 
la heregía de nuestro Obispo; como si el error, 
en que cayó., le,hubiera hecho incapaz de ins­
truir á los Italianos en todas las demás cosas, 
aun eclesiásticas y sagradas. Ludovico Pió (dice) 
nos envió á Italia á un Extrangero docto, como 
hombre capaz, de dat á nuestra nación la cul­
tura t\que no tenia. Hablo del .célebre- 'Claudio 
Obispo de Turin,..., que pació) en, España,, y 
vivió algún tiempo en Ta Corte de Ludovico Pió 
en calidad, como dicen, de.'Maestro de su Peal 
Palacio, de donde, el mismo Rey, porque tenia 
concepto de su habilidad en <la exposición de las 
Escrituras, divinaslo ehv¿ó::al.Obispado de Tu­
rin, para que instruyese en las ciencias sagra­
das á los.Italianos, qué lo necesitaban entonces 
por su mucha rudeza. Es cierto que asi 'lo. re­
fiere. Jmas , sueeesor: inmediato de. Theodulfo en 
M Obispado dé Qrteáns^.:\:jPer.ó'.Ludovico. Pió, 
con el regato que: • nos'hizo, en 'lugar' de darnos 

'•provecho:, nos1.pudo acarrea$ muy grave - daño, 
porque es notorio. ¿ que el Obispo Claudio escri­
bió contra el culto de las sagradas Imágenes. 
Puede perdonarse al Señor Abate Tiraboschi 
este pequeño desahogo después de la confe­
sión que ha*hecho, de la ignorancia de su Na­
ción , y magisterio de nuestro Español; El Ita­
liano -que fue á España para civilizarse, se lla­

ma-
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maba Gualtero; y aunque en su largo giro de 

-treinta años estuvo también en Francia y Ale-
•mania, poco aprehendería en estas provincias, 
donde la cultura era muy escasa. Lo mas ex­
traño es, que después de haber vuelto á su 
patria en el siglo once, como lo refiere San 
-Pedro Damián citado por el mismo Tirabos-
chi, no abrió escuelas de física, ni matemática, 
ni de otra ciencia sublime, sino escuelas baxas 
d e niños; prueba muy clara de que sus na­
cionales estaban tan atrasados, que necesitaban 
.comenzar por los primeros elementos. Mas fa­
moso se hizo el Monge francés, llamado Ger-
berto, con la instrucción que recibió en Eŝ -
paña. Su Padre Abad, sin hacerle perder tienv-
po en otros viages inútiles, como lo eran en­
tonces los de Italia, Francia, y Alemania, lo 
envió directamente ái Conde Borrello de Bar­
celona , suplicándole, que le diese un buen 
Maestro capaz de enseñarle las ciencias y bellas 
letras. El Conde l o entregó al Obispo de Vir­
que llamado Hatto, baxo cuyo magisterio hi­
zo realmente tan grandes-progresos, en parti­
cular en la Física y Matemática, que en Italia 
y Francia, donde ni el nombre de estas cien­
cias se sabia, lo tuvieron ( como dixe antes ) 

•.por"endiablado. Aunque Hugo Capeto Rey da 
Francia, y la Emperatriz Theofania lo honra­
ron mucho despuf s de su vuelta , encargán­
dole el primero la educación y enseñanza de 
su Real hijo Roberto, y tomándolo la segun­
da por su Consejero de confianza, y aun por 
compañero en los viages, sinembargo Gerber-
to, como hombre sabio, no podía sufrir la ig­
norancia de su patria, y suspiraba siempre por 
España, y por ios Sabios de nuestra Nación. 
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Eii una carta el Abad de su Monasterio, y 
otra á Bonfilio Obispo de Gerona, les pide 
Un libro de aritmética publicado por un Es­
pañol llamado Joseph. En otra á Lupito de 
Barcelona le suplica brevemente, pero con las 
mayores instancias, que le comunique una obra 
que ha trasladado , de Astrología. En otras dos 
cartas habla de los deseos , que tenia de vol­
ver á nuestra península. En confianza te diré 
(dice en la una al Abad Nithardo ) que ya 
qúanto antes quiero salir de aquí, ó para re­
tirarme en el Palacio Imperial, o para volver­
me á España, que de tanto tiempo he dexado. 
La Italia (dice en la otra) donde ahora vivo, 
está llena de guerras y tiranos. No hallo otro re­
medio para mí sino el de la filosofía, y para este ~ 
es menester que vuelva á lo que dexé_,y tome el 
camino para España, según me aconseja mi 
amigo el Abad Guarin. Allí me consolaré con las 
cartas de mi Señora la Emperatriz Theofania, 
que merece todo amor y respeto. Allá no llega­
rán las inquietudes, con que revuelven la Ita­
lia los Franceses. Con todos estos deseos parece 
sinembargo, que no pudo llegar á los Pirineos 
por las ocupaciones, que le daban los Sobe­
ranos. Por orden del Rey Roberto hijo de Hu­
go tomó el Obispado de Reims; y habiéndolo 
perdido, porque vivía su Antecesor Arnulfo, 
obtuvo del Emperador la silla, de Ravena, y 
de esta por fin pasó á la de Roma, donde vi­
vió quatro años cumplidos hasta el de mil y 
tres. ( 1 ) 

TOM. xiii. Y Con 
(1) Los Autores del Fragmentum 1419. 1420. 1422. Loiigücval s His-

Hiitoriit Francica pag. '336. y 345'. taire del' Eglise Gaüicane tomo 4. 
Anónimo Maurinos , GalU CbristU- ' pag. sjS.Mabillon, Vetera Ji.nM.tc-
Hii tom» S. titulo Theedulfits col. ta tomo [. pag. 37*. Anónimo , 

C/í'ra-

http://Ji.nM.tc-
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Literatura de CVHL Con razón en aquellos tiempos hi­

los Árabes de f e ] ¡ c e s v o l v i a n los ojos y los pasos á nuestra 
E s c u e L i s , Acá- Península los que tenían bastante luz natural 
demias y Bi- para descubrir entre las tinieblas de su patria 
bliotecas, j 0 q u e podian alcanzar fuera de ella; pues la 

única nación culta entre todas las del conti­
nente de Europa era sin duda la Española, por 
el conato con que se aplicaban á los estudios 
así los Moros, como los Christianos. Por lo 
que toca á lá literatura de nuestros Árabes ni 
debemos apocarla tanto, como han hecho Alón, 
so Chscón, y Tiraboschi, que contra la evi-

, dencü de innumerables documentos ningún 
género de letras reconocen en ellos; ni seguir 
el exemplo contrario dé otros muchos moder­
nos , como Robertsün , y Don Juan Andrés, 
que subiéndola de preció mas de lo que de­
ben , hacen agravio á nuestros Christianos de 
España , representándolos como discípulos de 
los Moros en todi especie de ciencias y bellas 
letras. Es cierto, que los Árabes antes de la 
conquista de España ya eran cultos por el lar­
go trato, que habían tenido con las naciones 
orientales : manejaron entonces , y traduxeron 
los libros dé los Griegos; sé aplicaron á la poe­
sía; abrieron escuelas <k gramática y retórica; 
perfeccionaron £11 lérag-uagé; se formaron filó­
sofos sobre las obras de Aristóteles, Médicos 
sobre las de Galeno , y Geógrafos sobre las de 
Tolomeo. Pero los que pasaron á España para 
su conquista , no eran literatos, sino guerreros; 
no salían directamente de Damasco , ni de 

otras 
Cbmtiicm auctoris incerti pag. 353. ¡¡¡uartus pag. 4o t . Tiraboschi cita-
Gerbtrto , Epistilo Caria 17. 24. ¿b , tomo 6. lib. 3. cap. 2. num. 
J 5 . 45. 73- 9t. pag. jeu y sig. 10, pag. Si . lib. 4. cap. i. mini. 
Balucio , Matea Hispánica Libtr I I . pag. 19S. 
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otras Ciudades dé Asia, donde florecían los 
estudios; sino de Biledulgerid y Berbería, don­
de solo resonaba entonces *el estruendo de las 
armas. Obsérvese en prueba de esto, que de 
la doctrina de nuestros Árabes del siglo octa­
vo no quedan quasi memorias, y. del siglo 
nono muy pocas. Empezó su explendor lite­
rario en el siglo décimo ¿ creció en el onceno, 
y duodécimo; y llegó á su mayor altura en el 
decimotercero : que es prueba de que en Espa­
ña se formaron y perfeccionaron nuestros Mo­
ros , parte con la correspondencia que tuvie­
ron en los^años- de tranquilidad con los Ára­
bes de Asja., y parte con el trato y exemplp 
de los Españoles , que aplicándose , ora mas , 
ora menos á los estudios según los tiempos y 
circunstancias, conservaron la antigua cultura 
en el estado de mediocridad, en que habh per­
manecido baxo el reynado de los G-odos. Los 
primeros Reyes de Córdoba generalmente fue­
ron cultos, y amantes de las letras; pero no 
comenzaron á protegerlas con ardor, hasta que 
subió. al Trono Al-Hakem Segundo después 
de la mitad del siglo décimo. Esta época, que 
es la de la mayor barbarie de Italia, Francia 
y Germania , lo es puntualmente de Ls escue­
las , academias, y bibliotecas de los Árabes Es­
pañoles. Al-Hakem,, hijo de Abdelrahman Le-
dinalla, fundó en Córdoba una. Academia , 
que comenzó desde luego á ser famosa'] abrió 
escuelas públicas en varias Ciudades , llamó 
á la Corte y á su reyno los Varones mas in­
signes en doctrina; los premiaba y honraba 
como hombres los mas beneméritos de la na­
ción > los empleaba en escribir ora los Anales 
de la España, ora la Historia natural, ora la 

Y 2 li-
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literaria ; tenia encargado á todos los Gober­
nadores y Alcaldes^ que le remitiesen quantos 
documentos y noticia1; podían hallar acerca de 
antigüedades así públicas, como particulares; 
recogía libros de todas partes á qualquiera pre­
cio , no habia Código raro, ó excelente, que 
él no comprase, ó hiciese copiar j formó en su 
Real Palacio una Biblioteca tan copiosa, que 
llegaron sus tomos, según dicen, al número 
de seiscientos mil , y el solo Catálogo de ellos 
llenaba quarentá y quatro volúmenes. El Re­
gente Almansor, que le sucedió en el gobier­
no , y después de él otros Reyes del siglo 
onceno , continuaron en proteger la literatu­
ra ; aumentaron por todo el Reyno el núme­
ro délas escuelas, y la renta de los maestros; 
y con su exemplo y favor dieron mucho real­
ce á las ciencias y bellas letras: de suerte que 
á fines de dicho siglo , en varias Ciudades, 
particularmente en Capitales de Provincia, ha­
bia Universidades de estudio general, y Co­
legios de facultades particulares, como de me­
dicina , jurisprudencia y theología mahqmeta-
na ; y las Bibliotecas públicas llegaban á se­
tenta , y en ellas, ademas délas obras extran-
geras, las habia de ciento y cincuenta Auto­
res Cordobeses, setenta y uno Murcianos, cin­
cuenta y tres Malagueños, cincuenta y dos de 
Almería , veinte y cinco de Lusitania , y otros 
muchos de Sevilla , Granada y Valencia, co­
mo consta por la obra qiíe publicó de pro-' 
pósito sobre este asunto, Abu B<¡kero Maho-
mad en el año de mil ciento veinte y seis. 
Era tal el concepto que se tenia entonces de 
la literatura de nuestros Árabes , que desean­
do la Corte de Egipto , en el año de mil 

qua-
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quarentá y tres , ó quarentá y quatro , que 

' se ordenase la Real Biblioteca del Cairo , y 
se formasen buenos índices , pues lo merecía 
una Biblioteca tan grande-y exquisita como 
lo era aquella , que en solos Códigos de fi­
losofía y matemática tenia hasta seis mil y 
quinientos , y conservaba dos globos muy pre­
ciosos , el uno de cobre , pero antiquísimo , 
y hechura de Tolomeo , y el otro mas mo­
derno , pero de plata , y del valor de tres 
mil doblones; dio esta comisión á dos sabios 
Españoles Ben Kalepho y Abu Abdalla Al-
codai. (1) 

CIX. Aunque llegó á tan alto grado la Literatura de 
aplicación de los Árabes á los estudios- , n o los Españoles, 
por''esto merecen la gloria que les dan algu- academias 
nos, con expresiones sobrado generales, llaman- Bibliotecas, 
dolos maestros de nuestra Nación en todo gé­
nero de cultura literaria; pues ellos se forma­
ron dentro" de España , y quarido yá n o eran 
Ara-bes, sino - enteramente Españoles , no so ló 
por su propio nacimiento, sino también por el 
de sus padres y bisavuelos ; y nuestra Penín­
sula al Contrario quando ellos la conquistaron, 
(según queda evidenciado en la historia de la 
España Goda ) no so lo era la porción mas 
culta de toda Europa , sino la única Provin­
cia que conservaba todavía la cultura Roma­
na ; la única que sabia las tres lenguas doc- v 

tas , 

(1) Ábu.Bakero Vestís Sérica pag. xione alia Storia di Cario Quinto tom. 
37. Ben Alabar Chronológia pag. 202. 1 . pag. 322. y sig. tom. 2. pag. 302. 
Alhoinaido Sufplementum pag. 'aSjr. Andrés dell'origine d' omni litteratu-' 
203. Casiri, B'blioteca\Aralneo Hispa- n» tom. 1. cap. í í p . 10. J I . desde 
tía tom. 1. Cod. 713. pag. 20S. Cod. la pag. Ilfi. Risco España Sagrada. 
770. pag. 230. Cocí. 882. pag. 209. tom. 31 . trat. 67, tit. Memorial 
Cod. 9S0. pag. 417. toin. 2. Cod. particulares nuin. II . pag. 113. 114. 
1667. pag. 71 . Kobercson Introdu- -
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tas , hebrea , griega y latina ; la única que 
podría gloriarse de hombres verdaderamente 
sabios ; la única,que tenia Seminarios, Acade­
mias y Bibliotecas. \Si quisiese moverse qües-
tion acerca del primer influxo literario , ó dé 
los Árabes sobre los Españoles , ó -de estos 
segundos sobre los primeros; debiera riguro­
samente concederse la gloria 4 los naturales 
de España , porque nuestra Nación por sí 
misma era ya culta y letrada ; y los Árabes 
que la conquistaron no lo eran , ni dieron 
prueba de literatura hasta después de dos si­
glos , quando podían haberse despertado de 
su inacción por el impulso y ex.emplo de los 
nacionales , y aun por el influxo y propor* 
cion del mismo clima y terreno; cuyas cau­
sas son muy verosímiles , no solo por la épo­
ca que dixe de la cultura de nuestros Ara~ 
bes tan posterior á la nuestra ; sino también 
iporque teniendo ellos al mismo tiempo /tan­
tos Estados, en África, y aun en algunas Is-
;las de Europa , en ninguna parte tuvieron tan 
grande numero de letrados y tan famosos , 
como en los dominios de España. Aun con 
las bárbaras y sangrientas irrupciones de los 
.Mahometanos , no ,-se cerraron del todo nues­
tras escuelas y colegios, no se .desampararon 
los estudios , nó se abandonó el cuidado de 
recoger libros y formar Bibliotecas , no se 
dio lugar 4,1a superstición y barbarie de los 
demás Europeos , no tuvimos Reyes necios 
ni tiranos , no obedecimos 4 legislaciones sin 
orden ó'sin rázon , no perdió la Nación el 
concepto de su antigua sabiduría. No sabían 
los Italianos medir un verso , ni hablar bien 
en la lengua de sus padres , quando resona­

ban 
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ban las prosas y las poesías de nuestros Eulo­
gios y Alvaros. Mil supersticiones y hechizos 
teiva encantada la Francia , quando dispuso 
nuestro Rey Don Ramiro , que la habilidad 
de los Magos y encantadores tuviese por pre­
mio las llamas de una hoguera. Tinieblas den­
sísimas de ignorancia tenían cubierto todo el 
Continente de Europa quando nuestras C a ­
tedrales y Monasterios renovaban, los-archi­
vos y librerías quemadas por los Moros ; nues­
tros Obispos y Abades mantenían Seminarios 
de instrucción para Clérigos y niños ; nues­
tros Eclesiásticos y Doctores ejercitaban la 
pluma en tratados científicos y eruditos; nues.-
tros Soberanos daban Leyes prudentísimas, y 
procuraban gloriosamente no solo la enseñan­
za de los pueblos , pero aun la. de sus pro-r 
pios hijos, (x) 
. CX., Acostumbrados los Españoles desde 
tiempos antiguos al estudio de las lenguas api' 
doctas, se aplicaron, .tambien'.á la arábiga des- t u d 

pues de la irrupción de Jos Moros, por de- § u a 

seo de adquirir nuevas luces con la lectura 
de los libros mahometanos publicados en Asia. 
Nuestro Doctor y; Mártir San Eulogio en su 
libro intitulado Memorial dedos Santos , nom­
bra tres. Mártires Cordobeses muy hábiles en 
dicha lengua , el primero Monge llamado Isaac, 
que dio la vida por Jesu-Christo en el año 
de ochocientos cincuenta y uno , y los otros 
dos , que; fueron martirizados en el año si-

: T ; : . • guien-
(1) Anónimo Albelde-nse Chron. 

n. yo. p. 4 .3 . n. 67. p. 45 7, Rodrigo 
Ximenez Rerumin Hisp.gest. 1. 6. c. 
fi. p. 9 - . y en otras parces. Ycp.cs 
Coránica de Sin Benita t. 4 . Hícrit. 
28. pag. 4 4 ; , Flortz España Sagra­

da toin. 14. Apend. 3. p. 382. Ear 
lucio Collectio &c. Escrit. 26. 3?. 
50. 95. 1 1 : . Í33 . 134. i í - , 173-. 
313. desde la pag. 788. Véase la Es­
paña Goda lib. 3. desde el num. 1 S 4 . 
ha^ta todo el nuui. i¿9. 

http://Ycp.cs
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' guíente, Jóvenes seglares de familias nobles," 

el uño llamado Emila , y el otro Jeremías. 
El Abad Sansón y Juan Hispalense , Escrito­
res del siglo nono , de quienes trataré más 
abaxo , fueron también muy doctos en la mis­
ma lengua ; pues del primero se valían los 
Reyes de Córdoba para traducir del arábigo 
al latín , las cartas que dirigían al Rey de 
Francia ; y. el segundo comentó las sagradas 
escrituras en el lenguage de los Mahometanos, 
para que aun estos pudiesen entenderlas , y 
aprovecharse de la palabra de Dios. ( 1 ) 

Gramáticos CXI. También nuestros Árabes estudia-
raba;, ban mucho su lengua, y-la hablaban con mas 

perfección y cultura que los de otras nacio­
nes j de suerte que Don Miguel Casiri se va­
le i veces de este indicio para averiguar la 
patria de algún autor , como lo hace con 
Abulabbas Abilhasseno , que compuso una 
Biblioteca universal de Literatos en diez vo­
lúmenes-, pues tdice , que aunque no se sabe 
su patria ni edad y puede conjeturarse que era 
Español, por la exactitud y propiedad de su 
lenguage. Entre los muchos gramáticos del 
tiempo de la España Á r a b e s e señaló á fi­
nes del siglo nono y principios del décimo 
Abdelvahab Abu-Váheb , Toledano muy no­
ble , que á pesar de sus muchas ocupaciones 
y empleos ( pues sirvió á quatro Reyes de 
Córdoba en carlidad de Gobernador de va­
rias Plazas , y Ministro de Hacienda ) solía 
convocar á su casa á los mejores gramáticos 
para conferenciar con ellos > y por la pure­

za 

(I) San Eulogio ifemeri.ile Sane- tojo, i r . Vida ¿el ¡Abad $&mm S. I» 
terum lib. j , c , 1 . p. 35.. Florea cit, pag. J»i . 
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za 'y elegancia de su lenguage , mereció lu­
gar y'elogio en la Biblioteca de Abu Bake-
10 Alzebeido. Florecieron después de él en 
el; siglo 'décimo quatro gramáticos insignes : 
el. Cordobés Isaía Ben Fraigon , muy versa­
do, no solo en su lengua , pero en todo gé­
nero de estudios, como lo demuestra su in­
genioso Diccionario Enciclopédico, en que con 
lineas y figuras materiales facilita el estudio de 
las ciencias : el Español Kemaledin Abu Iahia, 
que ;escribió ;.qu,atro.tornos de Comentos so­
bre una célebre gramática mas antigua : el cuU 
tísimo Cordobés , que he nombrado poco anr 
tes Abu Bakero Alzebeido , hijo de Alhassan, 
muy benemérito de su . nación por su Biblio­
teca, histórica de. gramáticos insignes , y mu­
cho mas por haber aumentado y mejorado , 
por orden de Alhakem Segundo , el Diccio­
nario de los Árabes : y el laboriosísimo Espa­
ñol >:llama¿lo;Abulhassan Ali Ben Ismail, mas 
Conocido con el nombre de Ben-Seyra , autor 
dj/upi.^ffC^bul.a^ip-'-erulj.tí^im^dividido en 
"Veinte, y- quatro tomos., ' P U K §.lt jsigl.o¡ f onceno 
se señaló en cultura de lenguage el Granadi­
n o Abu Isaac Abdelsalan Alathar , que es­
cribió de gramática , y murió en el Cairo en 
e l .año de quatrocientos veinte y seis de la 
Egira-, que cor responde ral de rnil;. treinta y 
cinco de la Era christiana. ( 1 ) ; , 
. CXII. Entre nuestros. Mahometanosque Oradores y 
consiguieron fama por su buen estilo y eloqü;en7 J^J^"" 
cia, ;se señaló ante todos el Rey Mahomad * 
. TOM. xiiii. . •. Z .. . ; ^ Abu r 

'-• , í-.'.-i ?•.[.> rr.í-': '.; ;.;;;^-;. i •.>';;•; 
, (J) . Ábu Bakéro Álcddeo'Tjfjrif ' fi¡. t. Coi!, i iJ. pag, Coü.:sig. 
Seriii pág. 4 7 . j*'48,'Casttj Biblistt- y . 7 » . pag. t í a . 167. Cod. 54.5. 
ca Í4rflhic6-Hiiliiia toro. I .* Cod. í. p. 3So. tom. a. Cod. I S 7 4 . . P . I>.1, 
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Abu Abdulla, que nació en Córdoba de.Pa­
dres Cordobeses, y reynó después de la mi­
tad del siglo nono. Le imitaron sus quatro hi­
jos , naturales de la misma Ciudad, Moslema 
Abu-Said, Hescham Abalualid, Alasbago Abui-
cassem, y Abdelrahman Abulmotrefo, el pri­
mero Gobernador de Medina-Sidonia, el se­
gundo Príncipe de Jaeh, y el tercero y quarto 
pretendientes entrambos de la Corona, y muer­
tos desgraciadamente por su misma ambición. 
Siguió la misma carrera de la Oratoria en el; 
siglo décimo Ahmad Alhamdani, apellidado 
Ben Alchomor, hijo de Padres Persianos, pero 
nacido en Granada, Caballero muy estimado 
en la Corte de Córdoba no menos por su ele­
gancia y facundia, que por la nobleza de su 
familia. En el siglo undécimo dieron pruebas 
asimismo de singular eloqüencia varios Maho­
metanos Españoles : en particular el Rey Abu 
Amru Obed, y su hijo Mohamad Ajlmotamed 
Alalia , que subió al Trono después del Padre: 
él Cordobés Abulhassen hijo de Alnámat, Au­
tor de una obra de Retórica intitulada el libró 
de las Pandectas : Abu Mohamad Abdalla, na­
tural de Badajoz, que compuso dos libros so­
bre el estilo y forma de escribir, y murió en el 
año de mil y treinta : Abu Abdallá Düluaz-
ratin Abilchasal, erudito y noble Español, 
Secretario del primer Rey de los Almoravi-i 
des : Abulualid Albagi, Juez de Zaragoza, de 
quien nos queda una carta , dirigida en nom­
bre de su Rey Ahmad Almoctadero á un Mon­
ge Francés, que*habia escrito al mismo Prin­
cipe dándole el parabién de sus victorias, y 
exhortandoloá la Religión Christiana: y por fin 
dos Judiosque nombra Don Nicolás Antonio, 

Isaac, 
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Isaac, y Je.hu da > el primero natural de Córdo­
b a , y e,l segundo de Barcelona. ( 1 ) 

CXIII. Por lo que teca á los Españoles Oradores y 
Christianosmerecieron mucho elogio por su Epistologra&i 
eloqüencia nuestro Rey Theüdimero del siglo C* 1™' 1* 1 1 0 8 , 

octavo , y Sisharido Obispo de Compostela 
el fundador de la , Iglesia de Santiago en el 
siglo siguiente. "Del primero dice Isidoro de 
Beja, que fue .Principé amanta de las F,scrit.w 
ras, y admirable por su facundia : y del segun­
d o se lee en una memoria- de los principios 
del siglo doce, que era Eclesiástico lleno de 
sabiduría , é ilustre,.por' su-elocuencia. A estos 
pudiera añadir otros muchos, que escribieron 
con buen estilo y mediana; latinidad , en tiem­
po que estas prendas eran muy raras en Eu­
ropa : pero dexandolos para otras clases y m e ­
jor Ocasión , nombraré aquí solamente algunos 
epistolografos, ó escritores de cartas, de quie-
jies n o pos quedan otras obras de mayor con­
sideración. Tales son Egilan Obispo de Gra­
nada , un Presbítero suyo llamado Juan, Saulo 
Obispo de Córdoba, y . Osmundo que l o era 
de Astprga. Los dos primeros que vivían á 
fines del siglo octavo , escribieron algunas car­
tas al Papa Adriano Primero, consultándolo 
sobre varios artículos de dogma y disciplina, y 
acerca del modo de proceder contra los im­
píos y hereges, que despreciaban las amones­
taciones eclesiásticas. De una respuesta del 
Papa á los dos juntos se colige, que entram­
bos se ordenaron en Francia con autoridad 
pontificia, lo qual sucedería en atención á que 

Z 2 Gra-
( 1 ) Ábu Balrero citado , pagina ; ) ; . pag. 1 5 8 . Nicolás Antonio, 

34- 3 ° . y 4 ¿ - Cashi citado , tomo Biblioteca vetas tomo 2 . lib. 7 . cap. 
I. Cod. 1 2 1 . y 212 , ,pag. 5 3 . Cod. 1 , nnm. 6. pag. z . 

http://Je.hu
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Granada estaba entonces sujeta á los Mahome­
tanos. Algunos de nuestros historiadores, co­
mo observó el Padre Florez , han confundido 
á Egilan Obispo de Granada con Gigilan , que 
ló era de Toledo. DeSaulo, que regentaba la 
Iglesia de Córdoba en el siglo nono, tenemos 
dos cartas', tina dirigida 4 un Obispo , cuyo 
nombre no sabemos, y otra al insigne Pablo 
Alvaro. En la primera se queja de las calami­
dades de su Provincia, por las quales, dice ¿ 
que habia tenido un Concilio en que él mis­
mo, sobre un puntó particular habia mudado 

•de parecer para no separarse del dictamen 
de los otros : y en la segunda trata de la ju? 
Tisdiceion episcopal de absolver de los peca­
dos , pero en términos, de que Alvaro se ofenr 
dio vivamente, porque juzgaba, que por sus 
circunstancias podía recibir de otros la abso^ 

- luc io n sin depender de su Prelado. Del Obispo 
Osmundo de Astorga , que pertenece al siglo 
"undécimo >. no nos queda sino "una carta, qué 
publicó Mabillon, dirigida por los años de mil 
cincuenta y nueve con poca diferencia, á Ida 
Condesa de Bolonia de Francia; que le había 
pedido por 'devoción; algunos cabellos, dé la 
Virgen dé-los qué sé Veneraban en 1* Iglesia 
de Astórga. ( i ) •' . : " 

Historias a pó- * 'CXIV. ' E l estudio de la Historia y Chro-
crifas. nológíá es'tuvo en' grande- aprecio en la Espa-f 

na Árabe 'f así entre los Christiános, como én-
-r\, , •;•.'•.•.< .. ..: . .': •- .-. \ ..: ; - : • : ; " • : . : : y, tre 

(i), Isidoro de Beja , Chronlctn tomo r. pag. iS>, Tepes, Cerom'ca 
ñimi. .38. pag. jbt . 'Adriano Papa, de San Btmt» toirio 4. Escritura i 2 a 

Epístola. Carta r. y 2. pag. 528. y pag. 436. Florcz , España Sagrada 
tig, kUitOyfJitrBpistolarum Car- tomo j . tratado .5-. cap. ;. numero 
ta 10. rr. t i . I'J; desde la pagina jr . y 52-. j*ag. -34'!». Esttfva'c Balu-
í'i'e'i Osmmndo , Epístola ad Idaiñ ció , Marca Hispánica\-libet quartui 
en Mabillon, Vtterum Anattcfórtnn al año 1047. pag.-44a.- : • •' 
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tre los Moros, porque unos y otros conocían 
quan grande bien acarrean, las historias ¡,- no so^ 
16 én gloria de nuestros antepasados , pero aun 
en deleyte y provecho nuestro, porque eñ 
ellas tenemos la satisfacción de ver los hechos 
y vidas de'las-personas, que aunque lejanas 
por tiempo, nos son vecinas por patria, ó lina-
ge, ú otro respeto; y aprendemos juntamente 
el modo de gobernarnos, y gobernar á otros, y* 
aprovechar en la política, en las costumbres, 
y en las artes y ciencias. Es lástima, que en­
tre las verdaderas historias que tenemos, se 
ha dado lugar por mucho tiempo á otras fa­
bulosas y apócrifas, que han tenido la verdad 
por largos años ó escondida, ó desfigurada. Así, 
de un Velasco Presbítero Sevillano, que nom­
bra Don Rodrigo Caro como á Compilador de 
nuestros Concilios, no se halla memoria en 
ningún Autor fidedigno: é% Compendio histórico 
de-las-cosas 'de'Espdñ'a, que se atribuye al Obis­
po Servando, de quien se dice también sin 
fundamento, que fue Confesor del Rey Don 
Rodrigó, y vivió veinte y quatro años des­
pués de- la hatalla'ideL Guadálete > eshobra siií 
duda mas moderna : los Comentarios de antigüe­
dades españolas > que' Vossio, Mariana,, y otros : 

dicen haber compuesto un Diácono Toledano, 
nacido en Grecia, y.llamado Julián Lucas > no 
tienen otra fianza ni autoridad, sino la de Fio-
rían Docaimpo:> que pudo- déxarse .engañara dé 
alguno, que los inventó : el Historiador Tole­
dano llamado Gudila es Autor apócrifo , de los 
forxados por el falso Julián, ¿igualmente lo 
es el Lusitano Laidemlindo de Ortega, pues en 
la obra que dicen haber escrito De antigüedad 
dadés portuguesas' 
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bulas. Be ros i anas, que son de fecha muchojmas 
moderna.. Hasta, aquí; los apócrifos del siglo oc­
tava. Lo. son•. - también¿otros varios, que sue­
len colocarse en el nono .:- como un tal Gotui-
Ua natural de Hibernia, á quien hacen Autor 
de una Historia Sobre antigüedades de España: 
Heleca Obispo, de Zaragoza, cuyos fragmentos 
son de itavenciphfrde.. Máximo : Gumesindo 
Obispo, de Toledo, á quien atribuyen la con­
tinuación de la historia de San Gregorio de 
Turs .'Leandro Abad Agaliense, que dicen ha­
ber escrito la vida de San Benito : y un Sebas­
tián de Salamanca-, Escritor ( según dicen ) de 
la historia de. Ramiro Segundo;! .Qt-ros dos sue-f 
leh añadirse", como Autores.deL siglo décimo, 
pero igualmente fabulosos, El primero es Luit-

Í?rando , Subdiácano Toledano, cuya Crónica 
lena de hechos falsos y personages fantásticos, 

ha corrido muchos tfempo Con sobrado aplau­
so.: y el seguaado es Bauberto Monge Sevilla­
n o , en cuyo nombce ha».publicado Escritores 
modernos una Crónica'dividida en dos par­
tes , que comienza desde la creación del mun­
do , y. acaba en.el año. de .novecientos diez y 
nueve, ( i ) ,'* •'•/, • ¡.:-.-

HIsroviadores • CXV. Nuestros verdaderos historiadores 
Christianos. d d s í g j o 0 C t a v O } S Q n s q 1 o s d o s . Cigilan Obis-

po de Toledo, varón docto y piadoso, de quien 
nos queda una vida, que escribió de San llde-! 
fonso, fundada sobre el testimonio de dos an-

• . da­
to Caro , antigüedades de Se- 400, Luitprando «1 apocüifo , Ope-

villa lib. 2. cap. I r. fbl. >r. Nico- ra qua extant, Hieronimi de la Migue­
las Antonio, Biblioteca Hispana ve- ra et Laurentii Ramírez de Prado , 
tus lib. 6. cap. i ; pag. jzi. 322. Ñotis. illu'iirata desde la pag. 257. 
J23. cap. 4 . pag. 332. y aj j i .cap. Mariana , Historia general de Espa-
*3- Pag- 3.71. 7 sig. cap. 15. y sig. ña tom. 1. lib, 7 . cap. J. pag. 317. 
áesd'clá'pag. c a p . . 1 p a g i n a '• 
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cíanos, que alcanzaron al Santo : é Isidoro 
Obispo de Beja, Autor no solo de la Crónica 
de España, que lleva la fecha del año de sete­
cientos cincuenta y quatro, sino también- d« 
otras obras históricas y ebroñólogícasqué ; él 
mismo cita y han perecido. Los más célebres 
del siglo nono son tres, Pablo Diácono, Sebas­
tian de Salamanca, y un Cronista Anónimo. 
Pablo Diácono de Mérida, que no debe.con­
fundirse con otro Pablo Diácono de :Napoles 
del siglo séptimo,.ni con otro mas celebré del 
siglo octavo, llamado Pablo, Diácono de Fó'rli; 
escribió las" vidas de los Padres Emeritenses ^ 
acabando en la del Obispo Renovato, qué mu­
rió cerca-de lósanos de seiscientos treinta y cin­
co. Por esté sólo motivo lp colocánálgunos sa­
biosei í él siglo séptimo ¿' pero s in bastante fun -
daméntó, como observó Don Nicolás Anto­
nio ; porque el autor por su mismo modo de 
hablar indica ser mas moderno, y como no es­
cribió las Vidas-de todos-'los ¡Obispos,' sino d e 
los mas íinsignes, pudo dcxár de hablar d é los 
succesores de Rénóvato , por'ño haberlos'-'juz­
gado de igual mérito ó virtud. Sebastian, Obis­
po dé Salamanca, escribió la' Crónica de nues­
tros Reyes ¿desde los tiempos-de Recesa in* 
d o hasta los dé Alonso Terceto, cuyo nom* 
bré suele llevar én él tituló /porque la escrfc 
b i ó por sú «orden. Es precisó tener presente^ 
que la obra actualmente se halla viciada c o n 
algunas añadiduras de Pelayo de Oviedo , in­
dignas dé ¡la Veracidad con - qué salió' de; las 
manos-del primer autor. £1*Anónimo', que 
he nombrado'en tercer lugar-, 'compuso una 
Crónica dé nuestros Reyes G o d o s / y de los 

de 
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de Asturias y León , hasta el año de ocho-, 
cientos ochenta y quatro , que era el décimor 
octavo del reynado de Alonso Tercero; his­
toria muy apre'ciable por haberla escrito el 
autor con, mucha sinceridad , y haberla .llegan 
do genuhia ¡hasta nuestros; diasí Vigila que 1$ 
cont inuó ¿ pertenece al siglo d é c i m o : , á cuyo» 
t iempo deben también reducirse Raymundo, 
Obispo de Granada , Raguel., : Presbítero de 
Córdoba ;y Juan, Diácono de León..El Mon­
ge de Albelda * llamado: Vigila ,• prosiguió la 
Crónica arriba dicha;, "que ¿tinos llaman Al," 
b e l d e n s e , y otros Emilianense, añadiendo 4 
la serie de, los Reyes de León.la de los de 
Pamplona :y acabó de. escribir .en §1 año de; 
novecientos: s.etelatj <y 5,e¿s.oRaymundo * Obis­
p o d e : Granada •,.aunque.-iibxh>yv .ráagBi+ajObjTí 
suya > merece ser nombrado en. este lugar poc 
su mucha afición á la historia ¿.pues el ver­
dadero Luitprando:,...Diácono de • Pavía. ;,;au­
tor dé; una rihistoria. [ de. sus : tiempb.s disidida; 
§«. seis -libros,- ;dice-,,que - k-j escribió: ;para ; sa-f 
tiSiíacerlá los?;ruegos.de- : dicho; Obispo,; Del-
Presbítero Rágüel, no nos queda sino-la vi­
da de San Pelayo Mártir , escrita , según, pa« 
rgce poco después de la muerte del .§anto¿ 
q u e l a sufrióupQr la; Eé* en, el iaño,¡ de •nove­
cientos; veinte y cinco. ÍDel Diácono Juan»' 
tenemos asj.mismo . otra yíida,;, que - es la de 
San Froylan , Obispo.de León , con ;Fecha 
del año .de novecientos y veinte , quince años 
después';de> la muerte del. Santo,PceJadoj [A 
estos. qMtfO: -Jilstoricos. del siglo, .décimo., : se 
siguió en el, onceno el Obispo-de,-Astoíg.a.Samt 
pi ro , á quien pueden añadirse otros. do'S,mé> 

; • ' nos 
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nos célebres , Ferriolo y Grímaldo. Sampiro 
de Astorga, no murió hasta muy adelantado 
el siglo onceno , aunque en su Groñica, he­
cha en continuación de la de Sebastian de 
Salamanca , no pasó del año de novecientos 
ochenta y dos , ó aporque compondría la obra 
antes de ser Obispo , quando estaba menos 
ocupado , ó porque no quiso hablar de los 
dos Reyes , que vivieron en su tiempo , Ber-
mudo Segundo y Alonso Quinto. Su Cró­
nica', que por sí es apreciable , tiene la des­
gracia de haber sido viciada, como la de Se­
bastian -, por la misma mano de Peiayo de 
Oviedo. De los Monges Ferriolo , y Grímal­
do , el primero de San Juan de la Peña , y 
el otro^dé San Millan , no puedo decir sino 
lo que refiere Don Nicolás Antonio : que Fer­
riolo de Bolea se halla nombrado por Zuri­
ta , cómo autor de una historia de sus tiem­
pos : y que Grimaldo dexó á su Monasterio 
las vidas de Santo Domingo de Silos, y de 
otros Varones ilustres , una pequeña historia 
de la translación del cuerpo de San Félix, y 
algunos otros opúsculos. Los historiadores, 
de que he hablado hasta ahora, son general­
mente verídicos y sinceros ; ni se les puede 
culpar de haber dado lugar á fábulas ó roman­
ces , pues lo poco que tienen algunos en es­
te género es añadidura de Pelayo , ó de otros 
escritores aun mas modernos. Monseñor Huet , 
y después de él otros muchos , han afirma­
do que en el siglo décimo se corrompieron 
las historias por haberlas afeado con fábulas 
los Franceses y Españoles. El Prelado Fran­
cés pudo tener razón para culpar á sus na-

TOM. XIII. Aa ció-
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'dónales, mas no para atribuir á los nuestros 
un defecto en que no cayeron, ( i ) 

Hístorki-lores CXVL De lo ; Historiadores Árabes de Es-
Mahoaetanos. p a g a e l mas antiguo es Ahmedo Abu Bake-

ro Alrazeo , vulgarmente llamado Rasis, na­
tural de Córdoba-, escritor insigue-de los úl­
timos años del siglo nono , y primeros del 
décimo. Compuso una Geografía , una histo­
ria muy voluminosa de los Reyes de Espa­
ña , otra historia particular de Córdoba , y 
otra de los Españoles mas ilustres, dividida 
en cinco tomos. Co.ren dos traducciones de 
la primera historia de Rasis, una Castellana de 
autor Anónimo , y otra Portuguesa escrita por 
un Moro, llamado Mohámad , con asistencia 
del Licenciado Gil-Perez^ Muchos Sabios tie-? 
nen_ por germinas estas dos traducciones: pe­
ro Don Miguel Casiri juzga ser apócrifas , por­
que hay en ellas muchos yerros , indignos de 
tan celebrado escritor , no solo en materias 
históricas y chronologicas , como lo confie­
san todos, pero aun en las geográfica- ; y fue­
ra de esto no tienen ninguna semejanza con 
un fragmento arábigo', que dicho Señor Ca­
siri ha publicado/éomó'parte de' la verdade­
ra historia de Rasis. A este se siguieron en el 

•" -'•''•'• : • - ' - • • • ' - A - mis-

: (t) CigUan, Gesta Sancti'Ilde- •' y sig,.;."ünipiro , Chroniconp'ag. A%z. 
fhonsi pa^. p 5 . y sig. Isidoro de y sig. 'uan Diasono s Vita Sancti 
Befa , Cbrojiicon numero 69. pagina . Froslavi.tiende la pag. 4 7 2 . FU-rcz , 
318. Anónimo ihronicon ^ilbelAense España Sagrada tomo 1 3 . tratado 
pag. 4 1 7 . y sig. Luhprándo Tic i- 4 1 . cap. 13; pág,"2 28.. Nicolás1 An-
isense s Rerúm ipsiut ttmvert gesta- tonio , ü'Mintecavetus tomo, t. lib. 
ritm libri sex. en la ('relación pa~", ' j . caá. 5. pag. 1 7 7 . ' l i b . í . en suy 
giua v<s». Ragüel Vita, tul Passio 'lugares ivs-iectivos ,-tonio- 2. lib, 
Saneti- Pelagii Marthis fol. rta. y 7. cap; r. pag. 2. y 3. Huct .y Mu-
sig. rabio Emcricensc, De vita Pa" sancio , Tabula Cnronelogicai taWá 
trum&c. pag. 11S. ysig. Sebastian 34. siglo 10. pag. aofi. 
<le Salamanca , Coronicen pag. 477. 



DE LA ESPAÑA ÁRABE. 187 
mismo siglo décimo otros "dos historiadores; 
Abel Madi , hijo de Abiba , y Abdalla Abu 
Mohamad , hijo del Rey Abdelrahman Ter­
cero. El primero , según dicen Prudencio San-
doval y Nicolás Antonio , escribió la vida 
del mismo Rey de Córdoba que acabo de 
nombrar : y el segundo por testimonio de Abu 
Bakero Alcodeo , fue Orador y Poeta muy 
culto, docto en Filosofía, Astronomía y Leyes, 
y compuso ademas de otros opúsculos la his­
toria de los Califas Abbasiditas succesores de 
los Ommiaditas. En el siglo onceno florecie; 
ron ocho historiadores : Abu Ornar Ahmad 
-Dulnosbain Cordobés , autor de los Fastos de 
los Califas : Mohamad Abu Bakero Almod-
fer , nacido en África , pero criado en Bada­
joz , donde su padre y él fueron Reyes, va-
ron eruditísimo , que dexó escritos cincuen­
ta tomos de Anales ó Memorias históricas : 
Abulcalédo Jazid Alradeo , hijo del Rey Mo­
hamad Almotamedo Alalia, él qual , aunque 
no sé si dexó obra histórica de su .pluma , 
fue sin duda doctísimo en historias y anti­
güedades , como también en Poesía , Filoso­
fía y Leyes : Abu Amru Josef Alnamari Cor­
dobés , escritor de los Anales de los antiguos 
Árabes : Abu Abdalla Mohamad Alarari, hi­
jo de Zaiad , también natural de Córdoba , 
autor de una historia de los Caballeros y ca­
ballos Árabes : Abu Abdalla Mohamad Al-
chassal, hijo de Abi , ciudadano de J.ien , ce­
lebérrimo escritor , de quien nos queda una 
historia de las mugeres y parientes de Maho-
ma : Abulmonder Hescham Alcalbi Valencia­
no , que'compuso una historia genealógica de 
los caballos de Arabia : y el Español Isa Ben 

Aa 2 Ah-
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Ahmad Alrazeo , nieto del historiador Rasis, 
que publicó los Anales de los Secretarios de 
los Reyes de Córdoba, ( i ) 

Poesía latina. CXVII. La Poesía latina se conservó en 
España, como en tiempo de los Godos •, en 
sil antiguo sistema métrico , osado por los 
Griegos y Romanos. Lo que-dice Pablo Al­
varo en la vida del Mártir Eulogio , qué es­
te Santo en las cárceles de Córdoba, enseñó 
con toda perfección la' forma' de los versos mé­
tricos , que todavía no sabían los Sabios de 

^España, no debe ni puede entenderse de los 
Sabios Españoles que los habían usado des­
de el tiempo de los Romanos , y continua­
ron siempre en usarlos ; sino de solos los 
Mahometanos , ó 'á lo menos de los Maho­
metanos y Christianos que habitaban en los 
dominios del Rey de Córdoba; pues á estos 
solos se daba entonces comunmente el nom­
bre de España , aplicando el de Gothia , á 
lo que era de nuestros Reyes. Las extrava­
gancias .de los acrósticos y de los versos la­
tinos con consonante , que ( como probé en 
los libros de la España Goda ) son anterio­
res al tiempo de los Árabes , continuaron siem­
pre del mismo modo. Al fin del antiguo Có­
digo de Concilios y Decretales, que se con­
serva en la Real Biblioteca del Escurial , se 
lee una poé'sía acrosticade los dos Monges de 
Albelda Vigila y Sarracino , con fecha ád] 

vein-
O) S i s i s , Fragmentara Historia T70Í."pagina I51S. t f 7 . 15 o. Cod. 

Hispana desde la pag. 319. Abu Ka- íjlz. pag. 335; Flore?., España Sa-
fccro Alcodeo , Vestís Sérica pagina grada tomo 4. tratado' 3. cap. r. 
30. 3 6 . 38. 4 0 . Abu Abdalla Ben nmn. 2'r. « i . •»}.. pag. Ilj>. n o . 
Alchatib, Vestís acá picta p:ig. 212. Nicolás Antonio , Biblioteca Hitpa-
Casiri , Biblioteca Árabice-Hispana na vetus tomo 2. Biblioteca ^Arabict-
tomo 2. Disssrtatio ile Rasis historia Hispana pag. 231, 
desde la pag. 3 2?. Cod. 1699. 1700. 
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veinte y cinco de Mayo del año de nove­
cientos setenta y seis: y otros dos exemplos 
semejantes nos presenta la Ciuda^ de Córdo­
ba en dos epitafios latinos ; el uno de Santa 
Eugenia , que fue martirizada, á veinte y seis 
de Marzo de novecientos veinte y tres ; y el 
otro de una piadosa anciana llamada María, 
cuya época no'consta. Acerca de las poesías 
con consonantes nos quedan muchos exem­
plos , principalmente en nuestras lápidas cliris-
tianas , en que se hallan dispuestos: los ver­
sos no solo en parejas , pero á veces en for­

mina de quartetos, correspondiendo ora el pri­
mer verso con el tercero , y el segundo con 
el quarto ; y ora el primero con el quarto , 
y el segundo con el tercero, ( i ) ; , 

CXVIII. El Padre Xavier Quadrío en su Poesía arabí-
Historia general de la poesía coloca toda la di- in­
ferencia entre los versos latinos y arábigos en 
que los primeros son métricos, compuestos de 
un número fixo de pies, cada uno de los qua-
les. ha de tener un número determinado de sí­
labas , unas largas, y otras breves; y los segun­
dos son rimados, que él llama armónicos, com- ,x 

puestos de mas ó menos sílabas con consonante 
-al fin, sin medida de pies , ni de sílabas largas 
ó breves. Este sistema,. que siguen también 
otros Escritores, va sin duda muy errado, pues 
el verso de los Árabes es métrico, ora con ri­
ma ó consonante, y ora sin ella, como lo ex­
plica eruditamente el Señor Don Miguel Ca-
.siri, cuyas huellas seguiré aquí para dar una 

idea 
(¡l) Pablo Alvaro , Vita Marti- pag. 342. y 343- Vcasc la Historia 

ris Eulogii lvl. 2. Risco, EspañaSa- de la España Goda lib. 1. Prefación 
grada romo ¡3. Aptndiz 13. pagina num. 9. cap. 2. arrie. _2. 5. tí. Insc. 
47t . Spagni," De sigáis idearumPni- 1. cap. 4. arrie. 6. Iusc. 7. y lili. 
»e ; . artic. 2. num, 790. 791. 792, 3. num, 192, . . . . . . .•• ¿ 
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idea clara y verdadera de Ja poesía de nuestros 
Mahometanos. Los Árabes no escribieron Poe­
mas heroyqos, ni comedias ó tragedias, que-
merezcan rigurosamente este nombre; pero sí 
élegks, sátiras, epigramas, y otras composicio­
nes semejantes. De las odas, que por su gusto 
y artificio pueden cotejarse con las de Horacio, 
fue primer inventor un célebre Poeta Cordo­
bés-llamado Ahmad, hijo de Abrabox, á quien 
imitaron desde luego varios Españoles, y con­
secutivamente los Orientales. La mitología, con 
que adornan los Árabes sus composiciones poé­
ticas, no es la griega, ni la romana, sino otra" 
particular, que han ido formando ellos mismos 
según el.genio 'de--.su religión y costumbres. 
El verso se compone de pies, y- estos de sí­
labas, ó movidas, ó quietas, que es decir, ó 
largas, ó breves. El pie de dos sílabas se llama 
cuerda, y el de tres se denomina palo. Hay 
cuerdas ligeras y cuerdas pesadas; palos uni­
dos, y palos separados. La cuerda ligera tiene 
una sílaba movida, y otra quieta 5.y la cuerda* 
pesada dos sílabas movidas. El palo tiene siem­
pre tres sílabas, dos movidas,, y una quieta: 
se Uama^/o unido, si las dos sílabas movidas 
están juntas entre sí-, dando! la quieta el ter­
cer lugar; y se denomina palo separado, quan-
do las dos movidas están desunidas, teniendo 
en medio á la quieta. Los versos son de cinco 
medidas diferentes : el mostafelon se compone 
de una cuerda ligera , umpalo separado, y otra 
cuerda -semejante : el Jaulón de un palo unido, 
y una cuerda ligera : el motafaulon de una cuer­
da pesada, otra ligera, y un palo unido : el Jai-
latón de una cuerda ligera, un palo unido, y 
otra cuerda, como la de antes: el mojailaton 

de 

http://'de--.su
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de un palo unido, una cuerda pesada*, y otra 
ligera. Se divide cada verso en dos medios 
versos, que Ihima puertas; y cada puerta en 
©trai dos partes, la primera llamada entrada, y 
la segundaproposición , ó asiento. El consonan­
te arvbigo consiste rigurosamente en sola una 
letra; pues el de dos letras , que usan ahora en 
Persia en Turquía, es invención mas moder* 
na , y no muy bien recibida entre los Árabes: 
en las poesías Cortas suele ir alternando con 
variedad; pero en las largas repiten á veces el 
mismo en todos los versos desde el primero 
al último : lo colocan ordinariamente al fin del 
verso, pero á veces también en medio. iLas ex­
travagancias que usan los Árabes en sus poe­
mas, son muchas. Hacen algunos con versos 
retrógrados•, que se leen al derecho y al revés, 
teniendo á veces por las dos partes el mismo 
sentidov y á veces diverso : otros, en que ca­
da verso cómprehende todas las letras del alfa­
beto forros , en que acaba siempre el "verso. con 
la misma letra, con que empezó : y otros ,• en 
que está todo el alfabeto con su orden regular, 
empezando ó acabando el primer verso con la 
primera--letra i el'segundo con la segunda , y 
así los demás. ( 1 ) : 

CXÍX.' Los Poetas Mahometanos, de la Es- PoetasMaho-
paña Árabe son muchísimos, porque á íijji- r " e t a i l 0 S t í e l í i i -
r i - ' ¿ 1 ..' glo nono, 
guna cosa se aplicaron tanto, como a la poe-
sía. La serie de ellos empieza propiamente des­
de él siglo nono, porque algunos, que hubo 
antes, no habían nacido en España. Por digni­

dad 
(r) Quadrio , BdU Storiit i' sg- tico-Hispana tomo I. Arábicapoeseos 

ni poesía taimo r. lib. 2. Distinción specimen pag. S 4 , y'sig. Guadagnoii, . 
a. cap. 2. desde la pas> 507. cap. Kapin y otros. 
J. pag. tf}4. Casiri, BiÜioteca Ara-

http://AsA.BE


192 RELIGIÓN , GOBIERNO T CULTURA 
dad y antigüedad merece el primer lugar el Rey 
Mohamad Primero, Cordobés, que cantó con 
mucha elegancia sus propias guerras. Tuvo 
quatro hermanos poetas; Jacobo , Bascharo , 
Abano, y Othman, los dos primeros media­
nos , y los otros dos insignes. También lo fue­
ron dos hijos suyos; Alcassemo, buen Com­
positor de elegías; y Almotrefo, que dio ma­
yor realce á sus versos con el exercicio de la 
música. En el mismo tiempo florecieron Áb-, 
delrahman Ben Valid , Secretario del mismo 
Rey , y General de sus exércitos : Mohamad 
Ben Said Ben Rostom, célebre jugador de axe-
drez : y Solimán Ben Anso Ben Asbaga, Poeta 
Satírico desvergonzado. (1) 

PoetasMaho- GXX. En el siglo décimo se señalaron por 
metanosdelsi- s u habilidad en poesía dos hijos del Rey Ab-
glo déamo. d e } r a hman Tercero, el uno llamado Mohamad 

Ben Abdelmalec, y el otro Abdalla Abu Mo­
hamad, el mismo de quien he hablado en la 
clase de los históricos. En la Corte del mismo 
Rey tuvo los empleos de mayor honor y con­
fianza Musa Ben Mohamad Ben Said, Caballe­
ro Cordobés, que componia en verso de re­
pente con la mayor facilidad y elegancia. Sir­
vió al mismo Príncipe y á los dos succesores, 
el valiente General Ahmad Ben Abdelmaleco 
Diluzratin, que cantó una victoria ganada por 
Hescham Segundo á Galebo Príncipe de Me-
dínaceli. Fueron también celebrados por sus 
poesías Gehur Abulhazam Ben Obaidalla, Ge­
neral de exércita, cuyos versos dan testimo-, 
nio por sí mismos de la habilidad de su Au­
tor : Abdelrahman Ben-Bad Ben-Ahmad, Li­

ber­

ar) Aba Eafccro Alcodco, Vcirít Sérica paj. 34. jjr. y 37-
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berto del Rey Abdalla, Oficial jnuy prudente, 

, y buen Epigramatario : Isínael Abu Bakero 
Ben-Bad Ben-Zaiad, Cordobés, cuyos epigra­
mas y demás-poesías alaba mucho el Español 
Ben Alfaredo, Escritor de aquella misma edad: 
Obaidallá Ben-Ahmad Ben-Jali, insigne Guer­
rero Cordobés, que cantó la victoria ganada 
por él mismo á los Christianos cerca de Leoii 
á fines del año de novecientos treinta y Ocho: 
Giafar Abulhasseno Ben-Kasilat, noble Sevi­
llano, hijo de Othman , Autor de varias poe­
sías , que todavía permanecen : y Abilcasseni 
Mohamad-Ben-Hani, de quien nos quedan va­
rias canciones colocadas por orden alfabético 
en elogio de Moez Fathemita Rey de África. 
Para corona de los Poetas del siglo décimo 
puedo nombrar al célebre Mohamad Alman-
sor Regente de Córdoba, Guerrero y Poeta 
muy famoso, que murió en el mes de Agosto 
del año de mil y dos. ( 1 ) 

GXXI. Pero el siglo onceno fue't'odavia PoetasMaho-
mucho mas fértil de cantores á pesar de las metanos del si-
muchas' turbulencias, que desconcertaron el S l o o n c e n o * 
imperio Mahometano. Cantaron en el Trono 
aun los mismos Príncipes, perseguidos y per­
seguidores de sus émulos : como los Reyes de 
Córdoba Solimán Almostáin Billa, celebrado 
por sus versos; y Abdelrahman Abulmetrefo 
hijo de Hescham , cuya principal diversión era 
la poesía : los dos Reyes de Sevilla, Mohamad 
Allacamka Abulcassemo , hijo de Ismael,, y 
Mohamad Almotamed Alalia Benabet, hijo de 
Abu Amru, entrambos excelentes Poetas : el 

TOM. xiii. Bb Rey 

(j) Átu Balcero citado, pagina A.rMct-üii¡AlM tomo t . Cod. 4 4 . 1 . 
3?. 4 7 . 4 8 . y 4 ? . Casui, Biblioteca - pag. 130. 
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Rey de Almena Mohamad Abu labia Ben 
Man-Aiuazratin, y sus dos hijos Obaidalla He-
sam Aldaulat, y Raphil-Daulat, todos canto­
res muy célebres, principalmente el Padre, que 
disputó.con Mahomad Almotamed Rey de Se­
villa sobre el principado poético : el Rey 
de Badajoz Abu Mohamad Ornar Ben-Alaftas 
natural de Beja, que aun después de perdido 
el Trono componía versos en la cárcel : el de 
la Ciudad de Aísalla Abdelmalec Segundo Ge-
samaldaulat, ,hijo de Hozail, insigne en las 
armas , y en el verso : el de Lorca Abulhas-
sem hijo de Elisa, que se dedicó con mucha 
gloria á la poesía : un Nieto de Abdelrahman 
Tercero llamado Abdelaziz Ben-Arcarchia hi­
jo de : Almonder , de quien hablan con elogio 
los historiadores literarios: dos hijos de Moha­
mad Almotamed Rey de Sevilla, el uno lla­
mado Abulcaledo Jazid Alradeo , muy estima­
do por sus obras poéticas; y el otro Moha­
mad Obaidalla Alraschidéo, que adquirió mu­
cha fama no solo por el verso, sino también 
por la música : y una luja por fin del Rey 
Mohamad Almostacfi, nacida en Córdoba , y 
llamada Valadata, Doncella ingeniosísima, de 
cuyas pbras sacó Don Miguel Casiri un pe­
queño epigrama, traducido en dos dísticos la­
tinos con mucha elegancia por D. Juan de Iriar-
te. (a) A todos estos Poetas de sangre real 

pue-
(a) Traducción latina literal' , Hecha por Don Miguel Casiri , del 

'. Epigraíma dirigido por Valadata á los Poetas,y amigos , que fre­
cuentaban su casa. 

n Aspectus noster vestra vulncrat corda: 
f Vestcr et aspectus nostras ferit genas. ' 
»! Pro vulnere vulnus : iam pares ergo sumiis. 
« Attamen genarum vulnus. acetbius semper erit. 

Tra-
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pueden añadirse otros muchos del mismo si-
glo : en particular Abu Bakero Mohamad Dú-
luazratin hijo de Amar, Poeta ingeniosísimo y 
excelente :-Abu Mohamad Algeziami, hijo de 
H u d , Zaragozano nobilísimo, muy amigo de 
las Musas : Abu Isa Ben Lebun Duluazratih, 
que escribió en verso las vidas de tres her­
manos suyos: Abu ObaietAbdalla, hijo de Ab-
delaziz, natural dé 'Górdóba, insigne en armas, 
y en versas : Abu Abdelmalec Ben Meruañ, 
Cordobés nobilísimo y excelente Poeta : Al-
caseno Alhasni, hijo de Abrahan, que cantó 
•con. mediano '*estiló íás guerras civiles1 de Cór­
doba : Abülhassan H'azán Alanseri, hijo de Mo­
hamad i ^Ciudadano de Cartagena, que comi-
pusó ¡un poema de mil versos én elogio de 
Abu Tamim Rey de África : Abu Mohamad 
Albathlusi, hijo de Álsaied, natural de Badajoz, 

;qüe comentó ^ ilustró, ,y deferidlo"las'Obras del 
celebré1, 'Poeta0' A bulóla-;: úlrim^mente' • ( dexaüf 
dó otros - muclíós )'•' Abülüalid Ben r Abdalla 
Almaczúmi, Caballero Cordobés, que fréqüen-
tando la casa de la Real Princesa Valadata, di­
rigió porzelós 'á otro Caballero una epístola 

.... <-..-,: <; ; Bb 2 \ sa> 

Tfa<ln«io» poltíco-latina de Don Juas Iríarte. 

« Vulneíat aspecjús nostér prsecoriia vestía , 
" Et fcriünt nostras lumina vestra genas. 

si Mutua vülneribus miscentur vulnera : at ejie.ll! 
¡ SivQuo riibucíe gense, plus grave YUlnusení, 

Traducción Castellana. . . 

« Y o con mis ojos 
f Os hiero el pecho 5 
•1 Y mi mesilla 
•< Vos con los vuestros. 

M Son dos heridas ¡ 
it Mas no de un modo t 
M Mi rostro sufre 
M Golpe y sonrojo. 
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.satírica , estimada: entre los Árabes., como el li-
.bro de las s'át}ras.d ;̂.Ju¿veiTal edit3r-e Ilosníat4nQs r(ij) 

PoetasCkk- V , GXXII. Los Christianos no se 'aplicaron 
.tanto á la poesía ppr no distfaerse-de Jos es­
tudios sagrados, á que ; principalmente^se dedi­
caban para defender-con ;las armas de la doc­
e n a la religión Ghrjstiana;,̂  .ta^^eomjlMtida-.eiir 
.tonces, -en lEspañapor;Iqsjdisc^uí.gs-de^ato-
tma. Algunos sinembargoque cqmpuSyieroii ver­
sos, dieron á -nuestra nación bastante gloria 
para aventajarse aun en esto;átodas los demás 
:pueblqs de ^Eurqf^íJTheQd^fo: Qbispo de^Orr 
Jea.ijs^eí^arjyr^Saj^ 
.y¿¡el iAb,ad .Sansón; ¿quatrq Escritores, deí;,si.r 

^lo, nono*;, de quienes.} trataré; m.as.ide^propósito 
.en ,1a clase de los Tepipgos , merecen lugar 
en eí Parnaso de la España Arab¡e.; Los himnos, 
elegías i;y¿ demás versos de{Xheqdujfo, que^ son 

^ . L i c h e s Í T e . r ; © ¿ ¡la-^a^lidad; de'S¡an, Eulogio^n 
ja Poesía :es, prueba,.muy glprjipŝ a la de haber 
.dadojleccipn de eEaíá. los; Sabios' de Córdoba 

las-i, c | í^l ' | s i . .¿f c ?Í£)t iys^a^^í^d •»,.dqgd>e 
Je tenia preso el Rev^Moro en" odio* de 'la 
Religión Christiana. Las poesías de Alvaro son 
medianamente limadasVnnas en hexámetros, y 
otras en dísticos; algunas de asuntos sagrados, 
y otras de diferentes objetos. El Abad Sansón 
es mucho mas débil; sus versos coxeán, y su 
latinidad no es .tan culta. Al mismo siglo no-

. no 
(j) Abu Bakero citado , pagina lie nombrado, se hallarán en la Bi-

38. 39. 40. 41.-42. 44. 45.. 46. sr . blioteca de los Varones ilustres de 
Casii-i citado , tomo r. Cud. 27 ; . Alaíat Alcaisi Sevillano , de donde 
pag. 64. Cod. 550. pag. ioá¿ Cod.. entresacó Don Miguel Casiri un 
452. pag. 132. Otros Poetas del Catálogo de poetas en su tomo I . 
siglo onceno , ademas de los que Cod. 25?. pag. 103. y sig. 
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no pertenecen el Poeta Ciprian, Arcipreste de 
Córdoba, de quien nos quedan ocho epigra­
mas , no mucho mejores que los del Abad 
Sansón y Galindo Prudencio , de quien ha­
blaré en otro lugar , escritor mucho mas cul­
to , asi en verso como en prosa. Del siglo 
décimo no nos quedan otras poesías , sino 

.las que se leen en algunas lápidas , cuyos aur 
. tores.no se saben , ni merecen mucho ser co­
nocidos. En el siglo onceno hubo también 
muchos escritores de epitafios en malos ver­
sos ; ni sé que. floreciese fuera de estos nin-
,gun Poeta , sino en Barcelona un Anónimo,, 
de quien nos queda una poé'esía tolerable en 
elogio del Conde Don Raymundo , hijo de 
Borrello. Otros , que se nombran como de 
la misma edad , deben tenerse por apócrifos, 
ó por mas modernos. Asi un Ambrosio Ni­
candro Toledano •,.á.quien' se atribuye un poe­
ma sobre el martirio de San Ciriaco ; un 
Blas , Obispo de Toledo, celebrado por can­
tor excelente ; y otro Castellano , á quien lla­
man Costo , ó Costino ; son Poetas imagína­
nos , inventados los dos primeros por el fal-
^so, Luitprando , y el otro por el fingido Hau-
berto Hispalense. Gundisaívo, natural de Ber-
zeo , Mónge de San.Millan, autor de. varias 
.vidas de Santos en verso castellano , tampo­
co puede pertenecer á esta época , aunque asi 
lo afirme Don Nicolás Antonio en virtud de 
relación habida del Monasterio ; porqué nues­
tra lengua , en el año que nombran , de 'mil 
ochenta, no estaba todavía formada. (1) 

• " . . ' . : . .....En 
• ( T ) Sirmoncto , Theoihdfi Aun- *te las. obras del Colector Maui-
'lianenñr Episcopi opera en el tomo a. l lon, Vttera AnaUcta tomo i. Théo-

• . . . • • . . . • dd-
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Música , ' 7 C X X I I I . En la música , que es hermana 
mtorcs. y compañera déla Poesía , pretenden los Ita­

lianos la primacía no por otro motivo , si­
no por lo que escribió Sigeberto Gembla-
cense , que por los años de mil veinte y ocho, 

floreció en Italia Guido uíretino , que descu-
brió un modo fácil de enseñar la música , in­
ventando seis letras 6 sílabas , que indican las 
seis únicas voces que recibe regularmente el can­
to. Este testimonio ha bastado para que se 
tenga Guido en Italia por inventor de las 
notas musicales , no habiéndolo sido de las 
notas , sino de las palabras ó silabas JJt Re 
Mi Fa Sol La , que es cosa muy diferente , 
y de ninguna gloria , porque ya de muchos 
siglos antes se conocían y distinguían los to­
nos , y por consiguiente de algún modo se 
habían de exprimir ó con dichas palabras , ó 
con otras. Fuera de esto si Guido Aretino, 
ó qualquiera otro enseñó á los Italianos las 
notas musicales en el siglo onceno ; las apren­
dería sin duda de algún Español, porque nues­
tra nación (como dixe en su lugar) las usa­
ba en tiempo de los Godos , y continuó con 
ellas en los siglos de la España Árabe. El Pa­
dre Maestro Berganza recogió y ordenó las 
notas musicales que se usaban en España an-* 
tes de la edad de Guido ; y una muestra de 
ellas nos dio también el erudito Don Blas 
Antonio Nassarre, en el Prólogo k la Poli-

gra-
— dulfi Episcopi ^Lureliantnsis Carmina 17c. Sansón ÁbgiJ , Epitafia pagina 

pag; 4JÓ. Da-Chesrie Historia Fren- 527. y 528. Ciprian Arcipreste» 
eorum Scriptores tomo 2. Thcodulfi Epigrammata pag. 514. y sig. Ano-
EpjscopiVersus de LvÁov'ico Pió pag. nuno , Carmen, en Balucio , Mar-
326. Alvaro , Vita Beatissimi Etilo- ea Híspanles, libtr quartuspag. 427. 

fol. i.Hjmnus in dipm S. Etilo- 42S. Nicolás Antonio, Biblioteca 
¿ü íbl. 7.Florez, España Sagrada t. Hispana vetus tomo g, ¿ib, 7. eaf. 
l i . Yertus^Mvari CorAntensis pagina j . num. ta . pag. 3. 
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grafía española de Don Christoval Rodríguez. 
Nuestros Árabes tenían una obra, aunque de 
autor Persiano , intitulada Gran Colección de 
tonos , en la, qual entre otras cosas hay cien­
to y. cincuenta cantares , de los que ahora en 
Italia llaman Arietas. Asi sus libros, como 
los de nuestros Christianos, nombran cítaras 
y órganos , y otros varios instrumentos con 
que acompañaban el canto; y en la historia 
de la España Restauradora .se verá quanto 
contribuyó nuestra nación al restablecimien­
to de la música profana en Europa. En el 
canto eclesiástico, por testimonio de Isidoro 
de Beja , se señalaron dos Eclesiásticos de To-

' ledo , Urbano Cantor y Pedro Diácono , en­
trambos del siglo octavo. ( 1 ) 

CXXIV. A los estudios de Física y Me- Físicos 7ME­
dicina se aplicaron mucho mas Jos Arab.es-, dices Chn'stk-
que los Christianos , por el mismo motivo n o s > y Judio*-
que dixe antes, hablando de la Poesía. Fue­
ra de los Mahometanos, no hallo que flore­
ciesen en este género de estudios , sino'un 
Christiano y dos Judíos. El Christiano se lla­
maba Román, sería naturalmente Cordobés, 
pues era Médico en Córdoba en el siglo no­
no ; y Pablo Alvaro , que era de la misma 
Ciudad , dice , que desde niño habia tenido 
trato y amistad con él. Los dos Judíos, en­
trambos del siglo onceno*, se llamaban Jonás 
Ben Ganac , y Emram Ben-Isaacl El prime­
ro era Cordobés , Médico y Gramático ce-

le-
(1) Sigeberto Gemblacense, Re- 347. C6i. tJ3». pag. S27. Tepes , 

rum tete Orbe gestaran* Chrcnica al Coránica de San Benito tom. $. Esc. 
año 1028. pag. 148. Isidoro de Be- 22. pag. 444. Balucio , Colhctio &c. 
j a , Chronicen num. 40Í pag. 30;. Esc. 111. pag. 896, Véanse los Co­
mún.. 77. pag. 3 2 1 . Nasarre, Prílo- lectores de diplomas. Véase la Es-
go ¿la Poligrafía.'folio 2T. Casiri . farsa Goda lib, } . num. I J I . 
Biblioteca tomo 1. Cod. 907, pagina 

http://Arab.es-
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letradísimo, dice Don Nicolás Antonio. El 
segundo era Toledano , Filósofo , Médico y 
Astrólogo, y (según refiere León Africano) 
estuvo al servicio del Rey Don Alonso Sex* 
to en calidad de Secretario de lengua Árabe, 
y murió sentenciado en Sevilla por haber 
perdido el respeto al Rey Moro, á quien lo 
habia enviado Don Alonso con Embaxada. ( i ) 

Físicos y Mé- CXXV. Los progresos que hicieron los 
dicos Árabes. Árabes en la Medicina , y eh las demás cien­

cias que la acompañan , son muy gloriosos 
aun para nuestra nación , y en particular pa­
ra Córdoba , que fue cuna nobilísima de va­
rones muy esclarecidos. La Botánica es cier­
to que les debe mucho , y mas todavía la 
Química, de cuyos primeros esfuerzos y ex­
perimentos , no hay literato en Europa que 
no les dé la gloria. Ellos han sido los inven­
tores de varios sistemas, que han vuelto á pa­
recer como nuevos en siglos mas baxos ; ellos 
los autores de muchos medicamentos , que 
producen efectos saludables aun en nuestros 
días; ellos los introductores de los baños se­
cos ó de tierra, que estando ya olvidados en 
Europa , han renacido felizmente por obra de 
nuestro Solano de Luque. Entre los Sobera­
nos de Córdoba los principales promotores de 
la Medicina , fueron Abdelrahman Tercero , 
Alhakem Segundo , y el Regente Almansor, 
que reynaron consecutivamente en el siglo 
décimo. En tiempo del primero fue el vía-
ge de nuestro Rey Don Sancho á la Ciudad 

~ , de 
(O Pablo Alvaro , Líber epista- Antonio, Biblioteca Hispana vetuí 

larum Carta $. pag. 15 r. León Afri- tomo 2. lib. 7, ^ap. I. num. 6. pa­
cano , De viril illustribus apud He- gina 2. 
ireos íap. 27. pag. 205. Nicolás 
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de Córdoba , con el fin de que lo curasen 
de su demasiada.gordura los Médicos de aque­
lla. Corte , que comenzaban entonces á ser fa­
mosos.. Baxo los reynados de los dos siguieiir 
tes , florecieron Garibay Ben Said, Cordobés, 
que habiendo adquirido fama por un tratado 
de albeytería , ó medicina de b e s t i a s y por 
otras obras', de que. no; tenemos'.noticia indi-, 
vidual; compuso después por orden del Rey 
Alhakem, un libro de mucha doctrina y uti­
lidad acerca de partos y preñeces : Abu Z a r 
caria Iahia Almudeo , natural de Córdoba , 
autor de tin nuevo .sistema Físico-Médicoy de 
una, obra en que propone cincuenta theore-
mas contra ¡Hippocrates y Galeno : Moslema 
Ben Ahmad Abulcassen, nacido en Madrid, 
que ademas de otras obras astronómicas, arith-
méticas y chronologicas , escribió un tratado 
de Química divido en quatro partes : Ezar-
haragui, Médico de Almansor , que compu­
so una. obra de medicina práctica muy esti­
mada : entre los Árabes, y supo alargar la vida 
hasta el año de mil y trece de la Encarna­
c i ó n e n que tenia ciento, y uno de edad : 
y á estos puede añadirse el célebre Abuba-
chár Mohamád , apellidado Rasis ,. distinto 
del historiador ; porque aunque; nacido en Per-
sia , y educado y graduado en Bagdad , en 
Córdoba sé hizo famoso ;con la protección y 
¡ayuda ¡ del Regente Almansor ; allí trabajó su 
libró de Química , y su grande obra de me­
dicina , á que puso por título el renombre 
de su ilustre Mecenas 5 y allí mismo acabó 
tranquilamente sus dias en el año de mil y diez, 
.aunque P,tros, dice» que fue. desterrado por 
ijTOM. xiu. Ce Al -
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Almansor , y aun hecho azotar,, por no ha­
berle salido algunos experimentos de Quími­
ca , según él habia prometido.. ILos dos; Me4 
dicos últimos que he nombrado , atendien­
do al fin de su vida , pueden colocarse- en 
el siglo onceno-, en cuyo tiempo adquirie­
ron también-mucha celebridad otros dos Cor­
dobeses , Abdelrahman ©enlabia' Allchamita, 
hijo de Abdelcarin , y Ornar Ahulhokirn ape*-
líidado el Kermanense;-Et-primero nació de 
Españoles nobilísimos , en novecientos no­
venta y nueve ; exercitó muchos años la me­
dicina en la Corte , prefiriendo eir la prácti­
ca los alimentos á los remedios, y entre es­
tos los simples á los compuestos; escribió vâ -
rios volúmenes de materias filosóficas y ma^ 
temáticas; y dio mejor orden á los libros de 
Dioscorides y Galeno. El segundo , aunque 
nacido en Córdoba;, donde'florecían los es* 
tudios, viajó, sin embargo , al órlente para 
perficionarse en la geometría y medicina: vuel* 
to á la patria se estableció en Zaragoza; fue 
Médico y Cirujano excelente , en particular 
para cauterios , incisiones y secciones y mu­
rió nonagenario en la misma Ciudad en el 
año de mil sesenta y seis. Habiendo tenido 
nuestra España Árabe , Físicos y ¡Médicos tan 
sobresalientes , y siendo tan notorios los des¿-
cubrimientos y progresos que se hicieron en­
tonces en Medicina , •Botánica y ^Química; no 
sé Como pudo-afirmar el ,Seáor Abate' Tirai-
bdschi, hablando de los tiempos de que aquí 
se trata, que en dicha época no hubo Médico 
ilustre en ninguna parte del mundo , ni se hi-
Z8 destubrimienm alguno, en el arte médica i Es-

.-...-/ pa-
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paña , corno no está metida dentro de Italia, 
queda sin duda fuera del mundo de Tirabos-
chi. ( 1 ) : > . . - . v . : 
. GXXVI. Si fueron insignes los, Árabes en Matemáticos 

la medicina, no es menor la gloria que adqui^ Mahometanos 
rieron en las ciencias matemáticas. El Priuci- y^adl09-
pe en la Óptica (dice Gerardo Vossio) fue 
el Árabe Alhazem, ó-Alhazon, que vivió pro­
bablemente en el siglo once, pues es cierto 
(añade) que per tenue á los mismostiempos, en 
que. tanto Jiorecian en España los Sarracenos , y 
sus. estudios matemáticos. Las secciones cónicas 
de Apolonio Pergeo ( dice Don Xavier Betti1-
nelli, ) y otras obras igualmente apreciadles , 
Cuyos originales se han perdido , no hubieran 
llegado hasta nuestros dias , sino fuese por las 
traducciones qué han hecho de ellas los Ma­
hometanos. El instrumento, inventado- por el 
"célebre Cordobés Al-ZarCalli para observar los 
movimientos de los astros, pasmó rio solo á 
los ignorantes, pero aun á los Sabios; de suer­
te que los famosos Astrónomos de Oriente, 
quáildo-llegaron á verlo, no solo quedaron ató­
nitos (dice el Autor dé la Biblioteca de los 
Filósofos Árabes) sino que aun para entender­
lo necesitaran del favor- de Dios. A los Árabes 
debemos los Europeos 'la AriÉmetiea: figurada, 
aunque la invención no fué de 'ellos; y de los 
mismos hemos apréñdí'do el Algebra. Geró­
nimo Cárdano , con ó tros muchos, riómbr-an 
por primer Algebristáái'Mohamad5K.aa^ezlai-
•<.•; - ' GíS 3! ' : 't& 
- (? ) . .:A»PH'S>» 'liAtaéípa. Remar . [ñiXgjf. CaSirf > BiCü'acca JiUbk»-
tia A año 177». Marzo numero j6. Jiispana tom. i. Coa.. 8x*. pag. 273. 
y-ijülio miiiiero r.'Lcbn Africana, Cbd; 8,87. pag. jr j ; Ood¿ por.'-pag. Ve viril ¡Uuitribui apud ̂ irab'ei ca- 324 .Cod. #42. pag. 37S. C»dJ s í » , 
pitillo 6. y t. pag. iSi'. y " 2 < 8 . M u - pag. 405.y 435. Tiraboschi, Sterr* 
Rancio 1 F|iire¡iiT4ÍÍ«Í4l GtorMPbih 1 . :~4elU LéíteratÜr* IfatlMa1

 tfon>.'.#i i. 
cu Edad 7. tatla j r , sigla t. pagi- 3 . cap. 4. num. 7 . pag. 171. 
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ta hijo 'de Musa ó.Moysés, por tan celebrada 
invención apellidado! Al-Geber, y lo pone por 
uno de los doce ingenios mas sublimes, que 
ha tenido el mundo. Aunque Diofarito Alejan­
drino, por-confesión : de los mismos Mahome­
tanos había descubierto antes de ellos los pri­
meros elementos del Algebra , sinemb'argo no 
se les puede negar la gloria de. haberla perfec­
cionado y reducido.á sistema, Entre los Ma­
temáticos Árabes de nuestra nación debe dar­
se el-primer lugar al Rey Mohamad Abu.Ab-
dalla , que así en el arte calculatoria , como en 
otras ciencias , fue uno de los que mas se aven­
tajaron en el. siglo nono. En el mismo tiem­
po vivía, ó poco antes, un Judio Español, 
llamado Sohaldo Ben-Baschar Ben-Hanni, cu­
yas obras , aunque mal empleadas, por ser de 
Astrología judiciaria, tuvieron mucho aplau­
so en todo el mundo. Los Matemáticos del* 
siglo décimo fueroii dos : HassamAlamui, hi-

, jo de Alí, natusal de Córdoba, de quien nos 
queda en el Escurial una obra intitulada Ka* 
lendario : y Moslema Ben Ahmad. Abulcassem, 
el mismo Madrileño que he nombrado entre 
los Médicos, excelente Aritmético y AstrónoT 
m o , llamado a Babilonia por el Rey. de Bag­
dad para examinar y- aprobar algunas observa-
jciones astronómicas, que se habían hecho por 
su orden. Del siglo onceno puedo nombrar 
hasta quatro Matemáticos célebres.: Abi <Mo-
liamad Giaber, hijq.de Aphla,.SevillanoYa^ 
ron muy docto , que acreditó en Córdo­
ba y Sevilla por sus: muchas observaciones as­
tronómicas, en particular por las de los sols­
ticios y equinoccios; publicó nueve tratados 
de Elementos de Astronomía ¿ é ilustró las 

http://hijq.de
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obras de Tolomeo , Eudoxo , Hipparco , y 
otros Astrónomos Griegos,-. y Árabes : Abu 
Abdalla Abilphat.-, Sevillano ¿ de quien nos 
quedan tres .obras, ¡la <del .punto.: vertical l la­
mado; Zeii'it:h,:ia:de laconstrucción y uso del 
Quadraiile astronómico, y la.de la elevación, 
latitud, y longitud de Ja luna : Ornar Hadra-
mita Ben-Kaldün:, hijo de Ahmad , noble Se­
villano ¿muy diOQto.en ciencias geométricas-y; 
astronómicas ¿: y . áu.n ,en física y medicina : y . 
el famoso Abrahan rAbuTsaac Ben-Iahia Ai-
nascac, apellidado Al Zarcalli, ó Ben-Zarcalli, 
que publicó una -obra intitulada Tablas As­
tronómicas, é. inventó varios instrumentos úti­
lísimos;, en particulSr- el que de su. nombre se 
llamó ZarcaIH'ctí. A estos pueden añadirse otros 
tres d e l mismo siglo , que emplearon mal su 
talento en obras de Astrología judiciaria; un 
Cordobés llamado Alsáied Mohaiiiad, hijo de 
Ali, queíyivió muchos años^enEgipta; ydos. 
Toledanos,? que,,nombra' Don Nicolás-Anto-. 
nip Ali Ben-Ragel, : y' Ali Abulcaeem. ( 1 ) -

CXXVII. De los Matemáticos Christianos Matemáticos 
pocas noticias nos quedan, y aun-estas nos ^ o , 1 - ^ 0 8 ' 
han venido de Autores extrangerosa.perp.por qUe°TeLPmos 
pilas íse. ;echa de yer claramente qué ¿os-hubo posas noticias 
muy; 4octo,s::3fy¡ J^ye J a fhltahde .memorias -no de nuestros Es­
lía, nacido <de, escasez de Escritores y sino >, del c r l t o r e 8 . P r o & ' 
descuido que habrán tenido los Obispos y n o s " 
• . • • ' . . • . V M \ o í .

 ;; '-: ; . Aba-r 
(r) Gerardo y$é}°,itQpeK4 keip..Mcq^_o^,.,l reit!s IStm^^ina 

íaaii! Ike*Ártieim%att¡rii libre 3¿ ' - ' j 4 . ' é a s i n \ ~ B i U U t e c a "¿Irah'c'r'Hts-

i i í pagina / j.Bláncanb ,£larorum pag.jj50. Cod. ?2j . -y p2 í . pagina 
gfoij»n$tftyiM»\Qfo®l4¡sJU pagín/a'.';: j * ^ jteíi Cb«lí%ÍjK^ag.'J7¿,klii. 
5«. -57. .Béycrégio , j^mhmuic*,, ¡ 9fi, p.ag;. Í7%.. Cpd. Sj7. pagina 
chrcnelogic*-cap.-f.5pag.-19 j . Car- ^ J93-. Cod.'jiSó/pág. 43<S. 439.'441. 
«Urtn, p, De.SnhlJljt»» i<5> pagj-,-Nicejlas Antoiii.o ,'• ¡Bitlufica vetüs 
ha.' 52;¿.i.Béuin<-Ui i'Dji risirgimeñ- wn© ¿, jffitfatefi)-¿filfa»pag, *3*í 

http://la.de
http://extrangerosa.perp.por
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Abades de conservar sus obras en ios Archi­
vos de las iglesias y Monasterios ( que son ca­
si los únicos, que nos quedan) por-haberlas 
considerado como obras profanas, y agenas de 
su'profesión religiosa : y este mismo debe dé 
ser el motivo, porque nos han quedado tan 
pocos nombres y memorias de Poetas, Músi­
cos, Físicos, Médicas, y otros Escritores seme­
jantes, de que sinrdúdá nuestra nación, en el 
estado: en:que se hallaba Suficiente de cultura.* 
hubo dé ser írtas fecunda de lo que ahora nos 
parece. El víage que hizo á España para apre­
hender las matemáticas el -célebre Gerberto, 
de quien hablé antes, es prueba muy convin­
cente de la fama que tenían los Españoles en 
este género de estudios; y á la casualidad de 
este: mismo viage debemos la memoria de tres 
Matemáticos nuestros del siglo décimo, cuyos 
nombres se hubieran sepultado e n el olvido. 
El primero es Ha tío , Obispó de Viqué, que 
habiendo sido escogido para Maestro dé Ger-
bertó , )hubo dé : síér sin duda muy docto éri 
las ciencias sublimes, en que logró formar un 
discípulo tan aventajado. El otro es Josef His-

¡, paño y Auto* • dé %m;4ib¥& dé Aritmética \ que 
: seria' sin iátíájí -muy' :á|#bciáb'Iépiíés ^ é í b e r tó 
J desde "Francia solicito^ dos-̂  éfeMpMS's^ él tiiió 
'' páransí, y el oüfó para él^Arzóbisp'ó dé Réimsi 

y en i a jcárta que escribió sobre esté asuntó 
al Obispo de Gerona, llama á Josef hombre 
sabio.. El'jt§r^^ó !;!:es ;;LupÍtp;^|^ÍoneS^ que 
seria d o c t o ijsniía^matetóátíqíS', ó á lo menos 
muy aficionado aellas1 según la ocupación que 
tomó de trasladar uií buen libro de Astrolo-
gía , que después él mismo Gerberto le pidió 
pbí carta. T)e otro" i^atem4tic©> del siglo once­

no, 
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no, que era Monge de. Ripoll, y se llamaba 
Oliva, tenemos también noticia casualmente, 
por haberse, conservado, en ,1a 'Biblioteca; Cok 
bertina un libro del .Ciclo. Pásqual, escrito por 
dicho Monge en el año dé mil quarehta y 
siete. No sé, si este Oliva puede ser el Obispo 
de Vique del mismo nombre y tiempo, como 
sospecha Balucio; porque si hubiese sido el 
Obispo, no hubiera él tomado, ni otro le hu­
biera dado el solo título de Monge. ( 1 ) í 

CXXVIII. A los estudios sagrados se de- Teólogos ̂ In­
dicaron mucho, en España no solo los Chris- j ^ ^ a n o í 1 * ' 
tianos¿.,perp aun los Árabes, por el deseo que 
téinianiunos y; OTROSI.de ¡honrar y defender su 
profesión y tenor- de - vida.,. y. desacreditar la 
agena. Los Moros • tenían sus Monasterios, y 
Colegios, en que se enseñaba y explicaba el Al­
corán j . que era para ellos casi el único libro, 
en que fundaban toda su Teología y Legisla­
ción., aunqtíe coñJafinitas qüestiénes ^nacidas 
unas de:la variedad Jcon qué lo ieían, y otras 
de la diversidad con que lo entendían é inter­
pretaban; pues las ediciones mas famosas, sin 
contar ,otrás—menores,..eran siete, la Meccana; 
la Medinerisé , la jBaserénse, la Damascena, y 
las tres iCufenses P una -hecha por Asemo , otra 
por Hamza, y otra por Alcassañ; y las escue­
las mas.célebres, en qué estaban divididos, los 
Interpretes, eran á; lo menos tres, la Scha'phi-
tica y Hanafitica, que eran muy respetadas eii 
orienté ¿ y la,M¡al'ekitica. del ftmoso Malee .Ben 
Anes',.' que era- la que seguían. Comunmente los 
Españoles y Africanos. La serie de los Teolo-

. ; . . I gos 
; ( 1 ) - G « r b ¿ K o V-Epistih C a r t a s «4s'. c o l ; 4(91, y a U a j i » 1047', « • ] . 
Í7.;;i4. W » , 7.93. 8,aIllCM>„ 444-, . , - . _ - ¡. 

' Mafei BiSfitUt* iiitt g U n r í K í at aiio 
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gos Árabes de España comienza por Ali Al» 
bagaui Ben Mohamad, Interprete eelébradísi-
mo que floreció , según creo, en el siglo nono. 
Siguiéronse en el décimo dos Personas; Reales, 
Alhakem Segundo, y su hermano Abdalla 
Abu Mohamad, .entrambos muy versados en 
la ciencia legal de su falsa religión. En el mis­
mo tiempo florecieron otros • quatro :Gordo-
beses! insignes.: Abu; Siid Kaláph Albarádl 
Azadita hijo de.Abilcassemo varón doctísimo, 
que • compuso-un Compendio de la Legisla­
ción Mahometana, é ilustró con notas y va­
riantes el derecho Hispano-africo.,4ntitulado 
uáuthentico, y dividido- en setenta y cinco li­
bros :: Abu: Abdalla 'Mohamad: Alansaréo. Al-
cortobi-, hijo de Ahmad i, Escritor tan respeta­
do por su gran doctrina, y por su volumi­
nosa colección de los Cánones del Alcorán, 
que suelen los Moros apellidarlo Doctor 
dé las Españas : labia: Bén^Iahia BenCassem, 
Autor de una obra de-Derecho canónico : y 
Ahmed Ben Abdelberi, que publicó una Bi­
blioteca de los Jurisconsultos ó Alcoranistas 
Cordobeses.«En- el siglo, onceno, vivieron los 
siguientesiMohamad Abulabbas, hijo¡de» Rose , 
.insigne- JurisconsultocSnacido en-Murcia ;"cria*• 
do en Córdoba, y honrado1 en Mallorca con el 
gobierno de aquella isla : un Anónimo apelli­
dado el Pacense, Autor dé una Disertación so­
bre el Derecho español, y-de linos Comenta­
rios sobre la obÉ canónica del célebre Doctor 
Malee Ben-Anés, intitulada Mautha : el, Tole­
dano Hescham. AlucclúBen-Kaled, hijo de Ah­
mad , venerado no^solo por su doctrina al-
.coránica,, sino también por su mucha cultura 
en matemáticas y bellas letras: Abuluaiid So-
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liman Albagi Ben Kalaph, nacido en Badajoz, 
escritor de varías obras ascéticas y legales : 
Abrahan Ben Abdeluahed Ben Albilnur cele­
brado por una obra politiqo-moral dirigida al 
buen gobierno de los Rey es,. Gobernadores y 
Generales: Abilabbas Almocri Sevillano, In­
terprete y Comentador del Alcorán : el Grana­
dino Abu Mohamad Abdalla Ben-Aluaschi, 
Autor de una obra moral, intitulada Estrella 
luciente : el Sevillano Abu Abdalla Mohamad 
Alcodai Ben Salama, Autor de otra Estrella 
luciente, y de una ridicula historia de la su­
bida de Mahoma á los cielos;' el Monge Abu 
Abdalla Mohamad Ben Vapha, que escribió 
de revelaciones, éxtasis, y raptos : Abu Amru 
Othman Alamui Almocri, Cordobés, hijo de 
Said, apellidado vulgarmente Ben-Alsairafí, y 
muy conocido por su método fácil de leer el 
ullcoran : Abu Bakero Mahomad Ben-Abda-
11a Ben-Alarbi Alcoranista Español, aunque 
vivió mucho tiempo en Jerusalen, donde pu­
blicó sus"Fundamentos de la Religión Mahome­
tana: Abu Mohamad Abdalla Ben Abi-Zaid 
Cordobés, que escribió el catecismo de su Sec­
ta : Ali Ben Balban, Valenciano, que intituló 
una obra suya alooranistica tratado de tradiciones 
divinas \ y Belbab Ben-Adel, Cordobés, Autor 
de unas Preces Mahometanas, que están en la 
primera Surata del Alcorán, ( 1 ) 

TOM. XIXI. Dd Pe-

' <i) Abu Bakero Alcodeo, Vestís 
• • Sirte* pag. 37. J S . 43. Casiri, £<-

blietect A.r¿vice-Hispan* tomo x. 
Cod. 7T6. pag. 214. Cod. 728. pag. 
210. Cod. 74S. pag. 2ay. Cod. 77Ú. 
pag. 3.3r. Cod. 981. pag. 44J. Cod. 
590. pag. 44Í . Cod. 1056. pagina 
4 ^ 4 . Cod. 1 0 5 2 . pagina 4 ; ; . Cod. 
lint, pag, 462,Cod, 1117. pagina 

4¿i(. Cod. l i f i . pagina 470. Cod. 
12Í7. pag. 487¿-Cód.' !*Z4*-Y *IJ9. 
pag; 485. y sig.Cod.-rjSi. y 1382. 
pag. 504. Cod. r^g'z; pag) 519. Cod. 
1500. pag. ; 2 j . Cod. r s n . pagina 524. Cod. 1523. pag, y26\ toUJ. 2. 
Cod, 1666, pagina jo, Cod, l í í j . 
pagina i f j . 
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T e ó l o g o s GXXIX. Pero dexemos ya los falsos-Ex-* 

d e m a s S c r i t o P o s i t o r e s Y Teólogos, que en.-lugar de mere -
res^clesiásti-" cer.tan sagrado nombre, lo profanaron con sus 
eos. impiedades y locuras; y volvamos los-ojos á 

los Sabios adoradores del verdadero Dios, que 
emplearon .su talento en exponer la palabra di^ 
vina, en defender la Religión de Jesu-Chris-
t o , en ilustrar los sagrados -cánones, en man­
tener-el vigor de la "disciplina eclesiástica, en 
purificar, las costumbres y máximas de los fie-? 
les.: La Literatura sagrada de la España Árabe, 
para comparecer con gloria.en tiempos tan in­
felices al cotejo de las demás naciones europeas, 
tiene bastante luz por sí misma, sin haberla 
de mendigar de Autores apócrifos é imagina­
rios , inventados por los falsos Haubertos, Ju­
lianes , y Luitprandos. 

Escritores En la clase de los apócrifos deben poner-
eclesiásticos se Venancio Monge de Toledo/y Severo Mon» 
apócrifos. ge de Zaragoza, honrados entrambos, con el 

título de Predicadores .'Isidoro Mercator ó Pee-
cator, Obispo de Xátiva, á quien atribuye Ju­
lián la falsa Colección de Cánones, que (co­
mo se verá por la seguida de-la Historia).jamás 
fue conocida en nuestra nación hasta' después 
de la invención -de h¡ Imprenta tres Obis* 
pos., intitulados Apologistas"'dü la Religión, 
Bonito de Toledo , Guistremiro de la mis­
ma Iglesia y Benton ó Lanton de Zaragoza: 
un Monge, llamado Theodemiro, que exis­
tió realmente , pero no era Español: un Ga­
llego, llamado Marino , inventado por Hau-
bertó : Romano , Monge de San Millan , In­
terprete de los Salmos, autor igualmente apó­
crifo : un Presbítero , á quien dio Julián el 
nombre de Claudio , y él título de escritor 

no-
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noble : dos Obispos Tofedanos, á quienes se 
atribuyen obras teológicas , entrambos llama­
dos Juaiies> y apellidados Siervos de Dios. ( 1 ) 

GXXX. Los Teólogos- mas antiguos déla Escritores 
España Árabe , son Fredoario , Obispo de eclesiásticos 
Guadix , Urbano Cantor de la Catedral de JeL siglo octa-
Toledo, y Evancio , Arcediano de la misma v ' 
Iglesia , de quienes dice en general Isidoro 
de Beja , que fueron ilustres por santidad, 
doctrina y sabiduría , añadiendo en particular 
á los dos últimos el título de Doctores. Acer­
ca del segundo es menester advertir una equi­
vocación de Rodrigo Ximenez , á quien han 
seguido Mariana y otros muchos ; pues ha­
biendo leido en Isidoro el nombre entero en es­
ta forma : Urbano de la Iglesia Catedral de la 
Peal Ciudad de Toledo , Veterano Melódico , 
que es decir, Jubilado Cantor; han hecho dos 
sugetos de uno solo , llamando al uno Urba­
no, y al otro Veterano , y honrando al pri­
mero con el título de Obispo. Sueeesor de 
dicho Urbano , que murió por losamos de se­
tecientos quarenta y dos', me weM5iácono Pe­
dro , 1. quien nuestros Escritores modernos 

.dan-comunmente el apellido de Pukher ó-Her-
moso , por otra mala inteligencia del texto de 
Isidoro de Beja > que no lo llamó Pedro el 
hermoso , sino Pedro el hermoso Cantor , por la 
belleza y melodía de su canto. Este Diácono 
fue doctísimo ; y como supiese que los Chris­
tianos de. Sevilla Hevaban errada la cuenta de 
-la Pasqua, escribió sobre el asunto una obra 
teológica muy .elegante y erudita. Asi se lee 

Dd 2 ••• en 
(1) Nicolás Antonio, Eibl'meejt, pitulo r?. pag, 3 8 1 . Véanse las 

yetus tomo-i. .lib. 6. cap. 4 . pagi- obras.apociáfas de Luitpi'audo, Ju-
"aa 3 3 1 . ijti't*!* ij\ f»g."í7I.'c»-' C a r l ' Y Kaitberté. -' V ' : . - ; . " 
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en algunas copías de lá*Crónica del Pacense, no 
conocidas por Don Meólas Antonio , que de 
otra suerte no hubiera reprendido á Vaséo 
por haber dicho lo mismo , principalmente 
siendo'la noticia muy verosim.il , pues por 
aquellos mismos tiempos vivia en Sevilla Mi-
gecio , que esparció varios errores aun acer­
ca de la Pasqua. Puede darse lugar entre los 
Escritores eclesiásticos del siglo octavo á di­
cho Migecio ó Migencio , porque aunque he-
rege , y hombre mas presumido que docto, 
habia estudiado Teología , y escribió en de­
fensa de sus desvarios. Mucho mas escribie­
r o n , y con mas cultura , los dos Obispos Fe­
liz y Elipando , el primero de Urgel > y el 
segundo de Toledo, de quienes volveré á tra­
tar en la clase de los hereges. De las cartas 
de Elipando, que pueden verse en las obras 
de Alcuino , y en el tomo quinto de la Es­
paña Sagrada , la mas apreciable por su eru­
dición y doctrina es en la que impugna los 
errores .de Migecio. Félix de Urgel, ademas 
de los asuntos de su heregía , escribió una 
obra contra un Mahometano, que.sería esti­
mada según las diligencias que hizo Cario Mag­
no para lograrla. Por el mismo tiempo flore­
cieron algunos otros Teólogos, que tomaron 
partido enría causa de dichos Obispos, quien 
en defensa de la heregía , y quien para im­
pugnarla. Sus principales impugnadores fue­
ron Beato , Heterio y Bonoso ; y sus parti­
darios ó amigos Militan y Ascarico. El Pres­
bítero San Beato, apellidado Libanense , por­
que residía en un Monasterio de Liebana de 
Asturias , donde fue Abad ; en el año de 
setecientos ochenta y quatro , escribió unos 

doc-
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doqtos y eruditos .Gorntntatibs sobre el Apo­
calipsis, de cuya primera publicación somos-
deudores al Padre Maestro Fiorez ; y luego al 
año siguiente compuso dos excelentes libros 
apologéticos contra la heregía de Elipando. He-
terio , jQbispo de Osma, y discípulo ( dice Al-
cuino ) del Abad Beato , trabajó en esta úl­
tima obra juntamente con su Maestro, en cu­
ya asa religiosa parece ¡que vivía entonces, 
por haberle impedido los Moros la residen­
cia en su Silla. Bonoso sería Monge de la mis­
ma casa, y debia de ser hombre docto y de 
mucha autoridad , pues dice Elipando que. 
sus máximas habían seducido al Obispo He-
terio , como á mas joven y menos instruido. 
Militan escribió una obra contra Beato y otro 
librito , que Elipando alaba , porque estaba 
inficionado de su misma heregía. Del Obis­
po Ascarico, á quien eL falso Julián atribu­
ye escritos que no compuso , no puedo de­
cir otra cosa, sino que Elipando refiere ha­
ber recibido de él una carta , en que me ha­
bla ( dice ) no en tono magistral, como los de 
Liebana , sino en términos •propios de quien pre­
gunta para instruirse. A estos Escritores del 
siglo octavo suelen añadir algunos el Obispo 
Vero de Sevilla , autor de la vida de Eutro-
pio : pero , según observó el Padre Maestro 
Fiorez , no pertenece á estos tiempos ni á 
nuestra, nación , sino á la francesa, ( i ) 

El 
<i) Isidoro *üe' Beia', Coronicen- ti Lilrrliuo en la Biblioteca máxima 

«mu. *9. pag. 30;; num. Í J . pagina. Panuro tomo 13. pag. 353.7 sig. 
313. num. 77; pag. 317. Rodrigo. Bedto , In ¿ipocaljpsm Commentaria 
Ximenez , Histeria ^Arabum capitu- pag. I . y sig. Elipando , Epístola 
lo i r . pag. Jo. Rerum in Híspanla Carta 1, pag. 543. y sig. Carta 2. 
gcstarwm lib. 4. eap. 3. pagina 70. pag. $55. Carta ; . pag. 57.7. Al-
Hctjiío j Eeato, De adoftionttkrit- cuino , Centra Felicem Libri sipttm 
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Escritores CXXXL El siglo nono fué;.todavía mas 

DÍSLSÍÁSTLC°S
 fecund° de; Escritores sagrados ^porque nues-

e sig onono. t f Q s Eclesiásticos menos oprimidos de las ar­
mas mahometanas ¿ pudieron aplicarse con ma­
yor tesoir¡á losLesmdios.,Claudio , Obispó de 
Turin , conocido de todos por Español, ilus­
tró con su doctrina primero la Francia ¡, y 
después la Italia , hasta el año de ochocien­
tos treinta ;y nueve,- que. fue el último de su 
vida. Antes: .de su>:laeregíá ,-de que hablaré 
mas abaxo.compuso obras'excelentes, y de 
muy sana, doctrina ; en particular algunos Co­
mentarios sobre varios libros sagrados de uno 
y otro testamento, , ios quales está ya averi­
guado que no::son ¡del Monge Clemente Ir­
landés i como pensaron algunos y;sino, de nues­
tro. Claudio .Español , cuyo; nombre llevan 

. expresamente en Códigos antiguos de ia Va­
ticana. El haber atribuido á Clemente las obras 
dé; Gla.ud.io , ha nacido de la poca adverten­
cia con-que..'algunos Escritores, mal informa­
dos v han:hecho, de¡ dos.sugetos.uno.' solo:, -11a.-
•maridoloc Claudio Clemente ,. y confundiendo 
la Ibernia del Español con la Ibernia del Ir­
landés; Iluminó á la .Francia por los. mismos 
«ti&ffiipósi st\¿célebre Treodulfo: •,-1.-Obispo, de Oi> 
-leans^ cde siéfz ¿patria-! española I iha.biaré en las 
cllu&trktioiiibs,.'' Este'.r-Varoh' doctísimo y después 
¿dé haber dirigido instrucciones á su, Clero , 
una Obra . acerca del bautismo, al. Arzobispo 

Ide Sens, otra sobre el Espíritu Santo á Car-
.*2é*<Magrao y"V-votras en--prosa .y -.am, verso á 
parias jpétXó'n'aS , én particular' á' Ludóvicó 

; ; • ' . • ' . - . / : r : ; : v : > ; . : / ; . : : ; ¡ . ; PÍO; 
l i b . i.ipag. 78-0.. ÉjpwfaZ* Carra íf . -3.,pag. fl7~. cap. «. pag. 3*4- Ni-
pílgí T>ri.v"Mtir¡.'nia : Historia geni- coláí-Ahronio,:£iUiefetaiv<et<if:lib. 
ral de EsVaña torno i . lib. 7 , cap. 6. cap. t. pag. 321. 
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Pío ; por orden.de este mismo. Rey en el 
año de ochocientos diez y ocho ,,fús depuesi» 
r o d é su ; Sede y desterrado á nn. Monaste-; 
rio dé Angers-zjcomo cómplice de tinao rebe~-" 
lion movida por Bernardo , Rey de Italia. 
A los tres años de destierro salió de la pri-: 
sion para volver á su Obispado; unos dicen-
porque se despubrió su inocencia ¿pues real-' 
mente no!, tenia: culpa' , según se. lee en su 
epitafio ;;y otros porque Ludovico , que asis­
tió allí, en el dia de Palmas á las funciones 
de la Iglesia , se prendó de oirle cantar los 
versos Gloria y/laus, et honor , que aun. aho­
ra se cantan. Lo¿ cierto: ¡es ,\ que; sus émulos 
ó enemigos lo ¿llevaron íá mal',, y se dieron 
priesa en cortarle la vida!con'veneno, de.suéla­
te que murió , según parece, én viage , y lo 
llevaron 4 enterrar al mismo Monasterio de 
donde había salido. Dentro .de .España reluT 
cieron - dos estrellas clarísimas.- de la Ciudad 
de Córdoba , San Eulogio , electo Obispo de 
Toledo , y Pablo Alvaro , Caballero Seglar. 
El primero fue doctísimo en ciencias y BER 
lias letras : escribió:, sin contar otros opiiscu-
ios el Libro dé:l&s- Documentos ,¡ que és'.mna 
piadosa exhortación al J martirio , dirigida; á las 
dos Santas Vírgenes.. Flora y María , que es­
taban en ^prisiones; el Libro'apologético de. los 
Mártires , que es una defensa del martirio y 
religión christiana contra la secta,de: Maho-r 
ma ; y .el--Memorial .de-, los Santos , dividido 
en tres libros;,.en; que refiere las vidas y san-* 
to fin de los que en su tiempo murieron en 
Córdoba por-Fesu-Ghristo. Antes de escribir 
estas obras se puso en viage para:.Francia ,' 
con el fin de seguirla ;sus- dos hermanos Isi-

- do-
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doro y Alvaro, que para huir las adversida­
des se habían ido de España. Pero Dios, que 
lo quería en Córdoba para Mártir , y con­
fortador é historiador de los Mártires , impi­
diéndole el paso de los Pirineos con las guer­
ras de Gascuña , le hizo volver á su patria, 
donde después de haber hecho grandes ser­
vicios á Dios y á la Religión , murió por la 
Eé del Redentor en el dia once de Marzo , 
del año • de ochocientos cincuenta y nueve. Su 
compañero y amigo Pablo Alvaro , descen­
diente de Godos y Judíos, estaba muy instrui­
do en las ciencias sagradas, y sostuvo ,aunque 
seglar,.con la.mayor firmeza la causa de Dios y 
de los Fieles, hasta el .último diá de su vida¿ 
que fue en el año de ochocientos sesenta y 
dos. Escribió la vida y martirio de su grande 
amigo San Eulogio : nos dexó su Confesión ó 
"Profesión de Fé, obrita muy devota, y nacida 
de un. corazón humilde y contrito: compu­
so el libro de las centellas , que es una Colec­
ción de sentencias sacadas de la escritura y 
Santos Padres : impugnó con mucho zelo y 
doctrina la apostasia de Bodo' Eleazaro , hijo 
de padres Alemanes , que' después .de haber 
pasado de. la Religión Christíana á la Hebrea, 
se transfirió de Francia i España~: trató en sus 
cartas de varios asuntos teológicos , metafisi-
cos y críticos; publicó por fin el índice lumi­
nosa para-luz y regla de los Christianos, que 
no-sabían- como portarse en. la peráecucion , 
dudando!,si era lícito; el ofrecerseval martirio; 
obra que no han querido algunos atribuir á 
Pablo Alvaro , porque no nombra en ella á 
San Eulogio, no debiendo .estrañarse que no 
hable. allfciade.: quien: trató :.de -propósiíoi^sepa-

v. ".> ra-



i>E LA ESPAÑA ARABI. . a 17 
radamente. Las obras de Alvaro y Eulogio 
nos dan noticia-de. otros Escritores eclesiás­
ticos de la misma edad, que merecen lugar 
distinguido en la historia eclesiástica de nues­
tra nación. Tales son los Abades Esperaindeo 
y Odoario ; los Presbíteros Perfecto , Anasta­
sio y Pedro; el Diácono Gualabonso; y los 
Teólogos Vicente , Basilisco y Juan, Espe­
raindeo , doctísimo Abad Cordobés, que mu­
rió poco antes de su grande amigo San Eulo­
gio , compuso las actas del martirio de los 
dos Santos Sevillanos Adulfo y Juan ; escri­
bió contra las supersticiones del Alcorán , y 
de su malvado autor ; y á petición de su 
querido discípulo Pablo Alvaro, impugnó con 
un libro intitulado ¿Issertor á ciertos impios 
que negaban la Trinidad de Dios , y Divi­
nidad de Jesu-Christo. El Abad Odoario , que 
gobernaba el insigne .Monasterio de San Za­
carías en los Pirineos dé Navarra, y de quien 
algunos dicen haber visto opúsculos , rio sé 
con que verdad ó fundamento , sería sin du­
da muy estimado por su virtud y doctrina, 
pues San Eulogio , que en su viage lo visitó, 
lo llama Varón de grande ciencia y muy subi­
da santidad. Los dos Presbíteros Cordobeses 
Perfecto y Anastasio , martirizados en su pa­
tria por los Moros, el primero en el año de 
ochocientos y cincuenta , y el otro en cin­
cuenta y tres , eran también muy jloctos y eru­
ditos por testimonio del mismo San Eulogio, 
que refiere sus martirios. El mismo Santo lla­
ma varones muy instruidos en las ciencias y doc­
trinas sagradas á Pedro , Sacerdote de Eci-
ja , y Gualabonso, Diácono de Niebla, que 
derramaron la sangre por Jesu-Christo en el 

TOM. XIII. £e año 
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año de ochocientos cincuenta y uno. Tara-
bien se señalaron por su sabiduría Vicente , 
natural de Córdoba , y Basilisco , cuya patria 
no se sabe ; autor e-te segundo de una obra 
dogmática contra Elipando ; y el primero, á 
qui.-n llami Alvaro, Doctor eruditísimo, Es­
critor , según p,¡.rece , de obras litúrgicas. No 
fue inferiora evtos el Teólogo Sevillano, lla­
mado Juan , que tuvo amigablemente tres dis-
putts literarias con Pablo Alvaro; la--primera 
( según consta por las eruditas cartas de en­
trambos ) sobre la Encarnación del Señor ,. 
objeto en que pensaban muy diversamente 
la otra acerca del origen y naturaleza del al­
ma racional, sobre cuyo asunto cita el Sevi­
llano una obra dogmática de Brachario ó Ba-
chiario, llamándolo nuestro , que puede to­
marse por prueba de que era Español , co­
mo dixe sin este argumento en la Historia 
de la E-paña Goda , y la póltrera acerca de 
la poca ó mucha cultura, y estilo negligen­
te ó limado de los Santos Padres , que era 
conversación para Jilán muy-gustosa , por lo 
mucho que él se habia aplicado a l a gramá­
tica y eloqü ncia latina. No creo que deba 
confundirse con este Juan Hispalense, el Obis­
po de Sevilla llamado j iun , que floreció por 
los mismos tiempo,; pues el Juan, amigo de 
Alvaro , no hay el menor indicio de que fue-
se Prelado „ni de qu-* supiere , como el otro,-' 
la lengua arábiga-, "ni >'de .'q:üé'fmüriése ,',cómló 
el Obispo >, antes de- la mitad del siglo no> 
no. El Obispo Juan de Sevilla, varón de mií-
cha santidad 'y doctriiij , muy venerado dé 
los mismos Mahometano1! ¿ que lo llamabiri 
comunmente Caéis. Al^Metran, lo mismo que 

. ".... . . El 



DE LA ESPAÑA ABABE.; 2 1 9 
El Sacerdote Arzobispo ; comentó en la len­
gua de los Árabes la Sagrada Escritura,, mas 
no la traduxo como dicen algunos; pues se­
gún observó êl Padre Tomas de León en su 
carta al Doctor Vázquez de Siruela , la ver­
sión arábiga de la Biblia , que le atribuyen , 
es anterior no _solo á dicho Obispo, p. jro aun 
al mismo Mahoma que la cita en su Alcorán. 
Otros quatro Sabios Españoles florecieron to­
davía en el siglo nono , dos Cordobeses San-
son y Leovigildo , y los otros dos de patria 
incierta , llamados Ildefonso y Galindo Pru­
dencio. Saivon fue- Monge y Abad en '•u pa­
tria : era estimado por los progresos que ha­
bia hecho en las lenguas Latina y Arábiga , y 
en los estudios de Teología : impugnó por es­
crito al herege Hostigesio , que tenia en Cór­
doba mucho partido : fue desterrado por es­
ta causa i y aunque logró después ser decla­
rado inocente y volver á su Monasterio ; por 
sí mismo hubo de elegir otra vez el destier­
ro por la grande persecución que le movie­
ron : se fue á vivir á Martos , donde com­
puso el Apologético de su fé, de que nos que­
dan dos libros, y murió en el mes de Agos­
to del año de ochocientos y noventa. Leo vi­
gilólo , hijo de Ansefredo de familia Goda , 
varón eloqüentísimo , muy docto en discipli­
na eclesiástica y sagradas escrituras , fue Pres­
bítero en la Iglesia de Córdoba dedicada á San 
Ciprian; tuvo trato y amistad con .Eulogio, 
Alvaro y Sansón 5 obtuvo con la fuerza de 
sus razones , que Hostigesio y su compañero 
Sebastian abjurasen públicamente la heregía; 
y como viese que algunos consideraban en el 
trage de los Eclesiásticos un simple ornato in-

Ee 2 di-
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diferente, no necesario para su carácter , es­
cribió un libro de propósito sobre el vestido 
de los Clérigos. De Ildefonso , Obispo Espa­
ñol del siglo nono, no se habia#tenido noti­
cia alguna , : hasta que el Cardenal Bona des­
cubrió en la Vaticana de Roma una obrita 
de e rte Venerable Prelado , que el célebre Juan 
Mabillon publicó en París en el año de mil 
seiscientos setenta y quatro , dedicando la im­
presión al mismo Cardenal. El opúsculo es 
apreciable por dos motivos , porque consta 
por él , que en el siglo nono se sacrificaba del 
mismo modo que ahora , en pan ázimo y hos­
tia redonda; y porque del mismo se colige, 
que en las fiestas de Pasqua , Pentecostés y 
Transfiguración del Señor se celebraban tres 
Misas. Galindo Prudencio , que es el último 
de los quatro que he nombrado, fue Obispo 
en Tro y es de Francia en tiempo de Carlos el 
Calvo. El autor de los Anales Bertinianos, 
que vivia entonces , y el de los hechos del 
Abad Frodoardo, también antiguo, entrambos, 
lo.llaman Español, y lo honran con el títu­
lo de muy erudito en las ciencias sagradas y 
profanas ; y Barthio modernamente le hace 
todavía mayores elogios, asegurando que fue 
uno de los poquísimos que supieron imitar&n 
su tiempo á los mejores escritos antiguos, y ̂ que 
no solo se. le puede dar el título de eruditísimo 
con que lo han honrado todos los de su edad, 
sino ,también el,de Príncipe dé los Literatos de 
su siglo. Don Nicolás Antonio, que refiere es­
tos elogios, nos dio también un Catálogo de 
las obras excelentes de nuestro Gali'ndó Pru­
dencio. ¡, unas escritúrales, otras dogmáticas y 
otras históricas. A tantos Escritores que pro.*-

' . - . du-
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duxo nuestra Península en el siglo nono , pue­
do todavía añadir San Benito Abad Aniáno , 
pues según el antiguo escritor de su vida, era: 
G o d o , hijo del Conde de Magalon , y nació, 
en la Gothia Narbonense , que se tenia énton- ; 

ees por parte de Cataluña. Éste Santo Abad 
compuso un libro de reglas monásticas , re-' 
cogidas de los mejores Institutos , en parti­
cular de los de nuestros Españoles Isidoro , ; 
Fructuoso, Donato y Valerio; Colección tan 
estimada en aquellos tiempos , que el Empe-r 
xador Ludovico Pío la dio por Regla á todos 
los Monasterios de sus estados. ( 1 ) 

CXXXII, De los Autores Eclesiásticos del Escritores 
siglo décimo no nos quedan tantas noticias , ¿ g 1 ^ 1 ^ 1 ^ 3 

y menos todavía de los del onceno. Florécie- décimo y o n -
ron en el décimo tres Monges de San Martin ceno, 
de Albelda;el Abad Salvo, que compuso him­
nos y oraciones dé Iglesia, y un libro de re­
glas para Monjas; y sus dos discípulos Vigila 
el historiador, y otro'llamado,Sarracino., Au­
tores de la célebre colección Álbeldensé de sa­
grados Concilios y Epístolas decretales /cuyo ' 

ori-
<0 Anónimo. Fragmentara tísto- eíitum pag. l y j . y sig. Sansón, Es-

tta-francica al aíío 8.77. pag. -336. erítos inéditos publicados con su vida 
San Eulogio, Memonale Sanctorüm por el Padre Florex pag. 300. y sig. 
J.ib. a. cap. r. pag. 33. cay, 4. pag.. Leovigildo, Obras y vida en el toin. 
3y.. Lib, 3. cap. 8. pag.; 66, Eptsto- I I . de' la España SagraAá desde la 
ia ai Guilesindum pág. 96. Morales, pag. 517. Tomás de león , -Carta 
yAmotationes in Divi Eulogii opera pag. 358. y sig. Rodrigo Ximenez, • 
f. 1 3 . y loo. Alvaro, Vita Maityrit . Remm in Htspania gest. Lib, 4 . 
Eulogii p. 1. y sig. Li'íer epistolarum cap. 3. pag. 70. Monges Máurinoj, 
carta 1. y sig. desde la pag. 81. has- Gallia Cbristiana tom. S. coll. 141?. 
ta pag. 219. Astrónomo, Vita Ludo- y sig. Lorigueval, Bistoire de l' Egli-
ftei Pji al año Sj8. pag. 259; Ano- se Gallicane. tom. a.á los:años gjt. -
minia, Chrónlcón Meyssiacense p." 14Í.. . y 821. pag. 258. 277. Nicolás An-
TheodUlfo, Ope'ia th-el tom.-'i, dé las- tonio , Bibliotbeca Vetas tom; r. 
Obras de Sirmundp. desde la p. 917. . Lib. ¿. cap. 5. y sig. hasta cap. 12 . . ¡ 
Mabillon, Vetera Analecta toa.- I . ' desde la pag. 3 36. San Benito Ania-
Thetdulft Carmina desde la'pag. 41 . no, Concordia Regularum pag. 69. y 
Aaonimo, Anuales Bertiniani al año sig. San Ardon Smaragdo , Vita 
S61. pag. a i 2 . .-Ildefonso Hispa- Sancti Benedieti Abatís Anian» 
aiense, Opusculum nusquam antehac pag. 3 88, 
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original con fecha del día veinte y cinco de 
Mayo del año de novecientos setenta y seis 
& conserva en la Real Biblioteca del Escurial. 
Én el mismo siglo vivieron Pedro de Mo-
soncio Obispo de Santiago, á quien atribuye 
Guillermo Durando la suavísima oración de la 
Salve Regina, ó como decimos en castellano 
Dios te Salve Reyna y Madre de misericordia*. 
Juan Diácono de León, de quien se conserva 
todavía en el Archivo de su Iglesia una Bi­
blia en caracteres góticos con varios prólogos 
y Ilotas del mismo Escritor: Bonifilio Obispo 
de Gerona, que seria famoso por su doctrina 
según el deseo que tenia el célebre Gerberto 
de conocerlo y hablarle : y el insigne Abad 
Guarin, que era amigo del mismo Gerberto, 
y según memorias de aquella misma edad es-. 
parcia los rayos de su doctrina por todo el 
mundo, pues aunque residía en San Miguel de 
Cuxá de la Diócesis de Elna, debe colocarse 
siñembargo en la Historia de España, y en] 
particular en la de Cataluña, á cuyos Condes ? 

de Cerdaña obedecía entonces su Monasterio. 
En la historia literaria del siglo once nombró 
Don Nicolás Antonio á Salomón Arcipreste de 
Toledo, de quien se conserva un libro en ca- " 
ractéres góticos sobre la Virginidad de María; 
y al Judio Samuel bautizado en la misma ciu­
dad , que escribió una obra de Religión contra 
un Rabino, y la historia de las disputas teoló­
gicas , que habia tenido con otro : pero propia­
mente no pertenece ninguno de los dos á la his-
ria de la literatura española, porque el primero 
no fue Autor, sino copista; y el segundo nació 
en Fez de Marruecos, y allí mismo escribió 
sus obras. Mas bien merecen lugar otros dos, 
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que no nombró Nicolás Antonio; un Presbí­
tero llamado' Vicente, y Oliva Obispó;'de.Vi-
que.^El primero hizo una Colección: de.tos sa-
grados Cánones para uso de la'Iglesia de [Es--: 
f aña, que se conserva en el Escuriál en letras 
cúficas antiguas, con fecha del año de mil qua-
renta y nueve, colección entera y apreciabje 
(díbe Don Miguel Casiri) de que no se ha 
visto'hasta ahora sino el solo/índice publica­
do en látin por Aguirre y Cataíani. El Obis­
po Oliva, de la nobilísima casa dé los Condes 
de Barcelona, fue Monge y Abad de Ripoll, 
aunque diverso (según pienso) de otro Mon­
ge del mismo nombre y Monasterio, que esr 
cribió, como dixe'antes, .sobre el .cicla / pas^ 
qiiáí. Las obras que nos quedan de este Obis­
po j que murió en el año de mil quarenta y 
siete,, son un sermón del Santo Mártir. Nar­
ciso él de Gerona escrito Con mediana elpqüen; 
¿íár,t y 'buena latinidad ; la /vida,' dé la';Beatav 
Afra/, ,qüe' slendó"; meretriz ^Bps'p^cioVén sg 
casa á dicho Santo, y. desdé entonces sé con­
virtió á Dios con toda la familia : y quatro 
cartas;de;/diferérités.asuntos; la uña.'"circularr 

éh.'qüjé !dz/noticia ;'désja muerte de suhérrna-
hó el Cbhdé Bernardo Primero de Be^aluj ja 
segunda' al Arzobispo de Burgos , qué j e había 
dado" las gracias por la circular arriba dicha j 
otra á Don Sancho el Mayor Rey de Navarra, 
que le había pedido consejo sobre un casamien­
to entre parientes; y la ultima á sus Monges.de 
Ripoll, en la qual después dé haberles dado: 
parte de otros asuntos mas serios, se divierte 
con ellos familiarmente , encargándoles, que 
Cuiden mucho de sus. Cisnes, y describiéndo­

les 
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les las muchas habilidades de una grulla aU? 
"habia comprado, ( i ) 

Heregíadeun CXXKÍII. Los,émulos de nuestra nación., 
Sabeliano de*viehdo.se muy inferiores á nosotros en número 
Toledo, y lo-- y calidad dé Escritores, así eclesiásticos, co-
cura de un Ju-* , c , , , . 
¿l0t mo profanos,, nos echan en cara las neregias, 

"en que algunos de. ellos cayeron; sin reparar 
que rio por esto baxa de punto el mérito lite­
rario de la España Árabe respecto"de. los demás 
"pueblos., y;que nuestra Iglesia, aunque tuvo 
impíos y hereges, pues ninguna ha dexado de 
tenerlos, es cierto, que tuvo menos que las 
otras, los rebatió con mayor zelo y constancia, 
y :nO dio lugar á las ¡numerables supersticiones, 
y encantamientos, que tenían eriibaucadá mi­
serablemente toda" Europa. Fuera de un loco 
Judio llamado Sereno, que por los años de 
setecientos veinte y dos se pregonó por Me­
sías , y acompañándose con los que, quisieron 
seguirle., se fué desdé Andalucía á la tierra de 
promisión}"'el primer heregé que tuvo la Es­
paña Árabe, fue uno de la' Secta de los an­
tiguos Sabelianos, de quien no se sabe otra 
cosa, sino que Cigilan Obispó de Toledo des­
cubrió sus errores disimulados, y con un mi­
lagro, que obró publicamente, lo'convirtió .4 
ta fé. Así se lee én substancia en algunas co­
pias d é l a Crónica de Isidoro de Beja, que 

Vi-
(r) Nicolás Antonio, citado t. ~~ ram L¡b. 4. cap, 2 1 . fol. Si . Ger.< 

2 . Lib. 7 . cap. i . ,pag. *. Floree, berto, Epístola Cana 2 5 . pag. 79j. 
España Sagrada tom, 3 , Diserta- Carta 4j, pag, 800. Balucio, Colleet. 
cíofi &c. S. 12. pag. 277. Risco, ve*, monument. Escrit. 187. 189. 
Continuación' de dicha obra tom. 28. 190. pag. 1024. 1025. 1016, Ano-
Apeildiz 10, Oliva ¿Ausonensis Epis- nimo de Ripoll, Gesta Comitum Bar-
«api Scripta pag. 25$ y sig. t. 3 3 . cinentnsmm cap. 7. y sig. pag. S 4 I -
Apcndiz 1 3 . pag. 47».. Iglesia de Casiri, Biblioteca ¿rábico-Hispan» 
León cap. 12. pag. 78. y 79. Du— t, 1. en la Prefaeíon pag. 17»-
raudo, Rationale divinorw» efficit-
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vivía en el -siglo octavo. (1) ; 

CXXXIV. Por los mismos tiempos em- Heregía do 
pezó el Presbítero Migecio á esparcir sus ér- Migecio y Egi-
rores en Andalucía, y pervirtió á Egilan Obis- * 
po de Granada, como se colige de una car­
ta dirigida por el Papa Hadrianó Primero í 
los Prelados de España. Enseñaba Migecio, 
que las tres divinas Personas son humanas y 
corpóreas, la primera David , la segunda Jesu-
Christo, y la tercera el Apóstol San Pablo: 
que el carácter Sacerdotal va siempre unido 
con la santidad, y hace impecable al Sacer­
dote : que el Christiano no puede comer con 
el infiel, ni el Justo con el pecador: y que 
la verdadera Iglesia Católica es la Ciudad, de 
Roma, cuyos habitadores son todos Santos 
sin pecado ni. mandila. Elipando., Obispo'de 
Toledo, lo impugnó con mucha fuerza de doc­
trina, pero al mismo tiempo con demasiado 
calor, dexandose salir de la pluma expresio­
nes; sobrado fuertes é indecorosas. Lo cierto 
es , que pon el zelo de Elipando, y otros fer­
vorosos Apologistas de la Religión,, se, logró 
desarraigar enteramente tan desatinada here­
gía. (2) 

, CXXXV". El Papa Hadrianó en la carta, Errores acal­
que cité poco antes, y en otra que dirigió al cadelaPredes-
Obispo Egilan , se queja de las opiniones que t i n a c i o D ' B l e n -

. r D . , , / • , 1 j - • aventuranza, f 
coman en Andalucía acerca de la predestina- Eucaristía, 
cion; porque aunque contrarias entre sí, eran 
igualmente erróneas , ¿diciendo unos que nues­
tra, salud eterna' depende del soló querer de 

TOM. XIII. Ff Dios, 
; (í) Isidoro de Beia , Chronicen- ensiles Episcepos per nnivcrsám Spa-
ñu». 53 . pag. 301S. num. «o. pag. mam en el tom, 3 . de la Colee, de 
;r í . Pedro de Marca, Maten Hispa- D H Chesne pag. 818. Elipando,Epts- v 

Heáa Lib. 3 . num ir . col. 230. tola Carta 1 . pag. 343, y sig. Car-
(2) Adriano Papa, EpitttU ad ta 1 . num. 2 , pag. 5 5 5 . 



2'2^ RELIGIÓN ,'GOBIERNO Y CULTURA " 
Dios, y otros, que de nuestro solo alvedrio. 
Aunque el Pontífice hable en estos términos, 
porque así lo informó Egilan , es muy fácil 
qué no hubiese en esto heregia, y que dis­
putasen unos contra otros, como ahora se suê -
le hacer én las escuelas, exaltando cada uno sê -
gun su sistema quien el decreto divino, y quien 
el alvedrio humano, y tratando de hereges á 
los contrarios , sin que merezcan semejante tar 
cha. El Abad Alcuino;, hablando de las here* 
gias que corrían entonces en España, añade, que 
algunos dudaban en su corazón, si las almas de 
los Santos son recibidas en el cielo antes del día 
del juicio; y que iotros juzgaban, queja hostia 
ó el pan nol podia consagrarse, si no tenia sal. 
Pero el : zelóscr Alcuino en materia _de Espa­
ñoles debe oírse,con algún recelo, pues se le 
echa de ver no sé que emulación ó rencor, 
que le nacería naturalmente de la estimación 
que lograban .nuestros Literatos en la misma 
Corte de Garlo. Magno , á quien él servia.. Nos 
achaca varias veces, heregias'y errores, que no 
lo son, como el de la única inmersión en el 
bautismo, que en lugar de ser heretical, ha si­
do bien recibida de la Iglesia Católica : y no 
reparando en los Iconoclastas , Agoniclitas , 
Paúlicianos ; Albanenses , y tantos otros here­
ges perniciosísimos que, tenían entonces infes­
tadas las demás Provincias de Europa, se lle­
na de zelo indiscreto contra nuestra Nación, 
como si fuese la mas impía de todas, llamán­
dola madre de cismáticos, como lo fue antigua­
mente de tiranos, (i) o >• ' 

La 
(t) Adriano citado Epístola ai nes Episcopos iré. pa?. 821. Alcuino, 

Egilan Episcopum, & Joannem Pres- Opera titulo Epístola Carta 69. col. 
tjtenim pag. S16, y Epístola ad ora- 1588. 1589. Carca 81. col. 1607. 
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CXXXVI. La verdadera heregia quq im- Heregía de 

pugnó Alcuino con ¡razón en los ultimos'años F e , l l x d e U l " 
del siglo octavó, fue la de los dos Gbispos £ e ' 
Félix de Urgel, y Elipando dé Toledo. Félix 
era hombre docto, y Eclesiástico piadoso y 
exernplar, como lo dice aun Alcuiiio con serle 
tan contrario; pero deslumhrado con los vanos 
argumentos que. leería en las obras de los an- : 

figuos Nestoria'fios, cayó en el error, de que1 

Jósu-Christo, como hombre, no es hijo natural 
de Dios, sino soló hijo adoptivo y lo defen­
dió con tal apariencia de razones, que tuvo 
tóuchosiSeetáíiós' en;España , y fuera de ella. 
Por mas que ¡ ésttfvieséi'entonces nuestra nación 
apremiada de -Moros vsi-nembargo : reclamaron 
luego; contra él" varios1 Eclesiásticosj principal­
mente en Liebana de Asturias, por los años 
de setecientos;ochenta y. cinco; y en el de 
ochenta y-^chó-los' Obispos de Cataluña ¡y--
dé •¡lá'G'o'ttíta Sé jütóatoil eii^Narbonápaf-a'Wa^ 
tai*- dé- tah-gfávei¡asunto i- y aunqííe^ np COnSffáí/ 
que- derefmiriSeióii tomaron'j éá' natural- "qué 
condenasen la" heregia, y amonestasen al Obis-1 

pb. Cómo este se mantuviese firmé ensuopi- ' 
líioñvy'j'eí ^i^^fó@é&--'c°únéí%ilidO'"pór^drjdf 
y'Alemania, el'Emperadóf Carió Magno J'eíi 
setecientos-'noventa y rdos tuvo-"un Concilio en" 
Ratisbona, donde Félix, que acudió á defen­
derse, fue declarado herege, y entregado al Abad 
Angilberto, para que lo acompañase á Roma, 
y allí le hiciese abjurar la heregia, como lo exe-: 

cuto en presencia del Papa Adriartó, el^qual-
lé absolvió, ; según parece, y le restituyó los: ho­
nores de que el Concilio lo había despojado. 
Vuelto el Obispo á su Iglesia de Urgel, se con­
servó muy poco tiempo en la pureza de lá 

Ffa fé, 
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fe-, pues instigado por algunos amigos, y en 
particular por Elipando de Toledo, comen­
zó á sembrar otra vez su mala doctrina; de 
suerte que él Rey Carlos, para librar de Ta 
epidemia á sus subditos mandó al Ingles Al-

_ cuino, y á Paulino Obispo de Aquileya, que 
la impugnasen por escrito. Paulino lo hizo des­
de luego, dirigiendo al Rey una obra dividi­
da en tres libros, pero con estilo hinchado,, y 
con mil superfluidades , retruécanos , y niñe­
rías,, como podía esperarse de un hombre que. 
descubre en todos sus escritos un gusto muy¡ 
pueril y estragado- Alcuino al contrario se va-
liós'dertan buena ocasión para dar pruebas al 
Rey ,deisii: sa&iduria .7• doctrina, Dirigió; pri-
níeró, una carta al mismo Félix para oir; y pen­
sar, .sus razones.; y como este se. las. propusiese, 
qn un tratado compuesto de propósito ,para 
este ,fin , las rebatió con; mucha::.fuerza y eru-
d'ucioa en ¡una obra, dividida; en < siete; libros,, 
quenno quis;Q:enviaE £ Cataluña/ hasta después; 
de haberla sujetado á los Revisores y Correc­
tores.-señalados por el mismo Rey Carlos..En. 
el mismo tiempo el Concilio de Francfort, 
qííe:SeicelebrÓbpor otros fines en el año de se-
fcesientos -Áioventa y quatro, volvió;á conde­
nar •• & heregía• ¡con;:mucha satisfacción-<de;los 
sabios y. piadosos Españoles Heterio, y Beato, 
que sé hallaron presentes. Nada de esto bast­
ió para reducir al Obispo de ürgel, que per­
severó: en^su .error hasta-;:el.:año.,.de seteqien-
tós;.noyentá: y./nueve. En este año el Papa 
León Tercero; volvió á condenar la heregia en 
un Concilio Romano; y Laidrado Obispo Lng-
dunense, ó de su propio motivo, ó por insi­
nuación de Garlo Magno, fue á Cataluña 4 su-
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pilcar y persuadir á Félix, que se presentase 
á la Corte de dicho Rey, y delante de él en 
congreso que.se hada de los mas doctos Obis­
pos propusiese sus razones, y oyese las de los 
contrarios. Efectivamente asirse hizo. Se tuvo 
el congreso en Asquisgran : y Félix , después 
de muy larga disputa , convencido con los ar­
gumentos de Alcuino y demás Católicos , di­
rigió desde allí su Profesión de fé á los Ecle­
siásticos y demás Fieles de la Iglesia de Ur­
gel , pidiéndoles perdón del escándalo que les 
habia dado , y confirmando con muchas autori­
dades y razones la doctrina católica acerca de 
la filiación de Jesu-Christo. Pedro de Marca, 
el Padre Mariana, y otros Escritores moder­
nos , han juzgado que Félix murió en la he­
regía , porque Agobardo Lugdunense, y Adon 
Viennense , Escritores del siglo nono , dicen 
que murió desterrado en L.eon de Francia , y. 
dexó papeles que;.probaban su pertinacia. Aun­
que los dos testimonios son de mucha fuerza, 
principalmente el de Agobardo, que escribía en 
la misma Ciudad de León; sin embargo es pre-
cjso quedar con alguna duda , porque el Abad 
Alcuino, que estaba tan informado de todos los 
pasos de Félix; Sigulfo discípulo del mismo Al-
cuino, y Escritor de su vida; y el célebre Poe­
ta Saxon, que escribía en los últimos años del 
mismo siglo nono ; todos dicen , que el Obispo 
de Urgel, después de su conversión, volvió ásu 
Iglesia, y recobró los antiguos honores, sin 
dar el menor indicio de su recaída ni des­
tierro. ( 1 ) 

EÜ-
(r) Paulino cíe Ácuuleya , Con- Je la col. 17¿y. Regula fidei , me­

tra felieem Epscopu.ro libri tres des- trico promitlgata stili mucrone col. 

http://que.se
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de CXXXVII." Elipando de Toledo comen-
d e zó á seguir descubiertamente los pasos erra­

dos de Félix , desde el año de setecientos 
ochenta y cinco , én que sabiendo , que Bea­
to y Heterio , juntamente con otros buenos 
Católicos , impugnaban en Liebana de Astu­
rias la heregía del Obispo de Urgel, se decla­
ró contra estos en carta dirigida á un Abad 
de aquella misma Provincia llamado Fiel : pe­
ro fuera de España no resonó su nombre co­
mo de herege , hasta que de resulta del Con­
cilio de Ratisbona, de setecientos noventa y 
dos dirigió un memorial á'Cario Magno en 
favor de 'Félix , quejándose del agravio que 
le habían hecho en declararlo herege, y qui­
tarle los honores del Obispado. Habiendo lle­
gado á Carlos el memorial en el año de no­
venta y tres ; el Abad Alcuino , por orden 
naturalmente de dicho Rey , dirigió á Elipan-' 
do una carta muy atenta, en que lo exhor­
taba á no desviarse del camino de la verdad, 
y aun á procurar con su exemplo y palabras 
( y a que era varón-tan respetable, asi por su 
caracter y doctrina , como por su edad de 
ochenta y dos años) la sincera conversión del 
Obispo de Urgel. La carta insolente y des­
cortés con.que respondió Elipando , dio mo-

1869. Alcuino , Contra Felicem libri 
septem desde la coi. 781. Epistoláad 
Elipandum col. 9*}t„L,ibeili quatUpr 
contra Elipandwm -lib. r. col. 9 ;o. 
lib. '4, col.-99S,> :99!>¡'Epittola-8. et 
J5 . ad Carolnm Regem col. 1494- y 
l $ i o . San Agobardo y Lcidrado t 

Opera ab Stefano Baluxio , Mus-
trata pag. I , y sig. Sigulfo , Vita 
Seati A-tcuini pag. J S J . Poeta Sa-
xon , ^ínnalium IM>: j.^pag. iftf. 
Anónimo , Caroli Mngni Vita í los 

anos 702. y 794. pag. 57. El autor 
de los Jínnales Rerum Erancicarum 
pag. 37. y 38. El de los Atinalcs 
Bittiniani pag. r6r. y lis*. El de 

: los Anuales Fuldenses pagina 53*. 
Joñas Aiirellanensc , Eragmenturtí 
pag. 5x0, Balucio , Marea Hispáni­
ca líber quartus pag. 343. Pedro de 
Marca , Marca kypanica lib. 3 . cap. 
12. col. 270. Mariana, Historia ge­
neral de España lib. 7. c. t. p. 228. 
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tivo á los quatro libros con que le impugnó: 
Alcuino j y á otro librito sobre el mismo 
asunto , que presentó Paulino de Aquileya por 
-orden de Carlos , al: Condlio.de Francfort 
de setecientos noventa y quatro , donde ( c o ­
mo dixe antes ) se condenó la heregia. Eli­
pando en sus defensas ( como lo habia hecho 
también Félix , según la costumbre dé quien 
tiene mala causa) alteró varios textos de nues­
tros Padres Españoles ,. y del Misal Tpleda r 

no; con cuya traza, aunque no engañó al Abad 
Alcuino , seduciría sin duda á los mas igno­
rantes , pues es cierto que ganó á varios , se­
gún se colige de sus mismas cartas , en que 
alaba á sus partidarios Ascarico , y Militan, 
Jonás , Obispo de Orleans, hablando de los 
hereges que ha tenido nuestra nación , á pe­
sar ( según él se explica ) de los varones, que 
ha producido , insignes por su facundia y elo-
qüeticia , y por la fuerza invencible , con que 
han defendido la Fé .Católica y Apostólica-; di­
ce , que quando él estuvo en España ^cono­
ció en Asturias algunos discípulos de los de 
Elipando. Aunque no se sabe de cierto , si es­
te docto anciano se convirtió, después de ha­
ber visto su doctrina condenada por ,los Pa-r 
dres de Francfort , y reprobada por el Papa 
Adriaiio Primero, en la carta que escribió á 
los Obispos de España ; sin. embargó , según 
todos los indicios, asi debe creerse , porque 
viviendo todavía en el año de setecientos no­
venta y nueve , en-que se volvió á tratar 
de la causa dé Félix en Roma y Aquisgran , 
110 se dixo palabra de él,en ninguno délos 
dos Congresos. (1) - Jtin 

(J) Adriano Papa , Epístola ai í i t . Elipando , Epístola carta 2. ?. 
Episcopal per^ universam.Spaniam p. 4 . y 5 . desde la pag. 555 - Alcuino^ 

Epis-
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Heregia de CXXXVIII. En el siglo nono , en cuyos 

Claudio,Obis- primeros años murió, Elipando: Claudio, Obis­
po de 1 unn. ^ , T* • r? ~ i J r po de Tunn , lispanol muy docto , renovó 

en Italia la heregia de los Iconoclastas ( que 
negaban el culto á las sagradas Imágenes ) al 
mismo tiempo que las perseguia ,eñ Oriente 
el Emperador León Quinto, apellidado"el Ar-
meno. Decia locamente el impío Prelado, que 
si se adora" lar Cruz, porque en ella murió nues-
tro Redentor, debieran adorarse del mismo mo­
do las vírgenes , porque de una Virgen nació ; 
y los pesebres , porque en un pesebre se reclinó; 
y aun los asnos ( anadia ) , porque sentado so­
bre un asno entró en Jerusalen. Estas y otras 
impiedades, esparcidas por él en" varias obras* 
principalmente en el Apologético contra el 
Abad Teodemiro , con quien disputó sobre 
estos asuntos , dieron motivo á Jonás , Obis-' 
po de Orleans. , para escribir de propósito 
acerca de la adoración de la Cruz, (i) 

Heregia de CXXXIX. Mientras esto sucedía en Tu-
Acefalos ex-rin , algunos extrangeros de la Secta de los 
íraogeros. Acéfalos, llamados Casianistas por el nombres 

de su Caudillo, desembarcaron en la Betica, 
y pregonando el carácter, que no teiiian, de 
enviados de Roma, empezaron á sembrar er­
rores por las Diócesis de Guadix y Cabra. 
Tenían por inmunda qualquiera comida de 
los Gentiles, aunque no estuviese ofrecida á 
los ídolos; ayunaban aun en el dia de Navi­

dad, 
Epístola et libeili adversas Hipan- re y Catalán! ( CMectio máxima 
dxm col. ÍOJ. y siguiente. Paulino Cencilioram tomo 4, Synodas Lconpt 
de Aquileya , Libellns sacrosylt.ibus ' Papa Tertii p. iry. Otros muchos, 
col. 1S7?. y sig. Synediw Fraqcfer- / i ) Anónimo j Fragmentum bit-* 
diana col. i88y. y 1890. Joñas Au- feria Francica pag. 33*. Pedro de 
rellánense ^ Fragmentum pag. T7Í?. Marca , Marca Hispánica lib. 3. e. 
}8o. Anónimo , Chronhm Msyssia- 13. pag. 273. «74. Nicolás A»t»» 
asnst al año 7<*4. p.ag. 141. Ag^ir- nio y otrts . 
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dad si caía err Viernes; rehusaban venerar las 
reliquias de los.Santos; prohibían en el bau­
tismo de los niños la unción del Crisma; no 
tenían por Santos, sino á los que comunica* 
ban con ellos; daban la Eucaristía; en las ma­
nos á hombres y mugeres; permitían los' ma­
trimonios entre parientes; concedían á los Sa­
cerdotes el exercicio de la cirugía, y la coha­
bitación con mugeres contra los Sagrados Cá­
nones. Los zelosos Obispos de los rey nos de 
Granada, Córdoba y Sevilla, se opusieron lue­
go á semejantes novedades , y las condenaron 
formalmente en el año de ochocientos treinta 
y, nueve } en Concilio celebrado en Córdoba 
con asistencia de los Metropolitanos de Tole­
do y Mérida ( 1 ) . •• 

CXL. Otro Concilio se tuvo en Córdo- H ? r e s. ! a d e 

ba en ochocientos sesenta y dos para tratar 0 S t I S e s i ° -
de Hostigesio Obispo de Málaga, que con sus 
compañeros Romano y Sebastian*, renovó la 
heregia de los Antropomorfitas , negando á 
Dios la inmensidad, y atribuyéndole figura hu­
mana. El Abad Sansón, que había escrito po4-
eo antes contra dichos hereges, presentó su 
libro á los Padres del Concilio, para que es­
tuviesen informados , y no se dexasen vencer 
del partido que había ganado en Córdoba Hos­
tigesio con su natural eloqüencia, y con la amis­
tad del Conde Servando , Juez de los Christia­
nos , á quien había dado por Esposa a su pri­
ma hermana. No le valió á Sansón la diligen­
cia, porque los Obispos, aun después de ha­
berse declarado por Ta verdad y justicia, se 

TOM. XIII. Gg de-

(I) Fiorez , España Sapada to- 887. pag. }2J. ysigs 
rae la. Cmtilmm Cerdutense Era, 
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dexaron seducir, y aprobando la heregia, lo ex­
comulgaron y desterraron. El Santo Abad escri­
bió á varios Prelados de España , suplicándoles 
que examinasen la causa , y, le diesen, la sen* 
tencia que? merecía. Efectivamente se descu­
brió su inocencia. Los Obispos Valericio de 
Córdoba, Juan de Baza, Ginesio de la anti­
gua Urci, Theudeguto Illicitáno, y Mirón Asi-
donense, le restituyeron su fama y honores; 
y lo mismo hicieron por cartas Adulfo de 
Mérida, Saron de Baeza, Reculfo de Cabra, 
y Beato de Ecija. El Conde Servando sin em­
bargo prosiguió en perseguirá Sansón, y con 
él al Obispo Valeñcio; acusándolos en el tri­
bunal ..christiano como desobedientes y reos 
de Estado, y en el Mahometano como insul­
tadores de la religión, dominante. Hostigesio 

" y sus compañeros con tan grande protección 
y favor triunfaron por algún tiempo, hasta 
que el Presbítero Leovigildo, de quien he ha­
blado en la clase de los Escritores eclesiás­
ticos, logró convencerlos, y aun los reduxo á 
detestar su héregia en la Iglesia publicamente, 
aunque después se manifestaron viciados con 
otros errores, (i) 

Hcregu de CXLI. - Algunos años antes de este, suceso 
ro° extranjera" u n -Diácono Alemán llamado Bodo, mediana-
y otros errores' mente instruido' en las letras divinas y huma-
consiguientes, ñas, después de haber ido á Roma por devo­

ción con licencia de Ludovicó Pío, en cuya 
Corte estaba , apostató en Francia de. la Re­
ligión Christiana para abrazar la Judayca , se 

- hi-
( I ) Sansón Abad, jífologeticus i r . Vid* dd A.b*d S/tníoh %. 2. pa-

lib. 2. pag. J75. y sig. Florez cita- gina 30a. y sig. Vid* det PreÁíter» 
do tomo 7. tratado s). cap; 2. num. Lctvigiído pag. j i o , y sig. 
a», y sig. desde la pag. 90. tomo • .. 
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hizo circuncidar y crecer la barba y cabellos, to­
mó el nombre deEl.ea.zaro, se. Caso con una He­
brea, y acompañándose con varios Judíos eiir 
tro en España por los Pirineos con el fin de nev 
gociar y perseguir la fé del Evangelio. Llegó 
á Zaragoza á mitad tle Agosto del. año de 
ochocientos treinta y nueve, y allí, según pa­
rece, se detuvo algunos años : pero como des* 
pues, locamente.proyectase la. conversión, se­
gún él decia, de todos los Christianos y Ma­
hometanos de España , corrió por muchas Ciu­
dades predicando su.nueva ley; y juntamente 
con el: judaismo resonaban por todas-,partes - • 
otros varios, errores en coáseqüenciá .del pri*-
mero. Pablo Alvaro tomó eLempaño de cori:-
vertir al apostata con varias cartas muy doc­
tas y convincentes; y al mismo tiempo su­
plicó al Abad Esperaindeo , que. tomase la 
pluma contra los demás impíds que • despedar-
zaban la Iglesia Ghris'tiana.,; negando, princU 
pálmentela Trinidad de Dios,y.,lá¿Divinidad 
de Jesu Christo. Las cartas de.Alvaro, y.el 
libro de Esperaindeo, intitulado Assertor, aun­
que no tuvieron desde luego ,eli;efecto:..que 
deseaban,-bastaron para* desacreditar irlos 'No> 
veleros y desengañar la • Nación, ( i ) . ¿outUáí 

CXLII. Después de las heregias del siglo Heregia de 
nono , de que acabo de hablar, no sé que G r a m á t i c o s 
entrase ninguna otra en España hasta princi- U a l i a u o s -
pios del onceno , en que sei introduxo.la-ú-
dicula heregia gramatical, de que• habla el 
Monge Cluniacense Glabro Rodulfo> Escritor 
del mismo siglo. En el año de mil (según 

Gg 2 él 
( i ) Anónimo, jlminles BctiniA- Urum Cartas 7. y S. pag. 147.14?. 

s i á l o s años 830. y S47. pag. I94; Cartas 14. 15. 16, Í7, ÍS. 19. y 21». 
y 202, Pable Alvaro Libar Efittt* desde la pag. ijzu ... 
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él refiere ) Vilgardo natural de Ravena , dexan-
•dose arrebatar del genio de los Italianos, que han 
exaltado siempre 'la' gramática , y despreciado 
todas las demás, artes, comenzó á preferir á la 
doctrina del Evangelio las sentencias de Vir­
gilio , Horacio , y Juvefial, de suerte que me­
reció ser- condenado y declarado herege por 
Pedro Obispo de Ravena.¡Muchos Italianos 
(añade) le siguieron , en particular en la Isla 
de Cerdeñá, de donde pasaron algunos á es­
parcir su locura por España, (i) 

GalindoPru- - CXLIII . El Francés, Autor de los Ana­
ciendo no fue ] e s Bertinianos, quisiera añadir al Catálogo de. 

e r e g e ' nuestros hereges el nombre de Galindo Pru­
dencio, afirmando ,> que este Sabio Español 
del siglo nono , después de haber resistido en 
Francia gloriosamente, á los errores de Go-
.tescalco Predestinaeiano , por disgustos que tu­
vo con otros Obispos Católicos se hizo - de­
fensor acérrimo, de la heregia, y escribió en 
favor desella no poeoíi libros^ Den Nicolás 
Antonio, que trató de este asunto erudita­
mente, atribuye con razón la calumnia á la 
lgnorancia.de Hincmaro, Obispo de Reims , y 
de .su 'Secretario el Autor de los Anales Ber­
tinianos ; pues las proposiciones que estos han 
censurado como hereticales, no solo, en Galin­
do Prudencio, mas aun en Gotesealco , han 
sido reconocidas por muy puras y católicas 
por. los. mas Sabios Escritores de aquel siglo 
y. de los siguientes, y son las mismas: que pro­
puso nuestro: Galindo ái los .Padres del ••¿Con? 
cilio de Sens, aconsejándoles y que antes ;de 

or-
. (>) Glabro Redulfo , Hiilorim gína ai» 
tu» mi texporií lib. z.;caj.: 12. j>s-

http://lgnorancia.de
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ordenar á Eneas Obispo de París se las hicie­
sen firmar, como se executó 5 y las mismas 
que aprobó y confirmó el Papa San Nicolás 
Primero. (1) 

CXLIV. En los primeros años del siglo EspaS» coítí-
once^se introduxo en Francia la costumbre de H'ÍZÍU^U' 
encender-hogueras contra los nereges, de cu- reges. Francia 
ya novedad fue Autor el Rey Roberto, que 1°& quema, 
hizo quemar vivos á diez Canónigos de Or-
leans, y luego á otros Christianos de la Ciu- ( 

dad de Tolosa , porque siendo Maniqúeos, 
no quisieron convertirse, ni abjurar su here» 
gia. Nuestra Nación en los siglos de que aho­
ra trato, no recibió esta costumbre francesa: 
se gobernó por solas las leyes del Evangelio 
y del Fuero-Juzgo , que mandan amonestar y 
corregir al herege, condenarlo , descomulgar* 
lo , y desterrarlo, para que no pervierta á los 
demás. Esta fue la práctica de nuestros Prín­
cipes y Jueces en sus Tribunales, y de nues­
tros Obispos en^sus Concilios. ( 2 ) 

CXLV. De nuestros Concilios del siglo Concilios del 
octavo no nos queda ninguno por motivo de Siglo nono, 
la grave persecución, y revolución de los tiem­
pos, .en que pocos se celebrarían, y sin el con­
curso y formalidades antiguas. Los primeros, 
de que tenemos noticia, son dos de Santiago 
de Galicia, y tres de la • Iglesia de Córdoba 
Capital de los dominios Mahometanos, donde 
era mayor la necesidad así per la corrupción 
de máximas y costumbres, que introduxeron 
los misinos Moros en sus Estados, como tam-

. bien 
(t) Anónimo ,\Annales Bett'mia- (2) Anónimo, Jiqukanica His-

ni al año , 8S ( . pag. í'ía. Nic,olás . Uri*. Fragméntum en la Colección 
Antonio , Biblioteca veías tomo 1. di Dw Chesné tomo 4. pag. Si. 
libro 6. cap. n . pag. }66, y sig. 
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bien por el mayor número^ de hereges, que 
se recogieron en aquellas provincias y en las 
demás de los Infieles, donde hallaban mejor 
acogida, que entre los pueblos Christianos. 

Concilios de I. Del Concilio primero de Santiago nos 
S a n t i a g o de dan noticia los Autores de la Historia Com-
8JO. con poca p O S C e lana con estas palabras: El Casto Rey Don 
8 o c r ¿ U C 1 - ' ^ Alonso, informado de la invención del cuerpo de 

Santiagocon autoridad de muchos Obispos, y 
. otros varones nobles y. piadosos decretó, que la 

Sede episcopal del Padrón se trasladase al lu­
gar , que ahora se llama Compostela, lo qual 
se executó en tiempo que reynaba Cario Magno. 
El Marques de Mondejar, no tanto, por se­
guir á Morales , como por oponerse alPadre 
Mariana , establece por época .del descubri­
miento del santo cuerpo del Apóstol el año 
de ochocientos treinta y cinco; y por consi­
guiente debiera ser todavía posterior la Junta 
de Obispos y demás Personages, por cuya au­
toridad Alonso Segundo mandó establecer en 
Compostela la Silla episcopal. Yo, siguiendo el 
testimonio de los tres Canónigos de Santiago, 
que escribieron la historia Compostelana en 
los primeros años del siglo doce, por ser re­
lación mas antigua-y autorizada que otras mu­
chas , debo suponer, que el Concilio se tuvo 
como allí se dice, en vida de Cario Magno, 
cuya muerte sucedió en el año de ochocien­
tos y Catorce. El Segundo Concilio, ó Con­
greso Eclesiástico de Santiago es el ochocien­
tos n o v e n t a y nueve , en que se juntaron 
muchos Obispos de España para celebrar la 
consagración del nuevo Templo, dedicado á 

T)ios y al Apóstol por el Rey Don Alonso 
Tercero. 

El 
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TI. El primer Concilio de Córdoba se ce;- Concillo I. 

lebró en el dia veinte y uno de Febrero, que jgiaño8° b a 

cayó en "Viernes, del año de ochocientos treinta e a n ° 
y nueve. Tres Obispos Metropolitanos, Guis-
tremiro de Toledo, Juan de Sevilla , y Ariul-
fo de Mérida, con otros cinco Sufragáneos 
Quirico de Guadix, Leovigildo de Ecija, Re-
caredo de Córdoba , Amalsuindo de- Málaga, 
y Nefridio de Granada, examinaron en él la 
doctrina de los Acéfalos, condenaron todos 
los errores, que en ella se comprehendian, y 
excomulgaron á sus Autores y Sectarios. 

III . En ochocientos cincuenta y dos, hu- p°fij!1[° *J' 
bo en la misma Ciudad otro Concilio para 8

e ° T 0 a ? 

tratar de la persecución , que entonces ardía, y 
determinar como debían portarse los Chris­
tianos, pues habia en el pueblo diversidad de 
pareceres, aprobando unos el martirio, y otros 
reprobándolo. Los Padres del Concilio por te­
mor ó respetos humanos hicieron un decretó 
equívoco, en el qual aparentemente prohibían 
el martirio; de suerte que siguiéndose de esto 
mucho escándalo por el concepto que forma­
ron varios de que no era lícito el dar la vi­
da por la fé, tomaron algunos personalmente 
el empeño de desengañar al pueblo y defen­
der el martirio, como lo hicieron en particu­
lar con mucho zelo y doctiina los dos Sa- . 
bios Cordobeses San Eulogio," y Pablo Alvaro. 

IV. Otro Concilio hubo en la misma Cor- Concilio III. 
doba, por los años de ochocientos sesenta y de Córdoba de 
uno , ó sesenta y dos con escándalo de la - 2* 
Iglesia, pues en él injustamente fue desterra­
do el Abad Sansón , como he dicho poco an­
tes ; aunque luego los Padres recompensaron 
el mal que habían hecho , condenando al he-

re-
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rege Hostígesio por cuyo motivo se habia 
movido la persecución al Santo Abad. De 

- este mismo Concilio pudo hablar el Obispo 
de Córdoba , llamado Saulo,en una de sus 
cartas , donde dice , que en un Sínodo que 
había tenido , juzgó contra su propio dicta­
men por no separarse del común parecer de 
los otros : pues habiendo sido dos las sen­
tencias con intervalo sin duda de algunos me­
ses entre la una y la otra , según el tiempo 
que fue necesario , para que los Obispos , ya 
separados , examinasen en sus respectivas Igle-

, sias los recursos del Abad Sansón ; pudo asis­
tir á la primera sentencia injusta el Obispo 
Saulo , y á la segunda favorable el inmedia­
to succesor , Valencio , que fue consagrado en 
el año de ochocientos sesenta y dos , y de 
quien dice' expresamente el mismo Abad, que 
le fue muy favorable, ( r ) 

Concilios del- CXLVÍ. En él siglo décimo hubo algu-
Siglo décimo. n a s juntas de Obispos , que aunque suelen in­

titularse Concilios , propiamente, no merecen 
este nombre , porque no se trató en ellos de 
dogma católico , ni de disciplina eclesiástica, 
•TÚ de reforma de costumbres ,.que son los 
objetos propios de las Congregaciones Sino­
dales. 

En Santiago. I. En Santiago en el año de novecientos 
y trece, nueve Obispos, dos Presbíteros, y 
• . dos 
(i) Los Autores de la Historia España Sagrada toma to, tratad» 

Compoitellana lib. i . cap. i . pag. 8. 35. cap. 10. pag. %6%. %6a. 36-j. 
Marques-de Mondejar, Advertencias Conciliam Cordubense Era %77. pagi-
Advertencia 136. pag. 68. Sansón na 525. y-sig. tom. ry. Concilio Cor-
Abad , Apologéticas lib. 2. pagina dubense iñ Era 877. al principio del 
37?. y sig. San Eulogio, Líber Me- tomo sin numeración de paginas to-
moriale Sanctorum tal. 13. y sig. mo 19. Dotati* &c. pagina 340. 
Líber Apalogcticus 'Sol. 76. y sig. 344. Aguirre y Catalani, torno 4. 
Alvaro , Efistola 10.-pag. 156. /a- Conciltum Cordubense pag. 3.51. 
dicHÍns luminoMs pag. '219. ' F l o r e i c • ' '-" 
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dos Abades , concedieron al Monasterio de 
San Martin varios privilegios , que después 
merecieron la aprobación de los Reyes Or-^ 
dono Segundo, y Fruela Segundo. _ , T T T ? j - j - * • • • „ • , Eit Mondo 

I I . En Mondonedo en novecientos vem- ñ c ¿ 0 < 

te y u n o , se juntaron los Obispos y Grandes 
y Gobernadores de toda la antigua Galicia, 
para señalar los términos y mojones del Obis­
pado de Dumio, según estaba antiguamente. 

I I I . En el dia primero de Septiembre del Enlracit% 
año de novecientos quarenta y seis, Salomón, 
Obispo de Astorga , y con él todos los Aba­
des , Presbíteros•< y Diáconos de su Obispado, 
alabaron y aprobaron las donaciones hechas 
por Don Ramiro Segundo , al Monasterio de 
Santa María de Irache. 

IV. A quince de Noviembre del año de En JUpoIl. 
novecientos setenta y siete , los Obispos Fru- / 
yan de Vique^, Mkon de Gerona y Guisa­
do de Urgel , eñ presencia de los dos pia­
dosos Condes Borrello de Barcelona, y Oli-.-
Va Cabré ta de Besalú y Gerdaña , honraron 
el Monasterio de Ripoll , y consagraron su 
Iglesia. 
. V.. En Urgel y en el año de novecientos En Vrgeh 

noventa y u n o , se juntaron los Obispos Sa­
lla de Urgel , Vivan de Barcelona y Aime-, 
rico de Ribagorza , para corregir el desorden» 
con que los Gobernadores y Jueces de los 
Condados de.Cerdaña y Berga , se aprovecha-, 
ban de los diezmos y demás bienes de las Igle*i 
sias , con notable daño de la Catedral de Ür. 
gep^ y de todo el Clero y Parroquias. Des­
comulgaron en particular á los principales Au­
tores del escándalo , llamados Rodulfo y Ar-
naldo, y en general 4 todos los demás Ecle-

TOM. XIII. Hh - siás-
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siásticbs y Seglares que. les .hubiesen seguido,' 
ó dado favor T6 ayud.a ; y al mismontiémpo; 
intimaran entredicho i ¡todas las Iglesias, de- los 
dos Condados¿máiidariido;.,: qi|e. d«sdgíel <MarU 

/, ' .tesIde Ja-•primera^ semana, de Qrjaresma , ce­
sasen enteramente los Sacrificios * y. se tuvie-. 
sen cerradas todas las puertas de las Iglesias, 

. hasta que los reos hubiesen .pedido perdón , 
y ahecho ¡.penitencia de su. pecado ; pero Con 

• " - laJ.daus.ulai expresa desque, ja Condesa. Errnen-
garde ¿ y -sus • hijos é: hijas no- estuviesen cora-, 
prehendidos en la pena, y siempre que quisie­
sen oir Misa, ó hacer oración , se les. abrie­
se la Iglesia ,,y „-s.e,íes sirviese enteramente en; 
lo.jqúe mandiaseñv E4-notable este decreto, y: 
digno de memoria por., el singular éxemplo y 

que nos dá , del; respeto debido á.los. Sobera­
nos, ( i ) 

Conclli* del CXLVII . Éntrelos Concilios del siglo on-. 
Sigla ensene. .c-eiio , merecen, el primer lugar por su mucha-

autoridad y <famxlos. dos que se tuvieron, de 
todos'ios; Obispos del; Reyno , el primero en 
León y el otro en Coyanza de Asturias % que 
hoy llaman Valencia de Don Juan. 

C o t i c i i i a L El de León se celebró, en la. Catedral 
n a c i o n a l de por orden, de Alonso Quinto , .con asistencia: 
Leen. de.-rtódos.-los; >Obispos;./Abades y Grandes de ;-

sus.: dominios -," no en el día veinte y cinco 
de Julio . del ;año de mil y doce , como se 
lee por. equivocación en la Colección de Ag-uir-11 

re yCatálañii-sino en eldia primero de Agós- < 
• . - : Ü -A. ; ; x . 7 í : : . - ;:b -^¿:¡ i^i^r-u fyy> . to 

(t) 'Aguirre y Catatan?, Collec- pag. «H7,..Tepes ,.Coránica de San 
th Conciliornm tom. 4. pa'g. 38 r. y Benita tomo. 4. Escrit. 11. pag .4 j5 . 
384; Balucio , Capitularía. Regían, •• Flores y Rhco,.España Sap-ada, ; 
Francorum. tomo z formula v éter et tomó 16. Escrit. f-, pag. 438. tomo 
cajf. T Í . col. '675. y sig. CollectioVe--'.: í BJ. Escrit. o.-pagi -320'. tumo a*j¡I 
terura 'monumentorun Esaic. X*}.,' Apendiz 4. p a g . ^ 8 . . .y s"ig. ^ ' • 

http://laJ.daus.ulai


i)E XA. ESPAÑA ÁRABE. \4s43 
to de mil y i veinte (a). S¿ juntaron /en? él-, se­
gún te>anti.g.uá'Xóstumbréiide España y Ecle­
siásticos <yr?S eglaf es"ay-Jsei trataron asuntos-de 

•Religión y de^Estado^iSusidecrétos^ó-capítü-
ilos son quarentá y . ocho. En los' siete pri­
meros , que- son de . disciplina eclesiástica , -se 

-manda . entre otras cosas , que .siempre qué se 
- celebrarlaGoiieiÜo¡se; traten-'en. primer lu­
gar lar causas de lá Iglesia-" Y luego- las. del Rey, -
y-últimamente' las'deL'Pueblos lPodos.; los de-
mas decretos, aunque concebidos con el mis­
mo formulario , son de legislación política y 
i temporal', Lyoew el u l t imóle aponen las im­
precaciones 'acpstumbradasi cjontra quien : des­
preciare.'© Quebrantareílas^lLeyes que- se-'ha?-
bian hecho. • '"• 
" IL El Concilio de Coyaiiza se tuvo por Concaíona-

'•O!jáeft'íd'éí.R«ys-©0ái oF^^ndo* y-eii "«-«I-áño ¡de C I"G n a l deCo-
3üilny¿cin¿üiénia> >>tfoft "¡'ásisténcfe?uáe las Pérso- 7a n z a-
•lias.} Ri¿ales>''y áe'ios- Obispo^, Abadesy 'Gráfi-
des dé lo s ' Reynos de León y Navarra; En'el 
se publicaron trece decretos ; dos qué por 
Jsu contenido pueden llamarse - mixtos ; uno 
enteramente' 'temporal 'pará^ gobierno-de Ids 
füéces y' tod©li^ós" demasí .¡Edesiáitidos 'sd- , 
bre s u a t o s -de' Reiigión :, Sacramentos ; dis­
ciplina , liturgia-'y próóeder de; Clérigos -y 
Monges. ( i ) - ' " / / yflf'10 

- •-CXLVIII. Una larga: y -penosísima cares- P^-F^* 
• ' - - ;" ' • ' • ' • ( 7 ^ - ' * ; ; i M á " ; - : ' ; •'•'->:í'''^y>TKJ(ISTÑOR. 

• " {'«) 'Toda- i¿ .equivácá.ció'n ' h i ; P s l a y i á i O v e t í h s e \ Chroñiftn 
consistido., 911 la', situación de un , .tiiun..- v, ipag. íSs^JRo^i-ji^p5^mi^Hé|, 
punto, p'ues kábiéndos'A" ccl'elJi-ado Rerum iñ ' Hisj>ariia,¿estarttm libro y. 
el ConciliPiCa IJt •Sr*MLVUI. Caí, ' cap.' 19'. pagí.^ci.:Aguirre y CatalS-
J4«^w/fi , que es decir á primero . ni , Coftectio -máxima Conciliorum t. 
de Agosto de la Kra de-mii-cincuen- • a. Conrilium Lesiónense pagina 3íit». 
ta y ocho , es.cribic,rp.n "algunos Era .y. .sig. Ce-ncilium teyacense jp.ig.;-40,4. 
ML. VIII, C¿/."l4«gH'f>'í día y¿jn •' y sig. Y. pes (.oro/.iea de.i'in fieni-
«e y Cinco de> Julio de..'14 jE»A «te.niil' ;./» tomó. aIj iñd : . io59^&l.: t i 
y cincuenta. 
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• tía que padecieron los Franceses , dio moti-, 
vo á varios Concilios que tuvieron sus Obis­
pos ¡en el año de mil treinta y uno para re-

.•traer -,á .los Pueblos de los robos y; rapiñas y 
-homicidios , á que con la hambre y miseria 
se habían acostumbrado^ Dieron el nombre 
:de Paz del Señar á la quietud y seguridad pú­
blica , que procuraron entonces establecer es­
merando que la nueva constitución se obsíerva-
-ria perpetuamente: pero como viesen por la-ex­
periencia , que el poder de los vicios era ma­
yor que el de las Leyes , comenzaron-desde 

-el.fañó de tnür.qnarenta y uno ,á .renovar; el 
.«sismo, i j$isJ:e^^'^]»;itie'lilpo$/:(prdm.ldetWfD:i• 
.agidos , - mudándole? .él.nornbré, -de ¿Pa-z-. •• en •, él 
de tregua del Señor. En España no habia ne­
cesidad de- semejante constitución : iperq s los 

: Franceses y ;sin>. embargo; i:,Con- ef poder que 
-: .tenían en ^tahífta..:p^r¡-!m^4icr«4e.'ias;--;Se;&c^as. 

.dSi su. nacio©.í!, ,quê $Sí$a«af>3,Ék cada:di£ con 
[nuestros Condes consiguieron que se intro-
duxese en un .Concilio de Vique v del ¿ño 
de mil sesenta y ocho. Se publicaron en et­
ilos decretos siguientes .ir El; ¡ sagrado•• de toda 
-Iglesia-, no.fortificada ,,;llepráj ¡hasta treinta 
pasos fuera de ella El-retí que tomare sal-
grado-, no podrá ser molestado dé nadie, ba-
xo pena de excomunión ; y la; causa de sú 

, delito ¡se ¡tratará en, el tribunal del Obispo , 
á .cuyas entencia debe estar sujeto, baxo pe-
,»a de perder el sagrado : Quien hiciere da­
ño á viudas , Mongés ó Clérigos desarmados, 
pagará doblada pena : Nadie prenda ni haga 
prender por delito á labradores , viudas, Mon-
•ges , ó Clérigos desarmados , sino después de 
haberles dado querella : El Príncipe ó Gran-

d e ; 
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de, baxo pena de excomunión, satisfará por los 
daños que ocasionaren sus subditos : El malhe­
chor , que en el plazo de treinta dias no die­
re satisfacción al agraviado , incurrirá, en la 
misma pena eclesiástica : El acusado de algún 
delito'se sujetará al juramento , y el acusador 

-3 la prueba del agua f r i a . ( i ) 
- CXLIX. Otras muchas,, juntas_.de Obispos Otros Conci-
se hicieron en España en el siglo onceno: pa- líos del mismo 

;ro las nías de. ellas, por él -motivo que dixe S J S 1 Q -

: antes, no merecen el nombre de Concilios.-
. I . En Barcelona en el dia nueve de Mar- En Barcelona, 
zo del año ;de mil y ; nueve, ?1 Conde Ray-
mundo , y el Obispo Ethio , jcon asistencia y 
Consejo-de los Condes •Ermengaudó , de Ur-
gel, y Bernardo , de Besalú , y de los Obis­
pos Arnulfo , de Viqué, Othon , de Gerona, 
,§alla..,.de Urgel,,-y Oliva_, de Elna , restablér 
cieron en la Catedral la vida reglar de los Ca-
j ionigos , Señalándoles ' las rentas que uníner- , r ..' : 
cader , llamado Roberto habia dexado para 
,este fin en .su-.,testamento. : . ; ¡ , . 

IT. En la misma Ciudad , en el año de En la misma, 
mil y catorce, .el^bisppiDeirsjdedit,, -que. otriós, 
líaman Adeodato¿/con acuerdo;; dé sus; Cano? 
higos, y Clérigos-, y aprobación del Conde 
Don Raymundo ,' permutó una hacienda de 
su Iglesia con otra de un particular , llamado 
Geriberto.. 
, ¡ I I Í . En Gerona, en el dia veinte .de No*' ÉnG-erona. 
viembre del año de mil diez-y nueve , tres 
Obispos de Cataluña , y tres dé la Galia Nar-
bonense, con siete Abades , y muchos Pres-

bí-
fr), Gossartio', Sacroshncti Con- . monumntorum Escrit, z£s. pagina; 

f<7¿» tomo 9. Concilio Galíiamm ¿re. I I J ? , • 
í¡ig. s)|¿,jBalut¡o, Collectio yetemm . . • . : : . > 
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bíteros, se juntaron en Concilio para instituir 
en dicha Ciudad la vida reglar, de los Canó­
nigos , con aprobación de la Condesa de Bar-

.celona Ermesenda , y su hijo Berengario Se­
gundo. 

En Roses. IV. En el año de mil veinte y dos , se 
juntaron en Roses , de Cataluña , quatro Obis-
?pos para consagrar la. Iglesia'de aquél Mo-

*; nasterio. ! ' > - ' "" •-"' • ' j ^ . ' ! - ; ¡ : ; ' •'-
En Vique. y . En la Ciudad de Vique, ano dé mil 

veinte y siete , el Obispo Oliva con otros 
dos Prelados Amelio de Urgel , y Guadallo 
de Barcelona , tuvo un Concilio, cuyo- ob­
jetó no se sabe. ••• •• 1 ;; ' • 

EnRipol l . VI. En mil treinta y dos sé consagró la 
nueva Iglesia del Monasterio de Ripoll con 
asistencia de cinco Prelados , que fueron los 
de Barcelona y Vique , y otros tres de Fran­
cia* .-'•••'• ""• • A r.i- ÍV./V.-.-.-J 

En Gerona. - VII . Los Obispos Catalanes Pedro; dé Ge­
rona , Oliva , de Viqué , Heribaldo , dé TLR-
gel, y Guilaberto, de Barcelona, con los Nar-
bonenses Guifredo, de Nárbona , Guifredo, 
dé Carcasoña j'^Berhardó ,!Meí'Gós'érahsi '¿ Bér 
renga rio, de-1 Elhá, y Arnaldo, ;dé Maga|pn;-, 
en^el año dé mil treinta y ochó celebraron 
la dedicación de la Catedral de Gerona., que 
se acababa de renovar. •••••• '] ' ; 

En Vique.. ' --YIIL En el mismo año , Guifredo-^ ^Ar­
zobispo dé Narbona J y Oliva , Obispó ' de 
Vique , consagraron la Catedral de está iilti-
ma Ciudad. 

En Urgel. ^X. Por el mismo fin de consagrar la de 
Urgel, é instituir en ella la vida reglar dé los 
Canónigos , su Obispo Heribaldo en el año 
de mil y quarenta , corivocó á los Obispos 

Gui-
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Guifredo ,. de Narbona V Guifredo, de Car- . 
casona , Berengario ,.de Elna , Bernardo , de 
Goserans, y. Arnulfó ,, de Rota. 

X. Én el año dé ' mil quareñta: y ciñco>: EnFluvía. 
los Obispos de Gerona , Vique , Rota , Nar-
búna , Coserans, Magalon , Nimes , Elna y 
Carcasona , honraron con varios Privilegios-
la Iglesia de San Miguel de, pluvia , en el 
Condado de Ampurias.. ;,r. . .; 

XI . . En.el .de mil cincuenta y quatro los E n Barcelona, 

dos tribunales eclesiástico y secular ^prohi­
bieron en Barcelona , con peña de excomu­
nión , el abuso que se habia introducido , de 
entrarse las gentes por las.casas y haciendas 
de los Canónigos , -y llevarse libremente lo* 
que mas les agradaba , como si fuesen bie­
nes comunes; decreto que fue aprobado con­
secutivamente por varios Obispos de Cata-
luna y de*la Galia Narbonense, , 
- XII . En Santiago celebraron Concilio tres E n Santiago. 

Obispos, Cresconio de dicha.Iglesia, Suario 
de Dumio, y Vistrasio de Lugo, y con ellos 
varios Abades, Presbíteros, y Clérigos,,en el 
diá quince de Eneró del año de mil cmcuen- -
ta;>.y ¡ seis y, pues la fecha; de .Catorce de- Enerói 
de mil treinta y. uno", qué nombraron algunos: 
Escritores7 siguiendo á Tamayo;,: de ningún mo­
do corresponde ,á los tiempos del Rey D o x i i 

Fernando, y mucho menos al año. vigésimo:, 
primero de su reynado, que se especifica en el 
tituló de;'las Actas¿ En este Concilio ¡sê  estable?.} 
cieronvlas reglas y ¿constituciones: que' debiart', 
observar los Canónigos* en su vida común y ;T ¡¡A 
reglar : se publicaron varios decretos muy pru­
dentes y santos en materia de sacramentos, 
liturgia , y disciplina,:,se puso: por ley áalos 

Chris- . 
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Christianos el saber de memoria el Padre nues­
tro , y el Credo : se mandó, que en todas 
las Iglesias se renovase cada Domingo ef agua 

"' .''f bendita : se dieron providencias contra los Re­
ligiosos , y Religiosas apostatas : se prohibió 
la supersticiosa costumbre que tenian algunos 
texedóres de colgar de sus telares figuras de 
jrivugercillas, ó animales, ú otras cosas seme­
jantes que pueden enderezarse á la idolatría. 

Ea Barcelona. XIII. En el año de mil cincuenta y ocho 
con. asistencia de > ocho Obispos, cinco de Ca­
taluña , y tres de Francia , se consagró la nue­
va Catedral- de Barcelona , restaurada por el 
Conde D. Ramón Berenguer Primero : se leyó 
yí aprobó el decreto del Rey Moro Halí , que 
sujetaba 4 dicha Iglesia en lo espiritual el Con­
dado de Denia con las Islas Baleares : se con­
firmó á los Obispos de Barcelona la jurisdic­
ción * que tenian sobre una parte dé* la anti­
gua Diócesis de Tarragona, previniendo ex­
presamente, que si Tarragona en algún tiem­
po se restablecía , recobrasen sus Obispos lo­
que antiguamente poseyeron. 

En Cataluña. XIV. En el mismo año los Condes de 
Barcelona y Urgel, con acuerdo de sus respec­
tivos O b i s p o s y del.de Vique , se convinie- • 
ron en mover guerra de Religión al Rey Mo- , 
ro de Zaragoza. La Junta, en que se firmó 
este tratado, se haria naturalmente en Cata­
luña en los Estados de los que movían la 
guerra, y no (como dicen) en la Ciudad de> 
Zaragoza, que era la Corte del enemigo. 

En Jaca. - XV. En Jaca en el año de mil sesenta y tres, 
no en sesenta, ni sesenta y dos , como dixeron 
Blancas y Zurita 'i ni en mil y setenta, como 
afirmó el Padre. Mariana; nueve Obispos y 

1 tres 
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tres"• ABadesi ¡npreseaitéí .éí Reyí (©bnpRaáairo) 
consagraron lajriue.\fa'i6acedran, íj& esíabléciérofi 
en ella la Silla episcopal de la GmdadíSejHuesK 
«a» qnKE&tabd;: dñr'p̂ bdsefc dsí'lo's Morosa I pero .mofes*.-.:: 
con , :laj/cMndi'£Íon;.'iexpresa, de 'restablecerla eh 
M . ( amigui Jlglfesiasg luego J-xpaei lá^armas: citóse 
t-iánas la recobrasen. El Reyseñalóíilostórmíí 
nos del Obispado í Ib enriqueció: eoii mucha 
rei^a'i:JbVdiótA^riosi.-Moiiasteiáos/.7 Parroquias, 
y aprobó:!.un< decreto,;-:qüe ihkieronllos jQMs- -rmi ¡ i 
pos? mandandoríq<uenen! adelántelas; causas de 
ldsTGlerigoS'se):traítasén; ene el nTribunal Eclé^ 
«ásíicó. Esto es todo lo. que ,se decretó eme! 
Concilio de Jaca; pues lo demás, .que añaden 
-vai^os:!Escrito:rfsi;Sue§tros' yiextra^geros que ; ~ -
se}Eefornaaroh';;en él lasi.ceréíaónias deiá Misa*,' 
•pr.ó!hibiehdoÍjeL Ofició GodbyLsomañadidurás 
modernas. • ••';'> on:;-: 
; XVI. .En Barcelona en el; año de mil se* E n Barcelona. 

sentí yocho , ' por ¡ disposición uxiiforme de los 
Obispos ,y¡ Grandes de Cataluña i : se hicieron: 
aradosvdeceetosí*nri ÍMON :del< asila de las Igle-
sias, y pública t r a n q ú i l i d a d í ' . r . í 

XVII . En: éLmismo ^ o l s e .tuvo en Ge- . Ea CJerona. 

roña un .Sínodo, presidido: por el Cardenal ' ; 
Francés Hugo Candido, Nuncio Pontificio; y : •,, 
en él se recibió, y,;,confirma..la TREGUA DEL Ser .. • 
&BV, que se acababa de establecer (como di­
xe antes) en la Ciudad de Vique según el 
sistema de Francia. : 'y:;;' '' 

XVIII . Én el mes de Marzo de :mü ..-se- En San J u a a 
ténta y uno, por obra del mismo Cardenal d e la Pena. 
Francés Monge de Cluni, se hizo la. primera 
prohibición del Oficio Godo en el Monaste­
rio, de San Juan de la Peña con aprobación 
del Rey Don Sancho de Aragón, que estaba 

TOM. XIII. Ii ca-
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casario-Üon Madama\ Felicia.,; hermana d é ! Con> 
dedáR'oíiáeiy e-1 .flmbso; pretendiente de los rey-
nos;Idevi'Ekp&nfc .> kl'tb ; . ' ¡ o ; : > , - í , 2 <l -.ih ¡;-..-

En Barcelona. o ^ I & o í t f i á abra-efe de^Abtátdelimisnip año 
el¡ Monged2«steij)fl ,y^6^-:£i«oi^e¡áwtz.Pxai»-
cesa í-DoáasfiAdalmiode,,? wógeiadel IGonda Don 
Ramón Befléngu£r;;í éotísaguierori -j^ae sé tuvie"-
se? un: Sínodo»i era; jB 'Meekma v y ¡se.' prohibiese 
nuestro". oEcip ieé tvh Boikcipada/déi Gaíaluña^ v¡ 

En León. - r[ i X ' X . í o l E w el -¿tía ídiez.déoMolyieainbiiéidei mil 
setenta'¡y- trésvjse¿ljuntaa!onoK5^hoLObispas en la 
Ciudad de Leóniconel fínr,de'Consagrai,.;Iá)Igie* 
sia- Catedralque acababa de .renovari ed Qbis-
p o Don -Pelayov "•- \ • . •;-., ••> ¡. .1 

En B u r g o s . , , X X L :El Concilio; de* Burgos, 4 que pre­
sidió el Cardenal íRicaudoí Monge ÉraiOEesV-coii 
el" fin:.de. Introducir- «a Cas'tüia:xl<>.©áfcáétiRo­
mano-Galicano en lugar del Godo, se celebró 

' según la relación"genuina de Pelayo de Oviedo 
en el mismo año de la conquista de Toledo; 
que Fué e l de mil-ochenta y xánech,>nueve a l e s 

mas. tardé d é loíque; dieémMariana.,;;y otros 
Escritores modernüs¿»(ii)r:;; 'i¡ ; , . . - i k - < ; a 7 , 

Concirios "de .;. ,CL^ -A los "Concilios de Ha España /Ara» 
í- Scn?od¡ b e d e b e f l añadirse l o s ¡de l a Góthia<, ó: Galia 
Nimes del°Si- Narbohéftse" que- l^rmabai i entonces luna parte 
gionono. del PrincigadoídeGaíáiró^ de 

V 'ju:.-.<) -J/J:; -, . ; . ' !•••': . . q u é 

(i) Labbé y Cossartio , Sacre- 20S. pag.. loiCv-Escíit. 248.. pagina 
tancta Concilia tomo 9. pag. 038. III?. Escrit; ifi8; y 2S0, pagina 

S- 94?. 1077. 5087.: 1 ti-i.-i248.'Agttir- 'lf Jí. r140.-Escrit.30i1. pag v i i 3o . 
re y Catalarii, C'llectio máxima Con- Florez y Kisco, España Sagrada to-
ciliorum; tomo 4.-, paginV^Stf.'^Ss. iiíio 3. Óisertacióñ>&c. pág. »8<>.;to-
394. 397. 3*8. 400. 40 t.; 412,414-.. ,mo ;28. Apcndiz 13. pag. 282. Blan-
415. 422. 432. Pelayo Ovetens'e ,' ca,'Aragontnsivm Regum Cómnientd-
Cbtonicon niinl. to . pag. 48-S.'Balu-. rif p/ig. 96.Zui'¡r.a,:y4nale} ¡de Arir 
cto > Collectio veterum monumento- gon lib. I. pag. 22. Mariana s /í¿f-
rura Escrit. 159. pag.. 968. Escrit. for/V general de Eipaña lib'.- *>. cap. 
172. pag. 996. Escrit. 182. pagina 5. pag. 4.14.:cap. ;ix. pag". 4J6, y 
í ó i s . Escrit. 194. pag. 1034, Esc. 427, 

http://r140.-Escrit.30i1
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quee-rios. qésdbi noticia,.quitados;losiapécrih 
fbs.̂ ¡es-eb que¿se" tu>v©j á<dTezoy. nue/verde Abril 
del' año: ade - ochocientos; rió Venta y/siete jen. unr. 
ldgatf:;Éamado¡ Fotto^deriila-iBiácesicde Niraesj 
entre esta ciudad y la de Magalon. En él se 
manda, quff'sél^resÉitüyésen.á la Iglesia de San 
JuáhiBautista ds;,^Qoconíalgunas haciendas y que; 
eJ>©bispoMag3loiiensev'habk'destinada para J a i 
deaSahs AndochÍQ<dél> mismo lugar. /Firmaron; 
quatro Obispos i: Arnüsio de Naaibbna, Servó-: 
dei de Gerona^ Abonio dé Magálon, y' Frue-> 
tuarib de Bezíers. ( í ) . • í ¡ . , i ; : , - ' . 

-< C L I - : Enielságlo décimo,,hó sé que se ce-.» Concillo de 
lebrasétotrá-Condliól, sino^ el que tuvo en su. S 3^ 0^.^ 
Iglesiab Bcmengaudoi: Arzobispo de N:arbona~ *8 e c i m 0 , 

con asistencia; dfe> sus> Obispos ̂ Sufragáneos; cyí 
de; varios Condesí y Vizcondes ipo¿ los:, años; 
de novecientos y noventa , s i merece; fé Gui­
llermo- Cate!. El unido objeto d& la Junta fue-
el.de refrenar ¿algunos Poderosos, cjue maltra­
taban.'á loS£®clesíásticos;¿;plosidespojaban de" 
stís bienes! r : ¡.I «.i,;.: : •:•<<•'-J? 

1 CLII* . El siglo undécimo, como mas ve-i Concilios del 
ciño, nos presenta-toas memorias,.y mas se- % l 0 onceno, 
gurisa atguoaaside-Síríodos-propiamente-tales,, 
y; ©trasude Juntas-ecleisiástieás; que ho -merecen: 
el nombré de Conciliosi ;..;x 0?, k ;[;•;. ]J. • 

I. ^ \ En el año de;(mil y *vemte>'s©; juntaront En Tolosa. 
en Tolosa! los dos Arzobispos- dé Narbona y 
A-uch con sus respectivos Saftaganeos, para-
quitar algunosíábusos? qué se habianl íniroduciA 
d^^.^tafcl€^f%trtóquUiidad¡déJos".Puebíbs. 

II. En mil quarenta -y tres el. Arzobispo E h ¿ 1 ° b í s -^ . - d e £ t d e N a r -
(1) Xabbé y Cossartio citados (2) Labbé y Cossartio tom. 51. 

toro. 9.Conc¡Íi»mfortitt»it p. 478. '-ConcU¡umtiarbi*enie-\;ii¡.?$\. 
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de Narbona juntamente eoii ¡ e L de. A-rlesap 
otros, diez .y nachos .Obispos, intimó ; excc¡mu-t 
nion en< favor -del••MonasteriojCuxaáe«sé.> IOH 
brs cuy os -bienes. pr etbndian tener.., derechos al-í 

. . g a n o s -Bárticularek," ¿b <A \'HT.huh ustis ÜIM 
En Tuluyas. : III . E n 1 /Tuluyas del ' R o s i e l l o i T j e n ,el!.año;. 

de mil quatenta y: cinco-,¡séguh JBsfevih ¿ B a K . 

lucio;«y según¡óteos uVeintei.'iñ^ívtnas FAFDDP 
celebraron Concilio,Iba. ObispobííenNariacJna^ 
Gerona, íyi-Mlná-í c o n : asistmcjacdeldós ÉSOIV-j 
des del {Rosellon ,1 Ampürias , Besalú, y . C e r ­
daña , y otros muchos Señores.de. Cataluña Y i 

::... ' :• Gothia. Se publicaren-en éil-amuchas-, leyes, t o ­
cantes á da -tr¡eg'uaodei .&á5ór:ip'señaland©,ehí 

''"-' particular s i n FAUIFÓTMSÉ-i siguiente- ¡losi diá&lyV 
horas e n rque :'.se --habia'.' de;; observar.; Se. de-, 
dicarán á l a tregua «quatro ;dias íenterosíde^to-» 
das lias': semanas :del ¡año:,,desde ' l a ícaidaideb 
sol del.Miereolés y hasta e^áaaaaáécefcdel1 Ioin es jl 
todos dos dias;<y cno:ch& ;deu:íemporasiyí vígife 
lias ^.tddp:.fbiid^ea^pi;ccdiii¿la^o6&stiiá que :áei 
siguen, hasta la octava de la ^pifajúas codas 

• •.:': t̂óD la:1tliii^S0ia[rdesdend3l¡iín«:^iqúíi' prjEtó'efíe' á 
: : . ¡ los'ayuüao? J(hastadespuesndeJa.;octajva;de!Beria 

tped&iieSínkisnÉrps-: FEMTÁÚÁIESBIGEMIS&Í-T?. afisag 
ñQr.a.í;:¡lasodos;de -;bi-Sábtí-jClWJSiíi|asbd®Sl«dí^ 
la Catedral de San JuancBjftfibtií ¿>£ tescí(te;>'8a<tj 

.i •::I-:X (.~ PediCoryjitodosí/Santc^uconisusanuB^ei^igiiflas 
respeciáívas'í las fiestas.!íy>r>?ágUi^ deí los. Saltos; 
Félix , cGinesio ¡...iííaizarm,Lorenzo^cMaítin.',. 
AjrcangeLMtguéJri y s ^Ü^cf-uBnumn^K - ^ j í u p 

En el Obis- . JV^ij;iEa ;elrníismQ; 
pado^eEina, D ¡ Q c e S a n ( í . e j j ê Qbĵ adQLde Etoasi&i b a g a r 

'"' :}D$jcuyo Obispo, por. listar ausenté, presidió 
Oliva el de Vique. Se confirmaron en él las 
leyes, arriba, dichas acerca ÁQ.Xz tregua;-del,Se­

ñor , 
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ñor,y se renovaron raíganos; deéretosdé' ;Gohí 
ciliosjfimás -antiguos, ert vmaferia.,de 'excomü* 
nÍBnie£& im^diimeatciBjiáati^ngofflesoiE^te'áS^ 
Hcdoiésoe! rá ismo , .qne:algunos:tadelantahi d i e z 
y¡;©ch© ranos.-,?y otros • atrasan-J hasta ¡elr.de'mil 
quarenta; y-siete y en.^que Oliyade; Vique ya 
habia muerto; .-¿^HN ^¿-iv <Í: ...-.Í ^ _ :-:.--.':i-. 
iuy'.;:c/iEm'-;elídia^faiaeecdaeNb;viembre ede-En el mismo.-
mil quarenta; y seis i Obispos cdgl N-arboiia,! 
Elna-:,: ynCarcasóna ,<>coaisagraron.;y 'honraron 
eon varios privilegios la ¡Iglesia: de Santa .María 
del Monasterio Arulense:diei:Qbispadode Elna> 
. . V I . ! A :véinte;;y- cinco, d e i. Julio deli añq,%EnNarbona. 
4e• -ndi'cincuenta, y quatro:;, .se., coiifemó; en 
Nárbojia-laiíaw^á dei\&ñofe£onqráni»<y/jxti.&* 
v e decretos , firmados por IS&rjengaripi de Ge? 
roña, y Guifredóy;de Barcelona».y otros ocho 
Obispos\de. la Gpthiav i -*, . ' •¿V : :AUÚ••<>-. . -i 
--VIL} Volvieroiiííá-conflfmarda.mi^má treí. En San'Egi-

guá fí*a<&añd de jnil*¡cincuenta;yjséás^jyejmt dio. 
te y dos Obispos[;.Eranceses,-qtiebseií¡síKEiÍDaraff 
^ f S a n ^Egidio!^í¿& San Gil9/Lugaridl lajPJío-
vihcíá dé ¿NarbEHajis-- , :V'R,RO-:'.JQ ¿o sxh úb 
AWl%Ii!I'E&W&c$xM$$cé'é deSeptiémbie del, En»Tol-osa. 
maB&aiañaíj-ituvierontGoiiiciliocípoD ardep del 
PajS> VictQ¿iiSfi@Undb ^^83^C3iiaá>áBoír)tifist 
eios, y diez y ocho ObisposíddlEiaÜcia ¿,pa-; 
ra: ndéstéBrafo prmcipalmeMe-la simoEÍa , .que 
sor; habiaíjhtjchoumuyi eóomú. en..aquel! ásíPjjoIí 
vinclas; Sebprbhabióí, baxofigraves'pehas S&IQK 
siástiessa,! elbreeítílr) dmraocí^bjJí'Bi'deoctcipttfisí. 
de -^^rigbs^i^Kfeorj^raí&deaíidd^Igtefias h efe 
G o m p i a r ó vender beneficios , ó dignidades 
eclesiásticas ,y..y.. aun .el hacerse Monge. cqn el 
fin de*.'.aspirar: 4 la- -Ábadíal'.Séi. decretó que 
á nadie se' diese'. lObispá^.;,.;^;;. Abadía^ ,.,p, 

PreV 
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2;5;4 RELIGIÓN> Gom&mfo.'X? GULTURA. 
RresbicératO'í'hastascki.edkd de;treinta a ñ o s y n t 
Diáconato yhasía'Josfíveñite'^y;: -ciiíaico ^íánnoosen 
q\áe;.algTin8süg^m pará i s 
m o v i d a :arit¿s;>pw:s^¡niiaffiba sant'idad.jóddcflári« 
nar. $6 mandos d[U8 ios Monges yiyieslaitiib«eov 
mim .•sHiteiaervpeGulio ni rcosa.propia :.rquerlos. 
Eclesiásticos no tuviesen muger ni)concubina :<. 

, : : r; rúlqüe á¡ ^¿segláfesbo^se :d|eseii>Bbier^o&>v'ni 
mentas ¡del IgleskjqquéJum isendispusieseudie los* 
bienes;»de ningún .difunto. :tnsinoicdnform© ¡S. 
los : idíerecnos:.. hereditarios,/, I & testamentariosT: 
que las; Iglesias subalternas , pagasen: á sus res-, 

:'r peetiVas Gáiüedralesc mi Monasterios la tercera 
parte >,íiséguu' era <costnauibre -¿de;¡lo» diezmos^ 
©blacipnesi iy primicias.--.¿que íoss adúlteros^ ;Li-[ 
cestu osos ,y ¡ per juros ¡,-se sujetasen ála¡.peniten-' 
cía canónica •: que nadie comunicase con hereges 
ni excomulgados, si n o fuese; para, convertirlos.? 

; r i En-;Ui^ts£^aafá¿i-^t»LCk>n€Í\i(x:-se preváe-
^^neipqu.e^ debsixjobservfarsé^suSj decreios' en Jas> 

B»ida«ías:':4e^caaicia)í^-iEspa^a;.-jO ?..•;> 7 o í 

En Elna. _ oIX-. i En tei; año i de mil' cincuenta liy, oénop 
dia diez^ de Diciembre , se juntaron los Obisv 

: <;.;¿ pds de^Marbona,. Gerona^;Garcasonaíy : El -
óah) i para) celebrad -Jac > dedicación i de,ésta; álá&. 
mai-Gafid^iv¡pféseétes dbs ¡.Gandes. dV <2$cS£ 
daña .•tpB.osélhkQioq/IdO v ; : . / , ;-wb 

En Tolosa. " X - Enomil sesentaíyl; o c h o - e l .Gardénali 
Bugb¿ Gandido.,;: Mundo. Pontificio^ rtuvoijúrt-: 
ta: .de Obispos Franceses en¡ la; Ciudad de .To* 

' losa:v'pat¿'^stsúajecetriab Obispado Lectorenk 
so f ciiyaLJgtésia: :babia jsjdo;. destruida/ Qi) -So 
v.-.. ::;_!•?.• •.• .. .-o :, .¡.."•:í sAjr¡:i••' <• Cons-> 
~ ti) Lafcbéy Cossartto (¡acresam- máxima Cmcilnfumióm. a. p. jp;,; 
tí ówili*! ibra. 9 . p a g . , ' Í 4 . . j>4t.-': .40Z.' 4 4 1 * . Bálaclo:, .Mofee üirí 
» 4 j . 1 0 7 1 , ' 1 0 * 1 . 1 0 8 4 . 1 1 8 4 . iie>6. , pánica Lilsgr qwl'tKI al año, Í04S." lH¡>- ^ i i r tTS 7 Cjtarani^Cí'Wwííe'i'-pa'g. ;44JÍ " * 



.:-'i€IíHI^ c;Gíxnst¿5 porcias Actas ypfirñaas dé 'Obispos .Es-
logiCoáetfios -'4U©'. héojceíérid© >ola'¿ awc&aiaeó^ ^¿jj? » e n 

'müiiicacion^iuié 'ISÁTI&RMTM ios.' Obispos? ¡de RomayFraiv 
COW- c¡a. 

Kai«riQndoomarjabrÉeiaí£ dbsjidS aaaqRrojtffírfa 
¿>3bs( Sanotf oso, AQPÉ'.IIÉ cetebiate^Hi ̂ a':»b& 
Pero .sin' ese© ín^ecierón dirías veces 'nues-
ttosf;Prelados.r'Espááoíe« •^.•POSHUR&TM de -su 
santidad .^dbctrinay quedos icoot^áasfensál'Coñ-
tílr€®raa¡Pdistotesolp^tí pa¿koei»e 'desde Ro i» 
ma¡ yíiFíáhclaf'fAsr'enoan 'Goncíli© Romanó, 
qu^delebr-ó i.<ÍBegOík>i 'Segando : en el año de 
setecientos- veinte:y^uiió^; d i o lugar-a nues­
tro. Obispo Sinderedo - , , que -faütfq«tte'í¡por -te-
morqyic&iqtuezíti había desato parado^ sü ¡ Iglesia 
33©ledaflá>íeíi tiempbydéílás' pfíbjetfas o garras -
denlos .Moros%rs3ñ> etóbargó ,- per "tte^im&rílo 
de Isidoro de Beja era respetable por í«u vir­
tud y santidad. Ataúlfo , ds Barcelona, yG-uí-
sado j-.de. U%«l?.,>as^óerí)A5ál¿Gotoéilldu¿fe.''I%í. 
Jlé^debfaÉo' dé-•ocfeoeiejitos ^ s&éWá^Théo-
taríb) ,ííObispo';de rQgféna ^'"ides'Pobtgoytef^ 
íiugar del Obispado dé^Gferpés-érí dchoéí¥iir 
tos- setenta ¿ y- seis * - el mismo -Prelado | ;y et 
de Barcelona , llamado ¿Frósdoinó v' al que -ÚE 
wvo;feoiííbyes¡en ocfeb<áeírtos';setéiaJra :y?ócb©f: 
SOÉVOTÜBI 5ib0bfep0-4e<^er«í«!ilalKgexMfe{fii6 
dé Francia de-ochocientos sñr©vén(á <jpfcrii6 FF 
varios Prelados;Españoles ¡al qué 'celebro en 
Roma Gregorio Séptimo EÁ el año de mil • 
setenta y quatro. ¡(i) '•'••"-• -f-; 
v-vGLl¥p ' 'Aids Go^ciikfcdé* iáEspaña Ara* Conciliosapó. 
:ofií; OTARRA hh ¿itoí^í .íí T>\> orto : OBLHTFAY* CNFOS-
i-nhr-u.b *.V AIRUMUIIIBOAI oi.u;?navni 

XU.'^i'lorQ á^ich; Chronicon n. ,..rsojss.;-43-íj,. y 4,34. Gie|Orio Sep,ti-
' 3 ; . p. J98.-Lábü'é !y.C6ssai-t, iyacró^ ""má ' Épistoía ¿ibér 1'. Cana Sj . 
tancta Conciliar. 6, p,.; î i).; y j'/tsS, "jÉPUfai - O Is '• ' ' í 
t . S. p. 702. 70*5. t. 9. p. 280. i ?o . 
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be ,, de :'que hasta ahora.he ".tratado , Iñiiesfcros 
í ; Escritores: yios de. Eraiaciai siieien:añadir?álgul-
; ; r 3tos2(OtFóá,) qué uorjneréceh lagarrsii:ia:¡hist©H 

ria-pof sfiuapéefciifós.FórífcLe's dében<teñers:©lQS 
xfirejjqirelpoíiif Bklueib ;erael'ísigloriionbr;contra 
.Selyafy fHerm.s.rniró.; Qbisg© ..de-i'fcírgéi y fié* 
•roña;: e^de Tiolosande •ochocientos setenta.ry 
¡tres , inventado por el autor .dedaJViüaade 
•San QZeodardoi'eu honor de.;sü -HéroejiáebNar* 

.,, bona ; los*;4os^de Gvlisdoyiidelinoyeckhtás 
con .-poca diferenciaconvocados: ̂ dieáir]) por 
Orden del Papa, para'levantar "aquella; Iglesia 
al. grado de Metropolitana: el' dé Santiago de 
los mismos tiempos*,. en-, que. suponen:-,, que 
el Abad • Cesado rfrie.nonibradoí. Arzobispo de 
^rragonai-¿iJpsr"de ¡Barcelona y Agde de [ lc3s 
años seis-y --siete, del siglo décimofeh que se 
trató del tributo , que. dicen 'pagaba el Obisr 
po de Vique al. de Narbona : los de -.Maga-t 
Ion, Fuente-cubierta y Mlúa.yde los años nue-
.ve > pnceuy^quafenta: y! siete del mismcfcsjgloí 
que se in f eniarón :,- según parece , en, obse­
quio del Metropolitano Narbonerise : el da 
Mondóñedo de novecientos sesenta y nueve, 
de que se habla en un diploma : publicado por 
Yepss v: los dos ;qufe., .-sé.; dicen .celebrados, en 
¿Leyre y.pamplona , por ios?' añosjde mil veinr 
-te y dos y veinte, yítres, con el fin de res­
tablecer la Silla de Pamplona , y sujetarla á 

. los Monges de Leyre : otro de este mismo 
Monasterio del año de mil sesenta y ocho , 

o cuya |C .̂leb£acJMt..aiírlbi3y§fji) al Cardenal Hugo 
Qandido : otro de Barcelona del mismo año, 
inventado modernamente para dar autoridad 
eclesiástica y pontificia á los Usages de Cata­
luña j y otro , por fin, que unos ponen en 
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DE LA ESPAÍÍA ÁRABE. 257 
mil treinta y quatro, otros en sesenta y dos, 
y otros - en setenta y dos , pero todos en San 
Juan de la:Peña-, y para conceder perpetuar 
mente á sus Monges el Obispado de Jaca. N o 
solo todos estos: Concilios merecen borrarse 
de nuestra historia eclesiástica , como lo pro­
baré de ; propósito en las Ilustraciones , pero 
aun quizá algunos otros de los que he nom­
brado: antes como legítimos, los quales , sin 
embargo..!, no he rechazado , porque no ten­
go tan graves fundamentos para hacerlo; ni 
de admitirlos según son de muy poca mon­
ta , se sigue tan grande perjuicio á la histor 
na. ( í ) ' , 

CEV. i Es fácil reflexionar por la const.i- Q r d e l i y for< 

tucion y calidad de nuestros Concilios, que ma de los Con" 
se observaba en ellos el orden del gobierno cilios deEspa-
civil. España en los siglos octavo y nono es- ¡ 

taba, dividida en tres dominios", y después <; 
Con la,multiplicación <le nuevos rey nos se di-
yidió eñ jqüatro , y aun en cinco , y en seis. 1 

Asimismo estaban divididas las Iglesias, ó por 
decir mejor las Metrópolis., Todos los Fieles 
de los dominios mahometanos, formaban una 
Iglesia*] otra los Gallegos ;LeQnes¡es y Astur 
riaups i Castellanos y Vizcainps rotra los na­
varros y Aragoneses: y otra los Catalanes con 
los Franceses de la. Narbonense. Estas Iglesias 
ó Provincias no solían comunicar la una con 
la otra :,cada una de ellas celebraba sus Con­
cilios con sus propios Obispos, sin llamar, á 
íps de las otras > considerándose^ corno de na r 

• TOM. XIII. . ;. 7 &k ... cip-
( I ) Aguirre y Catilani, Collcctir j - 1 9 . stf*. 6u. 873. Sampii'o , Xi-

maxima Conciliorum tom. 4. pag. rnenez, Balucio, Yepes, Mariana, 
JS*. 3*i. 3*8. 3<í9. 380. 380. 39t. y otros. Véanse en el Libro sjguien.-
419. 42 ; . 4 3 : . 434. Labbé y Cos.- te ¿as llitstracioHes. 
sart, citados tom. 9. pag. ¡9S. 4$*'. ' , : , . ' ' • : • •< 
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dones diferentes. El método y orden de las 
juntas sinodales , fue el mismo que se habia 
observado en tiempo' de los Godos. Se tra­
taban asuntos de Iglesia y de Estado: se da­
ba asiento al Soberano y luego á los' Cau­
dillos de los tres Cuerpos de la Nación, Gran­
des , Obispos y Abades ; el voto en materias 
políticas era común de todos; en asuntos de 
Religión era de solos los Eclesiásticos; regu­
larmente firmaban en primer lugar -las .Perso­
nas Reales , luego los Obispos , después de 
ellos los Abades , y últimamente los Gran­
des ; entre los Obispos tenian el primer lu­
gar los. Metropolitanos, y el segundo los sii-

:,»;. ; fVaganeds) Í" Cada uno-por orden, de ántigüe-

Decretales, CLÍVI. ; La dificultad-de convocar Con-
6cartasPóiiti- cilios en 'dominio mahometano,dio motivo á 
ficias. ^ algunos Obispos para consultar al Papa , so-

^ d r w ' bre^ártícülds dé que se disputaba ; y este fue 
él : origen de las tres decretalés;Vórcaíít:ast pon­
tificias que nos. quedan de Adriano Primero, 
que gobernó la Iglesia Católica Veinte y tres 
áñoá'Cdmpfidos, desde el de setecientos se­
tenta y dos!%asta noventa'y'Cibco. IJos^íin 
-dirigidas $' Egilan ; Obispoode Granada , y la 
tercera ••• á todos los '• Obispos sdfep la Españ<a'¡Má-
hometana, que era la que entonces Se deno­
minaba Sfania , como la Mamá él PÓnTificé. 
-En ellas dice en primer -lugar1 <y que-debe ob* 
íerVarsé no' sólo él ayuno, dej vierfiféí', ^f'éié 
aun-él del sábadoaporque-' asidlo practicaba 
la iglesia Romaria> y asi lo enseñan lós'; San-

",• / \\--.\ tOS 
(1) Aguirre y Catalán! fitaips y Cuncilmm Cr/DTTNTE't'I%. 404. 

TETA. 4. CencUiúmLegioiitnie'J. ¡ÍÉ. CMMMM íicceist pag. 4". 
Ctncümm CompoitelUnurn pag. 3*4. " * ' " : 
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tos Silvestre, Inocencio, Ambrosio , Geró­
nimo , Agustin é Isidoro : y esto es todo lo 
que dice eft el asunto , sin hablar de carne 
ni pescado i. cómo lo insinuó el Padre Ma­
riana:, á quien pareció haber encontrado aquí 
el origen de la costumbre castellana, de co­
mer en dia de sábado los menudos y extre­
midades , de los animales. Prosigue diciendo, 
que si e( plenilunio de Marzo cae en sába­
d o , luego ¿al dia siguiente se ha de celebrar 
lá Pasqua.,' sin diferirla como pretendían al­
gunos Españoles, al otro Domingo , y que 
solo debe diferirse de una semana á otra, quan­
do cae en Domingo dicho plenilunio, por 
haberlo asi prevenido el Concilio Niceno. Tra­
ta después de la Predestinación, reprendiendo 
las opiniones extremadas que en esto habia » 
y probando con la autoridad de San Fulgen­
cio , que aunque está eii nuestro alvedrio el 
obrar bien y salvarnos, es necesario hacer ora­
ción a Dios-, para que con su: divina gracia 
hagamos buen uso de nuestra libertad., y nos 
salvemos. Reprueba asimismo no solo las he-
regias de Migecio y Elipando , pero también 
el uso escandalosísimo de algunos Eclesiásti­
cos que.se casaban aun con mugeres agenasj 
y el de algunos Seglares qué hacían vida co­
mún con los Judíos é Infieles , y les daban 
sus hijas por esposas con daño ó peligro de 
la Religión. Otro artículo toca el Pontífice y 
en el qual sin duda se equivocó , pues pro­
hibe con excomunión , como comida pecami­
nosa la de la sangre del puerco , ó de qual -
quiera otra carne muerta sin desangrar , re­
novando con esto una Ley antigua^ que no 

Rk 2 obli-
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s6ó RELIGIÓN / GOBIERNO Y CULTURA 
obligó siñó á los Judíos y para tiempo de­
terminado, ( i ) 

De Beftedíc- C L V i l . Después délas Decretales de Adria* 
to VIII. n G primero, no sé ¡que «recibiese otras 'nuestra 

nación por mas de dos siglos (fuera" de la de 
Juan Octavo, de que hablé en el artículo de 
la legislación) hasta la edad de Benedicto- tam­
bién Oc tavoque estuvo en la Silla de San 
Pedro desde- el á'ñó de mil.y doce, hasta el 
de mil y veinte y qiíatró. Entre las varias car­
tas de este Pontífice-, que tengo por apócri­
fas, parece genuiha la que publicó Balucio 
con fecha del año de mil y trece, porque no 
tiene las extravagancias de otras, publicadas 
por el mismo Autor, ¡y se halla citada en las 
Actas de la dedicación de la Iglesia de ¡Ri-
poll del año de mil treinta y dos. En ella di­
ce el Pontíf iceque á petición del Abad Oli­
va , que se habia presentado en Roma á su 
Santidad, concede á los Monges de dicha Igle­
sia, que* eii él día de la Purificación de la Vir­
gen puedan cantar el Alleluia, y el Gloria in 
cxcckis Deo, aun en tiempo en que estuviere 
prohibido. (2) ; . 

BeJuaixXIX. • '. GLVI1I. El Sucesor de. Benedicto^ que 
fue Juan decimonono, dirigió • una- carta en él 
año de mil y treinta á Pedro Obispo ¿le ¡Ge­
rona, que habia estado en Roma»á besarle los 
pies, y le habia prometido, que rescataría en 
España á treinta esclavos de los que, estaban 

' ( i ) Adriano .'Papa »s ^Episfcí* . ¡gener*Í\jdg;Ef$*ñ* tomp ••. i..lilj,' J . 
SP-TWSPI. 96. 97. en ¡la !Cqle,ccion i ,cap., E. pag. 324." " • " 
ü 'Dá Gliésne tom, '•¡'."^a^'Sl'ii '•• (¿.¿Balucio'i, Cellecfio *etrtMm 
»¿4i y.sig; > ¿bien en flortz^, Es- • monumtnttrum, ífcritura 170,; pag, 
jpitjáa ¿¿¿rada tom. 5. ApciiHiz 10, s9*1 Bscritf. 208.'pag.' 1050. . ' 
V*g' Ji7«L V sigÍMatíaiá Uistiti* "í ¡ ,. ¿ , .f . ; 
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en poder de infieles. El Papa en premio y 
agradecimiento.le concedió el uso .del.Palio 
paraíUii-dia : del ;año , -.envque. celebrare Gori-¿ 
cilio ©iódéáano^ y para otros once dias-solern* 
ne¿, Natividad, Epifanía, jueves Santo, DoA 
mingó y Lunes de Resurrección, Ascensión, 
Pentecostés , 1 Asunción de la Virgen , todos 
Santos••, San • Pedro, y San Saturnmo. ( i ) 
- CLTX,. u DeiNicolás Segundó Jioscqúedá una p e N i c o l á s I I . 

Bala ^ á que d i o motivo la< piedad ideL Con« 
de Arnaldo:Mirón, quevá¡principios del año 
d é mil y- sesenta, ó fines del antecedente,con­
quistó la ¡Villa de Ager de Cataluña, sujetan­
do su .Iglesia al Papa Nicolás ¿ y acompañan? 
do esta'Ofrenda ¡con dos; regalos consecutivos* 
el uno de: diez: mil escudos para dicho Papa, 
y el otro de seis mil escudos, y d i e z cauti­
vos para su inmediato succesor Alexandro. 
El Papa Nicolás en la carta que escribió al 
Clero de Ager >i con fecha del mes. de Abril 
del año de mil y sesenta., aceptó baxo sú 
inmediata jurisdicción la Iglesia ofreCidale por 
el Conde, y mandó, baxo pena de excomu­
nión y cien libras de o r o , que dicha Iglesia 
en señal de reconocimi.ej.xto pagase cadaicjnc© 
años á la de.= Roma; Jveinte escudos 11 tribu to l 
'que aprobó< y confirmó el mismo Conde Ar­
naldo en el año de mil sesenta y ocho, quan-
do fundó en la misma Iglesia un Monasterio 
con la denominación que ya. tenia de San Pe­
dro ApOStok !(2) : Aj't'i; f<< ! ' ; ; ; ¡ x . 5 Í íil .',y.um 

l CLX.'¡Alexandro¡Segundo, succesor de <Nir d

D e L Alexan-
colás,dirigió'á España quatro Bulas,.una.á .Jos r o 

.. • ~ : • Mon-
\i) Bálticío"' citado', Escritura , 270. pag. ti^j. MHU N'ttilai Setm-

?o3.,pag. 1044. ." ( . . ... Wí'fag. 114J. • • 
g-) MítHto iílkfo* V I s « r i t « r á — « . . . ' ¡ i . ; . . ' I*< fco 
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Monges de Ripoll en. jnil sesenta y tres, otra 
por los años de seseuta y cinco á. Amalgerio 

• Obispa Ci vítate ase; >en rPortugai ¿> la : ¡tercera en 
el de sesenta y seis i todos los Obispos de 
España, y larúltirria al:Abad Aquilino de.San 
Juan de ía Peña en el día diez y ocho de Oc­
tubre de mil setenta y uno. En.la. primera por 
condescender á los ruegos de los mismos Mon-

r ges de Ripollí, intima excomunión á quien por 
dinero Ipi© por qualquiera otra' especie, de si* 
moníai obtuviere el cargo de Abad ;/y asirnis» 
mo i todos los que teniendo bienes del Mo­
nasterio por injusta usurpación, ó por dona­
ción gratuita de algún Superior, indigno de su 
carácter , no -los ¡restituyere en el plazo de seis 
mese. El objeto de la.segunda es da causa de 
un Presbítero, que siendo reo de la muerte 
de otro Sacerdote, se sujetó por orden de su 
Obispo ai tribunal de. Roma, El Papa lo de-
p u á o / y i e intimó sieteranos>de .penitencia pú-
blicabáxó' la dirección del ¡Abad, en cuyo 
Monasterio-ei-Obispo le:pusiese; dandolicen?-
cia al Prelado; para que seguii su proceder le 
levantase la pena á los tres años, ó se la alar­
gase hasta los..Catorce. ¡En la tercera carta ala­
ba el' PbMiácé el proceder de?los Españoles, 
que en sus guerras contra Moros procusabau 
no bañarse-las htanos • en4a sangre de los J u ­
díos, porque estos,; aunque obstinados en su 
error, no nos hacen #el menor daño* ni espi­
ritual, ni temporal1* antes bieb;iiós;siryenrce-
tío esclavos'>;y se ech*íÜ© v^taab.po^la jnis-
rna experiencia, que Dios'pofr sus,¡UTO?•-,fines 
los; quiere conservar dispersos por todo ei 
mundo. La última Carta es. poco gloriosa pa­
ra el Pontífice Alexandjo^ porgue/ jhabjendo 

lo-
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logrado, después de muchas instancias y m a ­
nejos , que Don Sancho: Rey de Aragón abo» 
líese ein sus Estados; nuestro: antiguo Oficio 
Mozárabe^ y sujetase todos los •Momsterioside 
su'-. reyña ai: dominio jde la Santa Sede .Ro­
mana, pregona este hecho, c o m o un triunfo 
d e la fé, y pinta no solo al Rey, pero aun 
á toda la nación, c o m o si entonces hubiese sa­
lido! de/'boiaii^UadejQ?de~erfc^:|rrl£regias|--
fuáf-en 'Jas provincias delEspañd.{ á\ci)iaum- ' : - '- 1  rj-
dad de Ja. Fé€atóh'ca:habia.de.scaecido:i'y casi 
todos los Fieles se hablan descarriado de la dis­
ciplina eciesiástha„.paagrada. liturgia.; por cu­
yo motivo me'jfüejmec^smio.. comunkarlm' -auto? 
ridad -:al :€ardmal :Mugo:Gandido\t ielrquM con 
el favor 'de la. ¡divina; sieínen^a, ka r testablecido 
en aquellas tierras' eT vigor. yAentereza •< de' Ja 
Fé Christiana, ha echado afuera las sucieda­
des de la. heregia-¡simoniaca ,r.y>tha. corregido se-
ga'n la regla: de DOS ¡sagrados. CánmefJlos* ritos - - c ¡ , .:, 
ée~sfadéña4os¿-delctdt^ivin(>& V !', 
cupacioni dé Abxandro,'ycdensus .dos ,su£:ee- ' ° ' " ° ° ' ! 

sores GiegoitipiSeptimo.j .y Urbano;Segunde», 
que persiguieron- con. sobrado calor nuestra an­
tigua(liturgia saíntísima^idebéJseDf ir;de^/hurn£-
Ilaciónnal .ent£ndámietóQ¡í;humaao tan. sjjfjetQ:á 
la. fiaerza del refegañó!$;raas" nondti miriuití 
nosotros la veneración., que merece por su, 
dignidad divina eh supremo Vicario de Jesu-
Christo. (1) > 4 

. CLXI. Gregorio Séptimo , siguiendo: los Cartas deGre-
pasosv de su. antecesor ¿escribió, con el mis- f°r i°¡ ogj£ 

' . . ' . .: . : mo Godo. 

cío: citado , Escritura 254. pa­
gina n í a . 

' (1) Aguirre y Catalán!, C«« 
LLITTII. MAXIIOA CMÜUTTUM tomo V. fagina 425. 430. 437. Baln- * 
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m o estilo de amargura á nuestra nación ácer 
del oficioliGodo, como si fuera .detestable por 
SÚSiérroresiy heregias^í porque así se lo ase­
guraron^ como eT mismo ¡díectyatgttuós. War& 
ttes • Religiosos <r. que; eran l o s ; Franceses de Clu-
nij e n quienes 'hablaba la pasión y la fuerza 
del Partido..Sus cartas sobre este asunto son 
nueve. • . : .;; ¡,,y:., .,, 

A Don San-; I. En la primera.>¡ que vá-dirigida :á Don 
cho de Ara- S á l l c h o Rey :de Aragón Con Fecha de -veinte 

S ° ' de-Marzo de mil setenta y quatro, le da gra-r 
cías de haber desterrado de sus dominios, co­
mo buen hijo de la Iglesia, el antiguo oficio 
de España;- Le añade que sobre- la «-causa de 
Wtt cierto' Salomón á o le da respuesta/porque 
los acusadores , que hacen recurso al tribunal 
del Papa, no deben hacerlo por cartas, sino ir 
en persona á la Ciudad de Roma. . 

A Don San- - I I . , La segunda carta, que es del mismo 
chodeNavar- m Q § yv/a&o, fué dirigida. 1 los .dos Reyes Don 
r a W -Alóüso d e -Castilla .yV;Don. Sancho . d é . N a -
so de León. , i i . ¡ , , .» . 

•var-ra3, 'que --aun: n o habían recibido la liturgia 
de Roma; 'puésJ el; confundir aquí á Don San­
cho de-Navarra con el de- Aragón, como l o 
láail 'hecho' los ̂ Colectores i d e Conqjlios ;yv Dé*-
'cfetales/¡e^ equivocación, manifiesta. Encella él 
íP-OndfíW} cbmoí raalr;informado ¿¿habla en! es* 
rfOs^téím-i3iOs Í desde que el Reyno de ¡España 
•concias irrupciones.de Gpdosy Sarracenos se:se* 
paró del Rito Romano, dexandose, pervertir y 

'V.'''il-''¡'"'\': 'tóntdmitoar¿eon iaíocma(dáclpsJbisciMnístas, 
' } i-, füffifolidúdi di lósrArriaw>$.rp^CZXN;WU9STT05 

...'/ÍJ d&níinios mucha mengua no solo la Religión , pe­
ro aun la riqueza mundana. Os exhorto y amo­
nesta, hijos muy amados, q\e deis un corte por 
fin Á tan largó ¿is'tña, y^ieipi^T^ais^lós^ de? 

mas 
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mas fieles por hermanos, y ála Iglesia Roma­
na por Madre vuestra, recibiendo como los de­
más pueblos de Septentrión y Occidente, no el 
Oficio de la Iglesia de Toledo ,N«¿'de otra par­
ticular , sino el de esta de Roma, que es la que 
fundaron sobre firme piedra, y consagraron con 
su sangre, los yípostoles San Redro y San Pa­
blo por virtud de Jesu-Christo, y en la que jar 
mas prevalecerán l&s puertas del infierno , que 
son las lenguas de los hereges. Aprueba des­
pués el Pontífice la excomunión intimada por 
su Nuncio Geraldo al Obispo Muñón ó Ñu­
ño , que se habia apoderado de la Silla de Oca, 
-echando de ella á Simón, ó Ximeno, pues de 
la Iglesia de Oca, hoy llamada Burgos, debe 
entenderse , que hablaba el Papa , y no de la 
de Huesca, como se lee por equivocación en 
sus cartas. 

I I I . En la tercera carta del año de mil se- A D - A l o n ' 
renta y quatro , notifica el Papa Gregorio á s o S e x t o -
nuestro Rey Don Alonso Sexto, que Pablp 
Muñoz, y otros Obispos Españoles en el Sí­
nodo Romano , á que asistieron , le habían da­
do palabra de introducir en. sus respectivas 
Iglesias la liturgia de..Roma. Le encarga, que 
trate con amor á dicho Pablo Muñoz, y res­
tablezca su antigua Iglesia, que seria-alguna 
de las que habían destruido los infieles. 

IV. En el mes de Mayo del año de mil A Xlmen.-s, 
setenta y seis escribió á Simón ó Ximeno Obis- Obispo deBur-
po de Burgos, alabándolo por.su fidelidad s ° s ' 
y obediencia i la Santa Sede , y. animando su 
zelo y - -religión á; trabajar y sudar con todo 
empeño para la introducción del oficio Ro­
mano en Castilla, León, y Galicia. 

V. Habiéndose logrado, por fin en el año A D . Alon-
. TOM. XIII. Ll ¿ £ so Sexto. 

http://por.su
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de mil setenta y ocho , que el Rey Don 
Alonso permitiese el ritual de Roma en las 
Iglesias de Burgos y Castilla, el Papa le di­
rigió una carta del tenor siguiente , con fe­
cha del mes de Octubre del año de mil se­
tenta y nueve. , ,Doy gracias á Dios, Hijo ca­
d í s i m o , por ver vuestra fidelidad y obe-
„ diencia á la Santa Sede Romana. Confio en 

el Señor, que vuestra «Excelencia, por lo 
„ que toca al culto y liturgia eclesiástica, man-
„ tendrá con firmeza no solo lo que lia re-
„ cibido hasta ahora de mis Nuncios, sino 
„ también lo que recibirá de ellos mismos en 

adelante con el favor del Cielo..... Yo debo 
„ esperar bien de vos , según la relación que 
„ me ha dado de vuestras piadosas intencio-
„ nes mi amado hijo, el Cardenal Ricardo, á 
„ quien despacho ahora segunda vez para Es-
„ paña.... Os envió según la antigua costum-
,, bre de los Santos una llavecita de oro, que 
„ ha tocado las Cadenas de San Pedro, para 

„ encender vuestro corazón en el amor de es-
„ te Santo ,* y de su Silla Apostólica.... Os en-
„ cargo, que recibáis á mi Nuncio con amor 
„ y respeto, y executeis en materias eclesiás-
„ ticas todo lo que él dispusiere," 

A H u g o v i . Como el Rey Don Alonso después 
deClu- de esta carta mudase de parecer, y protegie­

se otra vez el Oficio Godo , por insinuación 
(se^un pensaron en Roma) de su nueva mu-
ger Doña Constancia de Borgoña, y de un 
Monge Francés de la misma Provincia llama­
do Roberto ; el Papa Gregorio Séptimo se ir­
ritó indeciblemente, y dexandose llevar del 
enojo, escribió una carta sobrado impetuosa á 
su grande amigo el Abad de Cluni con fecha 

de 
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de veinte y siete de Junio del año de mil y 
ochenta, incluyendo en ella otras dos, una pa­
ra su Nuncio de España, y otra para nuestro 
Rey Don Alonso. Tu Monge Roberto (le di­
ce al Abad) ha tenido la osadía de rebelarse 
á San Redro, haciendo infinito daño por ins­
tigación del demonio con sus palabras y máxi­
mas erradas á toda la Iglesia de España, in­
tima desde luego excomunión, y degradación de 
todos los empleos á ese Monge maldito, hasta 
que vuelv» á tu Monasterio ¡y dé la satisfac­
ción debida por tan grande atrevimiento. Escri­
be al Rey de España engañado y pervertido 
por tu Monge : reprehéndele por la facilidad , 
con que ha dado fé á quien no debia , y por el-
poco respeto , con que ha tratado al Nuncio 
de la Iglesia Romana : dile, que ha irritado 
gravísimamente á San Redro, y lo ha provoca­
do á terrible venganza contra su Persona , y 
su reyno... : añádele también, que si no se ar­
repiente de su pecado, yo lo descomulgaré, y le­
vantaré contra él á sus mismos subditos ,y en 
caso que estos no fueren obedientes á mí, ni 

fieles á San Pedro, iré yo mismo á revolver su 
reyno, y á perseguirlo furiosamente , como á ene­
migo de la Religión Christiana. Sea también 
cuidado tuyo el llamar á los demás Monges, 
que viven dispersos por España , y notificar á 
todos, que no valdrá ninguna ordenación en 
aquel reyno , sino la que se hiciere con autori­
dad y aprobación de mis Nuncios. 

VII. En la carta al Nuncio, le participa AI Cardenal 
que ya ha dado providencia para que salga Ricardo, 
de España el Monge perturbador, y lo exhor­
ta á pelear con perseverancia por los derechos 
de la Iglesia Romana, no debiendo temer (le 

L I 2 di-
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dice ) del poder de los hombres quien, defien­
de la causa de Dios. , • . 

A Don Alón- / VIH. Al Rey Don Alonso le hablaba así:: 
so Sexto. Tu, que.eras el exemplo de los Reyes , y la glo­

ria de la Iglsia Romana, < cómo te has de xa-, 
do -pervertir por un miembro del diablo , por 
el falso Monge Roberto} y por una malvada 
muger, que siempre lo ha protegido ? Echa, hi­
jo mió, de tu lado á ese Monge maldito, y á 
esa hembra incestuosa , no siendo, buen matri­
monio el que has hecho con una parimta de tu 
primera muger. No tardes en alegrar con tu 
penitencia la Iglesia de Dios, porque de otra 
suerte me obligarás con la mayor pesadumbre 
de mi alma á desenvaynar - sobre tu cabeza la 
espada de San Pedro. 

Al mismo. IX. Las escandalosas amenazas , que hizo 
Gregorio Séptimo, de revolver los Estados 
de Don Alonso , y levantar contra él á sus 
mismos vasallos, en tiempo qJe estas voces de 
rebelión podían perturbar sus gloriosas guer-

' ras y victorias contra los enemigos de Jesu-
Christo, tuvieron fuerza para doblar á nues­
tro Rey, aunque no en orden á su muger 

. Doña Constancia, sobrado mal tratada por el 
Pontífice, pero sí en el asunto del oficio, que 

. . era el objeto principal de todo el empeño de 
Roma. Él Papa satisfecho de haber logrado 
victoria, le escribió la carta siguiente,, cuya 
fecha no se sabe. He oido con mucho gozo de 
mi alma , que has mandado, celebrar en las 
Iglesias de. tu Reyno , según el antiguo, rito 
de la Santa Sede Romana , madre de todas las 
otras , desterrando el Oficio español , en .que, 
según me han informado Varones Religiosos:, 
habia algunos errores muy patentes contra la 
. ; l Fé 
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Fé Católica . . . . A lo que me dices de tu mu-' 
ger , y de la Abadía de San Segundo.-y tv haré'; 
responder- por. mi '-Nuncio'•<el^Cwdenal':'Rkdr^ 
do .... Acerca del Arzobispo^ 'qu-e-quer-ia^s ñoñi-* 
brar , no debes hacerlo •,"'canjesa-ndo-. tú mis­
mo que no tiene mucha doctrina. Consulta con\ 
Ricardo y con otros Varones Religiosos ,y eli-" 
ge otra, persona que sea mas digna-de tu Igie^ 
sia y. de tu Reyno.: . .. No'permitas en túsX 
Estados , que los Judias tengan'-jurisdicción*¿ 
dominio sobre los fieles de Jesú-Christo\ . i . Te 
doy muchas gracias por el magnífico regalo que­
me has enviado, y te deseo mil bienes y felici­
dades., ( i ) •:x:: \í . C.-.:,: :•• r--¡U\^ '.': o ¡ v 

CLXII . Otro asunto ¿aun mas extravagan-* .Cartas del 
te que el del Oficio , trató Gregorio Sépti- * l s m o a cf r c a 

• * • v, * 1 , 1 , de sus preten-
mo en sus Decretales, que es el de los de* S 1 0 n e s sobre 
rechos , que pensaba tener al dominio tem- flos Reynosde 
poral de nuestros Reynos de España. Tres car-' España, 
tas nos quedan de está materia y bastantes pá J 

ra. obscurecer. la memoria de tan -famoso Pon­
tífice j la primera dirigida con fecha de trein­
ta de Abril del año de mil setenta y tres, 
á Giraldo , Obispo de Ostia, que era su Nun­
cio-en los Reynos de Francia; la segunda en 
ei níismó día á todos los Soberanos y Prin­
cipes de España ; y la tercera á veinte y ochó ' 
de Junio de mil setenta y seis , á todos los 
Reyes , Condes y Grandes de la Nación Es­
pañola. • - • • • 
. v i l v L a primera dice asi^: No dudó que tú- A Giraldo 

y ti Abad, de Cluni} habréis tenido muy pre^^^0 e B 

( 1 ) Labbé y Cosart, Satrosanc- Carta I»; pág. 144'. lib. 7. Carta 6. 
ta Concilla tom.9, Epístola el Deere- pag. 21?.: y 230. lib, 8. C.u-(a5 í* 
ta Gregerii Septimi lib. 1. Cartas 3 . 4 . pag. 251. y sig. lib, ?., Carta. 
¿ 3 ; 64. í-j.. pag. 52. 53. 66. 'lib. 3. _ 2. pag. i ; ¿ . • • • • - *\ ' i > u . '" 
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senté el encargo que os hicimos, el Papa Ale­
jandro Segundo por cartas > y yo de pala-, 
hra , en tiempo, dé mi Nunciatura, en Fran­
cia , acerca del Conde Ebulo de Roceyo , man-. 

.. dándoos , que en atención al tratado • que tie­
ne hecho conmigo pon'escrito t.en orden•ala con­
quista de España > le dieseis compañeros de en- , 
tera satisfacción-, capaces-de corregir en lo es­
piritual los •. errores, de Jos. Christianos. de- a que -
lia nación ., 'y< de proteger en lo temporal la 
causa de San Pedro , según el tenor de dicho 
tratado. Si asi-lo habéis cumplido , será para 
mí, de, mucho.gusto. Pero si por algún motivo, 
no se hubiere executado , y entretanto no hubie-

:/j •-":."> ren•..emprendidot otros. Principes la misma-con-
'quista separadamente de Ebulo , como entien­
de, lo meditan , quiero de todos modos , que di-
xho Conde, con el consejo de vosotros dos. marche 
desde luego á España , para exigir allí el ho-
menageque según muestro tratado f se debe 

.. dar á San Pedro. Fticargaras al Abad de mi 
parte , que cuide de dar. al Conde los compa­
ñeros de que necesitare , para entrar con buen 
ánimo en la empresa , y llevarla al cabo con 
felicidad. 

A los Reyes II. La segunda carta , dirigida áJos Prín-
LpañaC. i p e S d e c i p e s d e E s P a ñ a » e s d e l t e n o r siguiente : No 

debierais ignorar que el Reyno de España, des­
de tiempos antiguos , es dominio propio de San 
Pedro...'. En esta suposición, queriendo el Con­
de Ebulo de Roceyo las Provincias- españolas , 
que están en poder de los Moros ; la Silla Apos­
tólica de Roma le ha concedido la gracia de la 
conquista en nombre de San Pedro, con las con­
diciones que van expresadas en el tratado que 
se ha hecho; Si vosotros queréis acompañarle en 
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la guerra, con el mismo fin y designio ., haréis 
cosa muy santa y loable: pero si alguno inten­
tare separadamente la misma' conquista, ó par­
te de ella ; entended-, que lo habéis de hacer, 
con la santa y Mica intención de conquistar 
para San Pedro ; pues de otra suerte me val­
dré de mi autoridad apostólica para prohibú 
ros é impediros la guerra , no debiendo sufrir 
que la Iglesia Romana reciba de los Christia^ 
nos el mismo daño-, que' ha recibido hasta aho­
ra ,de los Infieles. Mi amado hijo Hugo, Car­
denal Presbítero de la Santa Iglesia Roma­
na} á quien he despachado para España , os 
comunicará mas dé proposito mis consejos y de­
cretos sobre el asunto. ' „; -; ;' 

III . La tercera' carta de Gregorio Sépti- A los mis­
mo iba dirigida á todos nuestros Reyes, Con- «os . 
des y demás Señores. Ya que no puedo en per­
sona ( los dice ) , os daré por carta los con­
sejos necesarios-para vuestra, salud eterna. 
Despreciad 4os honores*y Reynos-de éste-mundo, 
y pensad eñ' adquirir -el de lós^delos . - . Y . De­
bo acordaros para vuestra gloria futura ,y aun 
para la presente , que' la propiedad y dominio 
de los Reynos de'España , según las constituí 
ciones antiguak, ¡perteneced San Pedro , y á la 
Sania-Iglesia. Romana.'Se ha'perdido la me­
moria de estos derechoLpontificios parte por des­
cuido de mis Antecesores , y parte porque los 
Mahometanos', en cuyo poder ha estado tantos 
años el Reyno de España , por su infidelidad 
y tiranía han negado siempre al Apóstol San 
Pedro el antiguo, homenage. Ahora que habéis 
recobrado tantos dominios, os lo hago saber pa­
ra que.por vuestra ignorancia, ó negligencia mia 
no pierda en adelante la Iglesia Romana el 
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homenage DIVINAMENTE ofrecido. Os in­
formará mas largamente de estos mis derechos, 

, ' Amato x Obispo, de Oloróñ., que á, España 
por.-.mi^Viqário > juntamente con, el Venerable 
.Abad, de„ San Pons de < Topiieres .. •.,. •<. Yo con 
avisaros y enviar mis Nuncios , cumplo con mi 
obligación , y procuro quanto debo vuestra sa­
lud eterna. ...Espejo;que. 'vosotros no querréis 
condenar, vyestras; almas^.negando á San Pe­
dro y. á-la Santa,Iglesia;.Romanados honores 
debidos..Qxj 0'.: .\. 

Cartas del CLXIII . .-De los. Nuncios Pontificios, de 
mismo acerca bablá Gregorio Séptimo en las cartas , 
desusNuncios A , . . P , • , . ' 
en España. -<me¡' insinuado, hasta ahpra ,.trata también 

en otras que merecen lugar aquí, como per-
r .? .tenecienfós^4&historia;eclesiástica de España. 

A'G-iraldo,, J (. En eLdia primero de Julio del< año de 
Francia! 0 ^ ¿ i l setenta, y tres / escribid á Giraldo, Obis­

po de Ostia , que estaba en Francia por Nun­
cio , .dándole las gracias de que hubiese ido á 

— España.por:.negocios; de la Santa Iglfsia Ró-
.mana,;.pero\repréndiéndolo: al/mismo'tiempo 
•por no haber ido antes á Roma á darle cuen­
ta de su Nunciatura. 

Atíugo.Nun- . I I . Con fecha de diez y nueve de .Mar-
cioenEspana. , Z p <je m\i setenta y quatro., .despachó orden 

á Hugo , Abad' de. Cha n i , Nuncio en?Espa-
,ña, para que volviese luego á Roma , donde 
necesitaba de é l , como de amigo dé mucha 
confianza , ,á quien habia encargado los mas 
graves asuntos de la Iglesia Romana. 

Al mismo.; III . Escribió al mismo. Abad en el dia sie­
te dé Mayo del año de mil setenta y . ocho, 

no­
to labbé yCóssart citados, t. 10. lib. 4 . parta 2 8 . pag. r? j . Y 

.10 . Ep'iseala et Decreta Gregorii Sep-_ siguiente. 
timili\i~, 1, Cartas. &,. y 7 . pag. o».y . • ,' ' 
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notificándole , que había nombrado al Carde­
nal Ricardo para Nuncio Apostólico en Espa­
ña, y encargándole, que lo ayudase y le diese 
un compañero de satisfacción. 
v IV. En otra carta , de que né nos que-- ^ , o s E sP a" 
da la fecha , pero debe ser , según lo dicho n o l £ S } r o t r o s ' 
antes , del año de mil setenta y seis , parti­
cipa á todos los Españoles , Gascones y Nar-
bonenses, que les envía por Nuncio el Obis­
po Amato de Oloron , y los exhorta á que 
lo respeten y obedezcan. 

V. En el dia veinte y nueve de Octubre A Ricardo, 
de mil setenta y nueve , dirigió un Breve al Nuncio ca Es-
Cardenal Ricardo , dándole la Abadía de Mar- p a ñ 3 , 

sella, y mandándole , que después de haber 
arreglado los negocios de este Monasterio, y 
del de San Pablo, pasase luego á su Nuncia­
tura de España sin mas dilaciones. (1) 

CLXIV. Dos cartas escribió también el Cartas del 
mismo Papa al Rey Don Sancho de Aragón, mismo á Don 
ademas de la que dixe antes , hablando del S a n c h o de 
Oficio Godo. En. la primera ( en que debe es-. r a¡»D n ' 
tar errada ó la fecha , ó el título, porque en 
el año, que se nombra, de mil setenta y tres, 
el Rey de Aragón todavía no era dueño de 
Pamplona , como se supone ) le concede la 
libre disposición de todas las Iglesias , que to­
mare á los Moros, exceptuando solamente las 
Catedrales. En la segunda , que es de veinte 
y cinco de Enero del año de mil setenta y 
cinco, le habla en substancia en estos térmi». 
ños. „ El Obispo Sancho de Aragón , que ha 
„ venido á Roma para renunciar el Obispado 

TOM. XIII. ' Mm por 
(1) Labbé y Cossart citados, Carta 21. pag* i p j . lib. 7. Carca 7. _̂ 

Epístola Gregorii SeptimiYús. 1. Car- pag. 131.. Apcndiz Carta J. pagina 
tas ifi. y 6i. pag. 17. y 51. lib. ; . 411 . \ 
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por motiva de sus continuas enfermedades; 

„ que no le permiten el debido cuidado de 
„ su Iglesia, me ha informado acerca de los 
„ dos Clérigos , en que Vuestra Excelencia ha 
„ puesto los ojos para darle uno de ellos por 
.„ succesor. Aunque qualquiera de los dos por 
•„ su doctrina y costumbres merece la.digni-
„ dad , no puedo convenir en ello , por ha-
•„ ber nacido entrambos de concubinas. Mi vo­
l u n t a d es , que el Obispo de Aragón tome 
i x un Clérigo 4 su lado, en calidad de Admi-
„ nistrador de la Diócesis , y que éste portán-
„ dosé bien , después de un año ó mas de ex> 
„ periencia, sea promovido al Obispado. " ( i ) 

Carta del mía- , CLXV. Otra carta nos queda del mismo 
rio pbísoSS Pontífice con dirección 4 Berengario , Obispo 
G e r o i í a / 0 & de Gerona, del día dos de Enero del año de 

mil setenta y nueve. „Informado(le dice) 
t x de la discordia y pleyto, que se ha mo-
„ vida entre los hijos del Conde de Barce-
„ lona Don Ramón Berenguer, 4 quien amo 
„ mucho, y cuyo amor he merecido desde 
„ que me conoció i .te mando, que procures 
„ poner paz entre ellos, amonestándolos por tí 
„ mismo, y haciéndolos exhortar por los Aba-
„ des de Tomieres, Ripoll, y San Cucufate* 
„ y por otros prudentes Eclesiásticos, ó Se-
„ glares. Si aun así no se doblaren i por or-

den mió les intimarás la tregua , que durará, 
hasta que yo envié Vicarios Pontificios con 

„ autoridad de examinar la causa, y dar la 
M sentencia que fuere justa. Sepan los hijos 
aV del Conde, que quien de ellos me obede-

„ c ié-
(t) Xos Autores citados , Epts- ¡o. pag. ioy. Appendix carta 4. p.# 

toU Gregerii Septimi lib. 2. carta 4,11. 



J>E LA ESPAÑA ÁRABE. 275 
„ clere, tendrá todo mi favor y ayuda para 
„ heredar ei Condado y los bienes paternos;. 

y al contrario, yo descomulgaré y privaré 
de sus derechos á quien me fuere desobe-

„ diente. Te encargo también con el mayor 
í } empeño la conversión de tu hermano , el 

Obispo de Narbona , para que no pierda su 
„ alma por toda una eternidad." (1) 

CLXVI. Ademas de las cartas Pontificias/ & £¡f a

r f a I e s 

de que acabo de tratar , Estevan Balucio y a p o c n a s ' 
nuestros Historiadores modernos añaden otras 
muchas j atribuyéndolas á los Papas, Zacarías, 
Estevan, Juan, Romano, León, Agapeto, Gre­
gorio, Silvestre, Sergio, y Benedicto. Pero to­
das ellas, como se verá en las Ilustraciones, de­
ben tenerse por apócrifas, 6 á lo menos por 
muy dudosas, según parecen inventadas de 
proposito ¡para dar á Iglesias y Monasterios 
inmunidades y privilegios , que no tenian. (2) 

CLXVII. A pesar de las informaciones si- r , 
r , „ , „ Chnstiana en 

niestras, que tuvo la Corte de Roma acerca España , mas 
de nuestra Iglesia, baxo los últimos Pontifica- pura y limpia 
dos del siglo onceno, como se acaba de ver 1 u e e n l ° s d e -
por las cartas de Alexandro Segundo, y Gre- ™as

F P u e b l o s 

gono Séptimo ; es preciso confesar, a mayor s ¡ n Decretales 
gloría de Dios, y de nuestros Príncipes y Obis- apócrifas, 
pos, que la España Árabe , aunque inundada 
de Mahometanos perseguidores de la Rejigion 
de Jesu-Christo , la conservó con la mayor 
pureza y constancia, sin dexarse vencer en 
esto de ninguna otra nación de todo el mun­
do. Recibió por fuerza á ios Árabes discipu-

Mma los 
(1) Gregorio Séptimo , Epístola S¿$.&c. Aguirre y Otalani . to­

en el tomo citado Je Labbc )'Cos- mo 4. pag. 35J. 35S. }6i. 3S0. 
sart lib. eí. carta i6t pag. 209. Otros Escritores mo,dl*rnes. Véanse 

(2) Balucio , Collcctio veterum en el libro siguiente las Ilustracio- -
mmuiaenterum pag. 813. {33 .851 . nes. 
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los de Mahoma : pero el primer tratado, que 
hizo con ellos, como se vio en el libro an­
tecedente, fue el de conservar y mantener no 
solo la doctrina del Evangelio, pero aun el 
culto público de la Religión , y este capítuy 
lo se observó en todo tiempo con el mayor 
vigor; pues en Córdoba, Sevilla, Granada, 
Toledo, y en todas las demás Ciudades de in­
fieles hubo Iglesias abiertas, se adoraba en ellas 
públicamente el Dios, crucificado , se predica-, 
ba la ley evangélica , se consagraban Presbíteros 
y Obispos, se celebraban Concilios,.se con­
denaban los errores y heregias, y aun las cau­
sas civiles de los fieles iban en primera ins­
tancia al tribunal del Conde Christiano, que 
residía en Córdob?; y si alguna vez se oponía 
el Gobierno mahometano á la doctrina ó eos--, 
tumbres del christianismo, ofreciaü nuestros 
Españoles sus gargantas al cuchillo del marti­
r io , y derramaban gustosamente la sangre en 
honor y defensa del Redentor de ios hom­
bres. Es increíble, quanto extendieron nues­
tros christianos el nombre adorable de Jesu-
Christo por las mismas tierras de los infieles, 
de quienes eran subditos y perseguidos. Den­
tro de la Ciudad de Córdoba , en el Trono 
y centro de los Sectarios del Alcorán tenían 
á lo menos siete Iglesias, y en sus contornos 
una docena,. las mas de ellas de Monges, y 
algunas de Clérigos. El núiÉfero prodigioso de 
templos consagrados á Dios*y á los Santos en. 
todos los demás dominios mahometanos, en. 
Andalucía , Granada, Murcia, Valencia, Tole­
do , Extremadura , Portugal, es prueba glo­
riosísima del empeño con que exaltaban su 
religión á pesar de los mayores peligros y ve-

xa-
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xaciones en medio de una nación poderosísi­
ma de infieles y Tiranos. Es cierto , que en 
España hubo hereges; es cierto, que habita­
ban en ella Judíos ; es cierto, que tenemos, 
con fechas de aquella edad algunas Decreta­
les apócrifas. Pero estas manchas que pueden 
echarse en cara á qualquiera otra nación de 
Europa , y aun con mas razón que á la nues­
tra, no afearon la Iglesia Española, no-tizna-
naron la pureza de su fé, no viciaron su dis­
ciplina ni costumbres. Es artículo muy digno 
de reparo, que todas las heregias de la Espa­
ña Árabe ó nos vinieron de fuera, ó nacie­
ron en tierras extrangeras , ó mahometanas. 
Claudio, Obispo de Turin, se formó herege en 
Italia : Urgel y Toledo , madres de Félix y ; 

Elipando, y de un Anónimo Sabeliano, es­
taban en poder de los Moros : Migecio , Egi­
lan, y Hostigesio ^dogmatizaron en el Reyno 
de los Miramamolines : Eleazaro, el Apóstata 
Alemán , Vilgardo , el Gramático de Ravena, 
los Acéfalos Gasianistas, todos eran extrange-
ros , y se refugiaron en tierras de Árabes : 
nuestros reynos Christianos , Galicia , Astu­
rias , L e ó n , Castilla, Vizcaya, Navarra, no 
produxeron ningún herege, ni dieron acogida 
á ningún heresíarca. ¿.Qué otro reyno de toda 
Europa podrá decir otro tanto ? La tolerancia 
de los Judíos, si es delito, lo era de toda Eu­
ropa , y aun., de la misma Ciudad de Roma. 
¿Pero quién les dio favor en España después 
de haber quedado tan humillados en tiempo 
de los Godos ? N o fueron nuestros Príncipes 
Christianos : fueron los Árabes en Andalucía, 
y los Franceses en Cataluña. En Barcelona ha­
bía tantas en tiempo de la protección ó seño-
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río de los Reyes de Francia, que en el año de 
ochocientos cincuenta y dos tuvieron bastante 
poder para hacer traición á los^jChristianos , y 
entregar la plaza á los Moros. Monjuique, y Tar­
ragona darian acogida á muchos de ellos; pues 
esta Ciudad en la Geografía del Nubiense se ape­
llida la de los hebreos ; y aquel monte, en un di­
ploma de Berengario Segundo, y en otro de Ra­
món Berenguer Primero se llama el Monte Ju-
daycOfde donde se colige, que su denominación 
no viene de Júpiter ó Jove , como algunos han 
juzgado. Es cierto que no se les impedia la en­
trada y permanencia aun de los dominios de 
nuestros Reyes Christianos, como consta por los 
Concilios nacionales de León y Coyanza: pero 
estaba mandado, baxo penas espirituales y cor­
porales , que no comiesen con ellos los fíeles, 
ni habitasen con ellos en una misma casa. Las 
Decretales apócrifas, que tenemos, aunque lle­
ven fechas mas antiguas, son todas posterio­
res á la época de las novedades eclesiásticas, 
introducidas en España por los Franceses des­
pués de la mistad del siglo onceno. El céle­
bre Padre Burriél, que examinó por sí y por 
otros con tanto trabajo y diligencia los me­
jores archivos de nuestra nación, en carta di­
rigida en mil setecientos cincuenta y dos al 
Padre Francisco Ravago , Confesor del Rey 
Don Fernando Sexto, atestigua, que en todos 
ellos no se encuentra hasta la invención de la 
imprenta ni copia ni noticia de las decretales 
inventadas por el falso Isidoro, y nombra y 
elogia nuestra Colección Escurjalense de sagra­
dos Cánones y Decretales, escrita á mitad del 
siglo once (la misma de que habla en su Bi­
blioteca Don Miguel Casiri) por ser la mas 

co-
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copiosa de las que hasta ahora se han publi­
cado, y sin la menor mancha ni sombra de 
fábulas Jsidoriánas. Las demás Provincias de 
Europa al contrario, desde- el siglo nono reñían 
viciada y trastornada toda su legislación ecle<-
siástíca, leían con aplauso las Decretales apó­
crifas de Isidoro, y dexaron de ellas varias,co­
pias en sus archivos , como lo'asegura hablan­
do de su nación el doctísimo Abate Zacarías, 
que poco después del Padre lSurriél hizo en 
Italia lo mismo que éste en España. Después 
de todo esto el Padre Sangallo,, y otros Es­
critores Italianos, que" aun ahora prosiguen en 
confundir á Isidoro Mercader, ó Pecador, Ale'? 
man , del siglo nono , con San Isidoro de Se? 
villa del siglo séptimo, y atribuir á los Es­
pañoles la corrupción que no conocieron, de 
los sagrados Cánones y Decretales , mas bien 
merecen desprecio ,, que impugnación. (1). 

^: CLXVIII . i Mas qué diré de nuestra litur- Liturgia de 
gia , que fue el objeto único de toda la per- España, la mas 
secucion, que nos movieron Italianos y Fran- P u r a y aiLng"a 

- . , T - . . 1 de toda curo-
Ceses, y el motivo porque los Papas Aíexan- ^ . 
dro Segundo Milanés, Gregorio Séptimo Tos-
cano, y Urbano. Segundo Francés , engañados 
con noticias falsas, é informaciones malignas; 

nos 
f i ) Anónimo , Anuales Berti- Casiri , Biblioteca Arábico-Hispana 

mam al año Sf2. pag. so í . El Au- tomo I . Cod. I Í I S . pag,,541. 5:4*.. 
tor del Chronicon Moissiacense pagi- Zacaría, Iter titterarium per Italiam 
«a 141. El Nubinnse, Geografía CU- ab anna-1'75-%. ai ann::m I7>7. Pat­
ina 5. Parte 1. pag. 219. San É»lo- te 1. cap. 2. mini. 6. pag. 60. Fa-
gio y Pabla Alvaro, en varias de bricio , Biblioteca GrMa tomo i r . 
sus obras. Rilado , Collectio vete-• lib. cap, r.- nunu J O . pag. 67.; 
rummonumentorum Escritura 197. Hablan de las Condes Christianos 
y 251. pág. 103S. í n S . Aguirre y de Córdoba .Pablo Alvaro , Líber 
Catalani , Collectio máxima Concilio- Epistalarum carta 9 . pag. "151. Ci-
rttm tomo 4. Con'cilium Legionensec. prian , Epigrammata Epigrama 1. 
2i- l'*S- 3* 8 - Concilium Caracense c. pag. 524. y el AbadSanson , Apa~. 
<5. pag. 40$. Andrés Marcos Burriel, Iogetiats lib. x. pag. 37J, y sig. 
Carta al P. Francisca ie Ravage M-sa, - '--'.„•-
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nos dieron tan injustamente el odioso' título 
de Christianos impíos y hereges ? Es necesario 
saber, que'nuestro oficio divino de rezo y 
;misa , llamado vulgarmente Muzárabe, por el 
tratado formal con que los Árabes nos lo per­
mitieron desde la primera conquista , de que 
se encargó por orden de la Corte de Damas­
co el Virey Muza ó Musa, es el mismo dé 
que usaban nuestros Godos; entregado á la 
Iglesia de España (como dixe en su lugar) 
por los siete Apostólicos , aumentado succesi-
vamente con devotas oraciones , himnos, res-
ponsoríos, y versículos por nuestros Padres'y 
Maestros, Pedro de Lérida , Juan de Zarago­
za , Conancio de Patencia, Eugenio Tercero 
de Toledo, San Leandrov San : Braulio , Sari 
Ildefonso, y San Julián. Los Escritores mo­
dernos de Historia eclesiástica y liturgia, por 
defender (como suelen en qualquiera otra co­
sa) el empeño qué tuvo Roma en quitarnos 
el oficio muzárabe, aseguran fácilmente , qué 
tenia errores en materias de fé , sin mas prue­
bas ni razones, que la de haberlo viciado los 
antiguos Prisciliani^tas de Galicia , y el haber 
citado Elipando en el siglo octavo varios tex­
tos dé nuestro misal, en prueba de que Jesu-
Christo no era hijo natural de Dios , como lo 
enseña la Iglesia Católica. En estas razones , 
aunque tienen su apariencia de verdad, no es 
escusable el ánimo poco sincero , con que sue­
len promoverse para desacreditar contra toda 
razón nuestra liturgia santísima , y juntamente 
con ella toda la Iglesia española, la mas pu­
ra y limpia en sus ritos y costumbres, y la 
mas firme y constante en la defensa de la Re­
ligión. Es verdad que los Priscilianistas en 

Ga-
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Galicia ( c o m o lo dixe en la historia de la Espa­
ña Goda) desfiguraron y viciaron nuestro misal 
para dar curso y. autoridad á sus errores. Pero 
también es cierto , que esto sucedió , quando el 
reyno de Galicia estaba sujeto á Soberanos he-
reges: es cierto, que la depravación no salió 
de los.límites de aquel reyno, ni se estendió por 
las demás Provincias.de España: es cierto, que 
aun allí en el primer Concilio, que se tuvo 
después de la Conversión de los Reyes Sue­
vos , se condenó el oficio priscilianistico : es 
cierto, que después de unido el reyno de Ga­
licia con el de nuestros Príncipes Godos , Jos 
Gallegos en un Concilio , que se tuvo en To-, 
ledo en el año de, seiscientos treinta y tres, 
volvieron á recibir de los Godos nuestro ofi­
cio y misal en su antigua pureza y sinceridad. 
El pregonar, como lo hacen muchos moder­
nos , las manchas que recibió de los Prisci-
lianistas nuestra liturgia, sin hacer saber á los 
lectores, que por obra de nuestros zelosos 
Católicos las manchas se borraron sin quedar-, 
nos de ninguna de ellas la menor sombra ni re-, 
sabio, es calumniar injustísimamente la santidad 
de nuestra Iglesia. Asimismo es verdad, que 
Félix y Elipando citaban textos de nuestro 
misal, y de nuestros Padres y Doctores en 
prueba de su heregía. Pero los que esto refie­
ren en sus historias, ¿porqué no añaden con, 
sinceridad , que los t e x t o s , que ellos citaban, 
eran todos imaginarios , é inventados por ellos 
mismos? Oígase como habla no un Español, 
ni un moderno, sino un Ingles Alcuino en sus 
obras dirigidas á los mismos Félix y Elipan­
do. Alegas en tu favor (dice á, Félix) á va~ 
rios Obispos de España., á quienes llamas ca-. 

TOM. XII u 3Sn ta» 
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tólitos. Yo digo , que si son de ellos las oracio­
nes , que- tu(refieres; no, fueron católicos y wn& 
hércgé^:IiUw^úé,'rñas'bie-ncreo,-quc-hat-vás al­
terado - tés pdktbras'konW-'¡o>haf hechorconlas-
de otrosy para defender -til error habrás te--
nido el atrevimiento de representar'-con falsos 
coló I es lo-que ellos- dijeron- según verdad.- Así' 
lo • juzgo; porqué •algunos ¡ -de ¡ Espa ña''me "as'egw-
f-art, qüe'-eW los-''Padres 'E'Spaftohs -,-qtie- has 
citado ym se lee ADOPCIÓN ni ADOPTI­
VO ,. como tú dices, /sino A&SUMPCION y 
ASSÚMPTO ; alteración , que prueba! no so­
lo tu malignidad.'y pertinaciat pero aun la fal­
sedad de-:tujiopinfcm\', porque si esta fuese-ver-' 
dador á1, nWneáeSiPariás'''de- confirmarla con -au­
toridadesfalsificadas.Én 'la"- obra- contra ; Eli-" 
pando habla todavía con mas aseveración, por­
que ya entonces' había'leído los libros de núes-
iros--1 Padres y- Doctores-,1 y conocido' por sí 
mismo , que realmente -n©; h#feiak; di¡oho4o que 
fes- atribuía la malignidad'.3 'Hallándose Q le dice)-
tu infidelidad-sin el-apoyo que pretendías de 
los d^mMs- Doctor-es :'de'L la Iglesia ',' llamas en-
tü-fáitor- á '<4ds -Viner-áhlét- -P'adHs' toledanos :»-y-
citaos ía^ormiones^i'-qUe"¿éilosi-titéito:-en'#lnsá-: 

mficio''de¡:lajMis)á. ]Wé^ leído :'l^''obras de 
los Padres 'Españoles•/''y -ért'ellos no-"hay rastW 
de lo que tu les atribuyas..... El gran Doctor de 
Sevilla San Isidoro jamas llamó' adoptivo al hi­
jo de Dws-\-el!'presbíi'er-ó Juvekcojfo 'llama-ex* 
presamente 'Irijoprópib Juñan Pomerio -(-Alcui~ 
no-confunde-'á' Julitfh'dé Toledo con Po'me* 
rio de África , dos Autores diferentes') nada-
dice en sus 'pronósticos' en favor de--tu opinión: 
las Sinodales de los Padres Toledanos, que tam­
bién 'he leído i '-tampoco te* son favorables. Al-

http://Gobie-e.no
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"guna mam .moderna de ¡os, que? siguen el nuevo 
-trror ,deb¡e haber .corrompido para su propia per­
dición ; las palabras .d'e; Jos Santos Doctores de 
rlokdoi-,•<?•• •Msh<ittra49;:«*sj con .hor?tbfc • at-rem? 
•mientorel-.nojfybre-:d.í¡sus propias. Padres, tifo; ten? 
;go- ya.expwimeMada t$ temeridad,.y la de tus 
compañeros'enalterar'ave ees-,el sentido,}1 otras 
.veces aun; las palabras- de los mas respetables 
Doctores de la,Iglesia de, Jesu-Christo j como. lo 
he evidenciado en algunos, textos-de los que.citó 
en.sus.icartasyflú^'dspo Félix i} que ejntonces era 
vuestro ,.y Sahora, es nuestro*.,.* por cierto no de­
be extrañarseque habiendo llegado tu osadía 
á inventar nuevos Profetas , te hayas atrevido 
á fingir ¡¡artas y sentencias de Padres para con-
-firmar son. ellas ¡fu .nueyo^-error. Despuésde .•$©»• 
•do esto ¿quién, podMfsufrir^,que- Autores por 
otra parte muy respetables , en sus tratados 
de liturgia y disciplina eclesiástica , en sus 
anales é historias de la Iglesia de Dios, tomen 
•en su boca el nombre de un Impostor y Fal­
sario .para desacreditar la liturgia .purísima de 
.nuestra Nación ?. En vano , procuran cubrirse 
con la Epístola sinódica de Francfort, y con 
¡la Decretal de Gregorio Séptimo; siendo evi­
dente con lo que : acabo de referir, que el 
Autor de ,1a Sinódica dio fé con sobrada, facili­
dad á las invenciones de Elipando ; y Grego­
rio Séptimo se dexó engañar de los Varones 
Religiosos (como él los llama) de cuyas in­
formaciones y palabras se fió- para decir en ge­
neral, que en nuestro oficio habia errores con­
tra la Fé Católica. Pero ¿para qué detenerme 
en defender el oficio muzárabe , estando pa­
tentes en las Bibliotecas de Europa sus antiguas 
misas y rezos, donde no hallará que corregir 

Na 2 ni 
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ni notar el mas severo Censor? ¿Para qué 
hacer apología de un oficio, que aun después 
de desterrado y prohibido vol vio á introdu­
cirse con gloria en alguiiás de nuestras Igle­
sias? Para qué escribir defensas de una litur­
gia, que .toda•'•la'-Iglesia Católica por muchos 
siglos veneró como santa? de una liturgia, que 
la misma Iglesia Romana, antes de prohibirla, 
examinó, y aprobó como buena. Én el año de 
novecientos y veinte, ó poco antes, - gober­
nando en Roma el Papa Juan Décimo, en Fran­
cia Carlos el Simple, eh León Ordoño Se­
gundo , y en su Iglesia de Santiago Sisnando 
Primero, fechas:, que todas concuerdan, pasó 
á España por orden del Papa un Presbítero 
llamado Zanelo Con encargo de examinar nuesr 
tros libros dé Iglesia, misales, breviarios, y 
sacramentales, qué yá entonces alguno censu­
raría por no ser conformes con los de Roma, 
donde se había alterado mucho la liturgia apos­
tólica y antigua. El Pontífice con las relacio-
'-nes y averiguaciones , que presentó Zanelo 
-después de su vuelta á Italia , tuvo en Roma 
un Concilio en el año de novecientos vein­
te y quatro', y en él se alabó y confirmó la 
liturgia española,' mandando solamente, q«e se 
dixesen las oraciones seCretas de la Misa 
gun la costumbre de la-Iglesia' Apostólica;^ pa­
labras , que me dexan en duda , porque tanto 
pueden entenderse de la Iglesia Romana, co­
mo de la Compostelana, así porque esta es 
la que entonces se llamaba'comunmente Apos­
tólica toaos los dominios de España , como 
también porque el Papa juan Décimo era muy 
devoto del Apóstol Santiago, y respetaba mu­
cho al Obispo Sisnando, y por consiguiente 

es 
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es muy creíble, que si Zanelo en los ritos 
de nuestra Misa notó alguna pequeña diferen­
cia entre la Iglesia Cospostel*na, y las demás 
de nuestra Nación , mandase el devoto Pon^ 
tifice, que se conformasen.las otras con la pri­
mera. No sé, con qúales fundamentos aseguran 
nuestros Escritores modernos, que entonces 
se introduxeron en nuestra Misa Jas palabras 
de la consagración según el rito Romano ; pues 
el Documento del año de novecientos veinte 
y quatro, en que fundamos todos la noticia, 
no habla de consagración en particular, sino 
de secretos , ni de Iglesia Romana, sino de 
Apostólica; lo qual es mucho de notar en una 
.Escritura, en que nombra otras veces la Igle­
sia de Roma con la expresión de Romana. 
Después de este notable acontecimiento no se 
liabló mas en el mundo contra el oficio mu-
^zurabe hasta el año de mil sesenta y quatro, 
en que el Papa Alexandro.Segundo con el fin 
;de prohibirlo> nombró por Nuncio Apostólico 
ide España al Cardenal Hago Gandido , el qual 
Jiallanddlo aprobado'y confirmado por la San­
ta Sede Romana, desde los tiempos de Juan 
Décimo, se volvió porentonces sin atrever­
se á condenarlo. Alexandro, sin embargo, per-

asistió en su designio , y despachó; para Espa-
-ña Otros Cardenales , parai que absolutamen­
te procurasen la prohibición de! Oficio. La 
.Iglesia Española , llevando á mal tan repeti­
das instancias y tan injustas-y i que daba im-
-pulsoilaiNacion ;Francesa , que por decretos 
de PipinojBre.ve:y Cario Magno , habia re­
cibido el Oficio Romano desde el siglo octa­
vo ; resolvió defender su causa en la Ciudad 
de Roma , donde los Franceses nos habían 

ar-
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armado la persecución , y dio el encargo de 
tan justa defensa á tres Obispos de entera con­
fianza , Ñuño ;de Calahorra'., Ximeno de. Oca, 
y Fortuno de .• Álava....§e, presentaronlos¡ tres 
en Roma con nuestros.libros eclesiásticos.;..¡pa­
ra que el Papa los mandase-¡examinar!, y.rse 
desengañase del error en que estaba. Alexan-

. dro Segundo examinó por sí mismo el libro 
sacramental, y entregó á otros Sabios Censo­

res el misal, y los libros de oraciones y an-
.tironas ; y todos ellos los alabaron .y aproba­
ron sin darles la menor censura. No conten­
tos con esta aprobación los Obispos -Españo­
les , se fueron con sus libros al Concilio, que 
estaba entonces para celebrarse en la Ciudad 
.de Mantua , con asistencia del mismo Pontí­
fice , y del Cardenal Hugo Candido. Allí se 
volvió^ exáminaa- nuestra liturgia, en el' año 
de mil sesenta y siete : se juzgó y declaró que 
era católica y purísima , y se mandó con au­
toridad apostólica y sinodal, que de allí en 
adelante nadie se atreviese a condenarla , ni 
censurarla , ni alterarla. ¿ Quién pensaría que 
después de todo esto hubiese de vencer el em­
peño «contra la razón ? Los esfuerzos de Fran­
cia y Roma fueron tales, que el Oficio mu­
zárabe en pocos años quedó prohibido en to­
das, nuestras Iglesias. En ia historia de la Es­
paña Restauradora , que empezará por la épo­
ca notable de las novedades y altercaciones 
de nuestra disciplina eclesiástica , se descubri­
rán los medios y caminos , por donde se con­
siguió tan manifiesta injusticia, (J) ¡ 

Núes-
(i) Loa Autores de la Historia, IT, y r<5, Alcuino , Contra Felitem 

ComíoiteUan* lil», i , cap, 2 , pagina. Vrgtllt'tanum lib, 7 . pag. Sgj, Con-
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- CLXIX. Nuestra santísima Iglesia. Espa- Genmjuía 

ñola • conservó v en: tiempo de los;.Árabes ,Ja e c l e s ; á s t í c a -
disciplina andg-ua con eL mismo, orden .de >ge* ' . , .7 . 

rarquía' eclesiásticaque ¡se. habia estaibiecidé 
en los siglos antecedentes-. EiCuerpo die los Mi­
nistros Sagrados se componía , como enton* 
ees ¿> de Obispos , Presbíteros, Diáconos, Sub* 
diáconos y deraa® Clérigos, 'menore&i: .y se man­
tuvo' la costumbre d& que-los Presbíteros es­
tuviesen sujetos ¡ a u n Arcipreste, los Diáco­
nos á un Arcediano., y los demás Clérigos á 
un Primiclero ó Primicerio* Las nuevas Dig­
nidades de Abad ó Prior , y Prepósito d De­
caria ¿.se^ihtroduxeron enconseqüencia, de la 
vida monástica ,¡ que solían, hacer los ;Cánd\ 
nigos de las Catedrales, Cómo diré;mas aba-
xo. Hubo también en otros empleos alguna 
inovacíon ,• aunque mas de nombre , que de 
efieió,! Se i llamaba.' iQaput-Stlioite ,; .ói Capiscol v 
el ¡Instructor íá&• los ¿Qeíigiteiquet;sojk>;s6C 
iiriJDiáeóMÓ..) ¡SacHsm> éc'Sacricmtas >,¿1:Pre­
sidente1 dé'-'la Sacristía \ ' qúe>. unas vecesr era 
Diácono i ' y otras*ij^ss-bfeprbi^f y^-et Diácono 
AreMswmmfá ,-• ¡erucs cáidaija' ide los i papeles y 
Ubtiosp «tec la»' i Iglesia ' come*; «kbra he fc jCaiíaórú^ 
go:-Archíverov £r)¡> !•> -n* s r i r 5u«> . <.L;./; 
h <.."'•<•>•• :.<:<u:.- i>e <".r¡ o.'7iíi.fii/>!; ; o'.-r,,:. Tres 

rf<í Epitfolara.Eljpandt lib. i . pagi- gránense c*f.7t. pag. 23?. Capitula-
9st4U»iV Agu¡r*e iíGwi-U^ripnmitááiUti&irti'&ti . ' I . y. í . p í 

lani > ; £olUctio. maximjt Conciliorum, 5 42 rj Vea S Í .ía España Gfodtt libro. 3; 
tomov 4. 'EpSífoi.í '-Syñodiia -jCíneUü" ' 'Tium.-riji'm1.' jr' i»* I f . U ' - i l V . l 
Erancof/^diett¿s ' <jÚrV£¿<:°t $S ¡,i./?Í...Ef> l l^|a'\Coilfcth jsthtjún, 
l iáfea , Mfirca Hispánica 'lib. 3 f c. «iimumttiroriu» Escritura'ilíCpagir. 
IVJÜg. ¿¿jStMftz /fojpa*¿ííjgrái'J'i TM, jfi#. Estríe.' Isj / . ípág. S.<SS( fis? 
A» tomo, j..,pqqfaafin.• de la,it¡¿a.„-, cYituta^^. j>*$. roía. Escrit. 20S, 
apostólica págJ •j'o.'-'j'j(f. Vissr'fación' " pag.' íftí¿.\!É*cric ito.- pag;' 1054; 
<¿e ¿a , M | M ¿tgííf «<e<í«É/SpijÑtidesde/ Escritura 120. pag v ic¡<¡9. .Escrita* 
la pag. 1S7. Balucio.Í Capitularía' ra 255.. pag. 1123. Aguirre" y Ca-
Xeguim. Franoorim roriió' ¡:iCinsi'itn-< '- talaní, ¡Collectio mapim* Conciliorum 
t!odeemendaf-ione^fic¡orjm'eccUsias.f. fpm. 4.,Rag. 393. 394. 39,5. , 
ticoriím't^.^zu}. Cápkiikfe'{Aq/üt^' v" i'"' ' " " 

file:///Coilfcth
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_ Gerarquía CLXX. Tres solas clases de personas , co-

episcopaL sm m o g n £ j e m p 0 de Romanos y Godos , compon 
Arzobispado, . , , A . . j • i r> t 
niPrimadona- man el orden episcopal, es decir el rapadlos 
cional. Metropolitanos y Sufragáneos, sin que hubiese 

ningún Primado ni Patriarca, ni persona al­
guna con el título de Arzobispo. Aun, los 
que han defendido con tanto calor y émpe-> 
ño la antigua primacía nacional, de Toledo 
Sevilla ó Tarragona , se hallan con un vacío 
sobrado palpable en los tiempos de la Espa­
ña Árabe ; pues Tarragona fue destruida , y 
quedó largo tiempo sin Prelado ; y los Obis­
pos de Toledo y Sevilla , ademas de estar su­
jetos , como otros muchos, al dominio de los 
Árabes ¿eran considerados entonces ( aun con 
todo el título de Metropolitanos ) como de 

. menor autoridad que el de Córdoba , en cu-: 
ya Iglesia , por estar en la Corte , y porque 
en ella residía el Conde y juez de \ los Chris-
tianos, se celebraban los Concilios;, y se. tra­
taban las causas comunes de la Christiandad.' 
Nombre de Patriarca ó¡de Primado,, sino es: 
en sentido de Obispo primero ó mas antiguo, 
no se halla en ningún libro ni documento de 
aquella, edad., hasta idespues de. la conquista 
de Toledo , que fue en el año, de mil ochen?; 
ta:y cinco ; y asimismo no se encuentra el 
de Arzobispo , sino en documentos apócrifos, 
ó en algunos que pertenecen á la Galia Nar-
bonense , donde asi esta , cómo otras nove­
dades , algunas nacidas en Asia , y otras en 
Italia ó Francia , se intrbduxeroii mucho an­
tes que en España. Los dos Concilios Ove­
tenses del siglo ¿nono , y principios del déci­
mo , en que se leen las expresiones de Ar­
zobispo y Arzobispado di Oviedo\ d de San-, 
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tiago de los mismos tiempos', que suponen 
haber dado al Abad Cesario los honores de 
¿arzobispo de la Tarraconense ; y el célebre 
diploma de la batalla de Glavijo , en que se 
nombran Arzobispos y Arzobispados ; ya dixe 
en sus lugares'respectivos que son documen­
tos apócrifos, que merecen borrarse de nues­
tras Historiar y Colecciones. El Arzobispo Aus-
ciense , ó como otros dicen Auxitano , que 
firmór con este r título en el Concilio de ja­
ca , del año de mil sesenta-y tres , lo lera de 
la Ciudad de Auch en Guiena dé Francia. Be-
rengario de Tarragona comenzó á llamarse Ar­
zobispo , por concesión de Urbano Segundo , 
Pontífice Francés ,. después de la conquista de 
Toledo; y su firma que se lee baxo las Ac­
tas de la consagración de Ripoll celebrada 
en el año de mil treinta y dos , es eviden­
temente muy posterior ; como lo son otras 
muchas :, con que se honraron consecutiva­
mente dichas Actas á petición de los Mon-
ges. Las Iglesias diocesanas.,,que nombra él 
Obispo de Urgel en su decretó de excomu­
nión , de novecientos noventa y uno , como 
dependientes de su Catedral , no prueban que 
él fuese Arzobispo, porque entonces en Es­
paña por Iglesias, diocesanas se entendían las 
Parroquiales , y no , como ahora > las de los 
Obispos sufragáneos. ( 1 ) 

TOM. XIII. Oo El 

(ll Calías-, Mtmrrial Ü la'Sa*.. Cmetlwm Cempostellamm oag. }6g. 
ta Iglesia de Sevilla- á Felipe• §,am- . Concilitim Jaécense en las tenas y 
ta Parte pag. 517. y sig. Nica- H'itas pag. 423. Josef Pérez , p i -
sio, Primatus Hi'paniantm .vindica- sertatiohes -titulo diploma féleberri-
tus Parte 2. cap. j-, y sig. desde la imrin .oag^iHr-.. y sig. Balucio', Ca* 
pa^. 1S4. cap. i?, y sig. desd; la pitxlar.ia Regnr» Francarum tomo 2. 
V*S- 3 S 3 ' - Aguirre y Catalani . Cal- Formal* veteres cap. lH col. «7,- . y 
lectio máxima Conciliorum tomo 4. sig, Csliecti'? veterum motiumentorum 
Concilia Ovetensia pag. 356. y 368. Escrit. 20$. pag, 1050. 



290 RELIGIÓN , GOBIERNO Y CULTURA 
Papa tínico CLXXL El único Primado y Patriarca de 

Primado, yPa- i a iglesia de España , era el Pontífice Roma-
tnarca de Es- < • • «.' • . • 
t>aña. no a quien siempre respeto nuestra nación co-
* mo á Patriarca de Occidente , y Primado de 

toda la Cfiristiandad , del mismo modo y 
con las mismas limitaciones , que expuse en 
Ja historia dé la España Goda ; pues acerca 
de esto , en los siglos de que ahora trato , no 
se movió ninguna disputa , y como por otra 
parte no hubiesen entrado en nuestra Penín­
sula las' falsas /Decretales de Isidoro el de 
Alemania , debo juzgar^ que se mantuvieron 
en su antigua pureza las máximas de nuestro 
Doctor San Isidoro , que atribuyendo á los 
Obispos el mismo honor y potestad que al Pa­
pa.,,cómo lo tuvieron del .mismo modo San 
.Pedro y los demás Apóstoles; reconocía , sin 
embargo , en el Pontífice Romano verdadera 
Primada de honor , porque Pedro fue el pri­
mero que recibió el Pontificado , y la potes­
tad de atar y desatar ; y asimismo verdadera 
Primacía de jurisdicción , porque Jesu Chris-
to escogió 4 'Pedro para cabeza y piedra /un-
damer.*a{ de su Iglesia , y le encargó , en par­
ticular , que apacentase á los Corderos, que es 
decir los Prelados. ( 1 ) 

Sus derechos. CLXXII. Los derechos de Patriarca y Pri-páífCmitÍr
 C l m a ^ ° ' ^ ü e e x e r c i t ó en nuestra nación el Pon-

a ' 1 0 ' tífice , fueron tres ; uno que puede llamarse 
de honor , que es el de remitir el Palio : y 
otros dos que pertenecen ala jurisdicción , y 
son el de levantar en Roma tribunal de re­
cursos ó apelaciones , y el de poner en Es­
paña Nuncios Pontificios, ó Jueces Vicarios 

su-
f I) Víase la Historia de ta España Goda lib. 3 . num. 03. 
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suyos. Como en los tiempos dé la España Ro­
mana y Goda no hubo sino un solo exem­
plo de Palio , que es el que remitió San Gre­
gorio Magno á San Leandro de Sevilla , en los 
últimos años del siglo sexto ; asi de los tiem­
pos de la España Árabe , antes de la conquis­
ta de Toledo, no. nos queda noticia sino de 
otro , que es el que concedió el Papa Juan 
decimonono , á Pedro, Obispo de Gerona, en 
el año de mil y treinta , por el motivo que 
dixe antes, hablando de la carta de este Pon-
tífice. La costumbre de honrarse con- el Palio 
todos los Arzobispos, y solos ellos , no es­
taba todavía introducida en la Iglesia Espa­
ñola. ( 1 ) 

CLXXIII . Acerca de causas mayores He- n - J u z g a r « » 
vadas á Roma en los quatro siglos escasos , l o s r e ? u r s o s y 

, , . t , * , . ° . ' apelaciones, que son el objeto de esta historia .,' no nos 
queda noticia ninguna digna de fé; porque los 
dos sucesos que se cuentan * el primero de 
Selva y Hermemir©, Obispoá de Urgel y Ge­
rona , depuestos en el año de ochocientos 
ochenta y siete ,• por orden de Este van Quin­
to , que otros llaman Sexto , porque no qui­
sieron reconocer la jurisdicción metropolita­
na del Obispo de Narbona ; y el segundo de 
Guadaldó , Obispo de Vique , á quien dicen 
asimismo, que depuso el Papa Gregorio Quin­
to en Concilio Romano , del año de nove­
cientos noventa y ocho , porque se habia he­
cho consagrar por otro Obi.po distinto del 
Narbonense , y habia dado la muerte á su 
antecesor Fruyano; son cuentos fundados en 

Oo 2 do-
(1) Balucio , Collectio .veterum na-1044* 

tnunwnentQriimEscritura 203, pagi-
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documentos apócrifos , que se habrán inverí* 
tado en Francia , para honrar á los Obispos-
de Narboná. Yo no hallo ninguna causa de 
España ; tratada en Roma antes de la con­
quista de Toledo, sino una ó dos , de los 
tiempos: dé Gregorio.Séptimo , y la del Pres­
bítero homicida que insinué poco antes, ha-: 
blando de las Decretales de Aiexandro Se­
gundo ; causa que el Obispo podia haber con­
cluido por sí solo , ó á lo mas con el con­
sejo y aprobación de otros Prelados Compro­
vinciales , sin obligar al delínqueme á tan lar­
go, viage. La opinión; de que: reos y acusado­
res , en qualquiera causa eclesiástica , deban 
presentarse todos al Papa , ó á lo menos á su 
Nuncio., no se habia oido en España hasta 
la edad de los dos Pontífices, que acabo de 
nombrar,, baxo cuyos Pontificados empezóla 
mudarse nuestra antigua disciplina, ( i ) 

III.Enviará CLXX1V. Hasta la edad de los dos Pa-
España Nun- p a s , que acabo de nombrar, fue cosa tan ra­
aos o Vica- r a y extraordinaria el enviar á España Vicarios 
riosencasode , í-*-. . T > - C • . J i • 
necesidad. Q Nuncios Pontificios, que en todo el tiem­

po : demuestro^ Reyes Godos;. CatólicQS;,.( co* 
mo:dixerenr(.sui'lugár) no hubo otra.Nuncia­
tura, sino, la de ; Juan Defensor, y aun esta 
no fue en dominios de nuestros Príncipes, si­
no en los de la Béfica y Cartaginense, que 
pertenecían entonces al Emperador de Ó ríen-

r.-lA .:.,. v , ; . - r ¿ . •.-.-'o . •• Í / K : : . V T , : ,»,,,;.t¿•: 
( t ) Risco ', EspaSa Sagrada to- toja Alexindri II. ai' ÁmÁlgeriuxt 

» 0 ¿ 2 Í . : Apeitdiz 7. Concilium Roma- pág. 4 jo. Episfoli Secunda Grego-
aum baiftama Gregorio y.t^ni riiyil. pag. 439. En las Ilustra-
s/*7Í y'sig. éáliício ; Marea Hispa- ciones del'libro siguiente se prue-
r,k¿ lij/er quartus al aii;> í*f. col. ba ; que la; Decretales de Estevas 

' 36; . y si». Collectio veterum raima- Quinto , y el Concilio Romano de 
mentarum Escrit. 44. pag. 813. Es- Gregorio Quinto son dociimsiuos 

" f r i t u r a ys. pag. «34: A¿uirr= y Ca- apo'crifos. 
'"Mlani , Collectio iré, tomo 4. Epis- • . -
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te,: y de los siglos de. la España,. Árabe no se 
sabe- otra Nunciatura ó Legacía,. sino- la de-
Zanelo , de- quien he hablado antes /> enviado 
por el-.Papa. Juan.Décimo cerca de los años 
de novecientos y veinte , para examinar nues­
tros libros-de liturgia; pues el diploma de 
Alonso Segundo de los últimos años del siglo 
octavo, en que se lee la firma de un cierto 
Ildeoto, Legado de la Iglesia Romana, es cla­
ramente apócrifo , como se verá en las Ilus­
traciones. La nueva serie de nuestros Nuncios 
Pontificios, comienza por el Cardenal Hugo 
Cándido, Abad de Cluni, que fue á España 
por orden de Alexandro Segundo en el año 
de mil sesenta y quatro , para procurar la pro­
hibición del oficio godo. Otros Cardenales , 
cuyos nombres no sabemos, tuvieron después 
de él el mismo empleo y encargo por los años 
de sesenta y cinco, y sesenta y. seis. A fines 
de sesenta y siete, volvió Hugo Cándido á.Es­
paña con el mismo carácter de Legado Apos­
tólico , y permaneció allí unos tres años y 
medio, en cuyo tiempo asistió (según parece) 
á tres Concilios; .al.dei Gerona de mil sesen-, 
ta y ocho, en que'se. recibió y confirmó la 
tregua del Señor, establecida poco antes en 
la Ciudad de;Vique :; y á los de San Juan 
de la Peña, y Barcelona, celebrados en los 
meses de Marzo y - Abril del año de mil se­
tenta y uno rpára recibir, el oficio Romano. 
Hecho esto, se volvió el Cardenal á'Roma 
eii compañía del Abad Aquilino, enviado por 
el Rey Don ! Sancho de Aragón en calidad de 
Embaxador al Papa Alexandro Segundo, que 
falleció de allí, á dos años en el de mil seten­
ta y tres.. Su inmediatp succespr Gregorio Sep-

ti-
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timo luego á los primeros días de su Pon­
tificado, mandó al mismo Cardenal, que vol­
viese tercera vez á España para tratar de las 
pretensiones que tenia el Pontífice sobre los 
dominios de nuestros Reyes. .En el mes de 
Marzo del año siguiente , que era el de mii 
setenta y quatro, lo llamó á Roma , y encar­
gó la Nunciatura á Giraldo Obispo de Ostia/ 
que tenia al mismo tiempo la de Francia. Des­
pués de Giraldo fueron á España el Obispo 
Arnato, y el Cardenal Ricardo, el primero en 
el mes de Junio del año de mil setenta y seis, 
y el segundó en Mayo de setenta y ochó. El 
Cardenal Ricardo, que después fue Abad de 
Marsella, tenia el encargo de procurar la in­
troducción del oficio Romano en los reynos 
de Alonso Sexto, como se habia introducido 
en los del Rey Don Sancho de Araron , y 
Ramón Berenguér de Barcelona : y Amato, que 
era Obispó de Olorón, y después fue Arzo -
bispo de Burdeos , iba dirigido á los Prínci­
pes de Aragón y Cataluña para persuadirles 
con su.eloqüéncia , y con la de su compañero 
el Abad de Tomieíes Francés, que los reywos 
de España por derechos antiquísimos debían 
estar sujetos al Pontífice Romano, y pagarle 
tributo. Ünó-y otro consiguieron sus1 intentos: 
pues el Obispo Amato se ganó las voluntades 
de los muy piadosos Príncipes Don Sancho 
Ramírez^ d é Aragón, y Don Bernardo Segun­
do de Besalú, y continuó en su legacía, aun­
que con alguna interrupción, hasta todo el año 
de mil noventa y seis : y Ricardo dé Marse­
lla s& volvió á Roma en el mismo año de 
mil setenta y ocho , que fue el d& su ida á Es­
paña con hi aiégíe-• xtoticia^'-^S^ei't>Scití Ro* 

m a -
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mano se habia recibido en Castilla. Segunda 
vez pasó á España el mismo Rieardo en el 
año .siguiente jde setenta y nueve, y prosiguió 
en.su Nunciatura, otros ocho años , y aun mas; 
pues aunque en el de mil ochenta y siete se 
le mandó dexar el empleo por decreto'de Víc­
tor Tercero, prosiguió en él sin darse por en­
tendido, hasta que Urbano Segundo en mil 
ochenta y ocho.(como se dirá en los libros si-
guíenles]) le quitó con ignominia los' -honores, 
y los dio ;ai Cardenal Rainerio italiano que 
subió después.á la Cátedra de San Pedro con 
él nombre de Pasqual Segundo. ( 1 } 

CLXXV. Acerca de los demás derechos y Los demás de-
prerogativas del Pontífice Romano, 'el juicio rechos, quese 
de la Iglesia Española-se mantuvo- sin altera- p . ^ u j e ^ 0 *e 

cioíi, como en los siglos antecedentes, hasta conocían en 
después de la mitad del Onceno, en que nos España, 
entraron por los Pirineos las novedades de 
Francia. La infalibilidad del Papa en todos sus 
decretos aun no sinódicos; la superioridad del 
mismo respeto del Concilio Ecuménico; la 
comunicación de su potestad á todos los de-
mas Obispos del m u n d o ; el derecho exclusivo 
de canonizará los Santos, elegir ó confirmar 
Jos Obispos, y dispensar en los sagrados Cá­
n o n e s ; el dominio temporal sobre todas las 
-..--i, Iglc-

(1) Gregorio Séptimo , Epístola de l^jrca , Histoire de Bear* lifc. 4, 
lib. r. cartas 7. I S . ' S I . «4. pagina cap. 21. num. 6. 7. y x. pag. j ; r . 
10. 17. s i . 53. lib. 4. carta 28. p. y sig. Ealucío , Colleetio veterum 
173. lib. y. carta 21. pag. 193. I. monumentorum Escrit. 169. pagina 
7. carta 6. y. 7, pag. 229. 231. lib. I)39. y sig. Aguirre y Catalani 
«..carta 2. 3. y 4, pag. 251. y sig. Colleetio máxima Cencilierum tomo 
Xepes ,'Coronica del Orden 'de' Sin A. Epístola Alexandri Seeundí ai 
Benito tomo 4. Escrit. 29. (apo'cri- Aquilinum pag. 437. 438. Florez , 
f a j p a g . 448. Pelayo Ovetense, España Sagrada tomo 3. Disertación 
Chronicon num. 10. pag. 4S8. Los de la Misa antigua pag. 187. y sig. 
Autores de la Historia Compostella- Véase la' España Geda l ü . 3. nune-
»n lib, i . cap. 3. pag. 17. Pedro ia gf. • 
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Iglesias y Monasterios del mundo, y aun so­
bre los bienes de los Reyes y demás Chris­
tianos .-estos, y otros derechos semejantes, que 
ya entonces concedían al Papa muchos Italia­
nos., Franceses, y Alemanes y todavía no eran 
conocidos en la Iglesia española, (i) • 

No se cono- CLXXVI. El. herege-Migecio fue el,'uni-
cía la intalibi- c o que exaltó en E>paña desmedidamente los 
^a^fuera ^cl derechos ^e k Iglesia. Romana, afirmando;, que 
Concilio! * Á- sola Roma ¡dio Jesu-Chr.isto su potestad, á 

ella sola concedió e.l privilegio de ser santa sin 
mancha ni arruga, y solo á ella dixo : Sobre es­
ta piedra edificaré mi Iglesia : Las puertas del 
infierno no prevalecerán contra ella:. Nó entra­
rá en ella ninguna suciedad, ni abominación, 
nrm,entif'a,:cBHaes;la nugvá.Jtrüsalen¡j^ue.por 

\ • : testimonio de San Juan baxó de los Cielos.. ÍLiu 
pando, que escribió contra todos los demás 
errores de Migecio, lo impugnó también en 
esto con. el mi>mo zelo. y espíritu, Las\p¡a/ar 
br.as..4e Jésu-Christo^ (le dice) que tu atribu* 
yes á. sola Roma, nosotros creemos., quexse¡<di~ 
xeron de toda la Iglesia Católicaesparcidapor 
todo el mundo ; de aquella Iglesia universalde 
quien dixo el mismo Señor: Vendrán de oriente 
y poniente, y se recostarán con Abraham, Isaac, 
y Jacob en. el reyno de los Cielos,^.^ Cómo pue­
des decir , que la Iglesia sin mancha ni arru­
ga es sola Roma , sabiendo , que Lib crio Pon­
tífice Romano fue condenado por herege; y que 
San Gregorio se quejaba de los muchos hombres 
malvados., que había en Roma en su tiempo.... ? 
¿ A quién hemos de creer, á tí, que la llamas 

• -. nue-
(r) Véanse todos nuestros Con- ticos lissta después de la mitad del 

cilios y- Cañones , y las obras de siglo onceno, 
todos nuestros Escritores Eclesiás-
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nueva Jerusalen celestial? ó a San Pedro Apos' 
tbl, que en una de sus cartas- la"llamo'> Babj/t-1 

lonial1 Eirpaiida-cay-6 !en t\ error, 'de lá filo-c 
cióii !aáóptiyá ?d¿ Jesu^Christo : trias, los'Con-i 
cilios y Doctores , que lo condenaron por es-: 
ta heregia , no lo reprendieron jamas de lo 
que habia dicho acerca de la Iglesia Romana; 
y el mismo Pontífice Adriano en sü carta :&'-
los Obispos de España, condena en generáis 
todos" los errores de'Migécid, y : en Elipando: 
no reprueba otra cosa; sitio lo que habia afir­
mado acerca del hijo de Dios. ( 1 ) ' 

G L X X V í l . Del clerecho Pontificio de ca-' Npseleatr l -
«onizar los5---Santos-, 'puede tomarse el odgem b $ a ? I , d e . r e". 
desdecios iprímeróS años, dejt-'sjglo •nono,, eñ . d e ¿fó¡jrú¿ui 
que León Tercero i' á • pe'rioidn de Cario Mag- ?¿ los Santos, 
no, Rey 'de Francia-, declaró*Ja* santidad deí* 
Mohge Suitberto del Ducado de Cleves; ó bien: 
desde1'los-iultimósdélj siglo- décimo Veri :que> 
ét^Pfep^'fHían'-Beoin^aiawjkatí^^ó sol-em-v 
riéménfe^á '̂Sífn 'üJldiylG-i* Obispo díS* Augusta.) 

' Eú -España-se ̂ conservó ¿sin k 'menor:cinnova-, 
cióiiSJá ;edsfümbfd-',aktigU'a'-^ev-recpiiocer por 
áaíitos- en"; Caidí- f O M ^ á b i>lds 'tfue por; • tales5: 
p*ágíoilab^|a íatlatSadóH^déii -füeblb-vd laedek 
cíaracibií- cMF@bisp%fi toií ¡ stfCfefco >;: de láamek 
Mi qWíáun enJ©átaluña ¿donde:los Franceses > 
tóyiéí^'^iia^'-^pc^eir.v^üe • en lo restante de 
nuestra^Península-., jamas; renunciaron á, este der> 
récho-nuestras Iglesias, como se echa: de - very 
por el'•• decretot de canonización de'SaánOdon¿¡-
©bfepdiclé'- ©rgel-; Jiechol^ór-eí PitelackK.yl 
Cabildo de la misma Catedral en el mes de 

TOM. XXII. Pp ' Ju - ( 

(r) Elipando, Epístola Prima ai nts Episeoposper universa».Spaniam-
Migetium num. ix. y. .13,,pag. 55 3.. en el tomo 3 . de ;li.Colección,!de» 

Adriano Papa Epístola ai w . Du Chesne pag. &i£, y. sig., ;>.:.:'. x 
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Junio del año de mil ciento treinta y tres. 
Quien leyere las obras de Pabío Alvaro , y 
San Eulogio,. que dan repetidas, veces los tí­
tulos de Sanios y Beatos á todos los que mo­
rían entonces por la fé de Jesu-Christo, co­
nocerá por sí mismo, que para declarar el mar-» 
tirio de un -Siervo de Dios, y ponerlo en los 
Altares, y cantarle Misa propia de Santo, bas­
taban los ojos y las voces del; pueblo christia-, 
n o , que había sido testigo de su - muerte. ( 1 ) 

Nicldenonv CLXXVIII. Dice el Padre Mariana, ha-
b'ar \ "obh b ' 3 1 1 ^ 0 del siglo onceno , que habia • entonces 
grará os. isr COSfMfai,re y p0r jgy estaba mandado , que an-
pos , -o ¡apro-, ' s r / ,.' 1 

bar su. noniT- tes --de ser consagrados, los Metro.pohtano.s.i--sel 

Wranuíijtp.' 'diese ¡noticia al/-JPápa de>;¿a eleccion^para ave}.-, 
riguar , si era legítima y buena , y no tenia fai­
fa alguna, para que la confirmase con su au­
toridad', y antes que esto se hiciese, no era lí-. 
cito- al, i Arzobispo: electo ni gpnsagrarse,, ni; 'ha-., 
c.er< cosa <algMna,¡.de. su\ofic4j>i\k*i£sta¡ordenaron, 
(añade) que <son<c'/h.tiefo0>V$e entendió a r-Jgsr 

Obispos inferiores.*. í<'.seéntfj>du&o,,¿í lo. que .yo 
creo y en JEspaña desd^^J.Poncilio octavo gene­
ral., que. se ¡celebró'; después/de. la, mitad del: 
siglo fnano.Séí«jcjíUÍf^bca;íeto¿este'Su íjuj^OieLin-f 
signe r hisforiadar ;d£aEsp.añ5^,-poíqtie;( es; <jcjer¿&¿ 
que en nuestra-Iglesia ,auii rnucho ¡después de? 
dicha época , sé nombraban y consagraban Ios-
Obispos, así los Sufragáneos, como los Me­
tropolitanos, sin dar. aviso al Pontífice Ro-
manoyiñ-esperar sii ̂ aprobación,:como-.,se. co­
lige en'muchos diplomas^, en.que se habla dé1 

y Obis-
(1) Cossarcio , Sacruamct* Cea- Euhgii pág. I. ysig. Hymmtin diem 

tilia tomo 9. Conciiium Romanum p. Sane ti Eulegii p. 7. Balueio , Cellet-
741. San Eulogio , Liber Memoria- tío veterum menumenterum Essrit»-
Itifétufmm 'desde ta pagina i j . . ra 384. pag¿ 1276.1 
Alvar* , Vita -Mtatiisimi Mittytil •:•<•).•., . . . . . 
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Obispos electos y consagrados sin noticia de 
Roma. Las consagraciones del Obispo Egila, 
y su Presbítero Juan, hechas en Francia por 
orden del Papa Adriano, no pueden alegarse 
en este lugar, porque1 fueron extraordinarias, 
y Con el solo fin de habilitarlos para predicar 
la fé en el reyno de Granada, que era enton­
ces de infieles. Las Bulas de Juan Octavo, ó 
N o n o , que dan licencia y autoridad al Rey 
Don Alonso Tercero para levantar la Iglesia 
de Oviedo á grado de Metropolitana, y ha­
cer consagrar la de Santiago, y celebrar en 
ella Concilio; son escrituras apócrifas, como 
otras varias, que se citan, de semejante for­
ma y tenor. Los primeros exemplos, que te­
nemos de elecciones de Obispos hechas con 
noticia ó aprobación de Roma., son de la mi­
tad del siglo onceno, y aun esto no sucedió/ 
sino en Cataluña; pues en los dominios de 
nuestros Reyes lá época de la novedad es el 
año de mil ochenta y ocho, en que el: Nun­
cio Pontificio quitó los honores del'Obispa­
do á Diego de Compostela, y permitió que 
se diesen á Pedro Abad de Cárdena. La de-. 
posición de esté ultimo Prelado por el soló 
motivo de que no lo habia confirmado Ro­
ma; el concierto que hizo Dalmacio sueeesor 
suyo con el Pontífice Urbano Segundo, en­
trambos Franceses, de que todos los Obispos 
de Santiago irian a Roma á consagrarse ; la 
aprobación apostólica dada por el mismo Ur­
bano á Gómez, Obispo de Burgos; la dispen­
sa que se pidió ai Papa en el año de mil y 
ciento , para que Diego Gelmirez se pudiese 
consagrar en España : estos y otros sucesos se­
mejantes son todos artículos de la nueva dis-

Pp a ci-
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ciplina francesa, que pertenecen á la Histo.ia 
de la España Restauradora, (i) 

NJIajurís- CLXXIX. La misma época puede seña-
dicción inme- : i a r s e con paca diferencia al privilegio que Cori-
d!a t a s o b r e j u j e r ó n v a r [ a s Catedrales.y Monasterios de 
Iglísias v M o - ' & . . , . , , 1 j i - n 
nasterios, ni depender inmediata y únicamente del Papa, 
el dominio so- como, único Prdado y Señor en lo espiritual 
bre sus bienes y temporal. Los Monges de Cataluña, como 

mas informados de las costumbres de Francia, 
:desde los principios del siglo once comenza­
ron ¿pretender semejantes inmunidades : p e ­
ro hallaron mucha dificultad,. y tardaron mu» 
cho tiempo en introducir un sistema, que por 

. -su naturaleza-es contrario á la soberanía tera-
-poral de los Reyes, y á la: jurisdicción divi­
na de los Obispos. El Monasterio Rodenas 
logró, según parece , en el año de mil y vein­
te y dos, que el Papa Benedicto Octavo di­
rigiese un Breve á Jos Condes y Obispos de 
'Cataluña, intimando á los primeros, baxope-
41a .de! excomunión ; la ; restitución de los bie-
jies i antiguos del Monasterio, de que se har 
bian apoderado con las guerras ; y mandando 
á los segundos, que procurasen lo mismo con 

<sus consejos • y,amonestaciones. :El Breve Pon-
4Íficio¿,;como de :cosa tan -nueva , fue poco 
•respetado en Cataluña, por mas que los Mon-
.ges encareciesen el poder y autoridad del Pa­
pa, intitulándolo Príncipe, de todo Orbe;; p*ues 

¿el";Abad Pedro hubo de notificar á su Santi-
•dad^reoimiO'. CQSa la mas,-escandalosa del mun;-
*\i::V.,\b : --vA-: . ; ' ' J , \ .V-O ¿ do , , 
-f lij • J&trjaiía ,>HttntUgntral i*.;¡ ftllaitt lib.- *.¿ cap. j.>4. y desde 
España tomo 1. lib. p.-cap. 18. p. la pag. 17. Yepes , Coronícade San 
•443. Adriano- Tapa , Epístola ad Benito tomo 4; Escritura 19. ( apu-~ 
„E¡¡Um pag. Í14 . Sampiro , Chroui- crifa") pag. 448- Fiorez, España 

Bimi .7 . y sig; desde'la pagina " Sagrada tomo 16. Apendiz 9. J¡agl-
-455. Autores i¡fc-UHistoriaCe-zapo/- . na 46K9ííí>s<¿ . : alh/'-ÍU 
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do , que varios Condes y Obispos habían des­
preciado el orden y la excomunión. Por fin 
después de largos años, con los esfuerzos que 
hicieron los Franceses , se fueron doblando 
nuestros piadosos Príncipes, y entró sucesi­
vamente el nuevo Plan, primero en Cataluña, 
después en Aragón, y últimamente en León 
y Castilla. El Conde Arnaldo Mirón en el año 
de mil y sesenta , dio por tributaria á Nicolás 
Segundo la nueva Colegiata de Ager, y en mil 
sesenta y ocho con la misma sujeción y tri­
buto la convirtió en Monasterio. En el de mil 
sesenta y tres -Alexandro Segundo intimó ex­
comunión á todos los que tuviesen bienes del 
Monasterio de Ripoll. Don Sancho, Rey de 
Aragón , en mil setenta y uno sujetó en lo es­
piritual y temporal todos los Monasterios de 
sus Estados á. la Iglesia de Roma. El insigne 
Rey Don Alonso Sexto en mil ochenta y cin­
co , dio del mismo modo al Papa el Monas­
terio de San Benito de Sahagun. El Pontífice 
Urbano Segundo en los años, de mil noven­
ta y cinco, y noventa y siete sujetó inme­
diatamente á la Silla de San Pedro las^áte-
.dras episcopales de Santiago y Burgos, como 
sufragáneas de sola Roma. Otros exemplos se­
mejantes podría citar, pero todos posteriores 
á la época insinuada ; pues algunos mas an­
tiguos , que se cuentan délos Monasterios de 
Leyre , San Juan de la Peña, Ripoll, Mon-
serrate, y qtros muchos, están fundados eíi 
documentos apócrifos*. (1) 

.;" • ' . ' "' En 
( r ) Los Autores Aé la HistorU Aguirre y Catalani, Collectio ma~ 

Ctmpostellana lib. i . cap. j . pagina xima Conciliorum t< mo 4. Epístola 
2 1 . y sig. FloreZj España Sagrada AUxandri Se cundí pag. 437. 43S, 
tomo sis. Apentliz p. pag. 46}, Yepe», Coránica de la Orden de Sai 
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.Paradispcn- CLXXX. En materia de dispensaciones ca-
acudíTá"?o* n ° m e a s P a r a raatrjmoriiosordenes sagrados, 
a ia . ' * '° pluralidad de beneficios, translación de Obis­

pos , y otras cosas semejantes , se observó .se­
gún parece, nuestra antigua disciplina, que da­
ba esta autoridad á los respectivos Obispos y 
Concilios : pues quedándonos muchas memo­
rias de privilegios concedidos en varias oca­
siones, ora á Clérigos que se ordenaban fue­
ra de tiempo y edad, ora á Prelados que go­
bernaban dos Iglesias, ó pasaban de una á otra, 
dra í' penitentes públicos, que antes del pla­
zo canónico obtenían indulgencia y perdón ; 
jamas se insinúa de ninguno, que para seme­
jantes gracias acudiese á Ronia, ó solicitase la 
aprobación del Papa. La costumbre contraria 
de otras Iglesias, que no se atrevían á dispen­
sar sin autoridad pontificia, no es prueba de 
que se hiciese lo mismo en España, ni.es mo­
tivo para reprender en nuestros Obispos una 
conducta tan antigua, no reprobada jamas por 
la Iglesia católica en diez siglos y medio (i) 

la jurísdíc- CLXXXL Obraba de este modo la Igle-
Ob? 0 ^ e

s e j ^ sia Española, porque juzgaba todavía, como 
nia'e^España e n l ° s siglos antecedentes, que los Prelados en 
por divina, virtud de su ordenación y carácter reciben la 

jurisdicción episcopal, no del Pontífice R o ­
mano, sino inmediatamente de Dios. En once 
siglos enteros no hay memoria de Prelado es­
pañol, que se haya apellidado Obispopor gra-
-fia. de la santa Sede. En Concilios, en Epísto­
las, en Diplomas, en todas sus firmas y es-

cri-
£emto tomo 6. Escrit, 4?. pag. 448. n i » , y otras. 
Balucio , Coítectio vtterum momt- (1 ) Véase la KipaS* Oai* libro 
m'ittrur» Escrit. 194. pag. Í034. 3. num. 98. Véanse todos nuestros 
Escrit. 254. pag. 1122. Escrit. 270, Concilios y Escritores eclesiásticas 
pag. 1141. Escritura 3*1. pagina kaita fines del siglo once. 

http://ni.es
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crituras siempre han atribuido su propia dig­
nidad y jurisdicción á grada de Dios, ó á 
favor del Espíritu Santo , ó á virtud de Jesu-
Christb. Prosiguieron en honrarse, como an­
tes, con los títulos de Pontífices, Sumos Sa­
cerdotes , y Vicarios de los Apostóles , y solo 
dexaron desde el siglo décimo el de Apostó­
licos , porque empezaron á distinguir con este 
glorioso renombre al de la Iglesia de Santia­
go, como á sueeesor del Apóstol de España, 
de suerte que quando habían de nombrar al 
de Roma , para no confundirle con nuestro, 
Apostólico lollamaban el Apostólico Romano. (1) 

CLXXXII. Las Silías Metropolitanas que / s I T / T f " 
1 ti 1 » 1 1 i • • i r>' tropolitanas. 
hallaron los Árabes en los dominios de Es- La de Braga se 
paña , son seis , Toledo, Sevilla , Mérida , Bra- trasladó í Lu-
ga, Tarragona y Narbona. Las tres primeras, S°" 
aunque estuvieron siempre en poder de Mo­
ros, conservaron sinembargO sus honores, co­
mo consta por el Concilio de Córdoba del 
año de ochocientos treinta y nueve, en que 
firmaron sus tres Obispos antes de todos los 
Sufragáneos, y con el títujp expreso de Metro­
politanos , sin, disputarles; esta preeminencia el 
Cordobés, aun con tener su residencia en I3 
Capital;• de/los. Árabes:9 á quienes estaban su­
jetos. El de Ñarbona asimismo se mantuvo 
constantemente con su dignidad, como lo prue-

i ' . • b a n 
•?('*) Bijlucip , Capitularía Regupy rara' apKii Barcínouam pag. .412.01»- , 

francorwn tomo 2. Formula veteres ciliúrn Compostellanuví sab Eerdinari-
cap. 18. fcol.."J7íS' y f774 Collectio. do Hege pag. 414. y cu otros luga- -
•viterum rftonuracntorum Escrituras res. Flores y Risco , España Sagra-
ai'. 56. 118. i ' i j . 17r. 138 .255 . da tomo itf. Escrit. 2*. pag. 41S. 
290. 3111. desde la pag. 817. Patio Escrit. 18. pag. aiz- .Escrit. 20. y 
Al-, aro,Líber Epistelarunt carta Jo. 21 . pag. 468. 471. ionio 19. Scrig-
yag. i$f¡. Yepes . Coránica de.San ?y.r¿ inédita titulo JDonatio iré. pag. 
Benito tomo 4. Escrit. 13. p'sg. 450. 37; . tomo 28. Ápéiuiiz p. 290. 
Aguirrs y Catalani, Colleetio Conci- tono ¡f. Instrumento ;. ¡pag. 4, 
titrum tomo 4. Cenventus Episeoft-
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ban las firmas de casi todos los Concilios á 
que asistió, así de Cataluña, como de Fran­
cia. En la Silla Metropolitana de Galicia hubo 
novedad , porque habiendo Cáido la Iglesia de : 

Braga en manos de los Moros, y estando ex­
puesta por su situación á continuas irrupcio­
nes 5 la de Lugo, que habia sido Metrópoli 
por pocos años en tiempo de los Suevos, re­
cobró su título antiguo,"y con él firmó en el ; 

Concilio de Santiago del año dé mil cincuen­
ta y seis, sin que deba extrañarse,.que firma­
se en último lugar, porque, como él mismo 
dice, era Metropolitano electo ,; mas no toda­
vía consagrado, ( i ) ' • -• '•-'• 

d a 7 1 ? 0 / ? " " e L X X X I i r - Ló que-refieren1 nüestfbs;his-;' 
ro^Aíert-opo^ tocadores y colectores de Concilios acerca de; 
litanas, ni tu- la" Iglesia de Oviedo levantada á los honores 
vieron Obis-de Metropolitana á fines del siglo nono por-
pos de anillo, disposición de Alonso Tercero, y concesión1 

del Pontífice Romano, que- unos dicen ha- 1 

ber sido Juan Octavo, y otros"'Juan Ñoábj< 
és historia fabulosa, como dixe antes, funda-' 
da eri Bulas y Concilios apócrifos, de #que ha­
blaré en las, Illustraciones : y el mismo fundan, 
mentó tiene el renombre de Ciudad de Ubis-' 
pos, con qué muchos llaman á Oviedo, Cré'-' 
yendo ser verdad jo'que se lee en las añadí-, 
duras de la Crónica de Sampiro, que él Obispo 
Ovetense, tomando exemplo del Romano, dio 
acogida á muchos Prelados, que carecían de 
Diócesis, y teniéndolos como por Vicarios su­
yos, los alimentaba con las rentas de su pro­

pia 
(i) Florez , España Si«Tada ro- Iani , Colleetio máxima Conciliorum 

Dio J O . Coneilima Cordubense pagina tomo 4. Convenías Episcoporum apud 
531. Balucio ,;CoIlecth veiorum.mo- Btrcinonam pag. 413. Conciiium Com-' 

•manentorv.ro Escrit, 248. p. í n j . ' p oitellannm en las'firmas pag. 305. 
y en otros Jugares. Aguirre y Cara- y 4 '4" ~ 

http://�manentorv.ro
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pía Iglesia. Asimismo tengo por apócrifo un 
diploma publicado por el Padre Florez, en 
el-quab.se refiere, que en tiempo de la grave 
persecución de los Moros , la Tglesia del Pa-, 
dron > llamada después de Santiago., recibió ü 
varios'Obispos fugitivos , y les hizo Deanes 
de ¡su Catedral * para que tuviesen con que 
mantenerse; y en atención á que los Obispos 
de Tuy y Lamego, en tiempo que estaban sus 
Sillas en poder de Moros, experimentaron di­
cha beneficencia, Ordoño Segundo en el año 
de novecientos y quince sujetó sus Iglesias Ca­
tedrales á la de Santiago á manera de sufra­
gáneas. ( 1 ) i < • 
. CLXXXIV. La Provincia Tarraconense' I-a Provincia 
quedó sin Iglesia Metropolitana en todos los; £¡¡SSJ 
quatro siglos escasos de la España Árabe, des-' tr©politano-
de 'las ..primeras' irrupciones de los Moros, que cerca de <¡u&-
desfcruyeron la Ciudad de Tarragona , hasta tro siglos, 
los. últimos años del siglo onceno , en que 
el-Papa Urbano. Segundo honró con el título 
de= Arzobispo Tarraconense á Bérengarip Obis­
po de Vique,. Nuestros Escritores suelen con-i 
ceder 4 los Franceses, que desde los princi­
pios del siglo octavo hasta después de la mi­
tad.del nono, los Catalanes reconocieron por 
su Metropolitano al Obispo de Narbona. Yo 
no hallo fundamento; para asegurar, este pun­
to de historia, por mas que citen por fiador 
al Papa Urbano Segando, por cuyo testimo­
nio, quando los Moros destruyeron las Iglesias 
• TOM. XII J. Qq de 
MO Sanrpiro, Chronicon' mim. 6. ' 18,'pag. '349. j j ó . ' 3 yt. Aguirrc'y"-

y.sig. hasta el nuni.14,., desde la g.- Catalani citados, tomo'4. Concilram 
455. Rodrigo Xinienez , Jferum in Ovetense pag. 368, Fiorez citado t. 
ttispania gestarum lib, 4. cap. t í . 19. Diploma /leéis Ordmiipag. 34». 
17. 18. pag. 79. y sig. Mariana, Véanse en el ltb. sig. las ¿Uustra-
liisterif general de España lib. 7. c. dones.- -

http://el-quab.se
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de Tarragona, Vique y Terrasa, estas tres en 
particular, y en general todas las demás de 
Cataluña,por voluntad, uniforme de los pueblos, 
y decreto de sus Obispos se sujetaron, al Me­
tropolitano «de Narbona. Urbano, que: fue el 
último Pontífice del siglo onceno,, después de: 
mas-de tres siglos y medio no podia serles-
tigo de un hecho, de que no quedaba nin­
gún documento ni memoria, principalmente» 
dando pruebas él mismo de lo. poco-infor­
mado que estaba, pues dice, que Tarragona-
cedió al furor de los Moros algunos años.an­
tes del siglo octavo, quando todavía no ha­
bían entrado en España, y mucho menos en 
Cataluña. Por los años de ochocientos ochenta 
y seis con poca diferencia se restableció la 
Silla episcopal de Vique; y esta es k época, en 
que se dividen los Escritores franceses, y los 
españoles, afirmando los primeros, que la dig­
nidad de Metropolitano Tarraconense permane­
ció en el Obispo de Narbona; y los segun­
dos , que se dio al de Vique.. Atendiendo á-
las pruebas que alegan, es preciso decir, que 
ni unos ni otros tienen razón , porque en­
trambos se fundan en documentos apócrifos. 
Por tales deben tenerse: las dos Rulas de Juan 
Decimotercero, que;citan los Españoles, !pre-. 
tendiendo , que dicho Papa en el año de nove­
cientos setenta y uno dio i. título, y honores de-' 
Arzobispo de la Tarraconense al Obispo Hatto 
de Vique. Ni aun los mismos Prelados de está-
ciudad conocieron-jamas tales Bulas; pues,ni 
Hatton, ó Hatto (cuyo nombre resuena tanto 
en las historias) ni ninguno de sus succeso-
res tomó jamas el título de Arzobispo, ni de 
Metropolitano; ni Berengario que hizo supli­

ca 
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ca 4 Urbano Segundo para conseguir el Arzo­
bispado de, Tarragona, 4 que decía tener de­
recho como Obispo de Vique, no presentó ni 
nombró semejantes cartas pontificias, que hu­
bieran sido para él un documento decisivo. 
Asimismo los Franceses por su Iglesia Nar-
bonense en vano recogen infinitas pruebas, 
siendo todas fabulosas é insubsistentes. ¡La Bu­
la- de Estevan Quinto, que en el año de ocho­
cientos ochenta y seis declaró, que el Obis­
po de Narbona no solo era Metropolitano de 
la Tarraconense, sino que tenia defecho para 
serlo de toda España: el Concilio de Troyes 
de cincuenta y dos Obispos, por cuyo con­
sejo despachó el Papa dicha Bula , y conde­
nó 4 los Obispos Selva , de Urgel, y Herme-
miro , de Gerona , porque negaron la obe­
diencia al Metropolitano de Narbona : los dos 
Sínodos celebrados en la Narbonense ; en el 
mismo año , el uno en San Ginesio 4 vein­
te millas de Perpiñan , y el otro en Porto, 
entre Magalon y Nimes , entrambos para con­
firmar los derechos del Obispo de Narbona, 
y renovar las excomuniones intimadas por Es­
tevan Quinto , contra Selva y Hermemiro 
el Concilio de Urgel del año de ochocientos 
noventa y dos , en que estos dos Prelados 
desobedientes fueron solemnemente depues­
tos y degradados: la historia que cuentan de 
un Concilio de Santiago, que en el año- de 
novecientos nombró y consagró Arzobispo de 
Tarragona al Abad Cesado , justamente re­
chazado por el Arzobispo de Narbona , y 
por los Obispos españoles sufragáneos suyos:. 
los dos Concilios que se tuvieron en Barce­
lona Capital de Cataluña , y en Ce serón 

' Qq 2 de 
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de la Diócesis de Agde , en los años 'de no­
vecientos y seis , y novecientos y siete , pa­
ra ..examinar si el Obispo .de Vique habia de 
ser tributario: del de Narbona: Otro Conci-r 
Jio. celebrado en Magalori en novecientos y 
nueve , para absolver de la excomunión al 
Conde Süniario de'Urgel..,. que no quería re-: 
conocer al. Narbonensé por • Metropolitano.- de 
Cataluña : otro que tuvo este..mismo,.,Metro.-, 
politano en Fuente-cubierta .en el año de no--? 
vecientos y once , para juzgar y sentenciar en 
un pleyto; que tenían sobre confínes los Obis­
pos de Urgel, y de Pullats : una Bula de Juan 
Décimodir igida después.- del año de nove­
cientos y quince i Varios Obispos de Catalu­
ña como sufragáneos del-.de Narbona : uii Sí­
nodo de Elna del año de novecientos qua-
renta y siete, en que después de sesenta y un 
años fueron depuestos segunda vez, y luego 
restablecidos, en sus'Sillas,, los.' famosos Obis­
pos de Urgel. y Gerona : un diploma de Ray-
mundo , Conde de Barcelona, que en nove­
cientos cincuenta y ; siete fundó una Iglesia 
Episcopal en.la Ciudad de Rota, y la sujetó 
al MetropoMtano.N&rbonensela seia;teucia¡ ,que 
dió,.Eimé.rico rde Narbona en el año.de mil. 
diez y siete,, como Juez de los dos Obispos 
de Gerona y.Besalú, que tenían pleyto por sus 
respectivas jurisdiccionestodos estos docu­
mentos, que he insinuado.por; orden chrono-
lo,gic,p;,.son inventados después del siglo once­
no , "como se verá en las Illustr^ciones; pues 
el Obispo dé Narbona no supo citar ningu­
no de ellos, quando el Papa Urbano Segundo, 
antes de dar á Berengario de Vicjue el •Arzo­
bispado Tarraconense,. solicitó,que .la Iglesia 

. -. i"> de 
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de Narbona presentase documentos „ si los te- -
nia;. Yo no dudo:, ; que ios;. Qbispos^ de jN.ajr> • 
bona y Vique. pretenderían entrambos Ja^upfc* 
rioridad de honor.en la Tarraconense j.el- ¡pri­
mero, porque era el Metropolitano mas,veci­
no á Cataluña , y porque los Catalanes por 
este mismo motivo varias veces lo honraban, 
Jlamandblo: juntametóe:icón. Otros.' de Francia 
para sus: juntas eclesiásticas ;< y el.segundo-¿ jporl-
qúé tenia comprendida en.sü Diócesis ;üna;por-
cióh :dél antiguo' Obispado de'Tarragona,, que 
seria la mayor, pues el de Barcelona, que ¡tam­
bién ftenia parte) n.ó ¡tádisjpujt^j^psjpríáseijsia»-
rie% emüelijrnxiual, ¿del ,<P_ipa á^fines: .defclsigío 
onceno y ^»rprkití^ips:.ieJ;.'s1íguie^^tP^r/at;|Kí. 
tas.1 mismas pretensiones encontradas.," prueban 
que. no tiene, fundamento lo que creyeron Ur­
bano Segundo , .y sus. dos. Nuncios- Caídsnar« 
les i Rainerib, y/Gualtero aque jas ; Iglesias; de 
PataUiña^,; después de; la ¿estmocióh, de LT̂ ÍÍ-
Vtganz.por¡ decreto.' Me, los- Obispos ̂ {convención 
de los-'Pueblosse sujetaron ai:. Metropolitano 
de Narbona. Lo ciefto.es , que no< consta que 
Cataluña/tuviese Metropolitano,y,.sí para al- • 
gunasr.juntad eclesiástiáas jíy.c©n>-agracío$¡es¡;d& 
.Templos.^ llamó i veces al'Arzobispo, de Nar­
bona ; también es. indubitable , que hizo otras 
sin llamarle , y que para otras llamó no so­
lo á varios sufragáneos Franceses , pero aun 
gl Arzobispo .de Arjés-vpcon qtiieny iño ; t@nja 
relacion.algüna. (L); ••<••; .1 .-,<-. w.y:--;-'.i¡-;,irZ •/• 

: ÍÍ-J is':,--.M :.-;:; s'.-•::••:[' ,p . • • '••En 
• ii): Za$b¿ y Coséaift , Sacresanc-- áaíücío : , Marca' Hispánica Liber­
ta Cítcilia tom. 9. pag. 374. jos . quartus pag. 345. 370. 37?. 37S. 
'482. Í I J . 568. 576. y 6-1. Ayuirre Collectio veterum mmumentorum Es. 
y.Cataiani, Cellectie máxima Conci- entura 44. o j , 179. 120. 21Í. Í48. 
•fífntm.tom-4. pag.v3.a1. "368; 380. 303.•'•jr9¡ide5*e la pagí 8X3. Elortss 

http://ciefto.es
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Obispados - CLXXXV. En el número y extensión de 
la España jos -Obispados , hubo infinitas variaciones por 

a e ' motivó dé las continuas guerras-, con que ©ra 
se ,perdían Ciudades , y ota"se recobraban;.Se 
Conservaron muchas Iglesias i con sus ¡ re&pec*-
tivos Obispos aun en dominio de Moros; co^ 
mo en Portugal y Extremadura las/de;Méri* 
da , Beja v Coria , Coimbra^ Viseo, Lamegoi 
Porto y Braga; en Andalucía y-Granada las 
de Se vil la , Górdobaí/Gíanada¿ Almería., Mi/, 
lagay Xeréz, Ecija , Cabrá,- Martos, Guadua 
Baza y : Baeza»; en Murcia , Valencia y Ara­
gón1 las de'Bigastfo¡-Elche y-Zaragoza:; y en 
4á|;-doS--Ca*tÍlas Y¡tÁckt'tAzi>í¡»(ÍÉbléá(», Afc 
isák^^gvkDaaÁ ^Ssgoivi* ,-Sid.whasac» y&bm&* 
ira. ¿os -Obispados d e i o s d&eyinpsi Güristia-
nos eran los siguientes: ¡Lugo, Santiago, Mon* 
doñedo , Orense ; Tu y , Oviedo y Leon , As-
torga ,Palenda, Burgos , Alafta , Náxera,Ca­
lahorra , 'Pamplonaí, J¿ca4 Tarazóla/-Huesca^ 
Rota, Urge!,Gerona / V i q u e , Barcelona y 
Tortosa; y fuera de estos en la Gothia Nar-
bona, Nimes, Lodeve.Míagalon, Beziérs, Ag-
de , Carcasona , Elna , Coserans y Tolosa. 
-Forman entre todos el número de sesenta' y 
dos : veinte y nueve estallan en tierra de Mo­
ros ; veinte y tres ieft' cdóminios christianos de 
España , y diez en lo que ahora es de Fran­
cia , y entonces de Cataluña. El Obispado, 
que intitulaban de Oca., ó Auca , es el que 
los Escritores modernos denominan el Ley re, 
es fabuloso : el que llaman de Besalú , en Ca­
taluña , está fundado en documento apócrifo: 

: : , . : ' " • ". e l 

.y. RiscoEtpa' ia Sagrada tomo 2?. S. pag. 252. Apendiz x*. pag. 295-. 

.tratado í j . cap, 4 . pag. io2,,Apen- Véanse las Ilustraciones, eií el. libro 
diü 15. pag. 215. tomo 28. Apendiz siguiente. 
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el de Valpiíesta se incorporó en el de Náxe­
ra : los de Bretona y Dundo, entraron en el 
de Mondoñedo 1 el que llamaron de Aragón 
ó Aragonense , es,et mismo de Jaca : y el que 
dicen haber fundado en Simancas Don Alón* 
so Quarto, no tiene fundamento, seguro. ( 1 ) 

CLXXXVI. Las translaciones mas cele?- Translado-
bres de Sillas episcopales , fueron la del Pa- n e s d e s i l l a s 

drón á Sant iagoen el siglo non© , y la de
 EPLSCOPAKS-

Q(M. á Biwgos V en eLoncenó ; pues, k) que 
refieren las historias) modernas , ; acerca del 
Obispado de Navarra , trasladado de Pamplo­
na á Leyre , y de Le y ré-otra vez á Pamplo­
na § es. ;fabulaí.inventada para: honrar .el; Mo­
nasterio 'dxp San'Salvador ¿ con .glorias 4e q u e 
no^mecesito^'Jja'linstíitucion .dejía vmaeva .(Silla: 
de Santiago* j seexecütá antes ;defe ¿ño die ¡ocho-: 
cientos y catorce; en vjdai del Papa Leon ^Xer-. 
cero , y del; Rey de Francia Carlos Magno * 
pero; úmqjue; este Rey oni.acpieJq Baplá.&ivie¿. 
sen?partbíalguitta ypuesí>loqque .dictoiMairiai-s 
ná> »'i:y> ©(OíosomubhosiíBsicriterfcb m^dernsasiji 
que el'Rey -Cortos Sute "bi' intercesor., de. qsjíeai 
se. váüerons. los. Española?' para rcaasegúir. d é f 
Pontífice ..Romano, i la • gracia: .• que 'deseaban 
no. soloiino. ttféne. fundamentarenlas; ¡bis t o ­
sías .'antiguas.';: pero ni' tampoco ^verosimilitud,? 
no juzgando entonces la nación españolar;cjué' 
feese necesario, acudir á Roma< para trasladar 
á un Obispo de una Ciudad á" otra. Los Au­
tores, de, la Historia. Compostelana no dicen 
otra cosa(én;el asunto,sino que. el Rey Doú* 
'.. : ' .'./>. ¿ ¡ ; : . . { í. . . : j ¡ !0< : . Alón-' 
r. ' 
"( i ) Consúltense las obras de Ba- Uectio máxima Conciliorum Fiorez y 

lucio, Colhetto vet'srum monumento' Risco , España Sagrada. Véanse en 
rum, Xcfts, Coronica de la Orden de el libro, siguiente las Ilustraciones. 
San Benito. Aguirre y Catalani, Ce-
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Alonso el Segundo con Privilegio. Peal', y con 
autoridad y acuerdo de muchos Obispos y Sier­
vos de Dios y Caballeros ; trasladó: la Cátedra 
del Obispado Iriense al. [lugar: llamado Compás--
^/aUTaní'poeOi intervino .<: áutoridadí-Pontificia 
én la institución de la: Silla episcopal de Bur­
gos , que antes estaba en Santa María de Oca. 
Las Infantas Urraca y. Elvira , hermanas del 

' ' Rey Don Alonso Sexto la,.fundaron y•do­
taron colocándola • en i- Santa; María ;,de íiGambr' 
úaby fuera;de los mucos dei-Bu-iígos^'y¡eiiR'eyr 
después ide un año la, trasladó >á su Real Ra-' 
lacio dentro de la Ciudad y .enriqueciehdola; 
00$. nuevas rentas yh honrándola-icón muw 
ehos^prÉvilegjp9. Los diplomas¡sm que sé-cona 
servia ila^iraeíaiona jdeuesíasndasifundaeiomes ,. 
pairen 3k .primera <ein •vúmfás-zdise- pme. vde Jur-
Ho.de Ja,Era, MCXII.^iy-la-segunda zn do­
mingo dia ¿t& las .Calendas':de:Mayo\ de;la Era 
MG¿JRH{i£ pisxqjjsinridudá. hvp eqn¡vjoeatíoM¡. 
enrlaMfechas!,, as^iporqne^los ,cdia,síídel:m'es'ein 
ninguna\-ú& eliasncor^sporideceonolos días d e 
la; semana r, scomo>ítámhteri! porque la ÍReyna 
Doña Constancia qué se nombraren el se­
gundó diplomay eni la . Era. insinuada, toda v i » 
no/iestabaicasadajcon el >Rey. LJara;¡quite- es­
tas: dificultades (jodebJera!¿eersfi:/en la;primera: 
fecha;, martes dié:-once[ de.;Julm de-ülayEra!. 

• MCXXI, año de-..mil ochenta, y tres; y en-
la segunda, domingo dia.quatro antes.de'las Ca--
lendas de. May;o,de.la:E*aMCMXn.,-que es-
decir,(dia veinte iya©cho..de Abril,.del año-
deanil ochenta y quatro. ( i ) 

, ^ .... , v . . . . . . ,. ;Se 
: {)) Los Aurores it U Historia Mariana, Historia general de Espa-

Compestellana lib. t„cap.a. pag. 8.. xa tomo i . lib. 7 . cap. 10. p a g i n a 
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CLXXXVTI. Se observaba generalmente- Obispóse*» 

en España la Ley canónica, de no dar dos Jgle- r j ' " ^ 
sias á un solo Pastor , ni dos Pastores á una ¿os Obispos. 
Iglesia sola, aunque no fuese sino Parroquial; 
como se echa de ver por una carta de Pablo 
Alvaro , que reprobando la conducta de Sáu-. 
lo , Obispo de Córdoba , le llama á la me­
moria , entre otras cosas-,' las varias Iglesias 
en que habia puesto dos Párrocos,, contraía 
institución eclesiástica. Sin embargo , no fal­
tan exemplos en la*, historia de la España Ara-
be ;, de Iglesias con dos Obispos, y de Obis­
pos asimismo con dos. Iglesias. Quando el .'Rey 
Don Sancho hizo prender a Sisnando , Obis­
po de Santiago , fue consagrado en aquella 
Catedral el Monge San Rosendo ; y luego que 
el Rey Don ; Sancho murió , '.volvió L reco'» 
brar su Silla el primer Obispo; y el segundo se 
retiró á su Monasterio. Recafredo, Obispo de 
Córdoba, lo era al mismo tiempo de Cabra, 
y firmó con los dos títulos en el Concilio 
Cordubense , del año de ochocientos treinta 
,y nueve. Bernardo, Obispo de Falencia , jun­
tamente con esta Silla tuvo la de Astorga, de 
donde fue echado Pedro por orden de Alon­
so Sexto , en el año de mil y ochenta ; se­
gún consta por una escritura: de: donación de 
un Presbítero llamado Ximeno , que reprue­
ba la ambición de Bernardo , y su poco res­
peto á los Sagrados Cánones. ( 1 ) 

-• CLXXXVIII . Todas las Catedrales tenían Catedrales 
•Conclave, ó Claustro, donde se educaban los con Canóni-

TOM. XIII. Rr Cíe- gosRejlar.es-, 
! 3 j r . Flores , Espuñn ¿agr'a'da.tohio • ti¿ la Historia CoñipostelUna lib¡ r. Y Seminario. 

:<S. Apenáis 7 . y íí. pag. 450", 4*8. cap. ?. pag, 15. Flores , España 
Yepes s Aguirre y otrosV * Sagrada tomo lo . Conciímm Cordu-

(I) Pablo Alvaro 3 Líber episto- ben*e en las firmas pag. 531. tomó 
Urum carta '23. pag* t¿y«'Autores 16. tratado j<5. cap. 6% pag, iStf. 

http://gosRejlar.es-


314 RELIGIÓN , GOBIERNO Y; CULTURA 
Clérigos, y vivían los Canónigos en comuni­
dad según las regías y cánones de los sagra­
dos1 Concilios, por cuyo motivo : se les dio 
el nombre de' Canónigos, 6 Reglares', que son 
dos voces sinónimas. Los diplomas de Cata­
luña, en que se atribuye á Ludovico Pío, Rey 
de Francia , ó á Cario Magno su Padre , la 
institución de la vida reglar de nuestras Ca­
tedrales, debe juzgarse necesariamente , ó que 
son apócrifos, ó que los dictó la ambición y 
partido de los Franceses en tiempo de su mu­
cho poder en las Cortes de nuestros Prínci­
pes , pues consta claramente por varios Con­
cilios Toledanos la mayor antigüedad de nues­
tros Conclaves canonicales , como se dixo en 
Ja historia de la España Goda. En el Conci­
lio de Santiago del año de mil cincuenta y 
seis, se publicaron los siguientes decretos en 
orden á la vida de los Canónigos y Semina­
ristas, Los Canónigos de las Catedrales serán 
elegidos por sus respectivos Obispos con acuer­
do del Clero : celebrarán en común los divi­
nos oficios : tendrán refectorio y dormitorio 
común : guardarán silencio en dichos lugares: 
leerán en tiempo de mesa libros devotos ; lle­
varán vestido talar: en dias de ayuno y pro­
cesión se cubrirán de cilicio, y sombrero ne­
gro : dirán misa cada dia", ó á lo menos la oirán 
si por indisposición no pudiesen decirla : re­
zarán á media noche los nocturnos y~maytines, 
y cada dia cincuenta salmos, y á sus horas res­
pectivas Prima , Tercia , Sexta , Vísperas y 
Completas : cuidarán de la instrucción y edu­
cación de los Clérigos ¡obedecerán todos á 
sus respectivos Arciprestes , Primicerios, y 
Ecónomos, puestos por el Obispo : de las Ca­

te -



DE LA ESPAÑA ÁRABE. 315 
tedrales saldrán los Canónigos para poblar los 
Monasterios, y en ellos los Abades formarán 
Conclave canonical, y seminario de ordenados, 
para poderlos presentar al Obispo después de 
haberlos instruido en el rezo y canto eclesiás­
tico, y en todo lo demás que pertenece á los 
divinos oficios ; y en el recinto de las casas 
canonicales no vivirá muger ni seglar alguno,' 
ni aún con título de tomar asilo ó sagrado. 
La Regla de San Agustín, que observaban los 
Canónigos en otras Iglesias de Europa, no se 
introduxo en las nuestras en todo el tiempo de 
la España Árabe, ni empieza á sonar en nues­
tras historias hasta los años de mil noventa y 
siete, y noventa y nueve, en que la introdu-
xeron Guillermo Segundo Conde de Cerda -
ña, y Berengario Arzobispo.de Tarragona, el 
primero en la Colegiata de Santa María de 
Corneliano en Conflent, y el segundo en la 
de Manresa. ( 1 ) 

CLXXXIX. El Concilio Compostelano, Parradas, 
que acabo de nombrar, encargó á los Obispos 
que entregasen el gobierno de las Parroquias á 
los,mismos Canónigos de sus Catedrales, como 
Eclesiásticos, que por,su institución debían es-t 

tar mas adelantados en piedad y doctrina , que 
los que vivían sin regla en las casas de sus Pa­
dres, ó de otros Seglares. Acerca de la resi­
dencia que estaba mandada á los Párrocos, 
como á los Obispos, se movió un pleyto en 
el Obispado de Urgel en el año de.Qcht cien­
tos y noventa, por motivo de estar encargadas 

Rr 2 á 
(t) Aguirre y Catalani , Callee- Hj. tss>< t ía . ttr. ?rj. desde la i>. 

tío máxima Concüíamm tomó 4 . Coa- í?>7. Kisco , Etpa-jjit Sagrada toma 
eitiam Compertellanwn cap. í. 2. J. l í . Apendiz 20. pag. 300. Véanse 
pag. 304, 395. Balucio , Ctllecti» en el libro siguiente las Iinstra-
vetem» mtmtmcnteiitm -Escrituras cioncs. 

http://Arzobispo.de
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á un mismo Cura dos Iglesias Parroquiales, 

' la de San Andrés ; de Valtarga7, y ' San Mar­
tin de Say. El Prelado con los demás Jueces 
arbitros llamo áló's 'Prohombres1 de las dos Vi-' 
lias, y después. de haberles hecho jurar que 
recibirían la ; sentencia que sé les diese baxo 
péiiá des cincuenta-libras • de oro en caso de 
cbtítravehciori j 'maridó \ que el Párroco resi­
diese en lá primera Iglesia: desde lá vigilia de 
Navidades hasta la de San Juan Bautista, y én la 
segunda lo restante del año, pero que cada dia 
con todo su Clero celebrase y oficiase én las 
dosif Las Iglesias Parroquiales se consideraron 
sierripfe como' esencialmente sujetas á la Cate­
dral; de suerte , que aun las qué gozaban de al­
guna'mayor independencia por derechos ó, pri­
vilegios de Patronato, solían reconocer la Ca­
tedral como madre de todas. Así dos Parror 
quias del Obispado de Gerona, que dependían 
del Monasterio de San Estevan de Bañóles, 

• •• .•:"••'•• otras dos del de Elna , ;qué por derecho de 
fundación eran de Patrono particular; la de 
San Juan Bautista de Perpiñan del mismo Obis­
pado , que estaba sujeta asimisiño á sus furida -̂
dores; y otras módia^que gozaban dé'Serné-

. jantes exenciones ;t5dás f :fecónóciári :pe* supe-p­
riores en lo espiritual á sus respectivos Obispos, 
y pagaban algún censo á las Catedrales, ( i ) 

lSf°Mo e C X G - ' L o s Privilegios dé P-atronafo • que 
aastertol °" concedieron 'én :tieMpo'cdé' ;los GodbS;á;¡lps 

Fundadores dé*1 lugares piós'•{ á° sus] 'hijds ! y 
descendientes1 /'-se1- conservaron <cón-' él • misino 
sistema en tiempo de la España Árabe. No 

. ." . . ' . so-
(i) .Aguirre y Catalani citados, 1 mmentorum Escrituras i . 49. ; z , 

• Cónál'mm ComposteÍÍ'anum'¿3\i. 1. p. e j . j ^ z . 19$, desde la pag. 7*1. 
594.Balucio, Collectio vetsfúmmo- '' ' ' - .y 
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solo era dueño el Patrono de nombrar los Cu­
ras ó- Abades , y presentar los Beneficios y-
Capellanías de. su Iglesia % ó Parroquia ,-óí Mo^-
nasterib, pero tambieii de regalar su jurisdie-' 
ciOriá Otro i y aun de permutarla ó venderla'.' 
La Condesa Ermengarde de Besalú y Cerda-
ña cedió á su marido el Conde Oliva Cabreta, 
y este al 'Monasterio Arulense de:Vallespir i a ' 
Iglesia d e ' Cústüja : Borrelió ^ Conde de Barce­
lona , vendió á un subdito suyo llamado As-
solfo por setenta onzas de oro la Iglesia de San 
Estevan de Granóllés* Bernardo Primero, Con­
de de Besalú, regaló "i los Monges de su Ca­
pital dos Parroquias, y á los dé' Ripoll uña 
Iglesia del Condado de Bérga'con'todos sus 
dieznios, -primicias, y oblaciones': los 'berma-
nos Ximeno y Sancho Fortuñez permutaron 
un Monasterio , ; d e que eran Patronos, con 
otro que estaba sujeto á los Monges de Al­
belda : y así-otros muchos eXemplós p ó d f i í 
citar -de semejantes contratos, hechos en todas 
las p'rbvinciks de España por varios Patronos 
de lugares píos. ( 1 ) 

CXGI. La distribución de Beneficios, que Beneficios 
ñó ; : ;éráñi ;dé i > ;Patroiiato :i dependia7'enteramente 7,bieaea ecl< 
del ObispÓV quién^estaba ¡ también encarga- 5 1 a s 1 C 0 S ' 
da la administración de todas las demás rerii-
tás eclesiásticas, aunque así en lo uno , como 
en l o otro debía consultar a los Canónigos, 
principalmente para donaciones, ó contratos de 
compra y 'vema, qué : no 'lo eran permitidos 

acuerdó ydel Cabildo; CFeñla Cada1 Iglesia 
sus Ecónomos para los gastos mas comunes y 

( t ) Balucio citado , Escrituras 
i- ij , 13S. 139. 182.• &c. desde la 
pag. 900. Yepes, Coránica de la Or­

den de San Benito tomo j , Escritu­
ras ir . y 11. pag, 4 3 Í , . 
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necesarios, como los de cera , incienso, y,vi-
110, y manutención de pobres, y peregrinos.. 
Aunque en el Concilio de Coyanza del año; 
de niíl y cincuenta se prohibió á todo Lego 
casado la posesión de derechos eclesiásticos ; 
sinembargo duraba todavía la costumbre de 
que gozasen de rentas de Iglesia los seglares, 
y aun las mugeres, en atención á su necesidad 
ó á los méritos del Eclesiástico ó vivo, 6 di­
funto , de quien eran parientes. Así, para dar 
algún exemplo , Ermengaudo Canónigo de Vi­
que en el año de mil cincuenta y dos ob­
tuvo un Beneficio de la Catedral para su fa­
milia, mientras le viviesen los hijos y la rau-

- ger, de quien sin duda viviría separado según 
los sagrados Cánones. El Soberano , á quien 
por el respeto, que se le debe, se solía pedir 
licencia para énagenar los bienes de la Iglesia,, 
no era dueño de darles destino profano, ni 
emplearlos; en cosa alguna contra la voluntad 
de la misma. Iglesia 4 que pertenecían. El Bre­
ve- que dio Gregorio Séptimo á Don Sancho 
Rey de Aragón, para que pudiese disponer 

" libremente de todas las Iglesias que. tomare á 
los Mahometanos, es, novedad, 7dg,que iha§ta 

• entonces no habia habido exemplq: en» Es­
paña, ( i ) ;. '.;¡-;;/r-rV;: J:{ , > 

TragedelCle- t . CXCII. El vestido de los Eclesiásticos no 
t 0 , se distinguía del de los Seglares, sino en ser 

liso, y de un solo Color modesto, qualquiera 
que fuese;; .y. solo á los Canónigos, Reglares 
(como dixe antes) se mandó expresamente,el 

ves­
tí) Aguirre y Catalán? , tomo Séptimo , Epístola tt Decreta en el 

4 . Concilium Coyacenie cap. 3~pag¡- Apendiz carta 4 . pag. 4 i r . Flores, 
na 4 0 5 . Balucio , Collectio &c. Es- España Sagrada tom. lf. Escrit. r. 
entura 1 7 ! . 1 7 2 . pag. p s j . s>s>í. . pag. 2 4 J . 
Escrit. 1)6. pag. 1 0 P 7 . Gregorio . • 
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vestido talar en el Concilio de Santiago del 
año de mil cincuenta y seis. Así eñ este Con­
cilio . • como en-el nacional de 1 Coyanza ó Va J 

lencia de Don Juan , se : renovaron los' decre­
tos antiguos"-!, en;virtud de los quales los que 
teniari-orden sagrado1 debían ir con barba raída, 
cabello corto, y corona abierta en la cabeza, 
como la que llevan ahora los Frayles de misa; 
y se les añadió el. orden de que no llevasen 
armas. Por una carta de Pablo Alvaro, escri­
ta á su Obispo de Córdoba, se conoce, qual 
debía ser el tráge de los Eclesiásticos. JEl hom­
brecillo ( l e dice) que tienes, á tu lado, no se 
conoce si es Sacerdote. , ó Monacillo, y pues su 
tfage 'es. \ de cantor de Iglesia, y su lengua es ; 
de truhán; por sustvestidos de lana y estambre 
parece Religioso, y su barba larga lo declara 
lego- ( 1 ) 

CXCIH. Acerca de la continencia del Cíe- Matrimonio 
jo no hubo novedad alguna. Se mantuvo la an- y continencia 
tigua disciplina española-, que permitía el matri- d e l m i s m o -
monío á los Clérigos menores, y después de ca* 
sados una sola vez y con doncella , les de-
xaba subir también á los ordenes mayores, 
pero; con el,voto y, juramento de perpetuo 
divorcio. Así se colige claramente de los Cá­
nones , de nuestros .Concilios del siglo onceno, 
que quando prohibe» á los Eclesiásticos el 
matrimonio y su..uso, y el convivir con mu-
geres ,extraneas según la frase antigua., hablan 
expresamente de solos los Obispos., Presbíte­
ros y ; ; JDiáconos.. Lo que- dicen las historias 
modernas del matrimonio de todos los Sa-

cer-
<i) Leovigildo , Liber de habitu 4 . pag. 3 9 5 . y 405-. Pablo Alvaro, 

Clericorum pag. 522. y sig. Aguirre- Liber EpisteUrum carta 1 3 . p. I < 7 . 
y Catalani, Celltctie Ceneilwrum t. 
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Cérdotes de España ,. introducido por el Rey 
Vitiza , y prohibido por Fruelá Primero , es 
cuento fabuloso .que sé opone: á las relación 
nes mas antiguas; 'Igualmente; es falsa la eon¿ 
jeturadeL Padre Mariana , -que por .misterio^ 
¿ministerio romano ,1 introducido; en España 
en lugar; del godo , en tiempo de.los Papas 
Alexandro Segundo y Gregorio Séptimo , en­
tendió que: se, /pusieron \en> práctica las. Leyes 

- antiguas* de'' la -Iglesia y olvidadas ( c o m o : él 
dice con sobrado ;¡agravió de nuestra)nación) 
y' desusadas, en gran parte; señaladamente man-, 
dando, que los Clérigos de orden sacro, no se 
casasen ni tuviesen mugeres. (i) 

Iglesias y Al- r , CXGIV; -En el aseo y servicio idela'-Igle* 
t a r e s ' sia.,: •: se esmeraron siempre nuestras Eclesiás­

ticos , principalmente en.las Catedrales , don­
de era mayor el número de los Ministros Sa­
grados.. Regularmente en cada Iglesia habia 
varios Altares, y no: uno solo , como se Vé 

^ por exemplo , en las que levantó Alonso Se­
gundo en. Oviedo ; la una -con; tres Altares 
dedicados; á" Nuestra Señora , y á los' Santos 
Estevan y Julián ; y la otra con Altar ma­
yor y doce Laterales:, i en honor -de Nuestro 
Salvador y sus doce Apóstoles. Las Aras eran 
de piedra y. estaban cubiertas por- encima 
con telas blancas dé lienzo , y por delante 
con frontales de variedad de colores y texi-
dos. Tenían sus gradas como ahora, con cim­
borio , cruz y candeleras;i y ardía; la cera no 
solo en tiempo de los Oficios Divinos'¿ pero 

• .'•<. •:!•-> -; --'•• ;- aún 

(r) Aguirre y Catalán! , Colkc- 3. pag. 40J. Mdfiana\ Histaria¡e-
tio mfcxima Conciliorum 1*011104. Con* neral de España lib. 9. cap. 1.1. pa-
cilium,Campa¡tellannm cap. j . y í . gitia 42Í. 427. Balucio, Tepes y 

..pag. 3?j. ivú Coneilmm Cojacensec, -otros. 
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aun de noche y á puertas cerradas. El Sacer­
dote para el-Sacrificio , se vestía de amito, 
alba , cíngulo , manípulo , estola y casulla; y 
el Diácono en lugar de está se cubría con dal­
mática. Las albas, corporales , pañuelos y de-
mas telas eran siempre de lino ; y las casu­
llas , capas , frontales y otras ropas semejan­
tes j eran de lana ó: seda , y muchas veces 
con, guarniciones de plata y oro.. Cada Ig!e r . 
sia tenia sus libros., unos para el coro y Al­
tar , y otros para dirección y regla de los Mi­
nistros Sagrados , en sus ; diferentes empleos, 
Servían .para el Altar los Misales , Leccionarios 
y Ei%mgelio.s : para el coro los Salterios , Epta-
ticps^doraks, Homiliarios y Antifonarios: para 
la administracioia-de los Sacramentos los Sa­
cramentales , Rituales , Ordinarios, y Geronticos: 
para la instrucción y lección espiritual los 
Martirologios, Rassionarios, Salomones y otros 
muchos, ( i ) \.; . ,¡ 

CXCV.' Se: consagraban Jas Iglesias y Alj Cotí 
tares con mucha fiesta y solemnidad , ponien­
do; dentro de las Aras un buen número de 
reliquias , de cuyo catálogo se formaba rae^ 
moría por escrito , y muchas veces se gra-r 
vaba en las mismas Aras. Los Obispos que 
asistían á la consagración , regularmente tres, 
y á veces muchos mas , aprovechaban. esta 
ocasión para, tratar los asuntos de sus respec-

TOM. XIII. Ss ti-

(t) Anónima Albeldeiise , Chro-
nicon num. 58..-pag. 453,. Sebastian 
He Salamanca ,'Chronicon inim.' ti. 
pag. 4S8. Yepes , Coránica de San 
Benito, tomo 3. Escritura i-o, p. 20. 
tomo 4. Escrit. 13. y 14. p. 43S. 
tomo. 6. Escrit. 4. pag. 4>». Aguir­
re y Catalani citados, tomo 4. Con-
cilium Compostellamim cap. 3. pagi­

na 305. Concilium Coyacense cap. i¡i 
pag. 405. Balucio , Collectii &c.f-„ 

• 78S. 82'i. -S;j . H6Ó. i. ge'. 910. ijx, 
jíj6). 1072. 1190. Florez 9 España 
Sagrada tomo T4. Apendiz 3. pagi* 
na 3S2. tomo 17. Escritura \ . pa­
gina 24; . tomo ¡6. Instrumente 2? . 
pagina 64. 
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tivos Obispados , y dar las providencias ne­
cesarias para el buen gobierno de sus Iglesias; 
y los Reyes y Príncipes , y demás Señores , 
se valían de la misma , para presentar á Dios 
sus ofrendas , y enriquecer con bienes , raices 
y muebles la casa del Señor. Entre otras mu­
chas consagraciones , de que nos queda me­
moria en los diplomas y privilegios de la 
España Arabé , son memorables la de San­
tiago de Composfela , y la de la Catedral dé 
León , por la solemnidad y concurso con qué 
se celebraron. La de Santiago se hizo en do­
mingo , dia seis de Mayo , año treinta y tres, 
del reynado de Don Alonso Tercero j(§pcho-
cientos noventa y nueve de la Encarnación, 
con asistencia de la Familia Real , diez y sie­
te Obispos , y todos los Condes y Grandes • 
de Palacio. La de León á que estuvieron pre­
sentes el Rey Don Alonso Sexto , sus dos 
hermanas Urraca y Elvira , El Obispo Don 
Pelayo con otros siete » y muchos Abades , 
Condes y Señores , se celebró á diez de No­
viembre , dia de domingo , del año de mil 
ciento y once de la Era Española , que cor­
responde al de mil setenta y tres de la chris-
tiana. ( i ) 

Misa y Coro. CXCVL Los; Sacerdotes „ principalmente 
los Claustrales , celebraban Misa cada dia con. 
cáliz y patena de plata r y corporales ente­
ros y sin remiendo , n o de seda , como usa-« 
Dan los Orientales, sino de lienzo muy blan­
co. En las vinageras- ponian vino puro „ y 

agua 
( i ) Balucio , Colleetio' veterum Kisco, España Safraia tomo i j . 

menumenterum pag. 761 . 824. 838. título Dotado Ecclesia S. Jacobipag. 
I39. 860. 8(S8. 872. 874. 89C 917. 340. título Reliquia in AXtaribus¡t. 

997. 1012. 1040. 1050. i o s? . Jacobs pag. 344. y sig. tomo ¡6, 
l i z j . Ii8». n o ? , i ; 2 0 . Fiares y Instrumento 28. pag. J7. 
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agua pura, sin mezcla de olor, ni de otra cosa 
alguna; y la hostia era de pan ázimo, entero, 
blanco y pequeño, según la antigua costum­
bre de nuestra Iglesia._ Cada dia el Obispo 
con sus Canónigos, en la Catedral, y el Cu­
ra con su Clero , en la Parroquial , celebra­
ba los Divinos Oficios con la distribución de 
Horas y nocturnos , de que hablé en la His­
toria de la España Goda , y con diferencia 
de himnos y oraciones , seguñ se rezaba de 
Santo Mártir, ó Confesor, ó Virgen, ó de sít-

. fragios por difuntos. Se observaba este mé­
todo con tanto rigor , que nuestros Eclesiás­
ticos en tiempo de la persecución mahome­
tana sin aparejo ninguno > celebraban cada dia 
su Misa , y cantaban los salmos dentro de las 
mismas cárceles en que estaban presos. En las 
festividades el Oficio era mas solemne , y en 
los dias de domingo se renovaba la agua ben­
dita con canto y muchos himnos. ( 1) 

CXCVII, En los domingos y demás, fies- F 
tas del año , todos los fieles oían Misa , asis­
tían al canto de los Oficios en sus respecti­
vas horas , y no hacían obra servil, ni via­
jaban sino era por algún santo fin , como de 
visitar enfermos, ó enterrar muertos, ó pelear 
contra Moros, 6 bien para servir al público 
y al Rey , que es obligación estrecha y na­
tural , de que no nos exime la fiesta, como 
lo previno expresamente el Concilio "nacional 
de Coyanza. Las fiestas que se guardaban en 
España, eran las siete del Señor, y dos de 

Ss 2 la 
(1) Aguirre y Catalani , Collcc- gina 404. 405. San Eulogio , Epis-

tio Conciliorum temo 4. Cancilium tola ad Álvanim pag. l o j . Véase 
CompoJtcllanumcap. 1. 2. y 3. p. 395. la España Goda lio. 3. nuni. 12J. 
Concilium Cojacense cap. 1. y 3. pa- y 119, 
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Virgen, Natividad, Circuncisión, Epifanía t 

Resurrección, Ascensión, Pentecostés, Inven­
ción de la Santa Cruz , Inmaculada Concep­
ción de María , y su Anunciación, ó Encar­
nación del Verbo. El sistema francés de la 
tregua del Señor , que se introduxo en Ca­
taluña en el siglo onceno, multiplicó las fies­
tas en España: pues aunque antes se celebra* 
bá la memoria de ; los Santos Apóstoles, San 
Juan Bautista y otros muchos Mártires , Con­
fesores y Virgines ; no por esto se dexaba el 
trabajo , ni se cerraban tiendas , ni tribunales, 
porque conocían nuestros Soberanos y Obis­
pos , que con tanta.muchedumbre de fiestas 
se atrasan las.artes y perecen de hambre mu­
chas familias pobres y honradas , que ni se 
atreven á mendigar , ni quieren sustentarse" 
Con la ofensa de Dios -,' que es la que sirve 
á muchos con muy dañosas conseqüen. ias eri 
lugar del trabajo. Fue sin embargo fortuna, 
que entre las demás fiestas.no pasasen á nues­
tra nación algunas sobrado impías y escán--" 
dalosas , que celebraban los Franceses; como" 
la de la huida de nuestra Señora en Egipto, 
representada por una moza ricamente vesti­
da , que con un niño en los brazos , y mon­
tada sobre un asno , entraba en procesión en 
la Iglesia hasta el Altar mayor , y allí asistía 
no solo á los himnos ridiculísimos , qué se 
cantaban al jumento , pero aun al sacrificio de 
la Misa, profanado con mil impiedades, y por 
fin con tres bestiales-rebuznos , que hacia el 
Sacerdote en lugar del Ite-misa-est, á que res­
pondía todo el pueblo Deo~gracias. Los Fran­
ceses , que trabajaron quanto les fue posible 
para reprobar y mudar toda la disciplina y li-

tur-
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turgia española , nos quisieron también re­
prender por la costumbre *, que conservaba 
nuestra nación , desde el Concilio Toledano 
décimo , de celebrar la fiesta de la Anuncia­
ción perpetuamente en el dia diez y ocha de 
Diciembre , y no , como lo hacían otras Igle­
sias ; ora en el dia veinte y cinco de Marzo, 
y ora en otro dia después de Pasqua ; como 
si-esta diversidad material, que nada impor­
ta , bastase*para hacernos impíos y cismáticos; 
Cuenta Rodulfo Glabro , historiador del si­
glo onceno , que estando él en su Monas­
terio de Cluni ^ algunos Monges Españoles 
con licencia del Venerable Abad Odilon, se 
separaron de los demás para" celebrar la fies­
ta de la Anunciación , en el dia acostumbra­
do en España. A dos Monges Franceses se 
les recalentó de tal suerte la cabeza , por es­
ta costumbre española , que quando se echa­
ron á. dormir., vieron en sueños ( según con­
taban ellos y á un impío Español , que .con 
una horca en la mano cogía' bárbaramente al 
Niño Jesús , y lo arrojaba del Altar á una 
sartén de fuego , significando con esta necia 
invención , quan impíamente los- Españoles 
habían sacado la: fiesta de'su d í a propio para 
echarla en 0tro¿¡ Tal era el frenesí cíe aque­
llos Franceses visionarios ! ( 1 ) 

CXCVIII. En los ayunos dé Quaresma Ayunos y 
y Témporas , no -hubo novedad alguna ; pero Procesiones, 
sí en Ios-comunes y hebdomadarios de rn.ie.reov 
les -viernes y sábado, que se observaban anti-
• --' gua-

( 1 ) Aguirre y Catalán! citados, , traducción tomo a. nota rz. pagi-
Conciliura Coyaeehse cap. 6. p. 4 0 ; . na j o / . Glabro Rodulfo, Historia-
Concilmm Ttílugiense cap." 9. p. -[•-$. rum sui temporis lib. 3 . cap. 3 . pag.. 
Du. Cange y. Robertsnn , La Storia 57. Vcase la España Goda lib. 3 , > 
del 'Regno di Cario Quinto en l*.In- miBi.-ljo» 

http://rn.ie.reov
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guamente como de precepto. Desde los tiem­
pos de la España*Goda comenzaron los fieles 
á afloxa-r, ayunando unos , y otros no , y unos 
un dia , y otros otro arbitrariamente , hasta 
que por fin en el siglo octavo , prevaleció la 
costumbre de observar dos ayunos solos en 
miércoles y viernes. Egilan , que de Francia 
pasó á España , y obtuvo el Obispado de 
Granada , extrañando este uso de nuestros 
Christianos , consultó sobre el asunto al Pa­
pa Adriano Primero , el qual aunque les res­
pondió según verdad l que el ayunó del sá­
bado , era conforme á la disciplina antigua, 
aun de la misma nación española , sin embar­
go se dexó llevar sobrado del zelo , conde­
nando por. impíos y hereges á los que no lo 
observaban. Lo cierto es , que la Iglesia de 
España jamas volvió á recibir el ayuno del 
sábado; y aun el del miércoles , parece que 
no se guardaba sino* en Monasterios y Claus­
tros. El Concilio nacional de Coyanza del 
año de mil y cincuenta / n o manda á los Chris­
tianos sino el del viernes ; y en las Leyes que 
se intimaron en Santiago á los Canónigos Re­
glares , no se les añade sino el del miércoles. 
En los dias de ayuno se hacían las procesio­
nes de penitencia , que llamaban Rogaciones, 
ó Letanías, en la forma que dixe en la his­
toria de la España Goda. ( 1 ) 

Romerías. CXCIX. Otro género de procesiones in-
troduxo la piedad en el siglo onceno, ó po­
co antes , con motivo de visitar algún San-

tua-
Ctmcillum Ctmpastellanum cap. I . p.. 
395. Conciliam Coyacense cap. 11. p. 
40a. Vcase la Eipaña Goda lib. 3. 
mini, 134. 1.35, 

í t ) Adriano Papa , EpistoU ad 
Egilam en el tomo 3. de la Colec­
ción de Du Chesnepag. 813. Aguir­
re y Catalani citados , tomo 4. 



DE LA. ESPAÑA ÁRABE. 327 
tuario á que iban los devotos á pie con título 
de peregrinos, y como en trage de penitencia. 
Las primeras peregrinaciones de España parece 
que fueron las de Santiago, adonde concur­
rían muchos no'solo de nuestra nación, p¿ro 
aun de Italia, Francia, y Alemania. El Rey 
Don Sancho el Mayor, dicen, que mandó 
hacer .un camino nuevo desde Castilla á Ga­
licia , para que los devotos pudiesen hacer el 
viage con mas facilidad ; y el Rey Don Alon­
so Sexto desde los primeros dias de su segun­
da exaltación al Trono eximió de alcabalas á 
todos;,los peregrinos Un diploma de la Igle­
sia de Élna, que debe ser de los años de mil 
y veinte con poca diferencia, habla del Con­
de de Rosellon , que fue peregrinando á San­
tiago, y de allí á Mes ida por la mucha fama 
de los milagros de las Santas Eulalia y Julia. 
Las segundas peregrinaciones que se introdu-
xeron en España, fueron las de Roma , llamadas 
por esto romerías, cuya épocafpuede fixarse 
en el año de mil treinta y quatro , en que 
Don García , heredero de Navarra, fue á visi­
tar el sepulcro del Príncipe de los Apostóles,-
pues otras romerías mas antiguas dé Españo­
les están apoyadas en documentos apócrifos., 
Por los mismos tiempos empezaron en nues­
tra nación las de Jerusalen según las noticias 
mas seguras, ó menos dudosas. El Conde Er-
mengaudo Segundo de Urgel murió peregri­
no en Jerusalen en el año de mil treinta y 
ocho : y siguieron después sus pisadas entre 
otros muchos los dos Condes Guillermos, el 
de Besalú ,apellidado el Gordo, y efde Cer-
daña, que tuvo el renombre de Jordán; el 
primero antes del año de mil cincuenta y dos, 

que 
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que fue el de su< muerte , pues su diploma 
con fecha del año ¡veinte y cinco del Rey En­
rique , que.corresponde al de cincuenta, y cin:r 
co , ó cincuenta y seis, tiene sin duda los nú­
meros equivocados; y el segundo luego des r 

pues de la muerte de su Padre, que sucedió 
en el año de 'mil noventa y cinco, ( i ) 

CC. Se formaban también procesiones de 
Eclesiásticos para los entierros , y en ellas, se­
gún nuestra antigua costumbre , se cantaban 
himnos,y salmos hasta llegar con el difunto 
á la Iglesia, donde se le hacían las exequias, 
y se ofrecía el sacrificio por su alma. La me-
jnoria de los Príncipes, y otras Personas gran­
des ó beneméritas , solia renovarse cada año 
con nuevas honras á costa de los Cabildos ó 
Monasterios; y las de otros particulares á ex­
pensas de ellos mismos según las mandas que' 
dexaban en los testamentos. Consta por una 
Escritura de.las que,publicó el. Padre Yepes, 
que en el añ<§, de novecientos y cincuenta en 
una Iglesia dedicada á Santa Eulalia sobre el 
rio Ebro, se celebró un aniversario por el 
alma del Rey Don gancho Abarca con asis­
tencia de su hijo el Rey Don García; y en 
otro diploma cíe los de Balucio se conserva 
memoria de una donación hecha á Monges 
por el Conde Guillermo de Cerdaña en el 
año de mil setenta y uno, con la condición 
expresa de que celebrasen cada año por el al­
ma de su muger un aniversario con cien mi-
- • , sas. 

(i) Balucio , Collectio veterum 
tnonumentorum E Í C , . : 4 } . pag. rio?. 
Ése. 272. pag. 1148. E Í C ¡02. pa­
gina 1183. y en otros lugares. Anó­
nimo 3 Cesta Cornitum Barcinouen-
tñmt pag v 544; Jlodrigo ICi'nienéa , 

Rerurts in. Híspanla gestarttm lib. <s\ 
c¿p. 7. pag. 07. Risco , España Sa-
grada tomo .31. Instrum. 26. p. 53. 
y 54. Vcase la España Alabe 1. 1, 
num. 242, 
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sas. El 'cementerioen que se enterraban los 
muertos, se podia extender por ley común 
hasta la distancia de treinta pasos al rededor 
de la Iglesia, que es la que solían llamar me­
dida legítima; aunque 4 veces por privilegios 
particulares se extendía hasta sesenta pasos, co ­
m o lo concedió Berengario, Obispo de Gero­
na , á un Monasterio en el año de mil sesenta 
y quatro, y Othon, Obispo de Urgel, en mil 
noventa y hueve 4 una Iglesia Parroquial. (1) 
• CCL La circunferencia del . cementerio , Sagrado, 
que solía señalarse con cruces en lugar de a s í i o -
mojones, formaba por ley ordinaria en cada 
Iglesia los límites de su sagrado, que por con­
siguiente se-extendía hasta treinta pasos, y 4 
veces .pon.privilegio hasta sesenta , pero sia 
quedar comprehendidas aun dentro ele este re­
cinto las casas que hubiese de particulares. El 
sagrado de la Iglesia de Santiago, en atención 
ai singular respeto, que debe la nación Espa­
ñola 4 su Santo Apóstol y Patrono, logró da 
nuestros piadosos Reyes mayor extensión que 
los demás. Don Alonso. Segundo , apellidado 
el Casto, con decreto del dia quatro de Se­
tiembre del año de ochocientos veinte y qua­
t ro , mandó que tuviese tres millas de circui­
to í Don Ordoñó Primero en ochocientos cin­
cuenta y quatro le dio otras tres : y Don Frue­
la Segundo, con fecha de «veinte y ocho de 
Junio del año de.novecientos veinte y quatro, 
mandó que tuviese hasta doce millas de cir--

TOM. xiii. Tt CUn-

tt) Yepes , Cómica de la Orden izo». Aguirre y Catalani , Cellectit 

de San Benito toma 5. Esc. l o . pag. máxima Conciliorum tomo 4. .¿VIIO-

43y. Balucio. Collectio veterüm ¡ño- iw Helenensis cap. *. pag. 394. 

numenterum Esc. a?y. t j í . pagina Comitm'fo Coyacense cap. Iz. pagina 

i i í j . 1114. Esc. i«i>. p. 1139. Esc. 40S. Véasela España Goda lib. 3 . 

23r. pag. I I 6 2 . Esc. 322. pagina nunt. i j í . 
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cunferencia, encargando á los Diáconos Frne-
la y Ataúlfo, que las midiesen y mojonasen, 
y añadiendo, que eii adelante todos los posi-
dentes y habitantes de dicho recinto pagarían 
á la Iglesia de Santiago los censos y tributos, 
que hasta entonces habían pagado al Rey, con 
el fin de que el Obispo mantuviese sus Ca­
no algos y Clérigos, y alimentase los pobres 
enfermos y peregrinos. Los Goricilios nacio­
nales de León y Coyanza renovaron las le­
yes antiguas en favor del asilo, mandando que 
qualquiera robo ó desacato cometido en sa­
grado , se tenga y castigue como sacrilegio: 
quien molestare ó sacare de él á los refugia­
dos , deba pagar en peita al Obispo mil suel­
dos de plata : y aun el tribunal Competente, 
baxo penas espirituales y temporales, no pue­
da sacarlos sino en la forma permitida por 
las leyes godas, que es decir con licencia del 
Prelado j y con juramento de no condenarlos 
á muerte, ni á decaívaclóií;-En el año de mil 
setenta y cinco, las tropas de Guillermo Pri­
mero, Conde dé Cerdaña, profanaron el sagra­
do de un Monasterio en el Obispado de Elna, 
sacando de él con violencia á Guilaberto Con­
de de Roscllon. El piadoso Príncipe en con-
seqüencia del sacrilegio, que habían cometido 
sus subditos para hacerle servicio, se presen­
tó con humildad al Obispo, recibió la peni­
tencia canónica, y presentó en satisfacción vá-, 
rios dones así á la Catedral, como al Mo­
nasterio, ( i ) 

- . •.„,•: -El 
(l) Aguirre y Catalahi , tomo 40*. Concilium Tulugienie cap. 1. p. 

4. Concil'mm Legionemt cap. 4. pag. 417. Balucio , Collecrio &c. Escri-
3*7. Ctmcilíum CtyAcenti cap. 12. p. turas 128. 25?. a j í . 268. *69- 2S5. 
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CCII. El privilegio de asilo, y todas las Inmunidad 

demás inmunidades eclesiásticas, dependían en- e c i e s u s t i c * -
teramente de la voluntad del Soberano , pues 
en virtud de las leyes evangélicas y godas 
tan sujetos estaban los Clérigos como los se­
glares al fisco real, y á los tribunales de la na­
ción. Las primeras exenciones de tributos y 
justicias» que suenan en la historia de la Es­
paña Árabe, son las que concedieron los Re­
yes de Francia en el siglo nono á varias Igle­
sias de Cataluña para ganarlas con este recla­
mo , y reducirlas á la devoción y obediencia 
que deseaban, Ludovico Pió honró con se-, 
mejantes priyilegíosi las Catedrales de Elna 
Gerona, y Urgel, con la condición expresa de 
que estuviesen baxo su real protección, y de­
pendiesen de él únicamente. Nuestros Reyes 
de León y Castilla empezaron á seguir este 
exemplo poco antes de la mitad del siglo on­
ceno; pues un diploma del año de ochocien­
tos' y quatro, én que Alonso Segundo con­
cede exención no solo de tributos, pero aun 
de tribunales, á todas las haciendas de la Ca­
tedral de Valpuesta, puede muy bien tener­
se por apócrifo, así por las clausulas que tie­
ne muy semejantes 4 las de otros diplomas 
mucho mas modernos, como también por­
que no es creable', que: Don Alonso el Casto¿ 
en cuyo tiempo se descubrió el cuerpo de 
Santiago , Concediese mayores privilegios á 
Valpuesta, que al nuevo Santuario del Santo 
Aposto!, de. quien fue tan devoto. El Rey-
nado de Don- Fernando, hijo de Don San­
cho el Mayor, es la verdadera época de las 

Tt 2 • nue-
}M.deídc . la, -pag; 1087. Florez , . majen ex parte inédita pagina ÍJJ&U 
España Sagrada-tomo 19. Sctiptura ¡}S 5¡8. 
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nuevas inmunidades de nuestro Clero. El pia­
doso Rey, después de haber hecho dar al 
Obispo de Astorga todas las haciendas y bie­
nes, que tenia antiguamente su Iglesia, y en 
particular la Villa de Matanza, que mereció 
tan odioso nombre por haber hecho resisten­
cia á los ordenes del Príncipe , y dado la 
muerte á Berino, alguacil de su Magestad ; 
mandó, con fecha de veinte y seis de Junio 
del año de mil quarentá y seis , que el Obis­
po tuviese jurisdicción feudataria y criminal 
sobre los vecinos de dicha Villa, haciéndo­
los prender y castigar según fuere necesario. 
Luego después de quatro años en el de mil 
y cincuenta, mandó en general el mismo Rey 
en el Concilio de Coyanza, con acuerdo de 
todos los Obispos y Grandes del Reyno, que 
en adelante el único superior de los Eclesiás­
ticos é Iglesias fuese el Obispo, sin tener so­
bre ellos ningún Seglar jurisdicción alguna : sis­
tema que fue recibido en.Aragón en el Concilio 
de Jaca del año de mil sesenta y tres, en que se 
ordenó, que los Eclesiásticos no estuviesen su­
jetos á otro tribunal sino al de su Prelado. 
Don Sancho, hijo de Don Fernando, con de­
creto de veinte y uno de Marzo del año de 
mil sesenta y ocho, eximió á los Eclesiásticos 
del Obispado de Oca de todo pecho, impo­
sición, tributo, y pena pecuniaria, en aten­
ción á lo mucho que habia padecido aquella 
Iglesia con las guerras en sus intereses tempo­
rales. Don Alonso Sexto y sus Reales herma­
nas Urraca y Elvira, quando transfirieron de 
Oca á Burgos la Sede Obispal de Castilla, re­
novaron las mismas exenciones y privilegios 
en favor de la nueva Catedral, incluyendo en 

la 
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la gracia no solo las haciendas, que entonceá 
tenia, sino también las'que fuese adquiriendo 
en adelante, De otros diplomas publicados por 
el mismo Rey Don Alonso en favor de las 
Iglesias y Eclesiásticos después de la conquis­
ta de Toledo, hablaré en la historia de la 
España Restauradora. ( 1 ) 

CCIII . Aun antes de las nuevas inmtmi- Tribunal del 
dades, de que acabo de hablar, estaba dispues- Obispo, 
to en España por sagrados' Cánones y leyes 
godas i que los Eclesiásticos no pudiesen ha­
cer recurso unos con otros , sino á su respec­
tivo superior Eclesiástico; es decir, los Pres­
bíteros , Diáconos, y demás Clérigos al Obis­
po Sufragáneo , el Obispo al Metropolitano, y 
este al Concilio provincial. En el tribunal del 
Obispo tenían asiento como Jueces asesores 
los Canónigos ó• Dignidades de la Catedral; 
y como; todavía no estaba introducido en Es­
paña el abuso extrángero de que la Iglesia 
tuviese aguaciles y cárceles, y fuerza coactiva 
temporal, acudían al brazo seglar para la exe-
cucion de sus sentencias, quando era nece­
sario. (2) 
. CC1V.: Las penas, con que el tribunal Penasespíri-

eclesiástico castigaba regularmente á los reos, tuales del t r i -
eran las de excomunión, suspensión, degrada- ec|^~ 
cion, y entredicho; aunque absolutamente de h e r f a „°ái So-
esta ultima pena no hallo otro exemplo en berano. 

• - nties-
( 0 'Balucio , Colleetio veterum tomo 25. Apendiz r. pag. o»t; 

mioñumentórüm Escrituras 6 . 9. 10. Apendiz 5. pag.' 450. Apendiz 8w 
i r . pag.- 770. y s :g. Esc. 53, pagina pag. 4;*'. y sig. 
S17. Esc. íy . pag. Í43 . Aguirre y (2) Aguirre y Catalán! citados, 
Catalani , Colleetio máxima Conci- tomo 4. Concilium Jacense cap, 4. 
liorum tomo 4. Concilium.Coyacense pag. 422. Concilium Tulugienie c, S. 
cap. 3. pag.' 40.5 ̂ CW/i«»> láceme y i} .- pag. 427- 4 * * . Véanse las 
cap. 4. pag. 422. Fli/rez citado to- Colecciones de diplomas. - . 
me 16. Esc. • 16.- pág. 4)5. y sig,. 
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nuestras historias, sino el del Obispo de Ur­
gel s que en. el año de novecientos noventa y 
uno, cocno. dixe antes, mando; cerrar todas 
las Iglesias de los Condados de Cerdaña y 
Berga, P e suspensión y deposición de ecle­
siásticos tenemos varios exemplos, y aun le­
yes expresas en los sagrados Concilios, como 
la del de Coyanza del año de mil y cincuen­
ta , que intimó á Presbíteros y Diáconos: la 
pena de carecer de su grado, en caso qtie con­
traviniesen á los decretos que allí se publica­
ron. Tengo sinembargo por apócrifas las de­
gradaciones -,, que se cuentan, de Selva y Her-
merairó, Obispos de Urgel y Gerona,y Gua-
daldo Obispo:de-Vique, los primeros depues­
tos , según dicen, en la Ciudad de. Urgel en 
ochocientos noventa y dos, y el otro en Ro­
ma en Concilio celebrado por Gregorio Quin­
to en el año de novecientos noventa y ocho; 
porque aun sin hacer caso de otras inverisi­
militudes , las dos relaciones, aunque de he­
chos muy distantes el uno del otro, son so­
brado uniformes, de suerte que parecen obras 
de una misma mano , según refieren la degra-
daqiohdelos Obispos, executada en Cataluña 
en el siglo nano , y en. Roma en el décimo, 
con las mismísimas ceremonias de quitarles los ~ 
anillos de las dedos,. rasgarles los vestidos 
prelaticios, y romperles á golpes sobre sus 
propias cabezas los báculos pastorales. La ex­
comunión era de dos especies , como en tiem­
po de lá España Goda, pues á veces nuestra 
Iglesia privaba á los delinqüentes de sola la 
comunión eucarístiea, y otras veces aun de la 
eclesiástica, echándolos de la Iglesia; y una y 
otra pena se daba ora por tiempo determi­

na-
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nado , y ora sin limitación á juicio del Obispo 
y según las disposiciones del sugeto. El Con­
cilio de Elna del año de mil quarenta y cinco 
renovó los decretos antiguos, que prohibian 
aun él trato civil con los descomulgados se­
gún la ley dé San Pablo : pero ésto debe en­
tenderse , por lo que toca 4 España, con las 
modificaciones establecidas en los antiguos Con­
cilios Toledanos, donde sé declaró, que el 
Soberano pódia dispensar en ésto, y q-ue'to­
dos" los fieles' podían tratar libremente con 
quaiquiérá descomulgado con quien tratase él 
Rey. Por el decreto del Doispó de Urgel, in­
sinuado poco antes, eñ el qud se advierte ex­
presamente, que -la "intimación general de ̂ ex­
comunión-y entredicho nó comprehen'dia-4 la 
Goiidtsa' Erméngardé;,. ni 4 sus hijos é; hijás'j 
se Conoce que estaba todavía en vigor nues­
tra antigua disciplina, que por él respeto de­
bido al Soberano lo" Consideraba^ Cpmb-éíséri-
to de toda pena canÓííicíV-'$&B¡ÍÚ8ñd& el'̂ cás--
i^o-dets t f¿^lptó#t t Íbt t t fá t^qpí i8Íno .H^3^i-
ChristO. lia palabra rslriái:a Ma*"aÚMtk& ,< qííé-
se halla k veces usada ;en lugar de lá latina' 
ExcomutyiQ)...es cosa ridicula el pensar que ten­
ga íelacioní con el marrano., cóniofeé leesin¿¡ 
embargo en- Escritores muy' graves y; autori^ 
zadós. ( 1 ) '-1 '-'•; , :~r.\-:-r, ¡;i>p . < ••<;¡¡n;;^-! 

OCV* Fuera de' las penas espirituales, que Penas tempo-
acabó de insinuar t- estaba también permitida r a l e s ¿f1 m¡s-

: -, , i • ,/ .. ¡i ..-:.:.•;'.! . , i- y m o tribunal. 
f i j l Ajjúiííe yCatá'iáhi.iisitado^ i .lihtrqumm pag.! fS%. y sig:. Risco,! 

Sinodus. Heieñe»sis. cap, 5, y ,¡s..pag..'. , España-Sagrad», tomo, aS. Apendiz1 

3>4'.' Coucitium HmpisíeliaX'ini'taf. ''7. pág.-'2s7."y^'g;.*fáriárca, Hlsto-
3,. y ¡fi. pag. 3^5. 396. Concilium Co~ ria general de España lib. 7. cap.. 6, 
jaeense cap. 4. y 6. pag. 405. Balu- pag. 32J. Véase la España Goda lib, 
ció , -Capitularla Jtegum Fr.ancorum 3. nuui. *s8.:Veanse las Jlustracio-
tomo—a. Formula vetcres cap. 18. nss del libro siguiente, 
pag. 675. y sig. Marca Hispánica 
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y usada én nuestros tribunales eclesiásticos ia 
intimación de algunas penas temporales, aun­
que no de. todas. No era lícito el condenar á 
muerte, ni decaívar, ni mutilar , ni cegar; pe­
ro si el encerrar en monasterios, é imponer; 
ayunos, y aun el azotar , desterrar, y multar, 
y privar de beneficios y rentas según nuestra 
antigua disciplina. Así, para dar algún exem-
plo , el Concilio nacional del año dé mil y 
cincuenta mandó , que eL Presbítero ó Diá-
cono j que no se conformaren en el tragé con. 
lo prevenido en los sagrados cánones, deba 
pagar al Obispo sesenta sueldos de plata, que. 
pasan de quarentá. escudos; qualquiera que 
habite con Judíos, y después, de. avisado, no, 
se separe ,¡ llevará cien ^zotés t¡$k,fuere persona 
baxa.j y si fuere noble vcjrecerá;.dé.:ila comu­
nión por. un año entero.: quien profanare el 
sagrado, sacando de él con, violencia algún de-
linqü.ente, pagará en pena al Obispo seiscien­
tos, y setenta escudos. { 1 ) : . ^ ; . • 
- ¡jQ-CYí. :j I»a •penitencia que llamaban .cañó-; 

nica, era de tres especies > Cómo eh tiempo 
de la España Goáz y ceremonial, monacal', y. 
sacraméntela La ceremonial se hacia publica­
mente, en la Iglesia por. pecados, públicos con­
forme >á la?^antigua disciplina;,..pero con mzs. 
blandura', según parece, así por lo que. toca 
á lajpublicidád, como por su duración, que 
ya no era de años, sino, de meses ó días. El 
Concilio de Santiago del año de mil cincuen­
ta y seis mandó, que el Eclesiástico que hu­
biese convivido con su muger contra los sa­

gra-
;(0 Aguirre y Catalani ,Cellecr pag. 40; . . 40*. Balucio, Coüectit 

tío máxima . ConcUtorum tomo 4. veterum monumentorum Escrituras 
Crnieilium Cójateme cap. 3. 6. y f 2. 171. JSJ. y otras desde la f. 99%% 
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grados Cánones', y por indisposición ó fla­
queza no pudiese ir á la Catedral .á cumplir 
la penitencia pública, confesase privadamente 
su culpa ; á los Presbíteros de la misma Ca­
tedral , y cumpliese la penitencia que le fue­
re impuesta. En el nacional de Coyanza, eti­
qué-se renovaron las leyes de la penitencia 
pública para los adúlteros, incestuosos, sodo­
mitas , homicidas y otros malhechores, no se' 
imponen sino siete días de penitencia al qüe : 

comiere con Judíos, y se arrepintiere luego 
de su pecado. El exemplo de mayor severi­
dad , que nos presentan nuestras historias, es 
el d¿ la decretal de'Alexandro Segundo, que 
hablando del Presbítero Español, que habia 
dado la muerte á otro Sacerdote, dice, que 
por suma indulgencia se le intimarán siete años 
de penitencia en lugar de los veinte y ocho 
que mereciera su pecado; y que en los tres 
primeros no- solo- no ha de ser recibido á la 
comunipn'eucaristida!, pero ni aun adentro de 
las ;puertas'-de lá •iglesia V ¡habiendo de ayunar-
4.pan ¡y agua tres1 días'de'la semana , ó á lo ! 

menos dos; fuera -del tiempo pasqual en que 
podrá; reconciliarse. ( 1 ) : 
• ~GGYlk>' Xa penitencia -Voluntaria dé- los Penitencia 
moribundos, en virtud de la qual j si recobra-- monacal de 
ban la salud, se quedaban por ;toda la vida ««> r i b u n d o s -
con tónsur'a'y'iragb'de ípenitentés, yi coa voto ' 
de castidad monacal, aunque sin obligacipn de 
vivir, en: Monasterio; ¡estuvo también en prác-^ 
tfaát en tiempo'.dé la-España'Arábe, del;íiíi'»-'. 
mo/modoifquffi'e'n.losi'siglosi antecedentes.; Pa-' 
•,:TOM. xiii. Vv blo 

(r). : Aguirre y Catalani citados, lium Cojacctisf cap. 4.'y '6. p. 405. 
tomo 4.. Ctncilium CompcstellMum Ep'utoit, ¿tiex&ndri Secundi p, 430. • 
cap. 3. y 6. pag. 305. 33a. Conci-
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blo Alvaro en una carta á su Obispó ~ le dice, 
que habia tomado el hábito de. penitencia en 
una enfermedad mortal que habia padecido; 

. y le pide la absolución ceremonial, que era 
necesaria para ¡poder entrar en la Iglesia ¿ r e ­
cibir la: Sagrada Eucaristía, ofreciéndose á cum­
plir qualquiera ayuno , ó limosna , ú otra obra 
penal que se le impusiere, con tal que no se 
le negase mas tiempo la deseada comunión 
del Sagrado^Cueípo de Jesu-Christo. Altercó 
en esta ocasión Pablo Alvaro coiisu Prelado, 
jorque estando él. en lugar distante > suplicó 
$1 Obispo , que le hiciese absolver por medio 
de algún Presbítero, comunicándole su '^iris-
dicción; y el Obispo absolutamente no quisqí 
complacerle, porque restaba ofendido dé qué 
en su enfermedad.-hubiese, recibido de otro la 
penitencia, y la absolución sacramental. Entré 
otros exemplos que tenemos de semejante pe­
nitencia recibida en la muerte , es memorable 
la humildad de Don Ramiro Segundo, y mu­
cho más la de Don Eernand'o Primero, :que se 
despojaron entrambos de todo el aparato realj 
y cubrieron de cilicio sus Cuerpos, y dé ceniza: 
sus cabezas, el primero én su propia cama y Real 
Palacio, y el segundoxn públLa Iglesia,. y ten­
dido en el suelo, con pasmo y edificación de ; 

todo el Pue.bloií(i) . \ ... : 2:..i 
PenitenciaSa- C C V I I I . La-disputaentre: Pablo Alvaro,' 
cramental. y s u Obispo de Córdoba, es prueba de que. 

estaba en vigor nuestra antigua disciplina, que 
á ningún, Presbítero¡v por [condecorado Ique fue­
se , permitía oír las confesiones, ni absolver. 

. . -de 
(1) Pablo Alvaro, Líber Epísto- pag. 4S8. Monge de Silos Chrenicón 

larum cartas II. 12. 13. pag. 1Í4. num. 106. pag. 330. y otros., 
y sig. Sampiro ; Chronieen aura, 24, 
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de los pecados sin: aprobación y licencia de 
su propio Obispo , que es el verdadero y úni-^ 
co Juez , á quien ha dado Jesu-Christo la po-: 
testad de atar y desatar. Los Prelados solían 
comunicar esta jurisdicción no solo á los Pár­
rocos, en quienes por su oficio es necesaria^ 
pero: también á algunos Abades ,'y Monges, y 
mucho más á los Canónigos de la Catedral, 
en particular á los qué tenían alguna dignidad, 
como de Arcipreste, ó Arcediano, de quienes 
dependía todo el Cabildo. Acerca de Moriaste- • 
rios enteros que fuvieseh licencia; general y 
perpetua para administrar el Sacramento de la: 
Penitencia, no se hallará tal vez exemplo ea 
nuestras historias hasta el año de novecientos 
sesenta y nueve , eñ que varios Obispos, que¡ 
asistieron á la fundación (hecha por-el Conde 
Osorio Gutiérrez) del Monasterio de San Sal-: 
vador de: Lorenzana, habilitaron sus Monges '• 
para oír las.confesiones de los fieles..El Con-: 
Gilio de Oviedo de los últimos años.* del siglo-

octavo, en.que dicen, se dio licencia- per 
petua. á los Abades de San Vicente jdecMon--
forte; para; confesar y predicar, está fundado; 
e^a'un ¡diploma apócrifo í y-el mismo 'funda:* 
mentó tienen -otros privilegios semejantes, de 
que se conserva-copia en algunos archivos dé 
Monasterios:. (x)¡ - \; • \ • ;j 
-GCÍX;i;.:De todos ibsüdemás Sacramentos E x t r e m U n -

instituídos por iJssüiChr5sto,-se hallan •iíiem :o*3fío n-N o

1

8 c hf-
..jf ... , v -> » H . Ha nombrada 

rías muy-ifrequentes -en los Concilios;, y d e - r r e n o n c e s i g l o s 

mas EseritÉrás :'db la España ArabeVexpeptua--
Vv 2 do 

(t) Alvaro en el lugar citado. Florez , España Sagrada tomo iS, 
Agttirre y Catalán), CMecito maxi- Esc.' 17. pag; 332. y sig. Ycpt's, 
ma ConciLiorum tomo..4. Syñodus.He- Coránica. Áe-San Benita, tomo 4 . JEs«;r 
Itnmtit cap. 7. pag. 3 9 4 . Coiiciiium .. critura 2? .{ apócrifa') pag. .4.4$:.' .> 
C'tmfestellanum cap. 3. pag. 3 9 5 . ...... .i . • „ ; • . 
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do el de la Extrema-Uncióncuyo nombre 
expreso, es cosa muy notable y extraña, que 
no suene por once siglos enteros en. ninguno 
de los inurnerables documentos de nuestra His­
toria Eclesiástica. El Rey Don Fernando, que 
murió en el año de mil sesenta y cinco, será 
tal vez el primer Español, de quien han di­
cho nuestros historiadores, que recibió en la 
muerte la gracia de la última unción; y aun 
esta noticia no puede darse por cierta, porque 
los testimonios mas antiguos que tenemos, son 
los de Rodrigo Ximenez, y Lucas de Tuy, 
Escritores.del siglo trece; antes de cuyo tiem­
po ninguno refirió tal cosa, ni aun el Monge 
de Silos con habernos dado una relación tan 
menuda de la muerte exemplarísima de Don 
Fernando, y de los dos Sacramentos que le 
administraron, de Penitencia y Eucaristía. Un 
silencio tan largo de nuestra Iglesia acerca de 
un Sacramentó de institución divina, me ha 
movido á consultar varones estudiosos y; doc­
tos , y entre ellos al insigne Abate Zacaria, 
que por erudición eclesiástica no debe ceder. 
su ningún otro, Sabio de toda Europa ; pero: 
después de todas las diligencias que! he ¡hechor 
conozco, que el asunto merece mayor i cuida-ii 
d ó , y debiera excitar la aplicación de nues­
tros gravísimos Teólogos y Canonistas.. (-1). > 

Bautismo. CCX. El Bautismo, fuera de caso de ne-
xesidad?, seí^administrad ordinariamentbiseguiv 

1

 : ; . nues t ra antigua [costumbre en las .fiestas de 
Pasqua y Pentecostés > y se daba "(ion una so-v 

•' l a 

(i) Monge de Silos , Oironicon ritagestttrum lib. 6, cap.,14. p. roí.' 
num. íoé¿ pag. 350. Pelayo del Lucas de Tuy , Chrmiem Mundi pa- • 
Oviedo.ChnobiiiK r\n\n.,.8. p. 4SS. . gina 97. . . • •••• 
üodrigo Ximenez ¡ Remm in Hiipa- = 'i . . . ,>.-<•' . .> 



DE LA ESPASA ÁRABE. 341 
la inmersión como se habia establecido en Es­
paña desde el tiempo de ; los Arríanos para qui­
tarles el argumento de.las tres inmersiones, en 
que ellos fundaban su error de las. tres natu­
ralezas divinas. El Abad Alcuino Ingles, que 
florecía en tiempo de nuestro Rey Don Alon­
so Segundo, erró gravemente; en sus cartas, 
tratando de hereges á los Españoles porque 
bautizaban con una inmersión, é impugnan-
dolos mas con palabras y desvergüenzas, que 
con razones dignas de tan famoso Escritor ¿ 
pues todos sus argumentos se reducen á la 
costumbre contraria de otras Iglesias. , y al 
cotejó insinuado por San Pablo Apóstol, en-: 
tre el bautismo de los Christianos y la sepul­
tura de Jesu-Christo , que son reflexiones 
que nada convencen en el asunto, San .Pablo 
quiso decir, que como Jesu-Christo entró en 
la sepultura humillado y. difunto , en virtud, 
de la naturaleza mortal!, de. que se hab,ia,rtí.i.¡ 
Vestido , y salió de ella vivo é.inmortal y 
gloiioso ; asi nosotros entramos en el bautis­
mo con la muerte del pecado ,- y salimos de 
él revestidos...de gracia , y .con derecho, á. la, 
ininiortalidad de gloria,, que nos ganó:él mis­
mo. J'e;sü Christo. con surhumillacion y muer-: 
te ; lo qual tanto se ; representa; con una in-, 
mersion Cómo con tres. Ni es. verdad lo que 
dice Alcuino Con poca reflexión, que nues­
tro. Redentor estuvo¡ en. el sepulcro tres ,di¿ts\ 

yVJréS:;nQ.i;kes::, pues :desde la -tarde,, del vier­
nes, en que murjó, hasta el amanecer del do­
mingo , en que fue sU admirable resurrecion, 
n ó .pasaron sino dos noches y un día , que 
son, los tres dias incompletos, de que. habló 
el Evangelio : y para- representar, este triduo 

de 
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de. sepultura cou la materialidad ,con qué lo-

• toma -i Alcuino ,: mas-; bien sería ¡ necesario per-? 
manecer : tres1 dias: en ¡la;-pila del bautismo 
que entrar en ella tres veces , en atención á 
que Jesu-Christo , aunque estuvo en el sepul-¿ 
ero tres dias» no se enterró sino una sola vez.-
La costumbre contraria de las demás Iglesias 
haría, fuerza , quando se tratase de la mate­
ria ó forma del Sacramento , que son sus'par-
tes substanciales y necesarias; mas' no tratán­
dose de una circunstancia ceremonial ó acci­
dental : porque asi como-Griegos y Latinos Con­
sagran.bien , aunque unosusen del pan Con-
levadura , y- otros i i n ella , porque todo es 
p a n ; asi los Españoles, y los demás ,- todos* 
bautizaban bien , aunque unos bañasen tres 
veces, y otros una sola , porque todos ba­
ñaban con agua clara y natural. La experien­
cia ha enseñado v que nuestra nación* obraba 
bien , pues la única .inmersión , introducida* 
ppr nuestros Obispos desde los principios del' 
siglo sexto , se fue recibiendo con el tiempo; 
eri todas las Iglesias de Occidente ; y aun des­
de entonces mereció la aprobación de San Gre­
gorio Magno , como consta por su carta ci^i 
tada por; ios Padres*' Toledanos,, y• publicada' 
con las demás obras del mismo Santo Pon­
tífice ; por mas que Alcuino , en lugar de con-: 
fesar su ignorancia en lo que n o habia leído-
tuviese la temeridad de negarla carta i y-'j'uZ-: 
garla inventada por algún ¿herege* ( Cómo él; 
decía )• de" los de la Secta de España, {i) 

Crisma y Con- CCXI. La consagración del Crisma , y la 
firmaciou. •-' ad-

(i) f. Alcuino p-EpitttU carta ffp.:- T J J I . carta iu B¡rg. iá07.,\fiásé 
p í g . 'i}Sí>J y sig: C*ariá#í>« f ágiíijiJ» lii'Eípafia?rGo'iti!-íi\ii ^ ñ i i ü i i í tjíj. ¡ -i 
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administración del Sacramento de la confirma­
ción , -se.tenían,- como en los siglos anteceden­
tes. , por funciones características y propias del 
solo Obispo , sin que jamas >se comunicase 
semejante autoridad r6 poder-!, no sola. 4. Jos 
Presbíteros:,. pero; ni >aun,ajlos: Abades;; Aun 
el tomar el Crisma de Obispado agerio esta­
ba prohibido á los Párrocos:, á quienes de­
bía dar,lo cada año su propio Pastor , sin nin-
gíilnaespeeie: de paga ni contribución. Los pri-
vilegiQscoiTcedidos.pori Sergio: Quarto , y Be­
nedicto -Octavo • áoíos-- Monasterios*de Baño-
les , Ripoll , Campredou y otros de Catalu­
ña y Gothia, para tomar el Crisma de quab 
quiera Catedícal;: y eL decreto que dicen ha* 
berse.rpubKcadooen? jeL año^ de mil; dieẑ  y sie­
te ¿para que eL Obispo: de. B«salúr;ng.lq con* 
sagrase y lo tomase del.de Gerona j son cuen­
tos inventados en siglos-rilas baxos, (i) 
. CCXII. La comunión eucarística, parece Eucar 
qué ¿e•:dabaí,,eomos;íen tiempo,de los Godos¿ 
bax©-láísoja;!especié:dé páñ ¿pues no; seiha* 
lia¡indicip;dé lo;ctíñtrario; en' .ningún Con-? 
cilio , ni Escritura de aquéllos tiempos. Las 
expresiones de Pablo Alvaro y otros Escri­
tores,, que fhablaridoj de la cpmunión ¡, nonir •. •• ; 
Win al/ eueypoiy, mngrsz de rJemnChrjsi:p?j.i

<:i>z • . 
usan tambjfcn¡ahbíaiír.y ¡se han:usado• siempre^ 
sin-indicar ptir .esto -^asidos.:especies, porque 
creemos ,vqu.e, baxo ¡ qualquí era, de. ellas está 
Xssu-Christo todo entero, su cuerpo , su al­
ma ,., su,.,sangre y.su, divinidad. (2). 

;i; .••• : ;i;.' :*,;i E» 
• !(r) • Sitlucírt ; CoUtctU• veienim 1062. E S C ' 1 7 9 . pagi l o í r . Víanse' 

monámeniopim Escriturasi-i«4.1 J«j'.- en el l ib. iig.íis Ilustraciones:" ' ° 
i¿6. ¡68: pag; 978. 98¡. 98;. 989: (2).' Pablo 'Alvaro , Ltíir Epittf 
Esc. 174, pag. 9?8.-Esc. 17J-. pag. lárum carta I I . pag. 164.'Aguirre 

http://del.de
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Ordenes Sa-, ; . - -CCXIIf. En la admiristracioif de los <Sa* 

grados. -grados Ordenes , • los -Obispos de la España 
JArabe ;observaron generalmentenuestras Le­
yesantiguas, -ordenando á solos sus subditos, 
y en edad legítima^:y no ¡piómoviendo á Or-
«ten. superior á' quien jno^e- habia 'ejercitado 
en el inferior. Es cierto que á veces dispen­
saron en estas Leyes generales; pero semejantes' 
dispensas no se dieron tan fácil mente ̂ Com d 
•algunos; juzgan, ni son iverdadoras, y ífpndadai 
-todas .las ¡que^ se cuentan. ^Laipromoción>idé" 
San Rosendo? ál Óbispadbt.de < ©uteíib ;> • e i iU 
edad de solos diez y ocho años,, es historia 
para mí muy dudosa , porque los dos Mon­
ges de Gelanov» V-que-' escribjerííá^la-^idá'üejl 
Santo ,vsélcbnoce.querhabkix)nf>€on pqcaño-
ticia f segun^Se opoiíenienl.bcrOs artículos] á I-á 
Historia' •ComposteUaáa y.que es obra algo<inas' 
antigua. Los: privilegios , que: dicen haber re-' 

' cibido de Roma -en los. siglos, décimo. y ón-
peno • los'-'Mo¿ges¿de:-M(í>nserrate' ,.Ráñ61és', Fe? 

• nulktiy otros de Cataluña iy: de-laí ÍMarbofíen-
se: 9 están fundados i en ' ¿Btrias • <fa lias •, db' qüd 
nos ha hecho regalo la nación francesa, ( i ) 

Matrimo- - GCXIV. •; En el matrimonio, su perpetuidad' 
uio,susímpe- é/impedhneiitos'pno hubo^iniíóvacion entes' 
dimeutosyre- siglps'^de^qw'iaquiisev^rata ingesa* ciedlos* 
pudio. abusoKíqneLpíocura'rOH íntrotíiíbir-iaígüñás per-* 

sonas- grandes'^tonbdespretio ida ltifc-iiL'éyésV 
El Concilio1-1 de Ehaa-'delaño dé mil qaaren- ! 

, . ';-:;:• •.. - '-'i- y': ^'i-- r '^-'- tá-
y Catalán!, Colletttii'"maxtfaÜ Ciñes- "ESC.~IITÍ pag; cJ>Y.*'E»¿, 117. pag. 
liertí^/t. tomo 4. Conrühiyn ComposteL- 906. Esc. 164. 166. 16H. pag. 
¿«m<»cap, , 3 . pag, .355. .Cencili\\)rt ?t7fft9. Esc, ;I7|i. p.ig. 
Ctjaiiv'eshii-(6'Vi» *«*•.'4°S,- • • . yp;. Esc. Í74. "pfg.'rS??. É.sc..i7'f., 

(1) ElMongc ÉsWan ',,'F'útá tt pag. 1002. Véanse eii el Htr9 si-
mlracidnS. Ruiesindtüb. s. c^. 1. guíente las Ilustraciones» , 
l'^g. 37?. y 3^0. Balucio citado,' -
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ta y cinco , renovó las prohibiciones del re­
pudio,, y del matrimonio entre parientes has-, 
ta el sexto grado: el de Santiago de mil cin­
cuenta y seis , reprobó el casamiento con se­
gunda muger en vida de la primera ; decla­
ró en general, que el de parientes es invali­
do ; y vedó en particular el de cuñados , ba-
xo pena de excomunión : y Oliva , Obispo de 
Vique , en el año de mil veinte y tres ^es­
cribió de proposito una carta al Rey Don San­
cho el Mayor contra dichos matrimonios, afir­
mando , que ni aun Personas Reales los de­
ben hacer , aunque sea por razones de esta­
do,, y con esperanzas'de mayor provecho pa­
ra' el público , porque solemos engañarnos va­
rias veces, cubriendo con semejantes pretex­
tos nuestras inclinaciones torcidas. Es preciso 
confesar , que con todo el rigor de las Leyes 
hubo sobrada blandura por lo que toca 4 la 
separación de los casados , execútada varias 
veces por causas muy ligeras. Yo no hablo de 
los repudios y divorcios , á que daba moti­
vo el adulterio de la muger , ó la sodomía 
del marido, porque esto estaba permitido por 
nuestras Leyes ; ni de la separación por cau­
sa de lepra o mal contagioso , que se pre­
venía á veces expresamente en los tratados 
matrimoniales , como en el que hicieron en 
Cataluña á mitad del "siglo onceno , el Con­
de Artal , hijo de Mirón , y la Condesa Lu­
cia ., cuñada del Conde de Barcelona. Hablo 
de los repudios hechos por sola pasión , ó 
por motivos de guerras , ó enemistades per­
sonales ; como sucedió 4 Doña Argónta , 4 
quien desechó Don Ordoño Segundo,, por­
que no le placía, aunque después hizo perii-

TOM. xiii. Xx ten-
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tencia de su pecado ; á la infeliz Doña Urra­
ca , hija del Conde Fernán González,, cuyos 
matrimonios y repudios dependían de la suer-
.te de las armas; y 4 k insigne Condesa Do­
ña Adalmode , que quando se casó con el 
Conde Ramón Berenguer , de .Barcelona, ha­
bía ya sufrido dos repudios en Francia, y te-
nía vivo todavía 4 su segundo marido, (r) 

Los mandos c c x v L a costumbre peculiar de núes-
dotaban a las . ., . , 
mugeres. * r a nación, de que el mando , en lugar de 

recibir dote , dotase 4 la muger con la deci­
ma parte de sus haberes , prosiguió en ob­
servarse constantemente en nuestras provin­
cias christianas. Doña Ava , Condesa viuda 
de Barcelona , dispuso .4 mitad del siglo dé­
cimo de una hacienda del Valle deConflent, 
que habia recibido de su marido , el Conde 
Mirón , en título de dote ; y el Rey de Na­
varra Don Sancho el Mayor , según se coli­
ge de las relaciones de Rodrigo Ximenez , ce­
dió en dote el Reyno de Aragón 4 su segun­
da muger , hija de los Condes de Castilla. 
Fuera de esto., nos quedan varios diplomas 
de Cataluña , en que se nombra expresamen­
te la Décima de los bienes raices , renuncia^ 
da por los-marMós., seguñ la Ley-Goda á sus 
respectivas mugeres. L;os Reyes de r Navarra; 
que con sus matrimonios adquirieron los es­
tados de León y Castilla , no los tuvieron 
de sus mugeres en título de dote , sino. por 

—- - • ver­

tí) Agulrre y Catáláni Collectio monumenrotum Esc. 253. p. 1120. 

máxima úmcitiorum tomo 4. Conci- Marca Hispánica liber quartus ai año 

lium Helenlnse cap. 4. pa?. 394. 1053. pag. 44S. Sainpiro , Chronicon 

• Concilmm Compostellanvm cap. 3 y num. rS. pag. 46?."num. 25. pagina 

6. pag. 3s>y. 396. Oliva , Epístola ai 4*59. Rodrigo Ximenez y otros. 

Sancium Navarra Regem pag. 277. Véase la España ^Arabe ljb. 1. nú-

f sig. Balucio , Collectio veterum mero 1S7. 
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verdadera, herencia , á que estás tenian dere­
cho por falta de hermanos, ( i ) 

CCXVI. • Los padres y madres conserva- Niños Obla-
ron el derecho antiguo de'ofrecer sus hijos é ; t o s -
hijas á laslglésias-, ó Mónaste-rios, á cuyo'ser­
vicio quedaban aligados por toda la vida. 
Guifredo Segundo , Conde de Barcelona, y sir 
muger Guidinilla en el dia veinte de Abril 
del año de ochocientos ochenta y ocho, pre­
sentaron su hijo Radulfo á Santa María de 
Ripoll, y acompañaron-esta ofrenda, según' 
era costumbre, Con la cesión* de varios bie­
nes en favor del Monasterio. El Rey Don Ra­
miro Segundo poco antes de la mitad del sig­
lo décimofundó en la Ciudad'de León cerca-
de su Palacio Real el Monasterio de San Sal­
vador, y puso en él á su hija Doña Elvira, 
consagrándola al servicio de Dios. En el de 
mil y once Don Sancho Garcés, Conde de 
Castilla, fundó de propósito el de San Sal­
vador de Oña para entregar á Dios su hija 
Tigrida, que fue nombrada en él por prime­
ra Abadesa. Otras muchas personas particula­
res hicieron semejantes ofrendas en tiempo de 
la España^ Árabe, como consta , por exemplo, 
de 'una. Señora llamada Texenda en la Galia 
Narbonense, y de un Caballero Catalán, hijo 
de Bernardo dé Gheral, que dedicaron sus hi­
jos á la vida monástica en el siglo onceno. ( 2 ) Monges y 

CCXVlI. Habia Religiosos, y Religiosas, Monjas.E™¡-

i¡ Híspanla gestarum lib. j . capitu- 24. pag. a6S. Yepes , Coránica de S. 
lo 16. pag. 94. Balucio , Collectio Benito tomo 4 . Escritura 25. pagi-
veterum monumentorum Escrituras na 446". tomo s. Esc. 44. pag. 45^. 
97. z i ? . 214. 245. 255. >' ocras Balucio citado-, Esc. 45. y 415. pag. 
desde la pag. S79. Marca Hispani- StS. Esr. 2 1 6 . pag. l o í j . Es-
ce líber quartus al año 1015. pagina crituta 293. pag. 1172. 

taños , j de­
votas. 

( i ) . Rodrigo Ximenez , Serum 
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como en tiempo'de la España Goda, en-claus-
tros y fuera de ellos. Vivían fuera de Monas­
terio los que tomaban el hábito de peniten­
tes en tiempo de enfermedad; los ermitaños*-, 
que hacian vida solitaria en lugares desiertos; 
y las viudas y doncellas, que sin salir de sus 
casas, se consagraban á Dios con voto de cas-, 
tidad. De estas últimas dice el Concilio de San­
tiago del año de mil cincuenta y seis, que 
el Obispo ú otro Eclesiástico podia tenerlas 
en su casa, si era .hijo, ó hermano, ó sobrino 
de ellas. Én los Monasterios así de hombres, 
como de mugeres , habia tres clases de per-, 
sonas: niños, que estaban, en calidad de Obla­
tos ; novicios, ; que tenian el título de Comer-, 
sos; y profesos, que llamaban entonces Con/es--
sos. Estaban en Uso , cómo en los siglos an­
tecedentes , los . Monasterios mixtos ó dobles, 
que formaban con una sola Iglesia dos Co­
munidades separadas , una de varones con 
Abad, y otra de mugeres con Abadesa. Tales 
fueron entre otros el Monasterio de Sobradó, 
el de San Salvador de Oña, y el de la Ciudad 
de León dedicado al Apóstol Santiago, ( i ) 

Abades , y CCXVIH. La elección de los Abades y 
Abadesas. Abadesas, no dependía de la voluntad de los 

Monges ó Monjas, como después se ha intro­
ducido en España desde la época,de las no-, 
vedades francesas. El Obispo Diocesano , ó el 
Patrono del Monasterio con acuerdo del Obis­
po,, eran los únicos que podían dar las Aba­
días , por razón del dominio que les compe­

te'' 

(i) Aguirre y Catalani, Collec- 45 J. tomo 5. Esc. 12. pag. 444. 
fio Conciliorum tomo 4. Conciliar» HfTisc. 44. p q g . . 4 ; ¿ . Siseo , España, 
Composteltanum cap. 3. pag. sPS. Sagrada tomo ¡6*. Instrumentos 3, 
Yepes citado , tomo 4. Esc. 40. p. y 8. pag. 4. y 16. 
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te sobre las casas religiosas, el primero en lo 
espiritual, y el segundo en lo temporal. Aun en 
Cataluña, donde se vició mas presto nuestra 
disciplina eclesiástica, se respetaron estos dere­

chos antiguos, como se echa de ver por varios 
diplomas, Así en ¿1 año de novecientos setenta 
y siete el Conde Oliva Cabréta, y los Obispos 
de Gerona y Urgel, nombraron al primer Abad 
del Monasterio de Sierra-de- Texo en el Con­
dado de Berga, y declararon; para en' adelante: 
con escritura formal, que el Obispo de Urgel' 
como Diocesano, y él Conde de Berga como 
Patrono, no habían de ceder á sus derechos del 
nombramiento de los Abades. En el de nove­
cientos ochenta y seis , -quando se restauró el 
insigne Monasterio de San Pedro de Barcelo­
na ,'saqueado y.destruido por los Moros, el. 
Conde Borrello con acuerdo del Obispo Vi­
van, nombró por Abadesa á- su hija Bonafília, 
y el mismo Prelado la consagró. En Besalú, 
á jocho de Diciembre, dia de Domingo,'indic­
ción quinta, año de mil quarenta y quatro de 
la Era Española, y mil y seis de Jesu-Christo, 
gobernando en Francia el Rey Roberto, y en 
Besalú Bernardo Primero , fechas y circunstan­
cias ;que todas concuerdan^el Conde de Be­
salú, y el Obispo de Gerona, con aplauso ge­
neral así del Clero, como de todo el Pueblo, 
nombraron por Abad de San Gines á un Diá­
cono docto y exemplar llamado Adalberto. 
De estos, y otros muchos documentos, que 
podría citar,' se colige también, que los Obis­
pos Con particular ceremonia consagraban no 
solo á los Abades , pero aun á las Abadesas. 
Por muerte del Abad, el Decano con título 
de Prior gobernaba interinamente el Monaste*-

rio; 
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rio; y lo mismo se practicabaquando loss 

Abades estaban ausentes , ó por ser al mismo; 
tiempo Obispos ó Curas, ó. por tener á su car­
go alguna otra casa religiosa,> ó por otros mo-. 
ti vos ó casualidades, ( i ) 

Re.aladeSan CCXIX. Entre las varias reglas monaca-. 
Benito. les, que teiiia nuestra nación, prevaleció en 

tiempo-de la España Árabe la dé San Benito, 
que desde el siglo sexto se fue haciendo casi 
general,en todo el occidente. Varios, fundado? 
res de casas religiosas mandaron expresamente, 
que en ellas se siguiese dicha regla, como lo 
hizo el Obispo,Sisnando.^ii:los dos Monaste­
rios; que fundó en el siglo nono por orden de 
Don Alonso Tercero en su Iglesia de Santia­
go, el uno llamado dé Antealtaria, y el otro 
de San Martin; EL Concilio nacional de Co-
yanza del año de mil y cincuenta pasó toda­
vía, mas adelante , pues mandó en general, 
que la,regla de San Benito se observase en 
todos los Monasterios deLReyno, así de hom.-
bfes, como de mugeres baxo pena de exco­
munión. Un diploma.del año de mil ochen­
ta y quatro, en que Bernardo Segundo, Con­
de de Besalú , y Berengario, Obispo de Gero­
na , (si la. Escritura ,es legítima ) sujetaron la 
Iglesia de Santa María;de Besalú'..al Monaste­
rio de San Rufo de la, Ciudad de Valencia de 
Francia, será quiza el mas antiguo, en que se 
halla nombrada la regla de San Agustín, y aun 
en él no se dice otra cosa , sino que la seguían 
los Monges Franceses de San Rufo; pues.en 
España, como, dixe antes, no se introduxo 

has-
, (i) Ealueio , Collectio veterum Yepes , Coránica de la Orden de San 

raoimmentorum Escrituras 122.133. Benito tom. j . Escrit. 10 11. tz. 
154. 187.. y otras desde la pag. 914. pag. 4 3 ; . 43a. y ¿ñ otros lugares. 
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hasta el penúltimo año del siglo onceno. (1) 
.. CCXX. Por los Concilios y diplomas dé Observancia 
la España Árabe, se echa de ver, qué núes- r e I , S l o s a -
tros Monges viviangerierálménte con la antigua 
observancia y buen exemplo, sin dar inquie­
tud ni escándalo á los pueblos, ni motivo á 
los Obispos y Gobernadores para corregir sus 
costumbres, antes bien, mereciéndose él res­
peto de todos los fieles, y Jel amor de los Pre­
lados y Soberanos, que los consultaban como 
a v i o n e s santos y prudentes, los honraban 
cort dádivas y fundaciones nuevas, les encar­
gaban muchas veces el cuidado de parroquias 
y seminarios, y los promovían freqüentemen-
te á los Obispados. Eograrón nuestros Monas­
terios este concepto y estimación general, has­
ta la época funesta y deplorable, en qué lo's 
infinitos Franceses, qué dominaban en los Pa­
lacios de nuestros Reyes y Condes, juntamen­
te con la:^disciplina de -nuestras Iglesias,'desa­
credita! bn la de nuestros Moñgé'spara lograr 
de este modo, que se introduxesen los de 
Francia con el título de reformadores y Aba­
des*, y se apodérase la nación francesa de to : 

dos los Monasterios y Catedrales de España^ 
y aun (si hubiese sido posible, según el pro­
yecto formado en Clürii) de todos los Es­
tados de nuestros Reyes. (2) —;-: 

CCXX1. El principio de la depravación L o s Mondes 
francesa, que llaman vulgarmente nuestros Au : franceses de 

• fo- Cluni, con tí-
. •'. • . . t u " 

(r) Los Autores He la Historia (2) Aguirre y Catalani citad*, 
Cempostellana, lib. i . cap. 2. p. 10". tom. 4. Concilium Compostellanum 
y 11. Aguirre .y Catalani, Collectio cap. 1. y 2. pag. .394. 355. Conci-
maxima Omciliorum tom.. 4. Conci- lium Co-jacense cap. 2. pag. 404. 
lium Cojacense cap. 2. pagina 404. Balucio, Sandov.il, Yepes, y otr»s 
Balucio cit . , Escrit. 2p6. p. 117J. Colectores de diplomas. 
Yepes, citado en muchos lugares. 

http://Sandov.il
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rulo de tefor- tores Reforma Monástica, suele tomarse desde vil-SaS e I Reynado de Don Sancho el Mayor, que 
moháátic^éá viendo (segjitt cuentan)-olvidada enteramente 
España. en sus Estados la perfección evangélica , y des­

conocida la vida monacal; mando á los prin­
cipios del siglo onceno, que Paterno y otros 
Religiosos Españoles fuesen á aprenderla al 
Monasterio de Clugny ó Clüni en. Borgoña 
cíe-.Francia ,• para que después de instruidos 
la enseñasen á nuestra nación, como realmen­
te lo executaron , abriendo escuela de vida 
monástica en San Juan de la Peña, dé 'don­
de salieron los reformadores y maestros del 
Monasterio de Oña. Esta ; relación > aunque re­
cibida, generalmente sin dificultad; alguna por. 
Sandoval, Yepes, Mariana,berreras, y;demás 
historiadores y escritores nuestros; debo.,de-i 
cir.sinembargo con sinceridad, que está des­
tituida de todo- fundamento, y, que sin duda 
la inventariar! los. Franceses en el; siglo ;doce, 
ó mas tarde para dar mayor antigüedad á sus 
glorias cluniacenses. También tengo por -du^ 
dosa una,carta, que corre, de Don Alonso Sex** 
t o , en la qual dice, que su Padre Don Fer­
nando, hi,jo de Don Sancho] eh Mayor, señaló; 
una pensioiL ó-eenspianúal en favor del Mo­
nasterio de Cluni ;;; porque.,;el estilo es muy 
afectado y extravagante, y diverso del de las 
demás cartas del mismo Rey;" y los artícu-¿ 
los, que en ella toca, del gozo que tenia de* 
haber recibido el oficio Romano, y de lo 
contento que estaba con el Monge Roberto, 
(de quién se sabe por las cartas de Gregorio 
Séptimo, que fue contrario á dicho oficio ) .no" 
concuerdan mucho el uno con yel otro. Juz­
go, que el principio de la nueva disciplina 

m o -
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monástica en España, debe fixarse después de 
los años de mil sesenta y nueve, y setenta, 
en que los Reyes Don Alonso Sexto de León, 
y Don Sancho Ramírez de Aragón , se casa­
ron con Doña Inés, hija del Duque de Aqui-
tania, y Doña Felicia, hermana del Conde de 
Rouci. Solos cinco años antes de estos casa­
mientos , que procuraría sin duda la nación 
francesa, se formó en Borgoña el proyecto de 
sojuzgar los piadosos pueblos españoles con hi­
pocresía y apariencias de piedad, insinuando 
á nuestros Reyes y Obispos, que los domi­
nios de España eran de San Pedro, que nues­
tra liturgia estaba viciada desde Ja época de 
los Priscilianistas , que nuestra disciplina ecle­
siástica se habia apartado mucho de la Apos­
tólica y Romana, que nuestros Monasterios 
extragados necesitaban de reforma, que la su­
jeción derfuestros Monges y Eclesiásticos al 
Soberano temporal, era un abuso contrarío 4 
la libertad de la Iglesia, que el legítimo due­
ño y administrador de todos los bienes dedi­
cados á Dios en las Catedrales, Parroquias, y 
Monasterios , era el Vicario de Christo que 
residía en Roma. Los Monges de Cluní, fa­
mosos entonces en Francia, y el Nuncio Pon­
tificio Hildebrando íntimo amigo de dichos 
Monges, fueron los principales promotores del 
gran proyecto, en el qual hicieron entrar al 
Papa Alexandro Segundo. El Abad Cluniacen-
se, que era entonces Hugo, procuró de todos 
modos ganarse la voluntad de nuestro Rey 
Don Alonso; consiguió de él muchos dones 
para su Monasterio; y para inducirlo por fin 
á lo que pretendia, lo honró en sus claustros 
religiosos con una constitución muy lisonje-

TOM. xiii. Yy ra 
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ra y honorífica. „ En atención (decia) á que 
,,, Don Alonso, Rey de España , nuestro fiel 
„ amigo, nos ha hecho tantos beneficios y tan 

grandes, que no hay otro Príncipe ni Rey, ni 
„ jamas lo ha habido , con quien podamos co-
„ tejarlo por su generosidad; queremos, que 
„ desde ahora sea participante de todas las 
„ obras buenas, que se hicieren en este Mo -
,, nasterio, y en los demás de nuestra juris-

dicción. Mandamos también, que mientras 
viviere, cada dia en los Oficios de Tercia 

„ se cante por él .un Salmo, y en la Misa 
„ mayor una Colecta : que se le ponga en re-
„ fectorio su racións, como si estuviere pre-
„ senté , y se mantenga con ella un pobre de 
,, Jesü Christo : que cada año se dé la corni­
ja da por él á treinta pobres en el dia de Jue-* 
„ ves Santo, y á ciento en la solemnidad de 
„ la Pasqúa: que en esta nuestra Igtesia de Clu-

ni , fabricada por su.piadosa liberalidad, se le 
„ destine un altar, en el qual, durante su vi-
„ da, se celebrarán cada dia los divinos ofi-
,, cios para bien de su alma : que después de 
„ su muerte se. le cante cada dia una Misa de 
„ difuntos por un año entero, y se le haga 
„ perpetuamente .un aniversario, del mismo 
„ modo que lo hacemos por el Emperador-

Henrique : que en el dia de su aniversario 
•„ se toquen todas las campanas, se dé comi-
,, da á doce pobres , y una abundante refec-

cion á los Monges : que participe también 
de todos nuestros sacrificios y buenas obras 

„ su Real Esposa, para quien destinamos la co-
, ? mida de doce pobres en Jueves Santo, y un 

aniversario perpetuo después de su muerte, 
„ semejante al que hacemos en esta Iglesia por 

» el 
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„ el alma de la Emperatriz Inés." Con estas 
y otras demostraciones de afecto , con que 
honraron los Cluniacenses á nuestro Rey Don 
Alonso, y i los demás Reyes y Príncipes de 
España, consiguieron por fin cerca de los años 
de mil y ochenta poder entrar en Cataluña y 
Aragón, y luego en León y Castilla , con el 
título aparente de reformadores de nuestros 
Monasterios, pero con el fin verdadero de do­
minar en ellos, como lo hicieron, eximiéndo­
los de la potestad Real y Episcopal , y sujé-
tandelos á los Abades de Cluni y Marsella, 
y de otras Ciudades de Francia. (1) 

CCXXII. En Cataluña , como Provincia Privilegios 
inundada de Franceses desde los tiempos de f r a n C j ^ e s

a

 á * 
Cario Magno, y Ludovico Pío, que aspiraron r ° * s d° n ¿spa-
á su dominio, fueron penetrando insensible* ña. 
mente, mucho antes que en las demás pro­
vincias de España, las exenciones alusivas que 
llaman inmunidades monásticas. Sus primeros 
ensayos fueron los privilegios concedidos por 
los Reyes de Francia á los Monasterios y Mon­
ges para tenerlos sujetos á su real autoridad", 
y atraer con ellos & su partido todo el Prin­
cipado de Cataluña. En el siglo nono los Re­
yes Ludovico Pió , Carlos el Calvo , y Cario 
Magno, y en el décimo Ludovico el Trans­
marino, y Lojthario , dirigieron cédulas reales 
á los Monges de San Estevan de Bañóles, San 
Pedro de Besalú, Santa Maria de Ripoll, San 

Yy 2 Pe-
(1) Gregorio Séptimo , Epístola Benito tom. j , Escrit. 45:. pag. 457. 

& Decreta lib. 1. carta 6, pag. 9. tora. 6. Escrit. 43. y 44. pag. 48a. 
Aguirre y Catalani, tom. 4. Epis- 487, y en otros lugares. Mariana, 
toU Alfonsi Rejis pag. 436. Statu- Hisur. gen. de España lib. 8. c. 14, 
ta Sancti Hugonis A.hbatis izjs,.-a%7. pag. 399. Ferreras, Histoire general 
Balucio, Colleetio &c. Escrit. 589. de Espagne tom. 3. siglo n . á los 
308. y otras desde la pag. i-Í'ÓS. anos 1025. y 1033. pag. 157. j í í , 
Ycpcs, Ctronica de l* Orden de San Sandoval y «tros muchos. 
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Pedro Rodense, San Félix de Guixols , San 
Pablo de Pararnos , San Cucufate del Obispa­
do de Barcelona, Santa Grata del de Urgel, y 
Santa Cecilia del mismo, dándoles licencia á 
todos para elegir por sí mismos á sus respec-

- tivos Abades, concediéndoles la posesión de 
las tierras incultas que desmontaren, y exi­
miéndolos de toda imposición y tributo , y 
aun de la sujeción y obediencia debida por 
leyes humanas y divinas á sus propios Prín­
cipes y Obispos; pero todo esto con la con­
dición expresa de que reconociesen por sus 
Protectores y Soberanos á los Reyes de Fran­
cia. Borrello, Conde de Barcelona, viendo que 
los Franceses sus rivales con estas artes y li­
sonjas adquirían mucho partido en el Princi­

p a d o de Cataluña, y le iban quitando subdi­
tos y dominios, se resolvió á rebatirlos con 
sus mismas armas, concediendo á las Iglesias 
y Monasterios los mismos privilegios, que 
Francia les habia concedido, y con la mis­
ma condición de que á él solo reconociesen 
y obedeciesen. Unos y otros privilegios, (aun 
suponiéndolos lícitos por su naturaleza) son 
igualmente insubsistentes, porque la Corte de 
Francia los dio en casa agena, sin autori­
dad alguna, y con la siniestra intención de 
conquistar para sí los dominios de nuestros 
Príncipes ; y Borrello los confirmó por du­
ra necesidad , con el solo fin de rebatir la 
fuerza con otra fuerza igual , y de que la 
nación española recobrase sus propios habe­
res, ( i ) 

Efec-
(i) Balucio, Collecth vit. n « - pag. 767. 7S9. 791, tu. 840. 8 5 g, 

tauncntarum Escrituras 4. 27. 2S. ífSsz. «s>i. s>oí. ? I 7 , 937, 
-»2, 74- *3 . Sí. U S . « 3 . 137. 



' I>EI.A ESPAÑA ÁRABE. 357 
CCXXIII. Efectivamente en Cataluña no Sujeción de 

se respetaron dichos privilegios, y en las ^ n ^°" r fgg ^ 
demás Provincias de España jamas se cono- Soberano!08 

cieron; y los Monges estuvieron siempre su­
jetos á los tribunales de sus respectivos Obis­
pos y Soberanos. Por lo que toca á los de­
rechos del Príncipe", tenemos infinitos exem-
plos de causas temporales de Monasterios, 
tratadas en el tribunal«del Rey; como la de 
los Monges de -San Martin de Castañeda, que 
pusieron pleyto por una pesquera contra otros 
Monges ante Qrdoño Tercero, y tuvieron 
sentencia favorable en el dia cinco de Di­
ciembre del año de novecientos cincuenta y 
dos; y la de los Monasterios de San Benito 
de Sahagun ,,y San. Pedro de Eslonza, que des* 
pues de haber pleyteado en el año de mil se- . 
tenta y tres en el tribunal de Don Alonso 
Sexto, presente su Real hermana Doña Urra­
ca , y los Grandes de Palacio , se convinieron 
amigablemente con aprobación de los Jueces. 
Estaban también sujetos los Monasterios por 
ley general á los tributos, alcabalas, é impo­
siciones , del mismo modo que los Seglares, 
porque todos son igualmente subditos y ciu­
dadanos , é interesados en el. bien público : 
y esto no solo en las demás provincias de 
España , pero aun en Cataluña, principalmen­
te desde los tiempos del Conde Borrello, por 
mas que á los principios usase de alguna dul­
zura por el motivo que dixe antes. Los pri­
vilegios, que se citan, como dados por los 
mismos Reyes , en prueba de exención de tri­
butos , é inmunidad de tribunales , son los 
mas de ellos apócrifos; y los verdaderos y 
legítimos, que comienzan (fuera de muy po­

cos) 
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eos) desde Ja época de Jas novedades france­
sas , son prueba evidente de los mismos de­
rechos reales , á que el Príncipe renunciaba 
por su piadosa generosidad. ( 1 ) 

Sujeción de CCXXIV. , Pero los derechos del Obispo 
los iriismos al sobre los Monges y Monasterios, son toda-
^ n o P ° D l 0 C e " v * a m a s s a g r a ^ o s c l u e i o s del Príncipe, por­

que siendo de institución y ley divina, no 
tiene poder, como elfSoberano, para renun­
ciarlos ó. cederlos. Los dos Concilios nacio­
nales de la España Árabe, el de León del año 
de mil y veinte, y el de Coyanza de mil y 
cincuenta, conocieron y confirmaron esta di­
vina jurisdicción episcopal. El decreto del pri­
mero dice así : Abades y Abadesas^, Monges y 
Monjas , todos estén sujetos g la jurisdicción de 
sus propios Obispos Diocesanos : nadie dispute 
al Obispo este derecho. En el segundo se re­
novó la ley en estos términos : Abades y 
Abadesas, Monges y Monjas, estén sujetos y 
obedientes en todo á sus propios Obispos, baxo 
pena -de excomunión. Aun antes de estos de­
cretos, siempre se tuvo en España por indis­
pensable la sujeción de los Monges á su Pas­
tor. El Rey Don Ordoño Tercero, que subió 
al Trono én el año de novecientos y cincuen­
ta , por alguna contienda que habría habido 
entre el Obispo Tendemundo, y los Mon­
ges de su Diócesis, declaró con cédula real, 
que debían estarle sujetos, y obedecerle en to­
do sin excusa , y executar cualquiera orden 
que les diese. En la fundación del Monasterio 

• de 
(1) Yepes, Córenle a de la Orden Escrit. I I Í . pag. Escrit. J Í Z . 

de San Benito tom. 3. Escriiura 7. pag. 914. Escrit. 133. pag. ?Ji.jr 
pag. 18. toni. y. Escrit. 14. p. 437. otras muchas. 
Balucio, Collectio vet. meimment. 
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de San .Salvador-de Lorerizana , hecha por el 
Conde Osorio Gutiérrez en el año de nove­
cientos sesenta y nueve, los siete Obispos, que 
la autorizaron con su aprobación, encargaron 
al de Mondoñedo, que velase como pastor 
sobre los Monges, exhortándolos á la virtud 
y perfección religiosa, y corrigiendo' así en 
ellos, como en el Abad, qualquiera cosa en 
que pecasen contra la regla. El Abad Soniario 
en un contrato que hizo con Guistrimiro en 
el año de jaovecientos noventa y cinco so­
bre una haWénda de su Monasterio, previe­
ne , que lo hace según los sagrados Cánones 
con acuerdo de su Obispo diocesano de Gerona. 
El Obispo de Elna por fin", quando consagró 
la Iglesia de San Martin de Canigó en el año 
de mil y diez, acordó á los Monges de di­
cha casa la obligación, que tenían, de estar 
sujetos á él , y á los deinas Obispos que le su­
cedieren. ( 1 ) 

GCXXV, Bien sé, que se citan contra lo inmunidades 
que tengo dicho una infinidad de- Bulas Pon<- Pontificias de 
tificias, que eximen á los Monges y Monas- ^^Fs'n°r^' 
terios de toda potestad espiritual y temporal, EspañaA^abe 3 

de suerte que en virtud de ellas no deben 
obedecer á Obispos|¡ ni Jueces , ni Goberna­
dores , ni Reyes, ni pagar tributo á ningún 
Príncipe , ni estar sujetos á ninguna ley , si­
no á la que les diere el Pontífice Romano. 
Pero semejantes Bulas, que forman de cada 
Monasterio una especie de reyno separado de 
su mismo pueblo, como si los Monges no 

fue-
f i ) Aguirre y Catalani, Collectio F loreí , España Sagrada tom. I * . 

máxima conciliorum toni. 4. Conci- Escrit. ü. pag. 441. tom. I S . Escrit. 
lium Legienensc cap. 3. pag 3S7. 17. pag. 43a. y sig. Balucio citano, 
Ctncilium Cejacense cap. a. p. 404. Escrit. 144. y l í o . pag. s>jr. 9ji. 
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fueran individuos de la nación en que nacie­
ron , ni de la Iglesia en que habitan, ni del 
género humano con quien viven ; no se co­
nocieron en España hasta la edad de los Pa­
pas Alexandro Segundo, y Gregorio Sépti­
m o , que es la misma época de las noveda­
des francesas. Las Bulas anteriores á este tiem­
po , ó son apócrifas , según he dicho otras 
veces, ó no tuvieron vigor en España, como 
se ve por algunos exemplos aun del mismo 
Principado de Cataluña, donde entraron mas 
presto los abusos de Francia. lio? fundado­
res del Monasterio de San Benito de Báges 
en el año de novecientos setenta y dos, con 
aprobación del Conde Borrello, y de los Obis­
pos de Barcelona, Vique , y Urgel, hicieron 
publicamente su protesta formal acerca de la 
elección de los Abades, para que siempre en 
adelante tuviesen la Abacia sus descendien­
tes como Patronos del Monasterio , declaran­
do expresamente , que si alguno, de qualquie-
ra grado y calidad que fuese , por ambición, 
ó envidia, ó mala voluntad, ó engaño, hiciese 
recurso á la Sede Apostólica de Roma, y sa­
case de ella algún privilegio contrario ; el Bre­
ve Pontificio no tuviese fyerza ni vigor, y no 
It sirviese sinfi de confusión y vergüenza. El 
Abad del Monasterio Rodense en el año de 
mil y veinte y dos (como dixe en otro lu­
gar ) alegó inútilmente sus privilegios Ponti­
ficios en materia de haciendas , y se quejó con 
el Papa Benedicto Octavo, de que los Con­
des y Obispos de Cataluña no hacian caso de 
sus ordenes, y despreciaban sus excomunio­
nes. La nación Española en aquellos tiempos 
juzgaba que su Rey era el único Señor y So­

be-
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berano de los reynos de España , y que el 
Obispo por concesión y voluntad divina te­
nia jurisdicción sobre: toda su Grey; y en con-
seqüencia de estos dos- fundamentos se persua­
día, que el Papa no tenia autoridad ni para 
quitar al Rey sus subditos temporales, ni pa­
ra despojar al Obispo de sus ovejas espiri-
rituales. ( 1 ) 

CGXXVL Nuestros Monasterios antes de Monga Saa* 
la reforma francesa , por mas que los pinte la tos-
envidia como faltos de toda religión y buen 
orden, es cierto, que fueron seminarios de va­
rones muy santos y exemplares. En el siglo 
octavo se señalaron por su mucha virtud y 
santidad el Abad Agállense Argírico, el ana­
coreta San Fructuoso, natural de Córdoba, 
el insigne Monge de Liébana llamado Beato, de 
quien hablé en el artículo de los Teólogos, 
y algunos otros, de quienes no tenernos no­
ticias ciertas, n i muy creíbles, como son el 
famoso Ermitaño Juan de Atares, y el fun­
dador del Monasterio de Bañóles, que dicen 
haber sido San Emerio. El Abad Sansón de 
Córdoba tan celebrado por su zelo y doctri­
na , el Santo Abad Odoario del Monasterio 
de San Zacarías en los Pirineos, el anacoreta 
San Vintila venerado en Galicia, y SanTroi-
lan, ó Froyano, Monge Gallego, que fue pro­
movido por su mucha fama al Obispado de 
León , florecieron en el siglo nono, aunque 
Mariana y otros retardan la vida del ultimo 
mas de cien años. En el mismo siglo pueden 
colocarse los dos famosos hermanos de Zara-

TOM. XIII. 1 Zz gO-

^O Balucio, Coliectia vei. mam- Escrit. i<>¿. pag. 1034. Véanse en 
mentérmn Escritura n a . pag. S°fi. el libro siguiente las Ilustraciones. 
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goza Voto y Félix, aunque sus vidas van 
mezcladas con muchas fábulas. Vivieron en el 
siglo décimo San A rilan, Obispo de Zamora, 
qííe aunque natural de; Tarragona , fue Monge 
en Adoruela iio lejos de Leon; un Santo ana­
coreta de Galicia llamado Tranquila; otro que 
se llamóJ?astor, y vivió en las montañas de 
Liébana, la santa Monja Seniorina de Portu­
gal , de quién escribió la vida el Padre Ye­
pes ; .y San Genadio , Obispo de. Astorgái cu* 
yos exemplos de virtud ilustraron el Monas­
terio-de San Pedro de Montes en el Bierzo. 
Pertenecen al mismo siglo los dos esclareci­
dos Obispos^ de Santiago, San Rudesindo,. y 
San Pedro de Mosoncio , entrambos Religio­
sos del Orden.de San Benito; y el "santo Mon­
ge Osorio Gutiérrez .fundador del -Monasterio 
de San Salvador de Lorenzana. San Pedro de 
Mosoncio, en cuyo tiempo los Muros destru­
yeron la Iglesia de Santiago j. consiguió que 
se restaurase .en sus mismos dias; por la pia­
dosa generosidad del Rey Don Bérmudo Se­
gundo. De San Rudeviñdo ó Rosendo, Mon­
ge de Celanova, se hallan muchas noticias po­
co seguras! en varios documentos apócrifos^ 
donde se suponerque >jera--hermanó:, de Saíi 
Osorib Gutiérrez, é hijo del.Conde Menen-; 
dez, que según la Jiistoria Compostelana no 
fue padre suyo, sino de su antecesor y rival, 
llamado Sisnandó. En el siglo onceno^resplan­
decieronpor su virtud los santos; Abades; iBer> 
mudo xle Iraclie.íSisebuto de Cárdena, Reci* 
mundo de un Monasterio allí vecino, y la 
Monja Santa Áurea de San Millan : pero so­
bre todos son dignos de memoria por su fa­
ma y milagros, los dos insignes Abades San. 

Jai-

http://Orden.de
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Iñigo de Saii Salvador de Oña , y Santo Do­
mingo de San Sebastian de Silos. En este mis­
mo siglo colocó Estevan Balucio al famoso 
anacoreta de Monserraté Fray Juan' 6atiri !, 
cuya historia • muy conocida en Cataluña no 
merece mucha fé, por estar randada eh do­
cumentos muy distantes del tiempo en que 
vivía el Santo y principalmente en la opinión 
de los Catalanes, que lo suponen mas anti­
guo , -y dicen haber sido la hija del Conde 
Guifredo Segundo la que él resucitó milagro­
samente, ( i ) •/ 

CCXXVII, Pero mucho mayor es el nú­
mero de los santos Monges, que juntamente 
con otros Seglares derramaron la sangre en 
tierapo de la España Árabe por la fé de Jesu-
Christo» principalmente baxo los reynados de 
Aídelrahman Abulmotrefo, y Mohamad Abu-
Abdalla, que gobernaron en Córdoba sesenta 
y quatro años cumplidos, desde el mes de 
Mayo de ochocientos veinte y dos, hasta el 
Agosto de ochenta y seis. XJa Mahometano 
llamado Zafa, que seria General de exército 
del primer Rey , llegó con sus tropas hasta 
las vecindades de Burgos, y entrándose en el 
Monasterio de San,Pedro de Cárdena pasó i 
cuchillo á todos los Mongés, que eran dos-

Zz 2. cien-
(i) Macario , jlcta Sanctornm 

Fratriim V'oti '& Felici¡ pag. 400. y 
sig. -Anónimos, Vita & Sinopsis hit' 
tortea Sanctornm Voti &c. pag. 406, 
46». San .Eulogio, Epístola ad Gui-
lesindum pag. 9 1 S . -Juan Diácono, 
Vita S' FroyUni pag. .¡'¿2. Autores 
•le la Historia Compostellana, lib. r. 
cap. 1. pag. 13. ta. Estevan y Oí— 
dono, Fact.t & miniada S. Rudesin-
¿¡¡'-pag. 378. y si:». Anónimo, c'fcro-
nicon de Cárdena paj. 371. Yej>*s, 

Coránica de S. Benito en sus respec­
tivos lugares. Florez, Esparta Si-
grada t. 16. trat. s¿. c. 6. p. 129. 
y sig.- Escrit. 2. y 3. p. 42*. 429. 
tom. 18. Escrit. T2. 13. 1¿¡. 1$. iS. 
17. desde la pag. 325. Balucio ^Dis-
settatio de cultu fi. Maña Virginit 
in Monte Serrato nuin, 8. y 9. pag. 
338. 33¡>. Véase La Colección de lápi­
das dsl tiempo de los Godos tn sas 
lugares respectivos. 



364 RELIGIÓN, GOBIERNO Y CULTURA 
cientos-, en dia de Miércoles, seis de Agos­
to , fiesta de los Santos Justo y Pastor, del 
año de ochocientos setenta y dos de la Era 
Española, que corresponde al de ochocien­
tos treinta y quatro de la Christiana. Nuestros 
historiadores modernos refieren este hecho con 
©tras muchas circunstancias particulares, de 
que no tenemos documento seguro , y dispu­
tan largamente sobre la época del martirio, 
porque en el año insinuado, que es el que 
nombra la lápida de Cárdena > el dia seis de-
Agosto , que fue el de la muerte de los San­
tos Justo y Pastor, no cayó en Miércoles, 
sino en Jueves : pero como las fiestas de los 
Santos, según el rito eclesiástico, se empezaban 
á contar desde las vísperas del dia anteceden­
te ; con verdad se pudo afirmar (como dixe 
en mi segunda Colección de Lápidas), que los 
Monges de Cárdena, martirizados después de 
la hora nona del Miércoles dia cinco, de Agos­
to dieron la vida por Jesu-Christo en. la fiesta 
de los Santos Niños, que se celebra en el dia 
seis. ( 1 ) 

Mártires del CCXXVIII . En la persecución que he 
siglo nono, insinuado, de los dos Reyes Moros, murie-

rieron por la fé otros muchos Christianos, los 
mas de ellos en Córdoba, y algunos en otras 
ciudades, así de las dominadas por los Ara-
bes, como de las que estaban sujetas á nues­
tros Príncipes. En el año de ochocientos vein­
te y quatro, dieron' la vida por Jesu-Christo 
los dos Santos Sevillanos Adulfo y Juan : en 

OCho-
to) Alonso. Chacón , De Martj- doval, Mariana, Ferreras y otros. 

roo ducentorum Monachorum pag. 1. Véase la Colección do lapidas del 
y sig. Anónimo, Chronicon de Car- tiempo de los GoAet, cay. 2, art. 3 . 
oleña pag. 370. Ycpes citado, t. 4. S. j . num. I. 
fll afio de 8 3 4 , pag. 3 ? . y sig, San-
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ochocientos cincuenta un Presbítero de Cór­
doba muy docto, llamado Perfecto, y un Se­
glar comerciante, cuyo nombre era Juan : en 
cincuenta y uno, Pedro, Sacerdote de Ecija; 
Guistremundo Moiige de la misma Ciudad; 
un Joven Francés, llamado Sancho , discípulo 
de San Eulogio; Sisenando natural de Beja; 
el Diácono Pablo Cordobés ; otro Diácono 
de Niebla, llamado Gualabonso; el Monge de 
Carmoña Theodemiroj otros quatro Religio­
sos del reynp de Córdoba, Sabiniano, Haben-
cio, Isaac, y Jeremías; las dos Santas Vír­
genes Flora y María , á quienes. dirigió San 
Eulogio un libríto devoto exhortándolas al 
martirio ; y las dos Santas hermanas Nunilon 
y Alodia, martirizadas en Castro viejo , ; Villa 
fio muy distante de Náxera : en ochocientos 
cincuenta y dos, Gumesindó Presbítero Tole­
dano ; los dos nobles Cordobeses Emilan, y 
Jeremías; los Santos Aurelio y Félix con sus 
mugeres Sabigothona y .Li l iosa ; -ej. Monge 
Christoval Cordobés de familia árabe,; dos 
Religiosos, llamados entrambos Servo Dei, el 
uno Español, y el otro de oriente; los dos 
Monges Granadinos Leovigildo, y Rogél; y 
o t ro , natural, de Belén, llamado Jorge : en 
el año de ochocientos cincuenta y tres el her­
moso joven Fandila, natural de Guadix, Pres­
bítero y Monge; el Sacerdote Anastasio Cor­
dobés , señalado por su doctrina; el Monge 
Complutense Félix descendiente de Godps; 
una matrona llamada Benilde ; y las Santas 
Vírgines Digna , Columba y Pomposa , las 
tres Monjas : en cincuenta y quatro fue mar­
tirizado el Presbítero Abundio, nacido en los 
montes de Córdoba: en eí año siguiente Cui­

de-
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desindo natural de Cabra, Amador Presbítero,, 
de Martos, Ludovico ciudadano de Córdoba, 
y un Mónge llamado Pedro : en ochocientos 
cincuenta y seis, Elias' Presbítero Lusitano; 
Pablo, Isidoro, y Argimiro, tres Monges; y 
la Santa Virgen Áurea del reyno de Sevilla: 
en cincuenta y siete los Santos Rodrigo y 
Salomón, de quienes habló San Eulogio en-
el libro apologético de los Santos Mártires:, 
en cincuenta y nueve, dia once de "Marzo, 
el insigne Cordobés San Eulogio , electo Obis­
po de Toledo : en el mismo año la Virgen 
Leóoricia, hija de Gentiles, convertida á la fé 
por dicho Santo; y pocos años después otras 
dos santas hermanas Cordobesas, cuyos nom­
bres no se saben, ( i ) ••>"• 

Mártires del CCXXIX. Después de la muerte del Ref 
siglo décimo. Mohamad Abu-Ábdalla , no se derramó mas 

sangrechristiana hasta el reynado de Aldelrah-
man Alnasser Ledinalla, que subió al Trono 
en el añp de novecientos y doce, y volvió 4 
perseguir á los fieles de Jesu-Christo. En el 
de novecientos veinte y uno, sueleiv ponerse? 
los martirios dé los Santos Víctor Castellano, 
y Eurosia Aragonesa; aunque las noticias que 
nos quedan de sus gloriosas muertes, no son 
antiguas ni muy fundadas. En él de veinte y 
tres, fue martirizada en Córdoba Santa Eu­
genia, de quien no se sabe sino el nombre, 
y la época de su muerte que fue en el dia 
veinte y seis de Marzo. A veinte y seis de 
Junio , en Domingo del año de novecientos 
veinte y cinco, murió heroycamente por Jesu-

. Chris-
(:) -San Eulogio, MemorialeSane- y s'igi Morales, Sandoval, Yepes, 

terum libros a. y ; . desde la p * ; j - Ximrna, Mariana, Ferreras, Fio» 
Líber apaiogetiem martptm pag. yf, rce , Eoiandistas y otros. 
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Christo. en la misma Ciudad el Santo niño 
Pelayo de trece años y medio,. dado en re­
henes á los Moros por su, tio Ermogíd, Qbisi-
po de T u y , á quien habían hecho prisione­
ro quatro años antes en la batalla de ;V:al-de-
junquera.. Otro Santo Mártir suele colocarse en 
el siglo décimo, llamado Domingo Sarraceno 
Yañez, que-^ségun'.cuentan) era hombre ri­
co/natural de Z a m o r a y hecho prisionero de 
guerra en Simancas, fue llevado .en cadenas 
á Córdoba, en cuya Ciudad, los .Mahometa­
nos, después de. dos años y medio de: prisión, 
lo degollaron.en odio de la fé, juntamente con 
ctros diez*.y ocho compañeros. Añaden, que 
como el Santo noi tenia hijos ni herederos, y 
su muger con esperanza de rescatarlo, se, ha­
bia ido á Córdoba, y allí mismo falleció; el 
Rey Don Ramiro Tercero le confiscó;los bie­
nes , y Don Bermudo Segundo, no aproban­
do semejan te iñ justicia;;: :.los aplicó k la Igle­
sia de .'Santiago., Esta ¡relación; merece muy po­
ta f é , pues es.toda de Escritores modernos; 
y- está apoyada en dos- fundamentos , ningu­
no de ellos seguro. El primero es una-lápi­
da sepulcral de una siérvadeiDios , qué mu* 
rió :eri.Córdoba- en • el día primero dé. Agosto 
deiaño dé novecientos ochenta y siete, .y ha­
bía sido muger d& Didaco*Sarracino'y y el se­
gundo un diploma del Rey Don Bermudo, 
que; dispone de' los bienes del Mártir en far 
•vor de la; iglesia. arriba dicha. La conjetura 
de Morales, de que en la lápida en lugar de 
Didaco, se habrá de leer Dominico; cómo tie­
ne en ¡-u favor las circunstancias del tiempo 
y del lugar, seria apreciable, guando por otra 
parte tuviésemos noticia .segura del martirio 

de 
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de Sarracino; mas no habiendo tal noticia, 
pierde enteramente su fuerza. El diploma ds 
Bermudo , que es el único documento del 
martirio!, es muy sospechoso, y con bastan­
te razón puede tenerse por apócrifo, por­
que lleva la fecha del año de novecientos se­
tenta y cinco, en cuyo tiempo dicho Rey to­
davía no estaba consagrado; Dice Ambrosio 
Morales , que pudo ser reconocido por Rey 
en Galicia, desde el año de novecientos se­
tenta y quatro : pero aun en esta suposición 
la Escritura no sería legítima, porque en ella 
Don Bermudo nombra la muerte de su an-. 
tecesor Don Ramiro , el qual , es* certísimo 
que vivió todavía mas de siete años. Tampo­
co puede defenderse el diploma, corrigiendo 
su fecha, y poniendo el martirio de Sarraci­
no ( como lo hizo el Padre Fiorez^ en el pri­
mer año del reynado de Bermudo, que fue 
el de novecientos ochenta y dos; porque aun 
entonces vivía Don Ramiro, y según la lá.° 
pida de Córdoba, vivía también la muger del 
Santo Mártir, y por consiguiente el Rey no 
debía disponer de los bienes del Santo en fa­
vor de la Iglesia- de Santiago. ( 1 ) -

Otros Mír . C C X X X . Otros Mártires de Jesu-Christo, 
: e s- según tradiciones de Iglesias particulares, per­

tenecen á los tiempos de la España Árabe, 
como los Santos Valenfino~y Engracia vene­
rados en Segó vía; las Santas Vírgenes de Eci-
ja, cuyos nombres no se saben, y el Moro 

San 
(1) Andrés Ceifezo, Divi Victc-x¡s Fiorez, España, Sagrada tom. la. 

Historia pag. 823. y sig. Sampiro, Apendiz 10. en la nota pag. 4rs* 
Chronicon num. 18. p. 4«;uRagüel, y 4!;. Véase la Colección de lápidas 

' VitaSancti Peltgii Martyfa p. 112. del tiempo de los Godos, cap. 2 . are. 
y sig. Morales, Veremmdi Stcundi 2 . S. 6. «mu. 1. y j . 
diploma itlustratunt pag. I i í . l i í . 
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San Nicolás, de quien se celebra el martirio en 
Ledesma en el- dia treinta y mío de Octubre. 
Valentino y Engracia., ¡aunque naturales de 
Córdoba , vivían en santo retiro en Cuellar, y 
allí mismo fueron martirizados en el año de se­
tecientos veinte y quatro. Los Christianos de 
aquel lugar, quedándose con sus cabezas por 
reliquias,. dieron sepultura á los cuerpos en 
una ermita de las montañas de Sepúlveda, 
donde vivió y murió ¡el santo anacoreta Fruc­
tuoso, hermano de los dos Mártires, ya en­
tonces difunto. Las Vírgenes de Ecija, Reli­
giosas del Monasterio de Santa Florentina, in­
formadas (según dicen) del arribo de los Mo-í» 
ros en España , y temiendo de perder con esta 
ocasión la virginidad, se afearon los rostros 
con heridas, y esperaron con fortaleza á los 
Mahometanos, de quienes recibieron la glo­
riosa palma del martirio. El Santo Moro, que 
se.llamaba, antes Alí , y en él bautismo tomó 
el npmbre de Nicolás, dicen que era hijo de 
Alcama Rey de Marruecos , y hermano de 
Galafre , y Aboacemo , que después fueron 
Reyes de Toledo y Murcia. Cuentan, que el 
famoso Conde Don Julián, marido ó padre de -
la Cava, ofendido de Ja afrenta que habia he­
cho á esta Señora el Rey Don' Rodrigo, so­
licitó y obtuvo, que los Príncipes Alcama y 
Galafre pasasen á España , y se apoderasen 
del. Trono de nuestro Rey. Alí, que era ni­
ñ o , y estudiaba la latinidad en Ledesma baxo 
la dirección de dos piadosos Eclesiásticos, lia-* 
mados Nicolás y Leonardo, se aficionó á los 
Christianos , y recibió el bautismo, por lo 
qual irritado su Padre Alcama, condenó al 
hijo y á los Maestros á morir apedreados. La 

TOM:. XIII. Aaa po-
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poca antigüedad de esta historia, cuyo Autor 
es el Padre Gil de, Zamora, Fray le. Francis* . 
cano. del siglo quince,: el episodio de los amo-/' 
res fabulosos de Don Rodrigo, y dé las averías) 
de Galafre,Rey de; Toledo, y ¡Suegro de Car- ; 
lo Magno :i la conquista de España atribuida, 
á un nuevo personage llamado Alcama, quan- ; 
do todo el mundo la atribuye á Tareco y 
Musa: la incertidumbre de laépoca- del -mar-,; 
. tirio ¡de. AH y que (tinos i dicen ¡haber, sucedido , 
en el año. quarenta yircincó .deksiglo octavo, : 
otros en el siglo .décimo,, y otros en el on- : 
ceno : estos motivos debieran .bastar, no para 
quitar á los ciudadanos.. de:>L¡edesma la vene- . 
ración de- un >«anto>Mártir. , de cuyoi culto ; 
conservanvmemorias antiguas.; ;sinb/ parairenér 
por- fabulosa toda ..la historia, que se - cuenta, 

. de su linage real ,yjafricaiio> ( i ) . 
Santos Con- CCXXXI. < Pero.quién, podrá decir, quan-; 

fesores,y Vír- tos otr¡os> Varones exemplpes-, y. mugeres;pía* ; 
genes. desaso murieron en¡ tiempo.; de i laí España .Ara- > 

be ; enÍsuavísimo olorj,.de ,santidad, desando', 
muy.. señalada memoria, de. sus ¿virtudes para 
honra, y,consuelo de^la Jglesb,.y/édificacion 
de, los,:. folestíoGund^wbi^S^sred^v.y^Gixk'; 
lánr, OMspQSiiTotedaáJOSidél siglb'Qctayov die* 1 
ron muá]íi^;éxempÍo|^^ y. religión, 
en parttdrilar-:;el;prirhei;oi y ^1 último', á,quie-:. 
nes honraron las historias de aquellos tiempos, 
con; el glorioso título de; obradores de mila-, 
gros., Fredoario , Obispo ;de¡ Guadix -., y los 
dos Eclesiásticos de Toledo Urbano, y Évan- i 

; ' ( do,: 
( i ) Ferreras, Hist. gen., d' Es- Dtscursos^histéricoi Discurso i . p. 

tagne tom. z. siglo 8. á los años 1 5 . Fiorez, España Sagrada t. 14. 
7r- . y 724. pag. 4j '«, 4¡S. Juan t»at, 52. cap. <S. p a g . j o S . y sig, 
Gi l , Passio 6'. Nicolai,& Sociorum Otros muchos. 
Mtrtjtiou pag. 40;.y $¡¡t Cáscales, i : 
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cío , trabajaron por Jos mismos tiempos con 
mucho zelopor la gloria de Dios , y mere­
cieron que los venerase el Pueblo como á 
santos.-En los últimos *áños-del 'mismo^siglo 
octavo,' suele fixárse la muerte !de San -Mé>-

:dardo, el que 1 se'venera en Benavarre, aun­
que propiamente no se sabe - sú época, ni pa­
tria; pues rio hay -bástante fundamento, ni pa­
ra afirmar que pasó á España con Cario Mag­
no, ni para? ded r , qué 'ios Franceses nos re­
calaron entonces L sus reliquias; Florecieron en 
el siglo nono dos Santos Obispos; Guistremi-
ro de Toledo , á quien llama San Eulogio 
Lumbrera de toda Españary y Ataúlfo de Com­
postela , rque renunció ( según dicen ) el Obis­
pado , y murió santamente en vida solitaria. 
En el siglo décimo resonaron las virtudes de 
San'Ansúrio, Obispo' !de'Orense , que se en­
terró en San Estevan tle RiVa3 deSil , á vein­
te y seis de Enero 1 del año de novecientos 
veinte y cinco; y las de' los santos dé Tara-

4 zona Prudencio yi-Péláyo.'tió y sobrino , el 
primero Obispó , y : el segundo Arcediano de 
dicha "Iglesia, aunque no es cierta la época 
de ninguno de los dos, á quiénes algunos su­
ponen" mucho 'mas antiguos. En el siglo once­
no , merecieron ser escritos en el' Catálogo de 
íbs'safités ;¿Ermieíígáiidoj Obispo de Urgel,'que 
falleció en'él mes dé Noviembre del año de 
mil treinta y quatro : el glorioso San Grego­
rio,-que'dicen era Obispo de Ostia, y cuen­
tan qué-fue enviado á Navarra por el Papa 
Benedicto Nono, en el año de mil treinta y 
nueve , para librar aquel reyno de la langos­
ta , y predicar en él la palabra de Dios, co­
mo lo hizo con mucho zelo por cinco años 

Aaa 2 has-



372 PVÉLIGIO», "GOBIERNO Y CULTURA 
hasta el de mil quarenta y quatro, en que fue 
su muerte : Al vito, Obispo de León, que en­
viado por:«l-;Rey J)on Fernando á Sevilla en 
¿el año de.mil sesenta y tres para conseguir 
del ReyjMoro ;el,cuerpo de Santa Justa, acabó 
su vida en esta santa expedición : el penitente 
arquitecto de la Iglesia de San Isidro de León, 
llamado Pedro de Dios, á quien por la mu­
cha fama de sus' milagros , hizo depositar el 
.Rey Don Alonso en el cuerpo, de la misma 
Iglesia : la Santa Mora por - finconocida con 
el nombre de CasUda , cuya fiesta se celebra 

,en los Obispados pe.Toledo y Burgos, en el 
.dia nueve de Abril. Dicen los Breviarios y 
Martirologios, que esta, Santa Virgen, hija de 
. Jahiá Almainon. Rey de Toledo , para curar­
l e de una larga y peligrosa enfermedad de flux 
de sangre, pasó con licencia de su Padre á 
Castilla á tomar los baños del lago de San 
Vicente; y que como se hubiese valido de este 
pretexto para poder abrazar la Religión.Ghris-
itiana, á que estaba muy aficionada , lo exe-í 
.cuto con el amparo y favor del-Rey Don 
Alonso Sexto en el año de mil setenta y cin­
co ; y. luego retirándose á una ermita, pasó 
en ella.el resto de su vida en oración y pe­
nitencia, ( i ) .;. • . . , : ¡ : 

Translaciones. CCXXXII. Varios Siervos de Dios, de 
de santos y re- j o s q U e he nombrado hasta ahora, y otros 

"looctano1 S l j n a s a n t l g u o s » 9 . u e s e veneraban en España, 
® ' / • fueron trasladados en tiempo de los Árabes 

de un lugar 4 ot ro , ó para darles culto mas 
pü-

( i ) Isidoro de. Be)a , Chronicon Florez, y los Bolandistas, en sus 
num, 30. 35 49. 'f 69. pag. 297. lugares respectivos. Véase la Ceiec-
y sig. San Eulogio , Epístola ai cien de lápidas del tiempo de los Go~ 
Guilennium pag. 96. Véanse Mora- ios c, a. arr. 3. s. 5. n, 3 . j . y C, 
l e s , Taciaye, Marieta, Perreras, 

http://de.mil


DÉ 1A EsPAÍÍA ÁRABE. -373 
público y solemne, ó para sacarlos de las ma­
nos de los infieles que tenian sus.santas reli­
quias escondidas y olvidadas. Es tradición re­
cibida por todos nuestros historiadores que 
quando los Españoles, huyendo de la perse­
cución , se retiraron á las .montañas de Astu­
rias , sé llevaron consigo las reliquias mas in­
signes de muchas Iglesias de España, y jun­
tamente los libros sagrados, y las mejores obras 
de nuestros Padres antiguos. Aunque la épo­
ca de este acontecimiento se halla fixada en 
todas nuestras historias en* el mismo tiempo 
de la primera irrupción de los- Mahometanos* 

•prueba sinembargo el Padre Maestro Florez 
.con los testimonios no solo del Moro Rasis, 
•pero aun del Obispo Cixilán,. testigo ;ocular, 
que debe .retardarse hasta la edad del Rey 
^Abdelrahman, hijo de Moavia, cuyo desem-
,harco en Andalucía fue en el mes de Agosto 
del año. de setecientos cincuenta y cinco; y 

-por. consiguiente , se hizo la traslación de las 
.-reliquias unos quarentá y tres años mas tar-
.de.de lo que generalmente se supone : lo qual 
puede servir para mayor prueba y confirma-

jrion de mi sistema chronológico, que esta­
blece puntualmente en dicho año la huida de 
.los Christianos á las montañas de.Asturias, y 
;.el principio del reynado de; Don Pelayo. Va­
rias circunstancias, cjue añaden el Padre Ma-

.riana, y otros Escritores modernos , aceíca 
de dicha traslación, deben, tenerse por fabu­

losas, en particular la de haber sido su prin­
cipal executor el Obispo Urbano de Toledo, 
que no fue sino Beneficiado,' según dice el 
Pacense, sin llegar á ser Obispo ni de esta 
Iglesia , ni de otra. En tiempo del Rey Si-

lon 9 
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-Ion , que según las cuentas comunes -subió' al 
-Trono en el año de setecientos setenta y qua­
tro j y segutñ las mías en el de ochenta y uno, 

rateen que fue trasladado á Asturias el; cuer­
po de ¡Santa Eulalia de 'Mérida, ¿puesta por 
dicho 'Rey en su nueva Iglesia: de' Praviáv y 

. -después por Don Alonso- el' Casto1 en la" de 
•Oviedo, Algunos atribuyen este suceso á las 
armas de Silón-, que entrándose con ;sit ejér­
cito en dicha'ciudad , sacó de ella , á ¡ pesar 

/de 4ós "Moros v el cuerpo déla Santa ^Virgen; 
- y otros pretenden, que lo consiguió amiga* 
blerrJgfíte Óicon' regalos y dinero, ó por solo 
el parentesco que' tenia- con el Rey; de Cór­
doba» Uno -y otro debe tenerse por fabuloso, 

.no solo porque' no sé halla5fundado en; las 
historias antiguas^ siiio¡también porqué-la Ciu­
dad de Mérida conservaba todavia el cuerpo 
de Santa" Eulalia á mitad del siglo- onceno, 
quaiidú el" Conde de Rosellon solicitó y ob­
tuvo para su nueva Catedral de Elna algu­
nas reliquias de la "Santa, robadas, á la ; Iglesia 
de • Mérida por su mismo Arcipreste que las 
guardaba, ( i ) 

Transkcio- GCXXXIII. Entrado el.-' siglb nono ¿ -el 
* o

d c l s í S l 0 ' Rey Don Alonso Seguaidoy apellidado el Cas­
eto , trasla'dó'á íu llueva Catedral de Oviedo 
(según 'refiere1 ébMonge de Silos) una arca 
•llena de muchas reliquias de Santos, que an­
tiguamente habia estado en Jerusalen, después 
en Sevilla, y por fin en Toledo j desde^don-

-n'-.-\ !••• -•; :• '• :' , \ de 
, . : • -.. . : . . . . . . 

(i) Isidoro de "Beia > CUronicon- pag. jfo<5. Ftor&¡', España SagroaU 
iítuuii^pi.pagr 305; Mariana, Htstí Vi ¡cpin. 5. üiv, y. cap. 5; numero tS. 

gen.de.Bfpañax. 1. 1. 6. c. 24. p. pag. 332. Balucio, Collect. vet. mt-
197'. y '29S. Terreras , H'sUire ge- num. Escrit." 272. pag. 1Í48. Véase 
nerale d' Éspogne ¡tom. a»- siglo 8. la España virote lib. i. a.'41.'y 6¡. 
año 713. pag. 43J. y 440. año 775. 
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de algunos Christianos , huyendo délas, armas 1 

mahometanas, la llevaron con largo viagépor:< 
tierra y por mar hasta cerca de Xijon .en 
Asturias. En. el año de ochocientos quarentá 
y uno , dia veintey. seis de Agosto, se.trans­
firió solemnemente al Monasterio de San Me­
dardo, según fas historias de Francia, el cuer­
po de Santa Leocadia, que. muchos • años: an­
tes habia regalado (dicen) nuestro Rey Don-
Alonso al Emperador Cario Magno. El insig­
ne Cordobés San Eulogio en ochocientos cin­
cuenta y. uno , por mano de un viajante na­
varro, llamado Galindo, hijo de Iñigo , envió , 
algunas, reliquias de. San Zoylo Mártir: á la 
Iglesia de-Pamplona, con; cuyo; Obispo Gui-
lesindo habia hecho amistad unos once años 
antes , quando emprendió el viage.para Fran­
cia. Siguióse á esta translación de reliquias, otra. 
mas famosa.en el añq de ochocientos.cincuen^-
u ¡y. ocho.,, según la -relación;, que-nos dexó> de -
ella un Monge de. San Germán de París,, llama.- > 
do Aim-on, que-escribía en.losúltimos.años del 
mismo'siglo.- El célebre Usuardo, Autor- del-
Martirologio, y su compañero Oliva t do r Re­
ligiosos, entrambos de dicho Monasterio de San 
Germán, viajaron á España con el fin de bus­
car el cuerpo de San Vicente Mártir, que pen­
saban estar en Valencia, ó en sus vecindades: 
pero como entendiesen en Barcelona, que el-
cuerpo ya no estaba allí, determinaron^ b iá •• 
Córdoba-para lograr el de:algun -ótrtí'i saitt©,-
de los qu s habia n- sido martirizados, en: odio; 
de nuestra religión.* Los principales persona-
ges de Barcelona., el Conde Guiftedo,' el Viz-
conde Seniofredo, y el Obispo Ataúlfo,Jes die-: 
ron todo el favor que les fue'posibie jiacompa-.-

ñan-
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ñandolos con tres cartas diversas, la primera 
dirigida por el Conde al Gobernador Moro . 
de.Zaragoza;, que era su amigo, y las otras 
por el Vizconde y Obispo, á un Presbítero de 
la misma Ciudad de Córdoba, llamado Leo-
vigildo. El Gobernador de Zaragoza > que era 
entonces Abdiluvar, los agasajó y detuvo, has­
ta que se le presentó la ocasión de unos Mer­
caderes honrados , que haciendo el mismo 
vhge se encargaron de acompañarlos. En Cor- . 
doba Leovigildo les prometió toda su asis­
tencia y favor, teniendo mucha confianza de 
poderlos complacer, por la amistad que tenia 
con el santo viejo Sansón, promovido por 
buena suerte en aquel mismo tiempo á la Aba- . 
cía de un Monasterio fuera de la ciudjd, ea 
que varios Santos Mártires estaban enterrados. 
Esta circunstancia tan favorable no tuvo el 
efecto, que se esperaba, porque los Monges 
no querían desprenderé de las santas reliquias 
que tenían*; de suerte que Leovigildo hubo-
de valerse de la autoridad de Saulo, Obispo 
de Córdoba, á cuyos ordenes por fin obede­
cieron los Monges, entregando los cuerpos de 
los Santos Jorge y Aurelio, y la cabeza de 
Sabigothona ^ muger del segundo, llamada por 
otros Natalia, que habían sido martirizados en 
un mismo tiempo seis años antes. Los dos 
Monges Franceses envolvieron el» precioso te­
soro en ricas telas de estofa, que les dio la 
Monja Babila, hermana: de Leovigildo; y co­
mo entonces saliese á campaña el exército 
Cordobés, en que iban varios soldados Chris­
tianos , se acompañaron con ellos hasta Tole­
do , y de aquí pasando por Alcalá, Zaragoza, 
y Barcelona, prosiguieron el viage por Fran-
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cía hasta su Monasterio de París, en cuya Igle­
sia colocaron con mucha solemnidad las sa­
gradas reliquias. El cuerpo del Mártir San Vi­
cente no estaba ya en Valencia en el año de 
ochocientos cincuenta y ocho, en que. fueron 
á buscarlo los dos Monges Franceses, de que 
acabo de hablar,,porque tres años antes se lo 
habia llevado otro Religioso, y estaba enton­
ces escoxidido en Zaragoza, de donde después 
de algún tiempo fue trasladado 4.Francia. El 
caso fue así", segiln.lo cuenta Aimon Escri­
tor de aquella misma edad. En el año de ocho­
cientos cincuenta y cinco partieron de Aqui-
tania con este fin-los-dos Religiosos Audaido, 
éHildeberto; pero después no eontihuói el viai 
ge sino el primero , por haber el otro enfer­
mado , y vuelto á su Monasterio. Audaldó se 
hospedó en los arrabales de Valencia en casa 
de un Mahometano, llamado Zacarías, á quien 
regaló ochenta escudos, para que le enseña-; 
se ocultamente, como lo hizo, el lugar en que 
estaban sepultadas las reliquias del Santo Már­
tir. Efectivamente las halló baxo las ruinas de 
una Iglesia fuera de los muros de la Ciudad 
con una inscripción, en que estaban notados 
los nombres del santo, y de sus Padres Euti-
chio, y Enola, y poniéndolas de noche en-
una talega para mayor disimulo, se las llevó 
devotamente con un palo sobre sus mismos 
hombros. En Zaragoza una muger christiana , 
que le'¿dio hospedage, reparando, que el; Mon-: 
ge- tenia luces encendidas, delante del fardo, 
entró én sospecha de' que fuese alguna cosa} 
santa,"y lo avisó al Obispo Sénior, el qual 
hallando que eran huesos, y juzgando ser re­
liquias, , se las llevó á su Iglesia sin decir na-

• TOM. XIJI. Bbb da 
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da al Monge; antes bien, quando este se presen­
tó para recobrarlas, lo hizo prender con el fin 
de averiguar de que santo eran; ^pero como 
no pudiese conseguirlo, porque ora el Mon­
ge le decia, que eran huesos de un pariente 
suyo, y ora de un Santo Mártir llamado Ma­
rino, le dio por fin libertad, para que se vol­
viese á Francia , pero sin las. reliquias qué 
queria sacar de España. Sus Monges, á quie* 
nes contó el caso, lo tuvieron por un impos­
tor , de suerte que despedido de su Monaste­
rio de Conques, le fue preciso ir á vivir al 
de Castres cerca de Tolosa, donde fue reci­
bido con humanidad y cortesía por el Abad 
Gilberto. Nueve años después de este suceso,» 
en el de ochocientos sesenta y quatro, sabien­
do los Monges de Castres, que juntamente 
con algunos Embaxadores de Carlos el Cal­
v o , habia: de ir á Córdoba Salomón, Conde 
de Cerdaña , muy aficionado al Monasterio, 
mandaron, que el mismo Audaldo fuese á in­
formar á dicho Conde de lo que habia su­
cedido en Zaragoza , y solicitase su interce­
sión para recobrar el cuerpo de San Vicente. 
El Conde Salomón, deseoso de complacer i , 
los Monges,. tomó al mismo Audaldo por su 
compañero de viage; representó al Rey de Cór­
doba el agravio que le había hecho el Obis­
po de Zaragoza , tomándole el cuerpo ( como 
el decia) de un pariente suyo, llamado Sunie-
r o , 4 quien queria dar sepultura en su patria; 
acompañó esta sú representación con ün. re­
galo en moneda, y con la promesa de otra 
cantidad en caso de recobrar el cadáver; y 
con esto consiguió del Rey una carta, en que 
daba orden ai"Gobernador de Zaragoza, que . 
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se entregase luego al Conde de Cerdaña por 
el precio de doscientos escudos/el cuerpo que 
solicitaba. El Obispo de Zaragoza hizo toda l i 
resistencia posible pero amenazado' por 'fin 
con tormentos y penas, entregó el deseado 
cuerpo de San Vicente, que comenzó desde 
luego á obar milagros en favor de una cíe--
ga en Balagúer, y de un coxo en Berga, jr 
luego de otros muchos enfermos y estropea* 
dos, qué acudieron al -Monasterio de Castres, 
donde se expuso con mucho concursó de gen­
tes' á la veneración pública. Nuestras historias 
dicen-, que las reliquias de San Vicente Már­
tir, desde los tiempos del : Rey Ábdéltahmáni* 
que es decir uiv siglo antesV::hafe'iáh sido lié-1 

vádas por los Christianos al Cabo de San" Vi­
cente , y de allí después trasladadas á la Ca­
tedral de 'Lisboa ; y las de Ijalia y Francia, 
refieren, qué dos Monges antiguamente las lle­
varon á la Ciudad ^ dé Capua- del reyno de 
Ñapóles, y de allí-pasaron á Córduño, dé don­
de por fin las sacó él Obispo Dcodorico de 
Metz, colocándolas en su Catedral en el año' 
dé novecientos y setenta. Todo se puede ve­
rificar con alguna probabilidad, suponiendo, 
que los- fieles dividieron el santo Cuerpo, y 
no lo tenga sehtero r ninguna Igiésla.' CJáróree-
años después de lá translación qué he referi­
d o , que es decir en. el de ochocientos seten­
ta y ocho i se descubrió en Barcelona el cuer­
po dé la milagrosa Virgen Santa-Eulalia, que 
habían escondido1 los Christianos baxp fierraj 
en ' las primeras irrupciones de los Árabes. 
Frodoino, Obispo de Barcelona, movido de 
los ruegos del de Narbona , que deseaba al­
gunas reliquias de la Santa, ordenó tres dias 

Bbb 2 de 
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de rogaciones y ayunos, y luego en proce­
sión con todo su Clero se dirigió á una Igle­
sia vecina al mar, donde habia estado anti­
guamente su sepulcro ; y cavando por allí 
cerca los fieles , encontraron por fin. el sa­
grado tesoro que buscaban , y lo llevaron 
devotamente á la Catedral ,;donde todavía sé 
conserva con la mayor veneración y deco­
ro. En el año de ochocientos ochenta, según 
las actas; del Monasterio de Ley re, lograron los 
Religiosos de esta casa los cuerpos de las dos 
santas hermanas Nunilo, y Alodia, que ha­
bían sido martirizadas ,. como dixe antes, ea 
Castro-viejo de Castilla; aunque algunos pre­
tenden:,-que el martirio sucedió en Huesca de 
Aragón ¿ porque en esta ciudad., según ¡dicen* 
hallaron los Monges los sagrados cuerpos, y> 
de ella los trasladaron á su Monasterio por rue­
gos de Doña Iñiga, Señora muy principal ..de Na-

. varra. Unos; quatro años; después, á fines del-
de. ochocientos -ochenta, y tres¡,se 'firmaron las; 
paces entre los rReyes.'Jp^on-/Alonso-;' tTercero;.. 
y Mohamad Abu-Abdalla , con la capitula-,, 
cion expresa que los Christianos se llevasen 
de Córdoba los cuerpos de San, Eulogio, y. 
Santa -Lepcricia.; Efectivamente, el; Presbítero 
Dulcidio,,Enibaxador de nuestra Qorte;j entró; 
con ellos en Oviedo en el dia nueve de Ene­
ro del año siguiente, acompañado del Rey Don> 
Alonso, y del, Obispo Don Hermenegildo,, 
que : salieron iá¡ recibirle con tpdos los Ecie-
siá.sticps¡y- Caballeros de ja Ciudad* ( i ) 

ir • • ,,La 
(r) Monge de Silos, Chronicon , año 970. pag. I j í . Pedro de Mar-

num. 28. pag. jít;. 28Í. San Eulo- c.i, Marca Hispánica lib. 3. cap. 29. 
gio , Epístola ai GuilcsindvM p. 97. pag. J J I . 332. Y.epes, Coránica de 
Sigcbcrto Gcnblacense, Cbrenica al la Orden de San Benito tomo 4 . al 
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CCXXX1V. La primera translación de re- Translaciones 

liquias,' que dicen haberse hecho en el siglo d . e l s lS-° d e " 
décimo, es la de los cuerpos de San Adrián, 
y su muger Santa. Natalia, que fueron rega­
lados (como suponen) por el Pontífice Juan 
"Nono, al Conde Guisado, Embaxador de Don 
Alonso Tercero, y se colocaron después en 
el año de novecientos y veinte en el nuevo 
Monasterio; dedicado por dicho Embaxador á 
los mismos santos, Peroi lo cierto es , que es­
ta 4ioticia- no está fundada sino en historias 
modernas, en una inscripción equívoca, y de 
época incierta , y en un diploma apócrifo , y 
de fechas erradas é incoherentes; Mucho mas 
segura es la translación del cuerpo del Santo 
niño Pelayo, martirizado en Córdoba (como 
dixéi antes ) por ofden del Rey Abdelrahman 
el Tercero de este nombre. No á este PríneP 
pe ^Mahometano (como dicen Mariana y otros) 
sirio á su hijo y succesor, llamado Al-Haké-
srro ¿'.pidió > el Rey Don. Sancho por consejó' 
de su devota-hermana Doña Elvira ; el cuer­
p o de dicho santo', de cuyo martirio nuestro7 

Rey 'Sé habia enteramente informado en lá 
demora que hizo en Córdoba, quando fue a 
curarse de su demasiada gordura. Blas j ó Ve-
ksioy Obispo de: León ,• juntamente con otros 
Señores , llevó- la émbaxada' a l : Miramamoh'ii 
en el último año del Rey Don Sancho, que' 
fué, ¿1'de noveeiehtoSí sesenta y siete , y yol-» 
vió-con la sagrada prenda á la Corte , quan­
d o ya habia subido .al trono el Rey Don Ra­
miro Tercero, niño de cinco años, cuya Tia 

';; ':-yu\\ •>•';.','-^\\ .' A - Do- : 

año 86d. pag. i t í . y sig. Florcí , - Mabillon, Morales, Marieta , Ms-
Etpoña Sagrad* tom-, 'roi trat;'»'}."• ri.ina", ' Fer'rcráVy otros; Vtase; la 
taj>, ix. pag. }96. Bolandistas, K¡[aña Ambt lib. I. n'um. 143. 
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Doña Elvira, dispuso inmediatamente que se 
trasladase el santo cuerpo con general y so^ 
lemne procesión á su Real Monasterio, que 
aunque dedicado al Salvador, empezó desde 
entonces á intitularse de San Pelayo. Nuestros 
historiadores modernos suelen señalar por épo­
ca de esta translación los últimos meses del 
año de novecientos sesenta y ocho, ó pri­
meros del siguiente, suponiendo que.los Em-
baxadores del Rey Don Saiicho se detuvie­
ron en Córdoba dos ó tres años, y ségün Ma­
riana mucho mas , por las dificultades que 
hubieron de vencer antes de conseguir lo que 
pretendían. Me parece que todo el funda* 
mentó de eta falsa opinión ha sido un solo 
punto mal colocado en la Crónica de Sanv 
piro, por cuyo yerro de copistas se ha fixa-
do la translación en el segundo año de Don 
Ramiro, en lugar de ponerla, como se debe, 
en el segundo ó tercero mes de su reynado, 
que es decir en el de Octubre ó Noviembre 
del año de novecientos. sesenta y siete, el 
mjsmó que se señala en luí Anales Compos-
telanos, ó Tumbo Negro (a). Después dé 
treinta años cabales, en el de noventa y sie­
t e , sucedió la funestísima entrada de Alman-
sor en la Ciudad de Leon.,/ por cuyo moti­
vo los Christianos retirándose en; Asturias 
con, todo lo mas precioso que tenían, se lle­
varon á Oviedo el cuerpo del Mártir Pelayo 

¡ . • jun-
(,t) Ei texto de Sampiro, segü» to después de la palabra Mdrtir , f 

la.ortografía; errada, dice así «,•£/ :.escr¡Wrse la cla'usula en esta foi-rná:' 
Rey Don Ramiro recibió en la Ciudad El Rey B. Ramiro recibió en la Ciudad 
de Leon el cuerpo de S m Pelayo de Leen el cuerpo de S, Pelayo Mártir. 
Mártir en el año segundo de su rey En el,año segundo de s» reynado ¡le-.. 
nado. Llegó á Galicia la Armada Ae ¿ó á Galicia la firmada do los íf«— 
loe Normandos, Debe ponerse ci pun- mandes. 
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juntamente con los de otros santos, y entre 
ellos el de San Froylán , Obispb de León, 
como lo afirma Pelayo Ovetense sin come­
ter en esto el error de ctohológía y de'que lo 
censuró el Padre Flprez , ;porque 1 realmente 
San Froylán ya no vivia entonces, habiendo 
sucedido su muerte, según la historja de Juan 
Diácono , noventa y dos'años !antes en ¿1 dé 
novecientos y cinco. ( 1 ) 

GCXXXV. El Papa Benedicto Nono en Translaciones 
el año de treinta y cinco, envió á Don Gar- del siglo on­
d a , Rey de Navarra, hijo de Don Sancho el c e n o ' 
Mayor, la cabeza de Santa Eugenia la anti­
gua Mártir de Roma; y los cuerpos de los 
Santos Agrícola y Vital, Má.ftires de Bolonia* 
que fueron colocados con devota solemni­
dad en la nueva Iglesia de Santa María de 
Náxéra. Los Franceses en Clermont, y los 
Italianos en Bolonia pueden tener alguna re­
liquia de los dos santos, mas no sus cuer­
pos enteros , cuya translación á. España se co- , 
lige claramente de las historias españolas y 
boloñesas, según dixe en la colección de lá­
pidas del tiempo de los Godos y Árabes* 
Reynaba todavía'el mismo Rey Don García, 
quando se trasladó? el cuerpo de San Millaii 
ó Emiliano en el dia veinte y nueve de Ma­
yo del año de mil cincuenta y tres, sacan­

do^. 
(1) Sampiro, Coronicen num. ig. •' tom.-14. ChronoUgía del» Reyes de 

27. 28. pag. 470. '471. Monge de, ,. Leen pag. 474. Mariana, Hist.,geW^ 
Silos, num. 6%. 66. pág. 307. Ano"-; de Etpaísálib; 8. cap. 7. 'pag: ifíf 
nhno, Annales éo)iiposreÍla.ni, pág.r e . r8. p,';J>7. ¿Perreras, Histoireeke.¡ 
318. Pelayo Ovetense, num. 3. pag, . tod . 3. al año 920. pag. 28 . , y iL 

483. 484; Lucas de Tuy, Chrenicon lósanos 966. 967. 968. pag. 80. y 
Mundi pag. 85. y 87.-Rodrigo Xi- sig. Véase la Colección de lápidas 
menez, Rerum in Híspanlagest. 1. 5. del tiempo de los Godos cap. 2. a'rt» 
cap. 11. pag. 86. cap. 14'. P ag. **. 2. num- 2.-Véase, la España uírapl\ 
Juan Diácono, Vita Sancti Froylani I ib v 1, num. j i09. rí 

azxi iloiéz, Esp'áña''Sagrada,- •'''- .). ¡ ^ ',-•-> í t . : . ' 
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dolo de su antiguo Monasterio alto para el otro 
mas baxo que llamaban de Yuso, á cuya fun-
jcion asistió el Príncipe con su Real Esposa, 
Doña Estefanía. Don Fernardo, Rey de León, 
hermano de dicho Rey Don García , firmó 
un tratado de paz con el Rey Abu Obed de 
Sevilla, que otros llaman Aben-Habet, en 
el año de mil sesenta y tres , con la condi­
ción expresa de que el Moró, le entregaría el 
cuerpo de la gloriosa Virgen Santa Justa, que 
debia estar en aquella ciudad, donde había 
recibido el martirio : en conseqüencia de cu­
yo tratado mandó , que fuesen én calidad de 
Embaxadores á Sevilla los dos Obispos Alvi­
no , y Ordoño, que lo eran de León y As-
tórga, y los tres Condes de su Real Palacio 
Ñuño , Fernando y González , con mucho 
cortejo y familia. Se hicieron en vano todas 
las diligencias posibles para encontrar el sagra­
do cuerpo; de suerte que los Embaxadores , 
no teniendo ya otro medio ni recurso huma­
no , se determinaron á implorar la divina cle­
mencia con un triduo de oraciones y ayu­
nos. Efectivamente el Cielo los escuchó, pues 
el Obispo Alvito mereció, ver en sueños á 
nuestro gran Doctor San Isidro, que le ense-
ño donde estaba ¿1 enterrado, y le dixo ser 
voluntad de Dios, que su cuerpo se trasla­
dase á León en lugar del de Santa Justa. Lle­
nos de gozo los. Embaxadores , luego á la ma­
ñana siguiente se presentaron al Rey Moro 
para pedirle el cuerpo del Santo Doctor; se 
fueron con su licencia al lugar, que-señaló Al-
vito ; encontraron el sagrado cuerpo en un se­
pulcro de enebro; y con clamores y lágri­
mas de contento dieron gracias fervorosísimas 

al 
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al Todopoderoso por el singular beneficio que 
les habia hecho. Entre tanto que se disponían 
para el viage , murió de enfermedad el Cbisr 
pp Alvito , Cuyo cuerpo quisieron llevarse sus 
compañeros , juntamente con el del Santo 
Doctor , colocando á este segundo en una ar­
ca mas vistosa , que descansaba sobre ruedas, 
y, estaba cubierta con un precioso paño de se­
da y oro , que les dio para este fin el mismo 
Rey de Sevilla. La entrada de los Embaxado-
res en León, que fue en el día veinte y uno 
de Diciembre del mismo año de mil sesenta 
y tres, correspondió'por su magnificencia á 
la piadosa generosidad de Don Fernando, y 
de la Reyna Doña Sancha, qué con la ma­
yor solemnidad y concurso mandaron colo­
car él cuerpo del Obispo difunto en sil Iglik 
sia Catedral de Santa Maria , y el del Santo 
Doctor en el templo renovado--de San Juan 
Bautista, que adquirió desde entonces la de­
nominación de San Isidro. Un año y medio 
después de este notable acontecimiento, en 
el de\mil sesenta y cinco, dia diez de Ma­
y o , se colocó en la misma Iglesia el cuerpo 
de San Vicente , que habia sido martirizado 
én tiempo de Diocleciano , sacándolo , por 
disposición de los mismos Reyes, de la Ciu­
dad de Avila, donde habia estado hasta en­
tonces ¡ y juntamente se trasladaron los sa­
grados cuerpos de sus dos Santas hermanas 
Sabina y Christeta, el uno á Falencia , y el 
otro á San Pedro de Arlanza; pues un docu­
mento que alegan los Religiosos de este Mo­
nasterio en prueba de que tienen los tres cuer­
pos enteros, fuera de una porción del de San 
Vicente, no parece legítimo, ni antiguo. Don 

TOM. XIII. Ccc Alón-
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Alonso Sexto, hijo del Rey Don Fernando, 
después del año de mil sesenta y cinco, en 
que murió su padre, dio orden á Ósmundo, 
Obispo de Astorga, que enviase á 'Bolonia 
de Francia algunas reliquias de las que tenia 
en su Iglesia , para satisfacer á la devoción 
de la Condesa Ida , que las solicitaba con el 
fin (según conjetura Mabillon) de honrar 
con ellas un nuevo Templo que habia dedi­
cado á nuestra. Señora siete años antes en un 
lugar .de sus Estados, llamado Lensio. Otras 
reliquias salieron también de España, según 
parece, en el año de mil setenta y siete á pe­
tición de los Abades Segardo de Santa Afra, 
y Úldarico de Augusta , en Alemania. El de­
seo de estos Religiosos era de conseguir algu-
1%. parte notable del cuerpo de San Narciso' 
Mártir , Obispo de Gerona: pero como el 
Prelado y Canónigos de la Catedral no qui­
siesen privarse de ninguna porción de tan 
a preciable tesoro ; el Monge Alemán, que, 
fue movido á Cataluña para este efecto, hu­
bo de contentarse con las reliquias que le 
dieron del Mártir San Félix , y de algunos 
otros Santos. No es menos digna de memo-, 
ria la translación de San Indalecio, uno de, 
nuestros siete Apostólicos, á que se halló pre­
sente Don Sancho Ramírez, Rey de Aragón 
y Navarra. Ün Christiano, llamado García, 
que había servido algunos años en calidad de 
Oficial.al .Rey- Moro de Sevilla , fue á visitar 
á-Sancho, su pariente. Abad de San Juan de 
la Peña; y oyendo los deseos que este tenia 
de conseguir algún cuerpo santo para su Mo­
nasterio , le-' dio esperanzas de contentarle 
luego que volviese de Santiago de : Galicia, 

adcn-
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adonde quería ir. peregrinando por su devo­
ción. Realmente en la vuelta se acompañó 
con dos Religiosos del mismo .Monaster;io.>-
y llegando á. un. lugar, del Reyno de^Grana-
da , poco distante de .Almería;, encontró;allí, 
como esperaba, el sepulcro de San Indalecio, 
con un letrero antiguo, y entregó sus reli­
quias á los Monges, que se fueron con ellas. 
mu y satisfechos' ycontentos. El Rey Don, 
Saucho , que estaba entonces ( según dicen). 
en San Juan de la Peña, salió á recibir, con 
mucho concurso de gentes el sagrado tesoro, 
que se depositó en la Iglesia del Monasterio ; 

á nueve de Abril dia de Jueves Santo ,. y 
por consiguiente! no en. el año de mil. ochen-> 
ta; y quatro:que suele, señalarse por época»; 
sjno en el de mil y ochenta, en que se ve­
rifican las fechas , como notó Ferreras. Por. 
los,mismos tiempos sucedería la translación 
de_ las .reliquias de San Zoylo^, que .llevó: de: 
Córdoba á Garrion ,.el Conde Fernando Gq-, 
mez; aunque ; la memoria que se conservaide; 
e$te suceso, estando escrita en Castellano , 
debe ser mucho mas moderna , y por con­
siguiente no muy autorizada. ( 1 ) . i 

• CCXXXVL Pero entre todas las santas , > ^ c ¿ n ¿ e l 

reliquias que se Generan en España., mere-* Sĝ Su°tp*L" 
cen memoria muy señalada las de nuestro ricioñ sobre 
Apóstol y Patrono, uno de los tres Discir caballo blaa-

Ccc 2 pu- c o -
.(0 MayoOvetense,Cronicón».*. Tepes, Coroniat.de San Benito, t o - ' 

p. 486. Monge de Silos n.$>j. y sig. mo i . Escritura 23. pag. 33. tom.if.' 
desde la pag. 324. Rodrigo Xime- Escrit. 29. pag. 474. Tamayo, Fer-, 
nez , Rerttm inJiisp. gest. lib. 6. ca- reras , Eolandistas y otros. Véase 
pit. 13. pag. 100. Osmundoj Episr la España ^irabe, i ibí.i . num. 2Sr«-
tola ad liam Sotioniemem,-gat¡. iSy. Véase la Colección de' lápidas del. 
Mabillon, VetemmAnaleciorúm , tiempo de los Godos, cap. I. art. jg. 
tejm. 1. Adnotatio in Epistolam Os- num, r¿.cap. 2. art. 2, S. 7. num, r. 
mmdi; pag. 2*7.. Sandoval » Bino- y ,8 ,S. 8 . num. 1. 
ría del Re] Don Fernando-,pag. 10. 

http://Coroniat.de
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palos mas amados' de Jesu Christo ; uno de ; 

los pocos que lo vieron con ojos mortales -
glorioso y transfigurado ; uno de los dos que 
por su zelo ardentísimo merecieron del mis­
mo Salvador' el renombre de hijos del trueno; 
y el primero, entre todos los Apostóles , que 
vertió la sangre por su Maestro. Theodomiro, 
Obispo del Padrón, informado por personas 
dignas de fé , que se veia en un bosque todas 
las noches un extraordinario resplandor; des­
pués de haberse certificado del hecho con sus-' 
mismos ojos, mandó cortar y quemar toda la 
arboleda y maleza que allí habia , y descubrió 
una.pequeña ermita con el sepulcro de Santia­
go , de cuya situación se había perdido la me­
moria desde -las primeras irrupciones de los y 

Mahometanos.' El Rey Don Alonso Segundo , 
apellidado el Casto, á quien el Obispo dio par­
te de lo sucedido, acudió inmediatamente á ve-, 
nerar las preciosas reliquias ,-y dispuso, que en 
aquel mismo lugar,; que es el que ahora llamamos 
Santiago de Compostela, se levantase un Tem­
plo al Aposto!, y se colocase la Silla Episcopal • 
que habia estado hasta entonces en el Padrón. 

i:, Los testimonios mas autorizados que tenemos de 
.este memorable acontecimiento, son el de Don 
Alonso el Casto en un Diploma; que parece-
genuino, con fecha de quatro de Septiembre 
del año de ochocientos veinte, y quatro j y el 
de los Autores de la Historia Compostelana 
que escribieron en los primeros años del siglo 
doce. El PapaLeon que ellos citan, qualquiera 
que sea,,no habló de este suceso, según ellos 
mismos insinúan, sino de la primera transla­
ción del santo cuerpo de Jerusalen á España: 
y la carta que corre de un Pontífice León, que 

unos 
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unos dicen ser el Tercero, y otros el Quarto; 
aunque se diese por legítima, no consta de qué 
Papa es, ni de qué siglo; y aunque sus expresio­
nes á veces son de presente, no habla de sus, 
dias (como lo han entendido muchos Escritores 
nuestros, y aun -últimamente el Padre Flo-
rez), sino de la antigua translación, y de la 
Iglesia que desde entonces se hizo, á los prin­
cipios muy pequeña, y después mayor (a). La 
relación de los Historiadores Compostelanos f 

aunque no tuviésemos el fundamento del Di­
ploma coetáneo de Don Alonso, merecería to­
da fé, aun según las leyes de crítica la mas se­
vera , porque escribieron con autoridad públi­
ca, y por orden de su Obispo ; hablaron de un 
hecho muy memorable, y de su misma Iglesia; 
tuvieron presentes los documentos públicos, 
y los del Archivo de la Catedral; y el suceso 
por sí mismo es muy verosimil y creíble, sien­
do cierta por otros muchos testimonios la ce­
lebridad del Santuario de Compostela desde la 
mitad del siglo nono. Acerca del año en que se 
descubrió el sagrado cuerpo , son muy varias 
las opiniones de nuestros Autores: y entre otros 
Morales, y el Marques de Mondejar, ponen por 

épo­
ca) He aquí las palabra; de la 

carta que corve del Paya León : 
Disciputi Beat ¡ Jacobi J^postoli . . , . 
gaudentes intrant in navevs.... Tria 
jpervenerunt ad portum . . . . deindt 
cavantes in altum , posuerunt firmis-
simurn fundamentum , ibique de super 
feces-unt parvam arcuatam domum, 
ubi'construyere lapídeo opere sepul-
chrum, ubi artifieUli ingenio conditur 
eorpus apostolicum , super edificatur 
Ecclesia quantitate nimia, qua altari 
ensata divino, fclicem devoto pandit 
aditum populo .post humationem sane-
tissimi corporis laudes (cttbrtveimt 
jupreme Regí. * 

Traducción literal: Lis Discípulos 
de Santiago ^Apóstol entran gozases 
en la nave: llegaron al puerto del 
Padrón : abriendo muy honda zan­

ja , echaron cimientos firmísimos , /c-
bre los quales fabricaron una pequeña 
casa con bóveda, y construyeron un se~-
pulcro de piedra: allí se deposita con 
ingenioso artificio el cuerpo apostólico, 
y se edifica encima una Iglesia de es— 
tremada grandeza , que adornada cotí 
un altar divino , abre una entrada 
feliz al pueblo devoto: hecho el en­
tierro del santísimo cuerpo , celebra­
ron la acción di gracias «1 Rey S& 
prtmo, 
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época el mes de Agosto del año de ochocientos 
treinta y cinco: pero lo cierto es, que según la 
fecha del Diploma del Rey Casto, hubo de 
suceder antes de ochocientos veinte y quatro, 
y según la circunstancia del reynado de Cario 
Magno (insinuada en la Historia Compostelana) 
aun antes de ochocientos y catorce. Entre los 
muchos y grandes beneficios que ha recibido 
del Apóstol Santiago la Nación Española des­
pués del mayor de todos, que fue el de la luz 
del Evangelio; se tiene por muy memorable el 
de la aparición sobre un caballo blanco en la cé­
lebre batalla de Clavijo , de que hablé en el li­
bro antecedente. Es cierto que la batalla de Cla­
vijo, aunque ha merecido lugar en nuestro bre­
viario , y particular comemoracion en el dia: 
veinte y tres de Mayo , está toda funda­
da en un Diploma de Don Ramiro, que co­
mo dixe en su lugar, no solo es. claramente 
epócrifo , pero aun lleno de expresiones inso­
lentes que deshonran la memoria de nuestros; 
piadosísimos Reyes. Pero no por esto debe­
mos dudar de la poderosa beneficencia con 
que protege Santiago nuestras armas, ni re­
probar en sus imágenes el trage guerrero y mi­
litar , con el qual no queremos denotar.otra 
cosa sino aquel valor sobrenatural y divino 
con- que ha dado impulso muchas veces á 
aiuestros exércitos, facilitándoles algunas vic­
torias, que parecían, humanamente imposibles. 
Es sobrada temeridad la de Gibbon , y otros 
•extrangeros que ponen en ridiculo el inven­
cible poder de tan grande Santo, de cuya 
protección y amparo, á pesar dé ios impíos 
é incrédulos, se gloriará en todo tiempo la 
Nación Española. Entre tos santos romances 

que 
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qué dictó á los Monges la superstición ó ava­
ricia en las ociosas tinieblas del claustro , ( asi 
se escribe hoy dia en Italia con aplauso, de 
muchos ) merece particularmente ser conocido 
el del Apóstol Santiago por su singular extra­
vagancia. De pacifico pescador del lago de Ge-
nezareth, lo han convertido los Españoles en 
valiente guerrero, que combate 4 la frente de 
la caballería en batallas'contra Moros. Los 
mas graves historiadores han celebrado sus ha­
zañas. El Santuario milagroso de Compostela 
es la prueba de su valor. La espada de un 
Orden Militar , esforzada con los terrores de 
la Inquisición:, ha cortado la cabeza ó, la cri­
tica profana. Es cierto que pasma en tierras 
christianas un hablar tan impío y desvergon­
zado : pero no es menos de estrañar la inco­
herencia con que los críticos extrangeros ridi­
culizan nuestras tradiciones, al mi^mo tiem­
po que defienden las de sus pueblos con el 
mayor calor y energía. El Arzobispo de Pa­
rís , Pedro de Marca (para dar aquí un solo 
exemplo de los muchos que podria traer) no 
juzgando creíble la aparición de Santiago con­
tra Moros, refiere como cosa muy cierta, que 
en una batalla que, dieron los Franceses á los 
Normandos cerca del año de novecientos y 
ochenta , el Mártir San Severo, montado en 
trage de Capitán sobre un caballo blanco., se 
les apareció delante del exército, matando y 
arrojando á los enemigos; en virtud de cuya 
victoria milagrosa el Duque de Gasolina Don, 
Guillermo Sánchez fundó el Monasterio de 
San Severo en la Ciudad del mismo nombre, 
según el voto con que se habia obligado. La se­
mejanza de circunstancias en la- batalla de Cla-

v i -
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yijo , y Ja reflexión general de que' todas nues­
tras fábulas se han inventado después del si­
glo onceno, en que- sucedió la funesta inun* 
dación de Franceses en España; me dan mo­
tivo para sospechar que asi el voto de Cla-
vijo, atribuido á Ramiro Primero, como el 
de Simancas , que lleva el nombre de Fernán 
González, son obras de mano Francesa, ( i ) . 

Conclusión CCXXXVII. El prodigioso número de 
da la Historia Santos que dio al Cielo nuestra Nación en 
de la España ] o s q u a t r o siglos de la España Árabe , como 
A r a b e * se ha visto , sería suficiente por sí solo pa­

ra rebatir la ignorancia ó malignidad de los 
que se atrevieron á calumniarla como me­
nos' piadosa ó christiana : pero mucho mas 
debieran quedar convencidos , y aun aver­
gonzados con la serie de todos los hechos 
históricos que he referido en este libro , y 
en el antecedente. Nuestra Iglesia puede glo­
riarse cóii voces alegres y sonoras por el ze-
io ardiente con que mantuvo la fé en sus Pro­
vincias , y la estendió en las de los Infieles: 
por la firmeza que manifestó en defenderla, 
ora con la pluma de sus Doctores, y ora con 
la sangre de sus Mártires: por su disciplina 
y gerarquia , la mas semejante á la de los 
tiempos apostólicos , y la mas enemiga dé 
novedades y exenciones : por su liturgia san­
tísima , la menos alterada de todas las del or­

be 
r . ( i ) Autores ele la HisteriaCem- Morales y Marques Ac Mondejar,. 

posteííana\, i.' cap. 2. pag. 8. ¿Advertencias á la Historia del P.a-
Gibbon, StoriadcUadecadenzadell* dre Mariana , Advertencia 136. pa~ 
Impero Romano > tradotta in Italiano> gína 6S. Florez, España Sagrada » 
tom. 3. cap. 15. pag< 206, Marca s tomo 3, Notas á la carta de León.-
Histoire de Bearn , lib. 3. cap. 7« Tercero, .pag. 52.. tomoio , "Pdvile-, 
pag. 2itf. y 217. Yepes, Cor'oniek de gium'^idephinsi Regís, pagina 32*?.' 
San Benito , tpni.^. Escritura rr». Véase la España j&rabe , Hb» 1 . nu-;. 

y rag* 43 o - Escritura 2S. pag. 447. raer, m , iy$. 1 7 4 . 
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be christiano, sin excluir ni aun la de P^ma: 
por sus colecciones de Gañones las mas lim­
pias de toda la chrtstiandad , sin la menor 
sombra de Concilios falsos, ni Decretales apó­
crifas, en tiempo que toda Europa tenia vi­
ciada y trastornada la legislación Eclesiástica : 
por la circunstancia rara , y muy gloriosa de 
no haber producido nuestras Provincias chris-
tianas ningún herege, ni dado acogida á nin­
gún heresiarca mientras los errores , impieda­
des , y supersticiones inundaban el mundo. 
Pero no fueron estas solas las prerogativas y 
glorias- de nuestra Nación en los quatro siglos 
de que he tratado. Los Alonsos de Asturias, 
los; Sanchos * de Navarra , los Fernandos de 
Leon , los González y Diaz de Castilla , -los 
Ramírez de Aragón , los Borrellos y Guifre-
dos de Barcelona , los Ermengaudos de Urgel, 
y tantos otros guerreros esforzados, á cuyas 
manos fió sus armas el valor nacional : hu­
millaron al mismo tiempo lá soberbia de los 
Mahometanos, y la ambición de los France­
ses i levantando el estandarte de nuestros Prín­
cipes , ora dentro de la península en los do.-
minios de l<ís Reyes de Córdoba , y ora fue­
ra de ¿"lia en los de los Condes de Gascuña, 
Bigorra, Bearn , Foix , Rosellon , Lenguadoc 
y - Pro venza. Nuestra Nación fue la primera 
que haciéndose cargo de la alteración de los si­
glos y mudanza de las costumbres, añadió á su 
famoso Código nacional nuevas leyes provin­
ciales y municipales, que sirvieron de exemplo 
y estímulo á las demás Naciones, para dar una 
legislación mas discreta á los pueblos que no 
la-tenian. Nuestros Tribunales eran los mas 
prudentes, nuestros procesos los mas breves, 

TOM. XII1. Ddd núes-
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nuestras, sentencias las mas conformes á equi­
dad y justicia ,, nuestros Jueces los mas ene­
migos de las pruebas equívocas y bárbaras , 
inventadas por la superstición extrangera. Los 
Príncipes de León promovieron la agricultu­
ra y los de Córdoba engrandecieron el comer­
c io , los de Cataluña dieron nuevo lustre á. 
la marina. Eran de'mucho luxo nuestros ves­
tidos, aXuares y muebles : primorosas las ma­
nufacturas de plata y oro , y aun las de vi­
drio , acero y marfil: apreciados en todas 
partes nuestros texidos de lana , lino, algo-
don y seda : singulares los ingenios de .azú­
car-, y tinturas de pieles: infinitos: y magní­
ficos los edificios de Iglesias, Monasterios, 
Palacios, Arcos , Puentes, Baños, Arcaduces, 
Hospitales y Fortalezas. España fue la prime­
ra en Europa que escribió en papel:. la pri­
mera que lo fabricó del lino; y la que conser­
va: en : este género los manuscritos mas anti­
guos. Los Españoles eran íos mejores Gramá­
ticos; los que hablaban el latín con mas pu­
reza , y mejor estilo ; los que resistieron mas 
tiempo :á, la general corrupción del len'guage; 
los únicos (fuera de los Ingleses ) que conser­
varon las ciencias., y merezcan el renombre 
de cultos, y-aun el título de sabios. Entre 
nosotros se formó el Italiano Gualtero antes 
de abrir escuelas en su patria; y entre noso­
tros el célebre Gerberto Francés, cuyas ma-. 
temáticas aprendidas en Cataluña , le ganaron 
en toda Europa el renombrei.de endiablado 
y hechicero. Nuestros dos cultísimos Eclesiás­
ticos , Teodulfo y Claudio, '• fueron llamados 
de propósito por Cario Magno para desbastar 
las dos Naciones Italiana y Francesa. Se apli-

..ca-
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• carón los Españoles al estudio de las lenguas, 
á la Oratoria., Poesía, Física, Medicina , y 

''Matemáticas¿ :quandoeárriinabari :á ;ciegas todos 
• los demís Europeos por un abismo dé supers-
-íicidh y barbarie , ¿éiítre^ tinieblas1 densísimas 
de ignorancia. Ninguna Nación tuvo tantos 
Teólogos, ni tan doctos como la nuestra : 
ninguna produxo tantos Doctores en el De-

-f^Cbo Garíóiíico y Civil : ninguna escribió his­
torias tan verídicas y- sinceras: ninguna usó 
de- notas musicales antes que nosotros para el 
canto eclesiástico y profano. Eos Árabes que 
entraron én nuestra península con armas, pe­
ro sin letras, con el trato dé los Españoles se 
hicieron cultos y letrados. En el primer siglo 
de su demora en España no dieron ninguna 
prueba de -cultura ; en el segundo pocas ; en 
el tercero grandes, y en el qu«rto mayores. 
Quando ellos cantaban y versificaban con tan­
ta dulzura ; quando* escribían con mas per­
fección-y elegancia que los demás Mahome­
tanos quando habían cobrado tanta afición á 
la agricultura , y á lasarles ; quando hacian 
tantos progresos en la química y medicina j 
quando eran tan famosos arithmeticos y alge­
bristas ; quando se habían aventajado tanto én 
las ciencias matemáticas; quando inventaban 
los ixistrumentos astronómicos, tan celebrados 
en el mundo; quando tenían abiertas tantas 
escuelas y academias; quando contaban en la 
Bética sesenta Bibliotecas públicas, y una en­
tre ellas con mas de medio millón de Códigos: 
entonces ya no eran Árabes, ni Africanos; eran 
Españoles por nacimiento, y Españoles por 
padres y bisabuelos. Nuestra Nación, por fin, 
en tiempo de los Árabes por su religión y pie-

- Ddd 2 dad, 
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dad, por sus Mártires y Santos, por sus guer­
ras y victorias, por sus leyes y política , por 
sus artes y manufacturas, por su nautica.y co­
mercio,, por sus ciencias,y doctrina, era en­
tre todas las de Europa la mas brillante y glo­
riosa. 

N O T A . 

Se advierte d los Lectores que por equivoca' 
tion se ha nombrado algunas veces el MonasUr 
rio de Roses en lugar del Rodense, o de Roda., 

DES-



397 

DESCRIPCIÓN 
DE LOS CONCILIOS Y JUNTAS ECLESIÁSTICAS 

DE É-A ESPAÑA ÁRABE 

E N DOS DIFERENTES CATÁLOGOS, 

C O N D I S T I N C I Ó N ^ 

DE SÍNODOS APÓCRIFOS Y VERDADEROS. 

CATALOGO I. 

Por orden cronológico. 

Siglo IX. 

I. En Santiago. ' año 81 ó. 
I I . En Córdoba. 839. 
Í1I. En ía misma.' 85 2. 
IV. En la*misma, 802. 
V. En Porto de la Narbonense. 897. 
VI. En Santiago. 899. 

Apócrifos. ' - . 
I. En Tolosa. 873* 
II . En San Ginés de la Narbonense. 888. 
III. En Porto de la misma. 889. 
IV. En< Urgel. 892.. 
V. En Oviedo. 900. 
VI. En la misma. ' 900. 
VII. En Santiago. ¿f¿ . 900. 
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. sigio x , . \:i . 

I. En Santiago. •• . año Ojí"g\ 
I I . En Mondoñedo. 92 u 
III . En Irache. 946. 
IV. En Ripoll. 977. 
V. En Narbona. ' ^990. 
VI. En Urgel. 991. 
, Apócrifos. Y "L 

I . En Barcejona. . 9p6» 
II . En Agde de la Narbonense. '907. 
I I I . En Magalon de la misma. 909. 
IV. En Fuente-Cubierta de la misma. 9 1 1 . 
V. En Elna de la misma. 947. 
VI. En Mondoñedo. " 969. 

Siglo XI. 

I. Én Barcelona. 1009. 
II . En la misma. 1014. 
I I I . En Gerona. •'IÓ19. 
IV. En Tolosa-de la Narbonense. * 1020. 
V. En Leon. • 1020. 
VII En Roses. 1022. 
VIL En Vique. 1027. 
VIII . En Ripoll. • 2032. 
IX. En Gerona. " 1038. 
X. En Vique. 1038. 
XI. En Urgel. 1040. 
XII. En el Obispado de Narbona. 1043. 
X1M. En Tuluyas de la Narbonense. 1045. 
•XIV. En-Fluvía. 1045. 
XV. En. el Obispado de Elna. • 1045. 
XVI. En el mismo. 1040. 
XVII . En Valencia de Asturias. 1050. 

; XVIII. 
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XVIII En Barcelona. año 1054. 
XIX. En Narbona. i o 5 4 -
XX. En Santiago. t 1056. 
XXI. E n San Gil de la Narbonetíse. 1056. 
XXII. En Tolosa de la misma. .1056-
XXIII. En Elna de la misma. icrf$S. 
XXIV. En Barcelona. . 1 0 5 8 . 
XXV. En Cataluña. lo., 8. 
XXVI. En Jaca. 1063. 
XXVII. En Barcelona. 1068. 
XXVIII . En Vique. - 1068. 
XXIX. En Gerona. 1068. 
XXX. En Tolosa de la Narbonense, 1068. 
XXXI. En San Juan de la Peña. 1071. 
XXXII. En Barcelona. 1071. 
XXXIII. En León. 1073. 
XXXIV. En Burgos. 1.085. 

Apócrifos. 
I. En Ley re , . 102 2. 
II . En Pamplona. • . 1023. 
III . En Leyre. . 1068. 
IV. En Barcelona.* 1068. 
V. En Jaca. . 1072. 

CATALOGO II . ' 

Por orden topográfico y alfabético. 

I.. Barcelona. 1009. 
I I . . . . La misma. . 1014. 
I I I . . . . La misma. 1054. 
I V . . . . La misma. 1058. 
V . . . . La misma. , 1068. 
V I . . . . La misma. " 1071 . 
VII . Burgos. - 1085. 
VIII . Cataluña. 1058. 

IX. 
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IX. Córdoba. año. 839 
X . . . . La misma. 852 
X I . . . La misma. ' 862 
XII. Elna: en su Obispado. • • _ i o 4 5 . 
X I I I . . . . En el mismo. 1046. 
XIV; . . .La misma. 1058. 
X V Fluvia. 1045. 
XVI. Gerona. v. 1019. 
XVII La misma. ^ 1038. 
X V I I I . . .La misma. 1068. 
XIX. Jaca. ' . - 1063. 
XX. Irache- 946. 
XXI. León. - 1020. 
XXII. . . . La misma. 1 0 7 3 -
XXIII. Mondoñedo.- 921. 
XXIV. Narbona. .. 990. 
XXV. . . . E n su Obispado. 1043. 
XXVI La misma. IO-54-
XXVII. Porto. - 897. 
XXVIII. Ripoll. . 977-
XXIX La misma. io3 2 « 
XXX. Roses. J022. 
XXXI. San Gil. 105 6.-
XXXII. San Juan de la Peña. 1071. 
XXXIII. Santiago. 810. 
XXXIV. . . La misma. 899. 
XXXV. . . . La misma. 9 ' 3 -
XXXVI.." . La misma. 1056. 
XXXVII. Tolosa. ** 1020. 
XXXVIII. . . La misma. ' 1056. 
X X X I X . . . . . La mismas . 1068. 
XL. Tuitivas. . ' * 1045. 
XLI. Valencia de Asturias. 105o. 
XLII . Vique. 1027. 
X L I I I . . . . La misma. , 1038. 
XLIV, . . . La misma. 1068. 

XLV. 
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XLV. Urgel. año 99Í. 
X L V I . . - J,La mis|3^¡ 3 ;>;:' (| 1040. 

Apócrifos. 
I. Agde.. ; ; ; j : \ ¡ / . j ^¡9?7« 
II. Barcelona. 906*. 
I I I . . . . La misma. .1068. 
IV. EIna. 947-
V^cEnenfieí, Cubierta.'!' y: : Í >T ¡¡ -;; ;¡ <t f j £ 9 r¿¿^ 
Vi . Jaca. 1072. 
VIL Leyre. ; ; c ? ; A Í Á O H O U ' X 1022. ' 
V I I I . . . . La misma. 1068. 
IX. Magalon. 909. 
X. Mondoñedo. 969. 
XI. Oviedo. J- . V - Í W - / V 1 A J 900. 
X I I . . . . La misma. . 900. 
XIII. Pamplona; 1 7 ' 3 Í > D - ; ° ' ' : < 1 1023. 
XIV. Porto. • 889. 
XV. SaiPGÍnés. • -' {-' •'>•'• ¿ - 888. 
XVI. Santiago. 900. 
XVII. Tolosa. ¿da* A.tupir J. 873. 
XVIII . Urgel. , " ( 892. 

To^r. XIII, 1 Eée DES-
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DESCRIPCIÓN 1 

P E LA C U L T U R A L I T E R A R I A .-• 

DE LA ESPAÑA ÁRABE 

E N . T RES DIFERENTES-G ÍAT AL O GOS, 

M U C H O MAS C O P I O S O S > 

QUE IOS QUE HASTA AHORA SE HAN PUBLICADO. 

CATALOGO L ; [ 

Por orden de ciencias. . . , - . < •;; r ,; 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

; - ¿ Lengua Árabe. „s,írV'¡ ; í 7 

Siglo IX. ' J "" 
Christianos. 

1. Isaac , Monge y Mártir Cordobés. 
2. Emila, Caballero Cordobés, Mártir. 
3. Jeremías Mártir, Noble Cordobés. 
4. Sansón Abad , Cordobés. 
5. Juan, Obispo de Sevilla. 

CAPITULO IL 
' ' " ' ' ' V - ' . ' 

Gramática y Oratoria. 

Siglo VIII . 
Christianos. 

1. Theaudimero Rey , Príncipe eloqüente, y 
ddcto. ••:-«*'- 2. 
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a. Egilan, Obispo de Granada , Epistológrafo. 
3. Juan, Presbitero.deGranada, Epistológrafo. 

Siglo IX. 

Christianos. 
4. Sisnando , Obispo de Santiago , ilustre por 

eloqüencia y sabiduría. 
5. Saulo, Obispo de Córdoba, Epistológrafo. 

Mahometanos. . o í .... 
6. Mohamad Abu Abdalla•,• Rey , , Cordobés, 

Príncipe eloqüente. : 

7. Moslema Abu-Said , hijo de Mohamad, 
Cordobés, Orador. ,Ji 

Ss.1 Hevsch"am Abul.ualid i,hijo dé < Mohamad > 
— Cordobés , eloqüente. >? •>{ .. o ¡i'.'- ? 
9.' Alasbagó Abulcassem , hijo de Mohamad , 

Cordobés, Gramático. • T.. 
10. Abdelrahman;Abulmotrefó, hijo de Mohar 

mad, Cordobés, Gramático. > ; t „ . v H . ¡ j 

Siglo X. ' ,;.-.V>>-V 

Mahometanos ¿ 
11 . Abdeluahab Abu-Vaheb, Toledano , Gra­

mático insigfte. : !J Tí ; V > 
12. Isaia Ben Fraigon , Cordobés, Gramático, 

Filólogo* , ó ;i . > • •;: i 
13. Kemaledin Abu Jahia, Gramático. 
14. Abu Bakero Alzebeido ¿ hijo de Alhassan, 

Cordobés, Gramático, Histórico. 
15. Abulhassan Ali Benlsmail Ben-Sey ra,',Gra­

mático, célebre .i;-.. , ,; • ;¡; -
16. Ahmad Alhamdani Ben-Alchomor, Gra­

nadino , Orador. ; . 
Eee 2 Si-

http://Presbitero.de


404 'LETRADOS 
= - Siglo X I . ^ : ¡ r 

Christianos. vU./d • 
17. Osmundo, Obispo de Astorga, Epistoló-

grafo. • •• ' u ' ' ' v ' ' 
: - Mahometanos. 

18. Abu Isaac Abdelsalarn Alathar , Granadi­
n o , Gramático'insigne; - • / .; 

19. Abu Amru Obed, Rey, Sevillano, Prínci­
pe eloqüente. v ; ? V ' j u \! 

20^ Móhanied Almotaméd Alalia, hijo del Rey 
_Abu Amru Obed , Sevillano, Orador, 

a i . Abúhassem, hijo de Alnamat, Cordobés, 
Retórico. 

?¿. Abu Mohamad' Abdalla,deBadajoz, Gra* 
mático, Retórico, _ h - • • • ] . . . 

23. Abu Abdalla Duluazratin Abilchasal, Epis-
tológrafo. * 

24I Abulualid Albagi, Juez de Zaragoza, Epis-
tológrafó. .Ü:Á:.;K¿--::',.> < c~ • ; ? : „ > 

Judíos. : 

2-5. Isaac. Cordobés , eloqüente. 
26. Jehuda , Barcelonés, Filólogo. 

CAPITULO -IILi-. -...-.l • : 

Historia, y Cronología." 

SiglO VIII . ^ -X;.,i . 

Christianos. • :.'V:,;;^K?A 
1. Cigilan, Obispo de Toledo, Biógrafo 
2. Isidoro, Obispo de Beja, Histórico , C r o ­

nólogo. : ' ' : ' •' " t n { n -
• . Apa-



DÉ LA ESPAÑA ÁRABE. 405 
Apócrifos. , 

3. Velasco, Presbítero, Sevillano, Colector 
de Concilios. 

4. Servando, Obispo, .Historiador. . 
5. Julián Lucas, Griego, Diácono Toledano, 

Histórico. 
6. Gudila , Toledano , Histórico. 
7. Laidemundo de Ortega, Lusitano, Histó­

rico.--'/ '.: ': 
Siglo IX. 

Christianosf. 
8. Pablo, Diácono de Mérida , Biógrafo. 
9.. Sebastian, Obispo de Salamanca, Histórico; 
10. Anónimo , Autor de la Crónica Albel-

dense. ' • 1 ": 

l , Apócrifos. •''•••••' 
11. Gotuilla Hibernes, Historiador de España. 
12. Heleca , Obispo de Zaragoza , Histórico. 
13; Gumesindo, Obispo de Toledo, Historia­

dor de Francia. ! 

14. Leandro, Abad Agaliénse,s Biógrafo*., 
15. Sebastian de Salamanca, Biógrafo. 

Siglo X; 
Christianos. "'• • ; < 

16. Vigila, Monge, Continuador de la Crónica 
Albeldense. 

i7.Raymundo, Obispo de Granada, promo­
tor de la Historia. 

18. Ragüel, Presbítero de'Córdoba, Biógrafo. 
19. Juan, Diácono de Léon, Biógrafo. 

Mahometanos. 
20. Ahmedo Abu Bakero Al-Razeo, (ó Rasis) 

Cordobés, Biógrafo, Histórico, Geógrafo. 
21. 
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21. -Abel Madi, hijo de Abiba , Biógrafo. 
22-. Abdalla Abü Mohamad, hijo del Rey Abel-

rahman Tercero, Cordobés, Histórico, Ora­
dor , Poeta, Filósofo, Astrónomo, Legista;. 

Apócrifos. 
23. Luitprando, Subdiácono Toledano, His-
. tórico. 
24. Hauberto, Monge Sevillano, Histórico. 

Siglo XI. 

Christianos. 
25-. Sampiro, Obispo.de Astorga , Histórico. 
26, Ferriolo. ;de/Bolea ¿;Mong.é. de San Juan de 

la Peña, Histórico. . 
$7. Grimaldo, Monge de .San Milían, Bió­

grafo. ' 
Mahometanos. 

i 8 . Abu'Omar ;Ahmad Dulnosbain, Cordo­
bés , Biógrafo. ..r.: .\ .;í, • •: 

ÍO. MohamádrAbuHBákero'Almodfer , Africa­
no , criado en Badajoz, Histórico insigne. 

30. Abulcaledo Jazid Alradeo, hijo del Rey 
Mohamad Sexto ,1 Sevillano , doctísimo en 
Historias , Poeta, Filósofo, Legista; 

3 1 . Abu. Amrft: Joseph fAInamad, .Cordobés:, 
Analista. 

.32. Abu. Abdalla Mohamad Alaran, hijo de 
Zaiad , Cordobés, Histórico. 

33. Abu Abdalla Mohamad Alchassal, hijo de 
Abi t de. Jaen 3 Histój-icjoniuy .célebre. 

.34. Abulmoñder Hescham Alcalbi, "Valencia­
no , Histórico. 

' 35 . Isa BenT AhmadAl-Razeo, nieto de Ra-
sis, Analista. ' . 
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CAPITULO I V . 

Poesía y Música. 

Siglo VII I . 

Christianos.' 1 •'• ••• \;:-
1. Urbano, Eclesiástico de Toledo, Cantor. 
2. Pedro, Diácono de Toledo, Cantor. 

= Siglo IX. 
Christianos. 

3. Theodulfo, Obispo de Orleans, Escritor de 
himnos y elegías. 

4. Eulogio , Mártir Cordobés , Maestro de 
Poesía. 

5. Pablo Alvaro, Cordobés, Poeta mediano. 
6. Sansón, Abad Cordobés,, Poeta poco culto. 
7. Ciprian, Presbítero Cordobés, Epigramata-

rio flaco. - • •• ; '• 
8. Galindo Prudencio, Obispo de Troya, Poe­

ta mediano, eruditísimo en ciencias sagra­
das y profanas. 

Mahometanos. 
9. Mohamad Abu Abdalla, Rey , Cordobés, 

Poeta elegante. 
10. Jacobo , hijo de Abdelrahman Segundo ¿ 

Cordobés, Poeta mediano. 
1 1 . Bascharo, hijo de Abdelrahman Segundo t 

Cordobés, Poeta mediano,. - •' 
12. Abano , hijo de Abdelrahman Segundo, 

Cordobés, Poeta insigne. 
13. Othman, hijo de Abdelrahman Segundo, 

Cordobés, Poeta célebre. - • 
14. 
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14. Alcassemo , hijo de Mohamad Primero, 

Cordobéscompositor de elegías. 
1 5 . Almotrefb, hijo de Mohamad Primero, -

Cordobés, Poetad ¿Músico, I 
16. Abdelrahman Ben Uálid , Poeta eloqüente. 
17. Mohamad Beri Said Ben Rostom , buen 

Poeta. 
18. Solimán Ben Anso Ben Asbaga, Poeta Sa­

tírico,'; r v,¡' J T ': 
;:u.J -Siglo X. ;U , •..••>.:.•'.. 

Christianos. 
19. Salvo , Abad de Albelda, Autor de him­

nos sagrados. 

Mahometanos. ;•:•'••.[_ 
20. Mohamad. Ben-Ábdeloialec, hijo de Ab­

delrahman Tercero, Cordobés , buen Poeta. 
a-i. Abdalla Abu Mohamad, hijo deAbdel -

rahman/Te.rcero,:Cordobés, Poeta, Histó-
. rico., &;c, , ; . . •. , ;/ , . ' ( . ; ' . . . : : • ; • • : ; i \ , i;.. ' .: 
22. Musa Ben Mohamad Ben Said , Caballero 
,.;Cordobé's;VPoeta;fácil y'elegante. ' :. 

23. Ahmád.>Beji,Abdelmalec Diluzratin, Poeta 
h'eroyco. ¡ . ' 

¿4. Gehur Abulhazan Ben Obaidalla , Poeta 
habilísimo. \ , 7.-. 

25Abdelrahman Ben-Bád Ben-Ahmad, Epi-
gra matado. 

*6\ Ismael Abu Bakero Ben-Bad Ben-Zaiad, 
Cordobés , Epigramatario y Lírico. . 

27> Obaidalla:Ben-Ahmad Beh Jali; Cordobés, 
Cantor de sus .propias .hazañas. : 

28,; Giafar Abulhassam Beh-Kásilat > hijo de 
Óthman, Noble Sevillano, Poeta elegante. 

29;. Abilcassem Dóhamad Ben-Hani, Compo­
sitor'de c a n c i o n e s ; • : , ; . , ¡ ; : 
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~ 30. Mohamad Almansor, Poeta famoso. 

Siglo xi. 

31. Anónimo .Barcelonés, Poeta lírica. 

Mahometanos. 
$2. Solimán Almostain Billa, Rey de Córdo^ 

ba, Poeta célebre. -.••>•> 
^. 'Abdelrahman Abulmotrefo, Rey de Cór­

doba , Poeta fácil. 
34. Mohamad Allacamita Abulcassemo, Rey 

de Sevilla , Poeta excelente. 
35» Mohamad Almotamed-AlallaBenabet,Rey 

de Sevilla, Poeta celebrado. - •: 
36. Mohamad Abu Jahia Bén Man-Aluazratin, 

Rey de Almería, Poeta insigne. ; 

37. Obaidalla Hesam Aldaulat, hijo de Moha^ 
mad Abu Jahia, buen Poeta. '•. 

38. Raphil-daulat, hijo de Mohamad Abu Ja­
hia , Poeta acreditado. 

39. Abu Mohamad Ornar Ben-Alaftas, de Be-
ja, Rey de Badajoz, Poeta fácil. 

40. Abdelmaiec Gesamaldaulat, hijo de Ho-
zail, Rey de Al-Salla, Poeta muy estimado. 

41. Abulhassem, hijo de Elisa, Rey de Lorca, 
Poeta ¿legante. '. -i. 

42. Abdelazid Ben-Alcarchia, hijo de Almon-
der, Cordobés, buen Poeta. 

43. Abulcaledo Jazid Alradeo , hijo de Moha­
mad Almotamed, Sevillano, Poeta acredi­
tado. 

44. Mohamad Obaidalla Alraschideo , hijo de 
Mohamad Almotamed, Sevillano, Poeta, 
Músico. 

. ,TOM. xiii. Fff 45. 
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45. Vahdata ,: hija de Moh'irnad Almostacfi, 

Cordobesa, Epigramataria ingeniosa. 
46. Abu Bakero Mohamad Duluazratin, hijo 

de Amar, Poeta agudísimo. 
47. Abu Mohamad A'lgeziami, hijo dé Hiad , 

Zaragozano» muy amigo dé las Musas. : -
48. Abu Isa Ben Lebun Duluazratin, Poeta 

Biógrafo. 
49. Abu Qbaid Abdatla'i hijo, de Abdélazizy 

Cordobés, Cantor insigne,:.J ..-••...ít 
50. Abú,Abdelníalec:Bén-Meruan, <Cordobés, 

Poeta excelente. '; f ! i 
51. Alcasseno, Alhasnt ,Jhijo dé Abrahan, Poe­

ta mediano. ';¡;.-h . í.•• 
52. Abulhassam Habata Alanseri, de Cartáge-: 

na, Poeta heroyco. :•;-/;. . --"/r • o 
53. Abu Mohamad Albathlusij hijo de Alsaied, 

de Badajoz, Poeta, Filólogo. 
54. Abuíualid Ben Abdalla Almaczunii, Cor­

dobés, Poeta.satírico insigne.i,.¡ ; /• 

Apócrifos. . . - H ' : ; . . i - : ^ . : ' ' 
5$. Ambrosio1 Nicandro ./Toledano, Poeta sa-; 

grado. ••>' ••• •• > 
5-6". Blas, Obispo de To ledoCantor excelente.;. 
5.7. Costino^(ó Costtej), Castellano, Poeta, v 
5,8;. Gundis^tv'ójí.Móngé pjde JBrerzeoiiíPoetai*. 

Biógrafo. ( E s Autor m a s m ^ d e r n o i ) ? 
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T\ Í..-.,VV CAPITULO V . 

Físicos y Médicos/ ' i ' ? ; / ; 

Siglo IX..' 

I. Román, Cordobés:^ Médico, u.3 , UT>M 

Mahometanos<iozAj,,:.iA 
i. Abdelrahman Alnasser Ledinalla , Rey de 

Córdoba, promotor dé", ios estudios 4^ me­
dicina-

3. Al-Hakem Almonsranser Billa; Rey dé'Cór-
t idbba protector; de loé-Médicos. 

4. Mohamad ÁTmansorViRegeiite de.Córdoba, 
protector déla medicina. 

5. Garibay Ben Said, Cordobés , Médico fa-
c m o s o . . 1 v J'\ .-.' <-..•• >•:• % 

6. Abu Zacaría Jahia Almudeo, Cordobés, 
- Médico insigne. .X •: b;H 

7. Mosjema Ben Ahmad Ábulcassen ^Madrile­
ñ o , Químico, Astrónomo, Arithmético, 

-•;CrÓftÓlogO;. ~ ; ~ V •••h ' -' 

8. Ezarhagui, Escritor de medicina práctica. 
o. Abubachar.Móhamád Rasis ^Persiano, Quí­

mico , Médico iiisigngíde Córdoba* 

Judíos. 
1 o. Jonás Ben- Ganac , • Cordobés , •Médico ,,. 
.. Goiam4tkQ. . .:•• Á. . .¡i':. 

Siglo X a .t 

SiglO XI . V ; , < 5 -
. I 

Ffi°2 í r . 
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1 1 . EraramBen-Isaac, Toledano, Médico, Fi-

7 lósofo, Astrólogo^ hábil en. la lengua Árabe. 

Mahometanos* ^ .' -
12. Abdelrahman Beiirjahia Allachamita, hijo 

de Adelcavin , Cordobés, Médico , Botáni­
co , Filósofo, Matemático. 

13. Ornar Abulhokim Kermanense, Cordobés, 
Médico, Cirujano^ Geómetra. mu: A .: 

CAPITULO V I . 

Matemáticos. • v-. • 

- -Siglo IX.> , .I:------

Mahometanos. ' ' 
1. Mohamad Abu Abdalla•,. Rey de Córdoba, 
, Arithméticoexcelente.. : hv.'v.;": .>!/: i 

-Judíos. - • • '• 1 
2. Sohaldo Ben BascharBen Hanni, Astrólogo 
. judiciario. b 

Siglo X. ''. 
-• ' ; ' -:. y • .' \ " :< :>\ :fú,o\' 
, Christianos. o u ¡ : :•' •. i? 

3. Hatto, Obispo de Vique, Maestro del insig­
ne Gerberto. • . ! 

4. Joseph.Hispano, Arithmético. 
5. Lupita/Barcelonés;, Astrólogo. 1 < o^ai 

Mahometanos. .]'/.' i-A' 
6. Hassam Alamui, hijb de A l í , Cordobés, 

Astrónomo. • \. 
7. Moslema Ben Ahmad Abulcassem, Madrile­

ñ o , Astrónomo, Arithmético, Químico , 
Cronólogo. Si-
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Siglo XI. 

Christianos. _•>'-> '•; 
8. Oliva, Monge de Ripoll , Catalán, Astró­

nomo. 

Mahometanos. - • , • .. . ... 
9. Abi Mohamad Giaber, hijo de. Aphla, Se» 

villano, Astrónomo insigne. ; ' 
10. Abú Abdalla Abílphat, Sevillano , Astró­

nomo docto. 
1 1 . Ornar Hadramita Ben-Kaldun, hijo de Ah­

mad , Sevillano, Astrónomo, Geómetra, 
Físico , Médico. J.-v:. f-y: ¡A!. . c-';:,'-.:;'i 

12. Abraham Abu-Isaac Ben Jahia Alnascac 
Al-Zarcalli, Cordobés , Astrónomo famoso. 

1 3 . Álsaied Mohamad ,;. hijo de AJÍ, Cordobés, 
Atrólogo judicialio. . ! 

14. Alí Ben Ragel, Toledano, Astrólogo judi-
cíarioA - O K - 1 ; . o . o " : ; - , , V 

15. Alí Abulcacem, Toledano, Astrólogo ju-
• " diciario. . :. 

• CAPITULO V I I . 1: : • • ' . / I ' 

Teólogos , Intérpretes, y demás Escritores 
Eclesiásticos. . 

, 'Siglo VIII . :.i 

<v-.&rístiañm^¡.J-~-^ >'•••.•' ' . ; o . : ^ , - , ; i ,c 
2. Fredoario, Obispo de Güadixy docto en cien-

cías sagradas. 
2. Urbano , Cantor de la Catedral de Toledo, 

ilustre por su doctrina.- ; . r ; ... 
3-
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3. Evanelo, Arcediano de Toledo , Eclesiásti 

co sabio y erudito. : 
4. Pedro , Diácono de Toledo , Teólogo doc­

to y elegante. : v . ; r í j 
5. Migecio, .Presbítero de Sevilla , Herege ¿; 

Teólogo mas presumido que docto. 7. 
6. Félix, Obispo de Urgel, Herege, Apologis­

ta de la Religión Christiana.1 v u, 
7¿ Eli pandó ,-:Qbispo detToledo, Herege ; Apo«? 

logista de la ReligipínGhristiana> oís :",'n 
8. Beato, Morige, Abad en Liebana, Teólogo 

dogmático , y expositor doctísimo". 
g. Heterio, Obispo de Osma, Apologista dog : 

, ; ,mátic©.,j . !_.•:-- •_í-:ou<:¿ v oc; ['>.:-.::, , ; ;rr¡ 

10. Bonoso, Monge en Liebana*.Tieólogo aeje-
:¿ditadó. íjihj. ü : - C o:>>v - L ' • ] / " 
11. Militan, Herege , Teólogo controyersis.ta. 
I2i AscaricO;j Obispo, Teólogo controver­

sista. ' • • . 0 ; : : .í:•.;")•'! 0;;:..i;:; . .¡A 
- Í b u [ vAjfárijhstonr.biloT .k^Ol >;: .-S ¡ . . A 4 r. 

13. Venancio ,. Monge de Toledo > Autor :de 
- r una Homilía, I •;'.' iza.-/•-
14. Severo , Monge de Zaragoza , Predicador. 
15. Isidoro Mercator, Obispo de Xátiva , Co­

lector de ClrSónes <•> y X?eC'ré'táles. . 

Christianos. 
16. Claudio, Obis^pólde Turiñ , Herege , Teó­

logo , y Expositor erudito. 
17. Theodulfo, Obispo de Orleans;¿iTeótogo 
-:,dogmático!,y Poeta. ; . • f 
18.Eulogio, Mártir, electo Obispo de Tole-
,, d o , Cordobés; Teólogo dogmático , Apo­

logista , Biógrafo , Postad ;,.: ;oc , ;. : U 
.; ; 19. 
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19. Pablo Alvaro, Cordobés-, Teólogo dog­

mático , Apologista , Biógrafo , Metafíisico , 
Crítico. 

20; Esperáindep y, Abad',Cordobés, A.poíógis.* 
ta de la Religión , y Biógrafo.) »ioi.-j)y'i i' 

2 i ¡ Odoario, Abad en Navarra, Teólogo muy 
docto. ¡' 

22. Perfecto.:,. Mártir.,. Présbitero Cordobés, 
Teólogo erudito. •:;.;<.'. ' o-; • o;;^'-' 

23. Anastasio., -Máttir ^Presbítero;¡Cordobés £ 
muy docto en estudios', sagrados-.-¡W :/f , >..: 

24.-.-Pedro ..Mártir,Presbi-tero-, de Ecija , Teó­
logo acreditado. 

25-..:GaaiabbiEo, Má'rtíri, •Diácono de:Niebla, 
muy instruido en ciencias sagradas. 1 >. • 

261 Fícente ;,f rGórdóbés) ivyiTeóldgoo litúrgico ¿ 
Doctor eruditísimo. .<. . 

27. Basilisco, Teólogo dogmático. 
28. Juan , Sevillano , Teólogo dogmático, Me­

tafíisico, Gramático, Retóricow^V.-.Vv.\7) 
«9:Jjüan,:Obispci'delSevillaf/^Teól0goE^pbs|f. 

tor , instruido en la lengua Árabe.-, r r.::/! \ 
30. Sanson,,>Abad, Cordobés^ Teólogo; A'pp=. 

logista/Gramático Latino , Jhábii. en ladéu-
; gua Árabe, Í.'VL--. >.¿Z t-u • . >h'. ,t v.\-,-.T;.¿ 

31. Leovigildo, hijo de AaisefreCdo^-Presbítero 
.. cGordóbés^ Te^lógo [múy^da¿tb.y; cnidltaAt, 

32. Ildefonso , Obispo , Teólogo litúrgico.'i 
33.jGalírtdÓjPiúdencid ,.. ¡Obispo:>de. Troya^ 

Teólogo dogmático, Expositor, Histórico „ 
:.Poeta«i , >.:<\y.:Z: o.-ioO , - : . . Í : Í I ' ' ' ' ¡ \ 

34. Benito , Abad Aniano, natural.-de .la G o -
•:t^iKkdfónehse»H>é^o^.a£déticóin- ! D .$t» 

Mahometanos. 
35. Ali Albagaui Ben Mohamad , Interprete 

in-
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insigne del Alcorán. 

Apócrifos. i . 
36. Bon;ito, Obispo dé Toledo , Apologista de-' 

la Religión Católica. a • 
37. Guistremiro, Obispo de Toledo, Teólogo 

dogmático y Apologista. 
38. Ben ton ( ó Lanton), Obispo de Zaragoza, 

Teólogo Apologista. v: 
39. Theodemiro, Monge, Obispo de Calahor-. 

ra, Teólogo dogmático. : : : 
40. Marino, Gallego , instruido en ciencias 

sagradas. 
4 1 . Romano, Monge de San .Millan , Expo--

42.. Claudio^.PresbíteroMurciaiio^íEclesiásti*!: 
co docto. 

Siglo X. 

Christianosyj: . 
43i:S3lvcopAb'adideí AlbeldaTeólogo, ascético^ 

y Poeta sagrado. 
44.'iYígila.v Monge de Albelda, Colector de; 

Cánones y. Decretales , é Historiador. 
45. Sarracino, Monge de Albelda, Colector de 
c Cánones .y Decretales. í ' 

46»'Pedro de Mosbiicioi,-Obispo de Santiago, 
Teólogo ascético. •> : 1 

47. Juan, Diácono de León, Teólogo Expo--
. sitos. :H . . A.. ..>•••- • .•. 

48. Bonifilio, Obispo de Gerona, docto Jen 
• alendas sagradas. : v'-. , c-"JTi i• •:! ;t 

49. Guarín.,Monge., Abad en la Góthia Nar-
bonense, Teólogo doctísimo. 
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Mahometanos. 

50. Al-Hakemo Almostanser Billa , Rey de 
Córdoba , Alcoranista, 

51. Abdalla Abu Mohamad, hijo de Abdelrah­
man , Cordobés, Alcoranista. 

52. Abu Said Kalaph Albaradi Azadita, hijo de 
Abilcassemo, Cordobés, Alcoranista doctí­
simo. 

53. Abu Abdalla Mohamad Alansareo Alcor-
thobí, hijo de Ahmád, Cordobés, Colector 
insigne de Cánones Mahometanos. 

54. Jahia Ben Jahia Ben Cassem , Cordobés, 
Alcoranista. 

55. Ahmed Ben Abdelberi, Cordobés , Alco­
ranista , é Historiador literario. 

apócrifos. 
56. Juan Servo Dei, Obispo de Toledo, Teó­

logo Escolástico. 
57. Juan Servo Dei Segundo, Obispo de To­

ledo , Teólogo elegante. 

Siglo XI. 

Christianos. 
58. Vicente, Presbítero, Colector de Cánones 

y Decretales. 
59. Oliva, Obispo de Vique, Barcelonés, Teó­

logo Moralista, Orador sagrado, y Biógrafo. 

Mahometanos. 
6b. Mohamad Abulabbas, hijo de Rose, Mur­

cianos Alcoranista , y Jurisconsulto insigne. 
61. Anónimo Pacense , Jurisconsulto, y Aico-

! ranista. 
Tqm. xxii. Ggg 
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61. Hescham Alucchi Ben Kaled, hijo de Ah­

mad , Toledano, Alcoranista , Retórico , y 
Matemático. 

63. Abulualid Solimán Albagi Beñ Kalaph, de 
Badajoz, Alcoranista ascético. 

64. Abraham Ben Adeluahed Ben Abilnur, Al­
coranista político-moral. 

65 . Abilabbas Almocri, Sevillano, Intérprete 
del Alcorán. 

66. Abu Mohamad Abdalla Ben-Alauaschi, 
Granadino, Moralista. 

67. Abu Abdalla Mohamad Alcodai Ben-Sala-
ma, Sevillano, Alcoranista ascético. 

68. Abu Abdalla Mohamad Ben Uapha, Alco­
ranista ascético. 

60. Abu Amru Othman Alamui-Almocri Ben-
Alsairafi, hijo de Said, Cordobés, Comen­
tador del Alcorán. 

70. Abu Bakero Mohamad Ben-Abdalla Ben-
Alarbi, Alcoranista dogmático. 

7 1 . Abu Mohamad Abdalla Ben Abi Zaid, Cor­
dobés Alcoranista dogmático. 

72. Belbab Ben-Adel, Cordobés, Alcoranista 
ascético, 

7 3 . Alí Ben Balbaa, Valenciano, Alcoranista 
dogmático. 

CATALOGO I I . 

Por orden Cronológico. 

Siglo VIIL 

Christianos. 
1. Theudimero, Rey, Orador, 
a. EgÜa», Qbispp de Granada, Epistológrafb. 
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3. Juan , Presbítero de Granada , Epistoló-

grafo. 
4. Cigilan , Obispo de Toledo , Biógrafo. 
5. Isidoro .Obispo de Beja, Cronólogo, His­

toriador. 
6. Urbano , Eclesiástico de Toledo , Cantor, 

Teólogo. 
7. Pedro, Diácono de Toledo, Teólogo, Mú­

sico. 
8. Fredoario, Obispo de Guadix, Teólogo. 
9. Evancio , Arcediano de Toledo, Teólogo. 
10. Migecio , Presbítero de Sevilla , Teólogo, 

Herege. 
1 1 . Félix, Obispo de Urgel, Teólogo dogmá­

tico, Herege. 
12. Elipando, Obispo de Toledo , Teólogo 

dogmático, Herege. . 
13. Beato, Abad de Liebana, Dogmático, y 

Expositor. 
14. Heterio , Obispo de Osma , Teólogo dog^ 

mático. 
15 . Bonoso,.Monge de Liebana , Teólógo-
16. Militan, Controversista , Herege. 
17. Ascarico, Obispo, Teólogo , Controver­

sista. 

Apócrifos. 
18. Velasco , Presbítero Sevillano, Canonista. 
19. Servando, Obispo , Historiador. 
20. Julián Lucas, Griego, Diácono Toledano* 

Historiador. 
21. Gudila, Toledano, Historiador. 
22. Laidemundo de Ortega, Lusitano, Histo­

riador. 
23. Venancio, Monge de Toledo ,¡ Predicador. 
24. Severo, Monge de Zaragoza, Predicador. 

G g g 2 * j . 
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55. Isidoro Mercator, Obispo de Xátiva, Ca­

nonista. 
Siglo IX. 

Christianos. 
26. Isaac , Mártir, Monge Cordobés, hábil en 

lengua árabe. 
27. Emila, Mártir, Cordobés , instruido en el 

arábigo. 
28. Jeremías, Mártir, Cordobés, docto en len­

gua árabe. 
29. Sansón, Abad , Cordobés, Teólogo, doc­

to en latín y árabe. 
30. Sisnando, Obispo de Santiago , Orador., 
31. Saulo, Obispo de Córdoba, Epistológrafo. 
32. Claudio, Obispo de Turki , Teólogo , Ex­

positor , Herege. 
33. Theodulfo, Obispo de Oríeans, Dogmá­

tico y Poeta. 
34. Eulogio, Mártir, Cordobés, Teólogo, Bió­

grafo , Poeta. 
35. Pablo Alvaro , Cordobés , Teólogo , Bió­

grafo , Metafísico , Crítico , Poeta. 
36. Esperaindeo , Abad, Cordobés , Teólogo, 

Biógrafo. 
37. Odoario , Abad , Navarro , Teólogo. 
38. Perfecto, Mártir , Presbítero Cordobés, 

Teólogo. 
39. Anastasio , Mártir, Presbítero Cordobés, 

Teólogo. 
40. Pedro, Mártir, Presbítero de Ecija, Teó­

logo. 
41. Gualabonso, Mártir, Diácono de Niebla, 

Teólogo. 
42. Vicente, Cordobés, Teólogo litúrgico. 
43. Basilisco-, Teólogo dogmático. . ~ 

44* 
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44. Juan , Sevillano , Dogmático , Metafísko * 

Retórico. 
45. Juan, Obispo de Sevilla,'Expositor, doc­

to en el árabe. 
46. Leovigildo , Presbítero Cordobés, Teó­

logo. 
47. Ildefonso , Obispo, Teólogo litúrgico. 
48. Gal indo Prudencio, Dogmático, Exposi­

tor , Historiador, Poeta. 
49. Benito, Abad Aniano , Godo, Teólogo 

ascético. 
50. Pablo , Diácono de Mérida, Biógrafo. 
51. Sebastian , Obispo dé Salamanca , His­

toriador. 
52. Anónimo , Autor de la Crónica Albel-

dense. ' ' . 
53. Ciprian, Presbítero Cordobés, Poeta. 
54. RománCordobés , Médico. 

Mahometanos. 
55. Mohamad Abu Abdalla, Rey. de Córdoba, 

Arithmético, Orador/Poeta. 
• 56. Moslema Abu Said Ben Mohamad, Cordor 

b e s , Orador. 
57. Hescham Abulualid Ben Mohamad, Cor? 

dobés, Orador. 
58. Alasbagó, Abulcassem Ben Mohamad, Cor­

dobés , Gramático. 
59. Abdelrahman Abulmotrefo Ben Mohamad, 

Cordobés, Gramático. 
60. Jacobo Ben Abdelrahman., Cordobés, 

Poeta. . . . . . . . 
6 1 . Bascharo Ben Abdelrahman, Cordobés, 

Poeta. : - . r . ' : . . 
62. Abano - Ben' Abdelrahman , Cordobés, 

Poeta. 
' . 63. 
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,63. Othmah. Ben Abdelrahman , Cordobés, 

Poeta. 
64. Alcassemo Ben Mohamad, Cordobés, 

Poeta. 
65. .AJmotréfo Ben Mohamad, Cordobés, 

Poeta, Músico. 
66. Abdelrahman Ben Ualid , Poeta. 
67. Mohamad Ben Said Ben Rostom , Poeta. 
68. Solimán Ben Anso Ben Asbaga , Poeta. 
69. Alí Albagaui Ben Mohamad, Alcoranista. 

Judíos. 
70. Sohaldo Ben Baschar Ben Anni , Astró­

logo. 
Apócrifos. . • 

71.G0U.ulla, Hibernes ..Historiador de Es­
paña/ . • 

72. Gumesindo , Obispo de Toledo, Historia­
dor de Francia. 

73. Heleca, Obispo de ZaragozaHistoriador. 
74. Leandro, Abad Agaliense , Biógrafo. 
7 5. Sebastian , de Salamanca , Biógrafo. 
76. Bonito, Obispo de Toledo, Teólogo dog­

mático. 
77. Guistremiro, Obispo de Toledo, Teólogo 

dogmático. 
78. Benton (ó Lanton), Obispo de Zaragoza•> 

Teólogo dogmático. 
79. Theodemiro,, Obispo de Calahorra, Teó­

logo dogmático. 
.80. Marino, Gallego, Teólogo. 
81. Romano, Monge de San Millan, Expo­

sitor.- ; • • r •. .; . : 
82. Claudio, Presbítero Murciano, Teólogo. 

Si-

http://71.G0U.ulla
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Siglo X. 

Christianos. T 

83. Vigila, Monge de Albelda , Historiador y 
Canonista. : 

84. Rayrhundo , Obispo de Granada , Histo-
riofilo. 

85. Ragüél .Presbítero de Córdoba , Biógrafo; 
86. Juan, Diácono dé León, Biógrafo y Ex­

positor. 
87. Salvo, Abad de Albelda, Poeta y Teólo­

go ascético. 
88. Hatto, Obispo de Vique, Matemático. 
89. Joseph , Hispano , Arithmético. 
90. Lupito , Barcelonés Astrólogo. 
91. Sarracino, Monge de Albelda, Canonista. 
92. Pedro de Mosoncio , Obispo de Santiago, 

Teólogo ascético. . . . 
93. Bonifilio , Obispo de Gerona , Teólogo. 
94. Guarin, Abad, Godo, Teólogo. 

Mahometanos. 
95. Abdeluahab Abu-Uaheb, Toledano, Gra­

mático. 
96. Isahia Ben Fraigon, Cordobés, Gramático. 
97. Kemaledin Abu Jahia, Gramático, 
98. Abu Bakero Alzebeido Ben Alhajan, Cor­

dobés, Gramático, Historiador. 
99. Abulhassan Alí Ben Ismail Ben-Seyra, 

Gramático. 
100. Ahmad Alhamdani Ben,-Alchomor, Gra-
- nadino, Orador. 
lor . Ahmedo Abu Bakero Al-Razeo (óRasis), 

Cordobés, Biógrafo , Historiador, Geógrafo. 
102. Abel Madi Ben Abiba, Biógrafo. 

103.. 
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103. Abdalla Abu Mohamad Ben Abdelrah­

man, Cordobés, Poeta, Orador, Historiador, 
Filósofo, Astrónomo, Legista. 

104. Mohamad Ben-Abdelmalec Ben Abdelrah­
man/Cordobés , Poeta. 

105. Musa Ben Mohamad Ben Said, Cordo­
bés , Poeta. 

106. Ahmad Ben Abdelmalec Diluzratin, Poeta. 
107. Gehur Abulhazam Ben Obaidalla, Poeta. 
108. Abdelrahman Ben Bad Ben-Ahmad, Poe­

ta. 
J09. Ismael Abu Bakero Ben-Bad Ben-Zaiad, 

Cordobés, Poeta. 
l i o . Obaidalla Ben-Ahmad Ben-Jali, Cordo­

bés , Poeta. 
n i . Giafar Abulcassem Ben-Kasilat Ben Oth-

man, Sevillano, Poeta. 
1 1 2 . Abilcassem Mohamad Ben Hani, Poeta. 
1 1 3 . Mohamad Almansor, Regente de Córdo­

ba, Poeta. ' 
114. Abdelrahman Alnasser Ledinalla , Rey de 

Córdoba, promotor de los estudios de Físi­
ca y Medicina. 

115. Al Hakem Almostanser Billa, Rey de 
Córdoba, Alcoranista. 

l i ó . Garibay Ben Said, Cordobés , Médico. 
1 1 7 . Abu Zacaría Jahia Alrnudeo , Cordobés, 

Médico. .. 
118 . Moslema Ben Ahmad Abulcassen , Madri­

leño , Cronólogo , Químico, Astrónomo, 
Arithmético. 

1 1 9 . Ezarhagui, Médico. 
J2Q. Abubachar Mohamad Rasis, Persiano, Mé­

dico de Córdoba. 
1 2 1 . Hassam Alamui Ben Alí, Cordobés, As­

trónomo. . 
122. 
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122. Abu Said Kaleph Albaradi Azadita Ben 

AbÜcassem , Cordobés, Alcoranista, 
123; Abu Abdalla Mo llamad Alansareo Alcor-

thobi Ben Ahmad, Cordobés, Alcoranista. 
124. Jahia Ben Jahia Ben-Cassem , Cordobés i 

Alcoranista. 
125. Ahmed Ben Abdelberi, Cordobés, AICQ-f 

ranista, é Historiador literario, 

Apócrifos. 
126. Luitprando, Subdiácono Toledano , His* 

toriador, 
127. Hauberto, Monge Sevillano, Historiador, 
128. Juan Ser vo.-Dei, Obispo de Toledo, Teó? 

logo. 
129.J1.1an Servo Dei I I . , Obispo de Toledo i 

Teólogo. ; 
Siglo XI, 

Christianos. 
130. Osmundo, Obispo de Astorga Epistolo-

grafo. i • 
131. Sampiro, Obispo de Astorga, Historiador, 
J32.Ferriolo de Bolea , Monge, Historiador, 
133. Grimaldo, Monge de San Millan, Bió­

grafo. 
134. Anónimo ^Barcelonés, Poeta. 
135. Oliva, Monge de Ripoll, Catalán, Astró­

nomo. 
136. Oliva , Obispo de Vique, Barcelonés t 

Orador, Biógrafo , Teólogo. 
137: Vicente, PresbíteroCanonista. 

Mahometanos,: r 
138. Abu Isaac, Abdelsálam. Alathar, Grana­

dino , Gramático. 
TOM. XIII. fíhb - 139. 

http://129.J1.1an
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139. Abu Amru Obed , Rey de Sevilla , Ora­

dor. 
140. Mohamad Almotad Alalia Benabet, Rey 
. de Sevilla v Orador , Poeta.-
141. Ábulhassem Ben Alnamat , Cordobés, 

Retórico. 
142. Abu Mohamad Abdalla,de Badajoz, Gra­

mático , Retórico. • 
143. Abu Abdalla Duluazratin Abilchasal, 

Epistológrafo. . 
144. Abulualid Solimán Albasgí. Ben Kalaph^ 

de Badajoz, Juez de Zaragoza, Epistológra­
fo y Alcoranista ascético. • ; 

145. Abu Ornar Ahmad Dulnosbain , Cordo*-
b e s , Biógrafo. 

146. Monámád; Abu Bakéró Almodfer, Afri­
cano , criado en Badajoz, Historiador* 

147. Abulcaledo Jazid Álradeo Ben Mohamad, 
Sevillano, Poeta , Filósofo, Legista. 

148. Abu Amru Joseph Alnamsri, Cordobés, 
• ^Historiador;; * ',-') . .;. 
149. Abu Abdalla Mohamad Alarari Ben Zaiad, 
. Cordobés, Historiador. 
1-50. Abu Abdalla Mohamad Alchassal Ben 

Abi , de Jaén , Historiador. 
151. Abulmonder Hescham Alcalbij Valencia­

no , Historiador. 
i;5 2. Isa Ben-Ahmat Al Razeo (nieto de Raí-

sis) , Historiador. 
15 3. Solimán Almostain Billa, Rey de Córdo­

ba , Poeta. 
15 4. Abdelrahman Abulmotrefo, Rey de Cór­

doba , Poeta. 
155. Mohamad Allacamita Abulcassemo / Rey 

de Sevilla, Posta. -
156. Mohamad Abu Jahia Ben-Man-Aluaz-

;>.í...\ .:.-'.'-.ra-
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ratin , Rey de Almería , Poeta. 

157. Obaidaila Hesam Aldaulat Ben Mohamad, 
Poeta. 

158. Raphil-Daulat Ben Mohamad Abu Jahía^ 
Poeta. , ., 

159. Abu Mohamad Ornar Ben Alafias, de Be-
ja , Rey de Badajoz , Poeta. , 

i^o.:Ai>delmalep[ Gesamaldaniatf í>en Hozail ? 

' . Rey de Al-salla, Poeta. -;K..... ( . .• : - í -
161. Abuihassen Ben Elisa, Rey de Lorea, 

Poeta. ¡ • ' ; 1 
162. Abdelaziz Ben-AIcarchiáBen Aímonder, 
, Cordobés,,'Poeta. , ;. ¡ Í 
163'. Mohamad Obaidaila Alraschideo Ben Mo­

hamad ..Sevillano , Poeta, Músico. : t r>t 

164. Valadata, hija de ;Mohámad AlmQstacfi^ 
.. Cordobesa, Epigramataria.í. • 
165 . Abu Bakero Mohamad. Duluazratin Ben 
• Amar, Poeta. 

166. Abu Mohamad. ^Jgezigm^e^ : iHud,'iZa-
ragozano , Poeta. : ¡ 

167. Abu Isa Ben Lebun Duluazratin, 'Poeta, 
Biógrafo. 

168. Abu Obaid Abdalla Ben Abdelaziz, Cor­
dobés , Poeta. 

169. Abu; Abdelmaiec Ben Meruan , Cordo­
bés, Poeta. • -; ¡ 

170. Alcasseno, Alhasni BenAbrahan, Poeta. 
1 7 1 . Abulhassam Hazan Alanseri, de Cartage­

na , Poeta. 
172. Abu Mohamad Albathlusi Ben Alsaied-, 

de Badajoz, Poeta. 
.173. Abulualid gen Abdalla Almaczumi, Cor­

dobés, Poeta, 
Í74. Abdelrahman Ben Jahia Allachamita Ben 

Abdelcarin, Cordobés, Médico, Botánico, 
Hhh 2 FÍ-
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Filósofo , Matemático. 

175. Ornar Abulhokim Kermanense, Cordo­
bés, Médico , Cirujano , Geómetra. 

176. Abi Mohamad Giaber Ben Aphla , Sevi­
llano , Astrónomo. 

177..Abu Abdalla Abilphat , Sevillano, As­
trónomo. 

178. Ornar Adramita Ben-Kaídun Bén Agmad¿ 
Sevillano , Astrónomo, : Geómetra, Físico, 
Médico. 1 • •" • ^ ' ••• •'• 

179. Abraham Ahu Isaac Ben-Jahia Alnáseac 
; Alzarcalli, Cordobés , Astrónomo insigne. 
180. Alsaied Mohamad Ben "Alí, Cordobés, 

'Astrólogo. ' ' - : ; L 

1 8 1 . Alí Ben Ragel, Toledano , Astrólogo. 
,282. Alí Abulcacem , Toledano-, Astrólogo; -
283. Mohamad Abulabbas Ben Rose , Murcia­

no , Alcoranista, y Jurisconsulto. 
184. Hescham AlucchiBen Kaled Ben Ahmad, 
^••:ToM'anb'f-Alc'oráhista, Retórico, Matemfc-

tico. 
185. Anónimo Pacense , Alcoranista , y Juris­

consulto. 
286; Abraham Bén Abdeluahed Ben Abilnur, 

Alcoranista, y Político. 
2-87. Abilabbás Almocri,Se villano, Alcoranista 
188. Abu Mohamad Abdalla Ben- Aluaschi, 
• Granadino, Moralista^ * , ! 

289. Abu Abdalla Mohamad Alcodai Ben-Sa-
t Jama, Sevillano.,- Alcoranista ascético. 

390. Abu Abdalla Mohamad Ben Upha , AI* 
Coranista ascético. 

1 9 1 . Abu Amru Othman Alamui Almocri Ben* 
Alsairaphi Ben Said, Cordobés, Alcoranista. 

192. Ábu Bakero Mohamad Ben Abdalla Ben-
- Alarbi y Alcoranista dogmático. 
- "i ' 193. 



DE LA ESPAÑA A'R/íBE. 429 • 
193. Abu Mohamad Abdalla Ben Abi-Zuid, 

Cordobés, Alcoranista dogmático. 
294; Belbab Ben-Adel, Cordobés,- Alcoranis­

ta ascético. 
195 . Alí Ben Balbaiv, Valenciano, Alcoranista^: 

Judíos. ¡ • • • • 
196. Isaac, Cordobés, Orador. 
Í97. Jehúda, Barcelonés, Erudiíoi 
198. Jonás Ben-Ganac, Cordobés-,* Gramático, 
• M é d i c o . : ' «.- •••;••_</:•:•::':. , ' -- /-- ' • f i 

199. Emram Ben Isaac, Toledano, Médico, 
•'Filósofo-, Astrólogo. 

. í 1 • . V 
. . » 1 - ¡ _ : . . i - ' k~* 

• Apócrifos.: - '• • - -'•••; ,;';:.:";Y ; '; :'' :í ;' ' T " 
2 0 0 . Ambrosio Nicandro ;, Toledano',' Poeta. 
¿oí. Blas, ObispodéToledo, ;Gantori ! 

202. Costino (ó Costo),• Castellano, Poeta.. 
2 0 3 . Gundisalvo de Berzeo , Monge, Poeta, 

Biógrafo. (Es Autor más moderno.) 
CATALOGO III . ' 

Por orden Alfabético. 

, t Chrisfianos,_ . , , • t • ' o •• 
W: Anastasio1 '\ t ;Ma'rtif^ Presbíteré 'Cordobés} 

Teólogo, del siglo IX. , , *: •'; 
2 . Anónimo, Autor de la Crónica Álbeldénse; 

del siglo IX. , ^ •' ; • 
5, Anónimo', BarcelpnésYP^eta, del siglo X L 
4. Ascarico ¿,! Obispo!, r Téólpgó controver-
~r;sistá ,<dél ;siglo fVIII; ; ' r í-- '- ' ' ••-•• ' fj-
5. Basilisco, Teólogo dogmático j del siglo IX. 
0. Beató~!|Abád déLiebana, Teólogo, y expo­

sitor , del siglo VIII. -
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7. Benito Abad Aniano, Godo , Teólogo as-
' cético, del siglo IX. ' "• _ ; 

8. Bouj filio k Obispo de Gerona, Teólogo, del 
SiglO X. /, .: , . " 

QrB^no^o^^ongc>;dp;:Lieb.anají j£gólqgo, del 
'siglo VIII . f

 K ' 'S ''' 
10. Ciprian , Presbítero Cordobés, Poeta, del 

Siglo IX. . s-. •'• y. ;0 ,-•'••<] .' - '•:;•). 
11 . Cigilan,fpbisp_o de^al.edoj Bióg¡rafp., del 

12. Claudio, Obispo de Turin , Herege¡> Teó­
logo,j ;Expositor.;jdelsigÍo.IX. , ' - ;;. : -

13. Egilan, Obispo de Granada, EpistPlógrafo, 
del siglo VII I . .... ' 

14. Elipando, Obispo de Toledo, Herege:, <Teó-
J[ogQi| delSíglOjYÍIÍ*!;- ;;: - ' ~/l ,'>;' /./'¡y. '\ ooü 

15*rErnila , Mártir Cprdqb^s-, instmiido;en eí 
árabe[ del siglo EX. .•) or'.''./.:'.) 

i(£vÉ$perrin'deo, ,Abad ,~Qqrdpbés;, Teólogo a 

' 'Blógra%, idel s i j ^X. , , , ; . ^ ^ .<;^:¡^\UL 
17. E vanelo, Arcediano de Toledo, Teólogo, 

del siglo VIIL - C'JOJXi'~:3 
18. Eulogio, Mártir, Cordobés, Teólogo, Bió­

grafo, Poeta,;del;siglo IX. ~- L 

19. Félix, Obispo de Urgel, Herege, Teólogo, 
del siglo VIH. .v;-;:V.'.r"'> 

20>,FerrioIo de-Bolea;'Monge¿.Historiador/del 
' "¿ ig ioxi . ' • • ; ; : . : t

; : T ' 
21. Fredoario, Obispo de Guadix, Teólogo, 
' del siglo VIH. 
22. Qalindo. Pru^ic?l9 r , (Xéólogo f , Expositor, 
"... Historiador, ,rJ?pet^ , del,siglo, l X r .. . ; ' 
23. Grimaldo , Monge. ' d p ^ v ^ i P ^ ^ B i ó g r a -
• foj del siglo XI. ¡ ,-, ; ;; 1 .> . . y ¡ : ..•;•' -

24. Gualabonso .^Mártir,,,Diácono; 4e^ ieb la^ 
Teólogo', del siglo IX..; ; , .-̂  .o, 7 ?/, 

55. 



DE LA ESPAÑA A-E.ABE. 431 
25. Guarin', Abad, • Godo i Teólogo , del si­

glo X. .,. .¡ • | - . > 
26. Hatto, Obispo de ViquB¿.-Ma'tém!áticb|Idel 

siglo X. • v Í . K <.;><v¡ . 
27. Heteriov Obispo dé O s m a T e ó l o g o , d e l 

siglo VIII . ; _ ,. .- ' 
28. Jeremías", Mártir , Cordobés, instruido eh 

el árabe, del siglo IX. •*''•• • •-
29. Ildefonso, Obispó:., Teólogo'litúrgico, dé! 

siglo IX. .U I V : : ; •' 
30. Joseph Hispano; Ar-ithmético, del siglo X. 
3.1. Isaac, Mártir, Monge Cordobés •, docto en 

el árabe, del siglo IX. 
32 . Isidoro, Obispo de. Befa i Cronólogo, His-
, tonádorls, del si|lo V I I I . • ' - '¿ 
33. Juan, Diácono d e i e o n , Expositor, y Bió-
. grafo, del siglo X. . ; 

34. Juan, Obispo de Sevilla, Expositor, del 
siglo IX. "' '" • 

35. Juan, Presbítero de Granada ;, Epistológra-
fb. ,1 del siglo VIIIv: ; ./. .. 't , 

36.. Juan ^Sevillano, Dogmático, Metafísieo; 
Retórico , del siglo IX. 

37. Leovigildo, Presbítero Cordobés, Teólo­
go, del siglo IX. 

38. Lupito, : Barcelonés, Astrólogo , del si­
g l o . ^ . 

39. Migecio„ -Presbítero de Sevilla, Herege;, 
Teólogo, del siglo VI I I . 

40. Militan, Herege, Controversista, del si­
glo VIII . 

4 1 . Odoario, Abad > Navarro, Teólogo, del si­
glo i x . ; : ¡ . ; i ' : . ' . . . '• 

4 2 . Oliva,, Monge de Ripoll, Catalán, Astró­
nomo , del siglo XI. 

43. Oliva, Qbispo de Vique, Barcelorxés^Ora* 
dor, 
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dor , Biógrafo, Teólogo , del siglo X I . 

44. Osrnundo, Obispo de Astorga, Epistoló-
[grafo,.del siglo XL ." ; 
45. Pablo Alvaro, Cordobés, Teólogo , Bió-
; grafo, Metafíisico, Crítico, Poeta, del sis 

gloIX. 
46. Pablo, Diácono de Mérida, Biógrafo > del 

siglo IX. 
47. PedroíDiácorioideXoledo, Teólogo, M & 

sico, del siglo VI I I . 
47. Pedro, Mártir , Presbítero deBelfa, Teó-; 

logo, del siglo.IX. 
49. Pedro Mosoncio , Obispo de Santiago, 
, Teólogo, del siglo X. 
50. Perfecto, Mártir Presbítero Cordobés, 

Teólogo , del siglo IX. 
51. Ragüel, Presbítero de Córdoba, Biógrafo, 

del siglo X. . > 
52. Raymundo, Obispo de Granada, Histo-
. riofiió, del siglo X. " 
53. Román ,• Cordobés, Médico, del siglo IX. 
54. Salvo, Abad de Albelda, Teólogo y Poeta,; 

del siglo X. 
55. Sara piro, Obispo de Astorga, Historiador, 

del siglo XI . 
56. Sansón, Abad Cordobés, Gramático y Teó: 

logo , del siglo IX. 
57. Sarracino, Monge de Albelda, Canonista,; 

del siglo X. - ' 
5:8. Saulo, Obispo de Córdoba, Epistológrafo, 

del siglo XI. 
•59; Sebastian, Obispo de Salamanca, Historia­

dor, del siglo IX. 
6b. Sisnando, Obispo de Santiago, Orador, 

del siglo IX. 
61. Theóduifo, Obispo de Oileans, Teólogo y 

Jroe-
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Poeta , del siglo IX. 

62. Theudhnero Rey, Orador, del siglo VIII . ' 
63. Vicente , Cordobés , Teólogo litúrgico, 
•del siglo IX; ; 

64. Vicente , Presbítero, Canonista, 1 del si-
. gloXI. - •'• . 

65. Vigila , Monge de Albelda , Historiador y 
-Canonista , del siglo X. 

66. Urbano, Cantor de Toledo, Teólogo,del 
• siglo? VI Í I . vi 

Mahometanos. 
E. Abano Ben Abdelrahman/Cordobés, Poe­

ta , del siglo JX. *r ; 
2'.' Abdalla -Abu 'Mohamad Ben Abdelrahman , 

Cordobés, Poeta, Orador y Historiador , Fi-
'lósofó^Astrónomo;Legista, delsigloX. <l ~ 

3. Abdelaziz Ben-Alcarchia Ben Almonder, . 
Cordobés, Poeta , del siglo XI. 

4. Abdelmalee Gésamaldauíat Ben Hozail, Rey 
de Al-Salla , Poeta , del siglo XI. ¿ > 

5." Abdelrahman Ábulmotrefo Ben Mohamad 
Cordobés, Gramático, del siglo IX. 

6. Abdelrahman Ábulmotrefo, Rey de Cór­
doba , Poeta, del siglo XI. 

7. Abdelrahman Alnasser Ledinalla, Rey de~ 
- Córdoba, promotor de los estudios de Fí­
sica y Medicina , del siglo X. 

8. Abdelrahman Ben Bad Ben Ahmad, Poeta, 
del siglo X. "•' 

9. Abdelrahman Ben-Jahia Allachamita Ben 
Adelcavin , Cordobés ¿Médicoy Botánico, 
Filósofo, Matemático, del ¿iglo XI. : 1 

10. Abdelrahman Ben Ualid , Poeta, del si­
glo IX. vi- ; r* ; ' • • . ' 

11 . Abdeluahab Abu-Vaheb, Toledano, Gra-
TOM. xiii. lii má-
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mítico , del siglo X. 

12. Abel Madi Ben Abiba, Biógrafo» del si-
glo X. 

13. Abilabbas Almocri, Sevillano, Alcoranis* 
. ta , del siglo XI. . •> 

14. Abilcassem Mohamad Ben-Hani * Poeta, 
del siglo X. . 

15. Abi Mohamad Giaber Ben Aphla, Sevilla-
• no., Astrónomo , del siglo XI. 

16. Abraham Abu Isaac Ben Jahia Alnascac 
Al-Zarcalli, Cordobés, Astrónomo insigne, 
del siglo XI. -

1.7. Abraham Ben Abdeluahed Ben Abilnur, 
Alcoranista y Político, del siglo XL ¡:¡ 

1.8. Abü Abdalla Abilphat, Sevillano:» Astró­
nomo, del siglo XL • i-' 

19. Abu Abdalla Duluazratin Abiiehasal, Epis-
tológrafo, del. siglo XL 

20. Abu Abdalla Mohamad. Alansareo Alcor-
thobi Ben Ahmad t Cordobés» Alcoranista^ 
del siglo X... í-,- , : : :

: r 

21. Abu' Abdalla Mohamad Alarari Ben Zaiad> 
Cordobés, Historiador, del siglo XI. 

22. Abu Abdalla Mohamad Alchassar Ben Abi,. 
de Jaén, Historiador , del.siglo XI. 

23. Abü Abdalla Mohamad Alcodai Ben-Sala-
ma, Sevillano, Alcoranista ascético del si­
glo XL 

24. Abu Abdalla Mohamad Ben U a p h a A l ­
coranista ascético , del siglo XL 

25. Abu-Abdelmalec BenMeruam, Cordobés^ 
, Poeta:, del siglo XJ. - ; \ 

a"6. Abu'Amru Joseph Alnamari, Cordobés » 
. Historiador , del siglo XL 

27. Abu Amru Obed, Rey de Sevilla » Ora­
dor , del siglo XL 

;.. • . 2.8. 
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28. Abu Amru Othman Alamui Alrnocri Ben-
. Alsairaplii Ben Said , Cordobés, Alcoranifa 

ta , del siglo XI. </ . r;. 
29. Abubachar Mohamad Rasis j Eersiano^.Mé­

dico de Córdoba, del siglo X. 
30. Abu Bakero Alzebeido Ben Alhassan, Cor? 
• dobés, Gramático, Historiador, del siglo X. 
3:1. Abu Bakero Mohamad Ben-Abdalla Ben-

Alarbi, Alcoranista dogmático, del siglo XI. 
32. Abu Bakero Mohamad Duluazratin Bea 
• Amar, Poeta, del siglo XI. 

33. Abu Isaac Abdelsaiam Alathar, Granadi­
no , Gramático ¿del.-siglo XI. i 

34! Abu Isa Ben Lébun Duluazratin, Poeta * 
.-Biógrafo-, del siglo XI. - : . 

35. Abulcaledo Jazid Alradeo Ben Mohamad, 
. 7 Sevillano, Poeta, EilÓsofo, Legista, del si­

glo XI. 
36.Q^bülhassánAJrBenI&imail Ban SeyrayGra-

mático, del siglo X. 
37. Abulhassam Ben Alnamat, Cordobés., Re­

tórico , del siglo XI. 
38. Abulhassam Béñ Elisa , Rey de Lorca,Poe* 
. ta, del-sigloXI. ..... .^U . .•:••:> 
39. Abulhassam Hazan Alanseri ^de Cartáge-

na, Poeta, del siglo XI. ? ' ; 1 !

 ; 

40. Abulmonder Hescham ¡Alcalbi, Valencia­
no , Historiador, del siglo XI. 

4 1 . Abulualid Ben Abdalla Almaczumi, Cor­
dobés , Poetad del siglo XI . 

42. Abulualid Solimán Albagi BenKalapíi, de 
Badajoz, Juez de Zaragoza, Epistológráfo y 
Alcoranista, del siglo XI. 

43. Abu Mohamad Abdalla., de .Badajoz,'Gra-* 
mático, Retórico, ;del'sigloXI. ;>> 

44. Abu MohamacfAbdalla Ben^ AbiZaid/Cor. 
Iii 2 do-
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dobés, Alcoranista dogmático, del siglo XI, 

45 ; Abu Mohamad Abdalla Ben-Alauschi, Gra­
nadino, Moralista , del siglo XI. ..: 

46. Abu; Mohamad Albathlusi Ben Alsaiéd, de 
Badajoz , Poeta, del siglo XI. 

4 7 r A b u Mohamad Al'geziami Ben Huz , Zara* 
. gozano, Poeta , del siglo XI. v 
48. Abú Mohamad Ornar Bén-Alaftas , dé Be* 
. ja, Rey de Badajoz, Poeta , del siglo XI. 
49. Abu Obaid Abdalla Ben Abdelaziz, Cor­

dobés, Poeta , del siglo XI. 
•50. Abu Ornar Ahmad Dulnosbain, Cordo­

bés , Biógrafo, del siglo XL ; 

51.. Abu Said Kalaph Albaradi Azadita Ben 
Abilcassem , Cordobés¿Alcoranista, del si-

, glo X. 
52. Abu Zacaría Jahia Almudeo, Cordobés, 

Médico, del siglo X. 
5,3. Ahmad Alhairñdarii; Béri-Alehómor ,: Gra? 

nadino , Orador, del siglo X. Wu , - v r .; 
5:4." Ahmad Bén Ahdelmalec Diluzratin, Poeta¿ 

del siglo X. 
55.'.Ahmeda Abu Bakero Al-Razeo (ó Rasis), 

Cordobés, Biógrafo, Historiador, Geógr.afo, 
•>:. del siglóX." : r J - ' : / H .r->..-. . 
56. Ahmed Ben Abdelberi, Cordobés, Aleora-
-,. bistá./é Historiador literario, del siglo X., :. 
57. Alasbago Abulcassem. Ben Mohamad ^ G.or-

..dóbés:yGramático, del siglo^X^.u. 
58. Alcassemo AlhasmiiBen Abraham-, Poeta, 

í del'siglo X'L ivf.;J!.r\ 7 ; -Ib. \.¡l\y,: 

jp¿ Alcassemo Ben Mohamad, Cordobés, Poe­
ta, del siglo IX. 

60. Al-Hakem Almonstanser Billa , Rey de 
Córdoba, Alcoranista, ;del. siglo. X; • ; 

61 .'-A.Ií AlDulcacenL, Toledano:;.' Astrólogo, del 
- - siglo XI. k ¿if. 02. 
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62. Ali Albagaui Ben Mohamad, Alcoranista, 

del siglo IX. '• ...') 
.63.: Alí íBén-Ralbany Valenciano, Alcoranista, 

del siglo XI.. 
64. Alí Ben Ragel, Toledano, Astrólogo , del 

siglo XI. 
65. AlmotrefoBenMohamad,Cordobés,Poe> 
. ta-, Músico, delsiglo IX. ; , , 
66. Alsaied Mohamad Ben Alí, Cordobés, As*-

trólogo, del siglo XI. 
67. Anónimo Pacense, Alcoranista , y Juris-
, consulto, del siglo XI. , 
68. Bascharó;;Bén,Ab4elraliman;, Cordobés, 
. Poeta , del siglo IX. í . : . . ;: 
69. Belbab Bén- Adel, Cordobés, Alcoranista 
- ascético, del siglo XI. . •. '. 
70. Ézarharagui;, Médico ,, del siglo X. 
yúGaribay;Ben. Said, Cordobés, Médico, del 

siglo X. "' .X (...;;:':.: i-,b í?i 
72; Gehür Ahúlbazan ¿Ben Obaidalla , Poeta , 

del siglo X.. ; •• . •..' . 0 . 
73. Giafar Abulhassara Ben Kasilat Ben Oth-

man, Sevillano, Poeta , del siglo X. 
74;.,Hassam.Ál;arnut ^e.n¡ÁÍiV,: Cordobés, As? 

trónomo, del siglo X. ... 
75. Hescham Abuluaiid Ben Mohamad , Cor? 

dobés-, Orador, ; del siglo IX. 
76. Hescham Aluchi Ben-Kaled Ben Ahmat, 
- Toledanoíj Alcoranista, Retórico, Matemá­

tico, del siglo XL \.-::

 1 ,':•.,<-,.; " 
77. Jacobo Ben Abdelrahman, Cordobés, Poe? 
, ta , del siglo IX.. ; v 

78. Jahia Ben Jahia Ben-Cassem, Cordobés, 
, Alcoranista; del siglo X. 
79. Isa Ben-Ahmad Al-Razep (nieto.de-Ra-

: 80: 
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,80. Isaia BenFraigon, Cordobés, Gramático, 

del siglo X. -. .. r-)- '• 
,8-x. Ismael Abu Bakero Ben Bad Bén-.Zaiad?, 

Cordobés, Poeta, del siglo X. -
82. Kemalediñ Abu Jahia, Gramático, del si­

glo X. 
-83. Mohamad Abu Abdalla, Rey de Córdoba, 

Arithmético , Orador, P o e t a d e l siglo IX.. 
84'. Mohamad Abu. Bakero Almodfer ¿Africái 

no , criado en Badajoz, Historiador, del si­
glo XI. •'• , / , v 

85. Mohamad Abu Jahia Ben Man-Aluazratin, 
«. Rey de Almería, Poetá^del siglo Xliií-Í 
86. Mohamad Abulabbas Bén Rose ,¡;Murciano, 
- Alcoranista y •Ju'risGWMúlto^del s5gíoXl:;í ! 

87. Mohamad Allacamiéa Abulcassemo-, Rey 
de Sevilla, Poeta, del siglo XL 

88-. Mohamad Almansor, -Regente de Córdoba, 
Poeta, del siglo X. " • • : ¡ 

S^Mbhámad- AImotámedAláÍla!Beuabet,Rey 
de Sevilla, Orador y Poeta, del siglo XI.' 

•90. Mohamad Ben Abdelmalec Ben Abdelrah­
man , Cordobés, Poeta , del siglo X. 

c¡i, Mohamad Ben Said Ben Rostom, Poeta, 
del siglo IX. 4 

oa.. Mohamad Obaidaila AIraschideo Ben Mo­
hamad , Sevillano, Poeta, Músico, del si­
glo XI. 

93. Moslema Abu-Said Ben Mohamad, Cor­
dobés^ Orador, del siglo IX. I ; 1

1 r 

¡94. Moslema Ben Ahmad Abulcassem, Madri­
leño , Cronólogo , Químico , Astrónomo, 
Arithmético, del siglo X. 

95. Musa Ben Mohamad Ben Said, Cordobés, 
Poeta, del siglo X. . ' . i . . 

96. Obaidaila- Ben Ahmad Jkn ja l í , . Cordobés, 
Poe-
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Poeta, del siglo X. 

97. Obaidalla Hesam Aldaulat Ben Mohamad, 
Poeta, del siglo XI. ; 

98. Ornar Abulhokim Kermanense, Cordobés, 
Médico i Cirujáho inG-eómetra, del siglo X L 

99. Ornar Hadramita Ben-Kaldun Ben Ahrriad, 
Sevillano, Astrónomo, Geómetra, Físico,, 
Médico, del siglo XI. . ' . 

100. Othman ¡Ben., Abdelrahman , Cordobés , 
Poeta , del siglo IX. 

1 0 1 . Raphil-daulat Bén Mohamad Abu; Jahia,> 
Poeta , del siglo XI. 

1-02..Solimán.Aimostain Billa, Rey de Córdo­
ba, Poeta, del siglo X I . 

1 0 3 . Solimán Ben Anso Ben Asbaga , Poeta, 
del, siglo IX. ,. i . ._.••, ; ¡ . ( •. 

104. Valadata , hija de Mohamad Almpstaeh** 
. Cordobesa , Epigramataria, del siglo XI. 

t . Judíos.. ; , L A •.. c : a : - : ' . . ' 

1. Emram Ben-Isaac, Toledano, Médico, Fi-
-Jósplói! Astrólogo i dels|glo;XI.:; ' í . 

2 . Geuda , Barcelonés,; Erudito , del siglo XL 
3. Joñas Ben-Ganác, Cordobés, •Gramático, 

Médico, del siglo XI. 
4. Isaac 'y. Cordobés, Orador, del siglo XI. 
5. Sohaldo Ben Baschar Ben Hanni, Astrólogo, 

del siglo IX. , ,-; • ,-.-,!..;:• : i • - ; 

• Apócrifos! 
1. Ambrosio Nicandro, Toledano, Poeta, del 
\ sigtóXI. t : • ,_ . : • : 

2 . Benton ( ó Lanton), Obispo de Zaragoza , 
-Teólogo dogmático-, del siglo IX. 

3. Blas, Obispo de Toledo, Cantor, del si­
glo XL 

4. 



4. Bonito, Obispo de Toledo., Teólogo , del 
Sigl0'JX. " ' 

5. Claudio , Presbítero Murciano Teólogo > 
, delsigloIX. ' '•• v > 

6. Costino (ó Costo) > Castellano Poeta,"'del 
siglo XI. ' ; - ". ': y. T- : 

7. GotuiMav^Híbérnés•', Historiador de España, 
del siglo IX. 

8. Hudiíá , Toledano , r Historiador:, del ¡si-f 
glo VIII. _ t A i O - . = ít "¿b . . . y . í i . 

9.'GuiscreirjriirO--¿0'tópo'deiTóledo, Teólogo • 
del siglo IX. • 

10. Gumésindó , Obispó de Toledo , Historia-' 
dor de Francia', del siglo.IX. • .. • • < ' . - ' T , 

1 1 . Gundisálvo de Berced,^Monge¡/'Péetay 
Biógrafo , del siglo XJ. (Es Autornsas'mo-

.. cierno.) ^r"s'!.>'>:, •";! . rví,,;.'f,Y .. \..:>i 

12. Hauberto, Monge Sevillano, ; Historiador, 
del siglo X. 

13. Heleca, Obispo de Zaragoza, Historiador, 
-". del siglo tSLox •' T <:»; -il-mZ. «:-.*. , r 

14. Isidoro Mercator/Obispo de Xativa /-Ca-í 
• no'nista , del siglo VIII . - " ; 1 '< , 0 

15. Juan Servo-Dei I . , Obispo de Toledo,; 
Teólogo, del siglo X. 

16. Juan Servo-Dci I I . , Obispo de Toledo y-
,'Teólogo ,del sigló-X. ••' 1 ' ; 
17. Julián Lucas, Griego, Diácono Toledano, 

Historiador , del siglo VIII . 
18. Laidemundo de Ortega, Lusitano, Histo­

riador , del siglo VIII . 
19. Leandro, Abad Agaliense, B i ó g r a f o d e l 

• • siglo IX. ' '• : '-'••'.;'• ' 1 
20. Luitprando, Subdiácofto Toledano , His­

toriador , del siglo X. * 
21. Marino, Gallego, Teólogo, del siglo IX. 

22. 
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22. Romano, Monge de San Millan, Expo­

sitor , del siglo IX. 
23. Sebastian de Salamanca, Biógrafo, del si­

glo IX. 
24. Servando, Obispo , Historiador, del si* 

glo VIII . 
25. Severo, Monge de Zaragoza, Predicador, 

del siglo VIII . 
26. Theodemiro, Obispo de Calahorra, Teó­

logo , del siglo IX.. 
27. Velasco, Presbítero Sevillano, Canonista, 
. d e l siglo VIII . 
a8. Venancio, Monge de Toledo, Predicador, 

del siglo VIII . 

de los Literatos de la España Árabe. 

Mahometanos.; y . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104. 

N U M E R O 

Christianos, 66. 

Judíos 5-
Todos 

Apócrifos. 28. 
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Í N D I C E 

De las Ediciones a que se refieren los textos 
de ¡os Autores citados, para que puedan todos 

asegurarse de ellos». 

A . 
«A-bu Abdalla Ben Alkhathibi Alsalem. Pleni-

lunli splendor, sive Granata historia, in.tres 
partes distributa. En el tomo 2. de la Bi­
blioteca de Casiri. Matriti 1770. 
Vestís acu picta, sive Chronologia Calipha-
rum, Reguwque Híspanla et África > ver-
sibus conscripta , simulque in Epitomen con­
tracta. En el tomo 2. de la Biblioteca de 
Casiri. Matriti 1770. - • • 

Abu Bakerus Alcodseus Ebn Alabar. Excerp-* 
• ta ex historia illustrium poetarum cui titu? 

lus vestís sérica. En el tomo 2. de la Biblio­
teca de Cásiri. Matriti 177 o'. ' 

Abulpharajus fj Gregorius^}. Historia compen­
diosa Dynastiarum , arabicí edita, et latiné 
versa ab Eduardo Pocockio. Oxonia; 1663. 

Abulthaher Mohamad Ebn Algiab Ben Abde­
laziz. Analecta geométrica superficierum cum 
figuris. En el tomo i . de la Biblioteca de 
Casiri. Matriti. 1760. 

Abu.Zacaria Jahia Enb Aluam Ben Mohamad. 
Opus de agricultura in duas partes distribu­
ta. En el tomo 1. de la Biblioteca de Casi­
ri. Matriti 1760. 

Achery [Lucas de3. Acta Sanctorum Ordlnís 
J • -.A >.v/. '!Sane-
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Sancti Benedicti in saculorum classes dis-
tributa. Lutetia? Parísiorum 1668. 

Adler [ Georgius Christianus ] . Museum Cu-
, ficum Borgianum Velitris. Roma; 1782. 
Agobardus Archiepiscopus Lugdunensis. Ope­

ra ab Stephano Balucio emendata, notisque 
illustr.ata. Parisiis 1666. 

Aguirre fjoseph Saenz]. Collectio máxima Con-
ciliorum omnium Hispania. Novis additioni-
bus aucta. AuctoreJosephoCatalano tomo 4. 
Roma; 1754. 

Alaphat Alcaissi Ben Mohamad. Torques au-
reus de Viris clarissimis. En el tomo 1. de la 
Biblioteca de Casiri. Matriti 1760. 

Alchirinus Beatus Flaccus. Opera qua hactenus 
reperiri potuerunt. Studio et diligentia An­
drea Quercetani Turonensis. Lutetia; Parísio­
rum 1617. 

Aldrete £ Bernardo]. Del origen y principio de 
la lengua Castellana. Madrid 1674. 

Alhomaidi. Supplementum ad historiam Cali* 
pharum Regumque Hispania. En el tomo 2. 
de la Biblioteca de Casiri. Matriti 1770. 

Alvaros Cordubensis [Paulus]. Vita velPas-
sio Beatissimi Martyris Eulogii sub Rege 
Mohamad. Compluti 1574. 
Opera omnia. En el tomo 1.1. de la España 
Sagrada edición segunda. Madrid 1775. 

Anastasius Bibliotecarius. De vitis Romanorum 
JPontificum á Beato Retro Apostofo ad Nico-
laum I. Opera et studio Francisci Blanchini 
Veronensis. Roma? 1718. - ~~ 

Andrés £ Don Giovanni] Dell' origene pro-
gressi, e stato attuale d' ogni letteratura. 

, Parma 1782 y sig. 
Antonius [Njcolaus]. Bibliothecahispanavetus. 

Kkk 2 Opus 
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Opus posthumum. Nunc primum prodit jüssu 
et expensis Domini Josephi Saenz> Card. de 
Aguirre. Roma; 1696. 

Ausonius [ D. Magnus]. Opera JacobiTollii, 
aliorumque nolis illustrata. Parisiis 1693. 

B 
Baluzius [ Stephanus"]. Capitularía Regum 

Francorum. Parisiis 1677. 
Marca Hispánica Líber quartus. Pari-

•A s irs i688. _ ' • 
Collectio veterum monumentorum ad Histo-

"riam illarum regionum pertinentium , qua 
describuntur in libris Marca Hispánica. Pari­
siis 1688/ 
Dissertatio de origine et progressu cultus, 
Beata María Virgihi in Monte Serrato ex-
hibiti. Parisiis 1688. ' 

Baronías [Cíesar]. Annales Ecclesiastici cum 
Critica historico-chronologica P, Antonii Pa-

' gi Ofdinis Minorum. Lnca; 1741. ; 

Beatus • Presbyter Liebanensis [Sanctns}. In 
•-•. Apócafypsin-ae plürimas<utriusque foederus 

paginas commentaria, ex veteribUsmnnul-
lisque ' desideratis Patribus milleretrO- annis 
conecta , nunc primum edita, opera et estudio 

: Henrici Fiorez. Madrid 1770. ••• •••-••' '.. 
Ben Alabar. >Chfenología Hispana. • En" el' 4o-
V.'.'.inO' de la ; •Biblioteca" -de Gasiri. ¡Matri-

ti I77O. _ ; ''••'•'•"> ' V , ' ^ . " í 

Benedictús Ániana; Abbas [ Sanctus ]]. Concor* 
dia Regular um , nunc primum edita ex Bi­
blioteca Floriacensis Monasterii , notisque 

•'•"•'et-observatioñibus illustrata i auctore Fr« 
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XJgone Menardo Monaco Benedictino. Pari-
siis. 1638. 

Bettinelli [Saverio] . Del risorgimento d' Ita­
lia negli Studii, nelle Arti, e ne'eos tumi do? 
po il miñe. Bassano 1775. ': s /•' 

Beveregius [Guilieimüs]. Aritmetices chrono' 
lógica Libri dúo. Londini 1705. 

Bigne £JMargarinus de Ja] Biblioteca máxima 
veterum Pdtrüm.LAigámú 1677; 1 

Blanca [Hieronymus]. Aragonensium rerum 
commentarii. Oesaragusta; 1588. 

Blancanus [Josephus]. Cíarorum Mathemati-
corum Chronologia. Bononia; 161,5. 

Bóismeslé [Monsieur de]. Uistoire genérale de 
la Marine. Paris 1744 y 1746. 

Boliaíidüs [Joannes]Acta Sanctorum, collecta 
> de• digesta, érc. Antuerpias 1773 y 'sig.' 
Bouquet fJMIirtin]. Recueil des Historiens des 

Gaules et de la Franceí Paris 1739. 
Bowles [D. Guillermo]. Introducción á la His­

toria natural sy á la Geografía física, de Es­
paña. Madrid 1775- • \ " ' < '' "••':, 

Buriel [ Andrés' Marcos ] , Carta al P. Frand­
éis co de Rabago , Confesor de su Magestad 

• Católica Don Fernando VI. 1752. 

^^^^ 
Gampománes [ D . Pedro Rodríguez], Anti­

güedad marítima de -l)». República, de Cdt¡¡$ 
tago l con el Per i fio de^M General :Hkn-

- - 'non f traducido '^':Griég'ffy¿44lmtfado.^M&-' 
drid 1756. .''•,/•>. ,v-.-r 

Cañas [ P . Joseph ] . Memorial que con la md* 
1. yor ¿veneracióny confianza- pone á las Reales 

'plan' 
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plantas de Don Felipe V. la Santa Iglesia de 
Sevilla. Sevilla 1722. 

Cardanus f_Hieronymüs ] . De subtilitate. Lú 
bri XXI. Lugduni 1550. 

Caro f_ D. Rodrigo,]- Antigüedades y Princi­
pado, de la ilustrísima Ciudad de Sevilla , y 

. Corografía de su Convento jurídico\.¡ ó anti­
gua Cnancillería. Sevilla 1634.^ 

Cáscales f_ FranciscoDiscursos históricos, de 
•• la muy noble y muy leal Ciudad de Murcia, 

Murcia 1631. 
Casiri f_ MichaeQ- Bibliotheca Arábico hispana 

Escurialensis. Matriti 1760 y 1770. 
Arábica poeseos specimen et pretium. En eí 
tomo 1. de dicha Biblioteca. , 
.Dissertatio de Arabum origine , moribus, 
institútis , studiis, lingua , et epochis. En el 
tomo 2. de la misma. • 

Catalanus f joseph] . Collectio máxima Conci-
tiorum omnium Híspanla. Editio altera iñ 

. sex tomos, distributa, et novis additionibus 
aucta. Romas 1754. 

Cerezo f_ Andreas]. Gloriosi Martyris Divi 
Victoris historia et hispana et latine elegan-
ter expósita \ nunc primum edita. En el to­
mo 27. de la España Sagrada. Madrid 1772. 

Chacón f_ Alfonsus 3- De martyrio ducentorum 
Monachorum S. Petrid Cardegna Ordinis S. 
Benedicti Hispaniarum Burgensis dicecesis. 
£ ü i b x 1594. 
uesne [ Andreas I)u J. Historia Francorum 
Seriptores coetanei ab ipsius gentis origine 
ad nostra usque témpora. Lutetias Parisio-
rum 1636. 

Cigilanus. Gesta S. Ildefoñsi Toletana Sedis 
Metropolitani Episcopi. En el tomo 1. de la 

Co-
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Colección de S. E. el Cardenal Lorenzana. 
Matriti 1782. ~ 

Colina £ Abondio]. Cónsiderazioni istoriche 
sopra í origine della Bussola náutica neü* 
Europa , enell' Asia. Faenza 1748. 

Cossartius [ Gabriel ] . Saerosancta Concilia ad 
regiam. editionem exacta. Lutetias Parisio-
rum 1 6 7 1 . y sig. 

Cyprianus Archipresbyter. Epigrammata. En 
el tomo 11 . de la España Sagrada, Edición 
segunda. Madrid 1775. 

• D 

Daniel f_ Gabriel3 Histoire de France depuis ¡' 
establisiment de la Monarchie Francoise dans 
les Gaules. Amsterdám 1720. 

Du Chesne [ Andreas 3. Véase Chesne. 
©üráñdus [ Guiieimiís 3. Rat'ióñaíé divinorum 
' v officiofcüm y - titilissimis adnotationibus illus-

' tratum d Nicolao Doard Campano, Vene-
tiis 1568. 

Eghinardus Monacus. Vita Caroli Magni Re-
gis. En el tomo 2. de la Colección de Du 
Chesne. Parisiis 1636. 

Egidiús £ Joannes 3. JPassio S. Nicolai Alca-
. ma Regís filii, 7t sociorum Martyrum , qui 
passi sunt apud Ledesmam. En el tomo 14. 
de la España Sagrada. Edición segunda. Ma­
drid 1786. 

Egolism.ensis £ Mónacus 3. Caroii Magni vita. 
En 
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, En el tomo 2. de la Colección de ;Du Ches­

ne. Parísiis 1636. 
•Elipandus Episcopu's Toletanus. Epístola.. ad 
' Felicem nuper .comer sum. En las; obras de, Al-

cuino. Parísiis 1617. 
Epístola omnes. En el tomo 5. de la España 
Sagrada. Madrid 1750. v, 

Etherius Episcopus Vxzincnsis.: Adversus Eli-
Í. spandum\ Archiepispopuwi Toiegánum• Libri-dúo 

De adoptio'fie C/hristifiíii peí. En eltomo ,13. 
de la Biblioteca máxima veterum Patrum. 

' Lugduni 1677. 
Eulogius Cordubenses-QSanctus]. Opera, stu-

dio ac diligentia PetríPoncii Leonis d Cor du­
ba Episcopi Plaeentine. Compluti 1574. 

• : ;J¿?SS?C 

Fabnciqs {;Jpaiines, Apertírs Q u #ibllobe¿a gre* 
.• ca ,sWe notitia Scriptorum.veterjum Graeo-
.• rum. Editio tertia , áb auctore recognita, 

etplurimis locis aucta. Hamburgi 1718, 
Faure [ Joannes Baptista]. Tabula chronologica 

Joannis Dominici Musantii e Soc. Jesu. Edi­
tio tertia in formam ¿-commodiorem redacta. 
Romas et Bononiíe 1752. 

Faxardo fj D. Diego Saavedra 3." §or<ma., • Goti? 
ta,, Castellana, y \ Austriaea. Madrid 1 ¿70. 

Eelix OrjellitanuSoEpiscopus. Confesslo Fidel. 
• Eu.las.Gbras de Alcuino. Parísiis ífr i j . , 
Ferreras QJean d e ] . Histoire genérale d' Es-
, pague , traduite de /' Espagnol,. et enrichie 

de notes historiques et critiques par Monsieur 
T d' Mermilly, Tomos.2.-,yf,$.rParís 1 7 5 1 . }. x 

"':" ' " " ' ••' ' • ' F Í O -
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Elorez [ P . M. Enrique]. España Sagrada. 

Madrid 1747. y sig. 
Forsterus [ Valentinus ] . De Historia furis ci-

vilis Romani Libri tres. En la Colección de 
Ziletti. Venetiis 15 84. 

Frankenau f_ Gerardus Ernestus de ] . Sacra 
Themidis hispana arcana , Jurium Leguin- ' 
que ortus r progres sus , &c. Haunoverse 1703. 

G \ 
Garibay y Zamalloa [ Estevan ] . Los quarén* 

ta libros del Compendio Historial de las. Cro~^ 
nicas , y universal Historia de todos los Re-

Kyes de España. Barcelona 16.28. 
Gemblancensis f_ Sigebertus ] . Rerum toto orbe 

gestarum Chronica , opera ac studio Auberti 
Mirai. Antuerpia; 1608. ' ' • 

Gerbertus, postea Sil vester"II. Epístola. Eri el 
tomo 2. de la Colección de Du Chesne. Pa-
risiis 1636. • 

Gervasius Tisleberiensis. Liber de mirabilibus 
- mundiy seu Otia Imperialia ad Othonem IV. 

- Imperatorem. En el tomo 3. de la Coleccioa 
de Du Chesne. Parísiis 1641. 

Gibbon f_Edoardo]. Istoria della decadenzát 
i erovina delí' Impero Romano, tradotta da 11 

Inglesse. Pisa-1779. 
Gil [ Joaiines]. Véase Egidiús. 
Glaber Rodulphus. Historiarum sui temporis 

Libri quinqué ab TJgone Capeto usque ad an~\ 
num 1046. En el tomo 4. de la Colección de 
Du Chesne. Parisiis 1641. 

Gregorius VIL Epístola et Decreta. En la Co­
lección de Cossart. Lu tetias Parisiorum. 1671. 
TOM. XIII, LU Guz-



45© Índice 
Guzman [Fernán Pérez de3- Valerio de las 

Historias de la Sagrada Escritura ,y de los 
hechos de España con las batallas campales 
^opiladas. Sevilla 1536. 

H 
Hadrianus Papa. Epístola ad Eplscopos Hís­

panla.. En el tomo 3. de la Colección de Du 
Chesne. Parisiis 1 641. 
Epístola eaedem. En el tomo 5. de la Espa­
ña Sagrada» Madrid 1750. 

Hermilly f_ Monsieur de j . Véase Ferreras. 

Ibañez de Segovia , Marques de Mondejar 
f_D. Gaspar 3. Obras Cronológicas. Valen­
cia .1744. 
Advertencias á la Historia del E. Juan' de 
Mariana. Valencia 1746. 

Udephonsus Hispaniensis. Opusculumde pane ,eu-
charistlco , nusquam antehac edltum d Joan-
ne Mabillonk. Lutetia; Parisiorum 1674. 

Joannes Diaconus. Vita Sancti Eroylanl Epis-
copi Legionensis in Códice gothlco Sanctorum 
bibliorum ad Ipsomet ¿xarato, et in tabu~ 
Jarlo Ecclesla Legionensis as'servato. En el 
tomo 34.de la España Sagrada. Madrid 1784. 

Joñas Aureliasnensis. Fragmentum. En el to-
. mo 5. de la España Sagrada. Madrid 1750. 

Isidorüs Pacensis Episcopus. Chronicon«En el 
tomo 8. de la España Sagrada. Madrid 1756. 

l a b -

http://34.de
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L 
Labbeus [Philíppus ~}. Sacrosancta Concilia a£ 

regiam editioneml exacta. Lutetiaj. Parisio-
rum 1671. y sig. 

Leo Aíricanus [ J o a n n e s D e Viris quibus-
dam illustribus apud Zárabes Libellus. En 

. el tomo 13,. de la Biblioteca de Fabricio. 
Hamburgio 1726. 

Leo Papa I I I . Epístola. En el tomo 3. de la 
España Sagrada. Madrid 1748. 

Leo Petrus Poncius. Opera Divi Eulogii Cordu-
bensis. Compluti 1574. ¡\ 

León [Tomas de 3.. Carta al Doctor Martin 
Vázquez Siruela. En el tomo 1 . de la Biblio­
teca Vetus de NiColas Antonio. Roma? 1696. 

Leovigildus Presbyter. Liber de Habitu Cleri-
corum. En el tomo 1 1 . de la España Sagra­
da. Madrid 1775. 

Lindembrogius [ Frid'erícus 3- Prokgomena in 
Codicem Legum antiquarum. Francofur-
ti 1613; 

Longueval [ Jacques 3 . Histoire de V Eglise 
Gallicane. Paris 1730. 

Lorenzana [Franciscus de 3. Colleetio Sancto-
rum Patrum Ecclesia Toletana, nonnullis 
notis illustrata t atqué in dúos tomos distri­
buta. Matriti 1782.. 

Lucas Tudensis. Chronicon Mundi ab origine 
ejusdem úsque adEraw 12J4. En el tomo 4. 
de la Colección de Schotto. Fnncofur-

,ti 1608. 
Ludovicus Pius. Praceptumpro Judeeis. En el 

L1I i to-
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tomo 6. de la Colección de Bouquet. Pa­
rís 1769. 

Luitprandus Subdiaconus Toletanus (e l Apó­
crifo). Opera qua extant d P. Hieronymo 
déla Higuera, et D. Laurentio Ramírez de 
Prado notis illus trata. Antuerpia? 1640. 

Luitprandus Ticinemis. Rerum ab Europa 
Imperatoribus et Regibus ipsius presertini 
tempore, gestarum Libri sex. En el tomo 3 . 
de la Colección de Du Chesue. Parisiis 1Ó41. 

M 
Mabilíon [Joannes 3- Disertatio de pane cucha' 

ristico , ázimo , ac fermentato. Lutetia; Pari-
siorum 1674. 
Veterum ¿dnalectorum Colleetio cum adnota-
tionibus , érc. Lutetias Parisiorum 1675. 

" Vétera analecta, sive Colleetio veterum aliquot 
operum omnis generis. Parisiis 1723. 
¿ícta Sanctorum Qrdinis S. Benedicti, Mus-
trata. Lutetiíe Parisiorum 1668. 

Macharais Monachus Pinnatensis. Acta Sancto-
rum FratrumVoti et Felicis. En el tomo 30. 
de la España Sagrada. Madrid 1775. 

MaíTei [ Márchese 3^ Verona illustrata. Parte 
prima contiene V Istoria della Cittá ed insie-
me dell' antichia Venezia dall'' origine Jino 
alia venuta in Italia di Cario Magno. Ve­
rona 1732. 

Marca [ Pierre de 3- Histoire de Bearn , conte-
nant l' origine des Rojsde Navarre, des Dues 
de Gascone , Marquis de Gothie, Princes de 
Bearn, Comtes de Carcassone, de Foix, et de 
Bigorre. París 164a. .x Mar-
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Marca Hispánica, sive limes hispánicas. ¿Lc-
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Pag. Lin. 
73- , • 5-

121. 13. 
132. I . 
l6o. 36. 
I90. 17. 
I 9 7 . 14. 
202. 27. 

Dice. Léase. 
Lombardos, Longobardos. 
frunco, franco. 
dominios, dominios. 
Castiila, Castilla. 
quietas, - quietas. 
poecsía, poesía, 
procusaban, procuraban. 
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